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Desde su ascenso á la Cátedra de Pedro, no ha cesado el Sr. 
Pió IX de proscribir y condenar la multitud de perversas doc-
trinas que enseñan y publican los enemigos de la religión. No 
es, como fingen algunos, una arma de partido, de qne el 
Santo Padre se vale para contrariar los convenios de Setiem-
bre de 1864 entre Napoleon y Víctor Manuel: la condenación 
de los errores comprendidos en este Catálogo había sido hecha 
en diversas Encíclicas, Alocuciones y otras Letras Apostóli-
cas, desde 9 de Noviembre de 1846 hasta 29 de Setiembre de , 
1864; siendo de notar que de esta última fecha no hay mas que 
una proposicion (la 32.a), todas las demás fueron proscritas, 
la 49.* á 14 de Julio del mismo año, y las otras de, 1863 para 
atrás. 
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Panteismo, naturalismo y racionalismo 
absoluto. 

l i O existe potencia a lguna divina, ser sup re -
" m o , sabiduría ó ' providencia distinta de la universalidad de las 
"cosas; y Dios no es sino la naturaleza de ellas, y , por lo misino, 
' 'expuesto á mutación. De hecho, Dios está en el hombre y en 
"e l mundo, y todas las cosas son Dios, y tienen la sustancia 
" m i s m a de Dios. Dios es, pues, una sola y misma cosa con el 
" m u n d o , y á causa de ello el espíritu se confunde con la mater ia , 
" l a necesidad con la l ibertad, lo verdadero con lo falso, el bien con 
"el mal , y lo justo con lo in jus to ." f l ] 

D e este error , mejor dicho, de este cúmnlo de errores hace es-
presa mención el Vicario de Jesucristo en la Alocucion que e m -

(1) El testo latino es como sigue; "Nullum supremum, sapientíssi-
umum,providentissimumque Numen divinum existit ab hac rerum uni-
"versitate distinctum, et Deus idem est ac rerum natura, et iccirco immu-
Hationibus obnoxius, Deusque reapse fit in homine et mundo, atque om-
"nia Dens síuxt et ipsissimam Dei habent substantiam; ac una eademque 
•'res est Deus cum mundo, et proinde spiritus cum materia, necessitas 
"cum libértate, verum cum falso, bonum cum malo, et justum cum in-
j u s t a " 
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pieza Maxima quidem, pronunciada en t re los Cardenales, Pa t r i a r -
cas, Arzobispos y Obispos, que en n ù m e r o de doscientos ochenta 
y siete concurrieron al Consistorio de 9 de Junio de 18(32. Dice 
así: " H i turbulentissimi perversorum dogmatum cul tores . . . . eo 
" impieta t is et impudentiae deveniunt , u t caelum petere, ac Deum 
" ipsum de medio tollere conentur . Insigni enim iinprobitate ac 
" p a r i stultitia haud t iment asserere, n u l l u m supremum, sapien-
" t i s s imum, providentissimumque N u m e n divinum ex is te reab hac 
" r e r u m universitate distinctum, ac Deum idem esse ac r e r u m 
" n a t u r a m . et iccirco immutat ionibus obnoxium, Deumque reapse 
" f ie r i in homine et mundo, atque o m n i a Deum esse, et ipsissimam 
"Dei habere substantiam, ac u n a m eamdemque rem esse Deum 
" c u m mundo, ac proinde spi r i tum cum mater ia , necessitatem cum 
"über tä te , ve rum cum falso, b o n u m cum malo, et j u s t u m c u m 
" in jus to . Quo certe nihil dement ias , nihil magis imp ium, nihi l 
"con t ra ipsam rationem magis r e p u g n a n s fingi aut excogi tan u m -
" q u a m potes t ." Y despues de mencionar S. S. otra mult i tud de 
monstruosos errores, los condena todos diciendo: " N o s i taque 
"Apostolici Nostri ministerii probe memores , ac de spiri tuali om-
" n i u m populorum bono et salute Nobis divinitus commissa vel 
" m a x i m e solliciti, cum aliter, u t S m i . Decessoris Nostri Leonis 
"verbis u t a m u r , Nobis commissos regere non possimus, nisi hos, 
"qui sunt perdttores et perditi, zelo fidei Dominicae persegua,' 
"rttur, et á sanis mentibus, ne pestis haec latius divulgetur, seve-
(iritale qua postumhs abseindamus (2), in hoc amplissimo Vestro 
'•consessu Apostolicam Nostram attollentes vocem. omnes com-
"memora tos praesertim errores non so lum catholicae fidei ac doc-
" t r i nae , divinis ecclesiasticisque legibus, ve rum etiam ipsi sem-
"pi te rnae ac natural i legi et jus t i t iae , rectaeque rationi omnino 
" repugnan tes et summopere adversos reprobamus, proscribimus 
" a tque d a m n a m u s . " 

Atravesamos una época desgrac iada , en la que no hay una so-
la verdad que no se ponga en duda y a u n se niegue. No ha m u -
chos años que un célebre eseriior se lamentaba de que, " e n lugar 
" d e las producciones luminosas de los bellos siglos de l i te ra tura , 

cai Epist VII. «i. Episc. per Ital. c. 8. Edit. Baller. 

" s e nos dan en el nuestro obras sofisticas, embrolladas é imper-
c e p t i b l e s espresiones gigantescas, términos pomposos, g r a -
"c ias de frases estudiadas en las que es preciso detenerse para ha-
" l l a r s u sentido; la pérdida d é l a verdad, d é l a sencillez y del 
" b u e n gusto; juegos de palabras, chispas de espíritu, que se ex-
t i n g u e n en el aire y aumentan las tinieblas cuando se apagan ; 
" fuegos fatuos, que despues de pasearnos de ilusión en ilusión 
" n o s conducen á los abismos de la inmoralidad, de las calumnias 
y de las desgracias" (3). 

Los que, presumiendo de sus luces y queriendo constituirse 
maestros y directores del género humano , se avanzan á proclamar 
los principios contenidos en esa p r imera proposicion, no se conten-
tan con atacar la fé católica, n i aun con destruir toda religión sea 
verdadera ó falsa; qui tan todo principio de moralidad confun-
diendo lo necesario con lo libre, y lo jus to con lo injusto; has ta de 
la racionalidad quieren privarnos al negar la diferencia entre la 
verdad y el error: así es que 'nos reducen al estado del caballo 
y del mulo que carecen de entendimiento (4). Inútil es en t ra r 
en cuestión con quien n i siquiera tiene sentido común, y para 
quien es lo mismo lo verdadero que lo falso; decir que dos y dos 
son cuatro, ó que son ocho; que es lo mismo la vir tud que el v i -
cio, la justicia que la injusticia, la libertad que la necesidad. 

Con sobrada razón nos dice el Vicario de Jesucristo que no pue-
de pensarse ó fingirse cosa mas impia, mas loca, mas repugnante 
á la razón, que estos delirios. Delirio es creer que dos hombres, por 
ejemplo, el padre y su hijo, no son dos sustancias d is t in tasen n ú -
mero; que no lo son en especie el hombre y el caballo; que no lo 
son aun en su género u n árbol y una piedra, el fuego y el agua , 
el espíritu y Ja mater ia : y sin embargo, los defensores del pan-
tiesmo, que no admite mas Dios que la universalidad de los se-
res, sostiene que todo su conjunto no es mas que una sola sus-
tancia. Balmes en su filosofía fundamenta l y en la elemental, 
Bergier en su Diccionario (v. Espinosismo), Liberatore en su Me-
tafísica, Pu ig y Xarr ié en sus instituciones teológicas, Huet en 
su Demostración evangélica, Jaqueloc, Disertaciones sobre la exis-

(3) Thorel, del origen de las sociedades, cuest. preliminar núm VIL 
(4) Palm. 31, 



(1) "Interrogavi terrain, si esset Deus mens: et d i x i t mihi, quod non; 
"et omnia quae in ea sunt, hoc idem confessa sun t . Interrogavi mare, 
"et abyssos, et reptilia, quae in eis sunt, et r e s p o n d e n t : non surans Deus 
"tuus- quaere super nos eum. Interrogavi aérem, e t inquit universus aer 
«•cum omnibus incoiis suis: Faìlitur Anaximenes; non sum ego Deus 
"tuus. Interrogavi coelum, solem, lunam, et stellasi n e q u e nos sumus Deus 
"tuus, i n q u i u n t . . . . Interrogavi deinde mundi m o l e m : die mito, si es 
"Deus meus: an non? et respondit voce forti: non s u m (inquit) ego, sedper 
'ipsum sum ego; quem quaens in me, ipse fecit m e : supra me quaere 
"eum qui regit me qui fecit m a " 

(2) Neganda est omnia Dei actio in homines et m u n d u m . 

tencia de Dios, otros inumerables han demostrado lo absurdo de 
t a n descabellado sistema- á cualquiera de ellos m e refiero, y p a r a 

concluir, repet i ré lo que escribia San A g u s t í n a l cap. 31 de sus 

Soliloquios: " P r e g u n t é á la t i e r ra , si era m i Dios, y m e di jo 

que no; y .todas las cosas que es tán en ella esto m i s m o confesa ron . 

P r e g u n t é al m a r , y los abismos, y los rept i les q u e es tán en ellos, 

y respondieren: no somos tu Dios, búscale s o b r e nosotros. I n -

t e r r o g u é al aire, y dijo toda el a i re con todos s u s hab i t an t e s : se 

engaña Anaximenes , no soy t u Dios. P r e g u n t é al cielo, al sol , 

la l u n a y las estrellas, y dicen: n i nosotros s o m o s tu Dios. P r e -

g u n t é , por úl t imo, á la órbita del m u n d o : d i m e si eres m i Dios 

ó no? y con voz fue r t e respondió: no soy y o , d i c e , sino que soy 

por Aquel que buscas en m i , él m e hizo: b u s c a sobre m í á Aque l 

q u e m e r ige y m e hizo" (4). 

2 - ' T o d a acción de Dios sobre los h o m b r e s y el m u n d o , deba 

ser n e g a d a . " (2) 

Es t e es igua lmen te otro de los er rores p r e s c r i t o s en la Alocu-

ción ci tada: " I n s u p e r , dice el S u m o P o n t í f i c e , inficiari a u d e n t 

o m n e m Dei in homines m u n d u m q u e a c t i o n e m . " 

No solamente Demócrito y Epicuró con t o d o s los que a t r i b u y e n 

a l acaso la formación y conservación del u n i v e r s o , n i e g a n la ac-

ción de Dios sobre los hombres y sobre el m u n d o : la n e g a b a n t a m -

bién aquellos que en t iempo de Job dec ían : " ¿ P u e s qué sabe 

Dios? Él juzga como á oscuras las nubes son su escondrijo, 
n i repara en nues t ras cosas" (4). La negó en par te Cicerón, que 
creyéndola incompatible con la l ibertad h u m a n a , decía que n ú e s - * 
t ros actos libres no estaban sujetos á la Providencia divina [2]: la 
nega ron los deístas en todos los siglos: con ellos y con los ateos 
y fatal is tas la n iega "Voltaire (3). Es, sin embargo , u n a ve rdad 
t a n clara, que la alcanzaron muchos de ;los filósofos gent i les , 
uno de los cuales decia: " C u a n d o el cuervo da voces, y con ellas 
" t e da á en tender a l g u n a mutac ión del a i re , no es el cuervo qu ien 
" t e avisa, sino Dios. Y si por las voces y palabras h u m a n a s eres 
"av isado de a lguna cosa, ¿no es t ambién Dios el que crió á ese 
" h o m b r e , le dió la facul tad de poderte avisar , pa ra que supieses 
" q u e el poder divino u s a de estos y los otros medios para lo que 
" q u i e r e ? Porque cuando son g randes las cosas de que nos quie-
b r e avisar , las envía á decir por m a s altos m e n s a g e r o s . " Y al 
fin añade : " F i n a l m e n t e , cuando acabares de leer estos mis con-
c e j o s , di pa ra contigo: Es tas cosas no me las h a dicho el filósofo 
"Ep i t ec to , sino Dios. P o r q u e ¿de dónde tenia Epitecto la facul -
t a d pa ra decirlas? Así pues, n o es él, sino Dios quien m e las d i -
" j o por é l . " 

J a m a s los católicos h a n puesto en duda una verdad que á cada 
paso leemos en las Escr i tu ras s a n t a s : — " I g u a l m e n t e tiene Él cuida-
do de todos," se nos dice al cap. 6 del l ibro de la Sabidur ía v . 8 . 
" E l l a pues alcanza de fin á fin con fortaleza, y todo lo dispone con 
6uav idad . "—Cap . 8 . v . 8 . " M a s t u providencia, ó Padre , lo go -
b ierna al buque" . Cap. U. v . 3 . — " Y pusiste t u s juicios en tu 
p rov idenc i a . "—Jud i íh , 9 — 3 . " A b a n d o n a al Señor tu cuidado, y 
" é l te s u s t e n t a r á . " — P s a l m . 54 . w 2 3 - = " 1 o d o s a g u a r d a n de Tí que 
" l e s des la comida á su t i empo . " "Dándoles T ú , ellos recogerán: 
" a b r i e n d o T ú la mano , todos se l lenarán de bienes; Mas apa r t ando 
" T ú de ellos tu ros t ro , se t u r b a r á n : les qu i t a rás el espíri tu de v ida , 
" y desfallecerán y se reducirán á polvo. Envia rás tu Espí r i tu , y 
" s e r á n criados: y r enovarás la faz de la t i e r r a . ' ' — P s a l m . 103. 

(1) "¿Quid novit Deus? Nubes latibulum ejus. nec nojtra eoaai-
ilerat." Job. 25. 14. 

(2) Lib. 2. de Divia. 
(8) Le Román d'Hermiíe. 
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" v v . 27 y sig. Echando sobre él toda vuestra solicitud, porque 
" É l tiene cuidado de vosotros." 1.* Pe t r . 5, 7. ( i ) . 

Mil y mil otros lugares de la divina Escritura nos están avisan-
do el cuidado que tiene Dios de sus criaturas, su providencia pa-
ternal para con ellas, la perpetua dependencia de estas respecto de 
su Creador y Conservador, y sin cuyo auxilio na la podemos. 

¿Y no ha sido este el común sentir de los pueblos y naciones 
todas de la tierra? en sus necesidades y afiixiones ¿no han levan-
tado siempre sus ojos y sus manos á los cielos en busca de socor-
ro? Erraban, no hay duda, los gentiles implorando el auxilio 
de falsas divinidades, que no tenian ojos para ver, ni oidos para 
escuchar las súplicas que «c les dirigían: erraban invocando al sol, 
á una piedra, á un ídolo cualquiera que ellos mismos habían for-
mado y que era impotente para socorrerlos; pero no er raban en 
creer que hay una Divinidad á quien debe ocurrir el hombre en 
todas sus necesidades. 

¿Y por qué negar á Dios su acción en lo que es la obra de sus 
manos? ¿Quién, que sea prudente y racional, fabrica una casa ó 
forma una huerta para abandonarla en seguida? "¿Qué operario 
(dice San Ambrosio y lo dicta la razón natural) menosprecia el 
cuidado de su obra? ¿Quién abandona ó desprecia lo que él mis-
mo juzgó que debía hacerse? S í e s degradarse el g o b e r n a r l o 
que se hizo, ¿no lo es mucho mas el haberlo hecho? Cuando na-
da se ha hecho, no hay injusticia, pero no cuidar lo que hayas 
hecho, es suma inclemencia (2). 

(1) "Aequaliter cura est illi (le ómnibus."—"Attingit á fine usquo ad 
•'flnem fortiter, et disponit omnia suav iter."—'"Tua antera, Pater, pro* idea-
"tia gubernat."—"Tua judicia in tua providentia posuistL"—1"Jacta supor 
"Dominum curamtuam, et ipsete euutriet."—"Omnia á Te expeclant, ut 
"des illis escara in terapore. Dante Te illis, colligent: aperiente Te manum 
«•tuam, omnia implebuntur bonitate. Averíente autem Te faciera, turba-
"buntur: auferes apiritum eoruia, etdeficient, et in pulveretn suura rever-
"tentur. Emittes spiritum tuum, et creabuutur, et renovabis faciera ter-
"iae:—"Omnem sollicitudinera vestram projicientcs in Eurn, quoniara ip-
"si cura cst de vobis." 

(2) "¿Quis operator negligat operis sui curam? ¿Quis deserat aut de3-
•tituat, qnod ipstf condendum putavit? Si injuria est regere, ¿nonne raa-
"jor injuria est fecisse? cum aliquid non fecisse, nulla injustitia sit; noa 
'curare quod feceris, eumma inclementiaí" L. de offic. cap. 13. 
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Escójase la m a s despreciable y vil de las criaturas, una mosca, 
una pulga, u n insecto cualquiera: en él admirarémos la Omnipo-
tencia divina, no menos que en las obras m a s grandes y que m a s 
llaman nuestra atención; y repetírémos con Plinio: " E n aquellas 
"cosas tan pequeñas y tan insignificantes, ¡cuánta inteligencia, y 
" q u é inesplicable perfección!. . . . ¿Dónde colocó en el mosquito todos 
" l o s sentidos y otras cosas mas minuciosas? ¿Dónde los ojos, el 
" g u s t o , el olfato, el murmul lo? ¿Con qué sutileza dispuso sus alas, 
" f o r m ó los piés; ordenó la cava y todo el mecanismo del vientre, 
" y encendió el calor y la actividad de la sangre?" (1). 

Pues bien: lo que no fué indigno de la Omnipotencia de Dios el 
haberlo criado, tampoco es indigno de su sabiduría el conservarlo, 
regirlo y gobernarlo: sí n ingún trabajo 'e costó lo primero, n i n -
guno le cuesta lo segundo: no nos figuremos que Dios se cansa y 
se fat iga con lo uno ni con lo otro. 

Se nos habla de las leyes de la naturaleza física. Pero ¿qué 
son esas leyes sino la constante acción del Creador sobre la obra 
de sus manos? Dios es quien hace nacer el sol todos los dias, quien 
hace que la tierra produzca frutos á su tiempo, quien envía la llu-
via que r iega los sembrados, quien como pr imera causa mueve 
todas las segundas, ni la mas pequeña hoja de un árbol se mueve 
sino por aquella soberana voluntad. En Dios vinimos, nos mo-
vemos y somos: Él da á lodos vida, y respiración, y todas las 
cosas, como lo inculcaba San Pablo en medio del .4reópago (2). 
La misma actividad de las causas segundas, no es mas que el mo-
vimiento que les imprime la pr imera que las mueve á todas se-
gún la condicion de cada una . Nadie puede decirle á Dios: soy due-
ño de mí mismo, no dependo de ti, yo solo me basto. Puede ver-
se sobre este punto el tom. 2.° de la Teología de Perrone, Hooke 

(1) "In liis tara parvis, atque tara nullis, ¡quanta vis, quam inextri-
"cabilis perfectio! Ubi tot sensus collocavit in eulice? Et sunt alia 
"dictu minora. ¿Ubi in co visura praétendit? ¿Ubi gustatum applicavit? 
"¿Ubi adoratum inseruit? ¿Ubi vero truculentam illa ra et portione raa-
•'ximam vocera ingeneravit? ¿Qua sabtilitate pennas annexuit; praelon-
"gavit pedum crura; disposuit jejunam caveam, uti alvurn avidain: san-
•'-guiáis ct potissimum humara sitim accendit? 

(2) Act 17. 
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de vera rel igione, Teología dogmat ica de Kenrick tom. 2 / InstiL 
theol <le P u i g y Xar r ié ton i . 2.°, ó cualquiera otro teòlogo ó filó-
sofo cris t iano que t rate da la Providencia de Dios. 

3 — ' ' L a razón h u m a n a , sin n i n g u n a consideración hacia Dios, 

" e s el único a rb i t ro de lo verdadero, y de lo falso, del bien y del 

" m a l ; es pa ra si m i s m a su propia ley, y por sus fuerzas n a t u r a l e s 

"ba s t a al cuidado del bien de los hombres y de los pueblos" ( l ) . 

E s t e es otro de los e r rores proscritos en la refer ida Alocucion. 

" T e m e r e a f i r m a n t , h u m a n a m ra t ionem, nul lo prorsus Dei res-

" p e c t u habi to , un i cum esse veri et falsi, boni et mali a r b i t r u m , 

" e a m d e m q u e h u m a n a m ra t ionem sibi ipsi esse l egem, ac n a t u -

" r a l i b u s suis v i r ibus ad h o m i n u m et populorum b o n u m c u r a n -

" d u m suf l icere ." 

El au to r de la obra in t i t u l ada : Concordia rationis et fidei ad-
versas veteres nupe rosque rationalistas, h ab l ando ' de los a n t i g u o s 

católicos defensores de la Iglesia v su doctr ina, se esplica así: - 'Los 

" teó logos ma? ins ignes , tuvieron cuestión con los herejes , que i m -

" p u e n a n d o u n o ú otro d o g m a , conservaban los demás . Se p r e -

g u n t a b a entonces, n o si acaso debería creerse, sino qué es lo q u e 

" s e debía creer . La razón , a u n q u e inclinada á discusiones y dis-

c u t a s , todavía no hab ía sacudido comple tamente el yugo de la 

" f é : m u r m u r a b a c ie r t amente , mas no se revelaba; hacia oposicion 

" à ios divinos oráculos, sin a t reverse á contradecirlos ab ie r t amen-

t e . A u n no habia aparecido esa raza de hombres impíos, que 
"levantándose contra la ciencia de Dios, y a jus tando todas l a sco-

" s a s á su modo de en tender , hicieron á un lado al Ser S u p r e m o , 

" s u g e t a n d o á examen sus incomprensibles juicios, y por ú l t imo , 

" t r a s t o r n a r o n de ta l modo las cosas y las palabras , que l l ama-

" r o n á la fé cr is t iana, ceguedad de una m e n t e imbécil, y con el 

" n o m b r e de superst ición y fanat i smo quisieron desacreditar la re-

l i g i ó n y la piedad para con Dios. Estos mons t ruos de impiedad 

" e s t a b a n reservados p a r a nues t ra edad" (2). 

(1) Dice el original: Humana ratio, millo prorsus Dei reepectu habi-
to, U-uH'Uá e«: veri eí felsi, boni et mali arbiter, sibi ipsi est lex, et natura-
]ibus sais viribus ad hominum ac populorum bonum curandun sufficit. 

i£) ' Jsobiliores theolcgi com haerc-tids rem bebueroat, qni umita 

Los católico», a u n q u e no desconocemos los derechos df la rn -
ron na tu ra l , a u n q u e sabemus que la recibimos de Dios, no por eso 
creemos que sea la medida de toda verdad y de todo bien moral . 
Que la raz?n h u m a n a no es i l imitada, ni suficiente para conocer 
por sí sola todos las verdades, lo confesaron los mismos filósofos. 
Anaxágo ra s no dudó a f i rmar que todas ellas estén rodeadas de t i-
nieblas: Empedocles aseguraba ser muy estrechos los caminos que 
nos conducen á su conocimiento: Demócrito las creiá sepul tadas en 
u n pozo sin fondo: Sócrates se quejaba de que lo único que sabia, 
e ra no saber nada : uno de sus discípulos decia: Debe a g u a r d a r -
se has ta que v e n g a aquel,> que qu i tada la oscuridad en que nos 
encont ramos , nos enseñe en qué disposición debemos es tar pa ra 
con Dios y los hombres (1). 

Y no solo los an t iguos eonfesaron esta verdad". Voltaiie. la con-
fiesa igua lmente , al a f i r m a r que es tamos tan circundados de t inie-
blas, que nos ha l lamos implicados en una duda insuperable (2). 
D 'Alember t cree que nada es mas conforme á la razuu, que el 
ícepticismo universa l (3). El c iudadano de Ginebra t iene por 
incier ta la inmor ta l idad del a lma , si se ha de es tar al juicio de la 

"aut alterum dogma impugnantes, caetera retinebant Qunerebatur 
"tunc, non utrurn, sed quid credendum esset. Ratio, quantum vis natu • 
"ra sua disputatrix ac rixarum amans, jugum üdei nondum penitus ex-
•'cusserat: obmurmurabat quidem, non rebellabat; diviuis oruculis :nsi-
"diabatur, aperta fronte repugnare verità. Noudum iu lucem prodiera* 
' impiissimorum bominum genus, qui extoOentes se adrersus teenthm 
"Dei (4), omniaque suo intelligendi modulo metie» tes. Supremo N u m v 
"ni diem dicerent, incompreheimbilia judicia ejus (3) iu judicium addu-
"cerent, res demum et verba miscerent ita atque turbareut, ut tides cbria-
"tiana, imbecUlae mentis caecitas appellaretur, rcligionem pietateinqua 
- i n Deum superstitionis et fanatismi nomine turparcnt. l laec impiett-
"tis monstra hi nostrum coudita crani actatem. ' 

(1) "Expcctandum esse, donec veniat ille, qui, soluta qua circumfun-
"dimur caligine, doceat quo erga Deos et homines animo no» esse opor-
-teat." Plato, Alcib. 11. 

(2^ Lettre â d'Alembert, de 13 Octubre de 1770. 
(3) Lettre â Voltaire, 25 de Julio de 1?7& 

f4> 2. ad Chorin. 10 G. 
{Ci Ad Rom. 11. 33. 
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razon (4): él m i smo hace la s iguiente c o n f e s i o n : " Y o n o sé por 
" q u é se quiere a t r ibu i r á los progresos d e l a filosofía, la bella m o -
r r a l de nuestros libros: esta mora l , s a c a d a del Evangel io , e r a cr is-
t i a n a antes de ser filosófica" (2). C o u s i n dice: " E l e r ror es la 
" l e y de nues t ra na tura leza . Es tamos c o n d e n a d o s , y en todas nues-
t r a s opiniones, en todas nues t ras p a l a b r a s , h a y s iempre que de ja r 
" u n a g ran par te al e r ror v al a b s u r d o " ( 3 ) . 

Es tas repetidas confesiones obl igarán á cua lqu ie ra á concluir con 
Lactancio: " Q u e los filósofos h a n s e g u i d o u n camino dis tante de 
" l a ve rdad , quer iendo l legar á la s a b i d u r í a por sus propias f u e r -
t a s y estudio. Po rque si la facul tad d e hal lar la verdad se su-
j e t a s e á este estudio, y ese fuese el c a m i n o para la sabiduría , a l -
g u n a s veces se habr ía encontrado. M a s puesto que por t an tos 
" t i e m p o s y con tantos estudios ded i cados á su exámen , n o h a 
" s i d o comprendida , resul ta que no es tá a l l í la sabidur ía , y que el 
" h o m b r e por sí m i smo no puede l l ega r á es ta ciencia, s ino es e n -
t e n a d o por Dios" (4). 

L a razón n a t u r a l es u n don de Dios, ¿ q u i é n puede dudarlo? y si 
bien el pecado or ig ina l la oscureció y deb i l i t ó , no por eso la e x t i n -
guió comple tamente , n i por él quedó la descendencia de A d á n re-
ducida al estado de las bestias. E s u n d o n de Dios, y no nos la dió 
pa ra que la tuviésemos ociosa: m a s esto n o quiere decir que n o s 
baste pa ra todo sin que háyamos m e n e s t e r aquella luz celestial que 
i l u m i n a á todo h o m b r e que viene á este m u n d o . (5) 

(1) Lettre á Voltaire, 18 de Agosto dé 1756. 
(2) I I I ? Lettre de la Montagne. 
(3) "L' erreur est la loy de nostre nature. Nous y sommes condarn-

"nés, et, dans toutes nos opiniones, dans tou tes nos paroles, il y á tou-
'•jours á faire une large part á l'erreur et á m ê m e á l'absurde. Legons de 
"philosoph, 11 ? année, TV legon. 

(4) "Longe devium philosophes iter á v e n í a t e tenuisse, cutn viribus 
"suis, studioque ad sapientiam pervenire volaerint . Nam si facultas in-
"veniendae veritatis huic studio subjaceret, et si esset id studium tam-
"quam iter ad sapientiam, aliquando esset inventa. Cum vero tôt tem-
"poribus, tôt ingeniis in eju6 inquisitione contritis, non sit comprehensa, 
"apparet non esse ibi sapientiam hominemque per se ipsum perve-
"nîre ad hanc scientiam non posse nisi doceatur á Deo" Lib. 2. cap. 3; 
••lib. 3. cap. 3. y 30. _ 

(5) Qxvs iUvmimt omnm haminèm vementem in hun( mvndum. 

- - . " 

Don de Dios son también los ojos, son los oídos, son todos los 
demás sentidos corporales: á Su Magestad se los debemos, y no sin 
duda pa ra que n o usásemos de ellos. ¿Mas qué d i r i amos (le aquel 
que para percibir los sonidos se quisiera valer del olfato ; pa ra dis-
t i ngu i r los colores aplicase el tacto, ó con los ojos i n t en t a r a perci-
bir lo dulce ó a m a r g o de a lgún al imento? Todos lo caliíicarian de 
loco, que no sabia l imi tar cada sentido á aquello pa ra que se le dió. 
Pues otro t an to debemos decir de qu ien n o l imita su razón n a t u -
ra l á . las verdades del orden n a t u r a l : por eso nos dice el Esp í r i tu 
San to : No busques cosas m a s a l tas que t ú . — E l que es escudr i -
ñador de la Magestad, quedará oprimido por ella (1). 

Dios no es el Dios de las tinieblas: y es una ca lumnia que los 
enemigos del n o m b r e crist iano levantan á la Iglesia; suponiéndola 
capaz J e decir semejante desat ino: las t inieblas no se hal lan en 
Dios sino en nues t ro entendimiento , incapaz de alcanzar por sí solo 
cosas tan a l tas . Tampoco el sol que nos a l u m b r a es un as t ro t e -
nebroso; y sin e m b a r g o , quien quiera fijar la vista en él queda rá 
des lumhrado y en tinieblas, no por defecto del m i smo sol, sino 
por la debilidad de sus ojos. Otro t an to sucederia á quien, i nca -
paz por su ignorancia de e n t r a r en u n a cuestión filosófica, p r e t e n -
diera en t ra r en ella, ó á un ciego de nac imiento que quis iera dis-
p u t a r de los colores. 

Dios ha querido hacernos en tender lo l imitado de la razón n a -
tura l aun en cosas que vemos y palpamos. Nadie duda de la elec-
tr icidad, cuyos efectos están á la v is ta de todo el m u n d o ; sin e m -
ba rgo , ¿quién despues de t an tos siglos ha conocido su na tura leza? 
La simple vista nos avisa que el i m á n a t r ae al acero, ¿y quién p u e -
de glor iarse de saber en qué consiste tan admirab le fenómeno? E n 
nosotros mismos es tamos sint iendo que á las afecciones del cuerpo 
corresponden sensaciones en el a l m a , y vice versa: y no obstante 
todas las indagaciones d é l o s mas ins ignes filósofos, has ta aho ra no 
se descubre en qué consiste ó cómo se hace este comercio. Pues si 
esto sucede en cosas que no salen de la esfera de lo na tu ra l , m u c h í -
simo mas se ha de verificar en las del orden sobrena tu ra l . Si los 
ojos del cuerpo n o bastan para los objetos visibles que es tán á c ier-

(1.) A'tiora, fe ne quaesieris [Eccli. 3. 22]—Scrutator Majemtw oppñ 
nwttlr d rjlorin, (Prov: 2o. 27.) 



ta diítaucia, mucho menos se ha de percibir con ellos lo que está 
fuera de su esfera, por ejemplo, lo armonioso de la música. Utro 
tanto decimos déla razón natural, si queremos aplicarla á loque es 
ds otro orden. ' 'Con dificultad, dice Salomon, llegamos á alcan-
z a r lo que hay en la tierra, hallamos con trabajo lo que tenemos 
" á la vista. Pues lo que está en los cielos ¿quién lo investigará? 
"¿Y quién penetrará tu consejo, Dios mió, si tú no le dieres sabidu-
r í a y desde lo mas alto le enviares tu Santo Espíritu, para que sean 
•'enderezados lo» senderos de aquellos que están en la t ierra, y 
"aprendan los hombres las cosas que á Tí te placen?" t i ] 

¿Y esa razón na tura l tan débil, tan limitada, tan espuesta á 
equivocarse, es la que ha de ser el arbitro de lo verdadero y de 
lo falso, de lo justo y de lo injusto, ella ha de bastar al cuidado dft 
los hombres y de las naciones, ha de ser su propia ley: y todo es-
to sin la ayuda de Dios, que es la Verdad por esencia y la fuente 
de toda juslieia? Pretensión tan insensata es semejante á la de 
un ciego que no quisiera dejarse conducir por el que vé, ó á la de 
uno que mal apenas puede dar un paso, y que sin embargo se cre«j 
suficiente para emprender un largo viage sin n ingún auxilio. 
Vease Perronne, Theol. dogm. , tom. 1.; Hocke, de vera religione 
part. ! ; Valsecchi, de possibilitate et necessitate revelationis; Con-
woidia rat ioa. et fid. auctore theologo tarantasiensi. 

-4—"Todas las verdades de la Religión se derivan de la fuerza 
"na t iva de la razón humana , de donde se deduce que la razón es 
" l a principal regla por cuyo medio el hombre puede y debe lle-
gar al conocimiento de todo género de verdades.» (2) 

Ni esta ni a lguna otra de las erróneas doctrinas contenidas en 
las ochenta proposiciones del catálogo, han sido proscritas por la 
primera vez el 8 de Diciembre de 186 i , como algunos se figuran: 
antes de ese dia las habia condenado la Santa Sede, ya en estas, va 
en aquellas Letras Pontificias: asi es que. al publicarlas el Diario de 
Roma, no ha hecho otra cosa sino recordárnoslas, y por eso al pió 
de cada una de ellas, nos cita tales y cuales documentos, anterio-

(1) a-'.piant. 0—10. 17. 18. 
(5) O: linea religioni* veri tales, diée el origina!, e.t nativa humanae ra-

tionfc vi devivant; hinc ra lio est princeps norma qua homo cognitionem 
omnium cujitscumquo generis yeritatam adequi poisit ae debeat 

/ 

res todos al citado 8 de Diciembre. Ya lo hemos notado al hablar 
de las proposiciones 1.*, 2. a y 3.*, y lo mismo notarémos en las 
que siguen, comenzando por la 4.a de que ahora nos ocupamos. 
En la Alocucion de 9 de Junio de 1832 al fin del §. 3.° decia el Sr . 
Pio IX: "Cuín autem omnes veritates ex nativa humanae rationis 
" v i perverse derivare audent, tum euique homini veluti primarie 
" j u s tr ibuunt, ex quo possit liberede Religione cogitare et loqui...» 
Ya antes, en la Encíclica Qui pluribus, de 9 de Noviembre de 1848 
dirigida á todos los Patriarcas, Primados, Arzobispos y Obispos 
del orbe católico, se lamentaba del mismo error. "Noscitis enim 
"Venerabiles Fratres, hos infensissimos christiani nominis hostes 
"coeco quodam insanientis impietatis Ímpetu misere raptos.. .prae-
"pos t e rqsanee t fallacissimo argumentandi genere nunquam de-
" s inun t humanae rationis vim et excellentiam appellare, extollere 
"contra sanctissimam Chris t i f idem.. . . Ñeque minori fallacia, Ve-
"nerabiles Fratres , isti divinae revelationis inimici humanura 
"progressum summis laudibüs efferentcs, in catholicamreligionem 
" temerar io piane ac sacrilego ausui l lum inducere vellent, perin-
" d e a c si ipsa religio non Dei, s eàhominum opus esset, au t philo-
"sophicum aliquod inventum, quod humanis modis perfici queat . 
" I n istos t am misere delirantes percommode quidem cadit, quod 
"Ttsrtullianus sui temporis philosophis exprobrabat: qui Stoicum, 
"et Platonicum, et Dialecticum C/wi&tianismum protulerunt. Et 
" sane cum sanctissima nostra religio non ab humana ratione fue-
" r i t inventa, sed á Deo hominibus clementissime patefacta, tum 
"quisque ve! facile intelligit, religionem ipsam ex ejusdem Dei lo-
"quent isauctor i ta teomnem suam vim acquirere, neque ab l fuma-
" n a ratione deduci aut perfici unquam posse." Algunos años des-
pues, á 47 de Marzo de i 856, dirigió á los Obispos de Austria un 
Breve que comienza: Singulari quadam, en que les recuerda que 
" l a Iglesia siempre ha condenado y condena la conducta de aque-
l l o s que abusando de la razón no se avergüenzan ni temen opo-
n e r l a y preferirla loca y criminalmente á la autoridad de Dios... 
" L a Iglesia enseña y proclama, que si algunas veces se. puede aplica r 

" l a ciencia humana al estudio de los oráculos divinos, no por ello la. 
"razón humana debe usurpar orgullosamente el derecho de.ense-

3 
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" ñ a r como maestra , sinu que debe o b r a r como sierva obediente y 

" sumisa . 
La Iglesia católica, asistida por el E s p í r i t u divino que le p rome-

tió Jesucristo, sabe m u y bien que l a f é y la razón na tura l vienen 
de Dios, y que aunque la fé es s u p e r i o r á la razón, n i n g u n a con-
tradicción puede haber entre las d o s . Esto lo inculca el Santo 
Padre en la Encyelica Qui pluribus: " E t s i fides sit supra ra tío-
" n e m , nulla tamen vera dissensio, n u l l u m q u e dissidium ínter ip-
"sas inveniri unquam potest, cum a m b a e ab uno eodemque i m -
"mutabi l i s aeternaeque veritatis f o n t e Deo Optimo Máximo orian-
" t u r , atque ita sibi m u t u a m Dpem f e r a n t , u t recta rat io fidei ve-
" r i t a t em demonstret , tueatur , d e f e n d a t ; fides vero ra t ionem ab 
' 'ómnibus errorihus liberet, eamque d i v i n a r u m re rum cognitionem 
"mir i f ice il lustret, confirmet atque pe r f i c ia t .» Ai fin del mismo 
párrafo nos advierte Su Santidad c u a l es el oficio de la razón en 
órden á las verdades reveladas. " H u m a n a quidem rat io, ne in 
" t a n t i momenti negotio decipiatur e t erret , divinae revelationis 
" f a c t u m diligenter inquirat oportet , u t certo sibi constet Deum 
"esse locutum, ac Eidem, q u e m a d m o d u m sapientissime docet 
"Apostolus , rationabile obsequium e x h i b e a t ( I ) . ¿Ouis vero ig-
" n o r a t , vel ignorare potest omnem D e o loguen ti fidem esse haben-
" d a m , nihi lque rationi ipsi magis c o n s e n t a n e u m esse, q u a m bis 
"acquiescere t i rmiterque adhaerere , q u a e á Deo, qui nec falli nec 
" fa l le re potest, revelata esse cons t i t e r i t ? " 

Este es pues el oficio de la razón n a t u r a l , examinar si Dios nos 
ha revelado a lguna verdad, y m i e n t r a s dura este examen ella es el 
juez: mas despues que se convence de q u e el Señor ha hablado, y a 
no tiene mas que someterse humilde y reverente , cualquiera du-
da seria un crimen imperdonable, c u a l q u i e r examen un insulto á 
Aquel que es la Veidad por esenc ia , una insensatez mil y mil 
veces mayor que la de un ciego de nac imien to que no quisiera 
asentir al testimonio de los que t ienen ojos, y le aseguran que exis-
te el sol, que existen los colores, que l a luna alumbra menos que el 
sol, etc , y que negase todo esto á p r e t e s t o de que no lo conoce por 
sí mismo. La razón na tura l conoce q u e Dios es infini tamente s a -
bio y no puede engañarse , i n f i n i t amen te santo é incapaz de enga-

11) Ád Rom. 13—1-
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fiarnos, que por consiguiente es una verdad todo cuanto se digna 
revelarnos, sea lo que fuere y por mas incomprensible que nos p a . 
rezca. El Señor es nuestro Dios, exije de nosotros que lo glorifi-
quemos con todas nuest ras potencias, con nuestra voluntad, some-
tiéndonos á sus preceptos, aunque lo repugnen las perversas incli-
naciones del corazon, y con nuestro entendimiento aun en aquello 
que no puede comprender. ¿Qué mérito habría en hacer aquello 
que halaga nuestro gusto? ¿ni qué sacrificio en.asentir á lo que co-
nocemos y palpamos? 

Pre tender que todas las verdades de la Religión se deriven 
de la fuerza nativa de la razón humana, es hacer á esta la m e -
dida de toda verdad, es querer que las aguas del m a r quepan 
en una pequeña concha, ó abarcar en una mano todo el m u n -
do. Ojos que no alcanzan á ver lo que está á una legua de dis-
tancia, ¿alcanzarán á dos ó t res millones de leguas? no entendemos 
mil y mil verdades del órden na tura l , ¿y pretendemos alcanzar las 
del órden sobrenatural , y que Dios nos revela para que lo glorifi-
quemos creyendo á su palabra? esto es algo m a s que orgullo, es 
u n a insensatez. Renán , Scherer, Havet, Sainte Beuve, y con ellos 
mul t i tud de incrédulos (que los creen y escuchan como oráculos, al 
mismo tiempo que se niegan á escuchar á Quien es infalible por 
esencia) no creen que haya mas verdades que las del órden na tura l : 
la negación dogmática de lo sobrenatural, es para ellos un princi-
pio de eterna evidencia y que no debe sujetarse á discusión. ¡Gra-
cioso modo de proceder, dar por incuestionable lo mismo que se 
cuestiona! Con tal método podrían probar que el todo no es mayor 
que su parte. ¿Qué dirían de los católicos que á su vez lo adopta-
r an? 

5 . — " L a revelación divina es imperfecta, y se halla sometida» 
por lo mismo al progreso continuo é indefinido que corresponde al 
progreso de la razón h u m a n a . " (I) 

Este es otro de los errores que el Yicario de Jesucristo proscribió 
en la Aiocucion de 9 do Junio de \ 862: " S u m m a praeterea impu-
"den t i a asserere non dubi tant , divinam revela t ionem. . . . esse ini-

(1) El original dice. Divina revelatio est imperfecta, et ideirco subjec-
la continuo ct indefinite progressai qui humanae ration's progressioni 
respondeat. 



" p e r f e c t a m , et iccirco sub jec tam con t inuo et indefinito p rogressu i , 
" q u i h u m a n a e ra t ionis p r o g r e s s i o n i r e s p o n d e a t . " Ya en su Encíclica 
de 9 de Noviembre de 1846, h a b i a dicho: 4 'Ñeque minor i cer te f a -
l a c i a , Venerabil is F r a t r e s . isti d i v í n a e revelat ionis inimici h u m a -
" n u m progressum s u m m i s l a u d i b u s efferentes , in cathol icam reli-
" g i o n e m temera r io p lañe , ac sac r i l ego a u s u inducere vel lent , pe-
" r i n d e ac si ipsa religio non De i , sed h o m i n u r a opus essset, a u t 
"ph i losoph icum aliquod i n v e n t u m , quod bu inan i s m o d i s perfici 
" q u e a t . " 

E n efecto, es necesario n o t e n e r idea de lo que quiere dccir Re-
velación divina, p a r a calif icarla de imperfec ta y someterla á los 
adelantos y progresos de la r a z ó n h u m a n a . Dígase esto e n h o r a -
buena , de aquello que el m o d e r n o racional ismo quiere baut izar 
con el n o m b r e de revelación, s e g ú n cuyo sistema, " n o se da o t r a 
" reve lac ión sino por la razón b i e n ins t ru ida , ó t a m b i é n , como a l -
" g u n o s añaden , escitada por D ios pa ra conocer las ve rdades" (1). 

Pero esa no es la revelación d e que hab l a la Iglesia, es decir , 
aquel la manifes tación que Dios hace á sus c r ia tu ras de una m a -
ne ra ex t raord inar ia , y fue ra del o rden c o m ú n de su providencia; 
la que hizo á Moyses cuando le m a n d ó presentarse á F a r a ó n , p a -
ra in t imar l e su soberana v o l u n t a d ; la que hizo á él m i s m o r e c o r -
dando á su pueblo los preceptos del Decálogo; la que hizo á los 
Profe tas pa ra que predijesen lo f u t u r o ; la que nos hizo por medio 
de su divino Hijo Jesucris to. 'Hab iendo hablado Dios m u c h a s 
"veces y en muchas m a n e r a s á l o s padres en otro t i empo por los 
"p ro fe t a s ; ú l t i m a m e n t e , en e s t o s dias , nos h a hab lado por su 
" H i j o " (2). 

E s t a es la m i s m a que l l a m a m o s y se h a l l amado s i empre reve-
lación divina, c u y a posibilidad y necesidad demues t r an los teólo-
gos y demás apologistas de la Re l i g ión : eso otro que p re tende aho ra 
el racionalismo, no puede decirse divino sino en u n sentido la t í s i -
mo, en el sentido que lo son todas las cosas na tu ra l e s q u e Dios crió, 

(1) "Non alia datar revelatio q u a m per rationem rite excultam, vel 
"etiam, ut nonnulli addunt, á D e o excitat&mad veritates cognoscendas." 

(2) "Multifariara multisque modis olim Deus loquens patribus in pro-
"phetis, novissimo diebüs istis locutus est nobis in Filio." (Ád Hebr. 
1—1, 8). 

y en t r e las que se n u m e r a la razón h u m a n a de suyo defectible, 
y ademas , oscurecida y debil i tada por el pecado o r ig ina l . Es ta 
razón h u m a n a podrá progresar en las ciencias na tu ra les , podrá 
bas tar pa ra la invención y mejora del t e légrafo , del f e r ro -ca r r i l , 
del vapor , &c.; pero nunca será bastante para descubrir ve rdades 
que están f u e r a de su alcance. Po r mas que el demonio nos quie-
r a a luc inar con aquello de " se re i s como dioses, sabedores de) bien 
y del m a l " ( i ) . 

A u n q u e u n insuf r ib le orgul lo h a g a á a lguno decir en su i n t e -
r ior : " S u b i r é a l cielo, sobre los astros de Dios ensalzaré m i so-
" i i o , m e sen ta ré en el m o n t e del t es tamento , á los lados del Aqu i -
" l o n . Subi ré sebre la a l t u r a de las nubes , seré semejan te al A l -
b í s i m o " (2). J a m a s conseguirá que la razón n a t u r a l de je 
de ser razón natural, l imi tada á los conocimientos del orden 
n a t u r a l : ¿y por qué? po rque nunca da rá peras el o lmo, p o r -
que la na tura leza de las cosas lo exige así, porque ninguno \pue-
de añadir ú su estatura un solo codo" (3). 

Hablémos de a lgunos de los mister ios que conocemos por la d i -
vina revelación. El p r imero es que hay en Dios tres personas 
realmente distintas en una única sustancia. ¿Qué puede ade lan -
tar en esto la razón na tu ra l? n a d a , abso lu tamente n a d a . Como 
el h o m b r e f u é cr iado á imagen y semejanza de Dios, pod rá des-
cubr i r en sí m i smo a lgunos rasgos de s imil i tud: por e jemplo , ve -
r á en su a l m a u n a sola é indivisible sustancia y al mismo t iempo 
t res facultades ó potencias, á saber: memoria, entendimiento y vo-
luntad: adver t i r á t ambién que , cuando el a lma se contempla á si 
m i s m a , produce por su en tend imien to u n a idea, u n concepto, u n a 
imagen de si m i s m a , en lo cual h a y a lgo parecido (aunque m u y 
imperfec tamente) á la inena r rab le generación del Verbo divino.. 
¿Pero bas t a r á esto p a r a pene t ra r un mister io a l t í s imo é i ncom-
prensible , del que no sabemos m a s que lo que Dios ha querido 
revelarnos? ¿ni qué progresos puede hacer en esto la razón h u m a -
na? Su deber es adorar las p rofundidades de u n mister io t a n su -

(1) "Eritis sicut Dii, scientes bonum et maluin" Genes. 8.—5. 
(2) " In coelum conscendam, super ostra Dei exaltabo solium meum, 

"sedebo in monte testamenti in lateribus Aquilonis: ascendam super al-
"titudinem nubium, similis ero Altíssimo." Isai 14-r-13,14. 

(8) Math. 6—27. Luc. 12—25. 



perior á sus alcances, n u n c a olvidar lo que dice el Esp í r i tu S a n -
to: "No busques cosas m a s al tas que t ú . a ( l ) 

Vamos á otro: Jesucristo fus concebido por obra del Espíritu 
Santo. Si el divino Salvador no nos hub ie ra hablado y p roba -
do su misión con repetidos mi lagros y mu l t i t ud de profecías, 
¿qué podia alcanzar por sí sola la razón h u m a n a ? A lo sumo 
descubriría que el Au to r de la na tu ra leza puede por m i l a g r o fo r -
m a r el cuerpo de u n h o m b r e sin necesidad del concurso de a m -
bos sexos: Quien pudo f o r m a r el cuerpo de A d á n , de u n poco de 
ba r ro ; y el de Eva , de la costilla de u n h o m b r e ; no es m e n o s po -
deroso para f o r m a r otro en el v i en t r e de u n a V i r g e n . Es to es 
cuanto puede a l canza r l a razón n a t u r a l por sí sola, la posibilidad 
del hecho y n a d a m a s : a u n q u e igno re la historia de la creación de 
nuestros p r imeros padres , desde luego d iscur r i rá , ó podrá discur-
r i r que el género h u m a n o n o es e te rno; que a lgún h o m b r e y al* 
g u n a m u g e r fueron los p r imeros individuos de su especie; q u e 
por lo mismo su principio f u é dist into del de sus descendientes, y 
q u e Quien pudo f o r m a r los dos p r imeros de la especie h u m a n a 
sin el concurso de ambos sexos, no es menos poderoso pa ra f o r m a r 
el cuerpo de un tercero sin necesidad de ta l concurso. Pe ro , q u e 
de hecho se h a y a verificado en el Hijo de María este prodig io ( anun -
ciado muchos siglos an tes por Isaías) ¿de dónde ó cómo podrá sa-
berlo la razón n a t u r a l sin el auxil io d e j a revelación? h a r á mil y 
mi l progresos en las ciencias na tu ra les , y de ah í n u n c a p a s a r á . 
Lo que hemos dicho de estos dos misterios, debe decirse de los 
otros: hay u n t é r m i n o de donde n o puede pasar la razón h u m a n a , 
u n velo que solo Dios puede l evan ta r , verdades de u n orden s u -
perior , y de las que (por m a s progresos que h a g a m o s en la n a v e -
gación, en el comercio, en la medicina etc.) n u n c a sabremos sino lo 
que al Señor le plazca reve larnos . 

6 — " L a fé er is t iana se halla en oposicion con la razón h u m a n a , 

(1) Al t io ra t ene quaesieris." Eccli. 3—22—¿Quaenam vis inteüi-
gendi. quae vivaciim rationis quae acies cogitationis ostendet qvx/modo sit 
Triniton? Agmi. üb. 15. de Trin. cap. 6,—¡O stidti atque ad omnia audaces 
et praecipites! ¿Quare non polius Sanciam Trinitatern curióse serutrari 
desinitis, eamque esse dumtaxat credilis? Äthan, epist. 1. od Serapionein. 

y la revelación divina no solo s irve de nada , sino que per judica 

á la perfección del h o m b r e . " (!"* 

En la Alocucion de 9 de J u n i o de 1862 se l amen taba de este e r -
ror el S u m o Pontífice: " S u m m a praeterea impuden t i a asserere 
" n o n dub i t an t , divinara revela t ionem n o n so lum n ih i l prodesse, 
" v e r u m e t iam nocere hominis perfect ioni ." Y desde 9 de No-
v iembre de 1846 decia en l aEncyc l i ca Quipluribus: "Nosc i t i s . . . . 
, ,hos infensissimos chris t iani nomin i shos t e s , caeco quodam insa -
" n i e n t i s impietat is ímpe tu misere rap tos , eo opinandi t emer i t a t e 
" p r o g r e d i , u t inaudi ta prorsus audacia aperientes os suum in 
"blasphemias ad Deum. pa l am publiceque edocere non e rubes -
" c a n t , comment i t ia esse, e t h o m i n u m inventa sacrosanc taenos t rae 
" re l ig ion is mys t e r i a , catholicae Ecclesia doct r inam h u m a n a e so-
"c ie ta t i s bono et commodis a d v e r s a r i . . . . H i n c praepostero sane 
" e t fallacissimo a rgum° .n tand i genere n u m q u a m des inunt [huma-
" n a e ra t ionis v im , et excellentiam appellare, extol lere con t ra 
" sanc t i s s imam Christ i í idem, a tque audacissíme b la te ran t , e am 
" h u m a n a e re f raga r i r a t i o n i . " 

¡Oposicion e n t r e la fé católica y la razón h u m a n a ! diganlo los 
que no quieren e x a m i n a r imparc ia lmente los incontras tables f u n -
damen tos de n u e s t r a san ta re l igión, y que mani f ies tan tan clara-
m e n t e su or igen divino, q u e podemos repet i r con el real pro_ 
• 'feta: T u s test imonios se h a n hecho creíbles en g r a n m a n e r a . " ( 2 ) 
Díganlo aquellos pretendidos sábios que " s e desvanecieron en 
" s u s pensamientos , y se oscureció su corazon insensa to : por -
" q u e teniéndose ellos por sábios, se h ic ieron nécios."(3) Dí-
ganlo los que no h a n examinado esta celestial doct r ina cuya 
excelencia y d ignidad h a n llegado á confesar sus mismos adversa-
rios. " Y o os confieso, escribe u n o de ellos, que la mages tad de 
' ' l a s Escr i turas m e encan ta , la sant idad del Evangel io habla á m i 

(1) El original dice: Christi fides humanae refragatur rationi; divi-
naque revelatio non solum nihil protest, verum etiam nocet hominis 
perfectioni. 

(2) "Testimonia tua credibilia facta sunt nimis." 
(3) "Evanuerunt in cogitationibus suis, et obscuratum est insipiens 

cor eorum: dicentea eniin se esse sapientes, sulti facti sunt. 
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"corazon. Ved los libros d e Jos filósofos con toda su pompa, ¡qué 
"pequeños parecen en comparac ión de aquel! ¿Se puede creer que un 
"l ibro á la vez tan sublime y t a n sencillo sea obra de los hombres? ¿ó 
" q u e aquel cuya historia se t e j e , no sea mas que un hombre? ¿es 
"ese el estilo de un en tus ias ta ó de un sectario ambicioso? ¡Qué 
"dulzura , qué pureza en sus cos tumbres , qué gracia tan penetran-
t e en sus instrucciones! ¡ Q u é elevación en sus máximas! ¡Qué 
"sabidur ía tan profunda en s u s discursos! ¡Qué presencia de es-
p í r i t u , qué delicadeza y e s a e t i t u d en sus respuestas! ¡Qué impe -
" r i o sobre sus pasiones! ¿ D ó n d e está el hombre ó el sábio que es ca-
p a z de obrar, de sufr i r y de m o r i r sin debilidad y sin ostentación? 
"Cuando Platón pinta su j u s t o imaginario, cubierto de todo el 
"oprobio del crimen y d i g n o d e todos los premios de la vir tud, él 
"p in t a rasgo por rasgo á J e s u c r i s t o . La semejanza es tan viva, 
"que todos los padres la h a n conocido, y que no es posible e n g a -
s a r s e en ella. ¿Que preocupaciones , que ceguedad no se necesi-
t a n para osar comparar al h i j o d e S o f r o n i z a ¿on el Hijo de Maria? 
" ¡Cuán ta distancia hay del u n o al otro! Sócrates, muriendo sin dolor, 
" s in ignominia, sostiene c u m p l i d a m e n t e su carácter hasta el fin; 
" y si esta muer te sin dolor n o hubiese honrado su vida, se duda-
" r i a si Sócrates, á pesar de t o d o su espíritu, había sido otra cosa 
" q u e un sofista. El ha i n v e n t a d o , se dice, la moral . Otros la 
"hab ían practicado antes de é l . El no hizo m a s que decir lo que 
"aquellos habían hecho, y r e d u c i r alecciones los ejemplos de estos. 
"Habiendo sido justo Ar í s t ides antes que Sócrates, pudo este h a b « 
"dicho lo que era justicia: L e ó n i d a s habia muer to por su pais an -
t e s que este hubiera hecho u n deber el de a m a r á su patr ia : Es -
p a r t a era sobria antes q u e Sócrates hubiera recomendado la so-
' 'briedad: antes que él hub ie ra definido la vir tud, la Grecia abundaba 
" e n hombres virtuosos. ¿ M a s de dónde tomó Jesucristo entre los 
" suyos esta moral elevada y pura, de las que él solo ha dado 
" l a s lecciones y el e jemplo? Del seno del fanat ismo mas furioso 
" s e hace escuchar la s a b i d u r í a mas al ta, y la sencillez de las m a s 
"heroicas vir tudes honra a l m a s vil de todos los pueblos ."( i ) T a -

il) Emil. torn. 3. 
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le.s confesiones suele ar rancar la verdad, de la boca de sus mayo-

res enemigos. 

¡Oposición en t re la fé católica y la razón na tura l ! Dios es a u -
tor de la u n a y de la otra, y aunque la segunda no alcance á des-
cubrir las verdades del orden sobrenatural , no por eso hay oposi-
cion entre estas y las del orden na tu ra l : no puede haber dos ve rda -
des opuestas, la verdad no se opone sino al e r ror . Una coso es 
que la razón h u m a n a no comprenda u n misterio de la fé, y otra 
m u y distinta el que este no sea una verdad; tampoco el ciego de 
nacimiento puede formar idea de la luz, de los colores, y sin e m -
bargo, existen los colores y la luz; y el ta l ciego seria u n insensa-
to si no creyese la existencia de ellos, n i defiriese al testimonio 
unán ime dé los que ven . " P u e s así como seria gran demencia la 

' " de l idiota que asegurase ser falsas las cosas que se proponen por la 
"filosofía, porque no puede comprenderlas; así también y aun m u -
c h o m a v o r seria la necedad de u n hombre á quien le o c u m e s e 
" s e r falsas las verdades divinamente reveladas porque no pueden 
4 'alcanzarse por la razón ." (1) 

¡Oposicion en t re la fé católica y la razón na tura l ! Si por razón 
na tu ra l quieren entender los modernos sofistas todos sus delirios, 
desde luego convenimos en ello. L a fé católica se opone al siste-
m a de panteísmo, y siempre h a de enseñar que Dios no es ni p u e -
de ser la universidad de los seres; esa fé divina siempre ha de de-
cirnos que h a y u n a esencial diferencia entre el espíritu y la m a t e -
r ia , entre la liber tad y la necesidad, entre el bien y el mal , en t re 
lo verdadero y lo falso, nunca ha de nega r á Dios su acción sobre 
el hombre y sobre el mundo, n i desconocerá j amas la providencia 
divina, n i se avendrá con los errores antiguos y modernos. Pe ro 
esos errores n o son la razón natural, sino el abuso que hacen de 

(1) "Sicut igitur, dice el angelico doctor, maximae ameatiae esset idiota 
"qui ea quae ä philosophia proponuntur, falsa esse assereret, propter hoc 
-quod ea capere non potest, ita et multo amplius nimiae stultitiae essset 
''homo, si ea quae divinitus revelantur, falsa esse suspicaretur ex lioc 
"quod ration e .investigar! non possuut." Contra gentcs, lib. 1, cap. 3. 



ella los que en su delirio se creen sabios y capaces de enseñar a l 

género h u m a n o . (1) 

La revelación no sirve de nada. Responda á esto, n o y a u n p a -

dre ó Doctor de la Iglesia , sino Loke : " E l que aho ra e m p r e n d e 

" largos-via jes , hace a la rde de haber recorrido en m u y poco t i empo 

" t a n l a rgos caminos: a t r i b u y e á su cuerpo la causa de t a n t a celeri-

d a d ; pero no considera cuanto debe á aquellos q u e ta laron los 

"bosques , secaron los pan t anos , fabricaron los puentes y abr ieron 

" e l camino, y que si n o hub ie ran sido hechas estas cosas; t iempo 

" h a que fat igado por el camino, n o h a b r i a avanzado sino m u y po -

"co . H a y muchas cosas que aprendimos desde la infancia , de 

" t a l suer te , que siéndonos y a na tu ra l e s sus nociones, y casi con-

" g é n i t a s bajo el Evange l io , las tenemos como verdades fáciles que 

" n o p u e d e n i m p u g n a r s e , fáciles porque se descubren y p r u e b a n 

"ev iden t í s imamente , n o advir t iendo que habr íamos estado d u d o -

" s o s é ignorantes de ellas mucho t iempo, si la revelación no nos 

" l a s hub ie ra mani fes tado . Y asi a u n sin conocerlo, seguimos la 

' ' luz de l a revelación." (2) 

Si aquellos pretendidos sabios, que se figuran deber á sola l a r a -

(1) Cuando se habla de la razón natural, desde luego se entiende la 
recta razón, es decir, aquella que ya siempre de conformidad con los prin-
cipios de eterna justicia, con aquellas nociones que el Soberano Autor de 
la naturaleza gravó en nuestros corazones, y á las que alude el real pro-
feta (Psalm. 4) "Multi dicunt ¿Quis ostendit nobis bona? Siguatum est 
"super nos lumen vultus tui Domine. 

(2) "Qui nunc longa itinera conficit, .ydàm suam commendai, qua tarn 
"brevi temporis spatio viarn tantam est metitus; causara tantae celerita-
"tis corpori sua adscribit: nec considerai quantum debeat iis qui nemora 
"deciderunt, excicarunt paludes, constituerent pontes, viam straverunt; 
"quae si facta non fuissent, j a m diu itinere de fa t iga te nonnisi paululum 
"processisset. Multa sunt, quae ab infantia usque didicimus, ita ut cum 
"jam eorum notiones insitae nobis sint, et quasi congenitae nobiscum 
"sub Evangelio, nos eas ut veritates, quae impugnali nequeant, ducamus 
"fáciles quae detegantur: fáciles, quae evidentisssime probentur; non ad-
"vertentes, nos de iis dubitaturos, aut ignoraturos fuisse diu nisi revela-
d o ea nobis patefecisset. Atquei ta valde revelationi adstringimur etiam 
"nescientes." Le christianisme raisonable. 

zon todo lo que se sabe de m o r a l , llegasen á olvidarse de lo que 

aprendieron con el catecismo, quizas n o acer ta r ían á descubrir n i 

las p r imeras nociones de buena mora l idad . Esos mismos que, p a r a 

e terno oprobio del género h u m a n o , h a n caido en errores crasísimos 

opuestos á la razón n a t u r a l y al buen sentido, nos lo es tán m a n i -

festando: sus escritos son la me jo r p rueba de la debilidad é i m p o -

tencia de la razón h u m a n a , y de la necesidad que t iene de la a y u -

da de la revelación; sí, de aquella luz celestial y en t e r amen te divi-

n a , que desde nues t r a infancia nos enseñó lo que apenas y despues 

de mi l investigaciones, l l egaron á conocer los an t iguos filósofos 

paganos . 

La revelación -perjudica á la perfección del hombre. ¿Y que 

se ent iende po r perfección del hombreé ¿perfección es confundi r lo 

jus to con lo in jus to , el bien con el ma l , y has ta desconocer la esen-

cial diferencia en t r e la verdad y el error? ¿perfección es falsear loé 

principios de la au tor idad , de la propiedad, de la honest idad y de 

la justicia? ¿perfección es improvisar colosales fo r tunas á costa de 

lo sinfelices pueblos? ¿perfección es la u su ra , l a disolubilidad de l 

ma t r imon io , la l iber tad sin f r eno , l lamar robo á la propiedad, y t an-

t a s otras cosas que se es.criben en el dia? E n ese sentido nad ie d u -

da que la revelación nos per judica , como per judica la ve rdad al e r -

ror y como per judica al vicio el castigo. P e r o n o nos per jud ica a l 

enseñarnos nues t ros deberes p a r a con Dios, pa ra con nosotros mis-

mos , pa ra con nues t ros semejantes : n o nos per judica al predicarnos 

el a m o r á la v i r tud y hor ro r a l vicio: n o nos per jud ica cor; inculcar 

al subdito el respeto y obediencia á la. au tor idad , así como al p r í n -

cipe las obligaciones que t iene de a tender al bien común y adminis -

t r a r just icia á todos: n o nos per judica con insp i r a rnos sent imientos 

de caridad hacia los menesterosos: no nos per judica con inculcar á 

los consortes el amor y fidelidad que se deben el u n o al otro: en fin 

no nos per jud ica con ¿numerables beneficios q u e h a hecho á la h u -

m a n i d a d y que en vano esperar íamos de los modernos sofistas. E n 

e l T o m . 1. de las Prelecciones teológicas, de Pe r ronne , [cap. A. ° , 
de exis tent . d iv . a e s u p e r n a t . revelat ion, n . 338 y siguientes] se h a -

l l a r án las respuestas á diversas dificultades propuestas por los m o -

pernos incrédulos. 



7 . — " L a s profecías y los mi l ag ros e spues to s en los l ibros s a g r a -

"dos , son fábulas de poetas; y los m i s t e r i o s de la fé c r i s t i ana , l a s u -

' ' m a de las;investigaeiones filosóficas. L o s libros de a m b o s T e s t a -

a m e n t o s contienen ficciones fabulosas , y e l m i smo Jesucr is to es u n 

' ' m i t o . " (1) 

E l S r . P ío IX condena t ambién este e r r o r en su Alocucion 11 Má-
ximo. quidem," de 9 de J u n i o de 1 8 6 2 . " N e c v e r e n t u r p r o i n d e 

" j ac t a re , p rophet ias et miracula i n sacr is ¡Lit teris expósita e t n a r r a -

b a esse p o e t a r u m c o m m e n t a , et s a c r o s a n c t a divinae fidei n o s t r a e 

" m y s t e r i a phi losopbicarum i n v e s t i g a t i o n u n s u m m a m , ac d i v i n i s 

" u t r i u s q u e Tes t amen t i libris my th ica c o n t i n e r i i nven ta , e t i p s u m 

" D o m i n u m N o s t r u m Jesum C h r i s t u m ; ¡hor r ib i l e dic ta! m y t h i c a es-

" s e fictionem-" Y,en la Encyclica Qui pluribus, de 9 de N o v i e m -

bre de 1846; se l a m e n t a b a de q u e los e n e m i g o s del n o m b r e c r i s t i a n o 

" p a i a m publiceque edocere n o n e r u b e s c a n t comment i t i a esse, e t 

" h o m i n u m i n v e n t a sacrosancta n o s t r a e re l ig ionis m y s t e r i a . . . . ac 

" v e l i p sum C h r i s t u m et D e u m e j u r a r e n o n e x t i m e s c a n t . . . . I n i s -

" t o s t a m misere del i rantes p e r c o m m o d e q u i d e m cadit , q u o d T e r -

" t u l i a n u s sui tempor is philosophis m é r i t o exp rob raba t ; q u i Stoicum 
t(et Platonicum et Dialecticum Christiarasmum p r o t u l e r u n t . " 

Muchos son los pun tos que contiene e s t a sé t ima proposic ion, y d e 

cada u n o hab la remos sepa radamente , d a n d o principio p o r el q u e 

con j u s t a razón l l ama de u n a m a n e r a m a s pa r t i cu la r la a t enc ión d e 

nues t ro Sant ís imo P a d r e . Jesucristo es un mito; es decir, u n a p e r -

sona fabulosa, no hubo en la J u d e a ese h o m b r e l l amado J e s ú s á 

qu ien adoran y h a n adorado los c r i s t i a n o s por espacio de ce rca d e 

diez y nueve siglos, y á qu ien no solo e l lo s sino t a m b i é n los j u -

díos, los mahometanos , los gen t i l es , los m i s m o s filósofos i n c r é d u l o s 

h a n reconocido como al fundador de l a r e l ig ión c r i s t i ana , y p o r 

consiguiente , como u n a persona real y n o i m a g i n a r i a por el es t i lo 

de la de D. Quijote, ó de a l g ú n otro h e r o e de novela. (1) 

(1) Dice el originai: Prophetiae et miracula in Bacris Litteris expo-
sita et narrata sunt poctaruin commenta, e t chrislianae fidei myster ia 
philosophicarum investigationum summa, e t ulriusque Testamenti libris 
roytica continentur inventa; ipseque Jesus Cliristu sest mythica fictio. 

Que Mr . R e n á n dispute á Jesucr is to su divinidad; que en t i empos 

an t iguos se l a n e g a r a t ambién Arr io ; q u e Vol ta i re osase l l amar lo 

El infame; que los fariseos lo cal if icaran de seductor; que toda la 

g e n t i ü d a d levantase el g r i to cont ra qu ien hab ia m u e r t o en u n a 

cruz por todo el género h u m a n o , siendo p a r a los genti les u n a lo-
cura y p a r a los judíos u n escándalo ( l ) : todo esto se concibe con so-

lo recordar l a ceguedad de que es capaz el en tend imien to h u m a -

no , y que h a hecho que los enemigos de Jesucristo no lo reconoz -

can como al Env iado del P a d r e celestial, y a u n lo aborrezcan de 

m u e r t e . Predicl io estaba qne el Divino Salvador seria como u n a 

señal á la que se ba r i a contradicción (2): l a profecía se cumplió y 

s igue cumpl iéndose . 

¡Pero n e g a r su existencia! ¡asegurar que no h u b o ta l pe r sona je ; 
que n o es m a s que u n a alegoría-, que es u n mito, u n a fábula, u n 
cuento, el que h a y a existido en l a Judea u n h o m b r e l l amado Jesús, 
el hi jo de Mar ía , que se decía Cristo, y f u n d ó una re l ig ión q u e 
todo el m u n d o conoce y des igna con el n o m b r e de crist iana! E s 
e l colmo de la insensatez, es contradecir u n hecho confesado por e l 
incrédulo n o m e n o s que por el c reyente , por el judío y el gen t i l lo 
m i smo que por el católico y el here je ; y esto por el espacio n o i n -
t e r r u m p i d o de casi diez y nueve siglos. ¿Quién dudó j a m a s de la 
existencia de Volta i re , l a de Lutero , la de Mahoma? ¿quién se la 
d isputa á Horacio, á Virg i l io , á Cicerón? ¿quien califica de fábula 
l a de Sócrates, P l a t ó n ó Aristóteles? ¿quién t iene por cuento la de 
Ale jandro m a g n o , l a de Cesar, l a de Cons tan t ino , &c. &c.? Y sin 
e m b a r g o , n i n g u n o de tantos personajes es t a n conocido como J e s u -
cristo; de nad ie se h a hablado y escrito tanto , n i la mi t ad n i la m i -
lés ima par te ; por amigos y por enemigos ; y a defendiendo su celes-
t i a l doctr ina, y a impugnándo la ; y a adorándolo como á Dios, y a 
quer iéndolo hacer pasar por u n impostor . " C o n f o r m e á la u n á -
n i m e opinion de crist ianos, de judíos , dé los mismos paganos , e n e -
m i g o s comunes de unos y de otros, es imposible d u d a r q u e en o t ro 

(1) Nos autem praeclicamus Christum eruciöxum: Judaeis quidem 
scandalum, gentibus autem stultitiarn. 1. ad. Chor. 1—23. 

(2) Ecce positus est liic in ruinam, et in resurreetionem multorum in 
Israel, et in Signum cui contradicetur. Luc, 2—34. 



tiempo hubo en Judea, en el r e i n a d o de Tiberio, u n Jesús l lamado 
Nazareno." Grotius de verit. ¿kc. lib. 5 cap. 1 . 

Los primeros que hablaron d e este Hombre Dios, vivieron con 
El, lo vieron, lo palparon ( i ) : p red icaban su nombre santo en la 
ciudad misma que acababa de t r a t a r l o y conversar con Él , y de 
ser testigo de su muer te : lo p r ed i ca ron ante los mismos que habían 
pedido que fuese crucificado, á q u i e n no se cansaron de insultar has -
ta que espiró, y cuyo sepulcro qu i s i e ron asegurar á toda su satis-
facción. Los enemigos de este H o m b r e extraordinario, viendo los 
admirables efectos de la predicación de Pedro, que con su p r i -
mer sermón convirtió á tres m i l de su auditorio y con el segundo 
á cinco mil (2), quisieron i m p e d i r l a : ¿mas qué hicieron? Veían l a 
constancia de Pedro y de J u a n , y sabiendo que eran hombres sin 
letras é idiotas, se admiraban, y los conocían que habían estado con 
Jesús: los amenazaron, les i n t i m a r o n que no hablasen n i predica-
sen mas á Jesús; á lo que e l los contestaron que no podían dejar 
de hablar lo que habían vista y oído: los encarcelaron, los azota-
ron, aun pensaron darles la m u e r t e para hacerlos callar; pero n i 
por el pensamiento les ocurrió n e g a r la existencia real y positiva 
de Aquel á quien ellos mismos l iabian crucificado. ¿Quién pues, 
dudó de su existencia? ¿serian l o s magos que vinieron á adorarlo 
cuando infante; Herodes que i n t e n t ó degollarlo; el otro Herodes 
que hizo mofa de él. y antes l o hab í a creido Juan el Bautista, á 
quien degolló, y creía que h a b í a resucitado; Pilato que f u é el juez; 
los soldados que ejecutaron la sen tenc ia? A n inguno, absolutamente 
á n inguno de tantos testigos con temporáneos , y no solo coetáneos 
sino oculares, ocurrió la mas l i g e r a duda sobre el part icular, n i les 
ocurrió tampoco á los de los s i g l o s siguientes: reservada estaba á 
David Frederico Strauss, y l o s que con él se figuran haber des-
cubierto en la historia evangé l i ca un gran mito, un mito filosó-

(1) Quod andiviinus, quod vidizaus oculis nostris, quod perspeximus, 
et manus nostrae eontrectaverimt.... Quod yidinius et audivimus, annun-
tiarnus vobis. 1. Joan. 1. 

(2) Qui receperunt sermonen e jus , baptizati sunt: et apositae sunt in 
die illa animae circiter tria millia. Actor. 2.—41.—Multi eorum qui aii-
dierant verbum, crediderunt: et f a c tu s est numeras virorum quinqué mi-
llia. Actor. 4,—1. 

fico, cuyo fondo es ¡a idea de la humanidad. Véase el Dieciona-
r io de las heregías v. Strauss. (1) 

Las profecías y los milagros referidos en los libros sagrados son, 
según los incrédulos, fábulas de poetas. Mas esas profecías (las 
del ant iguo Testamento) fueron todas anteriores á la venida del 
Mesías, las recibimos de los judíos, y son u n a prueba irrecusable de 
la verdad y divinidad del cristianismo, como que tuvieron en Jesu-
cristo su perfecto cumplimiento. ¿Quién podia fingir tales fábu-
las? no los cristianos, que aun no existían cuando se escribió el 
ant iguo Testamento: no los judíos, que en caso de forjarlas, las h a -
brían compuesto favorables á ellos mismos, y no adversas pa ra 
que los combatieran con sus propias a rmas , y de u n a m a n e r a tan 
victoriosa que nada les quedase que responder: no los gentiles, á 
quienes aborrecían los judíos, y de quienes j amas habrían tolerado 
que añadiesen ó quitasen u n a sola palabra á sus libros religiosos. 

Muchos siglos antes que viniese al m u n d o el Hijo de Dios se leia 
en Moyses aquella profecía: " N o será quitado de Judá el cetro, y 
" d e su l inaje el caudillo, has ta que venga el que h a de ser en -
"viado, y él será la expectación de las gentes ." (2) Y por eso 
cuando la nación judaica se vió privada de la suprema au to-
r idad y convertida en provincia del imperio romano, creyó lle-
gada la época de la venida del Mesías. En esos mismos libros 
de Moyses se registraba la profecía de Balaam: " D e Jacob no-
"cerá una estrella, y de Israel se levantará u n a vara De 

"Jacob saldrá el que domine." (3) 

(1) N o lia muclio tiempo que, con el objeto sin duda de ridiculizar las 
paradojas de estos modernos incrédulos, fingía alguno no creer la exis-
tencia de Napoleon el grande, ni ver en su historia mas que una alego-
ría: decia que bajo el nombre de Napoleon se hablaba del sol, bajo el de 
sus doce mariscales los doce signos del Sodiaco, bajo el de su viaje al im-
perio ruso la declinación del astro diurno al Norte &c. &c. Para falsi-
ficar la historia de un hecho real y positivo nó basta decir que es alego-
ría y que pueda dársele tal y cual esplicacion. 

[2] " í fon auferetur sceptrum de Juda, et Dux de foemore ejus, doñee 
veniat qui mittendus est, et ipse erit spectatio gentium"; Gen. 49.—40. 

[8] "Orietur stella ex Jacob, et consurget Yirga de Israel De Ja-
cob erit qui dominetnr"; Núm. 24.17.19. 



Y la noticia de esa profecía hizo á los Magos venir de m u y l e j a -

nas t ierras á Jerusalen p r e g u n t a n d o por el recien nacido R e y , cu-
ya estrella habían visto en el Oriente. Muchos siglos an tes de es ta 

venida había anunc iado Micheas que en Bet lehem nacería el Me-

sías: " D e ti saldrá el q u e ha de r e i n a r en Israel, c u y a generac ión 

" f u é desde el principio, y desde los dias de la e t e r n i d a d . " ( I ) 

Y á esa profecía ape l a ron , siete ú ocho siglos despues, todos los 

príncipes de los sacerdotes y los escribas del pueblo, convocados 

po r Herodes para que di jesen en donde había de nacer el Cristo. 
E n Ageo, ea Malachías , Isaías , Danie l , &c. se encon t raban i n f i n i -

dad de profecías, r e l a t i v a s a l Mesías, q u e e r a n u n a h is tor ia a n t i -

c ipada de su vida: profec ías an te r iores todas á Jesucristo, por u n á -

n i m e y espontanea confes ion de sus m a s encarnizados enemigos , 

como son y fueron s i e m p r e los judíos. N o pudie ra pedirse t e s t i -

monio m a s imparcial . ¿Y cómo podr ían los poetas y los n o p o e -

t a s finjir fábulas, a n t e r i o r e s siglos enteros á los hechos, y q u e t o -

das sinescepcion t u v i e s e n su m a s exacto cumpl imien to a u n e n las 

m a s menudas c i rcuns tanc ias de esos m i s m o s hechos, d e m a -

n e r a q u e mas pa recen h i s to r ia que profecía? S e h a p r e t e n d i -

do n e g a r la autent ic idad de los l ibros del a n t i g u o T e s t a m e n t o , y 

m u y par t icularmente d e los de Moisés. Pe ro y a S . A g u s t í n c o n -

tes tó á los que desde aque l la época a b r i g a b a n tales dudas . " M a s 

"e s tos libros.. . ¿de d ó n d e consta que sean de Hipócrates? ¿de d ó n d e 

" s i a lguno niega esto, po r lo m i s m o no debe ser impugnado sino 
'•burlado? sino po rque como de Hipócrates los h a t e n i d o l a se r i e de 

"suces ión desde el t i empo mi smo de su a u t o r ha s t a el p r e sen t e , de 

' ' m a n e r a que al q u e d u d a s e de esto, se le t end r í a por loco. L o s l i -

" b r o s de Platón, Aris tótoles , Cicerón, V a r r o n y otros au to re s , ¿de 

" d ó n d e consta que s e a n de aquellos á qu ienes se a t r i b u y e n ? s ino 

" p o r q u e la misma succesion de los t iempos lo testifica c o n s t a n t e -

m e n t e . No pocos h a n escrito m u c h a s cosas re la t ivas á l a s c i e n -

c i a s eclesiásticas... ¿de dónde consta, lo q u e sea de cada u n o ? s ino 

" p o r q u e en los t i e m p o s en que cada u n o escribió aquel las cosas , lo 

' 'manifestó de la m a n e r a que pudo; y desde esa época h a n p a s a d o de 

[1] E x te mihi egredietur qui sit dominator in Israel, et egressus ejus 
abinitio, á diebus aeternitatis"; Micheas 5. 2. 

" u n o s á otros por u n a noticia cont inuada y mucho m a s conf i rmada 
" e n ios posteriores has ta nues t ros t iempos; de m a n e r a que p r e g u n -
t a d o s , cuál sea el l ibro de cada Uno, no vacilan en lo que deben 
" r e s p o n d e r . " (1) 

E s a perpe tua t radición, las leyes y cos tumbres del pueblo j u -
daico, sus l ibros todos; los tes t imonios de los es t raños P a l e m ó n — 
Hel lan icus—Phi lochorus—Tal l . Alexand . P o l y h s t o r . — E u p o l e m -
I í e r m i p p . — N u m e n B é r o s . — M a n e t h . — C l e o d e m . — D i o d . S i c . — 
T r o g . P o m p . — L o n g i n : todos nos a segu ran de esta verdad , así es 
q u e de ea dubitare, dementis est. 

T a m b i é n los l ibros del nuevo Tes tamen to contienen mu l t i t ud de 
profecías, cuyo exacto cumpl imien to se está v iendo has ta nues t ros 
dias , ¿Quién, por e jemplo, n o a d m i r a la pe rmanenc ia q u e J e s u -
cristo p romet ió á su Iglesia san ta , sin que cont ra ella h a y a n po-
dido prevalecer las pue r t a s del infierno? Las potestades de la t ier-
r a se col igaron desde los p r imeros dias de su existencia pa ra a h o -
ga r l a en su cuna: la nación judaica hizo cuantos esfuerzos e s t aban 
á su alcance; se empeña ron en b o r r a r has ta su m e m o r i a los e m -
peradores genti les én los t res pr imeros siglos; los hicieron en l o s 

s iguientes m u l t i t u d de pr íncipes , apóstatas unos , l iereges m a n i -
fiestos otros, filósofos, fau tores de hereg ía , cismáticos, falsos p r o -
tectores que con este pre tex to l a ' h a n querido s u b y u g a r : y sin e m -
b a r g o de t an tas persecuciones, ella subsiste. ¿Qué h a n logrado 

(1) l íos autem libros ¿unde constat esse Hyppocratis? ¿unde, si 
"quis hoc neget, nec saltera refellitur, sed rídetur? nisi quia eos ab ipso 
"Hyppocratis tempore usque ad hoc tempus et deinceps succesionis se-
"ries commendavit, ut bine dubitare dementis sit. Platonis, Aristotelis, 
"Ciceronis, Varronis, aliorumque ejusmodi auctorum libros, ¿unde cons-
"tat quod ipsorum sint? nisi eodem temporum sibimet succedentium con-
"testatione continua. Multi multa de litteris ecclesiasticis conscripse-
" r u n t . . . . ¿Unde constat quid cujus sit? nisi quia bis temporibus, quibus 
"ea quisque scripsit, quibus potuit insinuavit, atque edidit, et inde in 
"alios atque alios continuata notitia, latiusque firmata in posteros, etiam 
"usque ad nostra témpora pervenerunt; ita ut interrogati, cujus quisque 
"liber sit, non haesiteinus quid responderé debeamus." Contra ií'aust 
lib. 23 cap. I 



c o n t r a í a Iglesia la corrupción de c o s t u m b r e s , el cisma, la l iere-
gía , la incredulidad? nada : las m a s h o r r i b l e s tempestades no h a n 
podido s u m e r g i r la navecilla de P e d r o , y e s t a m o s pa lpando lo que 
él fariseo Gamaliel decia á sus c o m p a ñ e r o s en el Concilio de s a -
cerdotes y ancianos de Israel: " S i es te conse jo ó esta obra viene 
• 'de los hombres , se desvanecerá : mas si viniere de Dios, n o la po -
" d r e i s deshacer" (4). 

¿Y todavia h a y valor p a r a decir q u e e s f ábu la de poetas lo que 
profetizó en favor de su Iglesia el d iv ino S a l v a d o r : Las p u e r t a s 
del inf ierno n o prevalecerán con t ra ella? (2) 

Los milagros expuestos en los libros sagrados, se dice t ambién , 

son fábulas de poetas. La objecion g e n e r a l que cont ra tales p r o -

digios hacen los incrédulos, es que , s i e n d o Dios inmutab le , y los 

mi lagros u n t r a s to rno de las cosas n a t u r a l e s , los mi lagros re fe r i -

dos en los l ibros santos no son creíbles, s o n imposibles. ¡ Impo-

sibles al Creador Omnipo ten te , que con s o l o q u e r e r hace cuan to le 

place, que con u n solo fíat hizo todo lo q u e existe! Oigamos al 

filósofo de Ginebra , quien, á pesar de n e g a r los del nuevo Tes t a -

men to , la fue rza de la ve rdad le a r r a n c ó a l g u n a vez la s igu ien te 

confesion: " E s t a cuestión se r i amen te t r a t a d a , seria impía , si n o 

" f u e s e absu rda : seria h o n r a r m u c h o c a s t i g a r á qu ien la resolviese 

" n e g a t i v a m e n t e ; bas ta r ía encer ra r le c o m o u n loco. P e r o i g u a l -

m e n t e , ¿qué h o m b r e negó j a m a s que D i o s pudiese obrar m i l a -

g r o s ? " Carta 3 . a de la m o n t a ñ a . 

Quien no qu ie ra da r asenso á lo que r e f i e r e el Evange l io , crea 
s iquiera a los escritores paganos , q u i e n e s p u e d e n a t e s t igua r c ie r -
tos hechos prodigiosos que n o se l i m i t a r o n á la sola Judea : tales 
fue ron las t inieblas acaecidas en la m u e r t e de l Sa lvador . De ellas 
nos hab l a S a n Mateo al cap. 2 7 . " M a s d e s d e la hora sexta h u b o 
t inieblas sobre la t i e r r a has ta la hora d e n o n a . " — Y él mismo nos 
dice que tembló la t i e r r a . — D e ellas n o s hab l a San Márcos a l 
cap. 15. " Y cuando f u é la hora de s e x t a se cubrió de t in ieblas 
toda la t ierra has ta la h o r a de n o n a . " — L a s ref iere San Lucas a l 

(1) "Si est ex hominibus consilium hoc a u t opus, dissolvetar: si vero 
ex Deo est, non poteritis dissolvere illud." Act. 5—38, 39. 

(2> Portae inferi non praemlebunt adversa eam. 

cap. 23 . " Y era y a casi la h o r a de sexta , y toda la t i e r ra se c u -
rió de t inieblas ha s t a la h o r a de n o n a , y se oscureció el so l . " [41 

Veamos ahora lo q u e dicen los his tor iadores genti les ref i r iéndo-
se a l cuar to y ú l t imo año de la Olimpiada 202, que cor responde-
exac t amen te al décimo octavo del re inado del E m p e r a d o r Tiber io 
y al de la m u e r t e del Reden to r . P h l e g o n dice: " E n el año cuar -
" t o de la Olimpiada 202 , hubo u n g r a n d e eclipse de sol, y se dis-
t i n g u i ó e n t r e todos los que antes bab ian sucedido. E l dia se con-
v i r t i ó en u ñ a noche tan tenebrosa que se v ie ron las estrellas en el 
"c ie lo . Tembló la t i e r r a de t a l suer te , que en Bit inia de Nicea 
" d e s t r u y ó muchos edificios." (2) 

Es to , que en sus Ol impiadas a tes t igua Ph legon , lo hab ia escri-
to desde el p r ime r siglo Thal lo , au to r gr iego , en sus Historias Si-
r iacas l ib. 3 .° Refir iéndose a l m i m o año 48° del imper io de T ibe -
r io , hab la de las repent idas t inieblas que oscurecieron la t i e r ra en 
medio del d ia . Y lo q u e estos dos his tor iadores genti les nos dicen 
de talés t inieblas, concuerda con lo q u e de ellas ref ieren los chinos , 
quienes tuv ie ron g r a n cuidado de n o t a r en sus an t iguos fastos , 
que en t i empo de su r e y Q u a m - w u - t i , hubo un eclipse to t a l de sol 
en el mes de Abri l , que admi ró mucho á este pr íncipe, por h a b e r 
acaecido cont ra el curso r egu la r de la na tura leza , y puso en con-
fus ión sus as t rónomos y sus t r ibunales : la época que seña lan á 
este suceso, correspoude exac tamente al año -4.° de l a Ol impiada 
202 , 48.° del imper io de Tiber io , que fué el de la m u e r t e de J e -
sucr is to . Ademas , las Actas públicas y los mismos Archivos y 
Regis t ros del Imper io R o m a n o , todavia pagano , a t e s t i g u a b a n este 
prodigio : á ellos remi t í a á sus jueces el Presbí tero y M á r t i r de 
Ant ioquia Luciano, queriéndolos convencer de la divinidad de Je-

(1) "A sexta hora tenebrae factae sunt super universam terrarn us_ 
que ad horam nonata."—"Terra mota est."—"Efc facta hora sexta, tene-
brae factae sunt per totam terram usque in horam nonam."—"Erat au-
tem fere hora sexta, et tenebrae factae sunt in universam terram usque 
in horam nonam, et obscuratus est sol." 

(2) "Quarto autem anno ducentissimae secundae Olimpiadis, magna 
"efc excellens inter omnes quae ante eam acciderunt, defectio solis facta. 
"Dies, hora sexta, ita in tenebrosani noctem versus, ut stellae in coelo 
"visae sint, terraeque motas in Bitinia Niceae urbe multas aedes subver-
"terit," 



sueristo: " C o n s u l t a d vuestros anales : encont rare is que en los 
- ' t iempos 1 de Pilatos, al padecer Jesucristo] hácia el medio dia. se 
'•oscureció el sol y se in t e r rumpió el d ia" f i ] . 

Con el m i smo tono de firmeza provocaba Te r tu l i ano á los g e n -
tiles á ese regis t ro : " L l e g a n d o el sol á la mitad del d ia , quedó os-
c u r e c i d o . Es t e acontecimiento está cons ignado en vues t ros A r -
c h i v o s " (2). 

Y sin e m b a r g o , del test imonio que d a n de este hecho ex t r ao rd i -
na r io los paganos , ¿todavía dirá la incredul idad, que es fábula de 
poetas? 

Otro hecho refiere el Evangel io, la apar ic ión de u n a estrel la 
prodigiosa , que hizo á los m a g o s e m p r e n d e r u n la rgo v iage p a r a 
veni r á Je rusa len á adorar á Jesucr is to . La his tor ia d e es te 
m i l a g r o la encont ramos en Ca làd io , au to r gen t i l , en su c o m e n t a -
r io sobre el T imeo: " H a y también o t r a h is tor ia m a s san ta v v e -
n e r a b l e , s egún la cual apareció una estre l la que anunc iaba n ò e n -
f e r m e d a d e s m muer tes , sino la ven ida d e u n Dios venerable , en 
" f a v o r de los hombres y de sus cosas: hab iéndola observado en su 
" c a r r e r a noc tu rna unos sabios de la Caldea, ba s t an t e ejercitados en 
" l a consideración de los fenómenos celestes, dicen que hab iendo 
"buscado el nacimieuto reciente de Dios, y encon t rado aquel la i n -
f a n t i l Magestad, le adoraron é hicieron o f r e n d a s convenientes á 
" t a n g r a n Dios" (3). . ^ 

No teniendo que responder el impío V a n i n i , le ocurr ió explicar-
se m u y mal de Calcidio y l lamarlo hablador vo.no y frivolo, c u a n -
do sabemos que, a u n q u e genti l , f u é u n o de los m a s moderados 
y juiciosos en t r e los platónicos, y del q u e se h a hecho s ingu la r 

(1) "Consulite annales vestros: invenietis Pilati temporibus, dum pa-
teretur Christus, media die fugatum spleni et interruptum diem." 

(2) "Eodem momento dies, medium orbem signante sole, subducta 
est. Eum mundi casum in archivia vestris habetis." Apolog. 21. 

(3) "Est quoque alia sanctior ac venerabilior historia, quae perhibet, 
"ortu stellae cujusdam non morbos mortesque denuntiatas, sed descen-
"sum Dei venerabilis ad humanae conservationis rerumque mortalium 
"gratiam: quam stellam cum nocturno itinere suspexissent Chaldaeorum 
"profecto sapientes viri, et consideratione r e rum coelestium satis exerci-
"tati, quaesisse dicuntur recentem ortum Dei, repertaque illa majestate 
"puerili, veneratos esse, et vota Deo tanto convenientia nuncupasse." 

aprecio en estos úl t imos siglos. Le ha ocurrido t ambién á S t r a u s s . 
que los reyes m a g o s con sus of rendas de oro, incienso y m i r r a , 
n o e ran sino unos mercaderes es t rangeros que l levaban a l g u n a 
cosa de mercer ía al i n fan te de Belen; que la estrella que iba de • 
l an te ellos n o e ra sino u n criado q u e l levaba una luz ó a n t o r c h a . 
¿Pero quién se lo contó, ó qué datos tiene para asegurar lo? su a n -
tojo, y n a d a m a s que su an to jo : eso n o basta pa ra desment i r u n 
hecho que , á m a s de la historia evangél ica, nos refiere un escr i tor 
p a g a n o . Otro hecho, j u n t o con este, nos refiere San Mateo, la 
degollación de los inocentes, y esta relación v iene t a m b i é n confi -
m a d a por Macrobio, escritor gent i l , que en el lib. 2 .° de sus Sa -
tu rna le s , hace mér i to de lo que el Emperado r A u g u s t o di jo eon 
tal motivo. " H a b i e n d o oído (Augusto) que e n t r e los n iños de 
" d o s años abajo , hechos m a t a r por Herodes r e y de los judíos en 
" S i r i a , f u é t ambién comprendido su mi smo hi jo, dijo: " E s m e -
" j o r ser puerco de Herodes que h i j o . " (1) Esto a lude á q u e 
e n t r e los judíos se tenia hor ro r á la ca rne de puerco, y por 
consiguiente n o acos tumbraban mata r los , como (según Josefo) 
lo hizo Herodes con su hijo Ant ipa t ro m u y poco despues del de-
güello los otros n iños . Celso, que hab ía leido en San Mateo la 
m a t a n z a de estos n iños , n a d a opone cont ra u n a acción tan b á r b a -
ra , n i t ampoco la n iega el judío Tr i fon cuando se la a lega San 
Jus t ino . H e hablado de esta cruel ma tanza , porque á ella dió 
ocasion la venida de los m a g o s á adorar al divino in fan te . 

Celso, a pesar de su g r a n prevención cont ra la rel igión cr is t ia-
n a y el odio que le profesaba , no se atrevió á n e g a r los mi lagros 
de Jesucr is to . La tradición de estas maravi l las , que a u n era r e -
ciente en su t i empo (á mediados del siglo segundo): el ru ido que 
h a b í a n hecho en el Senado en el re inado de Tiberio, quien i n t en t a -
ba poner púb l icamente al Salvador en el n ú m e r o de los dioses que 
adoraba R o m a ; los m o n u m e n t o s públicos conservados en los a n a -
les y archivos del imper io , &c.: todo esto le impedia n e g a r ta les 
mi lagros , y se vió en la necesidad de at r ibuir los á operacion de 
los demonios. ¡Miserable efugio! que prueba es tar convencido de 

(1) "Cum auclisset (Augustas) inter pueros, quos in Siria Herodes re¿ 
i¡Judo£rum intra biraatum jussit interfici, filium qiioque ejus occisum, ait 
''Melius est Herodis porcum esse quam filium." 



su realidad y que no podian ponerse en duda . E n e l siglo s i gu i en -
te , Porf i r io , el m a s violento é implacable enemig-o q u e en aquel la 
época tuvo el n o m b r e cris t iano, se vé precisado ( lo m i s m o que a n -
tes Celso) á a t r ibu i r á la m a g i a los mi lagros d e J e s u c r i s t o . Y no 
solo eso, escribe lo s iguiente- " Incre íb le p a r e c e r á á a lgunos lo 
" q u e vamos á decir; porque los dioses l l a m a r o n muy piadoso á 
"Cristo, y añadieron que se hizo inmortal1' 4 ] . "Dice i g u a l -
m e n t e que p r e g u n t a d a la diosa Hécate si C r i s t o e r a Dios, r e s -
p o n d i ó que habia sido un varón muy piadoso y que su alma ha-
11 blásido adornada de inmortalidad m a s e l a l m a de los p i a -
d o s o s reside en u n a sede celest ial" (2). 

E n el siglo cuar to Jul iano após ta ta , no p u d i e n d o n e g a r los m i -
lagros de Jesucristo, se esfuerza eu dar de ellos u n a idea desprec ia -
ble, dice que los prodigios de los heroes y dioses d e l p a g a n i s m o , 
son superiores á los del Divino Salvador , q u e el m é r i t o de este se 
reduce á habpr curado á los ciegos y cojos y c o n j u r a d o á los ene r -
g ú m e n o s : " E s t e Jesús , decia, en todo el t i empo d e su v ida , n a d a 
" h i z o d igno de recuerdo, sino es que a l g u n o j u z g u e , que se de -
" b a tener en t r e las g r a n d e s acciones el habe r c u r a d o á los cojos 
" y á los ciegos, y con jurado á los endemon iados e n las aldeas de 
" B e t h s a i d a y Be than ia . (3) 

Tenemos , pues , á los mas encarnizados e n e m i g o s del cr is t ianis " 
m o , confesando á su pesar que Jesucristo hizo m i l a g r o s : el após -
t a t a Ju l iano en el cuar to siglo, Porf i r io en el t e r c e r o , Celso en el 
segundo, los archivos de Roma y los a s t r ó n o m o s d e China en el 
p r imero , á m a s de los Pontífices y Fariseos que , t e s t i g o s de tantos 

(1) "Praeter opinionem profeeto qùibusdàm v idea tu r quod dicturi 
"sumus. Christum enim pimimum Dii prouuntiarunt, et ininortàleni fac-
"tum, et cum bona praedieatione ejus meminerunt." 

(2) "Interrogata si Christus esset Deus, respondit piisimum fùisse vi-
"rum, et animam ejus immortalitate donatam a n i m a autem piorum 
"coelesti sedi insidet." 

(3) "Hic Jesus, toto vitae tempore nihil admodum memora to dig 
' aum egit, nisi quis putat, claudos ac caecos curare, e t daemonio cor-

"reptos adjurare in pagis Bethsaida et Bèthania,Inter m a x i m a opera ha-
"beri debere." 

» 
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milagros , decían reun idos en Concilio: ¿Qué hacemos? po rque 
este h o m b r e hace muchos mi l ag ros . ( i ) 

Hechos tan a tes t iguados, a u n por aquellos á quienes in teresaba 
negar los , son los qué la moderna incredul idad osa calificar de fá-
bulas de poetas. Véanse Guil lon, exámen critico de las doctr inas 
de Gibbon, S t rauss y S a l v a d o r . = D i e c i o n a r i o de las herej ías v e r b . 
Exegese nouvelle, Mithe, S t raus—Colonia , Rel igión cr is t iana a u -
tor izada por el tes t imonio de los gent i les—Pastora l del Arzobispo 
de L e ó n sobre el or igen de la incredul idad . 

Los misterios de la fé cristiana (se dice también) son la suma 
de las investigaciones filosóficas. No es la fé cr is t iana l a q u e h a 
mend igado de ios filósofos su doct r ina , y los l ibros de estos con 
toda su pompa son, a u n á los ojos de Rousseau, m u y pequeños en 
comparación de la Biblia. La verdadera rel igión empezó con el 
mundo,; y la doctr ina que Adán ins t ru ido por Dios t rasmi t ió á 
sus hijos an tes del di luvio, y despues Noe á sus descendientes, 
f u é pasando de generac ión en generación, m a s ó menos a l t e rada : 
de ah í . v i ene que los pueblos idólat ras tuviesen a l g u n a confusa 
idea del Mesías promet ido por Dios a l . géne ro h u m a n o desde la 
caida de nues t ros p r i m e r o s padres : ' 'Enemis tades pondré en t r e tí 
y la m u g e r y e n t r e t u l ina je y su l i na j e . " [2] 

Po r esa m i s m a t radic ión l l ega ron los gentiles á en tender a lgo 
acerca del .pecado or ig ina l , a u n q u e de una m a n e r a oscura. " S i 
" e x a m i n a m o s , dice Heydeck en su 3 . a car ta , los libros de los 
"pueb los an t iguos , como los Druidas , que e r a n los sacerdotes de 
" l o s Deltas, los del legislador pers iano Zoroas t ro y los de C o n f u -
"c io , las opiniones del famoso P i tágoras y de Sócrates, los escritos 
" d e P la tón , del g r a n Aristóteles y de todos los sabios de Grecia y 
" R o m a , ha l l a rémos que todos estaban convenidos u n á n i m e m e n t e , 
" q u e la na tura leza h u m a n a padeció n a u f r a g i o . " Pe ro de esta 
confusa idea n i n g ú n filósofo llegó á pasar con todas sus investiga-
ciones filosóficas, n u n c a se l amentaba a lguno de ellos como Job : 
"¿Quién puede hacer á uno l impio concebido de u n semen inmundo» 

(1) "¿Qui facimus, quia hic homo multa signa fácil?" 

(2) •'Inimicitias ponaoi inter te et mulierem, et semen tuum et semen 
lllius." dijo el Señor á la serpiente. 



!ino4Tú que solo eres?" f l ] ó como David: " H e sido concebido en ini-
quidades, y en pecados me concibió mi m a d r e . " [2] ó como S . Pa-
blo: " P o r un hombre entró el pecado en este mundo, y por el pe-
"cado la muer te ; así también pasó la muer te á todos los hombres 

" p o r aquel en quien todos pecaron." [3] 

Si los sabios del paganismo llegaron á entender mas ó menos 
confusamente a lgunas otras verdades de nuestra santa fé, como la 
unidad de;Dios, su providencia, la inmortalidad del a lma, etc . ; 
mucho mas q u e á sus investigaciones filosóficas, lo debieran á ú 
tradición de que acabo de hablar ; á las noticias que de tales ve r -
dades adquirió el Egipto durante la permanencia del pueblo lie-
bceo [como sucedió á Pi tágoras y á Sócrates que hicieron viaje á 
Egipto con el objeto de instruirse, y como dice S. Agust in , " p a r a 
•que hablando con ellos aprendiesen loque contiene la Escri tura, en 

'"cuanto pudiesen comprenderlo;" [A] asi como de las que pudieron 
difundirse en Babilonia, mientras estuvieron cautivos allí los judíos-
y antes de estos," los de Tiro por las relaciones que en t iempo ¿ 
Salomon mantuvo con ellos la descendencia de Jacob; y por ú l t i -
mo, las que pudieron adquirir de los mismos libros santos, des-
de que se t raduje ron al griego. (Vease el tom. 2 . ° del curso 
completo de Teología por Migne) Lejos de que á las investigacio-
nes filosóficas debiese su origen la doctrina que nos enseña la fé, 
los filósofos gentiles leian nuestros libros sagrados, y aun solían 
copiar casi á la letra los conceptos que leian en ellos: tal fué en t re 
otros Amelio, maest ro de Porfirio, y uno de los discípulos del céle-
bre Plotino, dice así: " A t q u e hoc plañe Verbum erat , per quod, 
" s e m p i t e r n u m cum esset, existebant omnia quae fiebant, que-
" m a d m o d u m Heraclitus loqueretur: quod ipsum videlicet barba-

(1) "¿Qúis pótest facere mundum de immundo conceptum semine? 
"¿nonne Tu qui solus es?" 

(2) In iniquitatibus conceptas sum, et in peccatis concepit me mater 
"mea." 

(8) "Per unum bominem peccatum in hunc mundum intravit, et per 
"peccatum mors. et ita in omnes homines mors pertransiit in quo omnes 
"peccayerunt." Rom. 5,121. 

(4) " ü t colloquendo, quid conttinerent ScripUirae, quantum capere 
'•possent addiscerent." 

" rus et iam ¡lie; apud Deum in principii g radu ac d ign i ta te 
'const i tutum, imo et Deum simul esse pronunt iat : per quod facta 

"simplici ter omnio sint, in quo quidquid factum est, et vivens, et 
" v i t a , et aliquid pro sua quodque na tu ra fuer i t : idem porro in 
"corpora delabi tradit* et carne indu tum, humanara speciem 
" p r a e se ferre , sic tamen u t suae interea na tu rae majes ta tem 
"os tendat , adeoque solutum ubi jam fuer i t , Dei loeura denuo ca -
"pessere, ac Deum prorsus eumdem esse, qui era t , p r iusquam 
" i n corpus atque in camera hominemque descendcret. ' ' ¿Y de 
donde tomó tales conceptos Amelio, sino del principio del E v a n -
gelio de S. Juan y del cap. 1 de la Epístola á los Colosenses? 

¡Investigaciones filosóficas! ¿Cómo podrían estas descubrir ver -
dades del orden sobrenatural , cuando á la razón humana se ocul-
tan hasta ahora muchas que no esceden del orden natural? Limi-
témonos al primero de los misterios de nuestra santa fé católica: 
/ A l i a est persona Patr is , alia Filii, alia Spiritus Sancti: sed P a -
" t r i s , e tFi l i i , et Spiri tus Santi una est Divinitas." Por mas que se 
es fuerzee l .humano entendimiento, nunca podrá sin la revelación 
descubrir esta verdad: Es cierto que (como dice el Apóstol) " I n -
visibilia ipsius, á creatura inundi, per ea, quae facta sunt , intellecta 
conspiciuntur; sempiterna quoque Ejus vir tus e td ivrn i tas . " R o m . 
1. 20. El conocimiento de las obras de Dios elevan nues t ra a lma 
al del Soberano Creador de todas ellas, nos hacen conocer su o m -
nipotencia que las sacó de la nada, su providencia que las r ige y 
gobierna, su sabiduría infinita que ha establecido su orden admi -
rable: mas nunca nos llevarán al conocimiento de la Tr in idad de 
sus Personas, de la eterna generación del Verbo, de la procesion 
del Espíritu Santo, del Padre y del Hijo, en fin, j amas nos descu-
brirán todo lo que hay en Dios. Si nos es lícito comparar mis te -
rios tan altos y sublimes con las cosas de la t ierra, veremos en 
estas algo parecido. A la vista de una máquina , de u n relox, de 
u n edificio, nos viene luego la idea de su artífice, entenderemos su 
mayor ó menor habilidad y pericia; mas no por eso adquir i remos 
un perfecto conocimiento de él mismo y de todas sus cualidades: 
la magnificencia de un palacio, su firmeza, su excelente distr ibu-
ción, nos hacen conocer la inteligencia y pericia de quien lo hizo; 



pero no sus otras prendas buenas ó m a l a s , no sabremos su nombre , 
su edad, sus costumbres, sus b ienes d e for tuna , etc., etc; ¿y por 
qué? porque el tal palacio no nos d a á conocer mas que la mayor 
ó menor pericia-de su autor . Lo m i s m o digo de las m a s ó menos 
acertadas curaciones de un médico, l a defensa que el abogado h a -
ce délos negocios que se le e n c a r g a n , las operaciones mili tares de 
un gefe, etc., etc. 

Muchos escritores antiguos y m o d e r n o s han creído que Zoroas-
tro, Pi tágoras, Parmenides y o t r o s , enseñaron el dogma de la 
Trinidad aunque de una manera o s c u r a : los discípulos de Pla tón, 
que pretendían que la religión c r i s t i a n a nada enseñaba sobre esto 
que no hubiese sido dicho antes p o r s u maestro, tomaron el m a y o r 
empeño en encontrar en los escr i tos de este las t res personas en 
una sola divina esencia. En el d iccionar io de Bergier se r e fu ta 
victoriosamente semejante aserto. P e r o permitiendo por un m o -
mento que así haya sido, ¿nada se l ee en los libros del an t iguo 
Testamento que de a lguna m a n e r a in s inúe este augusto misterio? 
En el salmo 32 al verso 6 . ° , se d i c e : "Verbo Domini coeli fir-
m a t i sunt , et Spiritu oris ejus o m n i s v i r tus eo rum," ahí tenemos 
insinuados el Padre (Dominus), el H i j o (Verbum), el Espíri tu S a n -
to (Spiritus): los Santos Padres y d e m á s intérpretes convienen ca-
si todos en esta inteligencia. En e l Sa lmo 109 se espresa la ge-
neración eterna del Hijo: " D i x i t Dominus Domino meo . . . . ex 
útero ante luciferum genui t e . " Y a en el Salmo 2 se habia es-
crito: " D o m i n u s dixit ad me: F i l i u s meus es t u , ego hodie genui 
t e . " Y al Salmo 103 " E m i t t e S p i r i t u m t u u m et c r eabun tu r . " 
Si pues en los libros del ant iguo T e s t a m e n t o se insinuaba ya (aun-
que no tan claramente como en los d e l nuevo) este altísimo miste-
rio, es evidente que nues t ra s a n t a f é no fué á mendigarlo de los 
füósofos. (1) 

(!) "Tempore Prophetarum nostrorum, (dice S. Agustin) quorum 
"Jam scripta ad notitiam fere omnium gentium pervenerunt, philosophi 
"gentium nondum erant, qui etiam l ioc nomine vocarentur, quod coepit 
"a Samio Pythagora, qui eo tempore q u o Judaeorum est soluta captivi-
"tas, coepit excellere atque cognosci. Multo ergo magis caeteri pliiloso-
"phi post Prophetas reperiuntur fuisse. Nam ipse Socrates atheniensis, 
c'maxister omnium qui tunc maxime claruerunt, toi en s in ea parte quae 

%11. 

Rationalismus moderato 
8.—«Como la razón h u m a n a se equipara á la misma religion, las 

«materias teológicas deben t ratarse del mismo modo que las íilosófi-

acas. (1) 
Esta proposicion es uno de los errores de que se lamentabaSu San-

tidad en su Alocucion Smgulari quaderni perfusi, pronunciada en 
6 de Diciembre de 1834: " H u m a n a m rat ionem tantopere exto-
" l l un t , ut vel ipsi religioni aequiparandam stoltissime putent . 
• 'Hinc ex vana ipsorum opinione theologicae disciplinae perinde 
" a c philosopbicae t ra tandae sun t . " E n s e g u r a impugna el mis -
m o Sumo Pontífice tan erroneo aserto, diciendo: " C u m tarnen 
" i l lae (theologicae disciplinae) ñdei dogmatibus inni tantur , qu ibus 
" n i h i l firmius, nihil stabili us; istae vero (philosoücae disciplinae) 
" h u m a n a explicentur a tque i l lustrentur rat ione, qua nihil incer-
" t i u s , utpote quae varia est pro ingeniorum vaiietate, innumer is -

"iloralis et activa dicitur, prineipatum post Esdram in Cronicis invent 
"tur. Non multo post etiara Plato natos est, qui longe Socratis discipu-
"los anteiret. Quibus si addamus etiam superiores, qui nondum phi-
losoph i vocabantur, septem scilicet Sapientes, ac deinde Phisicos qui 
"Thaleti successerunt, in perscrutanda natura rerum stadium ejus imi-
nat i , Anaximandrum scilicet, et Anaximenem, et Anaxagoram, aliosque 
"nonnullos, antequam Pythagoras philosophiam primus profiteretiu-, nec 
"ilii prophetas nostros universos tempori® antiquitate praecedunt. Quan-
"doquidem Thales, post quem caeteri fuerunt, regnante Romulo emi-
"nuisse fertur, quando de fontibus Israel in eis litteris, quae toto orbe 
"manarent, Prophetiae flumen erupit. Soli igitur illi theologi poetae, 
«•Orpheus, Linus, Musaeus, et si quis alius apud graecos fuit, his Prophe-
"tis hebraeis, quorum scripta in auctoritate habemus, annis reperiuntur 
"priores. Sed nec ipsi verum theologum nostrum Moysern, qui unum 
'•verum Deumpraedicavit, cujus nunc scripta in auctoritatis Canone pri-
"ma sunt, tempore prrevenerunt," Lib. 18 de Civit. Dei cap. 37. Véa-
se el torn. 2. ° de la hist, ecca de Natal Alejandro, dissert. 10 de Moysis 
etcaeterorum Prophet, antiquitate. 

(1) "Quum ratio humana ipsi religioni aequiparetur, idcirco theologi-
"cae discipliinae perinde ac philosophical' tractandae sunt." 
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" n i h i l firmius, nihil stabili us; istae vero (philosoficae disciplinae) 
" h u m a n a explicentur a tque i l lustrentur rat ione, qua nihil incer-
" t i u s , utpote quae varia est pro ingeniorum vaiietate, innumer is -

"iloralis et activa dicitur, principatum post Esdram in Cronicis invent 
"tur. Non multo post etiam Plato natos est, qui longe Socratis discipu-
"los anteiret. Quibus si addamus etiam superiores, qui nondum phi-
losoph i vocabantur, septem scilicet Sapientes, ac deinde Phisicos qui 
"Thaleti successerunt, in perscrutanda natura rerum stadium ejus imi-
nat i , Anaximandrum scilicet, et Anaximenem, et Anaxagoram, aliosque 
"nonnullos, antequam Pythagoras philosophiam primus profiteretur, nec 
"ilii prophetas nostras universos tempori® antiquitate praecedunt. Quan-
"doquidem Tiiales, post quem caeteri fuerunt, regnante Romulo enii-
"nuisse fertur, quando de fontibus Israel in eis litteris, quae toto orbe 
"manarent, Prophetiae flumen erupit. Soli igitur illi theologi poetae, 
«•Orpheus, Linus, Musaeus, et si quis alius apud graecos fuit, his Prophe-
"tis hebraeis, quorum scripta in auctoritate habemus, annis reperiuntur 
"priores. Sed nec ipsi verum theologum nostrum Moysem, qui unum 
'•verum Deumpraedicavit, cujus nunc scripta in auctoritatis Canone pri-
"ma sunt, tempore prrevenerunt," Lib. 18 de Civit. Dei cap. 37. Véa-
se el torn. 2. ° de la hist, ecca de Natal Alejandro, dissert. 10 de Moysis 
etcaeterorum Prophet, antiquitate. 

(1) "Quum ratio humana ipsi religioni aequiparetur, idcirco theologi-
"cae discipliinae perinde ac philosophicae tractandae sunt." 



"•que fallacis et praestigiis obnoxia. Ita quidam, rejecta Ecclesia® 
"auctor i ta te difficillimis quibusque, reconditisque quaestionibus 
" la t iss imus patuit campus, ratioque humana infirmis suis con fisa 
"v i r ibus l icentiusexcurrens, turpissiinos in errores lapsa est, quos 
" h i c r e f e r r e nec vacut nec lubet, qtiippe Vobis probe cognitos a tque 
"exploratos, quique in religioni» et civilis rei de t r imentum, i l lud-
" q u e m a x i m u m redundarunt . Quamobrem istis hominibus, qui 
" p l u s aequo vires efferunt humanae rationis, ostendere oportet 
" p l a n e id esse contrar ium verissimae illi sententiae Doctoris g e n -
" t i u m . Si quia putet se aliquid esse, cum nihil sit, ipse se sedu-
teli. Demonst randum illis e s tquan tae sit ar rogant iae pervest i-
" g a r e myster ia quae revelare nobis d ignatus est clementissimus 
"Deus , eademque assequi complectique andere humanae ment is 
" imbec i l l i a t e et angusti is , cum longissmie ea vires exeedant nos=; 
" t r i intellectus, qui, ex Apostoli ejusdein dicto, captivandus est 
" i n obsequium fidei. 

" A t q u e ejusmodi humanae rationis sectatores, seu cultores po-
" t i u s , qui earn sibi certam veluti magis t ram proponunt , ejusque 
" d u e t u fausta sibi omnia poilicentur, obliti certe sunt quam g ra -
" v e et acerbum ex culpa primi parent is inflictum sit vu lnus h u -
" m a n a e na tu rae , quippequod et obfussae tenebrae menti , et pro-
" n a effecta ad ma lum voluntas. Hiuc celeberrimi ex antiquissi-
" m a aetate philosophi, quamvis multa praeclare scripserint, doctri-
" n a s tarnen suas gravissimis erroribus contaminarunt : hinc assi-
" d u u m illud certamen quod in nobis exper imur , de quo loquitur 
' 'Apostolus, Semio in meinbris rneis legem repugnantem legi men-
"lis meae. Nunc quando ex originis labe in universos Adae pos-
" t e r r o s propagata extenuatum esse constet rationis lumen, et 
" e x pristino justi t iae a t ]ue innocentiae statu miserr ime deciderit 
" h u m a n u m genus, ¿ecquis satis esse rationem ducat ad assequen-
" d a m veri tatem? ¿ecquis in tantis periculis, atque in tanta v i r ium 
" ìnf ì rmi ta te , ne labatur et corruat, necessaria sibi neget ad salu-
" t e m , religionis divinae et gratiae coelestis auxilia? quae quidem 
"auxi l ia bemgnissime iis largitur Deus, qui humili prece eadem 
"ilagitc-nt, cum scriptum sit—Deus superbis resistit, humilibus 
uautem dai gratiam.—Idcirco conversus olim ad Pa t rem Christus 
"Dominus , al t iss ima ventatura arcana patefacta haud esse af i ì r-
" Eia vii prudentibus et sapientibus hu jus saeculi, qui ingenio doc-

" t r inaque sua superbiunt , e tpraes ta re negant obsequium fidei, sed 
" v e ro humil ibus ac simplicibus hominibus, qui fidei divinae ora-
"culo n i tun tu r et conquiescunt. Salutare hoc documentum eo-
" r u m animis inculcetis oportet qui humanae rationis v im usque. 
" adeo exaggerant , illius ut ope mysteria ipsa scrutari audeant 
" a t q u e explicare, quo nihil ineptius, nihil insanius. Revocare 
"i l los contendite á tanta mentís perversitate, exponentc-s n imi -
" r u m nihil esse práestabilius á providentia Dei concessum ho-
" m i n i b u s . quam fidei divinae auctori tatem, hanc esse-quasi facera 
' ' in tenebris, hanc d u c e m q u a m sequamur ad vitam, hanc neces-
" s a r i a m prorsus esse ad salutem, utpote quod—sine fide impossibi-
"le est placere Deo.et qui noncredideñt condemnabüur." 

Esto basta y sobra para quien no ha perdido en teramente la fé, 
para quien todavia dicede corazon: " T u es Christnsfi l ius Dei v i -
v í . " Quien cree falsa nues t ra divina religión, si es consiguiente, 
no solo no debe preferirla á la razón h u m a n a , sino n i aun equi-
pararla , y sí m a s bien rechazarla enteramente como se rechaza un 
er ror . Otras son las a rmas con que se ha de combatir esta clase 
de enemigos. Pe ro quien es sinceramente cristiano, debe confe-
sar que, si bien la razón natura l es un don de Dios. 110 es en m a n e -
ra a lguna comparable con la revelación, que nadie equipara la luz 
que nos da una estrella (aunque sea don de Dios) con la claridad 
del sol. El que es verdadero creyente, j amas olvida que la razón 
na tura l se nos ha dado para conocer las verdades del orden n a t u -
ra l ; no olvida que ella no puede alcanzar las del orden sobrenatu-
ra l , como que están fuera de su esfera, así como están los colores 
respecto de nuestros oídos, y los sonidos respecto de nuestros ojos, 
y los olores respecto del tacto: no olvida que el pecado or ig ina l 
enfermó y debilitó, no solamente nuestra voluntad para hacer el 
bien, sino también el entendimiento para conocer lo verdadero: y 
quien, teniendo la vista sana, no puede conocer los objetos m u v 
distantes, ¿podrá verlos teniéndola debilitada y enferma? 

El verdadero fiel asiente con mayor firmeza á las verdades reve-
ladas que á las que le dicta la razón na tura l ; porque «abe que Dios 
ni engana n i puede engañar , y la razón h u m a n a puede errar y 
de hecho ha errado y ye r r a muchas veces: y ya se ve que presta 
mucha m a y o r garant ía el conductor que nunca nos lleva al preci-



picio, que el que repetidas ocasiones nos c o n d u c e á él: seria pre-
ciso carecer hasta de sentido común p a r a h a e e r i g u a l confianza de 
ambos y pretender equipararlos. En la ciencia de la religión el 
Maestro es Dios, y no debemos olvidar que " C a t h e d r a m in coelo 
"habe t Qui corda docet: propterea ait et ipse in Evangelio: Volite 
''vote d/cere magistrun in ierra, unus est magistei vester Chñs-
"tus." (Aug. t r . 3 . in Ep. Joan.) Mas en las cuestiones filosófi-
cas tenemos por maestro la razón humana , d e s u y o tan falible: 
ellas nos recuerdan á cada paso aquella s en t enc i a del Eclesiastés 
cap. 3. "(Deus) tradidit m u n d u m disputat ioui eorurn , ut non in-
ven ia thomo opusquodoperatus est Deu= ab i n i t i o u s q u e a d finem." 
No niego que la ciencia teológica se valga m u c h a s veces de la razón 
na tura l : lo que digo es que, como escribe el T i lmo. Cano: En to-
das las demás ciencias, la razón tiene el p r i m e r l u g a r , y la auto-
ridad el último; mas en las cuestiones t eo lóg i ca s , no tanto debe 
consultarse á la razón, como á la autoridad. [ I ] 
^ 9 .—"Todos los dogmas de la religión c r i s t i a n a , indis t in ta ta-
'^mente son objeto de 1« ciencia natura l ó de l a filosofía, y la r a -
nzón humana, instruida solo históricamente, p u e d e por sus pro-
p i a s fuerzas naturales y principios, puede l l e g a r al verdadero co-
n o c i m i e n t o de todos lus misterios, aun los m a s al tos , con tal que 
" s e propongan como objeto á la misma razón h u m a n a . " (2) 

(1) Cuín mreliquisdisciplinis ómnibus p r i m u m locum ratio teneat, 
Jpostremum auctoritas; at tbeologia tamen una est, m qua non tam ratio-
ms m disputando, quam auctoritatis momenta q u a r e n d a sunt Etenim 
locum ab auctoritate adeo sibi proprium vindicavit, u t retienes vel tam-

"quam hospites et peregrinas excipiat, vel suum e t i a m in obsequium ad-
"siscat, quasi longe repetitas. Quippe fidei po t i s s imum innititur, quae ni-
"bí ab auctoritate proficiscatur, non modo fides esse, s e d ne intelligi qui-
"dem potest. Est namque fides, ut Apostolus t r a d i t , argumentan re-
"rum non apparentium, quas si certas certa velis r a t i o n e facere, cum ra-
"tione profecto insanies. Principan itaque locum, sicut apud fideles, 
"ita apud theologos auctoritas habet: ratio deinde v e l u t i pedisequa se-
"quitur." De loe. theol. lib. 1. cap. 2. Véase la o b r a Concordia rallarás 
"et fidei 3. 

(2) Dice el original: "Omnia indiscriminatin d o g m a t a religiouis chris-
"tianae sunt objectum naturalis scientiae seu phi losophiae ; et humana ra-
"tio historice tantum exculta potest ex suis n a t u r a l i z a s viribus et princl-
"piis aá veram de ómnibus etiam reconditioribus sc iec t iam pervenire, 

t o que acabo de decir en la proposicion 8 . 1 : 3 , basta para cono-
cer la falsedad de esta. Ni para sostenerla puede alegarse que 
Porfirio hacia anunciar á su Dios Apolo el misterio augusto de 
la Trinidad en los términos siguientes: " T ú , infeliz sacerdote, no 
" m e preguntes mas sobre el Padre divino, ni sobre su Hijo único, 
"ni sobre el Espíritu Santo,\ue es el alma del mundo. Este mis-
" m o Espíritu es el que me arroja de este lugar , y ya no puedo de-
"c i r otra cosa." Eusebio, Sócrates, S. Agust ín , etc., aseguran que 
Porfirio hizo largo tiempo profesion del cristianismo, y despues 
lo renunció públicamente: ¿qué estraño es que hable en términos 
tan espresos de las t res divinas Personas, cuyos nombres oye todo 
cristiano desde el dia de su bautismo, y continua oyéndolos todos 
los dias hasta el de su muerte? No, Porfirio no llegó á saber esta 
verdad sino despues de haber profesado el cristianismo; y mal 
puede decirse que con su razón natura l (ex suis naturalibus viri-
bus et principiis) vino á saber este misterio que la religión enseña 
é inculca á todos los que la profesan: misterio del que dice Jesucris-
to, que no losabe sino "aque l á quien lo quisiere revelar el Hijo" [i] 
y por eso. cuando S. Pedro confesó que el Divino Salvador es Hijo 
de Dios vivo, le contestó Su Magestad: " N o te lo reveló la carne 
ni la sangre , sino mi Padre que está en los cielos." (2) 

Por esto no debemos olvidar lo que nos advierten los Padres de 
la Iglesia: " ¿Qué entendimiento por mas penetrante que sea, será 
capaz de comprender el misterio de la Trinidad?" (3) " ¡ O h nécios y 
"sobremanera audaces y precipitados! ¿Por qué no mas bien de-
" j a i s de examinar la Santa Trinidad, y os contentáis con sab?r que 
"existe? Es un arcano de la Divinidad que escede á toda intel igen-
c i a . " (4) Lo mismo nos dicen, S. Ambrosio, S. Gerónimo, el Pa -

•"modo haec dogmata ipsi rationi tamquam objectum proposita fuc-
rint." 

(1) Cui voluerit Filius revelare, Math. 11. 
(2) Caro et sanguis non revelavit tibi, sed Pater meus qui in coelis 

est." lb. cap. 16. 
(3) "¿Quaenam vis intelligendi, quae vivacitas rationis, quae acies co . 

"gitationis ostendet quomodo sit Trinitas?" [Aug. lib. 15 de Trim 
cap. 6. n. 9.] 

(4) "¡0 stulti .atque ad omnia audaces et praecipites! ¿Quare non po-
"tius SftT>ct&m Trinitatem scrutari desinitis, eamquo esse dumtaxat cr°-



pa Hormisdas, S. Bernardo. Santo Tomas, etc. Véanse Boucat, 
tíilluart y otros teólogos que tratan la cuestión. 
.... 1 0 . — " C o m o una cosa es el filósofo, y otra la filosofía, aquel tie-
" n e el derecho y el deber de someterse á la autoridad que é lmis -
" m o ha creído verdadera; mas la filosofía ni puede ni debe some-
' ' terse á n inguna autoridad." (I) ' 

Si se tratase de la autoridad de Aristóteles, de la de Platón, Des-
cartes ó cualquier otro filósofo, no habría dificultad, como que á 
ningnno de ellos ha concedido Dios el don de infalibilidad. Pero 
la proposicion no se limita á esto, es absoluta, comprende toda 
clase de autoridad, aun la de Dios: se pretende que la filosofía ni 
pueda ni deba someterse á Aquel que es la Verdad por esencia, y 
de Quien dice la Escritura Santa: "Dios es el Señor de las ciencias," 
(2) Esto que nos recuerda la Sagrada Biblia, lo enseña igualmen-
te la razón natura l , basta no carecer de sentido común para cono-
cerlo. ¿Quién, que tenga idea de Dios y de lo que es una creaturá 
sea cual fuere , puede pretender que esta se emancipe de su Sobe-
rano Autor y Conservador? ¿Quién puede racionalmente persua-
dirse que hay alguna ciencia independiente de Aquel que es la 
suprema luz, la fuente y origen de todas ellas? ¿Y quién que reco-
nozca la divinidad de Jesucristo, y que " E l es la luz verdadera que 
ilumina á todo hombre que viene á este mundo ." (3) se resistirá á 
decir con S. Bernardo: " E l origen de las fuentes y de los ríos, es 
el mar ; el de las ciencias y de las virtudes, es Nuestro Señor Je-
sucristo. ¿Porque quién es el Señor de las virtudes, sino el mis-
mo Rey de la gloria? Mas, según el cántico de Ana, el mismo 
Dios es el Señor de las ciencias. La continencia de la carne, la 

(litis? [Äthan, ep. 1. ad. Serap.]—"Sumae quidem Divinitatis arcanum 
"LHad quod omnem intelligentiam substantiamque transcendit. [Dion. 
'Tib. 10. de divin. nom.] 

[1] Dice el original: "Quum aliud sit philosophus, aliud pliilosophia, 
"ille jus et officium habet se submitendi auetoritati, quam veram ipse pro-
''bavarit; at pliilosophia neque potest, neque debet ulli sese submittere 
"auetoritati." 

[2] Deus scientiarum Dominus est. [1. Reg. 2. 3.] 
[3] Lux vera quae illurainat omnem hominem venientem in hunc 

mundunj. 

rectitud del corazon y de la voluntad, nacen de la misma fuente: 
mas no solo esto, si alguno tiene ingenio, elocuencia, buenas cos-
tumbres, de ahí lo tiene; de ahí la ciencia, de ahí la sabiduría; su-
puesto que los tesoros de la ciencia y de la sabiduría, están todos 
allí escondidos." (1) 

Pero los novadores han olvidado está verdad tan clara y evi-
vidente, han proclamado que la ciencia filosófica debe emanciparse 
enteramente del dominio de la ciencia religiosa; y nada estraño 
es que la razón humana cuando ha adoptado principio tan absur-
do, haya precipitádose en los mas crasos errores del idealismo, 
scepticismo, materialismo, ateísmo, y tantos otros delirios que, 
como dice Liberatori, "Moverían la risa r.o la ira, si no engendra-
ran tan terribles efectos en la vida tanto pública como privada. (2)" 

Si á lo menos la ciencia filosófica se limitara á cuestiones que 
ninguna [relación tienen con las costumbres, con el alma, con 
Dios, como la de si tal ó cual planeta tiene uno ó mas satélites, si 
la tierra es de esta ó aquella figura, y otras semejantes, sobre las 
que Su Magestad nada nos ha revelado, dejándonos en libertad de 
seguir la opinion que mejor nos plazca, está bien. Mas no se li-
mita la filosofía á esos puntos: nos habla de Dios, de la posibilidad 
de los milagros, de nuestra alma, de su libertad, etc: ¿puede decir-
se que tales cuestiones nada influyen en las costumbres, en el ver-
dadero bien de los pueblos y de los individuos, en nuestra felicidad 
eterna? No, y mil veces no . " H e aquí la suma del paganismo 
"moderno [dice Liberatoril á quien nadie pondrá remedio, sino es 
• 'que la filosofía de que nació sea corrjida en sus errores. Porque no 
"pueden esperarse buenos frutos mientras permanezca dañada la 

(1) Origo fontium et fluminum mare est, virtutum et scientiarum Do-
"minus Jesus Christus. ;,Quis enim Dominus virtutum, nisi ipse est Rex 
"gloriae? Sed et, juxta Annae canticum, idem ipse Deus scientiarum, 
"Dominus est. Continentia carnis, cordis industria, voluntatis rectitudo 
"ex ipso fonte manant: non solum autem, sed et si quis callet ingenio, si 
"quis nitet eloquio, si quis moribus placet, inde est; inde scientiae, inde 
"sapientiae sermo; thesauri siquidem sapientiae et scientiae ibi omnes 
"absconditi sunt." Serm. 13 in Cant. 

(2) "Risnm uon iram moverenl, nisi teterrimos effectus in vita tum 
"privata tum publica progignerenL" 



" ra iz . A obra tan saludable debían dedicarse cuantos se sienten 
• 'movidos fuer temente por el amor del verdadero progreso de lai 
"ciencias y de la religión. La filosofía, ademas, cón toda la h u m a -
n i d a d bajo la guía y cuidado de la luz sobrenatural , habia de u n i r » 
" é informarse en todas sus partes, con la idea de Dios. La na tu ra -
l e z a en todas partes enseña que hay Dios: esto mismo enseña la 
• 'ciencia cuando es el eco de la naturaleza. Sin el Sol nada nace, 
" n a d a vive, nada se ve: Dios es el Sol de la naturaleza y de la in-
t e l i g e n c i a . Por tanto, así como nada bay ni obra sin él, así t a m -
"bien nada se entiende. La ciencia no es f ruto del hombres ino de 
" l a humanidad: consúltese, pues, á la humanidad , no al individuo. 
" L a razón humana oscurecida por el pecado original, de n inguna 
" m a n e r a se basta á si misma; por tanto, ayúdese con el auxilio de 
" l a Luz divina, porque procediendo recta de Dios, y careciendo ab-
s o l u t a m e n t e de nube, descubre los escollos en que la razón, aban-
d o n a d a á si misma, caería, y de hecho cae siempre.» (1) 

¿Y qué puede enseñarnos la filosofía por sí sola sin el auxilio de 
la revelación? ¿dónde la hallarémos? porque al fin no es un ser 
abstracto, un ente de razón: es preciso buscarla en los que la e n -
señan; y si á ellos nos atenemos, veremos en sus doctrinas la mis -
ma falta de unidad que entre las de los protestantes, unas sectas 
impugnan á las otras, no es raro que los discípulos se levanten 

(1) "En moderni paganismi summa, cui nemo modebitur. nisi phi-
"losophia, ex qua ille natus est, ad meliorem frugem rcducatur. Bo-
t i enim fructus sperari nequeunt, dura radix infecta permaneat. 
" In opus tarn salutare incuiubere deberent quotquot veri incrementi 
"scientiarum et religionis amore incalescunt. Philosopliia iterum cum 
"tota bumanitate sub ductu et tutela lumini» supernaturalis corjungenda 
••reset, ac idea Dei in omnibus suis partibus informanda. Natura Dcum 
.'ubique spirate idipsnm praestat scientia, si scienti a est echo naturae. 
"Sine sole nihil nascitur, nihil vivit, nihil conspicitur. Sol naturae et 
"intelligent iae Deus est Ut igitur sine Ipso nihil extat et nihil opera-
•tur, sic. eri am nihil intelligitwr. Scientia fructus est non liominis sed 

"humanitatis: non igitur individuum sed humanitas consnlatur. Ratio 
"humana peccato originali deturpata sibi minime suflìctens est: auxilio 
"igitur juvetur luminis divini, quod à Deo recta procedens et nube pror-
• B U S carena, occulto» scopulos deteget, in quo mens sibi relieta imping«-

'rtt ne reapse semper impegit." 

contra sus propios maestros, y de esta división se pasa m u y fácil-
mente al scepticismo filosófico, Esta divergencia y contrar iedad 
de opiniones la hubo entre los filósofos ant iguos, y la hay t a m -
bién entre los modernos: dígalo sí no Juan Jacobo Rousseau, cu-
yo testimonio es de tanto peso para los incrédulos: «Consulté 
«los filósofos, regis tré sus libros y examiné sus var ias opiniones: 

«reconocí ¿ t o d o s , d i s p u e s t o s á af i rmar audazmente, constituirse 
«jueces a u n e n las cosas dudosas, como oráculos que creen saberlo 
«todo, nada esplican, se bur lan los unos de los otros, y a mi ju i -
«cio en esto últ imo no se engañan.» ( i ) 

Y si los deístas y racionalistas nos oponen que esa misma diver-
gencia de opiniones se encuentra en t re los que se glorian de con-
ta r con la revelación; les responderémos que tal variedad se veri -
fica entre los protestantes que ni admiten toda la revelación (pues 
rechazan la tradición y aun parte dé los libros sagrados), y a u n e n 
la par te que la admiten , pretenden interpretarla á su capricho, ol-
vidándose que S. Pablo d e i a : ¿Numquid omnes doctores? Mas 
en t re los católicos no es así, todos tienen u n a misma fé. desde el 
Sumo Pontífice has ta el úl t imo de los fieles. Tampoco nos opon 
gan que la divina Providencia, que nos ha dado la razón na tu ra l , 
cuidará igualmente de que no caiga en el error: porque esa razón 
na tura l con el pecado original ha quedado en los lujos de Adán 

enferma y debilitada, y ademas la divina Providencia ha dadonos » 

(1) "Philosophos consului, eorum libros pervolvi ac varias opinione.-« 
"expendi, agnovi omnes animorum plenos, affirmantes audacter, etiam 
•'in rebus dubiis ex tripode judicantes, qui scire se omnia profitentur, ex-
"tricent nihil, sese invicem irrideant; quod quidem commune omnibus 
"id visum mihi est, in quo minime hallucinentur. Elati et quasi ovan-
"tes, cum alios petunt; cum ipsi petuntur, fracti et abjecti: si eorum ar-
g u m e n t a explores, nulla plane invenies nisi ad evertendum aliquid 
"comparata, si suffragia recenseas, id quisque fert, quod sibi quisque tn-
' - b u i t : n u l l a quidem in re nisi in contendendo sibi invicem coliaerent: 
"cum ipsi uni veritatis lumine illustrati, candidi, fide digni viden volunt, 
' t u n e nos jubent quodammodo ipsorum dicto acquiescere, et putida at-
"qne absurda commenta pro veris at certis principiis adstruunt," Ernil. 

torn. 3. 



la revelación. Culpa nuestra es no querer el auxilio que esta nos 
presta. Véase Perronne, de necessitate revelationis. 

u Iglesia no solo no debe ocuparse j amas de la filosofía, 
sino que aun debe tolerar los errores de estos, y dejarla que ella 
se corrija á sí m i s m a . " [1] 

Jesucristo nos dio en la Iglesia una maestra para que á su n o m -
nos ensene la verdadera doctrina, le prometió su continua asis-

n a a nasta la consumación de los siglos, la hizo columna y apo-
y o ae la verdad, en ella nos ha dado una antorcha que disipe las 

na de ser ten M e i T ° r e S ' 7 ^ p r 6 V Í e n e e s c u c b * r s u bajo la pe-
n a d e s e r t n i d o s p o r étnicos y publícanos si no la oímos: esto lo 

saDe todo fiel cristiano, y e s una de las verdades comprendidas en 
queildi pregunta que se nos hizo antes de recibir el bautismo: 

• Itredis Sanctam Ecclesiam CathtiicmnT se nos preguntó en-
, es, y 81 a l 8 ' u n o hubiera contestado «Credo,» no se le h u -
biera ministrado aquel Sacramento. 

Obligación de la Iglesia es, y m u y estreeha, la de conservar 
integro el depósito de la sana doctrina, sin permit i r jamas las pro-
fanas novedades de las voces, y debe oponerse y rebat ir á los que 
Ja contradigan. En cumplimiento de un deber tan sagrado, dis-
p u t a n S. Pablo, no solo con los judíos v prosélitos en la Sinago-
ga, sino también en la plaza con los que se presentaban, sin ex-
cluir a los filósofos epicúreos y estoicos, como puede leerse en 
las Actas Apostólicas al cap. 17: impugnaba á los epicúreos que ni 
creían la inmortalidad del alma ni admit ían la Providencia, po-
t e n c i o la felicidad del hombre en los deleites: impugnaba á los 
estoicos que tenían la orgullosa pretensión de no deber su sabidu-
ría a otro que á sí mismos, y que lo mismo que los epicúreos eran 
fatalistas. El mismo Apóstol advertía á los Colosenses, cap. 2 , 
estuviesen sobre aviso, d fin de que nadie los engañara con filo-
sofía y vanos sofismos. La Iglesia santa siempre ha observado 
esta conducta y no puede menos de continuarla: pues encargada de 
aavert i r á sus hijos cuáles son pastos saludables y cuáles nocivos, 
nunca debe callar ni esperar tampoco á que la filosofía corrija por 

t
 ( 1 ) E l 0 r i ? i n a l d i c e : "Ecclesia non solrnn non debet. in philosophiam 

, ' l ü q U a m a n i madvertere, verum etiam debet ipsius philosophiae tolerare 
errores, eique relinquere ut ipsa se corrigat." 

sí misma los errores en que cae. ¡Pues qué! si la filosofía enseña 
el ateísmo, ó si pretende no reconocer otro Dios que la universa J-
dad de los seres; si niega la creación, la Providencia, la posibili-
dad de los milagros, la necesidad del culto tanto interno como ex-
terno ó el público, v tantas otras verdades relativas á Dios. a nues-
tra alma, á los deberes que t o e m o s para con Su Magestad, pa ra 
con nosotros mismos y nuestros semejantes, así como respecto 
de h sociedad; si contradice lo que la Escritura Santa nos refiere 
acerca del diluvio, ó de que todos los hombres descendemos de 
unos mismos padres, Adán y Eva, etc., etc.; ¿la Iglesia ha de 
estar muda, v dejar que tales doctrinas se propaguen con i n m e n -
so perjuicio de los fieles, esperando que la filosofía vuelva a t ras y 
corrija sus errores? No es eso lo que nos enseña el que es la Fer-
dad por esencia, ni lo que practicaron los Apóstoles, ni lo q u e h « 
hecho constantemente la Iglesia, ni lo que dicta la sana razón: y 
así como la buena moral no hace paces con el vicio, ni lo tolera 
esperando la enmienda de quienes lo sostienen y propagan; así 
tampoco la verdad las hará con el error , n i lo debe tolerar hasta 
que por sí misma se corrija la filosofía que lo enseña. Esto es mas 
claro que la luz de medio dia. 

1 2 . — " L o s decretos de la Silla Apostólica y de las Congregacio-
n e s romanas , impiden el libre progreso de la ciencia.' (1) 

Al t ra ta r de los decretos de las Sagradas Congregacionos, no 
debe olvidarse la diferencia entre las declaraciones dadas para ca-
sos particulares, y las que se dlrijen á interpretar las leyes ge-
nerales: respecto de unas y otras, ' repetiremos lo que djce el Carda-
nal Soglia en su Derecho público eclesiástico cap. 1 § 7. «Las de-
c la rac iones por las que se dirimen las controversias de los par t i -
c u l a r e s , aunque atendida la singular prudencia y doctrina de los 
«Cardenales, son de mucho peso; sin embargo, no bastan para 
«obligar á los jueces inferiores á seguirlas en casos semejantes, 
«tanto porque los Cardenales ven la causa no como intérpretes, si-
«no como jueces, y los jueces ejercen su jurisdicción entre los solos 
«litigantes; como porque en las cuestiones privadas las circuí» -

( 1 ) E l original dice: -'Apostolicae S e d i s romanaran que Congrcgatio-
"nuni decreta liberum scientiae progressum impediunt." 



«tancias particulares del hecho, las mas veces hacen que la senten-
c i a sea esta ó la otra. Mas las declaraciones que se dan por la 
«Sagrada Congregación, y las que p r o p i a m e n t e se dirijen á la in-
te rpre tac ión de las leyes, af irmamos que son auténticas y ' lej í t i -
«mas. . . . Y como se hacen de acuerdo con e l Sumo Pontífice, son 
«propiamente Suyas , porque como dice el Emperador , hacemos 
«nuestro todo aquello en que interviene n u e s t r a autoridad.» (1 ) , 

Muy respetables son las declaraciones d e u n a s Congregaciones 
establecidas por la Santa Sede Apostólica p a r a espeditar el des-
pacho de los ¡numerables negocios que o c u r r e n de toda la cristian-
dad, y compuestas de hombres tan eminen t e s por su saber y p r u -
dencia: pero son sin comparación m a s respetables las que se dan 
consulto Summo Pontífice, y que por esa r a z ó n deben decirse pro-
pias de Su Sant idad. 

Con respecto al progreso de las ciencias, m u y poco pueden in-
fluir las decisiones que mi ran á casos pa r t i cu la re s y que se l imi-
tan á ellos. Mas sea de esto lo que fuere , ¿en qué impiden n i las 
de las Sagradas Congregaciones R o m a n a s , n i las del Vicario de 
Jesucristo al libre progreso de la ciencia? ¿qué se quiere en ten-
der por libre progreso? Si se quiere s ign i f i ca r aquel á que aspi-
ran los protestantes, y con ellos los incrédulos , que dicen: Liber-
tad de opinar, libertad de escribir, libertad de dar á la prensa 
cuanto nos diere la gana, convenimos gus tosos en que á tal l iber-
tad perjudican las declaraciones Pontificias y las de las Sagradas 
Congregaciones, y no solo estas sino t o d a la doctrina evan-

(1) "Declarationes, quibus privatorum lites e t controversiae dirimun-
"tur, qnamquam ob singularem Cardinalium prudentiam atque doctri-
"nam plurimi faciendae sint, non videtur tamen eam vim habere, ut in-
feriores judices adigant ad idem in similibus causis judicandum, tum 
"quia Cardinales non interpretum, sed- judieum causam agunt, judices 
"vero Ínter solos litigatores jus faciunt; tum q u i a in privatis quaestioni-
"bus peculiaria facti adjuncta saepius in causa s u n t cur ita judicetur . . . 
"Declarationes vero, quae ab eadem Congregatione eduntur, quaeque 
"proprie in legum interpretatione versantur, autuenticas et legitimas es-
"se affirmamus Quinimmo cum fiant consulto Pontífice, sunt profecto 
"ipsius Pontificia propriae; namque ut ait Imperator , 1.1 f , C. de veter. 
"jar. enucleand. Omnia riostra facimus, qwSms nostram mpertimtir aw-
"torüatem." 

géüca. Si somos cristianos, no debemos olvidar que Jesucristo 
restr ingió esa omnímoda libertad de pensar, al asegurar que quien 
no creyere se condenará. Si lo somos, debemos acordarnos que 
hay una ciencia de falso nombre, de la que San Pablo nos m a n -
da que huyamos por ser opuesta a l a sana doctrina: de esa ciencia 
reprobada por el Apóstol, se gloriaban los Nicolaitas, Encrát i tas , 
Marcionistas y demás tu rba de hereges d é l o s pr imeros siglos, 
que se daban el nombre de gnósticos, es decir, sabios o eruditos y 
se bur laban d é l o s ciistianos calificándolos de ignorantes , hse 
precepto no cesaba de inculcarlo San Pablo, prohibiéndonos la co-
munic-icion con los hereges, y advirtiéndonos que las platicas de 
estos cunden como la gangrena, y trastornan la fé de otros. P e r -
suadidos de una verdad tan importante los primitivos heles, echa-
ron al fuego mul t i tud de libros cuyo valor era de cincuenta mil 
denarios. Los santos Padres cuidaron siempre de inculcárnosla: 
"Nadie , escribe San Gerónimo, nadie lleva á sus hijas al lupanar 
" p a r a que aprendan á detestar la prostitución: nadie confia á su 
" h i j o á una cuadrilla de ladrones para que se enseñe á ser val ien-
t e : nadie á sabiendas se hace á la vela en u n buque roto para 
" ins t ru i r se del modo con que se ha de escaparse del nauf rag io : ¿y 
" t ú pretendes leer sin riesgo de tu a lma los libros impíos y heré-
t i c o s para estudiar en ellos la verdad?" Tertul iano se quejaba 
de que los filósofos de su tiempo " n o producían otro cristianismo 
que el de los estoicos, platónicos y dialécticos." ¡Y qué digo los 
Padres! el mismo Lutero nos recomienda el ejemplo que nos deja-
ron los fieles del pr imer siglo, echando al fuego los libros perver-
sos. La autoridad civil, interesada en la instrucción de los ciu-
dadanos. h a hecho otro tanto: los Atenienses condenaron al f u e -
go los libros de Protágoras y desterraron á su autor: también son 
conocidos los decretos del Senado Romano, indicados por Yarron 
y Tito Livio, contra los escritos de estráña ó de ninguna religion. 
Ulpiano habla de los libros de reprobada lección, v de las leves 
que mandaban estoparlos: en el Rescripto de Diocleciano contra 
los Maniqueos, no solo se condenan aquellos hombres perversos y 
nocivos, sino también sus nefandas producciones: Constantino el 
g rande mandó que se buscasen y quemasen los libros de Porfirio, 
y todos los otros contrarios á la verdadera religion: Teodosio el 
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grande, Marciano, Justiniano y mul t i tud de otros príncipes hicio-
IOU lo mismo: en el siglo pasado, el par lamento de Par is , fu lmi-
nó sus decretos contra el libro int i tu lado: L'Esprit, contra el 
JSmilio y contra su autor: ¿Y 110 es la misma razón na tura l la 
que está dictando que se persigan los escritos que pueden p e r t u r -
bar la tranquilidad pública, fomentar el vicio, inspirar ideas opues-
tas á la verdadera religión'? Y no es porque la verdad tema al 
error ni la virtud al vicio, sino porque todo es de temer de la fra-
gilidad y miseria humana : y por este temor cuidaban tanto los 
Apóstoles de prohibir has ta donde les era posible, que los líeles 
comunicasen con los idólatras y con los de corrompidas costum-
bres, hasta decirles que no coman con ellos que ni siquiera los sa-
luden. ¿Y estrañamos que la Santa Sede y las Congregaciones 
Romanas con sus decretos impidan eso que la incredulidad l lama 
libre progreso de la ciencia? ¿culpai emos á Roma porque no cree 
que los Heles del siglo décimo nono sean mas íirmes en la fé, que 
lo fueron los del pr imero, respecto de los cuales tomaban los Após-
toles tantas precauciones para preservarlos contra las malas doc-
trinas-? 

Pero oigamos, no ya á la Santa Sede Apostólica, ni á los P a -
dres y Doctores de la Iglesia, s ino á un herege, Abraham Le Moine: 
"Tales libros, cuando cayeron m a n o s del pueblo, causaron un 
" m a l infinito. Y tanto mas cuan to que llevaban el colorido de 
" u n fin y una acción laudables. Cont ra la incredulidad manifiesta 
" todos se levantan. Pero estos autores anglícanos, bajo el pre-
" t e s to de enseñar la verdad evangél ica , oscurecen sus fundamen-
t o s y atacan sus principios con sus dificultades, y nada omiten 
" p o r hacer sospechosos sus a r g u m e n t o s . Arrojan veneno, tan to 
" m a s mortal cuanto mas sutil y oculto. Y de allí viene que los 
" h o m b r e s viven como si 110 t uv i e r an discernimiento: nada ven 
allí porque nada sospechan. Mr-zclan sus sofismas con sus ins-
"truciones pa ia contaminar con m a s facilidad. Y como la nove-
" d a d agrada, y la instrucción en mater ias religiosas es poca, y la 
"inclinación al mal m u y crecida, n o es de admira r que tales li-
' I j r o s perviertan el corazon de aquellos que incautamente los leen. 
" L a palabra de los incrédulos hiere; los lectores se implican; nacen 
"IOÍ escrúpulos; y por úl t imo, se hacen incrédulos cuando menos 

" l o pensaban. Y de aquí la l ibertad desenfrenada del enten-
"d imien to cria necesariamente una licencia inmoderada é irresis-
"t ible; que fomenta las pasiones y dilata el imperio del vicio. Por 
"es to verdaderamente puede decirse, que esta gran ciudad de 
"[Londres] nunca habia estado corrompida en el grado que hoy 
" s e encuentra . Y casi todos los Estados europeos se ven in -
f e l i z m e n t e corrompidos; pero sin duda estarían mas, si hubiera 
" e n ellos la libertad que hay en nosotros de pensar , de escribir y 
" d e leer ." (1) 

Muy regular es que los enemigos de la Iglesia, para sostener 
el error de que me ocupo, saquen á lucir, como lo han de uso y 
costumbre, la condenación de Galileo; a rgumento mil veces con-
testado victoriosamente, y que sin embargo , todavía lo hacen v a -
ler. Sobre estos hechos vease la contestación que dan el autor de 
¿a Arca del pueblo, y otra mul t i tud de escritores católicos; y so-
lamente diré que Galileo no fué censurado por defensor del siste-

(1) "Libri hujusmodit cum incidissont in manus gentis innumerae, 
"malum peperere infìnitum. Et eo magis, quo prima facie exornati ap-
"parent ex fine et actione laudabili. Contra incredulitatem, quae se pa-
viani prodit, quisque se vertít. Sed auctores isti angli, sub specie defe-
"rendi evangelieam veritatem, diftìcultatibus suis ejusdem fundamenta 
"submovent, ac principia diruuut, nihilque omittunt, quo ejusdem argu-
m e n t a reddant valde suspecta. Virus evomunt ep magis lethale, quo 
••subtilius, et magis abditum. Diu inde dementati bomines vivunt, nibil 
"autem ibi vident, quia niliil suspicantur. Yellicationes etiam ac erudi-
"tiones miscent, ut inelius visco obliniant. Et quoniam delectat novi-
"tas, et exigua est religionis instructio, inclinatio vero ad pravitatem ni-
"mia; non est mirum si libri hujUsmodi spiritimi ac corda pervertat illo-
*'rum, qui incaute perlegunt. Sermo incredulorum ferii: lectores impli-
"cantur, egrediuntur serapulì, et tandem fiunt increduli inopinato. Effre-
"na inde mentis libertas immoderatam, necessario, ac irresistibilem creat 
"cordis licentiam, baeo passionibus indulget, ac vitiorum dilatai impe-
"rium. Hinc vere dici potest, magnani liane civitatem (la de Londres) 
"numquam eousque fuisse depravatane sicut est bodie. Et quidem pe-
une omnes Status Europaei et regna, nimis infeliciter conspiciuntur in-
f ec t a ; sed essent absque dubio amplius, si csset in illis libertas, quae 
"in nobis est, cogitandi, scribendi, ac legendi." In traduct. trium epist 
pastor. Episc, Londin. 1730. 



nia copernicano (que antes habia defendido Copérnico sin que n a -
die le dijera una palabra), sino por su empeño en que la Iglesia 
lo declarase conforme á la Sagrada Escritura, declaración que 
equivaldría á condenar los sistemas opuestos. 

1 3 . — " E l método y principios adoptados por los ant iguos doc-
t o r e s escolásticos para la ciencia teológica, no son en manera al-
a g u n a , aptos para las necesidades de la presente época y para eí 
• 'progreso de las ciencias." (I) 

Teología es la ciencia que trata de Dios y de las cosas que di-
cen relación á Su Magestad: ella se ocupa de enseñar al hombre 
los dogmas de la fé católica, de hacerles ver que se contienen en 
la palabra de Dios, los dilucida, los defiende contra los ataques 
del error: ella nos da á conocer los preceptos divinos y eclesiásti-
cos, los esplíea, impugna las falsas interpretaciones que pretenden 
darles los heterodoxos: ella nos habla de los siete Sacramentos, 
instituidos por Jesucristo para nuestra salud espiritual y e terna : 
ella, en fin, es la ciencia de la religión. Imposible que los here-
ges é incrédulos la miren con buenos ojos, porque es imposible 
que el lobo guste de los ladridos del perro que no le permite des-
trozar el rebaño. Nada estraño es que los protestantes, aunque 
discordes entre sí en mil y mi l puntos, no lo estén cuando se t r a -
ta de la Teología: "Nad ie ignora que los hereges del siglo diez 
" y seis, tan discordés en todo, han estado m u y conformes en 
• ' impugnar la teología escolástica, y en dirigirle ¡numerables con-
t u m e l i a s . Ni se ha de disimular que esto lo han hecho todos 
"como por un inst into común y natural , contra un método, que 
" e s el escudo de la verdad católica." (2) 

Veamos ya el método que han usado y principios de que se han 
valido los doctores escolásticos en su obras teológicas. Comien-

(1) El original dice: Methodus et principia, quibus antiqui Doctores 
6eholastici Theologiam excoluerunt, tempormn nostroruni necessitatibus 
scientiarumque progressui minime congruunt, 

(2) "Quam fuerint concordes contra (theologiam) scholasticam hae-
"retici XVI saeculi, in caeteris tani discordes, quantis ea'n contumeliia 
"impetieriut, nemo nescit. Nec dissimulandum id omnes quasi instinc-
"tu communi ac naturali adversus meïhodum catholicae veritatis pro-
"pugnaculum fecisse." [Prolegom. in theolog. cursum completato], 

zan por asentar la necesidad de la autoridad y de la razón; y en 
esto siguen lo que enseñaron los santos Padres, que se val ian de 
u n a y otra en defensa de la verdad: leemos asimismo que los Após-
toles hicieron otro tanto; y aun el mismo divino Salvador, para 
convencer á los Saduceos de la resurrección de los muer tos , no 
solo les citaba las Santas Escri turas, sino también se valia de la 
razón na tura l , como puede verse al cap. 22 de San Mateo. Pe ro 
como la teología se funda príncipalísimamente en los dogmas de 
la fé católica, dan, y no 'pueden menos de dar el pr imer lugar á la 
autor idad, prefiriéndola siempre á la razón; pues no es esta se-
gunda la que nos enseña cuáles son las verdades reveladas, sino -
la Sagrada Escr i tura , la divina Tradición, la Iglesia católica, sus 
Concilios, &c. &c.: si apelan á la razón, le dan como es debido 
un lugar m u y secundario. 

No disputan entre sí sobre los dogmas d é l a rel igión, ni podían, 
siendo católicos, abr igar la mas l igera duda en orden á las verda-
des de la fé: se l imi tan á defenderlas contra los hereges que las 
niegan y contra los incrédulos que se bur lan de ellas: á los p r i -
meros les hacen ver que esa ha sido la fé de todos los siglos, la 
enseñanza de Jesucristo y sus Apóstoles: á los segundos les pre-
sentan los motivos y razones que hacen evidentemente creíble la 
divinidad de la Religión crist iana. 

Cuando los contrarios se valian de la filosofía aristotélica para 
atacar la sana doctrina, justo, just ísimo era que los teólogos ca -
tólicos se valiesen de las mismas a rmas para defenderla . " L a 
"Teología , dice un célebre escritor, se vió obligada á usar de las 
"sut i lezas á fin de contrarrestar á los hereges, que usaban de ellas 
" p a r a combatir los dogmas de la religión, y por consiguiente e ran 
"necesarias para desenredar sus sofismas. No se culpe á los teó-
" logos sino á los hereges: abusando estos de la filosofía ¿qué es-
e r a r i o es que los teólogos la cristianizasen? La Teología les to-
" m ó y rompió las armas de las manos, y las volvió contra ellos, 
" h a s t a hacerlos padecer una vergonzosa derrota . Cuando una 
"nac ión guer re ra se vale de u n a nueva especie de a rmas , las que 
" t i e n e n que combatir con ella, p rocuran surt i rse de otras de la 
• 'misma clase y emplear la misma táctica, para resistir á sus a t a -
s q u e s y no verse v e n i d a s . Sobre todo, para apreciar en lo que 
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"merecen las declamaciones del filosofismo y de los modernos re-
f o r m a d o r e s contra la Teología escolástica, ténganse presentes las 
"proposiciones condenadas contra el Synodo de P i s t o y a , y entre 
"o t ras la 76 concebida en estos términos:—El desprecio con que 
"insulta á la Teólogía escolástica, como á la que h a abierto ca* 
" m i n o para inventar sistemas nuevos y discordes e n t r e si en ór-
"den á las verdades mas apreciables, y conducido p o r último al 
"'probabilismo v al laxismo.—Por cuanto atr ibuye á la Teología 
"escolástica los vicios de los particulares que pud ie ron abusar de 
"el la , ó han abusado.— Falsa, temeraria, injuriosa á los savtísi-
llmos varones y doctores, que han cultivado la Escolástica con 
"grande utilidad de la Religión católica, y que favorece las in~ 
"junas que los hereges han dicho contra ella." 

¿En qué se opone á los progresos de la verdadera ciencia, y á 
las necesidades de la época, el método y los principios usados por 
los antiguos doctores escolásticos? Ellos, es cierto, n o acostum-
braban charlar mucho; para el exámen de a lguna cuest ión ó pun-
to que trataban, procuraban reducirlo á proposiciones c laras y sen-
cillas (como se estila en los congresos cuando se va á dispiitar al-
guna ley) daban las pruebas, se hadan cargo de las razones ó a r -
gumentos en contrarlo, y los respondían. ¿Y no es es te el mejor 
método para poner en claro la verdad? ¿en qué per judica esto al 
verdadero progreso de las ciencias*' y en la época p re sen te en que 
abundan los mas crasos errores, ¿no es la primera y m a s urgente 
necesidad el conocimiento de la verdad, sin contentarnos con be-
llos discursos y fiases estudiadas, que no sirven m a s que para 
alucinar? Eso no merece el nombre de ciencia. 

No es posible hablar de todos los antiguos doctores q u e enseña-
ron la Teología, y para eso solo se habrían menester gruesos volú-
menes: me limitaré al principal de ellos: al llamado con tanta jus-
ticia el Angel de los Escuelas, tan temible á los here jes , que uno 
de ellos, (Bucero) llegó á decir—Tolle Thomam et disipabo Eccle-
siam,—cuya Suma fué puesta por el Concilio T r iden t ino en sus 
sesiones al lado de la Biblia, como el mejor comentar io y es-
plicacion de ella. (1) Abrase esa Suma; idéase ún icamente , dice 

(1) Las obras de Santo Tomáis de Aquino, dice un crítico juicioso, 
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«Zafrilla, el sencillo proemio que antecede á las cuestiones de esta 
« n u n c a bastantemente ponderada obra, y se verá establecido en 
«la primera el carácter de la Teología, é indicadas, como en un 
«mapa particular, sus relaciones con las regiones próximas de la 
«literatura; abrirse este tronco en tres brazos, subdividirse el se-
c u n d o en otros dos, y quedar patentes las cuatro partes que for-
«man el objeto de su obra. Se verá á la raíz de cada uno de es-
«tos ramos, una nueva subdivisión, tan natural , tan sencilla, que 
«parece brota del fondo del mismo asunto; estas se abrirán igual-
«mente en cuestiones, y arracimados en cada una cierto número 
«de artículos, se caminará desde el primero hasta e> último, sin 
«perder jamas el hilo hasta que la muerte detiene su planta. Ató-
n i t o s con mas motivo que la Reina de Sabá, admirarémos á este 
«pacífico Salomon conservar con todas las ciencias una armonía 
«que honra sus principios, y sin deprimirlas, las hace pender da 

«sus labios, y prestar gustosamente sus homenajes a la que, co-
«rao Reina de todas ellas, ostenta en este trono su magnificencia. 
«Gozando, como este Rey, los despojos que con la intrepidez de 
«sus padres arrebató á los enemigos, edifica u n templo suntuoso 
«á la Verdad, sin que se oiga en toda su construcción el ruido aei 
«martillo, que son las espresiones fuertes, propias de la guerra . 
«Contento con haber llevado las materias hasta los umbrales de 
«la erudición, se abstiene de ella en toda la obra, para que su in-
opor tun idad no anticípaselas flores y esterilizase los frutos. ¡Qué 
«igualdad de estilo! ¡que uniformidad de principios! ¡qué modesta 
«sencillez en un orden, en unas verdades, fruto cada una de k 
«erudición mas vasta! ¡qué... ,! ¿Pero á qué describir yo loque sus 
«enemigos confiesan, y su obra acreditaría cuando tuvieran la au-
«dacia de negarlo?» Por supuesto, obras de esta clase no son m 
pueden ser lasque mas agraden en una época en que no hay mas 
Dios que el oro, en la que solo se piensa en improvisar fortuna» 

anuncian un genio vasto y profundo, un juicio esquisito, una claridad 
admirable, una precisión singular y única. Ya sea que establézcalas 
verdades de la fé, ya responda a las dificultades, rara vez se puede aña-
dir ü lo que dice; lo que unido al tiempo en que escribió, le hace mirar 
c o m o un espíritu de un orden casi sobrehumano, y suscitado estraord» 

mente por Dios para ilustrar la escuela. 



colosales, en la que lejos de bus;arse la verdad, no se t r a t a m a s 
que de oscurecerla y embrollarla y de que triunfe el e r ror . 

• i 4 — " L a filosofía debe ser estudiada sin tener para nada en 
cuenta la revelación sobrenatura l . " [ I j 

Vease lo dicho sobre las proposiciones 10." y H 
A la proposicion 14.a sigue el N . B . , que dice así: " C u m ra-

»tionalismi systemate cohaerent maxímam par tem errores Anto -
«nii Gun the r , qui d a m n a t u r in Epist. ad Card. Archiep. Colo-
»n iensem Eximictm tuain 15 J u n . 1857, et in Ep. ad Episc. W r a -
»tislaviensem Dolore haud mediocri 30 Aprii 1860 . " 

En el primero de estos documentos habla el Sr. Pio IX del de-
creto de la S. C. del Indice, prohibiendo las obras de Gun the r , y 
añade: "Quod quidem decretum nostra auctorítate sanci tum, 
"nos t roque jussu vu lga tum, sufticere piane debebat, u t quaestio 
" o m n í s penitus direpta censcretur, ut omnes, qui catholico glo-
" r i a n t u r nomine, clare aperleque intelligerent sibi esse omnino ob-
" t e m p e r a n d u m . " Reprende á los que no se creian obligados á 
someterse á esta prohibición, con el pretesto de que en ella no se 
especifican las proposiciones dignas de censura, y dice en seguida: 
" E t e n i m non sine dolore apprime noscimus in iisdem operibus 
" e r r o n e u m ac perniciossímum, et ab hac Apostólica Sede saepe 
" d a m n a t u m rationalismi systema ampliter d o m i n a n ; i temque nos-
" c i m u s in iisdem libris ea, inter alia non pauca, legi quae á ca-
" tho l i ea fide sinceraque expl¡catione de uni ta te divinae subs tan-
t i a e in tribus distinctis sempitemisque personis non m i n i m u m 
" a b e r r a n t . In comperto pariter habemus, ñeque meliora ñeque 
"accura t io ra esse quaa t r adun tu r de sacramento Verbi Incarnat i , 
" d e q u e uni ta te divinae Verbi personae in duabus na tur i s divina 
" e t h u m a n a ; noscimus iisdem libris laedi catholicam sentent iam 
" a c doctr inam de homine, qui corpore et anima ita absolvatur , 
" u t a n i m a , eaque rationolis, s i tve ra , per se a tque immedia t a cor-
" p o r i s fo rma . Ñeque ignoramus ea iisdem libris edoceri et sta-
t u ì , quae catholicae doctrinae de suprema Dei liberiate á quavis 
"necess i ta te soluta in rebus procreandis piane adversan tur . A t -

(1) El original dice: Philosophia tracíanda est, nulla supcrnatóra-
]is revelationis habita ratione. 

" q u e illud etiam vel maxime improbandum ac d a m n a n d u m , quod 
"Gun the r i an i s libris h u m a n a e rat ioni et philosophiae, quae in re-
" l igiònis rebus non dominari sed ancillare omnino debent, m a -
"gis ter i i jus temere attri bua tur , ac propterea omnia pe r tu rben tu r , 
" q u a e firmissima manere debent tum de distinctione inter scien-
" t i a m et fidem, t u m de perenni ñdei immutabil i ta te; quae una 
" semper , a tque eadem est, d u m philpsophia humanaeque disci-
"p l inae neque semper sibi constant, ñeque sunt á multiplici e r -
" r o r u m varietate immunes . Accedit, neque ea Sanctos Pat res 
" reveren t ia haberi, q u a m Conciliorum Cánones praescribunt, 
" q u a m q u e splendidissima Ecclesiae lumina omnino promerentur , 
" n e c ab iis in cathohcas scholas dicteriis abstineri , quae recolendae 
" memor i ae Pius VI, decessor noster solemniter damnavi t . Neque 
"si lent io praeter ibimus in Gunther ianis libris vel maxime viola-
t i sanam loquendi formam a c s i liceret verborum Apostoli obli-
"v isc i (2 T im. 13), a u t hortim quae gravissime rhonuit Augus-
" t i n u s : "Nobis ad certam regulam loqui fas est, ne verborum 
"l icentia et iam de rebus, quae his significantur, impiam g igna t 
"op in ionem." D e civ. Dei, lib. IO, cap. 23) ." De algunos de 
los citados errores vuelve á hablar N . Smo. Padre en la carta Do-
lore haud mediocri, de 30 de Abril de 1860, y confirma la con-
denación de las obras de Gunther . 

§ III. 

Indiferentismns, Latitudinarismus. 
15—"Todo hombre es libre para abrazar y profesar la religion 

" q u e , guiado por la luz de la razón, crea verdadera ." ( \) 

E n las Letras Apostólicas Multíplices inter, condenatorias de 
la obra de Vigil int i tulada: (Defensa déla autoridad de los go-
biernos, ác.) nota el Sr . Pio IX, entre otras erróneas doctrinas» 
la siguiente: "Denega t (Vigil) Ecclesiae inesse potestatem dog-

(1) Liberum cuique homini est (dice el original), earn amplecti ac pro-
fited religionem, quam rationis lumine duetus veram putaverit. 



colosales, en la que lejos de bus;arse la verdad, no se t r a t a m a s 
que de oscurecerla y embrollarla y de que triunfe el e r ror . 

• i 4 — " L a filosofía debe ser estudiada sin tener para nada en 
cuenta la revelación sobrenatura l . " [J] 

Vease lo dicho sobre las proposiciones 10." y 11 
A la proposicion 14.a sigue el N . B . , que dice así: " C u m ra-

»tionalismi svstemate cohaerent rnaximam par tem errores Anto -
«nii Gun the r , qui d a m n a t u r in Epist. ad Card. Archiep. Colo-
»n iensem Eximictm tuain 15 J u n . 1857, et in Ep. ad Episc. W r a -
»tislaviensem Dolore haud mediocri 30 Aprii 1860 . " 

En el primero de estos documentos habla el Sr. Pio IX del de-
creto de la S. C. del Indice, prohibiendo las obras de Gun the r , y 
añade: "Quod quidem decretum nostra auctoritate sanci tum, 
"nos t roque jussu vu lga tum, suftìcere piane debebat, u t quaestio 
" o m n i s penitus direpta censcretur, ut omnes, qui catholico glo-
" r i a n t u r nomine, clare aperteque intelligerent sibi esse omnino ob-
" t e m p e r a n d u m . " Reprende á los que no se creian obligados á 
someterse á esta prohibición, con el pretesto de que en ella no se 
especifican las proposiciones dignas de censura, y dice en seguida: 
" E t e r i i m non sine dolore apprime noscimus in iisdem operibus 
" e r r o n e u m ac perniciossimum, et ab hac Apostólica Sede saepe 
" d a m n a t u m rationalismi systema ampliter d o m i n a n ; i temque nos-
" c i m u s in iisdem líbris ea, ínter alia non pauca, legi quae á ca-
" tho l i ea fide sinceraque explica tiene de uni ta te divinae subs tan-
" t i a e in tribus distinctis sempitemisque personis non m i n i m u m 
" a b e r r a n t . In comperto pariter habemus, ñeque meliora ñeque 
"accura t io ra esse quaa t r adun tu r de sacramento Verbi Incarnat i , 
" d e q u e uni ta te divinae Verbi personae in duabus na tur i s divina 
" e t h u m a n a ; noscimus iisdem libris laedi catholicam sentent iam 
" a c doctr inam de homine, qui corpore et anima ita absolvatur , 
" u t a n i m a , eaque rationolis, s i tve ra , per se a tque immedia t a cor-
" p o r i s fo rma . Ñeque ignoramus ea iisdem libris edoceri et sta-
" t u i , quae catholicae doctrinae de suprema Dei liberiate á quavis 
"necess i ta te soluta in rebus procreandis piane adversan tur . A t -

(1) El original dice: PhiIo<3oph!a tramanda est, nulla supernatóra-
]ls revelationis habita ratione. 

" q u e illud etiam vel maxime improbandum ac d a m n a n d u m , quod 
"Gun tbe r i an i s libris h u m a n a e rat ioni et pbilosophiae, quae in re-
" l igiònis rebus non dominari sed ancillare omnino debent, m a -
"gis ter i i jus temere attri bua tur , ac propterea omnia pe r tu rben tu r , 
" q u a e firmissima manere debent tum de distinctione inter scien-
" t i a m et fidem, t u m de perenni fidei immutabi l i ta te ; quae una 
" semper , a tque eadem est, d u m philpsophia humanaeque disci-
"p l inae neque semper sibi constant, ñeque sunt á multiplici e r -
" r o r u m varietate immunes . Accedit, neque ea Sanctos Pat res 
" reveren t ia haberi, q u a m Conciliorum Cánones praescribunt, 
" q u a m q u e splendidissima Ecclesiae lumina omnino promerentur , 
" n e c ab iis in cathohcas schplas dicteriis abstineri , quae recolendae 
" memor i ae Pius VI, decessor noster solemniter damnavi t . Neque 
"si lent io praeter ibimus in Guntber ianis libris vel maxime viola-
" r i sanam loquendi formam a c s i liceret verborum Apostoli obli-
"visci (2 T im. 13), a u t hortim quae gravissime rhonuit Augus-
" t i n u s : "Nobis ad certam regulam loqui fas est, ne verborum 
"l icentia et iam de rebus, quae his significantur, impiam g igna t 
"op in ionem." De civ. Dei, lib. 10, cap. 23) ." De algunos de 
los citados errores vuelve á hablar N . Smo. Padre en la carta Do-
lore haud mediocri, de 30 de Abril de 1860, y confirma la con-
denación de las obras de Gunther . 

§ III. 

Indiferentismns, Latitudinarismus. 
15—"Todo hombre es libre para abrazar y profesar la religion 

" q u e , guiado por la luz de la razón, crea verdadera ." (1) 

E n las Letras Apostólicas Multíplices ínter, condenatorias de 
la obra de Vigil int i tulada: (Defensa déla autoridad de los go-
biernos, ác.) nota el Sr . Pio IX, entre otras erróneas doctrinas» 
la siguiente: "Denega t (Vigil) Ecclesiae inesse potestatem dog-

(1) Libertini cuique homini est (dice el original), earn amplecti ac pro-
fited religionem, quam rationis lumine duetus veram putaverit. 



" m a t i c e defmiendi , Rel ig ionem Ecclesiae Catholicae esse unica 
" v e r a m re l ig ionem, docetque cuique liberum esse eam amplect* 
"ac pro filari religimum. quam rationis'Jumine quis ductus veram 
uputaveritSigue no tando otras proposiciones contenidas en la 
citada obra , y dice a l fin: " D e Consilio p r a e f a t o r u m card ina l ium, 
" a t q u e e t iam m o t u proprio, ex certa scicnt iam, deque Apostolicae 
"po tes t a t i s p leni tudine m e m o r a t u m Opus, in quo doctr inae , ac pro-
"pos i t iones , u t sup ra nota tae . con t incn tur ub icumque c t q u o c u m -
" q u e alio idioinate, scu quavis edit ione, a u t versione bue usquo 
" i m p r e s s u m , vel in pos tc rum, quod absit , i m p r i m e n d u m , t enore 
" p r a e s e n t i u m , d a m n a m u s , et reproba m u s , a tque legi, ac re t ine -

" r i p rob ibemus sub poena excommuri icat ionis per con t ra fa -
"c ientes ipso facto absque alia declarat ione. i n c u r r e n d a . " La fo-
cha de este documento es 10 de Jun io de 1854 . 

También en la Alocucion Maxima quidem, de 9 de Jun io de 1862 , 
Su Sant idad hace mención de este e r ro r : " C u i q u e liomini quodam 
"ve lu t i p r i m a r i u m j u s t r i b u u n t ( turbulent iss imi pe rve r so rum h o -
" m i n u m cultores), ex quo possit l ibere de rel igione cogi tare e t lo-
• 'qu i , eumque Deo honorem et cultum exhiben, quem pro suo li-
''bito meliorem existimat." 

Jesucristo no nos ha dado esa l ibertad que pre tenden nues t ros r e -
formadores ; antes bien, declara pecado el n o asent i r á la p a l a b r a 
de Dios, y q u e es reo de e t e rna condenación el que se resis te á 
creer . Hablando de los incrédulos judíos , decía: " S i yo no h u b i e -
r a venido, n i les hubiera hablado, no tendr ían pecado: m a s a h o -
r r a no tienen escusa de su pecado." (I) E n ot ra vez decia á los 
mismos : " S i os digo verdad , ¿por q u é no m e eréis? El que es 
" d e Dios, ove las palabras de Dios. Por eso vosotros n o las oís, 
" p o r q u e no" sois de Dios." (2) Hablando á Nicodemus le incu l -
caba esta ve rdad : ' ' E n v e r d a d , en verdad te digo, que no p u e -
d e e n t r a r en el re ino de Dios, sino aquel que naciere de nuevo 
" ( p o r e l baut ismo) do a g u a y de Espír i tu San to P o r q u e de 

(1) "Si non venísaem, ct locutus fuissera eis, peccatimi non haberent: 
U».unc autem euwatùmem non habent de peccato sao." Joan 15—22. 

(2) "6i veritatcm dico, vobis, ¿quarc non creditis mihi? Qui ex Deo 
•«st, verba Dei audit. Propterea vos non auditis, quia ex Dco non esti>: 
,IWd. 8.—46, 47. 

• ' ta l m a n e r a amó Dios al m u n d o , que le dió á su Hijo Unigéni to: 

" á fin de todo aquel que crea en Él , no perezca, sino que consiga 

" l a vida e te rna Quien en El cree, no es juzgado; m a s el 

" q u e no cree, y a está juzgado, porque n o cree en el n o m b r e del 

" U n i g é n i t o Hijo de Dios. Este juicio (de condenación) es porque 

" l a luz v ino al m u n d o , y los hombres a m a r o n m a s las tinieblas 

" q u e la l u z . " (1)-

Al enviar á sus Apóstoles á predicar el Evangel io á todas las 
naciones de la t i e r ra , les decia: " I d por todo el m u n d o , y p r e -
d i c a d el Evangel io á toda c r i a tu ra . E l que creyere y fuese b a u -
t i z a d o será salvo: m a s el que no creyere , será condenado." (2) 

Inf in idad de testos semejantes se encuen t ran en los Sagrados 
Libros , que demues t r an n o estar en nues t ro arbi t r io profesar la 
re l igión que nos parezca; n i sé cómo pre tendan pasar por católi-
cos los que se figuran tener el h o m b r e ta l derecho. Liber tad te -
n e m o s p a r a dejar de profesar la ve rdadera rel igión, pero l iber tad 
semejante á la del l adrón , á la del asesino, á la del enemigo de la 
pa t r ia ; m a s eso n o es ni puede ser l iber tad sino abuso de ella, y 
que por lo mismo no const i tuye u n derecho: nad ie se condena s i -
n o por n o haber hecho lo que debia . 

" ¿ E s posible, dice Balmcs, que todas las rel igiones sean i g u a l -
m e n t e agradables á Dios, y que se dé i gua lmen te por satisfecho 
" c o n todo l inage de cultos? A la Verdad infinita no puede serle 
"acepto el error-, á la Bondad infinita no puede serle grato el 
"mal-, luego el a f i rmar que todas las religiones son igua lmen te 

(1) "Amen, ameu dico tibi: nisi quis renatus fuerit ex aqua et Spiritu 
l'Sancto, non potest introire in regnum Dei Sic Deus dilexit mini-
"dum, ut Filium suum Unigenitum daret, ut omnis, qui credit in Eum, 
"non pcreat, sed hàbeat vitam aeternam Qui credit in Eum, non judi-
"dicatun qui autem non credit, jam jurticatus est; quia non credit in no-
m i n e Unigeniti Filii Dei. Hoc est autem judicium; quia lux venit in 
"mundum, et dilexerunt homines magis tenebras quam lucem." Joan. 
3 - 5 , 1 6 , 1 8 , 1 9 . 

(2) "Euntes in mundum universum praedicate Evangelium omni 
"creaturae. Qui crediderit, et baptizatus fuerit, salyus erit: qui vero non 
"credidcnt, condeniiiabiiur." Marc. 16—15, 16. 

« 



(1) Dice el original: Homines in cujusvis religionis cultu viam aeter-
nae salutis reperire, aeternamque salutem assequi possunt. 

"bueüas , que con t o d o s los cultos el hombre llena bien sus debe-
" r e s para con Dios, e s blasfemar de la verdad y bondad del Crea-
" d o r . " (Criterio). 

" S e nos dice (esc r ibe Fravssinous] que basta ser hombres de 
" b i e n ; ¿pero no es el p r i m e r debtr del hombre obedecer al que ha 
"hecho al hombre? ¿Tiene la creatura derecho para sacudir el 
" y u g o de su Creador? ¿Puede dispensarse de pagar un t r ibuto 
" d e adoracion y de a m o r á Aquel de quien todo lo ha recibido? 
" Y habiéndose d i g n a d o este Señor, por uu puro efecto de su 
"bondad incomprens ib le , pues que es infinita, manifes tarnos su 
"vo lun tad santa , d a r n o s una religión positiva, y revelarnos lo 
" q u e debemos creer y obrar , ¿podremos despreciar impunemente 
"es te beneficio, y d i c t a r l e la ley en lugar de recibirla? ¿No es 
"Dios el Rey de los e sp í r i tu s como lo es de la mater ia? ¿No tie-
" n e derecho para m a n d a r á nuestro entendimiento q u e se adhie-
" r a á las verdades q u e nos revela, y á la voluntad que se some-
t a á los preceptos q u e le impone? Si: tan imposible nos es subs-
t r a e r n o s de su i m p e r i o como á sus miradas . Si esta revelación 
" n o s fuese del todo desconocida, y si esa luz no hubiese brillado 
" p a r a nosotros, n o s e r i a m o s ciertamente culpables por ignorar la , 
" p u e s la ignorancia d e la verdad no es criminal cuando es en t e -
c a m e n t e i n v o l u n t a r i a . El Soberano Juez no nos pedirá cuenta 
" s ino de las luces q u e n o s h a y a comunicado; y el que inculpable-
" m e n t e no haya conoc ido el Evangel io, no será juzgado por el 
"Evange l io ; pero n o p o r eso deja la verdad de conservar el dere-
c h o de s o m e t e r l o s entendimientos , y de exigir sus homenages 
"desde el m o m e n t o q u e los i lumina . El hombre debe estar siem-
" p r e s inceramente d i spues to á abrazar la religión verdadera cuan-
" d o Ee le man i f i e s t a ; es to no es una cosa arbi t rar ia , es u n deber: 
"podremos i g n o r a r l a sin ser culpables; pero nunca podremos sin 
"ser lo , ni desechar la cuando se presenta con títulos suficientes, n i 
"abandonar la d e s p u e s de haberla conocido." (Sobre la tolerancia) 

1 6 — " L o s h o m b r e s pueden hallar el camino de la salud eterna 
" y llegar á ella en c u a l q u i e r a rel igión." (1) 

N . Smo. Padre , d e s d e el p r imer año de su Pontificado, se vio en 

la necesidad de condenar un error t a n contrario á la doctrina cató-
lica. Ahí está su Encyclica Qui pluribus, de 9 de Noviembre de i 846. 
" H u c spectat, dice, hor rendum, ac vel ipsi na tura l i rat ionis l u -
" m i n i repugnans , de cujusvis religionis indifferentia sys tema, quo 
" i s t i veteratores, omni vir tut is e t vitii , ver i ta t is et erroris, ho-
"nes ta t i s et turpi tudinis sublato discrimine, homines in cujusvis 
"religionis cultu aeternam salutem assequi posse comminiscun-
" t u r . " Dos años despues (17 de Diciembre de 1848), pronunció 
la Alocucion Ubi prvmum, en la que se queja amargamen te de la 
atroz calumnia que los indiferentistas habían levantado á Su San-
t idad, diciendo que aseguraba: " N e d u m Ecclesiae filios, sed can-
t e r o s et iam u t á catholica veri tate alieni permaneant , esse pari-
"ter in salutis via, atque in aeternam vitam pervenire posse." Y 
esas mismas quejas de N. Smo. Padre se hal lan en su Breve de 
17 de Marzo de 1836, Singulari quidem, dirigido á los Cardena-
les Arzobispos y Obispos del imperio austriaco. 

Ya en la proposicion n ú m . 15 hemos visto que Jesucristo con-
dena á todo el que no cree en Él : y conforme á esta celestial dee-
t r ina , dice el Apóstol San Pedro: " Y no hay salud en n ingún otro 
" [ fue ra de Jesus]. Porque no hay otro nombre debajo del cielo, 
"dado á los hombres , en que nos podamos sa lvar . " (1) San Pablo 
enseña igua lmente que " s i n fé es imposible agradar á Dios;" (2) 
y esplicando cuál ha de ser esta fé, dice: " P o r q u e si confesares 
" c o n t u boca al Señor Jesus, v creyeres en t u corazon que Dios lo 

"resucitó de en t re los muer tos , serás salvo Todo el que cree 

" é l , no será confundido." (3) F é t a n necesaria que, como nos 

enseña la Iglesia, " y si a lguno no guardase ín tegra é inviolable 

" l a fé, sin duda a lguna perecerá e te rnamente . " [4] Esto lo he -

(1) '-Non est in alio aliquo salus (praeter Jesum). Nec enim aliud 
"nomen est sub coelo datuin bominibus, in quo oporteat nos salvos fie-
"ri." (Actor 4—12). 

(2) "Sine fide imposibile est placere Deo:" 
(3) "Si confitearis in ore tuo Dominum Jc-sum, et in corde tuo eredi-

"deris quod Dens illum suscitavit ä mortuis, salvus eris Omnis qui 
"credit in illum non confundetur." (Ad Rom. 10—9, 11). 

(4) "Nisi quisque integram inviolatamque servaverit, absgw dubiß in 
"aeternvm p&riirit." 

* 



mos confesado desde el dia d e n u e s t r o bau t i smo: al p resen ta rnos á 
las puer tas del templo para r ec ib i r lo , se nos p r e g u n t ó : — l - ¡ £ f u & p i -
''des de la iglesia DiosV'—y c o n t e s t a m o s : — u L a fe:"—se nos vol-
vió á p r egun ta r :—" ¡ .Qué te da la f é f — á lo que r e spond imos :— 
'lLa vida eterna.'"—Lo q u e d i j i m o s entonces, eso mi smo repe t i -
mos ahora , y lo repe t i rá todo e l que sea verdadero católico. 

D igan los protes tantes q u e esa es u n a m á x i m a bárbara y cruel; 
que n i n g ú n derecho t enemos p a r a excluir del reino de los cielos 
a los que no son católicos; q u e Dios hace nacer su sol sobre los 
buenos y los malos. A todo con tes t a remos , que aquel mismo di -
v ino Maestro, á quien los p r o t e s t a n t e s adoran y cuya doct r ina di-
cen que s iguen, es el que n o s inculcó esa m á x i m a que ellos osan 
calificar de cruel y bárbara. No somos nosotros , es Jesucr is to 
quien ha dicho: " E l que n o c reyere , se condenará." ¿Por qué 
hemos de ser bárbaros en r e p e t i r lo que nos enseñó Aque l que es 
el camino, la verdad y la vida, y que nadie llega al Padre sino 
por El-, Aquel de qu ien dijo D i o s desde 'e l alto de los cielos: " E s t e 
" e s m i Hijo m u y a m a d o Oidlo ." (1) (Véase el opúsculo i n -
t i tu lado: Defensa de algunos puntos de la doctrina católica, n ú m . 
7 4 y siguientes) . Ab ju r en , s i qu ie ren , el n o m b r e de cris t ianos: 
confiesen f r a n c a m e n t e ser de l n ú m e r o de aquellos que, s egún el 
Apóstol S . J u a n (epis. 1 — c a p . 2) , " S a l i e r o n de nosotros , m a s n o 
" e r a n de noso t ros .—El que n o c reyere será condenado . " [1) P e -
ro mien t r a s quieran pasar p o r discípulos del 'd iv ino Maestro, n o 
califiquen de b á r b a r a la m á x i m a " Q u i n o n credideri t , condenabi-
" t u r . " 

T a n claro y evidente es el a r g u m e n t o que acabamos de hacer , 
que n o h a fal tado en t r e los m i s m o s pro tes tantes quien lo adopte 
y h a g a suyo : ta l es T h e r e m i n q u e dice así: " N o tenemos dere-
" c h o de condenar á otros, p e r o escrito está: el que no cree, ya está 
"juzgado. ¿Y por qué causa nosot ros no condenarémos á a q u e -
l l o s á quienes el mismo Dios condenó?" (3) D. H a r m s escribe. 

(1) "Hie est Filius meus dilectus Ipsum auditef 
(2) "Ex nobis prodierunt, seel n o n eränt. ex nobis." 
(3) " Jus alio damnandi non babemus, nam scriptum est: qvinem. cm-

••dit. jam judicaivs ext: ¿Et quare illos non damnabimns, quos Deus ip-
"si damnavit?" (Predigten &c. seu conciones vol. 2. Berol. 1819). 

hab iando de la secta l u t e r a n a que r e p u t a por la verdadera Ig le -
s i a : F u e r a de la Iglesia n o h a y salvación. Ni podemos aprobar 
" q u e a lguno de los nues t ros pase á la Iglesia católica ó r e fo r -
j a d a ; porque la inst i tución eclesiástica m a s excelente es la 
n u e s t r a . " (1) Got t ing . E lvers dice. " E l pro tes tan te que aban -
" d o n a á su Iglesia y abraza la fé católica, n o e x a m i n a n d o la v e r -
d a d e r a fé evangélica y n o adhi r iéndose á ella, espone á u n g r a n 
" p e l i g r o su e te rna sa lud, como es el padre p ro tes tan te que i n s -
t r u y e n d o catól icamente á sus hi jos, pone en duda su e te rna s a -
l u d . " (2) Otro min i s t ro p ro tes tan te a segura habe r conocido m u -
chos minis t ros angl icanos , que decían n o poderse persuad i r que se 
salven los que no creen el misterio d é l a San t í s ima T r i n i d a d . Vea-
ge Per rone , Praelect iones theol. t o m . 1—Dicción, de Be rg ie r , v , 
Latitudinarios—Balmes, Cr i ter io . 

•17—"A lo menos debe m u y bien esperarse la e t e rna salvación 
" d e todos los que n o es tán en la v e r d a d e r a Iglesia de Cris to ." (3) 

E n la Alocucion d e 9 de Diciembre de 1854, condena Su S a n -
t idad tan detestable aser to; dice así: " E r r o r e m a l t e r u m nec m i -
" n u s exi t iosum al iquas catholici orbis pa r t e s occupasse n o n s ine 
" m o e r o r e n o v i m u s , an imi sque insedisse p l e r u m q u e ca thol icorum, 
• 'qui bene sperandum de aeterna illorum omnium salute putant, 
'•qui in vera Christi Ecclesia nequaquam versantur." 

Al hab la r de esta cuest ión, parece necesario an tes de otra co-
sa, deshacer a l g u n a s equivocaciones en que a lgunos i ncu r r en , 
de buena ó de m a l a fé, La Iglesia san ta n u n c a h a p re tend ido 
n i p re tende , que todos y cada u n o de cuantos n o creen a c t u a l m e n t e 

(1) "Extra eclesiam est non salus. i f eque approbare possumus, si quis 
"nostrum ad catlwlicam seu reformatam ecclesiam transeat; nam apud 
"nos est selectissima ecclesiàstica institutio." (Nonnulli nutus et exhor-
tationes de rebus ad ecclesiam spectantibus, Kiel 1820). 

(2) "Protestans, qui ecclesiam suam relinquit, et catbolicam fidem 
"amplectitur, veram evangelicam fidem non inquirendo, neque sibi illam 
"adsciscendo, salutem suam aeternam magno exponit periculo, prout et 
"protestans pater filios catholice instituendo, ipsorum aeternam salutem 
"dubiam reddit." (Epbem. univ. eccles. 1827) 

(8) Dice el original: Saltern bene speramdum est de aeterna illoruia 
omnium salute, qui in vera Christi Ecclesia nequaquam Yersantur. 



hayan de mor i r en tan infeliz estado: sabe m u y bien que ese es un 
arcano conocido solamente de Aquel á quien nada se oculta: Judas 
cayó del Apostolado para el que había sido electo por el mismo 
Hijo de Dios; y un ladrón, cuyos delitos le condujeron al patíbulo, 
tuvo la felicidad de escuchar de la boca de Jesucristo: Hoy se-
rás conmigo en el paraíso. La Iglesia ha condenado el error de 
W i c l e f y algunos otros, que aseguran que todos y solos los pre-
destinados están en la Iglesia. 

Tampoco excluye del reino de los cielos, á inumerables i n -
fantes válidamente bautizados, qup, nacidos de padres herejes ó 
apóstatas, mueren antes de llegar al uso de la razón: estos rea l -
m e n t e son miembros de la Iglesia. Tampoco excluye del paraíso 
á los vál idamente bautizados que l legan á la edad de la razón, 
s iempre que crean los principales misterios, aunque nieguen to-
dos los demás, con tal que los escuse una ignoi-ancia invencible 
y por lo mismo inculpable: lejos de eso, condena el error de Ba-
y o de que la infidelidad puramente negativa, en aquellos á quie-
nes no ha sido predicado Jesucristo, es pecado. ¿Ni cómo había 
de adoptar semejante error, la que es columna y apoyo de la ver-
dad, y contradecir á su divino Maestro, que, hablando de los 
incrédulos judíos, decia: «Si yo no hubiese venido y les hubie -
«se hab ía lo , no tendrían pecado (pecatum nonhaberent): m a s a h o -
«ra no t ienen escusa de su pecado?" El mismo Señor envió á los 
Apóstoles á predicar el Evangelio á todo el mundo ; y , presupo-
niendo esta predicación, añadió: El que no creyere, se condena-
rá. Po r tal motivo escusa S. Pablo á aquellos á quienes nunca 
h a sido predicado el Evangelio: «¿Cómo invocarán á Aquel en 
«quien no creyeron? ¿ó cómo creerán á Aquel á quien no oyeron? 
«¿y cómo lo oirán sin predicador?.. . . La fé es por el oído, y el 
«oido por la palabra de Cristo.» (Ad. Rom, 1 0 . — 1 4 , 1 7 . ) To-
davía añadiré mas, la doctrina del Doctor Angélico que asienta 
como inconcuso (certissime tenendum est), que si un infiel adulto 
se convierte á Dios del modo que puede conocerlo, «Dios, por una 
«interna inspiración, le revelará aquellas verdades, cuya creencia 
«es necesaria para salvarse, ó le proporcionará un predicador de la 
«fé, como á Cornelio se le proporcionó en Pedro.» (q. 4 . de ve-

r i t . a . 11.) E n efecto, Cornelio era, nos dice la Escritura Santa , 
«religioso v temeroso de Dios con toda su casa, que hacia muchas 
«limosnas al ptíeblo, y oraba á Dios incesantemente.» (Actor. 10 
_ 2 ) : y Dios le envió á su Angel para advertirle que ocurriese a 
S Pedro quien le diría lo que le convenia hacer, (Ibid. v . G.) Al 
eunuco de Candace reina de Etiopia, que deseaba entender u n a 
profecía de Isaías, Dios le envió á S. Felipe para que se la e s p i r a -
se, y le hiciese entender que en ella se hablaba de Jesús, a quien 
habían dado mue r t e los judíos. (Ibid. cap. 8.) En la vida de Santa 
Bárbara leemos que, nacida de u n padre gentil , por una inspira-
ción del cielo, llegó al conocimiento de los divinos misterios: «Por 
«las cosas visibles que fueron hechas, fácilmente llegó al conoci-
emiento d é l a s invisibles con el auxilio de la divina g rac ia , . . . en-
t r e g a d a á l a oracion y á la meditación, procuraba agradar solo á 
«Dios áqu ien había elejido por esposo.. . . mandó añadir á las dos 
«ventanas quehab ia en la torre , una tercera en honor de la San-
«tísima Tr inidad, y adornar el labio del baño con el signo de la 
«santa Cruz.» (1) Véase ahí como proporciona Dios á las a l -
m a s que le sirven con rectitud de corazon, los auxilos necesarios 
para llegar al conocimiento de las verdades reveladas, ya por una 
inspiración in terna cdiuo á l a bija del gentil Dioscoro, y a env ián-
doles extraordinar iamente un predicador que los ins t ruya como al 
eunuco de Candace, y a por medio de u n ángel para que sepan á 
quien han de ocurr ir , como lo hizo con Cornelio. 

¿A quiénes, pues, se les imputa á pecado la falta de fé? á aquellos 
que, como dice S. Pablo en su epístola á los Romanos cap. 1: «Pues 
« a u n q u e conocieron á Dios no lo gloriücaron como á Dios, n i le 
«dieron -gracias: antes se desvanecieron en sus pensamientos, y se 
«oscureció su corazon insensato» (2): & aquellos de quienes se 

(1) "Per ea, quae visibilia facta sunt, ad invisibili*, divina opitulantè 
"gratia, facile perveni t . . . . meditationibus et precibus acldieta soli Deo, 
"quern sibi in sponsum elegerat, piacere s tudeba t . . . . jussit duabus fe-
.•neslris, quae ip tari erant, tertiam addi in honorem divinae Trinitatis, 
"iabiumque balnei sacrosantae Crucis signo muniri." 

(2) "Cum cognovissent Deum, non sicut Deum glorificaverunt, ant 



queja el Señor diciendo: «Todo el dia es tendí mis manos á un pue-
«blo incrédulo y rebelde» (1) á aquellos d e quien dice el Salvador, 
«Por eso vosotros no las oís, porque n o sois de Dios» (2): á aquellos 
que cierran sus ojos á la luz, que se n i e g a n á escuchar, que como 
dice la Escritura Santa , «No quieren en tender para no verse obli-
cuados á obrar bien.» (o) Esos son los culpables en no creer, 
y de ellos d iceS . Agust ín , lib. 3 . ° de liber. a rb . cap. 19: «No 
«se te imputa á culpa lo que ignoras cont ra tu voluntad, sino 
«porque no procuras saber lo que ignoras .» (4) Eso mismo en-
seña Nuestro Santísimo Padre en la c i tada Alocucion de 9 de Di-
ciembre de 1854: «Tenendum quippe ex fide est extra Apostoli-
«eam Romanam Ecclesiam salvum lieri neminem posse, hanc es-
ase unicam salutis arcam, hanc, qui n o n fuer i t ingressus, d í lu-
«via per i turum; sed laman pro certo pariter habendum est, qui 
averae religionis ignorantia laborent, si ea sit invincibilis, nu-
cl/a ipsos obstringi hujusce reí culpa ante oculos üomiui.» 

Diga ahora todo hombre imparcial , ¿qué tiene de bárbara y cruel 
la doctrina de la Iglesia católica, que solo condena á pecado la igno-
rancia vencible, la ignorancia voluntar ia , la que nace de la mala dis-
posición del corazon? Cosa semejante v e m o s en el orden civil de to-
dos los pueblos y naciones de la t i e r ra : ¿en qué país civilizado se 
absuelve de culpa á quien por ignoranc ia voluntaria de las leyes 
no las cumple? Si el ciudadano está obligado á procurar impo-
nerse de los mandatos del príncipe, m u c h o mas lo está la crea-
tu ra racional respecto de lo que o rdena Aquel de quien todo lo 
ha recibido, y de quien depende su sue r t e e terna: «Dios no le 
exijirá jamás cosas imposibles. «Dios n o manda cosas imposi-
«bles,» dice el Santo Concilio de T ren to ; [3] pero s í l o c a s t i g a -

"gratias egerunt; sed evanuerunt in cogitationibus suis, et obscuratum 
"est cor eorum." 

(1) "Tota die expandi marras meas ad populum non credentem et -
"contradicentem." (Ad. Rom. 10—21 Isaiae, 65—1.) 

(2) "Propterea vos non auditis, quia ex Deo non estis." 
(3) "Noluit intelligere ut bene ageret. (Psalm. 3o, v. 4 ) 
(4) "Non tibi deputatur ad culpam quod invitus ignoras, sed quod 

"negligis quaerere quod ignoras." 
• (5) "Deus imposibilie non jubet." 

irá por sü negligencia y culpable ignorancia. ¿Y no lo será lá 
de aquellos que no se dignan examinar las pruebas que hacen 
evidentemente Qreibles las verdades de nuestra santa fé católi-
ca, que ocupan todo su tiempo en las cosas dé l a t ierra, sin cui-
darse dé lo q u e m a s les interesa, que es Dios y el negocio de sus 
almas? 

Pa ra concluir este punto, repetiré lo que dice FraissinoUs (Má-
ximas de la Iglesia católica sobre la salvación de los hombres.) 
«Si ahora quisiere a lguno p regun ta rme , si existen en las socie-
«dades separadas de la verdadera Iglesia muchas personas adhe-
«ridas á ellas de buena fé, responderé, que este es un secreto co-
«nocido solo de Dios; que el corazon del hombre es profundo co-
«mo los abismos; que las pasiones, el orgullo, el Ínteres y los de-
l e i t e s son un manant ia l de errores, y que no debe confundir -
«se aquella falsa confianza con que solemos engañarnos nosotros 
«mismos, con la rect i tud y sinceridad que justifica ante Dios. La 
«ilusión no es la buena fé, sino que m u y f recuentemente proce-
«de de una ignorancia de que el hombre no se reprende á si mis-
«mo, pero que no por eso es menos criminal.» 

18 .—«El protestantismo no es mas que u n a diversa forma de 
«la misma verdadera religión cristiana, en la que, lo mismo que 
«en la Iglesia católica, se puede agradar á Dios.» [1] 

En laEncyclica Nostis etnobiscum, de 8 de Diciembre de 1849, 
dice Su Santidad: • 'Consihum in ierunt vlos enemigos de la lg le -
«sia católica) de Italis populis traducendis ad Protes tant ium pla-
ccita et conventícula; in quibus, u t illos decipiant, non aliud es-
ase dictitant, quam diversam verae ejusdem chrisHanae rehgionis 

«formam in qua, aeque ac in Ecclesia catholica, Deo placere da-
«tum est.» 

«Un solo Dios hay , una sola es la fé y uno solo el bautismo,» di-
ce S . Pablo; [2] asi como no hay m a n q u e un Dios, n i mas que un 

(1) El original dice: "Protestantismus non aliud est quam diversa 
"verae ejusdem cliristianae religionis forma, in qua, acque ac in Ecclesia 
"cattolica, Deo placere datum est." 

(2) "Unus Dominus, ima fides, unum baptisma," 



bautismo, tampoco h a y ni puede h a b e r mas que una fé. E l S u -
premo Pastor de las a lmas solo t iene unum ovile, n i l lamó suya 
mas Iglesia que la q u e el m i smo edificó sobre Pedgo: «Sobre esta 
«piedra edificaré m i Iglesia.» (1) Ya desde el p r imer siglo h a -
b ía a lgunos q u e se decían judíos, esto es, verdaderos fieles, y que 
sin embargo f u e r o n declarados por Dios synagoga de Satanas. 
«Y eres b las femado por aquellos que dicen que son jud íos , y n o 
«lo son, m a s son s v n a g o g a de Sa tanas .» (2) 

La fé que nos hace m i e m b r o s de la Iglesia de Cristo, n o se di-
vide, no se pa r t e ; qu i en quiera que sea el cr is t iano, desde el Su -
mo Pontífice ha s t a el ú l t imo de los fieles, la ha de tener í n t e g r a . 
L a f é es como l a ca r idad ; u n solo pecado m o r t a l basta p a r a des -
t r u i r la. ca r idad , p a r a pe rde r la gracia , a u n cuando se c u m p l a n 
los otros m a n d a m i e n t o s ; del m i smo modo, basta q u e deje de creer-
se á sabiendas u n a de las verdades reveladas, a u n q u e se c rean las 
demás , p a r a de ja r de tener fé. E s t a v i r tud no consiste en creer 
ta l ó cual n ú m e r o de dogmas , sino en creer todo lo que Dios d i -
ce y l a Ig les ia nos propone, y en creerlo porque lo dice Quien no 
puede e n g a ñ a r s e n i e n g a ñ a r n o s . Por el hecho de n e g a r á s ab ien -
das u n a d e e s a s verdades , se n i é g a l a infalibil idad de Dios que la 
dice, y la q u e e l mismo Señor promet ió á su Iglesia que nos l a 
p ropone; se d e s t r u y e el f u n d a m e n t o de la fé, deja de habe r fé, y 
sin ella n o somos cr is t ianos, eso lo ap rend imos desde la in fanc ia . 
«¿Qué qu i e r e decir cristiano?—\Hombre que t iene la fé de Cristo 
que profesó e n su santo baut ismo.» ¿Cuál f u é esa fé que profesa-
m o s en el bau t i smo? n i n g u n a ot ra que l a que cree y confiesa l a 
S a n t a Iglesia Católica. «¿Crees la san ta Iglesia católica?» A es-
t a p r e g u n t a respondimos Creo. (3) 

E l Doctor angélico Santo T o m á s (2. 2 . q . o . a . 3 . ro.) dice así: 
«En el h e r e g e que no cree u n artículo de fé, (no h a y fé n i f o r m a -
oda ni i n f o r m e . La razón es, porque la especie de cualquier háb i to 
«depende de l a razón formal del objeto; que qui tada , l a especie del 
«hábito no p u e d e pe rmanece r . Alas el objeto fo rmal de la fé, es la 

(1) "Super liano petrara aedificabo Ecclesiam meam." 

(2) "Blasphemaris ab his, qui se dicunt judaeos esse, et non sunt, sed 

" sunt synagoga Satanae." Apocal. 2—9. (S) "¿Credis Sanctam Ecelestan catholicam?" "Credo." 

«primera verdad , como consta de las Esc r i tu ras Sag radas y de te 
«doctrina de la Iglesia, que procede de la p r i m e r a v e r d a d . Po r 
«lo que , cualquiera que n o se adhiere á la doctrina de la Iglesia 
«como regla infalible y divina que procede de la p r imera ve rdad , 
«manifestada en las Sag radas Escr i turas , ese no t iene hábi to de 
«fé, sino que aquellas cosas que son de fé las t iene de otro modo 

«que por la fé Mas es manif ies to , que aquel que se adh ie -
«re á la doctr ina de la Iglesia como reg la infalible, asiente á todas 
«las cosas que enseña la Iglesia, de lo contrar io , si de aquellas co-
osas que la Iglesia enseña, las que quiere t iene y las que n o 
«quiere n o t iene, y a no se adhiere á la doctr ina de la Iglesia 
«como regla infalible, sino á su propio d i c t ámen . . . . De donde es 
«manifiesto que el hereje acerca de u n ar t ículo, no t iene fé de 
«los demás artículos, sino u n a opinion según su propia v o l u n -
«tad.» [1] Es to e§ evidente y lo ent iende cua lquiera : po rque si 
y o tengo por infal ible á una persona , creo cuanto m e dice; y por 
cohecho de no creerla en todo cuan to me dice, niego su infal ibi l i-
dad , y si a lgo creo, no es porque la juzgo infal ible. 

¿Cómo pues puede decirse q u e el pro tes tant i smo es solamente 
d ive isa fo rma de h rel igión cr is t iana, en la cual es dado al h o m -
b r e a g r a d a r á Dios i gua lmen te que en la Iglesia católica? Je su -
cristo ha mandádonos que t engamos como gentil y publicano al 
que n o escuche á la Iglesia , y el que debe ser repu tado por gen t i l 

(1) " In haeretico diseredente unum articulum. fidei non mane tüdes 
"ñeque formata ñeque informis. Cujus rei ratio est, quia species cujus-
"libet habitas dependet ex formali ratione objecti; qua sublata, species 
"habitas iemanere non potest Fórmale autem objectum fidei est veritas 
"prima, secundum quod inanifestatur in Scripturis sacris, et doctrina Ec-
"clesiae, quae procedit. ex veritate prima. Unde quicumque non inhae-
"ret sicut infallibili et divinae regulae, doctrinae Ecclesiae, quae proce-
"dit ex veritate prima in Scripturis sacris manifestata, ille non habet ha-
b i t a r a fidei; sed ea quae sunt fidei, alio modo tenet quam per fidem 
'Manifestum est autem quod ille qui inhaeret doctrinae Ecclesiae tam-
"quam infallibili regulae, ómnibus assentit quae Ecclesia docet: alioquin, 
"ti de his quae Ecdesia docet, qvxie vult tenet, et quae non vult non tenet, 
"•non jara inhaeret Ecclesiae doctrinae sicut mfáHibüi regulae, sed própriae 
"•coluntati Unde manifestum est quod talis haereticus circa unum 
"articulum, fidem non habet de aüis artieulia, sed opinionem aliquam 
"cundum propriam volúntateme* 



v publicano, n o ag rada á Dios, y mucho m e n o s al igual del v e r d a -
dero cr is t iano. Y para que n u n c a c o n f u n d a m o s la ve rdadera Ig le -
sia con las falsas, el m i smo divino S a l v a d o r nos dió u n a reg la se -
g u r a , l lamando suya, no cualquiera Iglesia, s i n o aquella que Su Ma-
gestad edificó sobre Pedro: Super hanc Petram aedificabo Ec-
clestam mcam. ¿Cuál será esa Iglesia edificada sobre Pedro-, la 
que desde el principio del cr is t ianismo está firmemente adher ida á 
la Cátedra de Ped ro , ó las que . a p a r e c i e n d o en el siglo déc imo 
sesto, no han cesado de detestar esa C á t e d r a , de aborrecer la m o r -
t a lmen te , calificándola de prostituta de Babilonia? Jesucr is to p r o -
met ió á los Pas tores , que estaria con ellos hasta la consumación de 
los siglos, y les dijo: El que oye á vosotros me oye á me, y el que 
desprecia á vosotros me desprecia á mi-, y el que me desprecia, 
desprecia á Aquel que me ha enviado. ¿ S e r á n i g u a l m e n t e a g r a -
dables á Dios los que lo desprecian, y los q u e lo escuchan? 

¡Diversa fo rma d é l a rel igión cr is t iana! n o es n i puede ser d ive r -
sa f o r m a de esa rel igión divina el s e p a r a r s e d é l a única Iglesia q u e 
Jesucristo reconoció por suya-, despreciar á Jesucr is to en los P a s t o -
res que el Esp í r i tu Santo puso pa ra r e j i r esa Iglesia; const i tu i rse 
cada u n o en doctor, cuando S . Pab lo ha d i c h o : «¿Acaso todos son 
«doctores?» (1); no admi t i r m a s pa labra q u e la escrita, cuando el 
m i s m o Apóstol nos dice: «Estad firmes, y conservad las t rad ic io-
n e s que aprendis te is ó por pa labra ó po r c a r t a nues t ra» (2); qu i -
t a r d é l a Biblia capítulos y a u n libros e n t e r o s ; n o admi t i r de los 
siete sacramentos m a s que dos ó tres, y a u n n e g a r la eficacia de 
los pocos que admi t en ; n e g a r el sacrificio d e la misa , la convers ión 
del pan y vino en el cuerpo y s ang re del co rde ro inmacu lado , la 
existencia del purgator io , la diferencia e n t r e el pecado mor t a l y el 
venia l ; t r unca r en fin la doctr ina de l a r e l ig ión cr is t iana, a d m i -
t iendo nada m a s que lo que á cada u n o le p lace . ¿Diremos que es 
solamente, una diversa forma de un C ó d i g o de leyes el s u p r i m i r 
cuantas á cada u n o de los subdi tos se le a n t o j a ; ó una diversa for-
ma de u n a m i s m a historia, el qu i t a r de e l la cuantos hechos n o nos 

(1) "¿JsuraqiiM omites doctores? 
(2) "Tenete traditiones, quas dedicistis, sive per sermonem, sive per 

••'epistolam nostram." (2.65 ad. Tbesal, 2—14.) 

acomoden? No, no era ese el modo de pensar de los Apóstole* 
respecto de los here jes de su t i empo: bien sabian que estos n o des-
echaban todos los dogmas sino solo pa r t e de ellos; pero eso solo 
a s t aba pa ra que n o los tuviesen por verdaderos fieles: sabían que 
Jesucristo habia dicho: «Enseñad á todas las g e n t e s . . . . e n s e ñ á n -
«dolas á g u a r d a r todo lo que os h e m a n d a d o (Omnia quaecumque 
«mandavi vobis.)» Sí: todo, t an to en orden á la fé como en o r -

den á las cos tumbres : Omnia quaecumque manduvi, son e g r e s i o -
nes que comprenden la t o t a l i dadde la doctr ina, y no una sola pa r -
te Tampoco hablaba de u n a pa r t e , sino del todo, S . Pedro cuan-
do en u n o de sus se rmones (Act. 3 - 2 2 ) recordaba lo que Moisés 
hab i a dicho del Mesías: «A él oiréis en todo cuanto os di jere . "V 
«acontecerá: que toda a l m a que n o oyere á aquel p ro fe ta , será es-
« te rminada del pueblo.« (1) 

* IV. 

"Socialismus, Gomunisnras, Societates clan-
destiaae, Societates biblícae, Societates 

clerieo-Iiberales/' 

E n este pá r r a fo no especifica eí Sylabus n i n g u n a proposicion, 

se ref iere en general á tales y cuales Le t ras Apostólicas, en las 

cuales, «ejusmodi pestes saepe graviss imisque v e r b o r u m f o r m u -

«lis r ep roban tu r .» 

Esos documentos son los s iguientes: 

(1) "Ipsum audietis jux ta omnia qiuuxumque iocutus fucrit vobia. f r i t 
"autem: omnia anima, quae lion audierit Propbetam ilium, extermmabv-
"tur de plebe." Vease la Teologia de Perronue, torn. 1, 



v publicano, n o ag rada á Dios, y mucho m e n o s al igual del v e r d a -
dero cr is t iano. Y para que n u n c a c o n f u n d a m o s la ve rdadera Ig le -
sia con las falsas, el m i smo divino S a l v a d o r nos dió u n a reg la se -
g u r a , l lamando suya, no cualquiera Iglesia, s i n o aquella que Su Ma-
gestad edificó sobre Pedro: Super hanc Petram aedificabo Ec-
clesiam mcam. ¿Cuál será esa Iglesia edificada sobre Pedro-, la 
que desde el principio del cr is t ianismo está firmemente adher ida á 
la Cátedra de Ped ro , ó las que . a p a r e c i e n d o en el siglo déc imo 
sesto, no han cesado de detestar esa C á t e d r a , de aborrecer la m o r -
t a lmen te , calificándola de prostituta de Babilonia? Jesucr is to p r o -
met ió á los Pas tores , que estaria con ellos hasta la consumación de 
los siglos, y les dijo: El que oye á vosotros me oye á me, y el que 
desprecia á vosotros me desprecia á mi-, y el que me desprecia, 
desprecia á Aquel que me ha enviado. ¿ S e r á n i g u a l m e n t e a g r a -
dables á Dios los que lo desprecian, y los q u e lo escuchan? 

¡Diversa fo rma d é l a rel igión cr is t iana! n o es n i puede ser d ive r -
sa fo rma de esa rel igión divina el s e p a r a r s e d é l a única Iglesia q u e 
Jesucristo reconoció por suya-, despreciar á Jesucr is to en los P a s t o -
res que el Esp í r i tu Santo puso pa ra r e j i r esa Iglesia; const i tu i rse 
cada u n o en doctor, cuando S . Pab lo ha d i c h o : «¿Acaso todos son 
«doctores?» (1); no admi t i r m a s pa labra q u e la escrita, cuando el 
m i s m o Apóstol nos dice: «Estad f i rmes , y conservad las t rad ic io-
«nes que aprendis te is ó por pa labra ó po r c a r t a nues t ra» (2); qu i -
t a r d é l a Biblia capítulos y a u n libros e n t e r o s ; n o admi t i r de los 
siete sacramentos m a s que dos ó tres, y a u n n e g a r la eficacia de 
los pocos que admi t en ; n e g a r el sacrificio d e la misa , la convers ión 
del pan y vino en el cuerpo y s ang re del co rde ro inmacu lado , la 
existencia del purgator io , la diferencia e n t r e el pecado mor t a l y el 
venia l ; t r unca r en fin la doctr ina de l a r e l ig ión cr is t iana, a d m i -
t iendo nada m a s que lo que á cada u n o le p lace . ¿Diremos que es 
solamente, una diversa forma de un C ó d i g o de leyes el s u p r i m i r 
cuantas á cada u n o de los subdi tos se le a n t o j a ; ó una diversa for-
ma de u n a m i s m a historia, el qu i t a r de e l la cuantos hechos n o nos 

(1) "¿Numquíd omites doctores? 
(2) "Tenete traditiones, quas dedicistis, sive per sermonem, sive per 

••'epistolam nostram." (2.65 ad. Tliesal, 2—14.) 

acomoden? No, no era ese el modo de pensar de los Apóstole* 
respecto de los here jes de su t i empo: bien sabian que estos n o des-
echaban todos los dogmas sino solo pa r t e de ellos; pero eso solo 
a s t aba pa ra que n o los tuviesen por verdaderos fieles: sabían que 
Jesucristo habia dicho: «Enseñad á todas las g e n t e s . . . . e n s e ñ á n -
«dolas á g u a r d a r todo lo que os h e m a n d a d o (Omnia quaecumque 
«mandavi vobis> Sí: todo, t an to en orden á la fé como en o r -

den á las costumbres: Omnia quaecumque mandavi, son espresio-
nes que comprenden la t o t a l i dadde la doctr ina, y no una sola pa r -
te Tampoco hablaba de u n a par te , sino del todo, S . Pedro cuan-
do en u n o de sus se rmones (Act. 3 - 2 2 ) recordaba lo que Moisés 
hab i a dicho del Mesías: «A él oiréis en todo cuanto os di jere . "V 
«acontecerá: que toda a l m a que n o oyere á aquel p ro fe ta , será es-
« te rminada del pueblo.« (1) 

* IV. 

"Socialismus, Conmmsmus, Societates clan-
destmae, Societates biblícae, Societates 

clerieo-Iiberales/' 
E n este pá r r a fo no especifica eí Sylabus n i n g u n a proposicion, 

se ref iere en general á tales y cuales Le t ras Apostólicas, en las 

cuales, «ejusmodi pestes saepe graviss imisque v e r b o r u m fo r tnu -

«lis r ep roban tu r .» 

Esos documentos son los s iguientes: 

(1) "Ipsum audietis juxta omnia qiiaecumque iocutus fucrit vobia. f r i t 
"autem: omnis anima, quae non audierit Proplietam ilium, extermmabv-
"tur de plebe." Vease la Teologia de Perronne, torn. 1, 



Epist . encyc!. Qui pluribus, de 9 de Noviembre de 184C: 

Aloe. Quibus quantisque. de 20 de Abril de 1849: 

EncycL Noscüis et ftobiscum, de 8 de Diciembre de 1849-

Aloe. Singulai i quadum de 9 de Diciembre de 1854: 

Encycl. Quanto uffiieiamur mocrore, de 10 de Agosto de 1863: 

s v i . 

"Errores áe Ecclesia ejnsqne jnribns " 
1 9 — " L a Iglesia n o es una verdadera y perfecta sociedad ple-

n a m e n t e libre, n i t iene sus derechos propios y constantes que 
" l e haya dado su divino Fundador , sino que á la potestad civil 
"toca definir cuáles sean los derechos de la Iglesia, y los límites 
" d e n t r o de los que pueda ejercerlos." ( i) 

En la Alocucion Sinyulari quadam de 9 de Diciembre de 1834, 
dice Su Sant idad: " S u n t enimvero plerique, qui rebus publicis 
" t rac tand is praepossiti fautores se religionis, et adsertores dicant, 
" i l iam laudibus at tol lant , humanaeque società ti quam maxime 
"accommodatam atque uti lem praedicent; nihi lominus ejus mo-
"de ra r i disciplinam volunt , sacros ministros regere, sacrürum 
"procura t ionem at t ingere , uno verbo civilis intra status limites 

"coercere n i t un tu r Ecclesiam, eique dominari E t proli do-
"do r ! D u m haec loquimur, Venerabiles Fra t res , in Subalpina 
"dit ione proposita lex est, qua regular ía et ecclesiàstica insti tuía de 
"medio to l luntur : et Ecclesiae j u r a piane conculcantur, atque, si 

(1) Dice el original: "Ecclesia non est vera perfectaque societ as piane 
"libera, nec pollet suis propriis et consfcantibus juribus sibi ä divino suo 
"Fundatore collatis; sed civilis potestatis est definire quae sin! Ecclesie 
,!jurs. ac Iimites, intra qnos eadem jura excrcere queat:" 

" f ie r i potest, delentur ¡Utinam persuadere sibi tándem ve-
" l i n t quod olim Zenoni imperatori scribebat Sanctus Félix P rae -
"cessor Noster—nihil esse ut i l ius Principibus, quam sinere Ec-
"clesiam u t i legibus suis, hoc enim illis esse salutare, u t cum de 
"causis Dei agi tur reg iam voluntatem Sacerdotibus Christi s tu -
" d e a n t subdere, non praefer re . " 

En la Alocucion Maxima quidem de 9 de Junio de 1862, dice Su 
Santidad: " E o opinandi temeritate progrediuntur (los enemigos de 
" l a religión), u t omnemver i t a t em, omnemque, legem, potestatem 
" e t jus divinae originis audacissime denegare non metuant . Siqui-
" d e m haud erubescunt asserere Ecclesiam non esse veram 
"perfec tamque societatem plañe liberara, nec poli iré suis propriis 
" e t constantibus jur ibus sibi á divino suo Fundatore collatis, sed 
"civilis potestatis esse definiré., quae sint Ecclesiae j u r a e t l i m i -
" t e s , intra quos eadem j u r a exercere quean t . " 

Jesucristo fué constituido por su Padre celestial, Rey sobre Sion 
su monte santo, le fueron dadas en herencia todas las naciones, y 
su posesion se estiende por toda la t ierra. (1) En vano se en fu -
recieron las gentes, y los pueblos concibieron inútiles proyectos: 
en vano se coligaron los reyes y príncipes del mundo contra e l 
Señor y contra su Cristo. (2) Para nada habia menester su con-
sentimiento el Dueño y Señor absolutísimo de todo cuanto existe; 
aquel Dios que, sin fal tar en manera a lguna á la justicia, pudo 
despojar á los egipcios para enriquecer á los hebreos, qui tar al 
cananeo sus posesiones para darlas á otro pueblo, sepultar en lo 
profundo del m a r á F-.:raon con su poderoso ejército por haber re-
sistido la órden que se le int imaba á nombre del Señor. El que 
es dueño de la t ier ra lo mismo que del cielo, de los cuerpos no 

(1) Ego autcm constitutus sum Rex ab Eo super Sion moutem sanc-
tum ejus dabo tibi gentes haereditatem tuam, et possessionem tuam, 
terminos terrae. Psaim. 2. 

(2) ¿Quare fremuerunt gentes, et populi meditati sunt inania? Asti-
terunt reges terrae, et prxncipes couvenerunt in ununi, adversus Domi-
num et adversus Christum ejus. Ibid. 
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menos que de las almas, de las naciones como d e los individuos, 
y de u n modo infini tamente m a s perfecto que p u e d e serlo de uná 
casa el que la fabrica, ó de una viña el que la p lan ta : este Dios 
quiso dar á su Hijo toda potestad en el cielo y en la t ier ra , y se la 
dió (1) En vir tud de esa potestad fundó su Ig les ia , no limitada 
á tal ó cuál par te del mundo, y por eso mandó á sus Apóstoles 
que predicasen el Evangelio en toda la t ierra [2]; tampoco l imi-
tada á cierto número de años, sino hasta la consumación de los 
siglos (3); n i sujeta en manera a lguna á las potestades de la tier-
ra . Sin contar con ellas dió á los Apóstoles la facul tad de atar y 
desatar, dió á Pedro la potestad de las llaves, m a n d ó á todos que 
escuchasen á la Iglesia (4). " P r e g u n t o , dice S a n Hilario, ¿con 
"consent imiento de quién predicaban el Evange l io los Apóstoles? 
"¿estaban autorizados por la potestad civil, ó con edictos imperia-
l e s era congregada la Iglesia? ¿O cuándo se r eun í an y cuándo 

"por todas partes predicaban contra el decreto de l Senado y edictos 
" d e los emperadores, no tenían facultad de hacer lo?" (Contra A u -
xent Mediol). Se reunieron en concilio los pr íncipes del pueblo 
y los ancianos de Israel, y les intimaron que nunca mas hablasen 
ni enseñasen en el nombre de Jesús-, mas los Apóstoles respondie-
ron: Si es justo delante de Dios oiros á vosotros antes que á Dios, 
juzgadlo vosotros. (Actor. 4). Por segunda vez les dijeron: uCon 
espreso precepto os hemos mandado que no enseñaseis en este nom-
bre: á lo que ellos contestaron: Es menester obedecer á Dios an-
tes que á los hombres. (Ibid. 5). 

Al volver Jesucristo al cielo, escogió á a lgunos y los revistió de 
todas las facultades necesarias, diciéndoles: Como mi Padre me 

(1) Data est milii omnis potestas in coelo et in térra. Matli. 28—18. 
(2) Euntes docete omnes gentes baptizantes ees docentes eos ser-

vare omnia quaecumque mandavi vobis. Ibid. w. 19, 20.—Euntes in 
mundum uniyersuin praedicate evangelium. omni creaturae. Marc. 
16—15. 

(3) Ecce ego vobiscum sum usque ad consummationem saeculi. Math. 
28—20. 

(4) fQuaecuinque ligaveritis super terram, erunt ligata et in coelo; et 
quaecumque solveritis super terram, erunt soluta et in coelo. Math. 1S 
—Tibi dabo claves regni coelorum. Ibid. 16.—Si Ecclesiam non audie-
rit, sit tibi sicut et nicus et publicanus. Ibid. 18—17, 

envió, así os envió yo a vosotros. No escogió á Tiberio ni á n in -
g ú n otro gobernante civil para darles la facultad de perdonar ó 
retener ios pecados, la de atar y desatar, la de ofrecer el augus-
to Sacrifìcio, la de predicar y bautizar: no les dió la potestad de 
las llaves. No son ellos sino los Obispos á quienes puso el Espi-
ta Santo para regir la Iglesia de Dios: no son ellos los delegados 
de Cristo, sus ministros, dispensadores de los misterios de Dios: 
fue ron Pedro y los demás Apóstoles y sus sucesores en el min is -
ter io . 

Convencidos de esta verdad los Apóstoles, y de las plenísimas 
facultades que, cbn independencia de las potestades de la t ierra, 
les confirió el divino Fundador de la Iglesia, elegían ministros, se 
reunían en Concilio, dictaban leyes, castigaban á los delincuentes, 
hacian colectas, las distribuían, en una palabra, disponían de to-
do lo que era conveniente para el gobierno de u n a sociedad, cuyo 
Soberano es esclusivamente Jesucristo. Todo esto consta del 
Evangel io, de las Actas apostólicas, de las Epístolas de San P a -
blo; documentos,, irrefragables, admitidos por los protestantes y 
demás hereges que les precedieron y los que les han sucedido, y 
q u e disputan á la Iglesia sus prerogat ivas . 

No ha faltado quien tenga la absurda pretensión de que la Igle-
sia solo manda las almas, y la potestad secular solo los cuerpos: 
e r ro r crasísimo, opuesto enteramente á la nocion que de aquella 
nos da la Escri tura santa, que la pone visible como lo es u n a ciu-
dad colocaaa sobre un monte (1). Ni para u n a sociedad de p u -
ra s almas, se habr ian menestes sacramentos cuya materia y fo r -
m a fuesen materiales (2) ; n i predicación esterior y que la fé entre 

(1) Por c-so también los Santos Padtes nos dicen que: "Extat Ec-
clesia cunctis clara et conspicua, quippe civitas quae abscondi non po-
test super montem constituta." San Agustín.—"Ecclesia plena est ful-
gore, ab orientes usque ad occidentem. Orígenes.—"Ecclesia Domi-
ni luce perfusa est, per orbem totum radios suos porrigit." San Ci-
priano. 

(2) Si incorporeus esses, nuda et incorporea tibi dedissetipse dona; 
sed quoniam anima corpori conserta est, in sensibilibus invisibilia tibi 
praebet," dice San Juan Crisost,, hablando del bautismo y de la Euca-
ristia. H 



por el oido; n i cuando S a n Pab lo perseguía á la Iglesia y se le f a -
cul taba p a r a conducir á Je rusa len presos á los cris t ianos, se t r a -
t aba de individuos p u r a m e n t e espir i tuales. Tan to la Iglesia co-
m o la Sociedad civil, se componen de hombres q u e tienen a l m a y 
cuerpo. Así como las leves civiles l igan la conciencia q u e n o es 
cosa corporea, y presuponen en el subdito la l iber tad que tampoco 
es cosa mate r i a l ; es decir, se d i r igen al h o m b r e y no solo a l cuer -
p o : así t ambién cnando U Iglesia nos ordena el ayuno, cu.rndo 
i n t i m a que t r ibu temos á Dios reverencia de cuerpo y alma, c u a n -
do nos recuerda partir nuestro pan con el pobre &c., habla á h o m -
bres y no p u r o s espír i tus . 

Se nos repi te con a i re de t r i un fo , que el reino de Jesucristo no 
es de este mundo-, m a s no re f lex ionan en la consecuencia que está 
sa l tando. Si el reino de Jesucr is to no es de este m u n d o ; luego el 
m u n d o nada t iene que ver con este reino, n i puede p re t ende r i m -
ponerle. la l ey y domina r lo , y sí, m a s b ien respe ta r u n a a u t o r i -
dad que no v iene del m u n d o sino del cielo. E l divino Sa lvador , 
que d i j o : — M i reino no es de este mundo:—dijo también á los 
Apóstoles :—Vosotros no sois de este mundo.—¿Y á quién le o c u r -
r e que los Apóstoles fuesen seres p u r a m e n t e espiri tuales? J e s u -
cristo no era de este m u n d o ; y sin e m b a r g o , le fué dada toda po -
tes tad n o solo en el cielo, s ino también en la tierra-, y en v i r t u d 
de esa potes tad soberana é independiente de los príncipes d e la 
t i e r r a , f u n d ó su Iglesia que , sin ser del m u n d o , es tá en el m u n -
do (1) . Véase Sogl ia , Ins t . j u r . publ . eccl. p. 2 , l ib. d . ^=Devo-
t i , tom. 1 .—Defenso r de la Rel igión t o m . 4 . — Pas tora l del Obis-
po de Guada la j a r a sobre l a independencia de la Iglesia , 2 de No-
v iembre de 1 8 6 0 . 

(1) ¿Quod est ejus regnum nisi credentes in Eum, quibus dicit: De 
mundo non estü, sicut et ego non sum de mundo? Quamvis eos esse vellet 
in mundo: propter quod de illis dixit ad Patrem: Non rogo ut tollas eos 
de mundo, sed ut serves eos ú malo. Unde et hic non ait, Regnum meurn non 
est in hoc mundo; sed non est de hoc murado. non ait, Nunc, autem, reg-
num meum non est hie; sed non est hinc. Aug, tract, l i o in Joan. 

2 0 — " E l poder eclesiástico no debe ejercer su autor idad sin IB.' 

reñía y el asent imiento del gobierno civi l ." (1) 

Vease la proposicion an te r io r . 

2 1 — " L a Iglesia n o t iene la facultad de definir dogmá t i camen-
te que la re l igión de la Iglesia católica es la única verdadera . " (2) 

E n las Le t r a s Apostólicas Multíplices Ínter, condenator ias de l a 
obra de Vigil (10 de J u n i o de 1861) , dice Su San t idad : " A u c t o r , 
" l i ce t catholicus, ac divino minis te r io , ceu f e r t u r , manc ipa tus , u t 
" i nd i f f e r en t i smum, ac r a t i o n a l i s m u m , quo se m f e c t u m prodi t , . 
' •securius, ac i m p u n e sequa tu r , denegat Ecclesiae inesse potes-
"tatem dogmatice definiendi, Religionem Ecclesiae Cat/iohcae 
"esse unice veram religionem." 

Apenas se puede concebir que u n católico, y que por lo m i smo 
sabe ó debe saber que la re l igión que profesa es la única ve rdade -
ra , que estamos-obligados á escuchar á la iglesia que la enseña , 
bajo la pena d i sfer tenidos por étnicos y publícanos; apenas , repito, 
puede concebirse, que u n católico asiente ta l proposicion. Los que 
por misericordia de Dios lo somos, n o debemos olvidar que , desde 
la prevaricación de nues t ros p r imeros padres , se les promet ió u n 
Redentor ; que los profe tas lo anunc ia ron , y describian todas las c i r -
cunstancias de su nacimiento , de su vida y de su muer t e ; que Dios 
nos m a n d ó por boca de Moyses escuchar á ese Profeta grande, ba-
jo las m a s severas penas ; (3) que , , l legado el t i empo designado por 
las profecías, nació en Belen un hombre , en cuyo nacimiento, v ida 
y m u e r t e , se cumplió exac t í s imamente cuan to muchos siglos a n -
tes hab i ap red i choDios ; que una voz ba jada dé los cielos, hablando 
de este h o m b r e ex t raord inar io , decia: « E s t e es m i Hi jo amado , 

(1) "Ecclesiastica potestas suam auctoritatem exercere non debef 
absque civicis gubernii venia et aussensu." dice el originai. 

(2) Ecclesia non habet potestatem dogmatice definiendi,^ religionem 
catholicae Ecclesiae esse unice veram religionem " dice el mismo. ^ 

(3) Moyses quidem dixit: Quoniam Proplietam suscitabit vobis Do-
minus Deus vester de fratribus vestris, tamquam me: Ipsum audietis jux-
ta omnia quaecumque locutus fucrit vobis. Erit autem; omnis anima, 
quae non audierit Proplietam illum, exterminabitar de plebe. Actor. 
g—22,23. 



«escuchadlo,» Luc. 9—35 . Este Hijo de Dios, á quien debemos 
oir, y que primero pasarán los cielos y la t ierra, que deje de ver i -
ficarse hasta la mas mínima cos-i de cuantas pronunciaron s u s la -
bios; dijo á sus Apóstoles y en ellos á sus sucesores: «Yo estoy 
«con vosotros hasta la consumación de los s i g l o s : = o s d a r é el 
«Espíritu de verdad que permanecerá con vosotros e t e r n a m e n t e : 
« = e l que os oye me oye á mí ; el que os desprecia, á m í me 
«desprecia .=Si a lguno no escuchare á la Iglesia, r e p ú t a l o por 
«gentil y publicano.» Supuestas estas verdades que nos enseña 
la fé, ¿quién puede, sin renunciar á esa misma fé, d u d a r ni po r un 
momento dé l a mas mínima cosa de cuantas nos enseña la Iglesia? 
esa Iglesia fundada por el Hijo de Dios, y que la l lamó suya para 
que nunca la confundamos con otras que se usurpan el n o m b r e de 
Iglesia: (I) esa Iglesia contra la cual no prevalecerán las puertas 
del infierno. Vé ahí la Maestra que nos ha dejado Jesucr i s to . 

Tratándose de saber cuál es la religión que Dios h a revelado, 
¿á quién ha de volver sus ojos u n católico pa ra que lo decida de 
una manera indefectible? Esta es una cuestión de fé, y n o sen -
cillamente cuestión de fé sobre a lgún punto par t icular como son 
otras, (por ejemplo la indisolubilidad del mat r imonio , el bau t i smo 
administrado por los herejes, la transubstancion ú otras semejan-

tes) sino que las comprende todas á la vez. Si un Pr íncipe m a n d a 
á sus subditos que ocurran á cierto gobernador ó magis t rado , quien 
les dará á conocer la voluntad del Soberano, las leyes y órdenes 
que este dicte: cuando esos súbditos deseen saber cuál es el ve rda -
dero código de dichas leyes y órdenes, ¿á quién han de p r e g u n t a r -
lo, ó quién ha de decidir la cuestión sino ese mismo mag i s t r ado ó 
gobernador designado por el Príncipe? Otro tanto debemos decir 
de la Iglesia, y con la seguridad de que nunca ha de e n g a ñ a r n o s , 
por el privilegio de infalibilidad que Dios le dió; segur idad q u e no 
presta el magistrado por mas que quiera dársela el Soberano qua 
lo autorizó. Pa ra un católico esto basta . 

Si apelamos á la razón na tura l , esta nos dirá que existe u n Ser 
Supremo á quien debemos la existencia y conservación, y r e p e t i r á 

(1) Beatus es, Simón Baijona Et ego dico tibi, quia tú es Petrus, 
te super hanc petram aedificabo Ecclesiam rneam." Mftth. 16—17,18. 

con la fé católica, que la luz de su rostro está impresa en nuestras 
almas: [ I ] de acuerdo con ella, nos inspirará sentimientos de amor 
y grati tud para con nuestro mtlnificentísimo Bienhechor; quien, 
aunque para nada ha menester el amor de sus criaturas, n i sus 
homenajes y respetos, no puede menos de exijirlos. pues son in-
dispensables y de toda justicia. El reconocimiento de su Sobera-
nía, la acción de gracias por los beneficios recibidos, el humi l la r -
nos en su presencia y pedirle perdón de nuestras faltas, el dirijirle 
nuest ras preces y oraciones para que remedie nuestras necesida-
des; en una palabra, el culto religioso es absolutamente necesario, 
y en tributarlo á la Divinidad todos los pueblos y naciones de la 
t ierra, no han hecho mas que cumplir un deber sagrado que ins-
pira á todos la misma naturaleza. Abrase la historia, y en ella 
leeremos que todos los pueblos han estado de acuerdo en este 
punto; que aun no existían las sociedades civiles, y ya Cain ofre-
cía al Señor un sacrificio de los frutos de la t ierra, y Abel lo ofre-
cía de lo mas selecto de su ganado; que Enos invocaba el nombre 
del Señor; que Noe al salir del arca levantaba un altar para ofrecer 
en holocausto de toda clase de animales limpios; que Melchisedec 
era sacerdote del Dios Altísimo; que Job ofrecía sacrificio al Señor; 
que Abraham le erigía altares, etc., etc. Esto nos refiere la his-
toria m a s ant igua que tenemos, y de acuerdo con ella todas las de-
mas historias nos manifiestan que n inguna ciudad, n inguna na -
ción, y lo que es mas, ni aun los salvajes que habitan los desier-
tos, han dejado de levantar sus ruanos á los cielos en busca del a u -
xilio y protección divina; en las calamidades y peligros todos cla-
man : Dios mió! buen Diosl y refiriéndose á esto Tertuliano, decia: 
¡Oh testimonio de un alma naturalmente cristiana*. «Si viajas 
«por diferentes países, escribe Plutarco, podrás ver ciudades sin 
«muros, sin instrucción, sin reyes, ni edificios, ni r iquezas. . . . pero 
«nadie ha visto j amas ciudad destituida de' templos y'dioses á quie-
«nes diri jan sus preces, ya sea para pedirles bienes, ya para ro-
«garles la libren de males.» Platón, Aristóteles, Cicerón, Séne-
ca, el mismo Epicúro confesaba esta verdad; y en vano pretenden 
negar le Bayle y otros, sobre lo cual puede verse el tom. 2 del Cur-
so completo de Teología publicado por Migne. 

[1] Signatum est super nos lumen rultus tui, Domine, Psalm. 4. 



Mas como la verdad es una, no es posible que todas las religio-
nes que dominan en los diferentes puntos de la tierra, sean i gua l -
mente verdaderas, y , como dice muy bien Bálmes en su criterio, 
«el sí y el no, con respecto á una misma cosa, no puede ser verda-
«dero á un mismo tiempo. Los judíos dicen que el Mesías no h a 
«venido, los cristianos af i rman que sí: los musulmanes respetan á 
«Mahoma como insigne profeta, los cristianos lo miran como so-
l e m n e impostor- los católicos sostienen que la Iglesia es infali-
oble en puntos de dogma y de mora l , los protestantes lo nie-
«gan: la verdad no puede estar por ambas partes, unos ú otros se 
««engañan: luego es un absurdo el decir que todas las religiones 
«son verdaderas.» Tampoco puede sostenerse racionalmente que 
todas son falsas: eso seria decir que en un punto tan esencial, y que 
como tal lo han mirado todos los pueblos y naciones en todos los 
s idos , la Divina Providencia nos ha abandonado y dejado que to-
do^ nos extraviemos. Si no es indigno de Dios el habernos creado-
cuidar de nues t ra conservación, concedernos cada instante mil fa -
vores- ¿será indigno de SuMages tad el darnos u n a religión que es 
lo que mas nos interesa para cumplir nuestra pr imera obligación, 
es decir, nuestros deberes respecto del mismo Dios? Ni se crea 
que lees indiferente el que la tengamos verdadera ó falsa, porque 
eso seria suponer que á la Verdad por esencia le agrada la m e n t i -
r a lo mismo que la verdad , que á la Bondad infinita le es igual , 
mente acepto el vicio que la v i r tud. Ni debe objetarse, como a l -
gunos lo hacen, que Dios permite que haya cultos falsos: esa ob-
jeción es tan ridicula como esta otra, «Dios permite que h a y a la -
«drones, que h a y a adúlteros, perjuros, calumniadores y mul t i tud 
«de otros criminales.» Así como lo segundo nada prueba en favor 
del vicio, tampoco lo pr imero prueba cosa a lguna en favor de los 
falsos cultos. 

Si pues la idea que la razón natura l nos da de Dios, de su P r o -
videncia, de su bondad y sabiduría infinita, nos obliga á confesar 
que entre todas las religiones del mundo h a y una verdadera, y 
una sola como es u n a la verdad; también nos compele á creer 
que ese mismo Dios providentísimo la presenta tal y con pruebas 
tan concluyentss, que convenzan á todo el que las examina i m -
parcialmente y con sincero deseo de conocer la verdad. ¿Y quién, 

que de buena fé ent ra en tal exámen, puede dejar de convencerse 
de los motivos de credibilidad que prueban la verdad y divinidad 
de la religión de Jesucristo? Milagros y profecías, confesados f r an -
camente por sus mas encarnizados enemigos, y que son una prue-
ba ineluctable del divino origen de esta religión santa; la muer te 
de Jesús en la que admira Rousseau la muer te de un Dios; la san-
gre de muchos millones de márt i res que confirman su verdad; el 
establecimiento y permanencia de la Iglesia á pesar de todos los 
esfuerzos del infierno, y que es un milagro que han presenciado 
Jos siglos, desde el primero hasta el en que vivimos; la subsisten-
cia del pueblo judaico, que aunque disperso, no desaparece como 
han desaparecido todos los demás; la estabilidad de la Cátedra de 
Pedro á pesar de tantos obstáculos h u m a n a m e n t e insuperables; la 
sublimidad y santidad de su doctrina: todas son pruebas que la 
hacen evidentemente creíble, y convencen á cualquier hombre que 
las examine sin prevención, sin pasión, con sincero deseo de hallar 
la Verdad . Véanse los Apologistas de la Religión. 

E l que ha tenido la felicidad de conocer que esta es la verdadera 
rel igión, entiende luego que su divino Fundador al volver al cielo, 
n o n o s dejó abandonados ánosotros mismos, que nos dió pastores y 
doctores.... para que no seamos ya niños fluctúan tes, ni nos deje-
mos arrastrar de todo viento de doctrina. (Ad. E p h . 4.) Es t a -
bleció su Iglesia que es columna y apoyo de la verdad, prometió 
que estaría con ella el Espíritu de verdad, y que esta asistencia 
seria perpetua. ¿A quién, pues, sino á eila, hemos de ocurr i r pa-
r a no dejarnos llevar de todo viento de doctrina? ¿Qué quiere de -
cir definición dogmática? Declarar á nombre de Dios que esta ó 
la otra verdad ha sido revelada por Su Magestad. Tal declaración 
nad ie puede hacerla sino aquella que nos ha dado el mismo Dios 
para que nos ins t ruya y enseñe lo que debemos creer, y contra la 
cual , según las divinas promesas, no han de prevalecer las puer tas 
del infierno. Tratándose pues de una cuestión tan f u n d a m e n t a l 
de nuestra fé, como la de saber cuál es la única verdadera re l igión, 
la única que Dios ha revelado, (única, repito, porque la verdad es 
u n a , y el que es la Verdad por esencia, no puede revelarnos lo 
falso;) es evidente que á quien corresponde hacer tal declaración, 
es aquella q u e Dios nos dió por maestra infalible, y á la cual si 



(1) "Obligatio, qua catbolici magistri et scripteres omnino adstrin-
"guntur, coarctatur in üs tantum, quae ab infallibili Ecclesiaejudicio ve-
"luti üdei dogmata ab omnibus credenda proponuntur, dice el originaL 

(2) Quaedam sunt catbolicae veritates, quae ita ad fidem pertinent 
ut his sublatis, fides quoque ipsa tollatur. Quas nos usu frequenti, non 
solum catholicas, sed fidel veritates appellavimus. Aliae veritates sunt 
etiam ipsae catholicae et universales, nempe quas universa Ecclesia te-
net, quibus licet eversis fides quatitur, sed non evertitur tarnen. Atque, 
in hujusmodi veritatum contrariis erroribus supra disi fidem obscurari 
non estingui; infirman, non perire. Cano, de Loc. thcol. lib. 12 cap. 3 

escúchanos, escuchamos en ella á Dios; y quien l a desprecia, des-
precia á Dios. 

22.—«La obligación á que estrictamente están suje tos los maes -
t r o s y escritores católicos, se limita á aquellos solos puntos que, 
«por el infalible juicio de la Iglesia, se proponen como dogmas de 
«fé á la creencia universal.» (1) 

Quien ama sinceramente una vir tud, no so lamente h u y e de lo 
que la destruye y mata , sino de cuanto puede debil i tar la y ate-
nuar la : esto dicta la sana razón., El hombre p r u d e n t e no se con-
tenta con evitar aquello que indefectiblemente le qu i ta r ía la vida, 
procura también conservar la salud y preservarse de la enferme-
dad. El amante de la paz toma las precauciones necesarias para 
que no se altere en lo m a s mínimo, y lo mismo hacemos á la vez 
respecto de aquellos negocios que nos interesan vivamente . Lo 
que la prudencia exije en los asuntos temporales, lo .ex i j e igua l -
mente respecto de las vir tudes. No ama mucho la castidad el que 
se limita á evitar aquellos actos que la destruyen totalmente, y al 
mismo tiempo se permite ciertas libertades que la deslustran: n i 
quien conoce todo el mérito de la caridad se en t rega á aquellos ac-
tos que la enferman y menoscaban, y lo mismo sucede respecto de 
las otras vir tudes. 

La Iglesia santa es depositaría de la fé, y su pr imer deber es 
conservarla á todo trance evitando toda especie de peligros: cono-
ce la astucia del demonio y que no todos sus a t aques son directos; 
sabeque hay verdades cuya negación, si bien no es t ingue en te ra -
mente la antorcha d é l a fé, debilita su luz, la en fe rma , la oscure-
ce, y si á tiempo no se remedia el mal, la apagará . (2) Ridiculi-

xar, por ejemplo, las procesiones públicas que manda"la Iglesia se 

hagan con el Santísimo Sacramento, no es negar abier tamente la 
presencia real de Jesucristo en la Eucaristía; pero es evidente que 
de esa manera se favorece el error heretical de los protestantes que 
niega este-dogma católico. También hay verdades que. sin ser 
dogmas de fé* las tiene la Iglesia qatólica; tal es la Asunción de Ma-
ría Santísima á los cielos, solemnizada en todo el orbe católico desde 
los tiempos mas remotos* Negar esta verdad no es una he reg ía , 
pero seria una insufrible audacia disputarla ( I) , seria preparar po-
co á poco los ánimos de los fieles, indisponerlos contra su Madre 
la Santa Iglesia, quitarles la docilidad con que un buen hijo debe 
escuchar las instrucciones de su padre. Un ejemplo algo pareci-
do lo hemos tenido en nuestras leyes de imprenta , según las cua-
les, los papeles subversivos no eran todos calificados igualmente 
sino unos en primer grado, otros en segundo, y otros en tercero, 
y las penas eran diversas. 

Al condenar la Iglesia mul t i tud de errores que de continuo 
aparecen, no los califica á todos poi igual : unos llevan la nota de 
heréticos, otros la de próximos áheregia, erróneas, escandalosos, 
temerarios, &c. ?Y podrán los maestros y escritores católicos 
tener libertad para sostenerlos todos sin mas excepción que los heré-
ticos, es decir los directamente opuestos á los dogmas de fé propues-
tos á la creencia universal? No es este el juicio de la Santa Sede 
Apostólica que, habiendo prosélito en el úl t imo decenio del siglo 
pasado ochenta y cinco proposiciones del Synodo de Pistoya, sin 
embargo de que la máxima parte de ellos no fueron calificados 
con l i nota de heréticos, manda á todos los fieles que n inguno se 
atreva á sentir, enseñar ó predicar todas ó a lguna de ellas, bajo 
las mas severas penas. Otro tanto habia hecho en 1 3, respecto 
de las ciento una proposiciones condenadas en la Bula O'mgenitus-, 
y en 1699 respecto de las veintitrés que proscribe la Constitución 
Cum alias-, y nueve años antes con otras treinta y u n a ; y en 1687 
con las sesenta y ocho de Molinos; é igual cosa en 1679—1666— 

(1) Si quid tota per orbcm frequentat Ecclesia, quin ita faciendum sit 
disputare, insolentiEsimae inaaniae'est. S. Agustin ep. 54 
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1 6 5 3 — 1 5 0 7 . Es te es el deber de aquel á qu ien dijo Jesucr is to; 

Apacienta mis corderos—Apacienta mis ovejas—Confirma á tus 
hermanos. E n 4444 condenaba el Concilio de Constanza d iver-

sos ar t ículos de Wicleff y de J u a n flus calificándolos unos de no-
toriamente heréticos, o tros de no católicos sino erroneos, o t ros 

de escandalosos, a lgunos como ofensivos de los oídos piadosos, 
otros como temerarios. 

¿Y n o obs tante estas condenaciones que hace la Igles ia , y las 
censuras con que prohibe enseñar, predicar, sentir los e r rores q u e 
proscribe, se p re tende que los maestros y escritores católicos t en-
g a n u n a l iber tad que les n iega la Iglesia? díganlo si les place, los 
lu t e ranos y calvinistas, los wicleffitas y husi tas , los j ansen i s tas y 
comparsa ; m a s nunca lo d i r á el verdadero católico; es te sabe q u e 
no t iene ta l l iber ta l . Sabe igua lmente que, si no es de fé divina 
la celebración de tal ó cual festividad, el oir en tales dias Misa, 
el a y u n a r en tales otros, el no dar la comunion á los infantes , n o 
c o m u l g a r los legos ba jo a m b a s especies y o t ras cosas semejantes , 
y que n o son de fé divina porque no están reveladas, sí es de fé 
divina que la Iglesia al m a n d a r l a s ó prohibirlas n o puede e r r a r . Sa-
be as imismo q u e ! ' l a Iglesia, s iempre lia tenido la facul tad de es-
t a b l e c e r ó m u d a r en la administración de Sacramentos (salva 
"Morum substantía) aquellas ceremonias que juzgue convenir rae-
d o r á la nti l idad de los que los reciben, ó á la veneración de ellos; 
" s e g ú n los t iempos y l u g a r e s " (1): que por lo mismo que son v a -
r iables ta les ceremonias , n o son dogmas de fé ; pero sí es d o g m a 
de fé la potestad de la Iglesia pa ra establecerlos ó var iar los ; es 
de lé que los establecidos " n o pueden despreciarse, n i omi t i r s e 
sin pecado al arbi t r io de los ministros, n i m u d a r s e por cualquier 
Pastor» (2). Sabe en fin que , como dice Bossuet , " s i la discipli-
n a no es u n d o g m a , el derecho de establecerla es una verdad q u e 
"pe r t enece á la fé.» Y l a que está v igente(aun prescindiendo de 
aquella parte, que t iene conexion con el dogma) el verdadero ca -
tólico debe respe tar la , s in tomarse esa libertad que proclaman los 
enemigos de la Iglesia. 

(1) Conc, Trid. ses. 21. cap. 2. 
(2) Id. ses. 7. can. 13. 
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2 3 — " L o s Romanos Pont í f ices y los Concilios ecumemcos h a n 
t r a s p a s a d o los l ím i t e s de s u p o t e s t a d , h a n u s u r p a d o los d e r e c h o s 

de los Pr ínc ipes , y a u n e r rado en las definiciones sobre fé y cos-

tumbres . ^ ! 1 . 

E n t r e los diversos er rores de que , en l a s Le t ras Apostólicas m i l i -
plíces ínter de 1 Ode Jun io de 1831 ,'se l amen taba Su San t idad al con . 
denar la obra de D. Francisco de P a u l a G. Vigi l , se lee el s i g u e n t e 
" E o audaciae, et impíetat is pcogred i tur , u t Romanos Pont í f ices 
" e t Concilla oecumenica á l imit ibus suae potestat is recessisse, j u -
t a P r i n c i p u m usurpasse , a tque e t iam in r ebus fidei, et m o r u m 
def iníendis e r ra s se . " 

Y a h e hablado en la proposicion 2 1 , y despues h a b l a r e en las 
3 0 — 5 1 - 5 4 — 5 8 , de las diversas e r róneas pre tens iones de V i g i l , 

á las que parece a ludi r en es ta . Bas te por aho ra decir, que n i los 
Concilios ecuménicos ni los Papas h a n ex t ra l imi tado las f acu l t a -
des d a d a s por Jesucr is to á su Iglesia, y de las que uso desde los 
p r imeros siglos comenzando por los Apóstoles. S in consen t i -
mien to y a u n cont ra la vo lun tad de los Príncipes , se ocuparon 
cons tan temente de la predicación del Evangel io : sin su v e n í a s e 
r e u n í a n en Concilio cuan tas veces lo e s t imaban conveniente: r e -
pugnándo lo las leyes ten ían caudales y m u y considerables cuyo 
L a n e r o y distr ibución era ordenado por ellos mismos , y c u y a 
ocupación por u n poder e x t r a ñ o f u é calificada de r ap iña por b . 
Pablo(2) ; y si no p o s e í a l a Iglesia en la edad de los Apóstoles casas y 

campos , n o e ra por carecer de facultades s ino por no ser conye-
niente . (3) ¿Qué m a s hac ían los Apóstoles? conocer en los m a t r i -

(1) Romani Pontífices et Concilia^oecuménica á limitibus suae po-
testatis receseerunt, jura Principum usurparunt atque eüam m rebus 
fidei et m o r u m definiendis errarunt. (Esto dice el original.) 

(2) Rapinam bonorum vestrorum cuín gaudio suscepistis. Acl l ieur. 

l 0(3) 3 4¿An non poterant etiam tempore Apostolorum d o m u s e t a g r i ab 
Ecclesia possideri? ¿c.ujus igitur rei gratia vendentes pecuniam ofítere-
bant? quia id multo melius erat prefecto. S. J u a n Grisostomo. Y era 
L c h b mejor porque, como advierte Sto. Tomas (üb. 3, contra gentes) 
« • p ^ e i a n los Apóstoles, revelándoselos el Espíritu 
" d e permanecer en Jerusalen mucho tiempo, tanto por las P ^ e c u c i o 
«nes y daños que les inferirían .los judíos, como también por la p i o x i 
«ma destrucción de aquella ciudad y pueblo." cap. 135. 



monios, prohib iendo q u e los cr is t ianos contra jesen con infieles-, 
y respecto de los contra idos en la infidelidad (á pesar de ser vá l i -
dos y de conformidad con las leyes de los Príncipes) dec la raban 
que, si uno de los consor tes se convert ía á la fé y el otro no quer ía 
cohabi tar sin per ju ic io de la misma fé, el p r imero tenia facul tad 
de pasar á s e g u n d a s nupc ias . Daban t ambién reglas para los 
juicios que se ofreciesen cont ra los Presbí teros ; prohib ían que los 
b igamos ascendieran á la d ignidad episcopal: prohib ían a s imismo 
comer s ang re de a n i m a l e s y carne de los sofocados; elogian 
Obispos, y los pon ían en las ciudades que es t imaban conveniente ; 
en fin, establecían todos los pun tos de disciplina sin contar para 
n a d a con las potes tades seculares, n i ocurrirseles la absu rda dis-
t inción de disciplina i n t e r n a y es te rna , que se pre tende aho ra h a -
cer valer pa ra da r á los Principes ingerencia en los asuntos ecle-
siásticos. Esa conduc ta observada por los Apóstoles, con t inuó en 
los siglos s igu ien tes ha s t a la conversión de Constant ino , quien a 
recibir el b a u t i s m o se hizo hijo de la Iglesia y no fcu señor : por-
que si bien la re l ig ión del Pr ínc ipe n o d i s m i n u y e los derechos del 
su au to r idad , t a m p o c o los a u m e n t a . Al César lo del César, y á 
Dios lo de Dios: eso es lo que dice Jesucristo: ese e ra el principio 
á que apelaban u n Osio, u n Atanas io , u n Hilario, u n Ambrosio , 
u n Basilio y tantos o t ros Prelados i lustres , que cons tan temente se 
opusieron á los avances de a lgunos Emperadores , que quer ían ext ra-
l imi ta r j sus facul tades , y a u n decían: Téngase por canon loque yo 
quiero. Vease el t o m . 4 del Defensor de la Religión. 

Dice t ambién V i g i l , q u e los Sumos Pontíf ices y los Concilios 
ecuménicos h a n e r r a d o en sus definiciones sobre puntos de fé y 
cos tumbres . E s t o es suponer que el Hijo de Dios ha fal tado á sus 
promesas , que es u n a men t i r a aquello de —Faltarán el cielo y la 
tierra: mas mis palabras no faltarán (Math . 24—35)—Jesucr i s to 
di jo: Yo estoy con vosotros todos los dias hasta la consumación de 
los siglos (Ib. 2 8 — 2 0 ) : — J o rogaré al Padre % y os dará otro 
Consolador pura que esté eternamente con vosotros, el Espíritu de 
verdad:.... vosotros lo conoceréis, porque morará con vosotros, y 
estará en vosotros: no os dejaré huérfanos, vendré á vosotros: (Joan 
1 4 , — 1 6 , 1 7 , 18.) Claro es que esta asistencia, que es cont inua 
(ómnibus diebus], q u e deber du ra r hasta el fin de los tiempos. 

(tn aeternum-usque ad cunsumationem saeculi), n o se l imitaba á los 
Apóstoles, que den t ro de pocos años mor i r í an : sees tend ia á sus su -
cesores hasta el fin. ¡Y sin embargo , pre tende Vigil que ha fa l -
tado y a esa asistencia á los Papas y Concilios ecuménicos, es de -
cir á los Sucesores de los Apóstoles y a l del Pr íncipe de todos 
ellos! 

2 4 — " L a Iglesia n o t iene facul tad d e s e r v i r s e de la fue rza , n i 
potestad a l g u n a tempora l directa ó indirecta ."(1) 

E n 2 2 de Agosto de 1851 condenó Su Sant idad las Institucio-
nes de derecho eclesiástico de J u a n Nepomuceno N u y t s , y otro es-
crito del mismo au tor , int i tulado: I rnt/do de derecho eclesiástico 
vvi'iersal. Dice el Santo Padre : " P a l a m e t a p e r t e i n editis dic-
ti auctores l ibris asser i tur—Eccles iam vis inferendae potestatem 
n o n habere , ñeque potes ta tem ul lam tempora lem d i rec tam vel in-
d i r ec t am." 

No es el actual Pantif ice quien p r imero condena este er ror : lo habia 
condenado antes e l S r . Pió VI, y años an tes Benedicto XIV, y an tes 
que los tres J u a n XXII . Ni podía haber lo tolerado la Santa Sede Apos-
tólica; puesto que Marsilio de P a d u a , J u a n de J a n d u n o , Grocio, A n -
tonio de Domin is ,Lnborde y Scipion Ricci lo quisieron sostener y 
p r o p a g a r . Pre tendían ellos que la Iglesia " n o r e c i b i ó de Dios m a s po~ 
" t e s t ad que para d i r ig i r po rconse josy persuaciones, sin poder m a n -
c a r por leyes, ni compeler por medio de un juicio exter ior , y de sa-
l u d a b l e s penas á los extraviados y con tumaces . " P r o p . 5 . del 
Svnod . de P is toya . 

No fueron p u r a m e n t e consejos y persuaciones los que dió S. P a -
blo á H y m e n e o y Ale jandro que n a u f r a g a r o n en la fé, y á quienes 
excomulgó el Santo Apostol entregándolos á Sutanas para que 
aprendieran á no blasfemar ( I . (ad T i m . 1 —20 . ) No eran simples 
persuaciones las que usó contra el incestuoso de Corinto: " E n 
el nombre , decía, de Nuestro Señor Jesucristo, congregados voso-
t r o s con m i espír i tu , con la potestad de Nuestro Señor Jesús; sea 
" e l tal en t regado á Sa tanas para mortificación d é l a carne, á fin de 
" q u e su a lma , sea salva en el dia de Nuestro Señor Jesucr is to .» 

(1) Ecclesia vis inferendae potestatem non habet, ñeque potestateia 
ullam temporalem directam vel indirectam. (Asi se lee en el original,}. 



No habia en aquella feliz época quienes se mofa ran de las excomu-

niones, l lamándolas armas (/astadas. 
Tampoco era un mero consejo aquella va ra con que amenazaba 

4 los mismos de Corinto diciéndoles: - ¿ Q u é q u e n a * ^ r e a vos-
o t r o s con vara, ó con caridad y espíritu de mansedumbre? Ni 
de c o n s e j o hablaba á su discípulo Tito, cuando le escnb.a que r e -
prendiese duramente á los Cretenses (increpa tilos dure) para que 
¡uesen sanos en la fé . Ad T i tum, 1 . - 1 3 ; n i cuando le decía: 
' 'P redica estas cosas, y exhor ta , y a r g u y e c o n toda autor .dad 
"[curnomni imperio]." Tales espresiones indican algo mas que 
u n consejo. Preceptos, y no consejos, eran los que los Apostóles 
y ancianos en el Concilio de Jerusalen imponían á los heles, c u a n -
do les prescribían abstenerse, no solo de la fornicación, prohibida 
ñor la lev divina, sino también de la sangre y del sofocado-, y co-
m o preceptos los tenia S. Pablo cuando "recorr ía la S v n a y la Ci-
4 ' l i r ia , confirmando las Iglesias, mandando g u a r d a r l o s preceptos 
d e l o s Apóstoles y Presbí teros." Actor. 1 5 . - 2 9 , 4 1 . Esta es 
u n a verdad tan clara, que no ha faltado ent re los mismos protes-
tantes íjuien la conüese: " L a potestad legislativa y judicial dice 
" S p a h e n , " fuéconcedida por Cristo á los Apóstoles para el gobier-
n o espiritual de la Iglesia esta potestad de obligar con leyes , 

" ó de dispensarlas; de poner entredichos y penas, ó qui ta r las ; es 
" u n a potestad suprema . " Por lo mismo no debemos es t ranar 
que. habiendo el Sr . Juan XXII. proscrito como herética la sen ten-
cia opuesta, los Doctores Parisienses, en la sesión solemne de 1 . 
de Setiembre de 1330, recibieran con todos los demás esta decisión 
Pontificia; que escribieran para defender l ava rdad definida Gerson, 
Herveo, Pedro de Alliaco, Francisco Hallier y otros; que en 161 i , 
censurando la Sorbona cierta proposicion, dijese lo siguiente: " E s -
" t a proposicion, en cuanto niega á la Iglesia u n a verdadera j u n s -
' 'dicción, ó una fuerza coactiva y sujeción esterior; -es heretica, 
" t r a s t o r n a todo el orden gerárquico é introduce en la Iglesia u n a 
"coa fus ión babilónica." Y que mucho, cuando hasta la Teología 
Lu adúnense asienta y sostiene que la Iglesia puede dar leyes que 
tengan fuerza de obligar la conciencia. Puede verse Belarmmo de 
K o m . Pontífice lib. 5 . - B e r t i lib. 20 de theol. discipl. cap. 1b . 

p rop . 3 .—Suarez de legibus lib. 4, ó cualquier otro teólogo cató-

lico. 

Niega N u j t s á la Iglesia toda potestad temporal directa é in -
directa. ¿Y de qué clase es la que Sumo Pontífice tiene en Ro-
m a y los Estados Pontificios? potestad reconocida por doscien-
tos millones de católicos, y no solo por ellos sino por todo el 
mundo : potestad sostenida por el voto de mas de novecientos Obis-
pos, que sin haberse conocido ni puestose de acuerdo, convinieron 

unán imes en u n a misma sentencia, y hasta en alegar unas mismas 
razones ya con mas y a con menos estension; como puede verse e n 
sus diversas exposiciones, reunidas en la obra in t i tu lada—La So-
vranita temporal dei Romani Ponte fu: i—¿Qué quiere decir este 
consentimiento unán ime sino la voz y el sentimiento de toda la 
Iglesia? Así es que, cuando poco despues, en 8 de Junio de 1862, 
se reunieron cerca de trescientos en la ciudad de Roma y volvieron 
hab la r sobre la mater ia en la exposición dir igida al Padre c o m u n a 
de los fieles, no hicieron mas que reproducir lo que y a antes h a -
bian dicho. 

No es un dogma, se suele decir. En efecto no lo es. ni como 
tal lo ha considerado el Episcopado católico; pero sí lo es que el Vi-
cario de Jesucristo debe apacentar todo el rebaño, regir y gober -
n a r la Iglesia santa : y para ello es convenientísimo que goze de 
entera l ibertad, que nada h a y a que pueda embarazar su ejercicio, 
que nadie tenga motivo de sospechar que en las providencia Pon t i -
ficia inf luye algún Emperador ó Príncipe. No es un dogma: bien 
lo sabian un Fleuri , un Bossuet y tantos otros sabios respetables, 
á quien nadie tachará de parciales en esta mater ia ; quienes ven en 
la Soberanía temporal del Sumo Pontífice un hecho providencial, 
u n medio de que Dios se h a valido para que el Padre común de los 
fieles no sea oprimido por los otros Soberanos, y sea mas libre en 
el ejercicio de su autoridad espiritual, asi como para contener mas 
fácilmente á los otros Obispos-, y no dudan af i rmar que no se pue-
de atentar contra esta soberanía sin cometer un sacrilegio.—No 
es un dogma. Sin embargo de no serlo, siete siglos ha que S. 
Bernardo increpaba á las Romanos, que intentaban el restableci-
miento de la República, y reducir al Papa á sola la autoridad es-
p i r i tua l . " E s t a es u n a causa común, decia, que toca á grandes 
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"'y pequpños:—padeciendo la cabeza, padece todo el cuerpo:—el 
"dolor de la cabeza afecta á todos los miembros, afecta á toda la 
"iglesia, cuya voz en aquella ocasión se oye por todo el mundo: 
"padezco en mi cabezo, padezco en mi cabeza." Y no contento 
con esto les decía: "¿Cómo os habéis resuelto, oh Romanos, á 
"ofender á los principes del mundo, y á vuestros especiales patro-
n o s ? ¿por qué provocáis contra vosotros con un furor tan intole-
r a b l e é irracional, al fíey de la t ierra y al Dios del cielo, cuando 
"con sacrilega osadía atacais la Sagrada y Apostólica Sede, subli-
" m a d a por un beneficio singular con privilegios así divinos eomo 
"regios, y le quereis menoscabar sus prerftgativas, siendo así que 
"deberíais en caso necesario defenderla aun vosotros solos contra 
"todos? ¿De esta manera, oh necios Romanos, sin hacer el debi-
" d o juicio, sin discernir lo que es honesto, deshonráis al que 
"e s Cabeza vuestra y de todos, y que se halla en medio de voso-
t r o s , y por el que habíais d e sacrificar vuestra misma vida en 
"caso de necesidad? Vuestros padres sometieron el orbe á Roma: 
' ' v vosotros os apresuráis á hacer que Roma sea la fábula del orbe. 
" H é ahí al heredero de Pedro, espulsado por vosotros de la Sede 

" d e Pedro y de Roma " Y no contento el santo doctor con 
reprender tan duramente á los Romanos por su atentado, escribió 
en seguida al Emperador Conrado excitándolo vivamente á prestar 
su auxilo en favor del Papa y contra los rebeldes. Me he valido 
del testimonio de S. Bernardo, porque puntualmente es la autor i -
dad de que pretenden valerse los enemigos de las temporalida-
des de la Iglesia para combatir las . 

Pero dicen que, fuera de R o m a y de los Estados Pontificios, n in-
guna autoridad hay en la Ig les ia ni directa ni indirecta sobre las 
cosas temporales. ¡Conque ninguna! ¿Pues la moral? ¿ninguna 
incumbencia tiene en ella la Iglesia? ¿ó las cosas temporales en 
nada afectan, n inguna conexión tienen con la moral? Cierto es 
que los pueblos pueden l íc i tamente adoptar esta ó la otra forma de 
gobierno según les convenga; q u e sus Príncipes son libres para a u -
mentar ó disminuir el n ú m e r o de sus tropas; que la policía a r re-
glará como le parezca el aseo á e la ciudad, que cada particular po-
drá dedicarse sin gravámen d e conciencia á la agricultura ó á otro 
oficio honesto. En n inguna d e estas cosas ú otras semejantes se 
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mezclará la Iglesia, como que no lastiman la conciencia ni dicen 
relación con la moral; pero otras muchas, muchísimas, pueden 
ofenderla. Un juramento, sea cual fuere la materia sobre que re -
cae, es un acto de religión, y quien lo quebranta infr inge el se-
gundo precepto del Decálogo que, por supuesto, no es asunto age-
no de la inspección de la Iglesia. En un contrato puede haber 
usura , y esta la prohibió expresamente el Hijo de Dios: tampoco 
esto es ageno de la Iglesia. Un magistrado puede faltar á l a j u s -
ticia (1): poco importa que su sentencia recaiga sobre asuntos t e m -
porales, la condenación del inocente y la absolución del culpable 
son contrarias á la moral , y la custodia de la moral no puede de-
cirse agena de la inspección de la Iglesia. Mil otros ejemplos po-
drían ponerse, pero estos bastan pa ra conocer cuanto yer ran los 
que se atreven á decir que la Iglesia no tiene autoridad a lguna ni 
directa n i indirecta en las cosas temporales. 

2 o . — " A p a r t e dé las facultades inherentes al Episcopado, se le 
ha dado otra temporal por la autoridad civil, espresa ó tácitamen-
te, y por lo mismo revocable al arbitrio del concedente. (2) 

En t r e otros errores de Nuyts , de que hace mérito Su Santidad 
en el documento citado en la proposicion marcada con el n ú m . 24 , 
está el siguiente: "P rae t e r potestatem Episcopatui inhaeren-
" t e m , aliam esse a t t r ibutam temporalem á civili imperio vel ex-
"presse vel tacite concessarn, revocandam propterea cum libuerit 
" á civili imperio." 

Como en varias de las proposiciones siguientes se ha de hablar 
sobre diferentes facultades concedidas por Jesucristo á su Iglesia 
santa, y no dadas por los Principes como fingen algunos que p re -

(1) Audite reges, et intelligite; discite, judices finium terrae: praebe-
te aures vos qui continetis multitudines, et placetis vobis in turbis natio-
nuin quoniam cum essetis ministri regni illius, non recte judicastis, 
nec custodistis legem justitiae, ncque secundum voluntatem Dei ambu-
lastis. Horrende et cito aparebit vobis: quoniam judicium durissimum, 
bis qui praesunt, fiet." Sap. 6—3, 3, 5, 6. 

[2] Praeter potestatem Episcopatui inbaerentem, alia est attributa 
temporalis potestas ä civili imperio vel exprese vel tacite concessa, revo-
canda propterea cum lituerit ä civili imperio. (El original) 

I. 13 



tcnden despojarla de sus facultades nativas; á ellas me refiero, con-
tentándome ahora con decir que, en el supuesto que hubiese aU 
guoo ó algunos derechos concedidos por os Príncipes a a g e * 
no serian estos revocables al arbitrio del concedente. I ndud .b e 
es entre católicos, que aunque el Reino de Jesucristo no es de este 
mundo, está en el mundo; y si asi no fuese as potes a es secula-
res no habr ian concedídole n ingunas facultades: ¿cuales han dado 
ni podido dar á los santos del cielo ó á las almas del Purgatorio? No 
es menos indudable que ese Reino, esa Iglesia es una verdadera 
sociedad soberana, como queda demostrado al hablarse de la propo-
sicion 19. Asi es que cualesquiera derechos concedidos por la a u -
toridad civil a la Iglesia, serian concesiones hedías á un soberano, 
las cuales no se revocan al arbitrio del concedente. Libre es este 
para otorgarlas según le plazca; pero una vez acordadas no pue-
de quitar las por sí y ante sí, es necesario que convenga el Sobera-
no agraciado. N o ' s e crea que un Soberano, por el hecho de ser -
lo, y a no tiene leves que lo l iguen: podrá despreciarlas, hol arla 
f a l t a r á sus mas solemnes compromisos, perseguir y aun dar la 
muer te á quien le recuerde sus deberes, imitando a Herodcs que 
degolló á quien tuvo valor de decirle Non lieel-, mas nunca po-
drá hacer lícito lo ilícito. Veanse las protestas de os Obispos m e -
jicanos contra el desafuero, la Pastoral del de Guadalajara á 8 de 
Julio de 1856, la Respuesta al libelo titulado "Caso de Conciencia, 
n 0 5 . 

' s í 6 - " L a Iglesia no tiene derecho nativo y legítimo de adquir i r 

y M u T conocida es de todos los mejicanos la Alocucion Nunquam 
foro, de 15 de Diciembre de 1856, en que se lamentaba N . bino. 
Padre de lo que se decretaba entonces en Méjico con el nombre de 
reforma; una d é l a s leyes de que hacia mención era la de 2 „ de J u m o 
de dicho año. Y hablando en la misma Alocucion de lo que suf r ía 
la Iglesia en var ias partes de la América meridional, dice Su S a n -
tidad: " P r a e l e r e a in hac eadem regione na t ivum Ecclesiae ju s 
"ornnino oppugna tu r , acquirendi scihcet proprie ta tos . ' Muy sa-

[1] Ecclesia non habet nativum ac legitimum jus acquirendi ac pos-

ádendi, dice el original. 

bido fué e l empeño del Gobierno mejicano en aquella época para 
que no se se divulgase este interesantísimo documento, has ta pre-
tender fuese apócrifo: y así lo dijo oficialmente en una Circular en 
que se mandaban recoger todas las copias de los manuscri tos. 
Esto, las contestaciones oficiales del S r . Delegado Apostólico en 
Méjico, y los diversos impresos que con tal motivo se daban á la 
luz pública, todo cooperó á que fuese m u y conocido entre nosotros 
tan respetable documento. 

El Dueño y Señor absoluto de todo cuanto existe, respecto de 
Quien nadie puede decir esto es mió, estableció su Iglesia santa, 
un reino que, aunque no es de este mundo, está en el mundo y se 
compone de hombres que, lo mismo que los demás, han menester 
alimento y vestido fuera de los gastos indispensables para el culto 
esterior. ' No encomendó su Iglesia á Tiberio n i á n ingún otro de 
de les Príncipes del siglo; ni era regular que lo hiciera, pues sabia 
m u y bien que estos muchís imas veces la perseguirían en vez de 
protegerla; que habr ía Dioclecianos, Julianos, Enriques 8.06 y otros 
imitadores suyos que, lejos de proveerla de medios de subsistencia,. 

• • la despojarían de sus bienes y posesiones. Esta sola razón es mas 
que suíiciente para decidir una cuestión tan sencilla, y que se pre-
tende embrollar y oscurecer con mil sofismas. El mismo Dr. Mo-
ra , tan decidido porque se efectuase en Méjico de una manera mas ó 
menos rápida la ocupacion de los bienes del Clero, llegó á confe-
sar que " l a posesion de bienes temporales no es contraria á la ins-
t i t u c i ó n dé l a Iglesia, como han pretendido algunos hereges: que 
" seme jan t e error debe desecharse, no solo por el católico sino tam-
bién por todo hombre sensato.» Tampoco pensaba como nuestros 
progresistas u n Mirabeau, quien decia á José II: "Despreciad los 
" l o s frailes cuanto quisiereis, pero no los despojeis. El despojo 
" e s siempre un crimen, ya se cometa contra el ateo mas impío ó 
"con t r a el mas devoto capuchino.» Aun Proudhon se indigna 
contra la ocupacion de los bienes eclesiásticos: "Celosos defensores 
" d e la propiedad, dice, ¿cómo es que aprobais el que vuestros pa -
" d r e s la violasen ahora cincuenta años? ¿No eran propietarios con 
" e l título mas legítimo, esos nobles á quienes ellos despojaron, y 
"esos sacerdotes cuyos bienes adquirieron á t a n bajo precio? No 
"andéis con equívocos, responded categóricamente. Esas propie-
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"dades , me diréis, eran el f ruto de la conquista y de una voluntad 
"captada con lisonjas ó engaños. ¿Pero los herederos de los pr i -
"meros conquistadores no estaban suficientemente cubiertos con 
" l a buena le de una larga posesion, por la prescripción, y por to-
" d a s las leyes? Y de los monjes ¿no se juzgaba que, conforme á 
" s u instituto, empicaban sus rentas en alivio y sustento de los po-
"bres?—Es verdad que ellos desempeñaban mal este deber: con-
t e n g o en ello (el que asegura esto es un ateo:) mas si este fué un 
"mot ivo para despojarlos, convenid conmigo en que semejante ra-
t ó n podria llevarnos hoy mucho m a s lejos." (El comunismo y sus 
causas, par t . 2.*) Omito otros muchos testimonios que nadie po-
drá tachar de parciales en esta mater ia , y continúo el exámen del 
derecho de la Iglesia para adquir i r . 

El hombre sale desnudo del vientre de su madre; sin embargo 
nace con el derecho de adquirir y poseer lo que adquiera, y nadie 
le disputa esta facultad q u e le dió su Creador y que ha menester 
para su subsistencia. ¿Por qué motivo se le disputa á la Iglesia el 
que su divino Autor le concedió? Los que la componen necesitan 
alimentos lo mismo que todos: Jesucristo no llueve sobre ellos el 
m a n á de lo alto como sucedió á los Israelitas duran te su peregr i -
nación en el desierto: con su vida, con su ejemplo, con sus pala-
bras les enseñó lo que debian liacpr y el derecho que les daba. 
Desde que apareció en el mundo , allí en el pesebre de Belén quiso 
que los Magos le ofreciesen oro, incienso y mi r ra . Para subsistir, 
no obstante que le ministraban los ángeles, para dar lecciones á su 
Iglesia tuvo bolsa cuyo depositario y administrador era uno de los 
Apóstoles, y en ella conservaba lo que le ofrecían los fieles, y lo 
conservaba para las necesidades« propias y de los suyos, así como 
también para las de otros que habian menester tal auxilio. Des-
de la pr imera vez que envió á sus discípulos á predicar el Evange-
lio á diversas ciudades de Judea les dijo: Digno es el operario de 
su recompensa. Quién multiplicó los pocos panes y peces para dar 
sobrado alimento á cinco mil personas, podía si hubiera querido 
repetir este milagro para al imentar á sus enviados; pero no quiso 
mantenerlos de ese modo, y en lugar de ello les dió el derecho de 
que acabo de hablar . 

Contia todo lo dicho alegan los enemigos de la Iglesia aquel tes-
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todel Evangelio de S. Mateo, cap. 10 , en que decía Jesucristo k 
sus Apóstoles: " N o poseáis oro, ni plata , ni dinero en vuest ras 
" f a j a s , ni alforja para el camino, ni dos túnicas, n i calzado, ni 
"bas tón.» Creen haber conseguido un gran t r iunfo, no lo creerían 
si atendiesen á todo el contesto y hubieran consultado á los Santos 
Padres, quienes indudablemente entendían mucho mejor que nues-
t ros políticos, lo que quiso decir el divino Salvador. Veamos lo 
que en 20 de Octubre de 1836 se contestaba por la mit ra de Gua-
dalajara al Ministerio de Justicia, que se valia de este testo en apo-
yo dü la ley de 2o de Junio. 

" R u e g o á Y. E . se sirva leer en el cap. 10 de S. Mateo (que es 
"donde se encuentran las citadas palabras) desde el v . 5: en él y 
" e n el siguiente se dice: No vayais a camino de gentiles, ni en-
t r a s en las ciudades de los samar ¿(anos, sino mas bien id á las 
"ovejas que perecieron de la casa de Israel. Despues al v . 9 y 
"s iguientes se lee el segundo testo de que voy haciéndome cargo: 
t Y o l i t e possidere &.c. V. E. notará que esta misión, particular á 
"solos los Israelitas, es m u y distinta d.; aquella otra general que 
" s e registra al cap. 28 . v . 19 del mismo Evangelista: Id pues y 
i:enseñad átodas las gentes. Para la pr imera misión fué el pre-
"cepto de que V. E . hace mérito, y no para la segunda. Esta 
"dist inción no es mía: con ella refutaba Juan d e P o l e m a r a lwic le -
" f i ta y husita Pedro Rayué, en su discurso pronunciado en el Con-
"cilio de Basílea, diciendo que el tal precepto era solo temporal , 
" y a ñ a d e ; — : ' P a r a poner en claro esto, debe saberse y sostenerse 
" q u e d o s veces fueron enviados por Cristo los Apóstoles, p r i m e r o á 
"predicar á solos los judíos que se acercaba el reino de los cielos, y 
"para esta misión recibieron dicha ley: la segunda fué despues de 
" I 3 resurrección, cuando Cristo los envió á todo el mundo á predicar 
" e l Evangelio á toda creatura: esta fué libre, y no l imitada á cier-
t o s puntos como la pr imera, ni sujeta á aquellas c e r e m o n i a s — » 
" — L a misma respuesta daba Moneta á los waldenses:—esc m a n -
" d a t o lué temporal y solo para aquella misión: y que esto fué así lo 
"manif ies ta aquello del cap. -4 de S. Juan que dice: que los discipu-
"los (de Jesús) habian ido á la ciudad á comprar que comer-, y lo del 
" c a p . 13 del mismo Evangelio, que algunos juzgaban que Judas te-
¿ lnia el bolsillo, por lo que le habia dicho Jesús, compra lo que ha-
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"bemos menester, ó para dar algo á los pobres.—Lo mi smo ense-
" i ì a Santo T o m a s , añadiendo que parecería vna necedad decir 
[ s tu l tum v ide tu r dicere, l que tantos santos obispos, como Atanasio, 
"Ambrosio, Agustín, habían sido t r ansg reso res de ese precepto, si 
"se hubiesen creído obligados á su observancia.—La m i s m a doctrL 
" n a nos habia dado muchos siglos an tes S . J u a n Crisòstomo: Este 
"precepto fué temporal-, y esto no lo digo fundado en conjeturas, 
l,sino en las divinas Escrituras. Nos la enseñó S . Gerón imo, y con 
" é l otros Padres de la Iglesia , siendo m u y de no t a r las reflexiones 
" q u e hacen sobre el par t icular , y que V. E . no llevará á m a l que 
" l a s apun te a q u í . = E n efecto si Jesucristo hubiese impues to es-
" t e precepto á sus discípulos pe rpe tuamen te , debería decirse q u e 
" S u iMagestad fué el p r ime ro que con su ejemplo nos enseñó á 
" q u e b r a n t a r l o : no h a y d u d a que tenía bolsa en que se g u a r d a b a 
" e l dinero: ¿y qué , no es lo m i smo llevarlo en la bolsa (loculos,) 
" q u e l levarlo en la faja (in zonis vestris?) Esta ref lexión es d e 
" S . Agus t in . (I) Dir iamos t ambién que el Pr ínc ipe de los Apósto-
l e s , ó no entendió el precepto del divino Maestro ó que en tendién-
" d o l o , fué un in f rac to r de él y con su e jemplo nos incitó á queb ran -
t a r l o : porque el precepto prohibe también el calzado (ñeque cal-
"ceamenta,) y S . Pedro lo tenia como consta de los Hechos Apos-
' ' t ó l i cos :—Pracc ingere , et calcea te caligas tuas.-Hacen esta r e -
" f l e x i o n S. Gerónimo y S . J u a n Crisostomo. Las pa labras del 
" p r i m e r o son las s iguientes. — " D i r á s que estos son preceptos apos-
t ó l i c o s . Pe ro advier te q u e de Pedro se lee que tuvo calzado: y 
" e n cuanto á las dos túnicas , por no hab la r de lo demás , t an to y o 
" c o m o t ú las poseemos sino es que t e n g a m o s m a s . " — L a s pa l ab ra s 
" d e l segundo son e s t a s : — " D i j o Cristo: no tendréis dos túnicas, 
ni calzado &c. D ime pues ¿era Pedro inf rac tor de ese precepto? 
"¿cómo podrás responder que no, cuando Pedro tenia f a ja , y v e s -
t i d o , y calzado? Oye las palabras que l ed i r i j i a el ánge l : Ponte 

(1) Quae omnia, dice el Santo, (Noliie portare aurum neque duos tu-
nicas &c.) epiritualiter perscrutanda sunt, ne ipse Dominus hominibus 
impiis contra sua praccepta fecisse videatur, qui ctiam loculos habebat, 
quibus ad necesarium victum pecunia portabatur. Nisi forte dicturi 
sunt in zonis habere pecuniam. peccatum esse; in loculis auWm, non 
<ase peccatum. 

t u calzado-, y esto sin e m b a r g o de no habe r entóneos necesidad 
" d e que se lo pusiera , porque en esa estación se podia anda r des-
"calzo, pues solo en invierno es necesario ponérse lo . "—El m i s -
" m o santo se bur la de los que creen ser perpetuo el refer ido p r e -
t e x t o , y dice a s í : — " C o n q u e se m a n d ó que no tuviesen m a s que 
" u n a túnica? Si así fué , cuando llegaba el caso de lavar la ¿esta-
" b a n desnudos y sentados den t ro de casa? ¿ó habiendo necesidad, 
" s a l í a n desnudos á recorrer la ciudad, sin a tender á lo que exige 
" e l decoro? Si así hubiese sido, Pablo que recorría el m u n d o em-
" p l e á n d o s e en obras tan g randes , habr ía tenido q u e estarse en -
t e r r a d o en casa, impedido de hacer las por fal ta de vestido; y si 
" v e n i a un crudo invierno, ó llovía, ¿cómo secaría su vestido? ¿vol-
" v i a segunda vez á encer ra rse en casa? ¿y qué habría hecho si el 
" r i g o r del f r ió lo hubiese reducido á la impotencia? P o r q u e no 

" t e figures q u e los Apóstoles tenian cuerpo de d i a m a n t e 

" e s t o b a n expuestos á enfermedades y quebrantos .» Homil . 9 . 
" i n ep. ad Phi l n . 6 . " 

2 7 — " L o s sagrados min is t ros de la Iglesia y el R o m a n o Pon t í -
" í i ce deben ser abso lu tamente excluidos de todo cuidado y d o m i -
" n i o de las cosas t empora l e s . " (!) 

Es t e es o t ro de los er rores proscritos por Su Sant idad en su Alo-
cución Maxima quidem, de 9 de Jun io de 18G2: " N i h i l vero t i -
" m e n t o m n i f a l l ada ac dolo in vu lgus profer re , sacros E c l e s i a m i -
" n i s t r o s , R o m a n u m q u e Pontíf icem j u r e ac dominio esse omnino 
excludendos.» 

Me refiero á lo dicho sobre las proposiciones 2 4 y 26 . Quien quie-
ra imponerse por estenso de esta ma te r i a puede consul tar á Tomas -
sino, Vctus et nova Ecclesiae disciplina p . 3 . lib. 2 . A u n sin ha -
cer m u e b o es tudio cualquiera sabe que el divino Sa lvador enco-
mendó el caudal eclesiástico á u n Apóstol; y despues de su ascen-
sión á los ciclos, f u e r o n elegidos siete para su custodia y distr ibu-
ción, q u e has ta entonces corría á cargo de los Apóstoles; m a s an -
tes de recibir estos siete electos el encargo f u e r o n elevados al Dia-
conado. Sin disputa Jesucr is to y sus apóstoles en tendían m a s la 
ma te r i a d e nues t ros modernos políticos. 

(1) El testo original dice: Sacri Eclesiae ininistri et Romanus Ponti-
fex ab omni rerum temporalium cura ac dominio suut omnino cxcludendL 



2 8 . — " L o s Obispos, sin el permiso del Gobierno, n o pueden pro-
m u l g a r ni a u n h s mismas Let ras Apostólicas.» [1] 

Hablando el S r . Pió IX (Alocuc. Nunquam fore, de 13 de Di -
ciembre de 1836) de los avances d é l a au tor idad civil cont ra la 
Iglesia en a l g u n a s partes de la América meridional , decia e n t r e 
otras cosas: " I n i isdem regionibus p rob iben tu r Episcopi l ibere 
' • d a m n a r e acatólica sc i ip ta , nec fas est eis stne Gubernii venia vel 
"ipsas Apostólicas Litteras promulgare." 

Jesucristo dió á S. Pedro y á los demás Apóstoles la potestad de 
apacentar el rebaño, de predicar el Evangel io en todo el m u n d o , 
de establecer las leyes y preceptos q u e est imasen mas conven ien-
tes. A los Obispos y n o á las au tor idades civiles puso en su Igle-
sia para que la r igiesen y gobe rnasen ; y en v i r tud de esta f acu l -
tad , independiente en lo absoluto de los Pr incipes del s iglo, ense-
ñaban á los fieles lo que debian creer y prac t icar . Ni á los i n m e -
diatos discípulos de Jesucristo y encomendados del gobierno de la 
Iglesia, ni á sus sucesores en el Episcopado (sin e m b a r g o de su 
respeto y obediencia á los E m p e r a d o r e s cuyas facultades soberanas 
j a m a s usurparon en lo mas mín imo) les ocurr ió nunca solicitar el 
beneplácito de Nerón ni de a lgún o t ro Pr incipe para desempeñar 
el oficio de Pastores . Y no se diga q u e las facultades de que care-
cían los Soberanos anter iores á Cons tan t ino , las adqui r ie ron con 
la conversión al cr is t ianismo: al e n t r a r éstos en la Iglesia han ve -
nido á ser sus hijos y no sus señores: sabido m u y sabido es el p r in -
cipio de qne ni la religión aumenta los derechos de la Soberania 
temporal, ni la falta de ella se los disminuye. Por eso es que a u n 
despues de la conversión del p r imer Emperado r cris t iano, n i el P a -
pa ni los Obispos reconocieron en él ese derecho del pase, 6 regio 
exequátur, qne se quiere hacer va le r ahora como un derecho p r o -
pio de los Soberanos . 

Empéñense cuanto quieran Schrod t , y Febronio , y Yanespen , y 
los Jansenis tas todos en buscar en los documentos an t iguos algo 
que favorezca su pre tens ión: n a d a e n c o n t r a r á n . Ni el Papa S . 
León escribiendo al Emperado r del m i s m o nombre ; n i sus sueeso-

(t) Dice el origina'.: Episcopia, siue Gubcrni licentia, fas non C3t vcl 
ipsa apostólicas litteras promulgare. 
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res S. Gregorio en su epístola á Gennadio y Sixto III, citado en el 
t r a t ado de promulgat, legum eccl. part. 3 . cap. 1; n i S . Is idoro 
de Sevilla, cuyas pa labras se t raen en la pa r t e 2 . ' , cap. 3.° de la 
misma obra , dicen ó ins inúan s iquiera ese pre tendido derecho, y m u -
chís imo menos respecto de las Bulas dogmát icas . (I) Auxilios no 
pase e ra l o q u e pedían los Padres del Concilio de Constant inopía al 
empe rado r Teodosio, y esto por confesion de autores nada sospe-
chosos á los Jansen is tas . (2) Hay mas : desde el siglo IX hasta el 
XIV, hubo var ias disenciones en t r e los Príncipes y la San ta Sede: 
¿y quién soñaba entonces en la necesidad del placet ó exequátur 
para que las Consti tuciones Pontif icias tuviesen fuerza de obligar? 
Fel ipe el hermoso , en su desavenencia con Bonifacio VIII, p roh i -
bió la en t rada [en su reino] de los decretos Pontificios: Custodibus 
ubiuqe appositis, dice Spondan . E n r i q u e de Ing la t e r r a habia h e -
cho antes otro t an to respecto de los de Alejandro III, o rdenando 
que con el mayor cuidado se custodiasen todos los puertos á fin de 
impedi r su en t r ada á Ing la t e r r a . ¡Cuánto m a s sencillo y fácil les 
habr ía sido á este Pr incipe, y despues á Felipe el hermoso, no con-
ceder el pase á las le t ras Apostólicas! pero no corrían en su época 
las doctr inas de ahora , y tuvieron necesidad de t o m a r una m e d i -
da, t an difícil de ejecutarse, y tan ab ie r t amen te cismática, imp i -
diendo á los fieles la comunicación con el Vicario de Jesucr is to y 
Cabeza visible de su Iglesia. 

¿Dónde pues encon t ra rémos el or igen de ese derecho t a n decan-

(1) Las espresiones Dixiplinam ecleeiasticam muniant—Ecdesiam tuen-
dam suíteipiunt Regia¡it potestatem adEeclemiepramdiumcoüiitarn—Quae 
bene mnt Statuta defendat—IMet Bex coelestis reges tsvomuniminifoccUratos 
no manifiestan sino la protección que los Príncipes deben á su madre la 
Santa Iglesia; pero entre tener esta obligación, y el derecho de dar ó ne-
gar el pase á las Letras Pontificias hay una enorme diferencia. Negar 
protección á la Iglesia importa solamente el no ayudarla: negar el pase 
es estorbarle el libre ejercicio de sus facultades. 

(2) Decían aquellos Padres: Rogamus clementiam tuam ut per litteras 
quoque tuae pietatis confirmetur Concilii decretum. Sobre cuyas pala-
bras dice la Teología Lugdunense: Haec fuit mens Episcoporum, ut 
Príncipes, Conciliorum decreta confirmando, ipsis vim legis imperato-
rfae et regiae adderent, sicque eorum executioue consuleretur eflieacius. 

U 



lado, ese derecho natural, esencialmente anexo a la soberanía lem 
paral, que por tantos siglos f u é ignorado de los P n n a p e . y que , 
por supuesto, los p r imeros que lo hol laron fue ron los A p ó s t o l 
i su e jemplo todos sus sucesores e n t r e los que figuran i n n ú m e r a 
bles varones tan i lustres en sant idad y . e n sabiduría? Es n e c e s a n o 
veni r a l t iempo del c isma de C l e m e n t e V i l c o n t r a U r b a n o VI q u e 
duró has ta Mar t ino V, es decir á los úl t imos años de s . g l o d e c i m o 
cuar to . Urbano Vi , quer iendo impedir los f r audes de los A n t , p a -
pas y sus secuaces, c reyó necesario disponer que los Obispos exa -
minásen s i las consti tuciones Apostólicas e ran 
legí t imo, an tes de ponerse en ejecución. l a m b en o . P n n a p e s , 
para q u e los pueblos no se dejasen seducir por los Ant ipapas , to-
m a r o n la precaución de examina r las Bulas . Así es que , s egún r e -
fiere J u a n J u v e n a l U r s i n i , habiendo el Rector de la Academia d 
Par is , en 1381, dado á los profesores ciertas Le t ras de U baño \ I 
para que las leyesen; el Duque de A n j o u , [procurador de re ino en 
la m e n o r edad del Rey] que seguía el par t ido de Clemente VIÍ, se 
ind ignó contra el rector y lo mandó p r e n d e d o r n o haber p resen -
tado 'antes dichas Le t r a s . La conducta de aquel rector y a e. 

t r a ñ e z a c o n q u e s e v i ó l a del Duque, acusado do ins i s to en haber 

condenado á uninoccnte, mani f ies tan que n o había u n a ley q u e 
previniese l a necesidad del pase. Po r la misma razón del a s m a 
¡e in t rodujo en P o r t u g a l la. cos tumbre de que fuesen r e v i r a s por 
• l g r a n canciller las Constituciones pontificias, como ref iere García 

de Reseade . ' 
Es t ingu ido el cisma, poco á poco se volvió á la cos tumbre a n t i -

' Mar t i no V . recogió á los Obispos la facultad que les hab ía 
dado Urbano V I . : el r e y de Franc ia Carlos VIL , s egún F e v r e t , el 
año de 1424 m a n d ó por edicto, que en lo sucesivo el S u m o P o n t . -
fice usase de su potestad t a n t e e n la colacion de beneficios como en 
e l e j e r c i c i o d e su jurisdicción, en el modo y fo rma que antes del 

c i sma . P o r lo que hace á España , Ale jandro VI, en 1493, dio u n a 
consti tución á pedimento de los reyes Fe rnando V e Isabel, sus-
pendiendo las indulgencias concedidas antes ó que en lo sucesivo se 
concedieran, mientras no fuesen revisadas primero por el Ordina-
rio del luqaren cuya ciudad y Diócesis se publicaran, y en segui-
da por d Nuncio de Su Santidad, y por el capel'm mayor de Sus 

r 

Magestad.es comisionado por ellos al efecto, para cerciorarse de 
¡a autenticidad de dichas Letras Apostólicas. Si los reyes espa-
ñoles hubiesen estado en posesión del plácito regio, n o lo hab r í an 
pedido á Ale jandro VI . E n P o r t u g a l quisieron con t inuar la cos-
t u m b r e comenzada en t i empo del c isma; pero Inocencio VIH en 
1486 reclamó t a n f u e r t e m e n t e al R e y , recordándole l a monicion 
que ya le hab ia hecho su predecesor Sixto IV, q u e al fin Su Ma-
gestad tuvo que desis t i r . Véase ah í el principio dé ese i m a g i n a -
r io derecho [ i ] vease el tomo 4 o . del Ant i febronio vindicado, la d i -
sertación de Camilo T a r q u i n i a 2 de Set iembre de 4 8 5 2 , Soglia 
ins t i t . j u r i s publici eccl., La verdad p á g . 6 1 3 . 

2 9 . — " L a s gracias concedidas ' p o r el R o m a n o Pontífice deben 

" r e p u t a r s e i r r i t as , á n o ser que las h a y a solicitado el Gobier-

n o . » (2) 

E n las t an tas veces ci tada Alocucion Numquam fore, de 15 de 

Diciembre de 1856 . hab lando el San to P a d r e de las avanzadís imas 

pre tens iones del Gobierno en las Repúblicas de la Amér ica mer i -

dional , hace mención de esta: " N u l l a e p ro r sus dec la ran tu r g r a -

t iae á R o m a n o Pontíf ice concessae, nis i per Gube rn ium f u e r i n t 

i m p l o r a t a e . " 
Basta n o carecer de sent ido c o m ú n , pa ra conocer y palpar h a s t a 

donde p re tenden l levar su dominación y despotismo los Gobiernos 
q u e h a n hecho semejante declaración. Según ella, el Sucesor de 
Ped ro , el Vicario de Jesucris to , el que recibió las l laves del re ino 
de los cielos y la s u p r e m a potestad de a t a r y desa tar , n o puede 
conceder gracia a l g u n a á sus hijos si no la pide el Gobierno civil: 
esta petición es u n a condicion sine qua non. E n vano solici tarán 
los fieles del Represen tan te del Hijo de Dios sobre la t i e r r a la dis-
pensa de a l g u n a ley eclesiástica; el q u e los desate d e a l g u n a l i ga -
d u r a q u e les impide la recepción de la absolución sac ramenta l ; de 
u n a i r r egu la r idad que los excluye del sacerdocio ó los inhabi l i ta 

[1] D e este derecho, dice Oliva de for. eccl. p. 1. q. 22. núm. 19: P r i 
mum ad rescripta gratiae et justitiae privatis data adhiberi Placitum 
eoeptum est, postea extensum ad decreta disciplinae. demum ad Bullas 
etiam dogmáticas." 

[2] Dice el textolatino: Gratiae á Summo Pontífice 'concessae exis-
t iman debent iitrrae, nisi per Gubernium fuerint implorata. 



para el ejercicio de las órdenes rec ib idas ; de a l g ú n i m p e d i m e n t o 
que les embaraza contraer m a t r i m o n i o ó el uso en el ya con t ra ído ; el 
que siquiera les conceda indulgencias : si al Gobierno no le place 
solicitar estas gracias, carecerán de e l l a s los fieles, y el P a d r e co-
m ú n de todos ellos en n a d a podrá favorecer los . Como si e l Vica-
rio de Jesucristo fuese, en clase de t a l , u n Soberano e s t r a n g e r o 
pa ra los que son miembros de la Ig l e s i a y ovejas del r e b a ñ o , la* 
gracias que Jes conceda no tienen efecto a l g u n o m i e n t r a s no lo con" 
sienta el Gobierno de su respectivo p a i s ; no de o t ra suer te q u e lo 
que se hace con las que pudiera conceder á los mej icanos el E m p e -
rador de los franceses, ó el Soberano d e la China . Y todavía m e -
nos; porque en las que u n mej icano sol ici tase por sí m i smo de a l -
g ú n príncipe es t rangero , bastar ía q u e e l nues t ro le o t o r g á s e e l exer 
quatur, pero respecto de las gracias pont i f ic ias se p re tende p a r a su 
validez, q u e el mismo Gobierno sea e l s o l i c i t a r e . ¡Y esto se l l a -
m a libertad, y toleiancia, y progreso &.C., kc.! 

3 0 . — ' " L a i n m u n i d a d de la Iglesia y de las personas eclesiásfci-
" c a s t u v o su or igen del derecho civi l .» (1) 

E n las Le t ras Apostólicas Multíplices ínter (10 de J u n i o de 1 8 5 K 
condenator ias de las obras de Vigi l , c o m o quecon t i enen " d o c t r i n a s 
" y proposiciones respect ivamente e scanda losas , temei a r i a s , f a l s a s , 
"c i smát icas , in jur iosas á los R o m a n o s Pontíf ices y Concilios ecu-
m é n i c o s , eversivas de la potestad, l i b e r t a d y jur isdicción d e l a 
" Ig les ia , e r róneas , impías y h e r é t i c a s ; " se hace espresa m e n c i ó n 
de estas: "Eeles iae , et p e r s o n a r u m i m m u n i t a t e m , Dei o r d i n a t i o -
" n e et canonicis sanct íonibus c o n s t i t u t a m á j u r e ciyile o r t u m h a -
"bu i s se a s se r i t . " 

Al condenar esta proposición el S r . P i ó IX, n o enseña o t r a cosa 
que^lo que t r es siglos an tes e n s e ñ a b a n el Concilio e c u m é n i c o de 
Tren to , Ses. 2 5 cap. 2 0 d e R e f o r m : h a b l a n d o de los P r ínc ipes b i r 
jos de la Iglesia, y confiando en su ca to l ic ismo, les decia q u e n o 
pe rmi t i r í an fuese en a l g u n a m a n e r a violada la inmunidad de la 
Iglesia y de las personas eclesiásticas, establecida por ordenación 
de Dios y por disposiciones canónicas. T a m b i é n el Concilio L a -
t e ranense ba jo el Pontificado de L e ó n X . en su sess. 9 . a s i e n t a e s t a 

. B original latino dice: Eelesiae e t personarum ecclesiasticorum 
un tramitas á jure civíli ortum habuií. 

doctrina (1), y lo m i smo el Coloniense pa r t . 1, cap. 2 0 |2] ; así ccmo 
diversos luga res del Derecho canónico [3]. Y que m u c h o , cuando 
has ta a lgunos pro tes tantes recordaban á los Pr ínc ipes los honores 
que t r ibu taban al sacerdocio los romanos , tirios, ge rmanos , t ral ios, 
egipcios y fenicios; y les decían que la religión prospera ó dismi-
nuye en proporcion délos honores que se hacen á sus ministros; 
[Alejandro Ross] y que Faraón rey de Egipto se levantará en el 
juicio universal,'y condenará á los príncipes y mag i s t r ados que no 
ios respeten i g u a l m e n t e (Lutero) . 

E n efecto, leemos al cap. 4 7 del Génesis, que los sacerdotes en 
Eg ip to es taban l ibres de la contr ibución común (4). T a m b i é n al 
cap . 7 del l ib. 1. de Esdras , se ref iere que Ar ta je r jes rey de P e r -
s i a , despues de o rdena r á los tesoreros del e ra r io público, que die-
sen i n m e d i a t a m e n t e á Esdras cuan to pidiera has ta la cant idad de 
cien talentos de p la ta , f u e r a del t r igo , v ino , aceite v sal, añade : 
' 'Así mismo os hacemos saber que n o teneis facultad de i m p o n e r 
"a lcaba las , n i t r ibutos , n i o t ras cargas á n i n g u n o de los sacerdo-
" tes, levi tas , cantores , por teros , na t ineos v min is t ros de la casa 
' ' d e Dios.» Escenciones semejan tes en favor de los sacerdotes y 
templos de los genti les , nos ref ieren á cada paso los h i s tor iadores 
Profanos . Esto era lo que hacia decir -a San J u a n Cr isòs tomo: 
' ' O i g a n todos el cuidado que los idólatras tenían por sus sacerdo-
t e s , y ap rendan á dar , por lo menos , igual honor , á los sacerdo-
t e s del verdadero Dios.» Teodoreto hace reflexiones s e m e j a n t e s 
(Qua est . 107 in Genes). San to T o m á s , a u n q u e asienta que la esen-
cion de t r ibu tos la t ienen los clérigos por privilegio de los pr íncipes , 
a ñ a d e que se f u n d a en la equidad n a t u r a l : Quod. quidem aequita-
lem naturalem habet. Sí: l a recta razón hacia en tender á los ido-

(1) C u m á j u r e tam divino, quam humano laicis potestas nulla ia 
ecclesiasticas personas attributa sit. 

(2) Immunitas est vetustissima, jure pariter divino et humano intro_ 
ducta. 

(3) C. Quamquam,, de Censibus in 6: Cum igitur ecclesiae, ecclesias 
tieaeque personae, ac res ipsarunfnon solum jure humano, quintino et di-
vino, á secularium personarum exactionibus sint immunes. 

(4) E s eo tempore usque in praeseníem cliem, in universa terra Egip. 
ti, regibus quinta pars solvitur, et factum est quasi in legem, absque terra 
sacerdotali, quae libera ab hac conditione fuit. 



ìatras el respeto v consideración que debemos prestar á los templos 
y personas consagradas al culto de la Divinidad, no precisamente 
por su mérito personal, sino por el sacerdocio que los dis t ingue 
del resto de sus conciudadanos: así como en el orden civil son d ig-
nos de respeto los funcionarios públicos, no por lo que son en sí, 
sino p o r l a autoridad de que se hallan investidos. Esto lo conoce 
todo el mundo. Y e s t o d c c i a la ley 50 d e P a r t i d a , t . t . 6, part ida 
4 . « que si bien, aseguraba que las franquicias d é l o s clérigos 
las die ion los Emperadores y Reyes, añadia: E es grand dere-
cho que las hayan lo deven fazei los cristianos lo uno 
por la honra de la fé, é lo al, porque mas sin embargo pudiessen 
servir á Dios, é fazer su oficio, è que non se trabajasseti «non de 

C ? í j n a vez decidida esta cuestión por nues t ra Santa Madre la Igle-
sia. á n ingún católico es lícito opinar como mejor le parezca, y de-
bemos decir sobre ella lo que sobre otros puntos ya decididos. H u -
bo un tiempo en que fué permitido disputar acerca de la divina 
i n s p i r a c i ó n de los libros deutero-canónicos: hubo tiempo en que 
v a r i o s escritores gravísimos (como San Ireneo, San Atanasio San 
Cipriano, San Juan Crisòstomo, San Gregorio Nvsseno, v . beda , 
Andrés Jerosolimitano, Ammonio , Orígenes, Tertuliano, E u t m n o . 
Teofilacto), creyeron que la Sant ís ima Virgen había incurrido en 
pecado venial: hubo tiempo en que no pocos disputaron a la mis-
ma Purísima Señora su esencion de la culpa original. Sin embar -
co desde que esas y otras cuestiones se fijaron y decidieron por 
la 'autoridad de la Iglesia, debemos decir como S a i Agustín: causa 

^ t u i e n ' d e s e e imponerse mejor y con m a s estension sobre este 
punto, puede consultar al Cardenal Soglia, instit . ju r . pubi, eccl-

Belarmino, lib. I . de Clericis, cap. 28 y 2 9 . - R e i f f e n s t u e l . -
E n - e l - P r ó s p e r o F a g n a n o - P h i l i p s , derecho eclesiástico. 

3 1 " g ì fuero eclesiástico, en cuanto a l a s causas temporales 
" d é l o s c l é r i g o s , sean civiles ó criminales, se debe suprimir total -

" m e n t e , sin necesidad de consultar á la Santa Sede, y aun r e -

clamándolo.!) (1) 

~m~É\ original dice: Ecclesiasiicum forum pro temporalibus clerico-
mm causis, sive civilibus, sive criminalibus o m n i n o demedio tollendum 
est, etáam inconsulta et reclamante Apostólica Sede. 

> 

El Sumo Pontífice, en su Alocucion de 27 de Setiembre de 1852, 
se lamentaba de las diversas leyes con que en la República de Nue-
va-Granada era afligida la Iglesia, á pesar de los repetidos reclamos 
de la Santa Sede Apostólica. Despues de referir varias de ellas, aice ; 

' 'Eodem subinde mense et anno alia sancita lex ést, qua Ecclesias-
" t i c u m fo rum de medio omnino tolli tur, ac declaratur , causas 
" o m n e s ad idem F o r u m pertinentes, ac vel ipsas t u m Archiepiscopi,-
" t u m Episcoporum causas sive civiles sive criminales ante laicalia 
" t r ibuna l i a ab illius Reipublicas Magistratibus in posterum esse j u -
"d icandas . " También en la Alocucion dé l o de Diciembre de 
1836, hablando del Gobierno mejicano, decia: - 'Legem d ie23 m e n -
t í s Novembris superiore anno condidit, qua eeclesiasticum forum 
" d e medio sustulit , quod in universa Mexicana República semper 
" v i g u e r a t . . . . Gubern ium min ime ext imuit declarare, se n u n q u a m 
" s u a acta supremas hu jus Apostolicé Sedis auctoritati esse subjec-
t u r ü m - " Y hablando en seguida en la misma Alucucion de la 
América meridional, dice que " I n una ex ipsis regionibüs. . . .civile 
" G u b e r n i u m . . . . l e g e m sancivit, quaecclesiastici fori pr iv i legium. . . 
" d e medio sublatum es t . " 

Esta proposicion 31 avanza todavía m a s que la anter ior ; pues no 
se limita á decir que la inmunidad eclesiástica tuvo su origen en e l 
derecho civil, quiere su total abolicion, y que se desprecien las r e -
clamaciones de la Santa Sede. E n 31 de Enero de 1770 se defen-
dió públicamente en la Universidad de Vallsdolid en España , que 
" l a esencion pasiva del clero no dimana de la liberalidad de los p r ín -
c i p e s , sino que fué establecida por autoridad de la Iglesia." Esta 
tésis, tan conforme á la doctrina del Santo Concilio de Trento, no lo 
era á la de los regalistas españoles: el Supremo Consejo de Castilla 
la calificó de ofensiva de las regalías, y por su orden la impugnó 
el i lustre cuerpo de abogados, cuyo dictámen se mandó inser tar en 
la real provisión de 6 de Setiembre de aquel año. Sin embargo , 
ese cuerpo de abogados asentó que " t a l e s esenciones, aunque, por 
" u n a misteriosa providencia del Creador, t ra igan origen dé la po-
t e s t a d régia, ya deben considerarse como remuneraciones onero-
usas é indelebles, y como contratos de rigorosa jusiícia, esentosde 
" l a s comunes reglas de los privilegios:» y tecain apoyo de su 
opinion k doctrina de Santo Tomás, de que esa esencion se funda 
n 1 a equidad na tura l : Quod quidem naturalem cequitatem habet. 



Esas eran las reclamaciones del Episcopado español, por los años 
de 1820 á 23, contra los decretos d e las Cortes que suprimían e l 
fuero eclesiástico: otro tanto ha becho ei Episcopado mejicano con 
la misma ocasion. Esto era lo que en Francia hacia decir al Ilmo_ 
Bossuet en el lib. 8 a r t . 3 de su Política. " E l primer efecto de las 
•'leyes y de la justicia es respetar los derechos legí t imamente ad-
q u i r i d o s . . . Así la tr ibu de Leví m a n t u v o perpetuamente los dere-
c h o s que le habían concedido las l eyes . , . , la buena f é d e los P r í n -
c i p e s les empeña á guardar estos privilegios inviolablemente."' 
Esto hacia en el mismo reino, que la Sorbona calilicase de falso, im-
pía, cismática, destructiva de la libertad eclesiástica, y fomenta-
dora de la impiedad tiránica, la s igu ien te proposicion de Lutero: 
" S i el Emperador ó el príncipe revoca la libertad dada á las perso-
g a s y cosas eclesiásticas, no se le puede resistir sin impiedad y 
"pecado." Es^o hacia igualmente q u e otro sabio escritor francés 
dijese que "ser ia tu rbar la concordia necesaria entre las dos potes-
t a d e s , figurar los privilegios respectivos como derechos gravosos 
" á la Iglesia y al Estado; pero seria insul tar á la Iglesia y á la re-
l i g i ó n de los Príncipes mismos, si p o r una distinción inicua entre 
" los privilegios que la Iglesia ha recibido y los que ella ha dada, 
" se pusieran los primeros en la clase de ecsenciones odiosas, que 
"debieran restringirse; y los segundos en la de derechos favorables 
" á que debiese darse la mayor a m p l i t u d ; como si las dos potesta-
d e s , siendo igualmente soberanas, igua lmen te sagradas, no debie-
r a n sus derechos ser pesados en u n a misma balanza!" 

Niéguese con los protestantes, q u e la Iglesia de Jesucristo es u n a 
verdadera sociedad, una sociedad soberana , con todos los derechos 
que como á tal le corresponden: n e g a d o ese principio, inconcuso 
entre católicos, se podrán negar sus consecuencias; pero mientras 
no se abjure la fé católica, es indispensable admitir aquel y estas; 
y no es menos necesario decir que, a u n dado el supuesto d e q u e las 
inmunidades eclesiásticas, no t u v i e r a n otro origen que las concesio-
nes de los Principes, señan pr ivi legios concedidos por un soberano 
á otro soberano, los cuales no se r e t i r a n sino por mutuo consenti-
miento de ambos. Nada estraño pues , debe parecemos que la San -
ta Sede, por si y por sus representantes , haya reclamado y reclame 
i a supresión de tales inmunidades. Veanse I03 tomos 1 , 2 , 4 , 6 , 

7 y 9 de la Coleccion eclesiástica española, y las protestas de los 
Obispos mejicanos. 

3 2 . — " S i n quebrantar el derecho y equidad natural , puede 
"derogarse la inmunidad personal que exime de la milicia á los 
"clérigos: el progreso civil demanda esta derogación, especialmen-
" t e en las sociedades cuya- forma de gobierno está basada sobre 
"principios liberales." [ I ] 

Supuesto lo dicho sobre las dos proposiciones anteriores, parece 
inúti l hablar sobre esta, que es consecuencia de aquellas: solamen-
te añadiré que el oficio mili tar es uno de los menos compatibles con 
el sacerdocio; que repugna e) caracter de lenidad tan propio del sa-
cerdote cristiano v2 , que derramar la sangre de los enemigos, 
aunque sea en guerra justa, es una i rregularidad. Yease la lnsti t 
101 del S r . Bened. XIV, Tomassino de vet . et nov. F.ccl. discipl. 
p. 3. cap. 44 y 4o. 

3 3 . — " N o pertenece ùnnicamente á la potestad eclesiástica por 
" s u propio nativo derecho dirigir la enseñanza teológica." [3] 

Jesucristo dióá su Iglesia pastores y doctores, á quienes debemos 
escuchar para no dejarnos a r ras t ra r de todo viento de doctrina ni 
caer en el error . (4) Esto inculcaba S. Pablo á los fieles de Efeso; 

(1) Dice el original; Absque ulla naturalis juris et asquitatis violatici!o 
potest abrogali personalis inmunitas, qua clerici ab onere subeundse exer-
cendfeque milita eximuntur; hanc vero abrogationera postiilat civilis pro-
g ress i , maxime in societate ad formam liberioris regiminis constitela. 

(2) Bellica exercitia, como enseña Santo Tomas (2, 2, q- 40. a. 2.), ma-
xime repugnant illis officiis, quibus Episcopi et Clerici deputantur, prop-
ter duo. Primo quidein, generali ratione; quia bellica exercitia mai imas 
inquietudines liabent. Unde multimi impediunt animimi á contempla-
tone divinorum, et laude Dei, et oratione pro populo, quse ad officium 
pertinent clericorum. Secando propter specialem rationem; non omnes 
Clericorion ordines ordinantur ad altaris ministeriun, in quo sub sacra 
mento reprassentatur passio Cbristi.... Et ideo non competit eis occicìere, 
vel effundere sanguinem; sed magis esse paratos ad propriam sangui nid 
effusionem pro Cbristo, ut imitentur opere quod gerunt ministerio. Et 
proter hoc est institutum, ut effimdentes sanguinem, etiam sine peccato 
sint irregulares. 

(2) Dice el originai: Json pertinet unice ad ecclesiasticam jurisdictio-
nis potestatem proprio ac nativo j ure dirigere theologicarum rerum doc-
trinarn. 

(4) Ipse derlit quosdam quidem Apostolos, qnosdan autem Prophetas. 

15 
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v lo decía también á los de Corinto, advirtiéndoles que no todos 
tienen ni pueden tener el oficio de doctores. [11 sino solo aqueUos 
que Dios dió á su Iglesia: lo decia asimismo á los Romanos (2), 
v para hacérselos notar mejor les ponía la comparación del cuerpo 
humano , cuvos miembros no tienen todos un mismo oficio. Estos 
pastores v doctores son los encargados de conservar eso el tó-
pésito áfila doctrina, como se lo ordenaba el mismo A p o s t a u 
discípulo Timoteo; quien igualmente e s c r i b í a a S I .to, que los 
Pastores son los que tienen el deber de instruir conforme a la sa-
na doctrina y de rebatirá los que la contradicen. Y a ellos y 

n o á otios decia S. Pedro que apacentasen el rebaño de Dios A 
los mismos les mandó Jesucristo enseñar á todo el mundo, a toda 
criatura. Aun antes de la venida del Hijo de Dios al mundo los 
Profetas divinamente inspirados decían que los labios del sacerdo-
te son los custodios de la ciencia, y que de su boca hemos de escu-
char la ley divina. Mil v mil otros lugares de la Escri tura San-
ta nos inculcan esta incuestionable verdad. 

Si tratásemos de la ciencia mé lica, de matematicas. de as t rano-
mía ú otra cosa semejante, está bien que apelemos á otros maes-
tros; pero hablándose de la enseñanza teológica, de la ciencia de la 
religión, ¿qué viene á hacer Saúl en t re los profetas? Dios nos ha 
dicho va quienes sor. los que deben instruirnos en ella, nos dió 
maestros v doctores que nos la enseñen. La interpretación de la 
divina palabra, las verdades que debemos creer, las leyes divinas 
V eclesiásticas cuya exacta observancia nosonduce á la vida eter-
na, los dogmas y las consecuencias que de ellos se deducen como 
de primeros principios, esta es la ciencia teologica. ¿A quién sino 
á la Iglesia corresponde esclusivamente su enseñanza, y esto por 
un derecho propio y nativo? Eso hacia confesar al Emperador 

alios vero Evangelistas, alios antem pastores et doctores ut jam non 
simus parvuli fluctuantes, et circumferainur omni vento doctrinae ad 
circumventionem erroris. Ad Ephes. 4—11,14. 

(1) Quosdam quidem posuit Deus in Eclesia, primum Apostólos, se-
cundo Propbetas, tertio Doctores ¿Numquid omnes Apostoli? yauar 
quid omnes Propbetae? ¿numquid omnes Doctores? 1. ad Chor. 12,-2b. 2». 

(2) Ad Rom: 12—3 v sig. 

— 1 1 5 - J 

¿"¡¡T^ue todo hombre lego es siempre oveja, y- nunca pastor. 
Eso obligaba á los fieles en el pr imer siglo á ocurrir á los Aposteles 
v Presbíteros en Jerusalen proponiendo sus dudas, cuyo ejemplo se 
ha seguido perpetuamente por todos los verdaderos creyentes has-
t nuestros d i l porque saben que la Iglesia es columna J W 
de lTverdad. Y eso también ha hecho que los Santos Padres d i -
jesen á los Emperadores que pretendían ingerirse en ales cosas: 
" N o te ingieras en los asuntos eclesiásticos, n i en ellos quieras 
mandarnos , antes bien apréndelos de nosotros:" O s i o . - " S i este 
es juicio de los Obispos, ¿qué tiene que m e a r s e d f m ^ ' 
San Atanas io—"Es un desórden que el secular hable y dispute y 
que el Obispo aprenda de u n lego, que lo oiga y sea ensenado 

" L a d o c t r i n a r e los que comparan el Romano Pontífice á 

" u n soberano que obra l ibremente en la Iglesia universal, es doc-

t r i n a que h a prevalecido en la edad media. [ i ] • 
En las Letras Apostólicas «Arf Apostolicoe" de 2-2 de Agosto de 

4831 condenatorias de las obras de Juan Nepomuceno Isuyts, se 
dice- "Quandoquidem palam et aperte in editis dicti auctoris l.bris 
" a - e r i t o r . . . doctrinam comparant ium libero Pnnc ip i R o m a -
" n u m Pontif icem, et agendi in universa Eclesia, doctr inam, esse 

" a u a e medio aevo praevalui t ." , •„ . 

La primacía, no solo de honor, sino de jurisdtccion en la Iglesia 
universal , no es (como pretenden Nuytz , y antes y despues de , el 

• mul t i tud de herejes] una doctrina nueva; data desde 
ñor Jesucristo que confirió al Príncipe de los Aposteles la supre-
m a potestad significada en- las llaves del reino de los ce los (2); 
mandándole apacentar las ovejas y corderos, sin l imitarse a tal o 
cual terr i tor io ó reino; diciéndole que confirmara a sus hermanos , 
que, no se contentó con darle en común como á los demás Aposto-
Ies la potestad de atar y desatar, se la dió á él en particular d i -

(1) Dice el origninal: Doctrina comparantium Romanum Pontificem 
Principi libero et agenti in universa Eclesia, doctrina est quae medio aevo 

^ K o solo en el cap. 18 de S.Mateo, sino en el 22 de Isaías, en el 
1 ? del Apocalipsis, en el 3 ° d e l m i s m o , b a j o el nombre de llaves se de 
pigna la suprema potestad. 



2 8 . — " L o s Obispos, sin el permiso del Gobierno, n o pueden pro-
m u l g a r ni a u n l i s mi smas Let ras Apostólicas.» [1] 

Hablando el S r . Pió IX (Alocuc. Nunquam fore, de de Di -
ciembre de 1836) de los avances d é l a au tor idad civil cont ra la 
Iglesia en a l g u n a s partes de la América meridional , decia e n t r e 
otras cosas: " I n i isdem regionibus p rob iben tu r Episcopi l ibere 
' • d a m n a r e acatólica sc i ip ta , nec fas est eis stne Gubernii venia vel 
"ipsos Apostólicas Litteras promulgare.'' 

Jesucristo dió á S. Pedro y á los demás Apóstoles la potestad de 
apacentar el rebaño, de predicar el Evangel io en todo el m u n d o , 
de establecer las leyes y preceptos q u e est imasen mas conven ien-
tes. A los Obispos y n o á las au tor idades civiles puso en su Igle-
sia para que la r igiesen y gobe rnasen ; y en v i r tud de esta f acu l -
tad , independiente en lo absoluto de los Pr incipes del s iglo, ense-
ñaban á los fieles lo que debian creer y prac t icar . Ni á los i n m e -
diatos discípulos de Jesucristo y encomendados del gobierno de la 
Iglesia, ni á sus sucesores en el Episcopado (sin e m b a r g o de su 
respeto y obediencia á los E m p e r a d o r e s cuyas facultades soberanas 
j a m a s usurparon en lo mas mín imo) les ocurr ió nunca solicitar el 
beneplácito de Nerón ni de a lgún o t ro Pr incipe para desempeñar 
el oficio de Pastores . Y no se diga q u e las facultades de que care-
cían los Soberanos anter iores á Cons tan t ino , las adqui r ie ron con 
la conversión al cr is t ianismo: al e n t r a r éstos en la Iglesia han ve -
nido á ser sus hijos y no sus señores: sabido m u y sabido es el p r in -
cipio de qne ni la religión aumenta los derechos de la Soberania 
temporal, ni la falta de ella se los disminuye. Por eso es que a u n 
despues de la conversión del p r imer Emperado r cris t iano, n i el P a -
pa ni los Obispos reconocieron en él ese derecho del pase, ó regio 
exequátur, qne se quiere hacer va le r ahora como un derecho p r o -
pio de los Soberanos . 

Empéñense cuanto quieran Schrod t , y Febronio , y Yanespen , y 
los Jansenis tas todos en buscar en los documentos an t iguos algo 
que favorezca su pre tens ión; n a d a e n c o n t r a r á n . Ni el Papa S . 
León escribiendo al Emperado r del m i s m o nombre ; n i sus sueeso-

(1) Dice el origina'.: Episcopia, siue Gubcrni licea'ia, fas non C3t vcl 
ipsa apostólicas litteras promulgare. 

- l O o -

res S. Gregorio en su epístola á Gennadio y Sixto III, citado en el 
t r a t ado de promulgat, legum eccl. part. 3 . cap. 1; n i S . Is idoro 
de Sevilla, cuyas pa labras se t raen en la pa r t e 2 . ' , cap. 3.° de la 
misma obra , dicen ó ins inúan s iquiera ese pre tendido derecho, y m u -
chís imo ménos respecto de las Bulas dogmát icas . (I) Auxilios no 
pase e ra l o q u e pedían los Padres del Concilio de Constant inopía al 
empe rado r Teodosio, y esto por confesíon de autores nada sospe-
chosos á los Jansen is tas . (2) Hay mas : desde el siglo IX hasta el 
XIV, hubo var ias disenciones en t r e los Príncipes y la San ta Sede: 
¿y quién soñaba entonces en la necesidad del placet ó exequátur 
para que las Consti tuciones Pontif icias tuviesen fuerza de obligar? 
Fel ipe el hermoso , en su desavenencia con Bonifacio M U , p roh i -
bió la en t rada [en su reino] de los decretos Pontificios: Custodibus 
ubiuqe appositis, dice Spondan . E n r i q u e de Ing la t e r r a habia h e -
cho antes otro t an to respecto de los de Alejandro 111, o rdenando 
que con el mayor cuidado se custodiasen todos los puertos á fin de 
impedi r su en t r ada á Ing la t e r r a . ¡Cuánto m a s sencillo y fácil les 
habr ía sido á este Pr incipe, y despues á Felipe el hermoso, no con-
ceder el pase á las le t ras Apostólicas! pero no corrían en su época 
las doctr inas de ahora , y tuvieron necesidad de t o m a r una m e d i -
da, t an difícil de ejecutarse, y tan ab ie r t amen te cismática, imp i -
diendo á los fieles la comunicación con el Vicario de Jesucr is to y 
Cabeza visible de su Iglesia. 

¿Dónde pues encon t ra rémos el or igen de ese derecho t a n decan-

(1) Las espresiones Dixiplinam edeewticam muniant—Ecdesiam tuen-
dam suscipiunt Regia¡rt potestatem ad Eedeñaepramdiumcoüatam—Quae 
bene mnt Statuta defendat—lMct Bex coelestis reges tsvomuniminifocekratos 
no manifiestan sino la protección que los Príncipes deben á su madre la 
Santa Iglesia; pero entre tener esta obligación, y el derecho de dar ó ne-
gar el pase á las Letras Pontificias hay una enorme diferencia. Negar 
protección á la Iglesia importa solamente el no ayudarla: negar el pase 
es estorbarle el libre ejercicio de sus facultades. 

(2) Decían aquellos Padres: Rogamus dement iam tuam ut per litteras 
quoque tuae pietatis confirmetur Concilii dccretum. Sobre cuyas pala-
bras dice la Teología Lugdunense: Haec fuit mens Episcoporum, ut 
Príncipes, Conciliorum decreta confirmando, ipsis vim legis imperato-
rfae et regiae adderent, sicque eorum executioue consuleretur eflieacius. 

U 



lado, ese derecho natural, esencialmente anexo a la soberanía lem 
paral, que por tantos siglos fué ignorado de los P n n a p e . y que, 
por supuesto, los pr imeros que lo hollaron fueron los A p ó s t o l 
i su ejemplo todos sus sucesores en t re los que figuran innúmera 
bles varones tan ilustres en santidad y . en sabiduría? Es necesano 
venir al tiempo del cisma de Clemente V i l c o n t r a Urbano VI que 
duró hasta Martino V, es decir á los últimos años de s.glo decimo 
cuarto. Urbano VI, queriendo impedir los fraudes de los Ant ,pa-
pas y sus secuaces, creyó necesario disponer que los Obispos exa -
minásen si las constituciones Apostólicas eran 
legítimo, antes de ponerse en ejecución. l a m b e n o . P n n a p e s , 
para que los pueblos no se dejasen seducir por los Antipapas, to-
maron la precaución de examinar las Bulas. Así es que, según re-
fiere Juan Juvena lUrs in i , habiendo el Rector de la Academia d 
Paris, en 1381, dado á los profesores ciertas Letras de U baño \ I 
para que las leyesen; el Duque de A n j o u , [procurador de reino en 
la menor edad del Rey] que seguía el partido de Clemente VIÍ, se 
indignó contra el rector y lo mandó p r e n d e d o r no haber presen-
tado 'antes dichas Letras . La conducta de aquel rector y a e. 

t r a ñ e z a c o n q u e s e v i ó l a del Duque, acusado de injusto en haber 
condenado á uninoccnte, manifiestan que no había una ley que 
previniese la necesidad del pase. Por la misma razón del a s m a 
¡e introdujo en Por tuga l la. costumbre de que fuesen r e v i r a s por 
•l g ran canciller las Constituciones pontificias, como refiere García 

de Reseade. ' 
Est inguido el cisma, poco á poco se volvió á la costumbre an t i -

' Mart ino V. recogió á los Obispos la facultad que les había 
d a d o Urbano VI . : el rey de Francia Carlos VIL, según Fevre t , el 
año de 1424 mandó por edicto, que en lo sucesivo el Sumo Pont . -
fice usase de su potestad t an t een la colacion de beneficios como en 
e l e j e r c i c i o d e su jurisdicción, en el modo y forma que antes del 

cisma. Por lo que hace á España, Alejandro VI, en 1493, dio u n a 
constitución á pedimento de los reyes Fernando V e Isabel, sus-
pendiendo las indulgencias concedidas antes ó que en lo sucesivo se 
c o n c e d í a n , mientras no fuesen revisadas primero por el Ordina-
rio del luqaren cuya ciudad y Diócesis se publicaran, y en segui-
da por d Nuncio de Su Santidad, y por el capellán mayor de Sus 

r 

Magestad.es comisionado por ellos al efecto, para cerciorarse de 
¡a autenticidad de dichas Letras Apostólicas. Si los reyes espa-
ñoles hubiesen estado en posesión del plácito regio, no lo habrían 
pedido á Alejandro VI. En Por tugal quisieron continuar la cos-
t u m b r e comenzada en t iempo del cisma; pero Inocencio VIII en 
1486 reclamó tan fuer temente al Rey , recordándole la monicion 
que ya le habia hecho su predecesor Sixto IV, que al fin Su Ma-
gestad tuvo que desistir. Véase ahí el principio dé ese i m a g i n a -
r io derecho [ i ] vease el tomo 4o . del Antifebronio vindicado, la d i -
sertación de Camilo Tarquini a 2 de Setiembre de 4 8 5 2 , Soglia 
inst i t . jur is publici eccl., La verdad pág . 613. 

2 9 . — " L a s gracias concedidas 'por el Romano Pontífice deben 

" repu ta r se irr i tas , á no ser que las haya solicitado el Gobier-

n o . » (2) 

E n las tantas veces citada Alocucion Numquam fore, de 15 de 
Diciembre de 1856. hablando el Santo Padre de las avanzadísimas 
pretensiones del Gobierno en las Repúblicas de la América meri -
dional, hace mención de esta: "Nu l l ae prorsus declarantur gra-
tiae á Romano Pontífice concessae, nisi per Gubernium fue r in t 
imp lo ra t ae . " 

Basta no carecer de sentido común, para conocer y palpar has ta 
donde pretenden llevar su dominación y despotismo los Gobiernos 
que han hecho semejante declaración. Según ella, el Sucesor de 
Pedro, el Vicario de Jesucristo, el que recibió las llaves del reino 
de los cielos y la suprema potestad de atar y desatar, no puede 
conceder gracia a lguna á sus hijos si no la pide el Gobierno civil: 
esta petición es u n a condicion sine qua non. E n vano solicitarán 
los fieles del Representante del Hijo de Dios sobre la t ier ra la dis-
pensa de a lguna ley eclesiástica; el que los desate de a lguna l iga-
dura que les impide la recepción de la absolución sacramental ; de 
u n a irregularidad que los excluye del sacerdocio ó los inhabili ta 

[1] De este derecho, dice Oliva de for. eccl. p. 1. q. 22. núm. 19: P r i 
mum ad rescripta gratiae et justitiae privatis data adhibeii Placitum 
eoeptum est, postea extensum ad decreta disciplinae. demum ad Bullas 
etiam dogmáticas." 

[2] Dice el textolatino: Gratiae á Summo Pontífice 'concessae exis-
timan debent iitrrae, nisi per Gubernium fuerint implorata 



para el ejercicio de las órdenes rec ib idas ; de a l g ú n i m p e d i m e n t o 
que les embaraza contraer m a t r i m o n i o ó el uso en el ya con t ra ído ; el 
que siquiera les conceda indulgencias : si al Gobierno no le place 
solicitar estas gracias, carecerán de e l l a s los fieles, y el P a d r e co-
m ú n de todos ellos en n a d a podrá favorecer los . Como si e l Vica-
rio de Jesucristo fuese, en clase de t a l , u n Soberano e s t r a n g e r o 
pa ra los que son miembros de la Ig l e s i a y ovejas del r e b a ñ o , la« 
gracias que Jes conceda no tienen efecto a l g u n o m i e n t r a s no lo con" 
sienta el Gobierno de su respectivo p a i s ; no de o t ra suer te q u e lo 
que se hace con las que pudiera conceder á los mej icanos el E m p e -
rador de los franceses, ó el Soberano d e la China . Y todavía m e -
nos; porque en las que u n mej icano sol ici tase por sí m i smo de a l -
g ú n príncipe es t rangero , bastar ía q u e e l nues t ro le o t o r g á s e e l exer 
quatur, pero respecto de las gracias pont i f ic ias se p re tende p a r a su 
validez, q u e el mismo Gobierno sea e l sol ic i tante . ¡Y esto se l l a -
m a libertad, y toleiancia, y progreso &.C., &c.! 

3 0 . — ' " L a i n m u n i d a d de la Iglesia y de las personas ec les iás t i -
c a s t u v o su or igen del derecho civi l .» (1) 

E n las Le t ras Apostólicas Multíplices ínter (10 de J u n i o de ! 8 o K 
condenator ias de las obras de Yigi l , c o m o quecon t i enen " d o c t r i n a s 
" y proposiciones respect ivamente e scanda losas , temei a r i a s , f a l s a s , 
"c i smát icas , in jur iosas á los R o m a n o s Pontíf ices y Concilios ecu-
' •ménicos, eversivas de la potestad, l i b e r t a d y jur isdicción d e l a 
" Ig les ia , e r róneas , impías y h e r é t i c a s ; " se hace espresa m e n c i ó n 
de estas: "Eeles iae , et p e r s o n a r u m i m m u n i t a t e m , Dei o r d i n a t i o -
" n e et canonicis sanct ionibus c o n s t i t u t a m á j u r e ciyile o r t u m b a -
"bu i s se a s se r i t . " 

Al condenar esta proposición el S r . P i ó IX, n o enseña o t r a cosa 
que í jo que t r es siglos an tes e n s e ñ a b a n el Concilio e c u m é n i c o de 
Tren to , Ses. 2 5 cap. 2 0 d e R e f o r m : h a b l a n d o de los P r ínc ipes b i r 
jos de la Iglesia, y confiando en su ca to l ic ismo, les decia q u e n o 
pe rmi t i r í an fuese en a l g u n a m a n e r a violada la inmunidad de la 
Iglesia y de las personas eclesiásticas, establecida por ordenación 
de Dios y por disposiciones canónicas. T a m b i é n el Concilio L a -
t e ranense ba jo el Pontificado de L e ó n X . en su sess. 9 . a s i e n t a e s t a 

. B original latino dice: Eelesiae e t personarum ecclesiasüeorum 
un tramitas á j u r e civíli ortum habuií. 

doctrina (1), y lo m i smo el Coloniense pa r t . 1, cap. 2 0 |2] ; así ccmo 
diversos luga res del Derecho canónico [3]. Y que m u c h o , cuando 
has ta a lgunos pro tes tantes recordaban á los Pr ínc ipes los honores 
que t r ibu taban al sacerdocio los romanos , tirios, ge rmanos , t ral ios, 
egipcios y fenicios; y les decían que la religión prospera ó dismi-
nuye en proporcion délos honores que se hacen á sus ministros; 
[Alejandro Ross] y que Faraón rey de Egipto se levantará en el 
juicio universal,'y condenará á los príncipes y mag i s t r ados que no 
ios respeten i g u a l m e n t e (Lutero) . 

E n efecto, leemos al cap. 4 7 del Génesis, que los sacerdotes en 
Eg ip to es taban l ibres de la contr ibución común (4). T a m b i é n al 
cap . 7 del l ib. 1. de Esdras , se ref iere que Ar ta je r jes rey de P e r -
s i a , despues de o rdena r á los tesoreros del e ra r io público, que die-
sen i n m e d i a t a m e n t e á Esdras cuan to pidiera has ta la cant idad de 
cien talentos de p la ta , f u e r a del t r igo , v ino , aceite y sal, añade : 
' 'Asi mismo os hacemos saber que n o teneis facultad de i m p o n e r 
"a lcaba las , n i t r ibutos , n i o t ras cargas á n i n g u n o de los sacerdo-
" tes, levi tas , cantores , por teros , na t ineos y min is t ros de la casa 
' ' d e Dios.» Escenciones semejan tes en favor de los sacerdotes y 
templos de los genti les , nos ref ieren á cada paso los h i s tor iadores 
Profanos . Es to era lo que hacia decir -á San J u a n Cr isòs tomo: 
' ' O i g a n todos el cuidado que los idólatras tenían por sus sacerdo-
t e s , y ap rendan á dar , por lo menos , igual honor , á los sacerdo-
t e s del verdadero Dios.» Teodoreto hace reflexiones s e m e j a n t e s 
(Qua est . 107 in Genes). San to T o m á s , a u n q u e asienta que la esen-
cion de t r ibu tos la t ienen los clérigos por privilegio de los pr íncipes , 
a ñ a d e que se f u n d a en la equidad n a t u r a l : Quod. quidem aequita-
lem naturalem habet. Sí: l a recta t azón hacia en tender á los ido-

(1) Cum á j u r e tam divino, quam humano laicis potestas nulla ia 
ecclesiasticas personas attributa sit. 

(2) Immnnitas est vetustissima, jure pariter divino et humano intro_ 
ducta. 

(3) C. Quamquam,, de Censibus in 6: Cum igitur ecclesiae, ecclesias 
rieaeque personae, ac res ipsarunfnon solum jure humano, quinimo et di-
vino, á secularium personarum exactionibus sint immunes. 

(4) E x eo tempore usque in praeseníem cliem, in universa terra Egip. 
ti, regibus quinta pars solvitur, et factum est quasi in legem, absque terra 
sacerdotali, quae libera ab hac conditione fuit. 



ìatras el respeto v consideración que debemos prestar á los templos 
y personas consagradas al culto de la Divinidad, no precisamente 
por su mérito personal, sino por el sacerdocio que los dis t ingue 
del resto de sus conciudadanos: así como en el orden civil son d ig-
nos de respeto los funcionarios públicos, no por lo que son en sí, 
sino p o r l a autoridad de que se hallan investidos. Esto lo conoce 
todo el mundo. Y e s t o d c c i a la ley 50 d e P a r t i d a , t . t . 6, part ida 
- t . * que si bien, aseguraba que las franquicias d é l o s clérigos 
las die ion los Emperadores y Reyes, añadia: E es grand dere-
cho que las hayan lo deven fazei los cristianos lo uno 
por la honra de la fé, é lo al, porque mas sin embargo pudiessen 
servir á Dios, é fazer su oficio, é que non se trabajasseti «non de 

C ? Ü n a vez decidida esta cuestión por nues t ra Santa Madre la Igle-
sia. á n i n s u n católico es lícito opinar como mejor le parezca, y de-
bemos decir sobre ella lo que sobre otros puntos ya decididos. H u -
bo un tiempo en que fué permitido disputar acerca de la divina 
i n s p i r a c i ó n de los libros deutero-canónicos: hubo tiempo en que 
v a r i o s escritores gravísimos (como San Ireneo, San Atanasio San 
Cipriano, San Juan Crisòstomo, San Gregorio Nvsseno, V . beda , 
Andrés Jerosolimitano, Ammonio , Orígenes, Tertuliano, Eu t imio . 
Teofilacto), creyeron que la Sant ís ima Virgen habia incurrido en 
pecado venial: hubo tiempo en que no pocos disputaron a la mis-
ma Purísima Señora su esencion de la culpa original. Sin embar -
co desde que esas y otras cuestiones se fijaron y decidieron por 
la 'autoridad de la Iglesia, debemos decir como S a i Agustín: causa 

^ t u i e n ' d e s e e imponerse mejor y con m a s estension sobre este 
punto, puede consultar al Cardenal Soglia, instit . ju r . pubi, eccl-

Belarmino, lib. I . de Clericis, cap. 28 y 2 9 . - R e i f f e n s t u e l . -
E n - e l - P r ó s p e r o F a g n a n o - P h i l i p s , derecho eclesiástico. 

3 1 " g ì fuero eclesiástico, en cuanto a l a s causas temporales 
" d é l o s c l é r i g o s , sean civiles ó criminales, se debe suprimir total-

" m e n t e , sin necesidad de consultar á la Santa Sede, y aun r e -

clamándolo.!) (1) 

~m~É\ original dice: Ecclesiasiicum forum pro temporalibus clerico-
mm causis, sive civilibus, sive criminalibus o m n i n o demedio tollendum 
est, etáam inconsulta et reclamante Apostólica Sede. 

> 

El Sumo Pontífice, en su Alocucion de 27 de Setiembre de 1852, 
se lamentaba de las diversas leyes con que en la República de Nue-
va-Granada era afligida la Iglesia, á pesar de los repetidos reclamos 
de la Santa Sede Apostólica. Despues de referir varias de ellas, aice ; 

' 'Eodem subinde mense et anno alia sancita lex ést, qua Ecclesias-
" t i c u m fo rum de medio omnino tolli tur, ac declaratur , causas 
" o m n e s ad ídem F o r u m pertinentes, ac vel ipsas t u m Archiepiscopi,-
" t u m Episcoporum causas sive civiles sive criminales ante laicalia 
" t r ibuna l i a ab illius Reipublicas Magistratibus in posterum esse j u -
"d icandas . " También en la Alocucion dé l o de Diciembre de 
1836, hablando del Gobierno mejicano, decia: - 'Legem d ie23 m e n -
t í s Novembris superiore anno condidit, qua eeclesiasticum forum 
" d e medio sustulit , quod in universa Mexicana República semper 
" v i g u e r a t . . . . Gubern ium miriime ext imuit declarare, se n u n q u a m 
" s u a acta supremas hu jus Apostolicé Sedis auctoritati esse subjec-
t u r ü m - " Y hablando en seguida en la misma Alucucion de la 
América meridional, dice que " I n una ex ipsis regionibüs. . . .civile 
" G u b e r n i u m . . . . l e g e m sancivit, quaecclesiastici fori pr iv i legium. . . 
" d e medio sublatum es t . " 

Esta proposicion 31 avanza todavía m a s que la anter ior ; pues no 
se limita á decir que la inmunidad eclesiástica tuvo su origen en e l 
derecho civil, quiere su total abolicion, y que se desprecien las r e -
clamaciones de la Santa Sede. E n 31 de Enero de 1770 se defen-
dió públicamente en la Universidad de Vallsdolid en España , que 
" l a esencion pasiva del clero no dimana de la liberalidad de los p r ín -
c i p e s , sino que fué establecida por autoridad de la Iglesia." Esta 
tésis, tan conforme á la doctrina del Santo Concilio de Trento, no lo 
era á la de los regalistas españoles: el Supremo Consejo de Castilla 
la calificó de ofensiva de las regalías, y por su orden la impugnó 
el i lustre cuerpo de abogados, cuyo dictámen se mandó inser tar en 
la real provisión de 6 de Setiembre de aquel año. Sin embargo , 
ese cuerpo de abogados asentó que " t a l e s esenciones, aunque, por 
" u n a misteriosa providencia del Creador, t ra igan origen dé la po-
t e s t a d régia, ya deben considerarse como remuneraciones onero-
usas é indelebles, y como contratos de rigorosa jusiicia, esentosde 
" l a s comunes reglas de los privilegios:» y tecain apoyo de su 
opinion la doctrina de Santo Tomás, de que esa esencion se funda 
n 1 a equidad na tura l : Quod quidem naturalem cequitatem habet. 



Esas eran las reclamaciones del Episcopado español, por los años 
de 1820 á 23, contra los decretos d e las Cortes que supr imían e l 
fuero eclesiástico: otro tanto ha becho ei Episcopado mejicano con 
la misma ocasion. Esto era lo que en Francia hacia decir al Ilmo_ 
Bossuet en el lib. 8 a r t . 3 de su Polí t ica. " E l primer efecto de las 
•'leyes y de la justicia es respetar los derechos legí t imamente ad -
q u i r i d o s . . . Así la t r ibu de Leví m a n t u v o perpetuamente los dere-
c h o s que le habían concedido las l eyes . , . , la buena f é d e los P r í n -
c i p e s les empeña á guardar estos privilegios inviolablemente." ' 
Esto hacia en el mismo reino, que la Sorbona calilicase de falso, im-
pía, cismática, destructiva de la libertad eclesiástica, y fomenta-
dora de la impiedad tiránica, la s igu ien te proposicion de Lutero: 
" S i el Emperador ó el príncipe revoca la libertad dada á las perso-
g a s y cosas eclesiásticas, no se le puede resistir sin impiedad y 
"pecado . " Es^o hacia igualmente q u e otro sabio escritor francés 
dijese que "se r ia tu rba r la concordia necesaria entre las dos potes-
t a d e s , figurar los privilegios respectivos como derechos gravosos 
" á la Iglesia y al Estado; pero seria insul tar á la Iglesia y á l a r e -
" l igion de los Príncipes mismos, si p o r una distinción inicua entre 
" los privilegios que la Iglesia ha recibido y los que ella ha dado, 
" s e pusieran los primeros en la c lase de ecsenciones odiosas, que 
"debieran restr ingirse; y los s egundos en la de derechos favorables 
" á que debiese darse la mayor a m p l i t u d ; como si las dos potesta-
d e s , siendo igualmente soberanas, i gua lmen te sagradas, no debie-
" r a n sus derechos ser pesados en u n a m i s m a balanza!" 

Niéguese con los protestantes, q u e la Iglesia de Jesucristo es u n a 
verdadera sociedad, una sociedad sobe rana , con todos los derechos 
que como á tal le corresponden: n e g a d o ese principio, inconcuso 
entre católicos, se podrán negar sus consecuencias; pero mientras 
no se abjure la fé católica, es indispensable admit i r aquel y estas; 
y no es menos necesario decir que, a u n dado el supuesto d e q u e las 
inmunidades eclesiásticas, no t u v i e r a n otro origen que las concesio-
nes de los Principes, señan pr iv i legios concedidos por un soberano 
á otro soberano, los cuales no se r e t i r a n sino por mu tuo consenti-
miento de ambos. Nada estraño p u e s , debe parecemos que la S a n -
ta Sede, por si y por sus represen tan tes , haya reclamado y reclame 
i a supresión de tales inmunidades . Veanse I03 tomos 1 , 2 , 4 , 6 , 

7 y 9 de la Coleccion eclesiástica española, y las protestas de los 
Obispos mejicanos. 

3 2 . — " S i n quebrantar el derecho y equidad natura l , puede 
"de roga r se l a inmunidad personal que exime de la milicia á los 
"clér igos: el progreso civil demanda esta derogación, especialmen-
t e en las sociedades cuya- fo rma de gobierno está basada sobre 
"pr incipios liberales." [ I ] 

Supuesto lo dicho sobre las dos proposiciones anteriores, parece 
inút i l hablar sobre esta, que es consecuencia de aquellas: solamen-
te añadiré que el oficio mil i tar es uno de los menos compatibles con 
el sacerdocio; que repugna e) caracter de lenidad tan propio del sa-
cerdote cristiano v2 , que der ramar la sangre de los enemigos, 
aunque sea en guerra justa , es una i r regular idad. Yease la lnst i t 
101 del S r . Bened. XIV, Tomassino de vet . et nov. F.ccl. discipl. 
p . 3 . cap. 44 y 4o. 

3 3 . — " N o pertenece ùnnicamente á la potestad eclesiástica por 
" s u propio nativo derecho dir igir la enseñanza teológica." [3] 

Jesucristo dióá su Iglesia pastores y doctores, á quienes debemos 
escuchar para no dejarnos a r ras t ra r de todo viento de doctrina ni 
caer en el error . (4) Esto inculcaba S. Pablo á los fieles de Efeso; 

(1) Dice el original; Absque ulla naturalis juris et asquitatis violatione 
potest abrogali personalis inmunitas, qua clerici ab onere subeundse exer-
cendfeque milita eximuntur; hanc vero abrogationera postiilat civilis pro-
g re s s i , maxime in societate ad formam liberioris regiminis constitela. 

(2) Bellica exercitia, como enseña Santo Tomas (2, 2, q- 40. a. 2.), ma-
xime repugnant illis officiis, quibus Episcopi et Clerici deputantur, prop-
ter duo. Primo quidein, generali ratione; quia bellica exercitia mai imas 
inquietudines liabent. Unde multimi impediunt animimi á contempla-
t o n e divinorum, et laude Dei, et oratione pro populo, quse ad officium 
pertinent clericorum. Secando propter specialem rationem; non omnes 
Clericorion ordines ordinantur ad altaris ministeriun, in quo sub sacra 
mento reprassentatur passio Cbristi. . . . Et ideo non competit eis occicìere, 
vel effundere sanguinem; sed magis esse paratos ad propriam sanguinid 
effusionem pro Cbristo, ut imitentur opere quod gerunt ministerio. Et 
proter hoc est institutum, ut effimdentes sanguinem, etiam sine peccato 
sint irregulares. 

(2) Dice el originai: Json pertinet unice ad ecclesiasticam jurisdictio-
nis potestatem proprio ac nativo j ure dirigere theologicarum rerum doc-
trinarn. 

(4) Ipse derlit quosdam quidem Apostolos, quosdan autem Prophetas. 

1 5 
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v lo decía también á los de Corinto, advirtiéndoles que no todos 
tienen ni pueden tener el oficio de doctores. [11 sino solo aqueUos 
que Dios dió á su Iglesia: lo decia asimismo á los Romanos (2), 
v para hacérselos notar mejor les ponía la comparación del cuerpo 
humano , cuvos miembros no tienen todos un mismo oficio. Estos 
pastores v doctores son los e n c a r g a d o s de conservar eso el tó-
pésito áfila doctrino, como se lo ordenaba el mismo A p o s t a u 
discípulo Timoteo; quien igualmente escribía a S I >to, que los 
Pastores son los que tienen el deber de instruir conforme a la sa-
na doctrina y de rebatirá los que la contradicen. Y a ellos y 

n o á otios decia S. Pedro que apacentasen el rebaño de Dios A 
los mismos les mandó Jesucristo enseñar á todo el mundo, a toda 
criatura. Aun antes de la venida del Hijo de Dios al mundo los 
Profetas divinamente inspirados decían que los labios del sacerdo-
te son los custodios de la ciencia, y que de su boca hemos de escu-
char la ley divina. Mil v mil otros lugares de la Escri tura San-
ta nos inculcan esta incuestionable verdad. 

Si tratásemos de la ciencia mé lica, de matematicas. d* as t rano-
mía ú otra cosa semejante, está bien que apelemos á otros maes-
tros; pero hablándose de la enseñanza teológica, de la ciencia de la 
religión, ¿qué viene á hacer Saúl en t re los profetas? Dios nos ha 
dicho va quienes sor. los que deben instruirnos en ella, nos dió 
maestros v doctores que nos la enseñen. La interpretación de la 
divina palabra, las verdades que debemos creer, las leyes divinas 
V eclesiásticas cuya exacta observancia nosonduce á la vida eter-
na, los dogmas y las consecuencias que de ellos se deducen como 
de primeros principios, esta es la ciencia teologica. ¿A quién sino 
á la Iglesia corresponde esclusivamente su enseñanza, y esto por 
un derecho propio y nativo? Eso hacia confesar al Emperador 

alios vero Evangelistas, alios antem pastores et doctores ut jam non 
simus parvuli fluctuantes, et circumferainur omni vento doctrinae ad 
circumventionem erroris. Ad Ephes. 4—11,14. 

(1) Quosdam quidem posuit Deus in Eclesia, primum Apostólos, se-
cundo Propbetas, tertio Doctores ¿Numquid omnes Apostoli? gauar 
quid omnes Propbetae? ¿numquid omnes Doctores? 1. ad Chor. 12,-2b. 2». 

(2) Ad Rom: 12—3 v sig. 

— 1 1 5 - J 

¿"¡¡T^ue todo hombre lego es siempre oveja, y- nunca pastor. 
Eso obligaba á los fieles en el pr imer siglo á ocurrir á los Aposteles 
v Presbíteros en Jerusalen proponiendo sus dudas, cuyo ejemplo se 
ha seguido perpetuamente por todos los verdaderos creyentes has-
t nuestros d i l porque saben que la Iglesia es columna J W 
de lTverdad. Y eso también ha hecho que los Santos Padres d i -
jesen á los Emperadores que pretendían ingerirse en ales cosas: 
" N o te ingieras en los asuntos eclesiásticos, n i en ellos quieras 
mandarnos , antes bien apréndelos de nosotros:" O s i o . - ' ' S i este 
es juicio de los Obispos, ¿qué tiene que m e a r s e d f m ^ ' 
San Atanas io—"Es un desórdeu que el secular hable y dispute y 
que el Obispo aprenda de u n lego, que lo oiga y sea ensenado 

' " i - " " ; A n i l l o s que comparan el Romano Pontífice á 

" u n soberano que obra l ibremente en la Iglesia universal, es doc-

t r i n a que h a pr<mlecido en la edad media. I I ] • 
En las Letras Apostólicas «Arf Apostolicoe" de 2-2 de Agosto de 

1831 condenatorias de las obras de Juan Nepomuceno Nuyts , se 
dice- "Quandoquidem palam et aperte in editis dicti auctoris l.bris 
" a - e r i t o r . . . doctrinara comparant ium libero Pr.ncipi R o m a -
" n u m Pontif icem, et agendi in universa Eclesia, doc tnnam, esse 

" q u a e medio aevo praevalui t ." , •„ . 
La primacía, no solo de honor, sino de jurisdicción en la Iglesia 

universal , no es (como pretenden Nuytz , y antes y despues de , el 
• mul t i tud de herejes] una doctrina nueva; data desde 

ñor Jesucristo que confirió al Príncipe de los Aposteles la supre-
m a potestad significada en- las llaves del reino e los cielos (2); 
mandándole apacentar las ovejas y corderos, sin l imitarse a tal o 
cual terr i tor io ó reino; diciéndole que confirmara a sus hermanos , 
que, no se contentó con darle en común como á los demás Aposto-
Ies la potestad de atar y desatar, se la dió á él en particular d i -

(1) D i C e el origninal: Doctrina comparantium Romanum Pontificem 
Principi libero et agenti in universa Eclesia, doctrina est quae medio aevo 

^ T k o solo en el cap. 18 de S.Mateo, sino en el 22 de Isaías, en el 
1 ? del Apocalipsis, en el 3 ° d e l m i s m o , b a j o el nombre de llaves s e de 
pigna la suprema potestad. 
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vándose consigo la soberana au to r idad de que lo había invest ido 
su divino Maestro- despues fundó la de Roma q u e goberno ve in -
ticinco años has ta el de su m u e r t e , y la i lustró con su s a n g r e La 
demás iglesias f u n d a d a s y r e g i d a s por tal o ta l Apóstol ba le a 
recido, y fundádose o t ras nuevas , de las que m u c h a s desapa ecieron 
igua lmen te : la única que por u n . especial prov.dencia de Senoi 
se ha man ten ido firme, es la R o m a n a : m u l t i t u d de veces h a n v n -
W obligados á estar fue ra de aquel la ciudad los Papas , y a l g u n a 
vez por m u c h o s años; pero nunca h a n dejado de l lamarse y de ser 
ObZos de Roma 11]. Nadie puede hacer que sea sucesor de S . 
P e d r o el Obispo de Toledo, ó el de Pa r i s , ó el de \ i e n a , o el de 
a l g u n a o t ra iglesia que n o h a y a fundado y regido h a s t a s u m u e r -
te el Pr incipe de los Apóstoles; así como nad ie liara que sga suce-
sor del rey S . F e r n a n d o el que no l legue á ceñirse la corona de Es -
paña , n i sucesor de S . L u i s el que no lo sea de Franc ia Ni puede 
tampoco a l g u n o , sea quien fuere , despojar al Sucesor de S . P e d r o 
d e T prerrogativas q u e á dicho Apóstol y sus Sucesores conce i 
d m i smo Jesucr is to , y no los Concilios n i el consent imiento de los 

P U p o r eso los Concilios h a n considerado siempre, al Obispo de R o -
m a como al Sucesor de S . Pedro , lo h a n reconocido como a la Ca-
beza visible de la Iglesia. A la silla de Pedro ocurr ía el Concilio 
Sardicense en 3 4 7 . Los Pad re s del F ics ino en 430 reconocían co-
m o á P a d r e al Obispo de R o m a . En 451 el de Calcedonia cya 

4 Pedro al hab la r en su Sucesor León. E n 080 el Cons t an t inopoh-
tano 3.° pedia al Pontífice R o m a n o la confirmación de sus decretos. 
E n 1414 el de Constanza condenó un art ículo de J u a n H u s q n e de^ 
cía- " E l Obispo de Roma no es cabeza de la Ig les ia ." En 1 4 3 » 
el de F lo renc ia , en el decreto de un ión e n t r e Orientales y Occi-
dentales, decia lo s igu ien te : " D e f i n i m o s que la Santa Sede Apos-
t ó l i c a v el Romano Pontíf ice es el Sucesor del P r ínc ipe de los 
"Apóstoles S . Pedro ; y que es verdadero Vicario de Cristo, y Ca-

(1) Petri Successores, dice Bossuet cum o r d m a ^ 
larisuri non sunt. ñeque ad eos creandos, ubi opus fuent tótem ^ccie 
l iam cita? commove'rique oportebit. Necesse ergo est, ut a iqua s i t ^ -
iho l a e Ecclesia pars, ex qua existant, aliique alus subrogentur Quare 
i t^constUul isunt ' i i t non modo univevsae Ecclesiapraesmtsed, quem ; 
admodum caeteri Episcopi, pecuharem habeant 
eiam. nempe Romanam, quam Petrus fundar i t e t rexent. Delens. an-
clar. Cler. GalL lib. 10, aL 15. cap. 6. 

"beza de toda la Iglesia, y P a d r e y Doctor de todos los cr is t ianos, 
" y que á él m i smo le f u é conferida por Nues t ro Señor Jesucr is to 
" e n S . Pedro, la plena potestad de apacentar , r eg i r y gobe rna r 
" l a l í l e s i a un ive r sa l . " La m i s m a doctr ina h a n enseñado cons-
t a n t e m e n t e los Santos Padres , y esa ha sido s iempre la fé de todo 
el pueblo fiel que respeta y venera á la Santa Iglesia R o m a n a co-
m o á la Madre y Maest ra de todas las demás . " L a Iglesia R o m a -
n í a . decia Bossuet, no conoce la be reg ía , la Iglesia R o m a n a es 
" s i e m p r e v i r g e n . . . . Pedro es s iempre en sus Sucesores el f u n d a -
" m c n t o d é l o s fieles."—"La Iglesia R o m a n a , dice F l e u r y , j a m á s 
" h a e r r a d o . . . . Espe ramos que Dios no pe rmi t i r á que el e r ror 
"prevalezca en la San ta Sede de Roma , como ha sucedido en 
" l a s o t ras Sillas Apostólicas de Ale jandr ía , de Ant ioquia v de 
" J e r u s a l e n . porque Dios ha dicho: Yo he rogado por ti, &c . " Y 
que m u c h o que los teólogos galicanos se h a y a n esplicado así, c u a n -
do hasta los jansenis tas , los protes tantes , los cismáticos suelen de 
vez en cuando dar tes t imonio á la verdad . La Teología l u g d u -
nense sostiene que " e l R o m a n o Pontífice t iene el p r imado en toda 
la Iglesia, y que lo tiene por derecho divino;" y para asen ta r a m -
bas proposiciones dice que " e s constante [apud omnes conslal) que 
" e s propio del sucesor t ener la d ignidad y au tor idad del an tece -
s o r . . . . y que S . Pedro tuvo el p r imado por derecho d iv ino , por 
"concesion del m i smo Cr i s t o . "—Lute ro decia: " D o y gracias á 
" Jesuc r i s to por haber conservado sobre la t ier ra u n a Iglesia ún i ca 
" p o r un g ran m i l a g r o . . . . d e inane ia que j a m a s se ha desviado de 
" l a verdadera fé poi n i n g ú n d e c r e t o . " — " N o es mi in t en to decir 
" l o mas m í n i m o . . . . cont ra la au tor idad de la Santa Silla Apostó-
t i c a , y el poder de nues t ro S-mto Padre ; porque el que represen-
t a á Dios sobre la t i e r ra y le l l amamos P a p a , es el Vicario de J e -
" s u c r i s t o . " La Iglesia Rusa cismática l l ama á S. P e d i o " P r í n -
"c ipe dé los Apóstoles, P r imado Apostólico, piedra inamovib le de 
" l a fé, e terno f u n d a m e n t o de la Iglesia, Pas to r del rebaño, clave-
" r o del cielo, escojido en t r e los Apóstoles pa ra ser despues de J e -
s u c r i s t o el p r imer f u n d a m e n t o de la Santa Iglesia, el p r ime r 
"Ob i spo de R o m a , el honor y gloria de la ciudad g r ande , sobre el 
" q u e está af ianzada la Ig les ia ." Veanse el Conde de Maistre, El 
Papa y la Iglesia galicana.—Cano de Loe. theo l .—Bel la rmino de 



Romano Pontíf ice—Faure de Loe. theol, ó cualquier otro teólogo 
católico. 

3 6 . — " L a definición de un Concilio nacional no a d m i t e discu-
s i ó n alguna, y el gobierno civil puede exigir que se esté á lo 
"dispuesto en é l . " (1) 

Este es otro de los errores de Nuytz, de que se hace menc ión en 
las Letras Apostólicas 11 Ad Apostohcae" de 22 de Agosto de 1851 • 
"Nat ional is Concilii defmitionem nullam aliam adini t tere dispu-
" t a t ionem, et civilem adminis t rat ionem, r em ad hosce té rminos 
"ex igere posse." 

Ningún católico ha creído jamas que el don de infal ibi l idad se 
h a y a prometido á los Concilios particulares por numerosos que 
sean: y si S. Agustin creyó concluido el negocio de los pe lagianos , 
no decidido por algún Concilio ecuménico sino por dos pa r t i cu la -
res, el uno de Cartago y el otro de Milán, f u é por habe r confir-
mado su sentencia la Santa Sede Apostólica (,2): y en el mi smo 
sentido contestaba á Juliano que no quería sujetarse a l decreto 
Pontificio del Papa Zozimo. No hay duda que son m u y út i les 
¡os Concilios particulares, como son útiles las cartas pa s to ra l e s de 
los Obispos en sus respectivas Diócesis; y añadiré que m i e n t r a s 
mas numeroso sea un Concilio mayor también será el peso de su 
autoridad, mas nunca llegará sin la aprobación Pontificia á tener-
se por un voto infalible, y de ello pueden traerse no pocos e jem-
plos. Vease Cano de Loe. Theol. 

Esto es tan claro, que Bossuet [lib. 7 . cap. 5 . de su Defensa del 
Clero galicano] no admite mas que dos medios de conocer la ve r -
dad católica; el consentimiento de la Iglesia dispersa, y el de la 
misma reunida en u n Concilio ecuménico (3). Hasta la Teología 

(1) Dice el original: Nationalis concilii definitio nullam al iam ad-
mittit disputationem, civilisque administratio rem ad liosce términos 
exigere potest. 

(2) .Tam de hac causa dúo Cohc-ilia missa sunt ad Serlem A.postoli-
cam: inde etiam rescripta venerunt; causa finita est: ¡utinam aliquando 
error finiatur! Serm. 2. al. 131 de verbis Apost. cap. 10. 

(3) Dúplex intelligitur ratio agnoscendae catholicae veritatis: prima 
ex consensu Ecclesiae ubique dispersae: secunda exconsensione Eccleaiae 
in Synodia oecumenicis adunatae. 

lügdunense, que tan to se inclina á los Concilios nacionales, dice lo 
siguiente al hablar déLvoto moralmente unán ime en los ecuméni-
cos: " A aquellos compete el privilegio de n o er rar , á quienes d i -
" j o Jesucristo: Yo estoy con vosotros.... E s así que estas pala-
O r a s no se dirigen á la mayor ía , sino á la universidad de los 
"Pas to re s . " Es verdad que en el funes tamente célebre Synodo 
de Pistova se decia: " B a s t a u n ligero conocimiento de la historia 
"eclesiástica, para que cualquiera se vea obligado á confesar que 
" l a convocacion del Concilio nacional es u n a de las vías canónicas, 
" p a r a definir en las Iglesias de las respectivas naciones las contro-
v e r s i a s que miran á la re l ig ión." Pero también es cierto que la 
Santa Sede en la Bula Auctorem fidei calificó dicha proposicion 
en los términos siguientes: "En tend ida de tal modo, que las 
"controver sias sobre fé y sobre costumbres, suscitadas en cua l -
q u i e r a Iglesia, pueda definirlas i r refragablemente u n Concilio 
"nac iona l : como si la infalibilidad en materias de fé y costumbres 
"compitiese á un Concilio nacional.—CISMÁTICA, HERÉTICA. > 
Y nótese que este documento Pontificio, que lleva ya setenta y 
u n años de espedido, cuenta con el asentimiento de todo el Ep i s -
copado catóiico, es decir t iene la condicion que exijen los m a s exal-
tados defensore de las doctrinas galicanas. 

3 7 — " P u e d e n insti tuirse Iglesias nacionales substraídas y ente-
c a m e n t e separadas de la autoridad del Romano Pontífice." (1) 

No se ha menester mucha ciencia para conocer lo anticatólico de 
semejante proposicion. D e f é es el pr imado de verdadera ju r i s -
dicción en toda la Iglesia, concedido por el divino Salvador á S . 
Pedro y á sus legítimos sucesores. De esta prerogativa he h a -
blado antes (propos. 34): me refiero á le que dije, y solo añadiré 
que la necesidad del Pr imado en la Iglesia ha sido muchas veces 
confesada per los mismos protestantes. Leibnitz (ep. 8 . ad Joan . 
Fabric.) dice que "como Dios es el Dios del orden, y el cuerpo 
" d e la Iglesia que es una, católica y apostólica, debe por derecho 
"d iv ino sujetarse á un solo gobierno y gerarquía universal ; es 

(1) El original dice: Instituí possunt nationales Ecclesiae ab aucto-
ritate Romani Pontificia subductae planeque diyisae. 
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"cons iguiente que por el misino derecho haya en él un supremo 
" m a g i s t r a d o u n i v e r s a l . ' - L u t e r o dice: " P u e s que ent raba en 
" l o s designios de Dios establecer una Iglesia católica estendida en 
" t o d a la t ier ra , era de necesidad que escogiese u n pueblo, y en 
" e s t e pueblo u n padre ó gefe, al cual y á sus sucesores se dir igie-
s e todo el resto del mundo, á ñ n de no hac<sr mas que u n solo 
" r e b a ñ o ; y de que, á pesar de la mul t i tud de naciones, y de la infi-
n i t a variedad de costumbres, la Iglesia conservara su u n i d a d . " 
—Melancton confiesa que " l a Monarquía del Papa sirve m u c h o 
" p a r a conservar en t re diferentes naciones la un i fo imidad en la 
"doct r ina ."—Grocio declara que " s i n el Pr imado del Papa no ha -
mbría absolutamente medio de t e rmina r las disputas y de fijar la 
.<fé."—Casaubon no t iene dificultad en confesar que, " á los ojos 
" d e todo hombre versado en la Historia eclesiástica, el Papa es el 
" i n s t r u m e n t o d e q u e Dios se h a servido para conservar el depósi-
t o de la fé en tantos s i g l o s . " - P u f i e n d o r f dice: " L a supresión 
" d e la autor idad del Papa ha sembrado en el mundo inf ini tas s e -
m i l l a s de discordia: pues no habiendo y a n inguna autor idad so-
" b e r a n a para t e rminar las disputas que se suscitaban en todas 
" p a r t e s , se ha visto á los protestantes dividirse en t re sí, y con sus 
" p r o p i a s manos despedazarse las e n t r a ñ a s . " - U n doctor ingles, 
hace á su misma Iglesia el s iguiente a rgumento : " S i la supre-
< 'macía de u n Arzobispo (el de Gantorbery) es necesaria pa ra m a n -
t e n e r la unidad d é l a Iglesia anglícana, ¿por qué la supremacía 
" d e l Soberano Pontífice no lo será también para mantener la u m -
" d a d de la Iglesia u n i v e r s a l ? " - U n ministro lu terano se esplica 
así: <'No puedo menos de confesar que la pr imera mano profana 
" q u e se alargó á tocar el incensario, fué conducida por Lutero y 
"Ca lv ino cuando bajo el nombre de protesta y de reforma i n t r o -
d u j e r o n u n cisma en la Iglesia: cisma fatal que no ha sabido h a -
" c e r , s ino por u n rompimiento absoluto, las modificaciones que 
" E r a s m o hubiera introducido de una manera menos estrepitosa, 
" p o r medio del ridículo que sabia m u y bien manejar . Si, los r e -
f o r m a d o r e s son los que, tocando alarma contra el Papa y contra 
" R o m a , dieron el pr imer golpe al coloso ant iguo y venerable de 

" l a Gerarquía r o m a n a Llegado es el tiempo de volver a 

" r e p a r a r este soberbio palacio, destruido con tanto estruendo 

"Acaso llegó y a el momento de hacer volver al seno de la Iglesia 
" á los griegos, luteranos, anglicanos y calvinistas A vos to -
"ca Pontífice Romano mostraros el Padre de los fieles, vol-
v i e n d o al culto su pompa, y á la Iglesia su un idad . A vos to-
t a , Sucesor de S. Pedro, restablecer la religión y las costumbres 
" e n la Europa incrédula " Mosheim, Seckemberg, Mul lér r 

"Bonne t , varios otros protestantes han hecho iguales confesiones 
en obsequio de u n a verdad clarísima y que se necesita cerrar los 

ojos para no ver la . 
¿Qué serian esas Iglesias nacionales separadas de l a cabeza? lo 

que un miembro cortado del cuerpo, lo que la r a m a de un árbol 
arrancada del tronco, lo que es actualmente la Iglesia anglicana, 
lo que es la cismática de Utrecli, y lo que desde hace mucho son 
los griegos que n o h a n vuelto á la unidad católica. Jesucristo no 
quiso tener muchos rebaños, sino u n o solo, u n a Iglesia que llamó 
suya y la edificó sobre Pedro como una firme roca contra la 
cual nunca prevalecerán las puer tas del infierno. Todo el que 
quiera pertenecer á esta Iglesia de Cristo, que es la única verda-
pe ra , tiene que decir con S. Gerónimo al Sucesor de Pedro: " Y o 
"como oveja solicito el amparo del que es m i Pas tor . Hablaré con 
" e l Sucesor del pescador: yo , no siguiendo á otro que á Jesucris-
t o , me u n o en comunion á Vuestra Beat i tud, es decir, á la Cáte-
d r a de Pedro: s e q u e sobre esa piedra está edificada la Iglesia: 
"p ro fano es todo el que comiere el Cordero fuera de esta casa: 
" s i a lguno no está en la arca deNoe, perecerá en el di luvio. . . . No 
"reconozco á Vital, desecho á Melecio, desconozco á Paul ino. 
" Q u i e n no recoge contigo, esparce; es decir quien no es de Cris-
t o , es del Ant icr is to ." 

Jesucristo mandó á Pedro, y en él á sus Sucesores, que apacien-
t e n su rebaño sin distinción de ovejas y corderos, que confirmen 
á sus hermanos , les dió las l laves del reino de los cielos, ó lo que 

' es lo mismo, la Suprema autoridad. ¿Y cómo podrá el Papa ejer -
cerla en esas Iglesias separadas, n i confirmar en ellas á sus her -
manos , ni apacentar á los que se apar tan de su redil y se f o r m a n 
otro aparte? 



— m -

3 8 — " L o s Romanos Pontífices contr ibuyeron demasiado á la d i -
mi s ión de la Iglesia oriental y occidental ." [1) 

Este es igualmente uno dé los asertos de Juan N. N u y t z , de que 
bace mención Su Santidad en s u s Letras Ad Apostolicae"—-lDi-
"visioni Ecclesiae in orientalem a t q u e occidentalem n i m i a R o m a -
" n o r u m Pontificum arbi tr ia contul isse ." 

Los enemigos de la Iglesia, empeñados en hacerla desaparecer , 
procuran por todos los medios posibles desacreditar á la Santa Se-
de: para ellos es la Prostituta de Babilonia, el Papa es el Anti-
cristo: fingen fábulas las mas r idiculas como la de la papisa Jua-
na: aseguran que el Sumo Pont í f ice es quien se apone á la reunión 
de los cristianos: un Obispo g r i e g o [Elias Meniate Obispo de Za-
rizza] ha culpado á la Silla de S . Pedro de eso mismo , bien que 
no tiene embarazo en decir que no ve otro muro de separación en-
tre las dos Iglesias sino la Supremacía del Papa. Borre pues del 
Evangelio lo que Jesucristo dijo a l Príncipe dé los Apóstoles: bo r -
re lo que sobre ese punto enseñaba antes del cisma la Iglesia g r ie -
ga en los Concilios ecuménicos, e l primero de Nicea, el de Efeso, 
el de Calcedonia; y en los escritos de S. Ireneo, Orígenes, S. A ta -
nasio, S . Basilio, S. Cirilo jerosol imitano, S. Cirilo a le jandrino, 
S . Juan Crisóstomo: borre la h i s t o r i a de aquellos siglos que nos 
presenta á los Papas usando en e l Oriente esa supremacía en la 
deposición de Nestorio patriarca d e Constantinopla, en la conde-
nación de las heregías, en la presidencia y confirmación de los 
Concilios generales: solamente as í puede acusarse á la San ta Igle -

fíVrLa V
J

e r d a d - Í a m a s t r a n s i g i r á con el e r ro r : la Iglesia 
Romana condescenderá en aquellos puntos que no tocan al dogma 
pero nunca puede hacerlo respecto de las verdades q u e nos ense'-
na la fé católica. 

Por lo que hace al cisma, que desgraciadamente ha d u r a d o t a n -
tos siglos, sin que para es t inguir lo h a y a n bastado cuan ta s medidas 
h a sugerido a los Sumos Pont í f ices la prudencia, la car idad cris-
t i ana el amor á la paz que tanto nos recomendó n u e s t r o divino 
Salvador; alu esta la historia en la que están consignados los 
hechos, que en vano pretenden oscurecer los enemigos del nom-

J 1 i ' ' 6 e p ° r i g i n a , : D Í V Í S Í ° n Í E c c l e s i a e i n o r i e n t a l e n atque occiden-
talem nimia Romanorum Pontificum arbitria contulerunt. 

— 1 2 5 — 
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bre católico: los artificios y maldades del Emperador , de Focio, de 
Nicetas, del Conciliábulo en que fué depuesto el Santo Patr iarca 
Ignacio, y todo lo que hizo el Sumo Pontífice en favor de la ju s t i -
cia y de la verdad, y que no dejó engañarse á pesar del empeño 
que se tuvo para que la justicia no la l legara á conocer: todo m a -
nifiesta de una m a n e r a incuestionable, que la culpa toda fué de los 
griegos y no' de Roma. Lease cualquier historiador imparcial, y 
no solamente sobre el principio del cisma, sino sobre lo que conti-
n u ó despues respecto de él, y que hizo esclamar á Voltaire: ¡Es-
trañas razones para indisponer al Oliente contra el Uccidente? 
Essai sur les meurs &c, t om. i . c. 31 . 

§ VI. 

Errores acerca de la sociedad civil así en sí 
¡sisma como considerada en sus relaciones 

con la Iglesia. 
3 9 — " E l Estado de la República, como que es el origen y f u e n -

te de todos los derechos, tiene el suyo i l imi tado." (1) 

E n la Alocucion " M a x i m a quidem" de 9 de Junio de 1862, e n -
t re los muchos errores que Su Santidad anatematiza se hal la el 
de esta proposicion: " P e r p e r a m animo et cogitatione [dice el S r . 
" P i ó IX] c o n f m g u n t e t imag inan tu r j u s quoddam nuliis circums-
"criptum limitibus, quo republícae S ta tum pollere exis t imant , 
" q u e m omnium ju r ium originem et fontem esse temere a rb i t r an -
t u r . " 

No han fal tado desde tiempos m u y antiguos, Príncipes que se 
creyeran omnipotentes é independientes de la autoridad y vo lun-
tad de Dios. Moyses nos habla de Faraón que no reconocía la so-
beranía del Señor sobre la suya y decía: ¿Quién es el Señor para 
que yo obedezca á su voz y deje ir á Israel? No lo reconozco, ni de-

(1) Dice el original: Reipublicae status, utpote omnium jurium ori-
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(1) Dice el original: Reipublicae status, utpote omnium jurium ori-



ir á Israel. Genes, 3 . - 2 . Hubo u n Nabucodonosor que mando ' 
á todos, queadorasen la estatua que había erigido en el campode Du-
r a provincia de Babilonia; y resistiéndose á e l l o t r e s jóvenes judíos • 
los amenazó con que les a r ro j ada al fuego, añadiéndoles: ¿Quien 
es el Dios que os librará de mi mano? Daniel, cap. 3 . Ya t a m -
bién D i o s a n u n c i ó por sus profetas la rebeldía dé las naciones y 
pueblos contra las órdenes divinas: ¿Por que se kan enfurecido 
las naciones, y maquinado los pueblos vanos proyectos? Se han co-
ligado los reyes de la tierra, y confederádose los principes contra 
el Señor y, contra su Cristo. Rompamos (dijeron) s«s ataduras, 
y sacudamos lejos de nosotros su yugo. 

No se quiere que las facultades d é l a s naciones y pueblos ten-
gan l imi te a lguno; de manera que según ese principio, pueden 
disponer como les plazca de la propiedad de cualquiera, de su h o -
nor , de su vida, de cuanto h a y de mas sagrado. No h a mucho tiem-
po que l o s reyes absolutos se decían dueños de vidas y haciendas. 
Sin embargo! nunca se les concedió otro derecho sobre los bienes de 
sus subditos, que el l lamado dominio eminente, y n inguno lo con-
fund ía con el de verdadera propiedad. P a r a que Faraón en 
Egip to se l lamase propietario de las t ierras de sus vasallos, f u é 
necesario que ellos mismos se las ofrecieran y vendieran (1). E l 
R e y Acab en Israel, queriendo hacerse dueño de la posesion de 
Nabot , le p r o p u s o comprársela por su justo precio ó darle otra m e -
or (2). No admit ió el vasallo la propuesta; el Rey se indignó, no 
quiso ni comer, m a s no le ocurrió que, en vir tud del dominio emi-
nente que le correspondía como S o b e r a n o , pudiese disponer de la 
propiedad de Nabot. A u n Emperador t irano que ' se figuraba 
ser dueño de todo (ipsius esse omniá), no tuvo embarazo S. A m -
brosio pa ra contestarle: No tienes derecho alguno para usurpar 
la casa de ningún particular. El Rey D. Alonso VII segregó del 

(1) Compró José (se dice al cap. 47 del Genesis) toda la tierra de 
"Egipto vendiendo cada uno sus posesiones.... y de ese modo adqui-
r i ó para Faraón toda aquella tierra." Y solamente así pudo decir Jo-
sé á los Egipcios: "Y veis que Faraón es dueño de vuestras tierras." 

(2) "Dame tu viña, le decia, para hacer un jardín de hortaliza, porque 
"está cerca de mi casa; y yo te daré otea mejor, ó si te acomoda mas, le 
"daré en plata su valor." 3. Rec. 21. 

monas ter io de S a h a g u n otro l lamado del Nogar para darlo á sus 
soldados; pero luego, arrepentido de su atentado, dijo: " C o n 
'•'mejor acuerdo quito el monasterio á mis soldados, y lo res t i tu-

y o á D i o s O m n i p o t e n t e . . . . . Quité injustamente, como ahora 
"reconozco, oro, plata, V otros bienes del monasterio, para s u b r 

" v e n i r á la indigencia y escasez mia y de mis soldados." Algún 
•orador predicaba en presencia de Felipe II , que " los reyes tienen 
poder sobre las personas de sus vasallos y sobre sus bienes;" y la 
misma inquisición lo condenó á re t ractarse publicamente, y decir 
que " n o t ienen m a s poder que el que les permite el derecho divi-
n o y humano , y no por su l ibre y absoluta vo lun tad : " Has t a 
el nombre de dominio que se daba á ese derecho, lo juzgaban i m -

propio y les parecia ma l á Heinecio y otros jurisconsules respeta-
bles. Este era el juicio que se formaba del dominio eminente en 
t iempo de los reyes absolutos que se decian dueños de vidas y ha-
ciendas. Hoy no se cansan los políticos de repetirnos que la pro • 
piedad es sagrada é inviolable, que nunca ha tenido mejores g a -
rant ías ; y sin embargo , se nos dice que el derecho de la nación 
no está circunscrito á l imite a l g u n o — " n u l l i s circumscriptum li-
mi t ibus . " 

\El Estado, fuente y origen de todos los derechos! ¿Lo será 
• también del divino positivo y aun del natura l? ¿ó no hab rá ni el 

uno n i el otro, ó tendrá Dios necesidad de que el Estado le dé f a -
cultad de legislar? Es necesario entender que el Estado, y todos 
los Estados del mundo, pasados, presentes y fu turos , son nada 
delante de su Soberano Autor y Conservador; que el Altísimo im-
pera en el reino de los hombres [Daniel, 4 . ] ; que ningún poder hay 
que no venga de su Mages'.ad-, que si en las sociedades h a y facul-
tad de legislar , Dios es quien se la concéde(l): de la misma fuen -
t e les viene la de premiar el bien y castigar el mal(2): de la miSf 
de la misma, la de imponer contribuciones[3]. Vease ahi la fuen-. 

(1) Per m e . . . , . legum conditores justa decernunt. Per m e . . . . . po-
tentes decerntmt justitiam. Sap. 8. 

(2) Minister Dei est tibi in b o n u m . . . . . minister Dei est, vindex in 
iram ei qui mulum agit. Ad. Roman. 4 

. (3) Ideo et tribute praestatis, ministri enim Dei sunt. Ibid. 



le y origen de todos los derechos, d e cuantas facultades puedan 
tenerlas naciones. Estas, lo m i s m o que los individuos, son cria-
turas de Dios, son hechuras suyas , n a d a t ienen que no les v e n g a 
de Aquel de quien viene todo b i e n . El es el Soberano de los 
soberanos, dueño de todo y dueño absoluto, de la t ierra lo mismo 
que del cielo, de los cuerpos no m e n o s que de las a lmas, de los 
pueblos como de las personas en pa r t i ca l a r : El, en v i r tud de es-
te esencial absolutísimo dominio, d i s t r ibuye sus dones de la m a -
nera y en el grado que le place; y si bien, dió á las sociedades ci-
viles los derechos y facultades necesar ias para su conservación y 
buen gobierno, ni se las dió absolutas para cuanto se les antoje , n i 
con independencia de Su Magestad. 

Por esta razón no puede la sociedad legislar á su placer en to-
do y por todo: no puede despojar á Jesuc r i s to de la Soberanía con 
q u e j o invistió su Padre Celestial, y c u y a s facultades ha conferido 
el divino Salvador á los que son m i n i s t r o s y delegados suyos, e n -
cargados de regir y gobernar su Ig l e s i a santa . Tampoco puede 
la nación alterar en lo mas min imo l a s leyes divinas relativas al 
matrimonio, n i lo que las mismas es tablecen en orden á los padres 
respecto de sus hijos ó vice versa, n i l o que estas conceden ó pres-
criben á cada individuo, n i hacer l i c i t o lo que por derecho divino es 
ilícito. 

Los que somos católicos, lejos de reconocer en las potestades civiles 
ese derecho omnímodo y no c i rcunscr i to á l ímite a lguno, debemos 
tener presente lo que el Vicario de Jesuc r i s to decía en su Encyclica 
de 9 de Noviembre de 1946: " D e d i c a o s á inculcar en el pueblo 
"crist iano el deber de la sumisión y obediencia á los Príncipes y 
"gobiernos- enseñadles que toda po t e s t ad dimana de Dios, y que 
"resisten á las órdenes divinas y s e hacen reos de condenación 
" los que atacan á los poderes establecidos, y que no se viola i m -
p u n e m e n t e esta obligación de conciencia , excepto el caso en que 
" s e exiga del cristiano algo que s ea contrario á la ley de Dios ó 
" d e la Iglesia." 

Los que pretenden que la sociedad civil sea el origen de todos 

los derechos, no aprueban esta d o c t r i n a del Sumo Pontífice; no 

sufren que se les hable de limites d e l a s facultades del poder tem -

poral ; creen que los soberanos de los pueblos, aunque como ind i -
viduos particulares sean subditos de Jesucristo y de su Iglesia san 
ta, lo son como Soberanos. Ellos d i rán lo que les plazca; los 
católicos nos atenemos á lo que nos enseña el que es la Verdad 
por esencia: hablando de la gloria de la Iglesia (Isai. cap. 6.°) 
dice: " T u s puertas es ta rán abiertas de continuo; no se cerra-
r á n n i ded i a n i de noche, para que sea conducida á t í la for ta le -
z a de las naciones, jun tamente con sus reyes: porque la nación 
" y el re ino que á ti no sirviere, perecerá; y tales naciones se-
" r á n destruidas y desoladas.» [4] No de los individuos par t icu-
lares, sino de las naciones y sus principes habla Dios por David 
al salmo 2.° " ¿Porqué se enfurecieron las naciones, y los pue-
"blos concibieron inútiles proyectos? Se coligaron los reyes de 
" l a t ierra, los principes se confederaron contra el Señor y contra 
" s u Cristo. Rompamos (dijeron) sus a taduras , y sacudamos le-
" jos de nosotros su yugo . El que habi ta en los cielos se bu r l a r á 
" d e ellos; se mofará de ellos el Señor. Entonces les hablará en 
" s u indignación, y con su saña ios aterrorizará Ahora 
"pues , ¡oh Reyes! entendedlo; sed instruidos los que juzgáis la 
' ' t ierra . Servid al Señor cou temor abrazad la doctrina, 
" n o sea que se irr i te el Señor, y perezcáis descarriados de la senda 
" d e la justicia.» S . Agust ín , exponiendo estas palabras en la 
Epist . 183 á Bonifacio, se esplica del modo siguiente: " L o s 
" q u e no quieren que se establezcan leyes justas contra sus impie-
d a d e s , alegan que los Apóstoles no solicitaron de los Reyes tales 
"medidas . Mas no advierten que aquella época era distinta de 
" l a presente, y que todas las cosas se hacen á su tiempo. Por -
g u e ¿qué emperador e n v i d a d é l o s Apóstoles habia creído en 
"Cr is to , que le sirviese dando leyes en favor de la piedad contra 
" l a impiedad, cuando se estaba cumpliendo la profecía que dice: 
"¿Porque se enfurecieron las naciones, y los pueblos concibie-

(l) Esponiendo S. Gerónimo estos palabras, dice: Gentes autem et 
reges earum, qui servire Ecclesiae noluerint bonam etutilem serviíu-
tem, ut in apostolicam transferant dignitatem, peribunt ea perditione, 
quae impüs praeparata es 



"ron inútiles proyectos? Se coligaron los reyes de Ix tierra 
"y los príncipes se confederaron contra el Señor y contra su 
'< Cristo. Aun no' llegaba el t iempo de cumplirse lo que poco des-
4«pues se dice en el mismo salmo: Ahora pues \oh reyesl enten-
"dedlo; sed instruidos los que juzgáis la tierra: servid al Señor 
«con temor ¿Cómo pues, sirven con temor á Dios los reyes, sino 
"prohibiendo y castigando con religiosa severidad las infracciones 
" d e las leyes divinas? Porque de u n a m a n e r a le sirve como i n -
d i v i d u o par t icular , y de o t ra le sirve como Rey: como hombre 
"par t i cu la r le sirve viviendo con fidelidad; mas como también es 
" r e y , le sirve dictando leyes que mandan lo justo y prohiben lo 
" i n j u s t o . Como le sirvió Exequias, dest ruyendo los bosques y 
" t emp los de los ídolos, y aquellos lugares altos que se h a b í a n 
"const ru ido contra los preceptos de Dios (4. Reg. 1 8 . 4 . ) : como le 
"s i rvo Josías, haciendo otro tan to (Ibid. 23. 45.) : como le sirvió 
" e l R e y de los Ninivitas, obligando á toda la ciudad á aplacar al 
" S e ñ o r (Jonae, 3, 6-9) : como le sirvió Darío, poniendo en poder 
" d e Daniel el ídolo para que lo hiciese pedazos (Daniel. 14 , 2 1 — 
" 4 1 . ) : como le sirvió Nabucodonoeor, d e quien y a hemos h a b l a -
d o , prohibiendo con u n a ley sever ís imaen todo su reino las blas-
• ' femias contra Dios [Ibid. 3 . 9 6 ] . En esto pues, sirven á Dios los 
" r e y e s como reyes, cuaudo hacen pa ra servirle lo que no pueden 
" h a c e r sino los r eyes . " La misma doctrina inculcaba el Santo 

Pontífice Gregorio Magno al emperador Mauricio e n s u e p i s t . 6 o : 

" P a r a esto ha dado el cielo á mis Señores la potestad sobre todos 
" l o s hombres, para que los que desean el bien sean protegidos, 
" p a r a que se facilite m a s el camino de ios cielos, pa r a que el re ino 
' í t e r res t re sirva al reino celestial (ut terrestre regnurncoelesti reg-
"num famuletur).» (1) Bien e n t e n d a e s t a verdad el E m p e -

rador Ludovico Pió, euando decia á los Obispos de Franc ia : " A 
" f i n deque , apoyados en nues t ra protección, y sirviendo como 
"corresponde nuestra potestad \famulante, ut decet, potestate nos-

(1) Por no alargarme, omito lo que enseñan sobre el particular S. 
León Magno, 8. Ambrosio, S. Isidoro de Sevilla, S. Gregorio Naciance-
no, S. Gelasio, Anastasio II, S. Bernardo, así como varios Concilios ya 
particulares ya ecuménicos. 

"tra], podáis llevar á efecto vuestras providencias.» Dígase 
a h o r a que los Soberanos, en razón ds tales, no están en obl iga-
ción de servir á Jesucristo y á su Iglesia; ó que si la t ienen es úni-
camente como personas part iculares. Por lo demás, y a se sabe 
que la Iglesia nunca se h a de meter con ellos en asuntos meramen-
te temporales que n i n g u n a relación tienen con la religión: nada 
ha de decir sobre la fo rma de gobierno que cada pueblo crea con -
veniente adoptar , n i lo que en cada uno de ellos se establezca para 
promover los adelantos del comercio, de la industr ia y otras cosas 
semejantes. V e a s e la Car ta pastoral del Arzobispo de Zaragoza, 
de 29 de Enero de 1865, inserta en los números 6 ,249 y siguiente 
de La Esperanza, periódico español. 

4 0 — " L a doctrina d é l a Iglesia católica se opone al bien é in te-
reses de la sociedad.» (1) 

E n la Encyclica Quipluribus que acabo de citar, dice el Santo Pa -
dre: "Noscitis enim, Venerabiles F ra t res , hos infessissimos chris-
" t i a n i nominis hostes, caeco quodam insanientis impietatis Ímpetu 
"mi se re raptos, eo opinandi temeri ta te progredi, u t inaudi ta 
"p ro r sus audacia aperientes os suum in Uasphemias ad Deum, (Apo-
" c a l 13--6 . ) pa lam publiceque edocere non e r u b e s c a n t . . . catholicae 
"Ecclesiae doctr inam h u m a n a e societatis bono e tcommodis adver -
s a n . » E n la Alocucion Quibus quantisque, de 2 9 de Abril de 
1S49 se condenan de nuevo todos los errores proscritos en la refe-
r i d a Encyclica: " N une pari ter suprema Nostra Apostólica Auc-
' tor i tate i t e rum d a m n a m u , s prohibemus, a tque pioscribimus.» 

La doctrina de la Iglesia católica viene de Dios, y lo que viene 
de Dios no se opone en lo mas mín imo al verdadero bien é intereses 
de la sociedad. No ya los que t ienen la incomparable felicidad de 
confesar á Cristo Hijo de Dios vivo, sino sus mismos enemigos, 
u n Renán , y precisamente en el opúsculo que escribió pa ra eom-
c o m b a t i r su divinidad, confiesa .que " l a mora l evangélica es la 
"creación m a s elevada que baya salido de la conciencia h u m a -
b a , el código mas bello de la vida perfecta que haya t r azado 
" j a m a s moralis ta alguno.» (Vida de Jesús). ¿Este código, es ta 

(1) El original dice: «Catbolicae Ecclesiae doctrinae humanae so-
cietatis bono et coinmodis adversatur." 



rcoral snbl ime puede oponerse a l b i en de los pueblos, á los ve rda -
deros intereses de las naciones? " T o d o s los pueblos civilizados 
" (eser ibe él mismo) hacen da t a r s u era desde gue nació [ Jesús ] .— 
" N i n g ú n h o m b r e m o d e r n o p u e d e sen ta r se en esta c i m a de la 
" m o n t a ñ a de Nazareth en que é l se sentó , s in sen t i r i n q u i e t u d 
" s o b r e su des t ino—Permanece p a r a la h u m a n i d a d como u n p r i n -
c i p i o inagotable de r enac imien tos mora l e s—Cada u n o de voso-
t r o s le debe lo me jo r q u e en sí t i e n e — J e s ú s n o t iene i gua l , s u 
" g l o r i a pe rmanece en te ra , y se r e n o v a r á s i e m p r e » — E l m i s m o 
dice que Jesucristo v ino á da r la l i b e r t a d á las a lmas, la f r a t e r n i -
dad m u t u a , la compasion y a m o r h á c i a los menesterosos , que su 
doct r ina es la reg la m a s elevada d é l a v ida p u r a y v i r tuosa , q u e f u n -
dó la rel igión de la h u m a n i d a d , q u e f u e r a de ella todo será esteri l ; e n 
fin, hace táles confesiones en f a v o r d e Jesús , de su re l igión, d e su 
doctr ina, cuales pud ie ra hacer el c r i s t i a n o m a s fervoroso. 

¿Y esa doct r ina , que es la que e n s e ñ a y h a enseñado desde e l 
pr incipio la Iglesia católica, es la q u e se califica de opues ta a l b i en 
é Ínteres de la soeíedad? R e s e r v a d o estaba calificarla de t a l á u n 
siglo tan es t raviado, que no conoce m a s Dios que el oro, que n o 
busca o t ra just ic ia n i t iene otro p r i n c i p i o de m o r a l que la u t i l i d a d ; 
siglo en que n o h a fal tado pe r iód ico que h a g a la apología de l a 
serpiente del Genesis, y m i r e en e l l a el ideal del -progreso ( i ) ; s i -
glo en que a l g ú n escritor invoca á S a t a n á s como á su m e j o r a m i -
go, y dice de él, que es el solo que ama y fecunda el trabajo y en-
noblece la riqueza(2); y en el cual se p r e t e n d e nega r la esencial dife-
rencia entre el vicio y la virtud, entre el error y la verdad, como 
lo hemos visto y a en la p r imera d e estas proposiciones. 

" L a táctica de l a revolución, d i c e M r . S e g u r , es t r iba en e m b r o -
l l a r las ideas, y bajo el velo d é l o s n o m b r e s m a s respetables , es-
c a m o t a r en provecho suyo c u a n t o h a y de m e j ó r e n l a t i e r r a . 

(1) LTn diario de Lieja citado por e l P. Ventura. Esa serpiente era 
la que decia á nuestros primeros p a d r e s , que serian como dioses: Dios 
la rualdij'o condenándola á arrastrarse sobre la tierra, y alimentarse de lo 
mas inmundo de ella. ¿También en e s t o será el ideal del progreso? 

(2) Proudhon El quería abras :r á Sedaños y estrecharlo contm 
su pecho: le consagraba su pluma, y lo l lamaba la diosa de la libertad. 

"¿Qué cosa mas respetable n i mejor q u e la civilización, el progreso, 
" l a libertad? La Iglesia n u n c a ha anhelado sino por esto, n i h a dado 
" a l m u n d o o t r a cosa que esto( l ) . La revolución, que es a s tu t a 
" y tor tuosa como la antigua serpiente de que nace, roba al cr is t ianis-
" m o sus bellos nombres y g randes cosas, que solo á él p e r t e n e -
c e n : con a r t e pérf ido g u a r d a los nombres , pero c a m b í a l a s cosas 
" d e ta l modo, que en vez de v ino esquisito nos s irve v e n e n o . — 
" P a r a nosotros los crist ianos y gen tes hon radas , la civilización y 
" e l progreso son u n bien excelente, q u e consiste en l a mejora s u -
" c e s i v a de los h o m b r e s y las cosas: son el bendi to desarrol lo de 
" t o d o l o que es ú t i l á l o s h o m b r e s , de todo l o q u e puede m e j o r a r -
t o s y hacerlos v e r d a d e r a m e n t e dichosos; la d iminución de la mi -
" s e r i a y del m a l sobre l a t i e r r a ; en u n a pa labra , l a estension del 
" r e i n a d o bienhechor de Jesucristo, el único Sa lvador y Consolador 
" d e l h o m b r e caido. Es t e verdadero progreso , lejos de escluir el 
"desa r ro l lo del b ienestar ma te r i a l , a l cont ra r io , lo l l ama con t o -
"es fue rzo , con ta l que quede en su órden , y que la prosper idad del 
" c u e r p o no pe r jud ique la del a l m a . — P a r a la revolución, n o h a y 
" q u e equivocarse, la civilización y el progreso son cosa m u y d i v e r -
" s a : son la sociedad civil r ompiendo m a s y m a s con la f é ; son 
" l a h u m a n i d a d r enunc iando á su bau t i smo y diciendo á Cristo y 
" á su lg les ia : Para nada osnecesito-, son el h o m b r e que qu ie re y a ci-
" f r a r su dicha y sus esperanzas en los cielos, y que las pone ó b u s -
C a e n los goces d é l a ma te r i a , en los placeres de los sentidos, 

(1) Progreso es la verdadera caridad, que la Iglesia nos presenta co-
mo la principal de las virtudes; que nos amemos todos como hermanos-
y nos disimulemos mutuamente nuestras faltas; que socorramos al po-
bre, al enfermo, al desvalido; que poco á poco se baya estinguido la es 

clavtud; que las guerras sean menos barbaras y sanguinarias. Progreso 
es que los casados se amen y se guarden fidelidad el uno al otro; que 
baya paz en las familias; que los bijos respeten y sean obedientes á sus 
padres, y éstos aspiren á educar á sus bijos y cuiden de hacerlos virtuo-
sos; que los criados sean fieles á sus amos, y éstos traten á aquellos sin 
aspereza; que no procuremos improvisar colosales fortunas á costa del 
infeliz pueblo; que el súbdilo respete la autoridad y la obedezca en 
todo lo que no sea ilícito, y la autoridad cuide de hacer justicia á to-
dos, &c. &c. 



" e n el lu jo , en el d inero, como en otro t i empo los paganos ; son 
" l a sociedad n o quer iendo ser y a católica, los poderes civiles n o 
"acep t ando ot ra r e g l a que sus caprichos, las leyes h u m a n a s sin 
" o t r a base que l a f u e r z a b ru ta l ; en u n a pa labra , son la apostas ia 
4 'de los Estados y de los pueblos » Objeciones populares con-
t r a la Encycl ica . 

4 1 . — " A l a potes tad civil, a u n ejercida por u n pr íncipe infiel , 
" c o m p e t e la facul tad indirecta nega t i va en las cosas sagradas ; y 
" e n consecuencia le corresponde n o so lamente el derecho l l amado 
"Exequátur, sino t a m b i é n el de apelación, que l l a m a n ab abu-
" s m . » ( 1 ) 

Es te es otro de los muchos errores de N u y t z , de q u e se hace 
mér i t o en las L e t r a ? Apostólicas que proscriben sus obras : " C i -
" v i l i potestat i v e l a b infideli impe ran t e exerci tae competere po tes -
" t a t e m indirectafi i n e g a t i v a m i n Sacra : civilem potes ta tem, a b 
"Eclesiás t ica , si d a m n o aff iciatur , sibi consulere per po t e s t a t em 
" i n d i r e c t a m n e g a t i v a m in Sacra; illi competere n e d u m j u s , quod 
" v o c a n t exequátur^ sed vero e t iam appel lat ionem ab abusu .» 

Y a en la proposicion 2 8 h e hablado de las pre tensiones del r e -

ga l i smo en favor del imag ina r io derecho del Plácito regio sobre 

las Le t ras Pont if ic ias; derecho desconocido por Cristo y sus Após-

toles; del que n i u n a sola pa labra dijeron los Concilios y Pad re s d e 

l a Iglesia en los p r imeros trece siglos; del que apenas á fines del 

décimo cuarto empezó á hablarse ; cont ra el que cons tan temente h a 

rec lamado la S a n t a Sede Apostólica; en el que j a m a s h a pensado 

l a República n o r t e - a m e r i c a n a ; y lo que es m a s , sobre el que a u n 

en el gobierno de S r . Juárez , t a n mani f i es tamente host i l á la Ig le -

sia, la ley de cultos de 4 de Diciembre de 1860 decia en su a r t i -

culo 5 .° : " L a manifes tac ión de las ideas sobre pun tos rel igiosos, 

" y la publicación de Bulas, Breves, Resciiptos, car tas pa s to r a -

j e s , m a n d a m i e n t o s y cualesquiera otros escritos que versen sobre 

" e s a s mater ias , son cosas en que se gozará de plena libertad.» Y 

(1) Dice el original: Civili potestati vel ab infideli imperante exerci-
tffi competit potestas indirecta negativa in sacra: eidem proinde compelit 
nedum jus quod vocant exequátur, sed etiam jus appeUationis, quam nun-
cupant ab abusu. 

en la circular de la misma fecha se dice, que después de lo estable-
cido por esa ley, " n o sucederá q u e nues t ros altos funcionar ios sus-
"pendan el pase á los despachos de Roma p a r a ve r si son inofensi -
v o s á las p re roga t ivas del poder soberano ." Me refiero á lo d i -
cho sobre l a c i tada proposicion 28 . a Y' en cuan to á las apelacio-
nes como de abuso, su o r igen , sus progresos, puede verse lo que 
con este t í tulo escribió Monseñor Affre Arzobispo de Par i s , pub l i -
cado allí m i s m o en 1845 ; haciendo ver que cuando los p ro t e s t an -
tes en el siglo décimo sexto hac ían prevalecer , en los Estados q u e 
d o m i n a b a n , la supremacía espir i tual de los príncipes, u n par t ido 
poderoso en F ranc i a man i fe s t aba iguales tendencias; q u e los j a n -
senis tas y los P a r l a m e n t o s adopta ron sobre este y otros m u c h o s 
pun tos principios semiprotestantes, y se esforzaron en hacer los 
t r i u n f a r . P r u e b a con tes t imonios i r recusables que o t r a s e ran las 
m á x i m a s a n t i g u a s |1] . 

Pe ro N u y t z avanza mas : n o y a los Pr íncipes hi jos de la Iglesia , 
s ino a u n los q u e n o profesan la re l igión, qu ie re q u e t e n g a n esa 
potes tad . ¡Qué! ¿la t end r i a Nerón , la t end r í a J u ü a n o , l a t e n -
d r á n t an tos otros enemigos del n o m b r e católico? no , n o t en ían esos 
nrincipios los Santos Padres , n i los Concilios, n i los Apóstoles; n i 
Jesucr is to reconoció j a m a s ta l facul tad en los r eyes d e la t i e r r a : 
p o d r á n éstos abusa r de la fue rza p a r a op r imi r á la Iglesia y u s u r -
pa r se facul tades que n o t i enen ; pero la fue rza n o es u n derecho. 

4 2 . — " E n caso de conflicto de las leyes civiles y eclesiásticas, 
prevalece l a c iv i l . " (2) 

Es t e e r ro r f u é igua lmen te proscri to en las Le t r a s Apostólicas 

(1) "Nullus á curia Praílatorum apellat ad curiam regiam," Cugnieres— 
" A judice eclesiástico non est apellandum ad judicem stecularem, nec 
"contra," Mansuer—"Fuit ante longum tempus dictum per arrestimi, Do-
'•minum Joannem Lappostole non esse ut appellantem recipiendum, ab 
"officiali curi® ecclesiastica Lmgoniensis ad Parlamentum: quia curia 
"ecclesiastica non resortitur ad temporalem. Item, fuit pariter dictum 
"contea Dominimi Guillelmum Cieveil, qui ab officiali curial Apostolic® 
"Lingoniensis appellaverat ad Parlamentum," Juan Galli abogado del 

Rey en la corte del Parlamento de Paris." 

(2) Dice el originai: In confiictu legum utriusque potestatis, jus ci-
vile prtevalet. 



de 22 de Agosto de 1834: " i n conflicto l egum utr iusqüe potes-
tatis, jus civile praevalere ." 

Sea que atendamos á lo que sobre el particular nos enseñaron 
nuestros mayores, ó que nos atengamos á lo que la recta razón 
nos dicta, como consecuencia necesaria y precisa de los principios 
de la fé católica, conoceremos desde luego que es u n absurdo este 
aserto de J u a n Nepomuceno Nuytz , y que no podia menos de con-
denarlo la Santa Sede Apostólica. Veamos lo que h a n dicho los 
Concilios y los Padres . 

Con ocasion de la división de la Fenicia en dos provincia?, he -
cha por Teodosio II , se suscitó u n a cuestión entre el que has ta en-
tonces habia sido Metropolitano de toda ella, y otro Obispo que 
pretendía se hiciesen dos Metrópolis. No estaban de acuerdo las 
leyes imperiales con los cánones; los ministros de Marciano hicie-
ron observar esta contrariedad á los Padres del Concilio ecuménico 
de Calcedonia, á lo que contestaron estos inmediatamente: Que 
los cánones sean preferidos: contra ellos no pueden prevalecer las 
leyes imperiales (1). Llamados por el Emperador los Santos Obis-
pos Paulino de Trever is , Eusebio de Verceli y Dionisio de Milán á 
que suscribiesen contra S. Atanasio; admirados de tal pre tensión, 
contestaron que lo que se les exigía no era conforme á los cánones, 
á lo que replicó el Emperador : Téngase por canon lo que yo quie-
ro-, mas aquellos Santos Prelados quisieron mas bien ser persegui-
dos y desterrados, que condescender con la pretensión del Empe-
rador . S. Basilio respondía en el mismo sentido á u n Prefecto 
que suponia autor idad en el Emperador Valente para manda r en 
cosas eclesiásticas: el Prefecto le decia: ¿En qué te fundas para 
resistir á las órdenes imperiales? ¿en nada aprecias nuestra auto-
ridad? A lo que contestaba el Santo Prelado: en nada la aprecio 
cuando-mandoís tales cosas-, sois Prefectos, lo confieso, sois dignos 
de respeto, pero no mejores que Dios. S. Gregorio Nacianceno de-
cia también: " A vosotros diri jo la palabra, Príncipes y Prefectos: 
"¿llevareis en paciencia que os hable con libertad? . Pues la ley de 
"Jesucristo os sujeta también á m i autoridad: los Obispos tenemos 
"potes tad , y m a s excelente que la vuestra .» El Papa S. S imma-

(1) Contra regulas niliil pragmaticuni valebit: cánones Patraña te-
neant. 

eho decia al Emperador: "¿Acaso por ser Príncipe quieres sobre-
p o n e r t e á la autoridad eclesiástica? ¿pretendes despreciar al 

"Pr ínc ipe de los Apóstoles en su Sucesor, cualquiera que'sea? 
"Comparemos el honor debido al Emperador con el que se debe a l 
"Pont í f ice : de éste recibes el bautismo y los demás Sacramentos . . . . 
1 'esperas su bendición, le pides penitencia. T ú mandas en las co-
t a s humanas , el Pontífice te dispensa las divinas. Si de Dio» 
"v i ene toda potestad, con mucha mas razón debe tener este or igen 
"aque l l a á cuyo cargo están las divinas. Obedece á Dios en nos-
o t r o s , y nosotros obedeceremos á Dios en tí.» San Gregorio el 
g rande decia que el reino de la tierra debe servir al reino celestial. 
S . Gregorio II, S. Isidoro de Sevilla, S. León Magno, S. Geróni-
mo, S. Agust ín , S. AmUrosio, S. Atanasio, S. Cipriano, Ter tu l ia -
no, etc. , etc.; todos están acordes en este punto . Y que mucho 
cuando aun Pedro de Marca [testimonio nada sospechoso pa ra 
Nuytz] sostiene la misma doctrina; y para apoyarla no solo se va -
le de los Santos Padres y Concilios, sino aun del modo de pensar 
de los Emperadores Valen tiniano, Teodosio, Just iniano, Basilio, 
Marciano. Tampoco calificará de u l t r amontano á Bossuet, y m u -
3ho menos en su Defensa del clero galicano, en cuya par t . 1. l ib. 

1 dice que: " todos los Padres convienen unánimes , en que ambas 
"potestades son por disposición divina independientes la una de la 
" o t r a , que cada una debe contenerse, dentro de sus límites, y que 
" n o tienen por superior sino á Dios, uni Deo subditas esse.» Ni 
sospechará de Dupuys , cuyo testimonio en favor de la potestad 
eclesiástica es de tanto m a y o r peso cuanto mas se empeñó en de-
pr imir la : este dice espresamente que todo lo que mi ra á los nego-
cios dé l a Iglesia debe ser examinado y decidido por los eclesiásti-
cos y no por los seculares. No desechará lo que dicen Fleurv , Do-
m a t , D'Hericourt , Monda r , que se ven obligados d confesar que 
la Iglesia t iene por si misma las facultades necesarias para esta-
blecer sus cánones,-que este es u n derecho esencial que solo la 
fuerza puede arrebatarle: que las empresas de las autoridades ci-
viles sobre esto son unos atentados que hieren la religión y tras-
tornan el orden que Dios estableció: que Jesucristo, al separarse 
de la t ier ra , dejó á su Iglesia el derecho de hacer observar las le -
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yes que le babia prescrito, de bacer ot ras cuando lo juzgue conve-
niente , y que este sagrado depósito lo confió el Hijo de Dios á los 
Apóstoles para trasmitirlo á los que despues de ellos hablan de go-
bernar la Iglesia hasta la consumación de los siglos: que si el 
Principe quisiera mandar en lo q u e es propio de la autor idad es-
piri tual , la cosa mandada podría, atendida su naturaleza, no in-
teresar ó la esencia de la religión; pero la ley en si misma y la 
autoridad de que emanara serian contrarias á la constitución que 
dio á la Iglesia su divino Fundador. 

¿Por qué pues pretende Nuy tz que , en caso de conflicto en t r e 
ambas potestades, prevalezca el derecho civil? Si la Iglesia fuese 
una institución humana, como lo es u n a universidad ó colegio; si 
la religión católica no viniera de lo alto;*está bien que cediera al 
capitolio (como decia S. Cipriano), y aun habrían sido reprens i -
bles los Apóstoles predicando el Evange l i o en el imper io romano 
contra la ley antigua que prohibía l a introducción de nuevas re l i -
giones sin consentimiento del S e n a d o , ley en que despues insis-
t ían los emperadores en sus decre tos contra el crist ianismo: t a m -
bién habrían hecho mal los Após to les en formar j u n t a s numerosas 
sin licencia del príncipe ó m a g i s t r a d o , estando prohibidas severa-
mente por las leyes: y no menos reprens ib les habr ían sido en r e -
cibir el precio en que los fieles v e n d í a n sus posesiones (lo cual h a -
cia u n fondo muy cuantioso), as í como en hacer colectas m u y con-
siderables; pues todo esto era c o n t r a r i o á las leyes r o m a n a s . P e r o 
los discípulos del divino Salvador n o pensaban como N u y t z , y con 
su conducta nos enseñaron lo q u e debe hacerse en tales casos. La 
Iglesia ha seguido practicando lo q u e aprendió de los Apóstoles, y 
todavía el Sr . Pío IX, desde el p r i m e r año de su ascenso al Sumo 
Pontificado, nos ha dicho que t e n e m o s obligación en conciencia de 
obedecer á las potestades civiles e n todo lo que no se oponga á las 
"leyes divinas y eclesiásticas. 

El eximio Suarez se propone d e m o s t r a r que la potestad legisla-
tiva de la Iglesia es mas excelente q u e la civil (1). Y en efecto, y a 
sea que atendamos á l o q u e e s en s í misma, ó á s u or igen , á s u fin, 
nos convenceremos de su m a y o r excelencia. De D'¡os son si dispu-

(1) Puede verse también el tona. 2 . ° de Pliilips, Derecho eclesiástico. 

ta todos los reinos, como son suyas todas las cosas de la t ierra: sin 

embargo, las ha dado á los hijos de los hombres, y de ellas pode-

mos disponer á nuestro arbitrio, aunque sin perjuicio del dominio 

que sobre todas ellas t iene su Soberano Creador y Conservador. 

Mas respecto de nues t ras almas y de todo lo que dice relación al 

órden espiritual, n i n g u n a facultad, n ingún derecho nos ha dado 

Aquel que es dueño de todo: ese dominio, ese derecho lo reservó 

ín tegro para el Hombre Dios que nos compró con el inestimable 

precio de su sangre. A Él y no á otro constituyó Rey sobre Sion 

su monte santo: Él y n inguno otro es el Soberano de este reino 

espiritual: al volver al cielo dejó en el mundo á sus ministros pa ra 

que x>rao delegados s u y o í r igieran y gobernaran este reino. Tal 

es la idea que todo católico tiene de la Iglesia de Jesucristo, Iglesia 

establecida para cuidar de nuestra salud espiritual y e terna, que es 

nues t ro principal negocio; porque, como nos ha dicho la Verdad 

por esencia: ¡.Qué aprovecha al hombre ganar todo el mundo con 
detrimento de su alma? Esta consideración sola basta para no r e -

solver la presente cuestión en el sentido de Nuytz, aun cuando los 

Santos Padres , los Concilios, los Sumos Pontífices, los Apóstoles 

n o nos lo hubieran enseñado. Bien lo h a n conocido los mismos 

Príncipes, que lejos de tener las pretensiones de que el derecho ci-
vil prevalezca sobre las leyes de la Iglesia, decian: Famulante, ut 
decet, potestate nostra-,—"Cierta y notoria es la obligación que los 

' ' ' reyes y príncipes cristianos t ienen á obedecer, guardar y cumplir, 
" y que en sus reinos, estados y señoríos se obedezcan, guarden y 

" c ú m p l a n l o s decretos y mandamientos d é l a Santa Madre Igle-

s i a , y asistir y ayudar y favoiecer al efecto y ejecución y con-

"servacion de ellos, como hijos obedientes y protectores y defen-

s o r e s de ella.» Véase el t o m . 4-.° del Defensor de la Religión, y 

allí mismo el opúsculo inti tulado: «Los principios de la fé sobre el 

gobierno de la Iglesia, defendidos contra Mr. Camus.» 

4 3 — " L a potestad secular tiene autoridad de rescindir, declarar 
" y anular los convenios solemnes llamados Concordatos (relati-
v o s al uso de los decretos pertenecientes á la inmunidad ecle-
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"siást ica) , celebrados con la Silla Apostólica, sin el consen t imien-

t o y a u n cont ra las reclamaciones d e la m i s m a . " (1) 

Con ocasion de lo que se decretaba en la Cerdeña cont ra los de 
rechos de la Iglesia, pronunció el San to P a d r e la Alocucion " I n 
consistoriali" el 1 d e ¡Noviembre de 1830, y en t r e o t ras cosas, d e -
cia: " P l u r e s ex Deputat is ac Sena tor ibus Regni qui in publ ica 
" u t r i u s q u e Consilii deliberatione ve rba fecerunt , et q u o r u m s e n -
" t e n t i a vici t , e am sibimetipsis seu Laicae potestat i auc to r i t a t em 
"a s se re r e non duvi taver in t , u t solemnes convent iones super u s u 
" e o r u m d e m j u r i u m (de inmunidad) cum Sede Apostólica in i tas , s i -
t e h u j u s consensu, immo et ea rec lamante , rescindere et decla-
" r a r e , ac facere i r r i t a s v a l e a n t . " 

¿Qué viene á ser u n Concordato? E s u n t r a t a d o ó convenio so-
l e m n e celebrado en t r e dos au tor idades sup remas , la eclesiástica y 
la civil, en el cual se fijan de c o m ú n acuerdo cier tos pun tos , V á 
cuya exacta observancia se comprometen las dos par tes c o n t r a t a n -
tes . Es ta es la idea que de ellos nos d a n M r . el Aba te A n d r é en 
su Diccionario de derecho canónico, D u r a n t de Mail lane, abogado 
del P a r l a m e n t o de Aix , el Cardenal Soglia en su derecho públ ico 
eclesiástico, Phi l l ips tom. 3.° de derecho eclesiástico, y cuantos 
autores hablan de ellos. Tales convenios ó t r a t ados obl igan y 
n o pueden menos de obl igar á las dos pa r tes que los celebran (2); 
de o t ra suer te ser ian inútiles, n i la Alemania , F r anc i a . E s p a ñ a y 
otras naciones se h a b r í a n empeñado en celebrarlos desde el s ig lo 
décimo qu in to . Si lo que l ib remente se p rome te pasa á ser u n a 
obligación, con fo rme al principio t a n sabido, " Q u o d sponte p r o -
" m i t t i t u r , de j u r e debe tu r , " ¡cuánto m a s debe obl igar lo convc-

(1) Dice el original: Laica potestas auctoritatem habet rescindendi, 
declarandi ac faciendi irritas solemnes conventiones (vulgo Concordata). 
super usu jur ium ad ecclesiasticam immunitatem pertineniium cum Sede 
Apostólica initas, sine hajus consensu, immo et ea reclamante. 

(2) "Si le Pape est engagé par cette convention avis-á-avis du guver-
"nement avec lequel il a traité, de son côté, ce guvernement est égale-
'•ment lié vis-á-avis du Pape par les termes du concordat, quelle que 
"soit d'ailleurs la forme adoptée pour porter celui-ci â la connaissance 
•'des sujets, spécialement des autorités constituées." George Phillips, De-
recho eclesiástico tom. S. 

nido en los Concordatos [I ]! No, u n Concordato n o es u n juego de 
niños, en que ni la Iglesia n i el Es tado se obl iguen: no era ese el 
concepto que de los Concordatos tenia el Concilio ecuménico. La te -
r a n e n s e Y . que conf i rmó el celebrado en t r e León X y Francisco 1; 
n i el que se h a n fo rmado Nicolás V , al celebrarlo con el E m p e r a d o r 
Freder ico III en 1448 , y otros muchos Sumos Pontífices que los ce-
lebraban con diferentes príncipes católicos hasta nues t ros dias . Es tá 
bien que la Iglesia no sea un reino tempora l (Hegnum meum non 
est de hac mundo), mas eso no quiere decir que se compone de 
puros espír i tus: es u n a sociedad de hombres , t iene muchos p u n -
tos de contacto con las sociedades civiles, y la buena a r m o n í a que 
debe re ina r en t re a m b a s potestades, ex ige m u c h a s veces que h a y a 
tales convenios. No puede decirse sin in ju r i a y desprecio á la-
Iglesia de Dios- •'•'Tú eres incapaz de derechos, contigo no puede 
hacerse convenio a lguno , y el que se h a g a n o produce obligación 
la m a s m í n i m a . " 

4 4 — " L a autor idad civil puede mezclarse en los negocios p e r -
t e n e c i e n t e s á la re l ig ión , á las cos tumbres y gobierno espi r i tua l . 
" P o r lo cual puede conocer de las instrucciones que los Pas to tes 
" d e la Iglesia dan en cumpl imien to de su oficio pas tora l , p a r a la 
"di rección de las conciencias, \ a u n puede da r decretos sobre la 
" admin i s t r ac ión de los divinos Sacramentos y sobre las disposicio-
" n e s necesarias pa ra rpcibir los ." [2] 

E n la Alocucion ci tada sobre l a proposicion 43 , se l a m e n t a Su 
San t idad de lo que h a b í a n tenido que suf r i r dos Arzobispos en l a 
Cerdeña, " n o n al iam qu idem a b causam, nisi q u o d p r o suo pas to-
" r a l i m u ñ e r e ins t ruct iones ad Parochos dederan t de ra t ione , qua 
" i n novae legis conspectu suae et s u a r u m ovium D e u m t i m e n t i u m 
"'•'conscientiae considere va le ren t . I ta ig i tur id sibi a r r o g a v i t C i -

(1) "I laec autem Concordata rationem habent non privilegi!, sed pac-
ati, estque illucl pactum non temporarium vel personale, sed renle ac per-
"petuum, quod religiose observandunvest." Soglia. 

(2) Dice el originai: Civilis auctoritas potest se immiscere rebus quae 
ac religionem, mores et regimen spirituale pertinent. Rine potest de ins-
tructionibus judicare, quas Ecclesia© Pastores ad'conscientiarum normanj 
pro suo uiunere edunt, quin etiam potest de cnvinorum sacramentorum 
administratione et dispositionibus ad ea suscipienda necessari)'? decern«r<»-



"vilis auctoritas u t de instruct ionibus judicaret, quas Ecclesia® 
"Pastores ad conscíentiarum n o r m a m pro suo muñe re ed iderant . 
"Pos tmodum alia h i seademque gravior accessit in jur ia , pos tquam 
"nobilis quidam vir , quem inter praecipuos supradictae in jus t i s -
"s imae legis suasores extitisse o m n e s noverant , quique abnuebat 
" á facto ilio suo palam improbando , indignus Archiepiscopi T a u -
"r inensis auctoritate judicatus es t , cui extrema morient ium Sacra" 
" m e n t a adminis t rare possent; (v despues de referir los padecimien-
t o s que con tal motivo su f r i e ron el Arzobispo, el Párroco y 
"o t ros , continua diciendo): Quasi vero ad laicam potestatem per" 
' ' t inere possit, u t de d iv inorum Sac ramen to rum admistra t ione et 
"disposit ionibus ad ea suscipienda necessariis decernat ."—Des-
pues, en la Alocucion a Maximo, quidem,» de 9 de Junio de 1862, 
decia Su Santidad: " H i n c perverse comminiscuntur, civilem po-
" tes ta tem posse se immiscere r e b u s , quae ad rel igionem, mores et 
" r e g i m e n spirituale pe r t i nen t . " 

A la dicho sobre la proposicion 4 2 , no hay necesidad de añadir 
mas para convencernos de la independencia de la Iglesia, que mas 
que en n ingún otro punto lo es respec to dé l a enseñanza de la doc-
t r ina , de la moral , de adminis t rac ión de los Sacramentos á los 
dignos y su denegación á los i n d i g n o s . " S i a lgún gefe mil i tar , 
"d ice San Juan Crisòstomo al sacerdote , si algún prefecto, si a l -
" g u n príncipe coronado se acerca á recibir la comunion ind igna -
m e n t e , niégasela: tu potestad es m a y o r que la s u y a . " ¿Quén 

j amas disputó á la Iglesia esta po tes tad , tan exclusivamente p ro -
pia suya, así como la de calificar quiénes son dignos de los sacra-
mentos? ¿quién se la disputó á S a n Felipe para juzgar de la ido-
neidad del eunuco de la reina de Etiopia, ó á San Pablo cuando 
lijaba las reglas pqr las que debe s e r calificado el que sea p romo-
vido á la dignidad episcopal? Y cuando Jesucristo daba la potes-
tad de perdonar ó re tener los pecados , ¿á quiénes dejaba el discer-
n i r los dignos de los indignos, s i n o á los mismos saeerdotes con 
exclusión de cualquier otro? 

El divino Salvador dió á su Ig les i a , no reyes ni congresos, sino 
pastores y doctores á quienes exc lus ivamente corresponde la po-
testad de enseñar; ellos, y no los príncipes, son la sal de la tierra 
y la luz del mundo: de ellos, y d e solo ellos dijo: el que os oye, ó. 

mi me oye-, y el que os desprecia á mi me me desprecia. " E s pre-
"ciso confesar, decia el Emperador Basilio, que todo hombre le-
" g o . . . . siempre es oveja, y nunca pas tor . " San Ambrosio recor-
daba á Valentiniano lo que su padre había dispuesto: " T u padre , 
" n o solo de palabra, sino también por ley, sancionó que en a sun-
" t o s de fé ó cualquier otro perteneciente al orden eclesiástico, aquel 
"deba ser juez que n i en el carácter sea desigual, ni desemejante 

" e n autoridad I)e otro modo sucedería que el secular hable y 
"d ispute , y el Obispo aprenda de u n lego, que lo oiga y sea enseña-
d o por él . No te enorgullezcas creyendo que, porque eres empe-
r a d o r , tienes a lgún derecho en las cosas divinas. Al príncipe p e r -
t e n e c e n los palacios, al sacerdote la Iglesia. A tí está cometido 
" e l cuidado de las mural las , no el de las cosas sagradas. No qui -
s i e r a que t u ley fuese opuesta á la divina, que nos ha prescrito lo 
" q u e debemos hacer: las leyes h u m a n a s no pueden estenderse á 
"es to . Escrito está: lo del Cesar, al Cesar-, lo de Dios, á Dios. El 

" b u e n emperador está en la Iglesia, no sobre la Iglesia es d i -
' ' cho común, que m a s ambicionan los emperadores las facultades 
"sacerdotales, que los sacerdotes las imperiales ." Ep . 32 y 3 3 
Esto era también lo que inculcaba el Sumo Pontífice Félix en su 
epístola al emperador Zenon: " E s cosa cierta, y es lo que de-
"be i s seguir si quereis salvaros; que en los asuntos religiosos, se-
" g u n el mandato divino, sometáis vuestra regia voluntad á los 
"sacerdotes de Cristo, y no queráis sobreponeros á su decisión: 
"os .conviene aprender de ellos y no enseñarlos, seguir la regla es-
t a b l e c i d a por la Iglesia y no dársela; ni querer sobreponeros á 
" l o que ella ha ordenado, pues Dios m a n d a que os sujeteis á sus 
"decisiones." Vease el tom. 4.° del Antifebronio vindicado, d i -
sert 12. 

4 o — " L a dirección total de las escuelas públicas en que es edu-
"cada la juventud de los Estados cristianos, excepto solo y de a lgún 
" m o d o los seminarios episcopales, puede y debe corresponder á 
" l a autoridad civil, y de ta l m a n e r a que en n i n g u n a otra autori-
d a d se reconozca el derecho de mezclarse en la disciplina de las 



"escuelas, régimen de los estudios, toma de grados, elección ú 
'•aprobación de profesores." (1) 

En la Alocucion que empieza uín Consistoriah," pronunciada 
en el Consistorio secreto de 1 d e Noviembre de 1 850, con oca-
sion de lo que pasaba en la Cerdeña, decia N. Smo. Padre : "Ve -
" r u m alia quoque sunt, ac non levia illa quidem, quae Subalpi-
" n u m Gubernium contra Ecclesiae j u r a , vel Religionis de t r imen-
" t u m , statuii ac gessit. Inter quae non possumus non lamentar i 
"vehemente r de funestissima lege, quam inde á die 4 Octobris ann i 
" 1 8 4 8 super publica institutione, et publicis privatisque seu m a -
" jo ru rn seu minorum discipUnarum scholis editam fuisse cogno-
" v i m u s . Totum illarum regimen, Episcopalibus Seminari is ali-
" q u a rat ione exceptis, a t t r ibutum ea in lege habe tur Regio Mi-
n i s t r o atque auctoritatibus eidem subditis; et i ta qu idem a t t r i -
" b u t u m , u t in artículo 38 legis ejusdem s ta tua tur , ac declaretur 
'• 'nulluni alii cuicumque auctoritati fore jus immiscendi se in dis-
c i p l i n a seholarum, in regimine s tudiorum, in g r a d u u m collatio-
" n e , in delectu aut approbatione Magis t rorum." E n la Alocucion 
"Quibus Inctuosissmis" de 15 de Setiembre de 1851, hablando S u 
Sant idad del Concordato con España, se manifiesta gozoso porque: 
" C a u t u m quoque est, ut insti tuendi, ac docendi rat io in cunctis 
«•tum Universitatibus, t um Collegiis, t u m Seminari is , t u m p u -
"blicis, privatisque scholis cum ejusdem catholicae religionis doc-
t r i n a piane congruat, atque Episcopi, aliique Dioecesani Ant is-
" ti tes, qui ex proprii ministerii officio in catholicae doctrinae pu-
t i t a t e n e tuendam, propagandam, e t in chr is t ianam juventu t i s 
"educat ionem procurandam totis vir ibus incumbere deben t, nul lo 
"p ro r sus unquam praepediantur impedimento, quominus publicis 
" e t i a m scholis sedulo advigilare, et in illas pastoralis sui muneria 
" p a r t e s libere exercere possint." 

(1) Dice el originai: Totum seholarum publicarum regimen, in qui-
bus Juventus christianae aiicujus Reipublicae instituitur, episcopalibus 
dumtaxat semiuariis aliqua ratione exceptis, potest ac debet attribuì 
auctoritati civili, et ita quidem attribuì, ut nullum alii cuicumque auctori-
tati recognoscatur jus immiscendi se in disciplina seholarum, in regi-
mine studiorum, in graduum collatione, in delectu aut approbatione raa-
gistrorum. 

Razón tenia el Vicario de Jesucristo de alegrarse al ver rest i-
tuido á la Iglesia el uso de una facultad que le es tan na tura l y 
propia, la educación cristiana de la juven tud . Sabido es cuánto 
impor tan las buenas lecciones desde la tierna edad, inspirar á los 
niños el santo temor de Dios y el amor á todas las vir tudes, así 
como separarlos de todo lo que pueda inficionar su inocente cora-
zon. Verdad tan clara no hay quien no la conozca: la Escri tura 
Santa nos recuerda, y la cuotidiana esperiencia no permite dudar 
que la senda por la cual el jóven comenzó á andar desde el prin-
cipio, esa misma seguirá cuando viejo, P rov . 22—6. Por eso de-
be cuidarse tanto de la buena educación de los niños (1); por eso 
los buenos padres de famil ia procuran y han procurado siempre 
dar la á sus hijos; y por eso Rousseau, reconociendo esta verdad y 
deseando pervert i r á la juventud , quiere que no se dé á los niños 
n i n g u n a educación religiosa, sino que se les deje vivir á su gusto. 
¿Cuál puede ser el efecto de tan monstruoso sistema? Dígalo Bav-
le, cuyo voto no parecerá sospechoso á la moderna incredulidad. 
"¿Cuál es la voz de la naturaleza? ¿cuáles, decidme por. favor, son 
" s u s documentos? Que conviene comer y beber bien, gozar de to-
" d o s los placeres de los sentidos, anteponer los intereses pro-
"p ios á los ágenos, acomodarnos á lo que nos pueda t r ae r a l g u n a 
"u t i l i dad , hacer mas bien una injur ia que sufr i r la , y vengarse si 
" s e puede. No se diga que el trato y compañía de los malos es 
" e l que inspira estas pasiones: ellas se ven no solo en las bestias, 
" q u e no hacen mas que seguir el instinto de la natura leza , sino 

(1) Xunc parvulos natura nobis dedit igniculos, dice Ciceron, quos 
celeriter malis moribus, opinionibusque depravatis restinguimus, ut nus-
quam naturae lumen appareat Siraul atque editi in lucern, atque 
suscepti sumus, in ornni continuo pravitate et in summa omnium opi-
nionum perversitate versamur, ut pene cum lacte nutricis errorem su-
xisse vidcamur. Cum vero parentibus redditi, deinde vero magistris 
traditi sumus, tum ita variis imbuimur erroribus, ut vanitati veritas, et 
opinioni confirmatae natura ipsa cedat Cum vero aecgdit eodem 
quasi maximus quidam magister, populus, atque omnis undique ad vi-
tia consentiens multitudo, tum piane inficimur opinionum pravitate, a 
naturaque ipsa desciscimus." Tuscul. lib. 3 cap. 1. 
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^'también en los niños: son anteriores á la mala educación; y sí 
" e l ar te no corrigiera la na tu ra leza , no habría cosa mas cor rom-
p i d a que el alma del h o m b r e , n i cosa en que se asemejasen y con-
v i n i e s e n mas u n á n i m e m e n t e que en esto; á saber, que se ha de 
" d a r al cuerpo cuanto desea , y satisfacer la ambición, la envidia , 
" l a avaricia, el deseo de v e n g a r s e en cuanto se pueda . " (Pens. 
divers, t . 3.) Se p re t ende que no se hable al hombre de rel i -
gion hasta la edad adul ta ; pero como decia un filósofo hablando 
de esta paradoja de Rousseau , " se r ia lo mismo que si se quis iera 
"persuadir que no se debe ap rende r á tocar u n ins t rumento, has -
t a que los dedos estén endurecidos y casi inflexibles." 

Supuesta esta incuest ionable verdad, ¿quién es el que debe cui-
dar de dar instrucción re l ig iosa á la t ierna juventud? Si Dios h a 
dado á su Iglesia pastores v doctores, encargados de conservar 
ileso el depósito de la sana doctr ina; si nos advierte que no todos 
son doctores, que los labios del sacerdote son los custodios de la 
ciencia, y que de su boca hemos de procurar saber la ley-, ¿por 
qué excluir de todas las escuelas y colegios, á los que Dios nos dió 
por maestros, y l i m i t a r ' s u intervención á los Seminarios episco-
pales? Sobrado motivo t u v o Nuestro Santísimo P a d r e para r e -
probar las medidas que se tomaban en la Cerdeña. " I n ca thol i -
" c a illa Ditione scholae cu jusque generis , a tque adeo cathedrae 
" e t i a m sacrarum d i sc ip l ina rum, q u a r u m ea in lege mentio fit, 
"necnon puerorum ins t i t u t io ad elementa chns t ianae fidei, q u a m 
" e a d e m l e x inter m i n o r u m Ludimagis torum officia a n n u m e r a t , 
" a b Episcoporum a u c t o r i t a t e s u b t r a h u n t u r . " 

4 6 = " A u n en los m i s m o s seminarios de los clérigos el método 
" d e estudio que se adopte s e sujeta á la autoridad civil ." (I) 

E n la Alocucion " N u n q u a m fore" de i o d e Diciembre de 1856 
habla el Sumo Pontífice, n o solo de lo que pasaba entonces en Mé-
jico, sino también de lo q u e sucedía en varias de las Repúblicas del 
Su r . " N o n minori moeroreconf ic i tnur , Venerabi lesFrat res , ob gra-
" v i s s i m a s a n e damna , q u i b u s Ecclesia in plerisque meridionalis 
" e t i a m Americae r e g i o n i b u s Hispaniarum regno olim subjectis á ci-

(1) Dice el original: I m m o in ipsis clericorum seminariis methodue 
studiorum adliibenda civili auctoritati subjicitur. 

\ 

"v i l i potestate m i s e r a n d u m i n m o d u m premi tu r ac d ivexa tur . " 
En t re otras cosas dice que: " S t u d i o r u m methodus in Clericorum 
"Seminar i i s adbibenda civili auctori tat i subj ic i tur ." Y despues 
de referir todos los avances de la potestad secular, dice: " Q u a e 
" s a n e omnia incredibili animi Nostri aegri tudine á Nobis brevi-
t e r curs imque enunciata q u a m vehementer improbare ac detes-
t a n debeamus, probé intellígitis, Venerabiles F ra t res , cum civi-
" l i s potestas nefari is hisce molitionibus divinam Ecclesiae in s t i t u -
t i o n e m , ejusque sanctissimam doctrinam, ac veneramdam auc-
" t o r i t a t e m , diseiplinam, omniaque ipsius Ecclesiae j u r a , ac Supre-
" m a m hujusce Apostolicae Sedis d igni ta tem, potestatemque im_ 
" p e t e r e , conveliere, et conculcare conni ta tu r . " 

La Iglesia de Dios t iene y no puede menos de tener derecho de 
fo rmar dignos minis tros suyos, dándoles la instrucción que con-
viene á los que aspiran al estado sacerdotal; derecho incuestiona-
ble, esclusivamenté propio de ella misma, como á ella sola toca 
calificar la ciencia y demás prendas que deben adornar á los que 
desean ascender á un estado t a n sublime. 

"Fa l t a r í a gravemente á m i ministerio, decia en 22 de Octubre de 
" 1 8 2 2 el Obispo de Lérida, s i n o hiciese u n a reclamación formal á 
" l a s Cortes, para que se res t i tuyan al Obispado sus derechos so-
" b r e los Seminarios . Habiendo sido los Obispos encargados de pe r -
p e t u a r el ministerio del Apostolado por su divino Fundador , lo 
" s o n también de preparar á los que destinan para las funciones 
"de l sacerdocio, de probarlos, de prescribirles reglas de conducta, 
" p o n e r en sus manos el cuerpo doctrinal que deben aprender , d a r -
t e s maestros para instruir los y formarlos en el espíritu de su es-
t a d o , y finalmente, de decidir su vocacion, y de confiarles en se-
" g u i d a l a porcion del rebaño que deben gobernar . Todos estos 
"derechos que son inherentes al Obispado, deben ejercerse por los 
'Obispos con u n a plena independencia del poder civil ." 

Los Obispos, como dice m u y bien Monescillo, en el cap. 1 de su 
Manual del Seminarista, no responderían de un modo convenien-
te y seguro ante Dios y los ho,mbres, d é l a vocacion, vir tudes, cien-
cia, capacidad y zelo de los que elevasen á las órdenes sagradas , 
si ellos mismos no los educaban bajo su dirección, poniéndoles 
maestros y superiores de toda su confianza. Y esto es lo que qui-
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so el Santo Concilio de T ren to a l o rdena r la erección de u n o ó m a s 
Seminar ios en cada Diócesis, poniéndolos b a j ó l a dirección y cuida-
do de los respectivos Ordinar ios , y quer iendo que todos los benef i -
cios, cofradías, etc. , con t r ibuyan a n u a l m e n t e pa ra sostener ta les 
establecimientos. ¿Qué h a y en ellos que no sea eclesiástico, e m -
pezando por el mismo decreto que m a n d a su erección, su objeto, la 
enseñanza que en ellos se da, las r en t a s con que se sostienen? 

Sabido es cuanto h a t r aba jado el Clero f rancés en pro de la li -
be r t ad de la enseñanza . Monta lember t , en su discurso de 2 6 d e ' 
Abr i l de 1844 , no d u d a a segu ra r que de los se tenta y cinco ó se-
ten ta y*seis Obispos que hab ía entonces en F r a n c i a , apenas u n o ó 
dos hab ían dejado de combat i r enérg icamente el s i s tema univers ió 
tar io, y de abogar por la l iber tad de la enseñanza . E n ese dis-
curso , pronunciado cont ra el proyecto de Guizot, y q u e merec í -
t an tos aplausos, dice e n t r e o t ras cosas, que a j a m a s en los Es tados 
«mas absolutos, desde que el cr is t ianismo t r a n s f o r m ó al m u n d o , 
«se había pre tendido has t a h o y esta intervención directa y esclu-
«siva del Es tado en la educación. E s t a funes t a doct r ina , (añade) 
«no t iene en lo pasado otro f u n d a m e n t o que l a au tor idad de M í -
anos, -de Licurgo y de Robespierre ; es decir, la au to r idad de la f á -
«bula, la del pagan i smo, y la de o t r a cosa peor que el p a g a n i s -
«mo.» Y u n poco antes hab i a dicho q u e en el a n t i g u o r é g i m e n , 
«había el Estado podido f u n d a r ciertos establecimientos, acordar -
oles ciertos privilejios especiales, reservarse has ta cierto p u n t o l a 
«colacion de grados; pero nunca disputó á la Iglesia el derecho de 
«enseñar por su cuento y según lo estime conveniente.» Y qué 
m u c h o que Monta lember t se declarase contra el monopolio del s is -
t e m a univers i tar io , y en favor de la l iber tad de enseñanza , cuando 
has ta Mr . Th ie r s llegó a l fin á const i tu i rse defensor de es ta , como 
puede verse en su car ta fecha en P a r i s á 2 de Mayo de 1848 . Mon-
señor Dupanloup Obispo de Orleans, en el t o m . 1 . ° de su Defensa 
de la libertad de la Iglesia, t r a t a esta ma te r i a con l a maes t r í a que 

le es propia. (1) 
« 

(1) Por lo que hace á Norte-América, la Iglesia es enteramente libre 
en sus Seminarios v Escuelas; de esta libertad pueden ser testigos el pri : 

raer Concilio provincial de Baltimore, año de 1829, y el Plenario de 1858. 

• 
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4 7 . — « L a m e j o r condicíon de la sociedad civil exi je que las es-
«cuelas populares , abier tas ind i s t in t amen te á todos los n iños del 
«pueblo, y todos los ins t i tu tos públicos des t inados á enseña r á los 
((jóvenes las le t ras y b u e n a discipüna y á darles educación, sean 
«emancipados de toda au tor idad eclesiástica, de toda f u e r z a m o d e -
«radora, de toda ingerenc ia de su pa r t e , y sometidos p l e n a m e n t e 
«á la au tor idad civil y^o i í t i c a , s egún parezca a l gobierno y de con-
«formidad con las opiniones comunes de la época.» í l ) 

Yease lo dicho sobre las proposiciones 4 5 y 4 6 . 

4 8 . — « P u e d e ser aprobado por los católicos el modo de i n s t r u i r 
«á la j u v e n t u d , q u e consiste en n o t o m a r en cuenta la fé católica 
«y la au tor idad de la Iglesia , y en ocuparse solo, ó á lo m e n o s p r i -
«mar i amen te , de l a ciencia de las cosas na tu ra l e s y de los fines de 
«la v ida t e r rena y social.» (2) 

Es ta proposicion j u s t í s imamen te censu rada por la S a n t a Sede 
en su Epístola a l Arzobispo de F r i b u r g , que empieza Cum non si-
ne, de 14 de J u n i o de 1864 , (en que t ambién se censura la p ropo-
sicion 47) podrá ser del gus to de u n ateo, no de u n católico q u e s a -
be cuál es la p r i m e r a obligación de la c r e a t u r a racional . Muy ce-
lebrado f u é el dicho de u n o d é l o s m a s sabios de la an t igüedad : — 
«Sigue á Diosa—(3) Esto es lo que celebra la S a g r a d a Esc r i t u ra 
en Tobías, el haber temido á Dios desde la infoncia, y de a h í l e 
v i n o el habe r suf r ido con t a n t a res ignación los t rabajos que des-
pues le sobrevinieron. La m i s m a nos dice que conviene q u e e l 

(1) El original lee: Postulat optima civilis societatis ratio, ut populä-
res scholae, quae patent omnibus cujusque é populo classis pueris, ac pu-
blica universim Instituta, quae litteris sevörioribusque disciplinis traden-
dis et educationi juventutis curandae sunt destinata, eximantur ab 
omni Ecclesiae auctoritate, moderatrice vi et ingerentia, plenoque civilis 
ac politicae auctoritatis arbitrio subjiciantur ad imperantiujn placita et 
ad communium aetatis opinionum amussim. 

(2) Dice el original: Catholicis viris probari potest ea juventutis ins-
ti tuendae ratio, quae sit ä catholica fide et ab Ecclesiae potestate sejunc-
ta, quaeque rerum dumtaxat naturalium scientiam ac terrenae socialis 
vitae fines tantummodo vel saltem primario spectet. 

(8) "Hoc autem, quod pro magno inter Septem sapientium dicta cele-
"bratur, Bequere Deurn, perfecit Abraham, factoque sapientum dicta prae-
"venit," Ambros. de Abraham, lib, 1 cap. 2. 
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horabre se dé á la virtud desde los primeros años, que el jóven no 
abandonará en la vejez el camino una vez tomado. «Dfícilmente se 
«borran, dice S. Gerónimo, las pr imeras impresiones que se reci-
cben en la niñez. La lana que una vez tomó el tinte, no lo pier-
«de fácilmente para rest i tuirse á su pr imera blancura. La vasija 
arecien becba, guarda mucho tiempo el olor y gusto del primer l i -
acor que en ella sq puso.» Por eso los padres de familia verda-
deramente cristianos, t ienen como el primero de sus deberes res-
pecto de la instrucción de sus hijos, el enseñarles los principios de 
la religión y de la moral desde sus mas tiernos años. Saben que 
Dios es la Verdad por esencia, que es el Señor de las ciencias, que 
el principio de la sabiduría es el temor de Dios, que lo primero que 
debe hacer el hombre al comenzar á hacer uso de la razón, es con-
vert i rseá Su Magostad. Saben que de nada nos aprovecha ganar todo 
el mundo con detrimento del alma-, que el ün para que Dios nos 
crió, no es el adquirir la ciencia de las cosas naturales , n i el propor-
cionarnos los goces materiales y terrenos, sino el amarlo y set virio 
en esta vida, para verlo y gozarlo en la otra. Y los que esto saben, 
nunca han de aprobar esa educación atea de que habla esta propo-
sicion. 

4 9 . — " P u e d e la autor idad civil impedir la comunicación libre y 
" m u t u a de los Obispos y pueblos fieles con el Romano Pont í -
fice." (1) 

Al hablar N . Smo. Padre (en su Alocucion Maxima quidem. de 
9 de Junio de 1862) de esta pretensión cismática de los modernos 
reformadores, ya nos advierte el perverso fin que se proponen. 
" H i n c perverse comminiscuntur , civilem potestatem posse im-
"pedi re , quominus Sacrorum Abtistites et fideles populi cum Ro-
" m a n o Pontífice supremo totius Ecclesiae Pastore divini tus cons-
" t i t u to libere et m u t u o communicent , u t plañe disolvatur necessa-
" r i a et arctisima illa conjunctio, quae inter membra mistici cor-
"por i s Christi, et adspectabile suum C i p u t ex divina ipsius Chris-
" t i Domini insti tutione esse omnino debet ." 

"Todo el que no comunica, dice S. Agust ín , con el centro de 

(1) El original dice: Civilis auctoritas potest impedire quominus 
Sacrorum Antistites et fideles populi cum Romano Pontífice libere et 
mútuo communicent. 
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"un idad , no está en la Iglesia, no tiene ya par te con Jesucris-
t o no puede vivir de su vida, es un objeto de aversron a Dios, 
" p o r virtuoso que se crea ." (De uni t . Eccl. cap. 4 . - e p . 152 con-
t ra Donat.) El Hijo de Dios quiso dar á su Iglesia u n Geíe su -
premo que la dirigiese y gobernase, un Vicario suyo á qmen m a n -
dó que confirme á sus hermanos, un Pastor que apaciente a todas 
sus ovejas y corderos en donde quiera que se hallen. ¿Y cómo po-
drá cumplir y desempeñar este oficio si no comunica con los p u e -
blos católicos, que son par te del rebaño, y cuyo cuidado le encargó 
el divino Salvador? La Iglesia en todos los siglos ha mirado en 
Él al Sumo Sacerdote, al Principe de los Obispos, al Máximo Ve-
car io de Jesucristo: lo honra y venera llamándolo Abraham por 
el Patriarcado. (S. A inbros . ) -Me lch i sedech por el órden (Conc. 
de Calced.)—Moyses por la autoridad, Pedro por el poder, C rts-
lo por la unción (S. B e r n a r d o ) - O r i g e n de la unidad sacerdote, 
Lazo de la unidad (S. Cipriano)—Fuente apostólica (S. Ign . )— 
Puerto segurísimo de toda la comunion católica (Conc. Romano.) 
Con estos v con otros nombres ha querido la Iglesia significar la 
altísima dignidad del Sucesor de S. Pedro, de su autoridad sobre 
todos los fieles, d é l a necesidad en que estos se hallan de comuni-
car con Aquel á quien Jesucristo dió las llaves del reino de los cie-
lo , Necesidad tan imperiosa, que l legaron á confesarla Pascal y 
Hontheim á pesar de toda su prevención contra Roma . (2) N a d a 
mas natura l , m a s conforme á la razón, m a s necesario é indispen-
sable uue la comunicación de la oveja con su pastor, del lu jo con 
; u padre, de los miembros con su Cabeza. No se t r a t a de mante-
ne r relaciones políticas con u n príncipe ex t rangero y que serán 
m a s ó menos convenientes; se t rata de conservarlas con la Cabeza 
visible de la Iglesia, con el Vicario de Jesucristo, que para n i n g ú n 
católico es n i puede ser ex t rangero . ¿Lo era acaso para los roma-
nos, ó para los antioquenos, ó para a lgún otro de los fieles, S. 

(2) «Os declaro, dice el primero en la 17 - de las cartas provinciales 
«que no tengo, gracias á Dios, en la tierra amor algnno stoo a la Iglesia 
"Católica Apostólica Romana, en la cual quiero vivir y morir, y en la, co-
«munion con el Papa sugefe soberano, fuera de la cualeatoy persuadido 
que no bay salvación.»-"Es preciso, dice el segundo, (Febron. tom. 1.,) 
"procurar mantener íi toda costa lo comunicación con el Papa. 



Pedro, á pesar de ser u n pescador de la Galilea? E l Divino Sa l -
vador lo hizo su Vicario en la t i e r r a , y ba jo ese respecto n i n g u n o 
de los cristianos lo m i r a b a como e x t r a n j e r o , n i se subst ra ía de su 
autor idad que le hab ía sido conferida por disposición d iv ina . Lo 
q u e es de derecho divino no puede ser variado por u n soberano tem-
poral n i por todos los soberanos del m u n d o . 

5 0 . — " L a potestad secular t iene de suyo el derecho de p resen -
" t a r á los Obispos, y puede exigir les que tomen el gobierno d é l a s 
"Diócesis an tes que reciban de la San ta Sede la inst i tución canó-
" n i c a y las Le t r a s Apostól icas ." ( i ) 

Es te ha sido u n o de los muchos a tentados de la au tor idad civil en 
las Repúblicas de las Américas meridionales , y de que se hab l a en 
l a Alocucion < ' N u n q u a m / o r e " de 15 de Diciembre de 1856. " I n 
" i l l i s en im reg ion ibus laica potestas, in te r alia, sibi t emere a r r o -
" g a t j u s p raesen tand i Episcopos, et ab illis exigi t u t i n e a n t Dioe-
" c e s i u m p r o c u r a t i o n e m , a n t e q u a m ipsi canónicam ab hac Sancta 
" S e d e in s t i t u t ionem, e t Apostólicas Li t te ras accípiant . 

E n Méjico, d u r a n t e la dominación española, los reyes usa ron 
s iempre de la p re roga t íva de p resen ta r , y nadie se la d isputó por 
haber la solicitado y obtenido del S u m o Pontíf ice Jul io II, c u y a 
Bula puede ve r se en Solórzano de G u b e r n . ind . l ib. 3 . cap. 2 , y 
F r a s o de R e g . P a t r ó n . I n d . ; (2) y los reyes h a d a n mér i to de la 
concesion Pont if ic ia en las reales Cédulas (1 de Jun io de 1574-— 

22 de J u n i o d e 1591 . ) Verificada la independencia , se t ra tó l u e g o 
de este negocio (año de 1822), v í a J u n t a de Diocesanos en Méjico 
declaró " h a b e r cesado el uso del Pa t rona to , que en estas iglesias 
" s e concedió por la Sil la Apostólica á los reyes de España , como 
" r e y e s de Castilla y L e ó n . — Q u e . p a r a que lo h a y a en el gobierno-

(1) Dice el original: Laica potestas haliet per se jus praesentandi 
Episcopos, et potest ab illis exigere ut ineant Dioecesium procurationem 
antequain ipsi canónicam á S. Sede institutionem et apostólicas litteras 
accipiant. 

(2) También el Sr. Clemente VIL concedió al Emperador Carlos V. 
como rey de Castilla y León y á los reyes que les sucediesen el de patro-
nato y de presentar personas idóneas para que sea elegido el que haya de ser 
Obispo. Se hacc mérito de esta Bula en la primera de las sesiones de la 

J unta de Diocesanos en Méjico, año de 1822. 

" d e este imper io sin pel igro de nu l idad en sus actos, es necesario 
"-'esperar igua l concesion de la m i s m a Santa ' Sede ." Siguió sobre 
esto una cuestión r üdosa , en la q u e todos los obispos con sus ca-
bildos sostuvieron con la m a y o r firmeza, q u e el tal derecho no es 
propio de los soberanos temporales : que si los reyes españoles lo ha -
bían tenido en Méjico, l ué por concesion de la San ta Sede Apostó-
lica, y no po rque fuese derecho esencialmente anexo á l a sobera-
n ía tempora l : que si el Gobierno mejicano queria tener este privile-
gio, debia solicitarlo de la San ta Sede, como lo solicitó y obtuvo 
el Gobierno español . Gon los Obispos estuvo cons tantemente l a 
g r a n m a y o r í a de l-i nación, y a u n en Octubre de 1827 fué aproba-
do por el Congreso genera l el d ic tamen q u e en 1 2 de Febre ro de 
1 8 2 5 había presentado la comision de la c á m a r a de Diputados, c u -
y o p r imer ar t ículo e ra : " Q u e Su Sant idad autorize en l a nac ión 
" m e j i c a n a el uso del pa t rona to , eon que h a n sido reg idas sus Ig le -
s i a s desde su erección has ta h o y . " Mas no t e r m i n ó con'eso la 
cuest ión, y todavía en 1835 el Ministerio quiso sostener a n t e el 
Congreso, s e r esencial á la Soberanía temporal el derecho de e le-
g i r las personas p a r a los Obispados y todas las otras d ignidades y 
beneficios eclesiásticos: mas el Congreso manifes tó su cont rar io 
modo de pensa r , y en esa l a rga discusión fue ron reducidos á pol-
vo todos los f u n d a m e n t o s ó razones a legadas por el Minis t ro . 
Véase el Examen critico de la Memoria del Ministerio de Justi-
cia, por el Dr, Arrillaga. 

P a r a conocer lo absurdo d e la pretensión de los que , como dice 
S . Cipriano, humanara conantur facere Ecclesiam, y qu ie ren q u e 
el derecho de p re sen ta r á los Obispos sea propio de los príncipes 
del siglo, basta a p u n t a r a lgunos de los incontestables a r g u m e n t o s 
q u e h a y en cont rar io . E l P a p a S . Gregorio II escribia al Empera -
dor León : " U n a cosa es el gobierno de la Iglesia, y o t r a el del 
" E s t a d o . . . . t e manif ies to la diferencia en t r e el palacio y la Ig le -
" s i a , en t r e el Rey y el Obispo reconoce esta distinción si qu ie-
t e s sa lvar te , y n o insis tas mas" en lo c o n t r a r i o . . . . as í como el 
' 'Ob i spo n o t iene facul tades de mesclarse en las cosas de palacio y 
"dar los empleos civiles, así tampoco el E m p e r a d o r la t iené p a r a in-
f e r i r s e en las de la Iglesia y hacer las elecciones en el Clero: lími-



"tese cada uno á las facultades que Dios le d ió . " Los que tanto se 
acuerdan de lo que dijo el Salvador á P i l a t o — M i reino no es de es-
te mundo,—se olvidan de eso cuando se t r a t a ' 3 e elección de perso-
nas para los Obispados. Si el reino de Jesucristo no es del mundo, 
luego el mundo no tiene que meterse en la elección de los que go-
biernan en el reino de Jesucristo: elija el m u n d o á los magistrados, 
á los prefectos, á lo s alcaldes; mas no á los q u e ejercen autor idad 
espiritual en un reino espiritual. 

El Hijo de Dios hizo á la Iglesia una ve rdade ra sociedad, libre, 
independiente, soberana: le dió todas las facul tades que constitu-
yen la soberanía, el poder electoral, el legislat ivo, el ejecutivo, el 
judicial: desconocer uno solo de estos poderes es nega r su sobera-
nía, como lo seria respecto de la de la nación mej icaaa el disputar-
le a lguno de dichos poderes. ¿Qué sociedad puede decirse sobe-
r ana si no tiene la facultad de nombra r se s u s gobernantes? Así 
pues, desde que se admite la soberanía de l a Iglesia, deben por 
Consecuencia necesaria reconocerse en ella los cuatro poderes, él 
electoral, el legislativo, el ejecutivo, y el jud ic ia l . 

" L a soberanía de los príncipes es s i empre l a misma, sea que 
'íellos abracen la fé, sea que la desechen ." (Confer. de Angers . 
t om. 1.) Ni la fé aumenta los derechos de los reyes , n i la falta 
de ella los disminuye. Los derechos que n i n g ú n católico recono-
ce en los Príncipes protestantes de V u t e m b e r g , Sajonia, Países ba-
jos, ni en la Reina de Inglaterra , n i en el Emperado r de Rusia; 
que n inguno at r ibuye al g ran Turco, ni a l E m p e r a d o r de la Chi-
na , ma l puede decirse que sean esenciales á la Sobpranía civil. 
Los santos Padres jamas concedieron á los pr íncipes semejante f a -
cultad; (!) y en ello no hacían mas que s e g u i r el camino que les 
trazaron los Apóstoles á ejemplo del divino Salvador . Su Mages-
tad al elegir por sí mismo á sus Apóstoles y á los setenta y dos 
discípulos no usurpó derecho alguno á las Potes tades del siglo; n i 
lo usurparon S. Pedro y los demás que e s t a b a n reunidos has ta en 
-

(1) ¿Ubi est ille canon, ut 6 palatio mi t ta tur ís qui Episcopus futu-
ras est? S. Aten.—Si quis Epiícopus saecularibus poteatatibususus, Eecle-
siam per ipsos obtineat, deponatur, et segregetur, et omnes qui cura eo 
oomnunicant. Canon 31 de los Apostólicos. 

número como de ciento veinte, cuando se hizo la elección de S. 
Matías; no la usurparon despues cuando se verificó la de los siete 
Diáconos, n i S. Pablo en la de Timoteo y la de Ti to , ni al m a n -
dar á este que estableciese Presbíteros en diferentes ciudades, ni 
la Iglesia en las innumerables elecciones de los siglos siguientes. 
Veanse las exposiciones de los Obispos y Cabildos mejicanos en la 
coleccion eclesiástica de este nombre , y el Defensor de la Religión 
tom. 4. 5 y 6 . 

E n cuanto á la segunda par te de la proposicion, aun cuando la 
Iglesia haya concedido al Soberano de ta l ó cual nación el privile-
gio de presentación para los Obispados, n i n g u n a jurisdicción da 
esta al presentado sobre la Diócesis vacante; y no solo no la da, si-
no que e s p e s a m e n t e prohiben las reglas eclesiásticas, que antes de 
obtener las Bulas de confirmación, se ingiera ba jo n i n g ú n t í tu loen 
la administración de dicha Iglesia, y que es i r r i to y nulo cuanto 
h a - a contra esta prohibición. En la Decretal Avaritiae, f>de elec-
tione in 6 , se dice «que no les es lícito, porque lo prohibe el dere-
«cho^ ingerirse en la administración de las Iglesias para que son 
«llamados, antes de haber sido confirmada su e l e c c i o n - q u e no 
«pueden hacerlo n i como economos, ni como procuradores, n i bajo 
«ningún otro t í tulo ó c o l o r - y que si lo contrario hicieren, quedan 
«por el mismo hecho privados del derecho que les h a y a dado la 
«elección.» Esto tiene dispuesto el Concilio ecuménico de León, 
año de 1273. Conforme á esta disposición, á la de Bonifacio VIII. 
Decretal. Injunctae, de 1300: á la Bula In supremo de Clemente 
XI, año de 1709: con ocasiondel nombramiento que el Cabildo de 
Avila hizo d e D . Francisco de Solis para Provisor y Vicario gene -
ral , á instancia del gobierno español; el Sr . P ió Vi l dirigió u n 
Breve al Cardenal Maury á ! 5 de Noviembre de 1810, diciéndole: 
«Inauditum á sscu lo esse, u t ad Episcopatum nomina tus an te ea-
«nonicam insti tutionem per vota capituli ad ecclesiae gubernatio-
«nem advocetur.» Dirijió otro en el mismo sentido á Averardo 
Corboli Vicario capitular de Florencia en 2 de Diciembre del mi smo 
año; otro á 18 de id. al Vicario capitular Paulo d ' A s t r o s , cuyo« 
documentos pueden verse en el tom. 1. de Episcopo, de Bouix. Y 
n o se oponga á esto, que es punto de disciplina; porque, como dice 
Bossuét, si la disciplina no es un dogma, el derecho de establecer-



la es una verdad que pertenece ó. la fé. Una ley mejicana puede 
impor tar poco el que se modifique y aun se derogue en teramente ; 
pero mient ras exista estamos obligados á su observancia, y n ingu-
no que no sea la misma nación, ó quien en ella tenga el poder le-
gislativo, puede variarla ni en un ápice. 

51.—.«Y aun tiene el gobierno civil el derecho de deponer á los 
«Obispos del ejercicio del ministerio pastoral, ni está obligado á 
«obedecer al Romano Pontífice en las cosas relativas á la ins t i tu-
ccion de Obispados y de Obispos.» (1 ) 

D. Francisco de P . Yigil asienta este error , y es uno de los que 
enumera la Santa Sede, en sus Letras Apostólicas Multíplices 
inter de 10 de Junio de 1851, condenatorias de la Defensa de la 
autoridad de los Gobiernos kc. «Gubernio Laico, dice Su Santi-
«dad, a t t r ibu i t jus deponendi ab exercitio pastoralis Ministeri! 
«Episcopos, quos Spiritus Sanctusposni t regere Ecclesiam Dei: sua-
«deren i t i tu r iis qui clavum tenent publicarum re rum, ne obediant 
«Romano Pontifici in iis, quae Episcopatuum, et Episcoporum respi-
«ciunt inst i tut ioncm.» Alario siguiente, en t i Consistorio secreto de 
27 de Set iembre , pronunció la Alocucion Acerbissimum, con motivo 
de los decretos que se daban contra la Iglesia en Nueva Granada : 
«Noverat idem Decessor noster, legem ibi mense Aprili anno 1815 
«fuisse p r o m u l g a t a m , qua ínter alia s t a t u i t o , u t , vix dum aliqua 
«apud illa laicae potestatis tr ibunalia accusatio adversus ecclesias-
«ticosviros, acve l ipsos Episcopos fuisset admissa, non solum sa-
ccerdotes Domini, aliique clerici, sede t iam Episcopi, quos Spiritus 
«Sanctus posuit regere Ecclesiam Dei, ab omni sui ministerii exer-
«citio se abst inere, ac proprii muner is partes aliis committere de-
«beant.» E n la misma Alocucion hace méri to de lo que allí pasó 
al Sr . D . F r . Manuel José de Monsquera Arzobispo de Bogotá, á 
quien, de conformidad con dicha lev «se le intimò que hiciese di-
«mision de su jurisdicción, pasándola á otro eclesiástico. Hecha 
«esta tan in icua intimación (continúa el Santo Padre), aquel reli-
«giosísimo y doetísimo Prelado, i lustre y acérrimo defensor de la 

(1) " Immo laicum Gubcrnium Iiabet jus deponendi ab exercitio pas. 
"toralis ministerii Episcopos, ñeque tenetur obedire Romano Pontifici 
"in iis quae Episcopatuum et Episcoporum respiciunt institutionem.!' 
Esto dice el original. 

«doctrina católica y de los derechos de la Iglesia/dispuesto á sufr i r -
«los mayores males por sostener la justicia, dió u n a respuesta sa-
«pientísima y llena de verdad, en la cual con invicta fortaleza epis-
«copal declaró terminantemente , que nunca podiahacer dimisión de 
cuna potestad, que sabia bien habérsele conferido únicamente por 
«Dios y por esta Sede Apostólica.» Habla en seguida de lo que pasó al 
Obispo de Cartagena, al Vicario capitular de Santa Marta , á otros 
dignísimos eclesiásticos, al Delegado Apostólico; así como de otros 
decretos opuestos á l a doctrina dé la Iglesia, y entre ellos el siguien-
te: «Ut civiii auctoritati t r ibueretur j u s erigendi et circumscri-
«bendi Dioeceses.» Por úl t imo dice el Sr . Pío IX: «Ut fideles 
«illic degentes sciant, et universus orbis agnoscat quam vehementer 
«á Nobis improbentur ea omnia, quae ab illius Reipublicae Modera-
«toribus contra Religionem, Ecclesiam, ejusque leges, Pastores , 
«Ministros, et contra hu ju s B. Petr i Cathedrae jura et auctor i ta-
«tem gesta sunt , pastoralem Nostram in amplissimo Yestro Con-
«sessu vocem apostólica libertate- attollentes, praedicta omnia de-
«creta, quaeibi á civiii potestate tanto cum Ecclesiasticae auctori-
«tatis, et hu jus S. Sedis contemptu, ac t an ta cum Religionis, et 
«sacrorum Antis t i tum jactura , ac detr imento sancita. sunt , impro-
«bamus, damnamus , et irri ta prorsus ac nul la declaramus.» 

¿De donde puede venir á la potestad temporal la facultad de de-
poner y destituir á los Obispos, privándolos de una autoridad que 
reciben de Dios con absoluta independencia de la de los príncipes? 
Cuando en Guatemala fué desterrado el Illmo. Sr . Casaus, se dió 
u n decreto (13 de Junio de 1830) declarando que había perdido 
los derechos, de ciudadano, y en consecuencia quedaba estrañada 
perpetuamente del territorio del Estado y " s u silla vacante ." E ] 
Cabildo de aquella Iglesia creyó llegado el caso de nombrar por si 
mismo un Yicario que gobernase á nombre de la M. 1. Corpora-
cion, y para proceder así se fundaba en que el Prelado había muer-
to civilmente: ademas alegaba en su favor la declaración del Sr-
Bonifacio VIII. que dice: " S i el Obispo fuere tomado por los pagar 
" n o s ó cismáticos, deberá adminis t rar en las cosas espirituales y 
" temporales , no el Arzobispo sino el Cabildo, como si la silla va -
"cara por muer te de él: hasta que se le res t i tuya á libertad, ó q u e 
" l a Silla Apostólica (á la cual pertenece proveer á las necesidades 



" l a s iglesias) consultada, como debe serlo sobre esto por el mismo 
"Cabildo cuanto antes cómodamente pudiere, aconteciere que orde-
" n a otra cosa." A esto segundo contesta D. Miguel Muñoz. [Defensa 
de las llaves de S. Pedro &c.] que el caso del Arzobispo de Guate-
mala no estaba comprendido en la decisión de Bonifacio Vl l l . , y 
esto por confesion del mismo Cabildo: que aunque " e s indubitable 
"que , estrañado un Prelado justa ó in jus tamente , se le impide el 
" q u e por si mismo gobierne su Obispado; pero no se le puede 
" imped i r ó suspender la potestad radical que posee de comuni-
c a r su misión, ó á su Cabildo para que elija uno que apaciente 
" e l rebaño á nombre del Pastor, ó que él mismo autorize sujetos 
" q u e gobiernen la Diócesis:" que la Santidad de Pió VI. declaró 
que " u n Pastor arrancado de su Silla por la fuerza y la injusticia, 
"conserva sin embargo toda su jurisdicción, y el derecho de go-
b e r n a r su rebaño en cuanto pendiere de é l . " (Colee, de Breves 
tom. 1.) Que también la Sagrada Congregación de Obispos de-
claró en 12 de Enero de 1616 (Ferraris Verb. Cap. a r t . 3 . n . 36) 
" N o puede el Cabildo nombrar Vicario. . . . en caso que hab i t an-
d o el Obispo en paises remotos, el Vieario general que dejó m u e -
" r a ó sea estrañado de la Diócesis por el príncipe secular, porque 
"entonces se ha de recurrir á la Silla Apostólica para la provi-
"c ion . " Que Benedicto XIV. (lib. 13 de S y n . Dioeces. cap. 16 
n . 11.), hablando precisamente de la decisión de Bonifacio VIII. 
dice " E s t e decreto no comprende en manera a lguna el caso en que 
" e l Obispo, aunque se halle cautivo por los enemigos, sin embar -
" g o puede recibir cartas de sus diocesanos, y dar sus órdenes 
" p a r a el buen régimen de su Iglesia: así lo decretó sabiamente la 
"Congregación del Concilio [in causa Hiberniae administrationis 
"Ecclesiarum proposita, et definita die 7 A u g . 1683. Se le 
"p iopuso la siguiente duda. " ¿ E n caso de que el Obispo se halle 
"caut ivo en poder de los herejes, mas no de tal suerte impedido 
" q u e no le se sea fácil la comunicación epistolar con sus diocesa-
n o s , se entiende suspensa su jurisdicción, y devuelta al Cabil-
d o de la Iglesia Catedral?"—La respuesta fue : Jurisdictionem 
non esse suspensam." Hace también mérito de las enérgicas r e -
clamaciones del Nuncio Apostólico en España contra pretensiones 
idénticas, reclamaciones que aprobó ,é hizo suyas el Sr . Pío VII. 

de lo que desde los primeros siglos hacían en casos semejantes 
S. Ignacio Márt i r , S. Cipriano, S. Atanasio, S . Juan Crisòstomo, 
quienes, aunque separados por la fuerza de sus Diócesis, nunca 
creyeron que esa muer te civil los privase de sus facultades episco-
pales > de su ejercicio por medio de cartas ó de otras personas. 
Ni u l t imamente el Sr . Gregorio XVI. , en su Breve de 10 de Di-
ciembre de 1833, creyó suspenso del ejercicio de sus facultades 
episcopales al S r . Casaus á consecuencia de la muer te civil de su 
destierro: y por eso le decía: "As í también confiamos, que t u 
"pondrá s diligencia en esto en cuanto sea posible, 'según las cir-
"custancias , aunque estés separado por la fuerza, de tus ovejas 
" y afligido con las calamidades del destierro No omit imos 
" e l exhortar te con empeño, que aunque estés ausente, procures co-
d ino si estuvieras presente, tener cuidado y diligencia pa te rna l , 
" e n cuanto pudieres, de las ovejas que t e h a n sido encomendadas: 
" y por este motivo darás facultades á varones dignos, esclareci-
d o s por su doctrina y piedad, pa ra el buen rég imen de la Dió-
c e s i s . 

A mas de esto, el Sr . Pio VII. (Colee, ecl. españ. t om. 8.°) h i -
zo saber, por medio de su Nuncio y por el S r . Arzobispo de f a -
lencia existente en Tolosa de Francia lo siguiente: " S u Sant idad, 
" á quien se hizo presente que los Vicarios generales de las Dióce-
"s i s , de donde habian sido desterrados los Obispos, se encabeza-
b a n en todos los actos Vicarios por los ¡limos Cabildos, se ha 
"servido declarar que no puede absolutamente tolerarse semejan-
" t e abuso, y que es preciso é indispensable que dichos Vicarios 
" h a g a n conocer la fuente única y verdadera de sus facultades, 
"encabezándose como Vicarios de sus respectivos Obispos." Y a 
antes (á 2 3 de Abril de 1791) el Sr. Pio VI. habia reprobado la 
elección de Vicario Capitular er. Avignon, viviendo su legí t imo 
Arzobispo; n i valió alegar para cohonestar este a tentato, que con 
arreglo á los decretos de la Asamblea nacional de Francia debia 
el Arzobispo ser considerado como civilmente muerto. E l mi smo 
Pontífice dice: "Condenamos igualmente y abrogamos la elección 
" d e Maillieres para Vicario Capitular , declarándola impia, violen-
cia, nula y sacrilega-, y a por ser inaudi ta en la Iglesia de Dios, 
«qae prohibe destituir kel gobierno de su grey ó, ningún Pastor 



* 'legítimo en vida, no siendo por causas canónicas y por sentencia 
ilde la misma Iglesia &c." (Colee, de Brev. tom. 2.) Razón te-
nia el Doctoral de la Iglesia deTarazona para decir en 1822: " L a s 

expresiones de nuestro siglo, de estar impedida la jurisdicción 
•'de los Obispos estrañados, de la muerte civil y otras de la mis-
• ma especie, son medios artificiosos y contrarios á la sencilla ins-
t i t u c i ó n de Jesucristo." Iguales á los d e s ú s Antecesores fueron 
los sentimientos del Sr . Pió IX. respecto d t l Arzobispo de Bogo-
tá , á quien quería obligársele á que se abstuviese de ejercer ju r i s -
dicción por estar muerto civilmente-, como puede verse en la Alo-
cución Acerbisúmm de 27 de Setiembre de 1832. 

¡Muerte civil! está bien que nos suspenda ó quite jus ta ó injus-
t a m e n t e las facultades y derechos que nos dá la sociedad civil; 
¿pero derechos y facultades espirituales como son las de un Obispo 
en la Diócesis que el Señor puso á su cuidado? eso se llama meter 
la hoz en mies ogena. Esta verdad la han llegado á confesar los 
mismos soberanos: habiéndose formado causa á los Vicarios genera-
les de Gante por que consideraban al Señor Boglie como á su verda-
dero Obispo á pesar de la sentencia que lo habia desterrado, el 
t r ibunal los absolvió el año de 1821: esta sentencia fué m u y del 
gu^to del rey , quien se espresó de la manera siguiente: " E s t e f a -
"11o hace honor á los jueces: yo tendré cuidado de evitar en lo 
"sucesivo estas causas. . . . Las leyes de nuestros códigos contienen 
"e s t a doctrina, y se estienden solo á ocupar las temporalidades 
"y demás efectos civiles." 

" Dad al Cesar lo que es del Cesar, y á Dios lo que es Dios." Es -
te principio nunca debe olvidarse, y consecuencia de esta saluda-
ble máxima es que el Cesar debe limitarse á solo lo civil. En el o r -
den espiritual los príncipes no'.tienen jurisdicción a lguna: el baut is-
mo los hace hijos de la Iglesia, subditos de ella y no señores; como 
subditos están sujetos á la autoridad de las llaves del reino de los 
cielos; como hijos obedientes suyos deben obsequiar sus mandatos , 
protegerla, servirla. Terrestre regnum coelesti regno famuletur, 
—¡amulante, ut, decet, potestate riostra. Por lo mismo no pue-
den impedir el ejercicio de la autoridad espiritual de los que el Es-
píri tu ha puesto para regir la Iglesia de Dios. El Obispo lo es por 
la gracia de Líos y de la Santa Sede Apostólica, no por la del 

Soberano temporal : á Jesucristo y á su Vicario en la tierra corres-
ponde fijar los límites de cada Diócesis, y designar á cada Obispo 
la porcion del rebaño que debe cuidar: esto es tan evidente, como 
lo es el que al Soberano de cada nación toca la division de provin _ 
cías ó departamentos dentro de los cuales deben ejercer los Gober _ 
nadores ó Prefectos la potestad civil ó política que él mismo les 
comunique . 

5 2 . — " E l Gobierno puede, usando de su derecho, cambiar l a 
" e d a d prescrita por la Iglesia para la profesion religiosa así de las 
" m u g e r e s como de los hombres, y manda r á todas las familias re-
"l igiosas, que á nadie admitan sin su permiso á la profesion solem-
" n e de los votos.» (1) 

Este h a sido u n o de los avances de la potestad temporal contra 
la Iglesia en a lgunas de las Repúblicas de la América meridional , 
y de él hace mención el Santo Padre en la Alocucion Numquam fo-
re de 15 de Diciembre de 1856: " P r o p r i o arbitrio i m m u t a t a est 
" a e t a s ab Ecclesia praescripta pro religiosa t a m mul ie rum, q u a m 
" v i r o r u m professione, et omnes religiosae familiae neminem sine 
"Gube rn i i permissu ad solemnia vota nuncupanda admit tere pos-
" s u n t . e 

Antes que en las dichas Repúblicas, la Synodo de Pistoya, en 
el § 11 sobre re fo rma de Monjas, habia dicho: " N o deben admi -
t i rse votos perpetuos has ta los cuarenta ó cuarenta y cinco años;» 
sistema condenado por la Santidad Pio VI. en la Bula Auctorem fi-
dei, prop. 84 . Y antes que Scipion Ricci, Lutero y Calvino l leva-
ban á ma l el que se dé á los jóvenes la profesion religiosa. E l San-
to Concilio de Trento (Ses. 25. cap. 15. de R u g u l a r ) . fijó la edad 
de diez y seis años cumplidos para esta profesion. 

P a r a contraer matr imonio basta la edad de catorce años en e l 
hombre y doce en la rnuger: ¿por qué para la profesion religiosa 
n o h a de bastar la de diez y seis? Si esta dura has ta la m u e r t e , 
aquel dura has ta la de uno de ios cónyuges: si esta tiene obliga-
ciones, aquel las tiene al tanto y quizás mayores : si en esta puede 

(1) Dice el original: Guberniuin potest jure suo immutare aetatem 
ab Ecclesia prescriptam pro religiosa tam mulierum quam virorum pro-
fessione, omnibusque religiosis familiis indicere, ut neminem sine suo 

. permissu ad solemnia vota nuncupanda admittant. 



el religioso ar repent i rse , a r repent idos sobran en aquél . Ademas, 

á la prol'esion precede el di latado t iempo del noviciado, m u y suf i -

ciente para que el jóven conozca la vida rel igiosa an tes de profesar -

la, y vea si le conviene; é i gua lmen te s i rve p a r a que los super io -

res lo conozcan, y le n ieguen la profesión si advier ten que n o es 

apto para la vida rel igiosa. 

Po r o t ra par te la esperiencia enseña q u e los que h a n e n t r a d o 
m u y jóvenes, son por lo común los mejores religiosos: y e s t o e s 
m u y conforme «i lo que nos enseña la E s c r i t u r a San ta : " E l jó-
ven no dejará a u n en la vejez el camino q u e u n a vez tomó,» P r o v . 
22 . Es por lo m i smo m u y conveniente q u e se consagre á Dios des-
d e su t ierna edad antes que contraiga malos hábi tos y se co r rompa 
su corazon. " B u e n o es al hombre el h a b e r l levado el y u g o desde 
su j uven tud ,» dice el Señor por Je remías . ( L a m e n t . cap. 3.) Po r 
esto San Basilio, respondiendo á la p r e g u n t a sobre la edad que de -
ben tener los que profesan , dice que , a u n q u e pueden recibirse des-
de niños en los monaster ios , n o se h a n de a d m i t i r á la profesión 
a n t e s de que comiencen á tener uso do r a z ó n (q. 15). S a n A m -
brosio diee t ambién , que l a edad juveni l n o es imped imento p a r a 
la profesión (1). S a n Antonio Abad , S a n P a b l o p r imer h e r m i t a ñ o , 
S a n Hi lar ión , S a n Beni to , San Berna rdo y t an to s otros que flore-
cieron por sus v i r tudes , n o esperaron q u e pasase la j u v e n t u d p a r a 
abrazar la v ida religiosa. Esto es por lo q u e toca á sí es ó n o es 

conveniente admi t i r á los jóvenes á la profes ión rel igiosa. Po r lo 
que hace A la au to r idad , es claro que á l a Iglesia y no á la Po t e s -
tad secular corresponde la decisión de esta cuest ión; es cuestión r e -
ligiosa, no civil. Véanse Belarmino, l ib. 2 d e Monachis; T o m a s -
sino, a n t i g u a y nueva disciplina d é l a Iglesia en las d ive rsas p a r -
tes que t r a ta dé lo m a t e r i a ; Bar rue l , Memorias pa ra servir á la h i s -
toria del jacobinismo t o m . l ; B o u i x , de j u r e r e g u l a r i u m . P o r 
lo demás , bien conocida es la intención de los que qu ie ren que 

(t) Non aetas rejicitur florentior, sed virtus examinatur. Aeccr tc 
Tbccia,n non senectus sed virtus probavit. Et hinc ¿qnidplura con-
texam. cum omnis actas habilis Dco, perfecta sit Christo? Nee mirere in 
fulolcsccntulis professionem, cum legeris in parvulis passionem. ¿An Uu-
fcitAmus si eüm nsque ad continentiam sequatur adolescentia, quem us-
que ad mortem confitetur infanüa? Lib. 3 de virginibus. 

— IÜ3— 

para la profesión rel igiosa se recabe p rév iamente el permiso del 

Gobierno. 

5 3 . — " D e b e n de rogarse las leyes re la t ivas á la protección de las 

" c o m u n i d a d e s rel igiosas, sus derechos, y oficios; y ademas , puede 

" e l Gobierno civil p res ta r su apoyo á cuantos qu ie ran abandonar 

" l a v ida rel igiosa y q u e b r a n t a r los votos solemnes; puede i g u a l -

m e n t e e x t i n g u i r las famil ias religiosas, así como t ambién las co-

l e g i a t a s y beneficios simples que son de derecho de pa t rona to , y 

" p o n e r sus capitales y rédi tos b a j ó l a adminis t rac ión y al a rb i t r io 

" d é l a potes tad civil.» (I) 
E l Vicario de Jesucris to , á qu ien , mucho m a s que á o t r o a l g u -

no, incumbo conservar in t eg ro el sag rado depósito de la sana doc-
t r ina y oponerse á los e r rores , no podía m e n o s de cumpl i r t a n in-
dispensable obligación, al saber que en la nueva Granada se publ i -
caban leyes contrar ias á los principios católicos. Así lo hizo en la 
Alocucion Acerbissimum, p ronunc iada en el Consistorio secreto de 
27 de Se t i embre de 1852 . " I n t e r alia j a m inde á mensc Majo su -
"pe r io r i s ann i lex prodi i t cont ra religiosas famil ias E a e n i m 
" l e g e conf i rma tu r expulsio Religiosae Societatis Jesu Fami l iae 
" I n s u p e r eadem lege iis ómnibus p r o m i t t i t u r aux i l i um, qu i á sus-
"cep to rel igiosae v i tae ins t i tu to deficere, ac so lemnia vo ta f r a n -
" g e r e ve l in t Nihi l d ic imus de illis conceptis decretis, qui-
" b u s p roponeba tu r u t o m n e s a b r o g a r e n t u r leges, quae ad 
"Ke l ig io sa rum Fami l i a r t im s t a t u m t u t a n d u m , e a r u m q u e j u i a e l 
1 'o fñcia t u e n d a pe r t inen t .» 

E n la Mocucion Probé memineritis, de 22 de E n e r o de 1 8 5 5 , 
hablando S u San t idad de los a tentados cometidos en el Reino Suba l -
pino con t ra la Iglesia , dice: " N u p e r , u t scitis, alia iu medio posita 
" l e x est qua in te r alia p ropon i tu r , u t omnes fe re Monast icac , 
" l l e l í g iosaeque u t r i u s q u e sexus Fami l iae , et Collegitae Ecclesiae, 

(1) El original dice: Abrogandae sunt leges quac ad religiosarum fa-
miliarum statum tutandum, earumque jura, ct officia pertinent; immo 
potcst civile gubernium iis ómnibus auxilium pracstare, qui á suscepto re-
ligioso vitae instituto deficcre ac solemnia vola frangere velint; pariter-
que potest, religiosas easdem familias perinde ac collegiatas Ecclesias et 
beneficia Simplicia etiam jur is patronalus penitús extingaere, illorumque 
bona, et reditus civilis potcstatis administrationi et arbitrio subjicere ct 
vindicare. 



d e beneficia Simplicia etiam ju r i spa t rona tus penitus ex t ingua tur , 
" u t q u e il lorum bona, et reditus civilis potestatis adminis t ra t ioni 
" e t arbitr io subjiciantur, et vindicentur .» 

A 26 de Julio del mismo año fué la Alocucion Cum saepe, en que 
habla otra vez de lo que habia dicho en 22 de Enero: " Q u a qui -
" d c m Allocutione Apostolicam Nostram i t e rum extollentes vocem 
"reprobavimus, damnavimus, et i r r i ta prorsus ac nulla declara-
< < v i m u s injust iss imam, funest issimamque legem tune in 
"med io positam, q u a i n t e r alia proponebatur , omnes fere Monás-
t i c a s ac Religiosas u t r iusque sexus Famil ias , et Collegiales Eccle-
"s ias , ac Simplicia beneficia ju r i s qúoque pat ronatus penitus esse 
"ex t inguenda , i l lorumque reditus e t bona-civilis potestatis a d m i -
" t r a t i o n i e t arbitrio subjicienda.» 

San Pablo, en su segunda epístola á Timoteo cap. 4 , le dice: " P r e -
d i c a la palabra, insta oportuna é impor tunamente : reprende, r u e -
•*ga, amonesta con toda paciencia y doctrina. Porque l legara t iempo 
" e n que no suf r i rán la sana doctrina, antes bien -buscarán para sí 
' 'maes t ros (que les hablen) según sus deseos, teniendo comezonen 
" l a s orejas. Y apar tarán sus oidos de la verdad, y los aplicarán á 
" l a s fábulas. Mas t ú vela, t r aba ja en todas las cosas, cumple t u m i -
' 'nisterio.» Muy presente tiene el Vicario de Jesucristo este m a n -
dato del Apóstol, dirigido á todes los Pastores y especialísimamente 
al pr imero y principal de todos ellos. En cumplimiento de un deber 
tan sagrado, Nuestro Santísimo Padre multiplica sus Encvclícas, 
Alocuciones, y otras Letras Apostólicas, condenando la mul t i tud 
de errores que tan validos corren á pretesto de ilustración y de 
progreso, y en t re ellos los contenidos en esta proposicion 53 . 

E n cuanto al pr imero, sabido es que los príncipes católicos de 
ben proteger á la Iglesia, y apoyar sus disposiciones. El Conci-
lio ecuménico de 1 rento les recuerda repetidas veces esta obliga-
ción, y m u y espresamente en lo relativo al punto que nos ocupa. 
E n la ses. 25 . cap. 22. de Regular , se dice así: " E x h o r t a el San-
t o Concilio á todos los Reyes, Principes, Repúblicas y Magistra-
d o s . y en v i r tud de santa obediencia les manda que "cuantas ve-
t e s fueren requeridos apoyen con su auxilio y autoridad á dichos 
"Obispos, Abades, Generales y demás Superiores, para la ejecu-
"cion de la Reforma (de Regulares) de que acaba de hablarse, á 

< 'fin de que sin impedimento alguno se lleve á debido efecto.» ¿Y 
cuál es la re forma de que habla el Santo Concilio? El cumpl imien-
to exacto dé l a s Constituciones religiosas y lo que puede conducir 
á su mejor observancia, como puede verse en los diversos capítu-
los de la referida sesión. 

Mas la proposicion 5 3 no se l imita á que se deroguen las leyes 
protectoras de las Ordenes religiosas, se añade que el Gobierno ci-
vil puede prestar su apoyo á cuantos quieran apostatar . E l que 
se obliga por u n voto debe cumplir lo que ofreció á Dios: l ibre fué 
pa ra hacerlo; pero u n a vez hecho, las leyes divinas y h u m a n a s le 
prohiben fa l tar á él (1). Si las promesas hechas á los hombres con 
toda deliberación, d e b e n cumplirse; con m u c h a "mas razón las que 
hacemos á Dios, y m u y especialmente cuando 'ha precedido l a rgo 
t i e m p o , no de u n a semana n i de u n mes, sino de u n año entero 
(y en la actualidad son otros tres) para que lo pensemos con toda 
madurez antes de comprometernos, y cuando ademas las hacemos 
de u n a manera públi ;a y solemne. Pres ta r su apoyo el gobierno á 
los que abandonan la vida religiosa, es proteger manif ies tamente 
la apostasía, es auxi l iar á los que se resuelven á cometer u n cri-
m e n gravísimo contra Dios, cr imen público deque todo el pueblo 
es testigo, cr imen no pasagero y momentáneo , sino que du ra r á 
has ta la muer t e . ¿Cómo ha de poder u n Gobierno abusar de la 
potestad que recibe de Dios pa ra el bien, sirviéndose de ella pa ra 
a y u d a r y fomentar las ofensas públicas que se hacen á Dios? San 
Agust ín , ep. 185. á Bonifacio escribe lo siguiente: "¿Quién , es-
t a n d o en su juicio, dirá á los Reyes: no|cuídeis en vuestro reino, 
" d e quien quiere ser religioso y quién sacrilego; cuando no se le 

" p u e d e decir otro tan to respecto de las buenas ó malas costumbres? 
"Habiéndonos dado Dios la l ibertad, ¿por qué las leyes h a n de 
"cas t igar los adulterios, y permi t i r los sacrilegios? ¿Es menos 

(1) Si quid vovisti Deo, ne moreris reddere; displicet enim Ei infidelis 
et stulta promissio. Sed quodeumque voveris, reclde. Multoque me-
lius est non vovere, quam post votum promissa noii reddere. Ecclesias-
tes cap. 5—3,4—Cum votum voveris Domino Deo tuo, non tardabis red-
dere, quia requiret illüd Dominus Deus tuus, et si moratus fueris, inipu-
tabiturt ibiin peccatum. Deuteron. 23—Habentes damnationem, quia 
primam fidem irritam fecerunt. 1. Tim. 5. 



' 'delito faltar el hombre á la fidelidad debida á Dios, que fa l tar la 
'•muger á la que debe á su marido?» El Santo Pontífice Gelasio 
deciaen el cap. 8 . ° de su ep. á Anastasio: "Sabé i s ¡oh Pr ínci-
p e ! que, según el Apóstol, son reos no solo los que cometen el 
"ma l , sino también los que lo consienten. Así como no se pue -
d e comunicar con los malvados s in aprobar la ma ldad , así t a m -
p o c o se puede condenar la m a l d a d admitiendo y tolerando al que 
" l a comete y á su cómplice.» S i estos dos Santos (por no ci tar 
otros) reprobaban que se tolerasen los delitos contra Dios, ¿qué de-
beremos decir no ya de tolerar s ino de prestar auxilio? 

Se dice igualmente en esta proposicion, que el gobierno t iene 
facultad de ext inguir las comunidades religiosas, las Colegiatas, 
los beneficios simples, y disponer á su arbi t r io de sus bienes y de 
sus réditos. Eso podrá sostenerlo el protestante que no reconoce 
la soberanía é independencia del re ino de Jesucristo, el anglicano 
que hace al príncipe secular cabeza de este reino y le a t r ibuye la 
potestad de las llaves, el incrédulo que no mira en la Iglesia m a s 
que un establecimiento h u m a n o . E l católico t iene otros pr inc i -
pios; vé en el príncipe u n protector de la Iglesia, no u n señor a b -
luto que le imponga la ley y la domine al tanto y aun mas que á 
una familia part icular . Y por lo que hace á los bienes, no o iga-
mos ya al Santo Concibo de T r e n t o , n i á los Padres y Doctores de 
la Iglesia, n i á las divinas Esc r i tu ras ; apelemos al testimonio de 
los mismos protestantes y de los incrédulos. 

Comenzando por Lutero (in cap . 6 . Amos), este nos dice: ' 'Nues-
t r o s príncipes son en el dia t a n impíos, que permiten sean di -
s i p a d a s las iglesias sin e m b a r g o de que las ren tas que t ie-

" n e n las comunidades de los sacerdotes,* los castillos, los lugares , 
" les fueron dados principalmente por los hombres piadosos para 
"que les sirviesen de socorro." 

Juan Calvino (de neces. r e f o r m . Eccl.) no duda l lamar los bie-
nes eclesiásticos patrimonio de Jesucristo y de los pobres. 

Melancton (tom. 3): " E l dominio de los bienes eclesiásticos no 
"pertenece n i á los pontífices, ni ú los principes, ni al pueblo, si-
"no á la Iglesia-, esto es, no pueden lícitamente los obispos, ni los 
"soberanos, n i el pueble, emplear estas rentas en otra cosa que 
" n o sea la conservación'del minis ter io y de los estudios." 

Gerónimo Schuar , abogado de Lutero (Cent. \ . cons. 48): " E l 

*£que invade los bienes de las Iglesias, comete el horrendo crimen 

" d e sacrilegio." 
Grocio (anot. á la consult. de Cassand.), advierte á los reyes 

que, si se acuerdan que son tutores de las Iglesias y de su reino, se 
acuerden igualmente que son hijos de la Iglesia universal , y lue-
go añade: " P é s i m a m e n t e cumplen los príncipes con el oficio de 
" tu to re s cuando lo que se h a dado á Dios, es decir, para usos pia-
d o s o s , los convierten en usos profanos . . . . Admirado estoy de que 
" n o queden aterrados con el ejemplo de Acam los que han leido 
" e l ant iguo Testamento, ó con el de Ananias los que h a n leido el 
'nuevo. Por esta razón du ran las guerras en las naciones, p o r -

^ 'que Dios se venga del desprecio en que se le t iene obrando de es-
t e modo . " 

Joaquín Morlino, discípulo de Lutero (apud. Besold.): " Q u i t a r 
" á la Iglesia sus bienes, es u n a obra impía, propia del apóstata 
" J u l i a n o : se debe advert ir á los magistrados, que n i n g ú n dere-
c h o tienen sobre los bienes de la Iglesia." 

Gisberto Voet , (Polic. eccl. de pecul. eccl.) "Cr i s to y su Igle-
" s i a consti tuyen u n a sola persona mística. de donde resu l ta 
" q u e los bienes dados á la Iglesia, son dados al mismo Jesucristo." 

Lamberto Danco, (citado por el anterior): " L o s que toman los 
"b ienes eclesiásticos y los convierten en usos profanos, def raudan 
" los bienes que son de Cristo, al mismo Cristo se los qu i t an . " 

Bucero. (Def. reform.) : "Todos los bienes eclesiásticos son de 
" n u e s t r o Señor Jesucristo, y por eso se l laman el patr imonio del 
"Crucif icado." 

Alejandro Ross, (De las rel ig. del mundo) : " A l t ra ta r de to-
d a s las religiones, puedo asegurar que los hijos del siglo, son en 
" s u condueta m a s prudentes que los hijos de Dios. A aquellos 
" l e s parecían pocos todos los gastos que hacían en el culto de sus 
" f a l s a s divinidades; y nosotros tenemos por perdido lo que gas ta-
" m o s en el del verdadero Dios Cuando se emplea a lguna cosa 
" e n el culto esterior, en eso se manifiesta a lgún amor á la rel i -
" g i o n , y esto lo aseguró el mismo Salvador nuestro, f a c i e n d o ver 
" e l mayor amor de la Magdalena respecto del de Simón, por h a -



"ber le aquella lavado los piés, limpiadolos con sus cabellos, besádo-
" los y ungídolos con un bálsamo de mucho precio, y nada de es-
t o hizo Simón ¿Cuál ha sido en todos tiempos el principal 
" apoyo de todas las religiones"? el honor , el aumento, el susten-
t o del sacerdocio: mientras este es estimado, lo es también el ser-
" vicio de Dios: despreciado el sacerdocio,' cae en vilipendio el ser-
V i c i o de Dios, á lo cual sigue el ateísmo y la anarquía . Cono-
S i é n d o l o las naciones bien gobernadas, en todo t iempo fueron 
"solícitas del sustento, aumento y honor de los ministros de la 
" r e l i g ión . Porque así como, si no se da á los magistrados de la 
"nac ión el honor, potestad y sustento necesario, es indispensable 
" q u e acabe el gobierno y la obediencia que se le debe, eso mismo 
"sucederá en donde se tenga en poco al sacerdocio." 

J u a n Winestadio, (contra sacrilegos invasores): " A n t i g u a m e n -
t e los pobres, los artesanos y los subditos de los monasterios v 
"o t ros clérigos, se mantenían de sus bienes- ahora gozan de ellos 
" u n o s cabelleretes que no piensan sino en embr iagarse . " 

Burke , (escribiendo sobre la revolución de Francia): " E s t o s 

" g r a n d e s conñscadores dicen que los eclesiásticos son perso-
" n a s ficticias, criaturas del Estado, que puede destruirlos á su ar -
"b i t r io ; y que á fortiori puede ponerles límites y modificaciones 
" d e todo género: que Jos bienes que poseen no son propiamente 
" s u y o s , sino que pertenecen al Estado que ha criado la ficción; v 
" q u e por consiguiente no debemos hacer caso de lo que ellos pue-
" d a n sufr i r en sus personas naturales , dimanado de providencias 
" q u e no hieren sino á su carácter ficticio. Yo espero, señor mió, 

• 'que vdes. no se imaginarán que quiera yo honra r con una la r -
" g a discusión este miserable descubrimiento d é l a distinción de 
"personas . Los argumentos de la t iranía son tan despreciables, 
" c o m o es tremenda su fuerza. Si otros confiscadores no hubie-
" r a n apoderádose anticipadamente por sus crímenes del absoluto 

" P o d e r ao serian los silogismos del lógico á los que tocase dar 
" respues ta á sus sofismas, cómplices de tantos robos y muertes , 
" s i n o al cordel del verdugo."—El mismo en otra par te de dichas 
reflexiones, se esplica así: " J a m a s se verá que los Comunes de 
' ' l a g r an Bretaña, adopten por recurso en n i n g u n a ocasion de 
" apu ros nacionales; la confiscación de los bienes de la Iglesia y de 

" los pobres. El sacrilegio y la proscripción no están en la íista de 
"a rb i t r ios disponibles en nuestra dirección de rentas . Los judíos 
" d e nuest ras casas de cambio, no han osado aun poner la espe-
" r a n z a como de una hipoteca, sobre las rentas de la Silla de Can-
" to rbe r i . Yo no creo que nadie me desmienta, cuando os asegu-
" r o que no hay un hombre público en este reino, quiero decir, 
" n i n g u n o de cuantos pueden nombra ise sin rubor , sea de la clase 
" ó del part ido que se quiera, que no desapruebe, y no repruebe 
"como indigna, pérfida y cruel esa confiscación decretada por la 
"asamblea nacional, de una propiedad que era su obligación pro-
t e g e r . " 

Benthan p regun ta : "¿Quién es peor egoísta? ¿el que desea con-
s e r v a r lo que tiene, ó el que pretende apoderarse por la fuerza 
" d e lo que tiene otro?" (Princip. del cod. civ.) A lo que puede 
agregarse lo que escribe Salas su comentador, en el torn. 2 del 
T ra t . de legisl.: " L a abolicion de las órdenes monásticas, consi-
" d e r a d a como u n a medida fiscal, es un acto de t i ranía , un a t e n -
t a d o tan evidente como injusto contra el derecho de propiedad. . , , 
" n o conocemos soberano alguno que se h a y a verdaderamente e n -
"r iquecido con los despojos de los monasterios los despojos de 
" l o s templarios y jesuítas, que se suponían excesivamente ricos, 
" s e desvanecieron como el humo en el momento de su supres ión ." 

Mirabeau decía á José II: "Despreciad los frailes cuanto qu i -
s i e r e i s , pero no los despojeis: el despojo es s iempre un c r imen , 
" y a se cometa contra el ateo mas impío, ó contra el mas devoto 
"capuch ino . " Omito otros testimonios por haberme alargado de-
masido: pero creo que los alegados has ta aquí son bastantes para 
avergonzar á cierta clase de hombres que, no obstante sus e r ró-
neas doctrinas, todavia pretenden se les tenga por católicos. 

5 4 — " L o s reyes y los príncipes no solo no están sujetos á la 
"jurisdicción de la Iglesia, sino que en las cuestiones de jurisdic-
c i ó n son superiores á es ta ." (1) 

(1) El original dice: Reges et Príncipes non solum ab Ecclesiae j u -
risdictione eximuntur, vorunietiam in quaestiouibus jurisdictionis diri-
mendis superiores sunt Ecclesia. 



- n o -

Entre los errores notados en la obra de Vigil , " D e f e n s a de la 
'•autoridad de los gobiernos &c.," y por los que la condenó Su 
Santidad en las Letras Apostólicas "Multíplices inter" A?. 10 de 
Junio de 1851, se halla el siguiente: "Reges , aliosque Princi-
"pes, qui per Bapt ismum facti sunt membra Ecclesiae, subt rahi t 
" a b ejusdera Ecclesiae jurisdictione, non secus ac Reges paganos, 
"quasi Príncipes christiani in rebus spiri tualibus et ecclesiasticis 
"non essent lilii, ac subditi Ecclesiae; imo caelestia terrenis, sa-
"cra prophanis, summa irais monstruose permiscens, docere non 
"veretur , ter renam potestatem in quaestionibus jurisdictionis di-
" r imendis superiorem esse Ecclesia, quae columna est, et firma-
" m e n t u m veri tat is ." 

Contra este error he hablado y a , especialmente en las proposi-
ciones 42 y 44. Solamente notaré aquí, que en la referida con-
denación se fija el sentido en que habla Vigil, y en el mismo se 
condena su proposicion. Está bien que los príncipes sean sobe-
ranos en el órden temporal , mas de n i n g u n a manera en las cosas 
espirituales y eclesiásticas. Vosotros, decia San Gregorio Na-
ciaceno á los Emperadores y Prefecto?, no sois mas que ovejas-, la 
ley de Jesucristo os ha sometido á nuestra autoridad.—De los mis-
mos dice el Pontífice Nicolao 1, que al en t ra r en el seno de la Igle-
sia, vinieron á ser sus hijos, no *us maestros. -El buen Empera-
dor está en la Iglesia, no sobre la Iglesia dice San Ambrosio .— 
Las potestades de! siglo, escribe San Isidoro de Sevilla, están bojo 
la corrección y disciplina de la Iglesia. En el mismo sentido se 
e_splican todos los demás Padres y Doctores de la iglesia. En es-
ta no hay mas que pastores y ovejas; los que no pertenecen á la 
primera clase, necesariamente son de la segunda: ¿en cuál de las 
dos quieren los modernos políticos colocar á los príncipes cristia-
nos? Vease lo dicho sobre la proposicion 39. 

55—' Debe estar la Iglesia separada del Estado, y el Estado de 
"Iglesia." (1) 

De esto, haciendo mención el Santo Padre , en la Alocucion 
Acerbissimum de 27 de Setiembre de 1852, al t ra ta r de lo q u e p a -

(1) El original dice: Ecclesia á Statu, Statusquc ab Ecclesia sejun-
geuduB est 

decia la Iglesia en Nuev'a-Granada, se esplica así: "Nihi l dicimus 
" d e illis conceptis decretis, quibus ponebatur , u t Ecclesia nempe 
" á Sta tu se jungere tu r . " Todos sabemos que en t re nosotros se de-
cretó esa separación en la administración pasada, y del modo con 
que se quería entender l legando á la práctica. 

Al t ra ta r este punto, parece necesario para la debida claridad, 
tener presente la diferencia entre dc% ideas que algunos suelea 
confundir : una cosa es independencia de ambas potestades, y en 
eso están de acuerdo todos los Santos Padres, aun por confesioñ 
de Bossuet; y otra m u y distinta, esa separación ó divorcio que se 
pre tende establecer en t re dos autoridades puestas por Dios en el 
m u n d o para la felicidad del género humano , y que deben prestar-
se m u t u o apoyo y guardar la mejor a rmonía . Dos naciones .ami-
gas no comprometen su independencia con auxiliarse la u n a á la 
ot ra , ni la comprometen tampoco dos familias amigas , que se a y u -
dan m u t u a m e n t e llegada la vez. " E s t a unión, decia el Sr . Grego-
rio XVI, ha sido siempre saludable para los intereses de la socie-
dad religiosa y d e j a socieded civil ." 

F.s m u y de notar que en Nueva-Granada, lo mismo que en Mé-
jico, y en Méjico lo mismo que en Francia en su revolución dé 
1789, antes de pretender esa separación, se comenzó por perse-
gui r á la Iglesia, no solo privándola de sus fueros é inmunidades , 
sino destruyendo sus comunidades religiosas, privándola de todos 
sus bienes, y hasta apoderándose de las ha 'a jas de sus templos y 
demoliendo varios de ellos: despues de reducirla á la m a y o r m i -
seria, se proclamó la separación de la Iglesia y el Estado, como 
podría hacerlo un ladrón con su víct ima, despues de despojarla é 
infer ir le mil her idas. 

"Ais la r la Iglesia, como dice muy bien Monseñor Segur , echar -
" l a poco á poco fuera de la sociedad, debilitar su acción sobre el 
- m u n d o , volverla á llevar al estado de poder invisible como en 
' ' los dias de las catacumbas; constituir el poder . temporal dueño 
"absolu to de la t ierra por la propiedad, de la inteligencia por la 
"doc t r i na (1), y de la voluntad por la ley; anonadar de este m o -

(1) En esta ciudad vimos que, no obstante la decantada separación 
de la Iglesia y el Estado, se despojó al Seminario de su casa, de su bi-
blioteca, de todos sus utensilios; y, como si esto no bastase, se prohibió 
]a enseñanza del Clero. 
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" d o el g rande hecho social del crist ianismo, la división g e r á r q u i -
"ca de los poderes: tal es para cualquiera que sabe leer , la idea 
"dominan te que la Revolución t ra ta de real izar hace m a s de s e -
t e n t a años. Con o t ras palabras: " s u s t i t u i r al reinado de Je-
"sucristo el reinado absoluto del hombre, este ha sido y es su pe-
"renne objeto." 

Con esa separación, lo que se pretende es c rear u n a sociedad i n -
dependiente de Dios, olvidándonos de lo que dicta la sana razón , 
y lo que leemos al cap. A de Daniel: "Conozcan los vivientes que 

»el Señor domina en el reino de los hombres pasa rán sobre t í 

»siete t iempos, has ta que sepas que el Excelso t iene dominio sobre 
»el reino de los hombres tu reino q u e d a r á pa ra tí, despues 

»que hayas conocido que toda potestad es del cielo." Es to decia 
el profeta de pa r t e Dios á N íbueodonosor, qu i en , sin e m b a r g o , 
respondía: " ¿ N o es esta la gran Babilonia, q u e yo edifiqué p a r a 
»silla del reino con la fuerza de mi poder , y con la glor ia de m i 
»mages tad?" P e r o u n a voz del cielo le replicó: " T e a r r o j a r á n 

»de ent re los hombres hasta que sepas q u e e l Excelso i m p e r a 

» e n el reino de los hombres . " 

Se quiere un gobierno ateo, una sociedad sin Dios ( I ) , cuando 
a u n los mismos incrédulos han confesado q u e seria m a s fácil go -
b e r n a r una sociedad de demonios que u n a de ateos: y Cicerón de -
cia: " Q u i é n no vé cuántas cosas se a f ianzan con el j u r a m e n t o ? ¿á 
" c u á n t o s apa r t a del c r imen el temor del cas t igo divino? ¿cuán a r -
" r e g l a d a es la sociedad entre los c iudadanos , cuando se in t e rpo-
l e á Dios como juez y como test igo?" De leg. " L a p r i m e r a 
" v e r d a d , dice el mismo, de que i m p o r t a es tén convencidos los ^ 
"pueb los es, que los dioses son los dueños y rectores de todas las 
'"cosas, que todo se d i r ige por ellos, q u e ven los pensamien tos y 
" l a s acciones de los hombres . J a m a s se ha f u n d a d o estado a l g u -
" n o , decia Rousseau , que no tuviese por base la r e l i g ión . " 

Desterrar la rel igión es, en concepto del m i s m o , (Emile torn. 2 ) 

(1) Pretensión semejante á la de Vellecio (apud Ciceronem), que de-
cia: "¿Quis ferat impositum cervicibus suis sempiternum dominum, quern 
•Mies et noctes timeat, omuia providentem, et cogitantem, et animadver 
"lentem, et ¡id se pertinere putautem, curiosum et plenum negotii DeumV" 

" q u i t a r á los afligidos el ú l t imo consuelo en sus penas , á los r i -
t o s y poderosos el único f reno de sus pasiones, a r r a n c a r del f o n -
d o de los corazones los r emord imien tos de los c r ímenes y la es-
p e r a n z a de la v i r t u d . ' ' Con sobrada razón el conde de F r a y s s i -
nous , al hablar de los principios leligiosos considerados como fun-
damentos de la moral y la sociedad, se esplica así- " L a razón 
" n o s dice que la rel igión es la s a lvagua rd i a de la m o r a l , y que 
" l a m o r a l es á su vez, l a s a lvagua rd i a de las leyes: verdad reco-
" n o c i d a por los buenos ingenios de todos t iempos, y a u n por aque-
" l l o s que , olvidando la d ignidad de su ta lento , solo h a n can tado , 
" y con demasía , los placeres y el deleite. Test igo el poeta ro -
" m a n o que p r egun t a - ¿de qué sirven las leyes sin las costumbres? 
" ¿ Q u é m a g n o s dice la razón? Nos dice que impor t a á la prospe-
t i d a d pública que los depositarios del poder t e n g a n á los ojos del 
" p u e b l o un carácter a u g u s t o y sagrado . Asegu rada entonces la 
"obediencia por el respeto que se les t r i b u t a , se a segura el repo-
d o de las fami l ias , y se precaven las sediciones y las med idas 
"v io l en ta s que s iempre ocasionan. No basta á la au tor idad d a r 
" l e y e s , s ino que es preciso que sean respetadas y apreciadas por los 
" q u e deben observar las . ¿Y de dónde puede veni r á las leyes y a l 
" p o d e r su imper io sobre los corazones, sino pr inc ipa lmente de la 
" r e l i g i ó n que presenta las potestades como establecidas por Dios 
" p a r a la a r m o n í a social, y las leyes como reg las que e n t r a n en 
" l a s mi ras de la Providencia pa ra d i r ig i r las acciones de los hom-
b r e s ? ¿Qué m e dice por ú l t imo l a razón na tu ra l? Me dice que 
" l a s leyes "humanas p roh iben , sí , los c r ímenes que t u r b a n el o r -
d e n social, pero que no prescriben v i r tudes : que a r r eg lando so-
t o la conducta esterior del hombre , n o pene t ran en su corazon 
" p a r a cor ta r el m a l en su raíz , y que n i son bas tante fuer tes , n i 
" b a s t a n t e estensas pa ra hacer observar todos los deberes de l a 
" a m i s t a d , del reconocimiento, de la hospi ta l idad, de la h u m a n i -
d a d v de la piedad filial: deberes, sin e m b a r g o , e s t r echamen te 
"en lazados con la prosper idad de las fami l ias par t iculares , y por 
"cons igu ien te , con el bien de la g r a n d e lamil la que es la socie-
d a d . ¡Cuántos vicios h a y , y cuántos deli tos funes t í s imos á q u e 
" n o alcanzan las leyes! Esos robos y esas injust icias que se. co-
" m e t e n en la oscuridad y sin testigos, esos f r audes t a n ocultos y 



" c o m u n e s en el tráfico, esa ociosidad que engendra todos los v i -
"cios, ese egoísmo tan sin piedad con el desgraciado esos des-

O r d e n e s y otros muchos semejantes que las leyes ignoran ó que 
no cas t igan, son la plaga de las famil ias y el veneno que , r o y e n -
" d o l en tamen te el corazon de la sociedad, p repara su r u i n a . El 
" ú n i c o remedio eficaz y un iversa l cont ra ellos, es la re l igión: de 
" t a l modo que s iempre los veremos a u m e n t a r s e á proporcion que 
" s e debili te el f r eno religioso. Sí, la sociedad m a s floreciente en 
" l a apar iencia , si no está a n i m a d a y sostenida por la inf luencia 
"secre ta de la re l igión, se parece á esos edificios sun tuosos por de 
" f u e r a , pero q u e tocan ya á su ru ina por haber gas tado el t i e m -
p o su c imiento y la t rabazón de sus diversas partes*" Confer . 
sobre la r e l ig . t o m . 2 . 

§ VII. 

"Errores de EtMca natnrali et christiana." 
5 6 — " L a s leyes mora les no h a n menes t e r la sanción d iv ina , y 

" d e n i n g u n a mane ra es necesario que las leves h u m a n a s v a y a n 

" c o n f o r m e s con el derecho n a t u r a l , ó que reciban de Dios la f u e r -

z a de ob l i ga r . " (1) 

E n t r e l o s mons t ruosos e r rores d é l a m o d e r n a incredul idad, y 

de que con tunta just icia se l amen taba el "Vic-irio de Jesucristo en 

el Consistorio de 9 de J u n i o de 1862, u n o era el de esta proposi-

ción. " H i tu rbulen t i ss imi pe rve r so rum d o g m a t u m cultores b la -

" t e r a n t , m o r u m leges d iv ina l iaud ege re sanct ione, et m i n i m e 

" o p u s esse, u t h u m a n a e leges ad n a t u r a e j u s con fo rmen tu r , a u t 

"ob l igand i v im á Deo accipiant , a e p r o p t e r e a a s se run t , n u l l a m d i -

" v i n a m existere l e g e m . " 

H a y , y s i empre h a habido en todos los h o m b r e s , idea de lo 

bueno y de lo malo , de v i r t u d y vicio, de jus to é in jus to : este es 

(1) El original dice: Morum leges divina liaud egent sanctione, mi-
r.imeque opus est ut ¿humanae leges ad natura« jus conformentur aut 
é b f e f c á í yim á fceó kccipiañt. 

un sent imiento c o m ú n á todos los hombres en todos los países y 
t iempos: ¿quién deja de c lamar con t ra la injusticia, si a lguno n o 
qu ie re pagar l e la can t idad que le prestó, ó si hal lándose inocente 
se le condena á s u f r i r como si fuese delincuente? ¿hay a lguno que 
n o r ep ruebe la conducta del que corresponde con i ng ra t i t ud el be-
neficio que se le hizo? ¿qué ap ruebe la de su consorte que le es in-
fiel"' Dios ha g r avado en el fondo de nues t r a s a lmas estos y otros 
sen t imien tos (1), q u e se ven a u n en el ateo y en t r e las ho rdas de 
sa lvajes . Hay u n a ley e t e r n a , fuen te y or igen de todas las de-
m a s , u n a razón d iv ina , u n a i nmutab l e voluntad que nos enseña y 
prescr ibe lo hones to y lo jus to , y nos prohibe lo que es malo é in-
jus to (2). Part icipación de esa e t e rna ley es la que impr imió en 
n u e s t r a s a lmas el Soberano Creador de todas las cosas (3), y es la 
q u e nos m a n d a practicar lo in t r ínsecamente bueno y h u i r d é l o que 
es in t r ínsecamente ma lo . Es te es el f u n d a m e n t o y la raíz de todas 
las leyes mora les , y en vano se les buscará otro . Es tas no p u e -
den f u n d a r s e en la 'sola ut i l idad, en el principio tan egoista senta-
do por Fichte , S u r . n a t . p . 2 . - A m a t e á sí mismo sobre todas las 
cosas, y al prójimo por ti misino--, n i ¿qué sociedad ó qué f ami -
l ia podría es ta r bien si u n absurdo como este f u e r a el pr incipio y 
f u n d a m e n t o de l a mora l idad? 

Pe ro n o basta que h a y a leyes mera les , es indispensable que h a -
y a razones ó mot ivos que nos obl iguen á pract icar las . La au to r i -
dad de l a moral , como asienta F rayss inous , no procede solo de la 
belleza de sus preceptos, sino p r inc ipa lmente de la persuacion í n -
t ima de ser obl igatoria y de la fuerza de los motivos q u e nos i n -
ducen á su observancia, a u n en aquellos casos en que tenemos 
r e p u g n a n c i a á ob ra r conforme á ella, y á los que no alcauza con 
sus leyes la potestad civil. " N a d a m a s común , dice el m i smo 
" a u t o r , que bel las m á x i m a s : se v ier ten en los tea t ros , se e spar -

(1) Multi dicunt: ¿Quis ostendit nobis bona? S i g n u m e?t super 
nos lumen vultus.tui, Domine. Psalm, 4. , 

(2) Lex aeterna est ratio divina, vel voluntas Dei ordmem na tma e y 
c o n L v a r i jubens, perturbar! vetans. San Agustin, lib. 22 contra F a u s t 

Lex naturalis nihil aliud est q u a m p a r t i c i p i o 

rationali creatura. Sto. Tomas, 1, 2, q, 91. a. S o . 



" c o m u n e s en el tráfico, esa ociosidad que engendra todos los v i -
"cios, ese egoísmo tan sin piedad con el desgraciado esos des-
o r d e n e s y otros muchos semejantes que las leyes ignoran ó que 
no cas t igan, son la plaga de las famil ias y el veneno que , r o y e n -
" d o l en tamen te el corazon de la sociedad, p repara su r u i n a . El 
" ú n i c o remedio eficaz y un iversa l contra ellos, es la re l igión: de 
" t a l modo que s iempre los veremos a u m e n t a r s e á proporcion que 
" s e debili te el f r eno religioso. Sí, la sociedad m a s floreciente en 
" l a apar iencia , si no está a n i m a d a y sostenida por la inf luencia 
"secre ta de la re l igión, se parece á esos edificios sun tuosos por de 
" f u e r a , pero q u e tocan ya á su ru ina por haber gas tado el t i e m -
" p o su c imiento y la t rabazón de sus diversas partes*" Confer . 
sobre la r e l ig . t o m . 2 . 

§ VII. 

"Errores de EtMca natnrali et christiana." 
5 6 — " L a s leyes mora les no h a n menes t e r la sanción d iv ina , y 

" d e n i n g u n a mane ra es necesario que las leves h u m a n a s v a y a n 

" c o n f o r m e s con el derecho n a t u r a l , ó que reciban de Dios la f u e r -

z a de ob l i ga r . " (1) 

E n t r e l o s mons t ruosos e r rores d é l a m o d e r n a incredul idad, y 

de que con tunta just icia se l amen taba el Vic-irio de Jesucristo en 

el Consistorio de 9 de J u n i o de 1862, u n o era el de esta proposi-

ción. " H i turbulent iss i in i pe rve r so rum d o g m a t u m cultores b la -

" t e r a n t , m o r u m leges d iv ina h a u d ege re sanct ione, et m i n i m e 

" o p u s esse, u t h u m a n a e leges ad n a t u r a e j u s con fo rmen tu r , a u t 

"ob l igand i v im á Deo accipiant , a e p r o p t e r e a a s se run t , n u l l a m d i -

" v i n a m existere l e g e m . " 

H a y , y s i empre h a habido en todos los h o m b r e s , idea de lo 

bueno y de lo malo , de v i r t u d y vicio, de jus to é in jus to : este es 

(1) El original dice: Morum leges divina haud egent sanctione, mi-
r.imeque opus est ut ¿humanae leges ad natura« jus conformentur aut 
é b f e f c á í vim á fceó kccipiañt. 

un sent imiento c o m ú n á todos los hombres en todos los países y 
t iempos: ¿quién deja de c lamar con t ra la injusticia, si a lguno n o 
qu ie re pagar l e la can t idad que le prestó, ó si hal lándose inocente 
se le condena á s u f r i r como si fuese delincuente? ¿hay a lguno que 
n o r ep ruebe la conducta del que corresponde con i ng ra t i t ud el be-
neficio que se le hizo? ¿qué ap ruebe la de su consorte que le es in-
fiel"' Dios ba g r avado en el fondo de nues t r a s a lmas estos y otros 
sen t imien tos (1), q u e se ven a u n en el ateo y en t r e las ho rdas de 
sa lvajes . Hay u n a ley e t e r n a , fuen te y or igen de todas las de-
m a s , u n a razón d iv ina , u n a i nmutab l e voluntad que nos enseña y 
prescr ibe lo hones to y lo jus to , y nos prohibe lo que es malo é in-
jus to (2). Part icipación de esa e t e rna ley es la que impr imió en 
n u e s t r a s a lmas el Soberano Creador de todas las cosas (3), y es la 
q u e nos m a n d a practicar lo in t r ínsecamente bueno y h u i r d é l o que 
es in t r ínsecamente ma lo . Es te es el f u n d a m e n t o y la raíz de todas 
las leyes mora les , y en vano se les buscará otro . Es tas no p u e -
den f u n d a r s e en la 'sola ut i l idad, en el principio tan egoista senta-
do por Fichte , S u r . n a t . p . 2 . - A m a t e á sí mismo sobre todas las 
cosas, y al prójimo por ti misino--, n i ¿qué sociedad ó qué f ami -
l ia podría es ta r bien si u n absurdo como este f u e r a el pr incipio y 
f u n d a m e n t o de l a mora l idad? 

Pe ro n o basta que h a y a leyes mera les , es indispensable que h a -
y a razones ó mot ivos que nos obl iguen á pract icar las . La au to r i -
dad de l a moral , como asienta F rayss inous , no procede solo de la 
belleza de sus preceptos, sino p r inc ipa lmente de la persuacion í n -
t ima de ser obl igatoria y de la fuerza de los motivos q u e nos i n -
ducen á su observancia, a u n en aquellos casos en que tenemos 
r e p u g n a n c i a á ob ra r conforme á ella, y á los que no alcanza con 
sus leyes la potestad civil. " N a d a m a s común , dice el m i smo 
" a u t o r , que bel las m á x i m a s : se v ier ten en los tea t ros , se e spar -

(1) Multi dicunt: ¿Quis ostendit nobis bona? S i g n u m ept super 
nps lumen vultus tui, Domine. Psalm, 4. , 

(2) Lex aeterna est ratio divina, vel voluntas Dei ordmem na tma e y 
conservar! jubens, perturbar! vetans. San Agustin, lib. 22 contra F a u s t 

Lex naturalis nihil aliud est quam pari,¡«¡patio 

rationali creatura. Sto. Tomas, 1, 2, q, 91. a. 2 o . 



" c e a en las novelas, y aun se hace ostentación de ellas en las 
"reuniones mas frivolas y mas disolutas: pero yo os suplico que 
"observeis conmigo, que la h e r m o s u r a y pureza de la moral es pre-
c i s a m e n t e lo que nos sobresalta y asusta: ella no es saludable sino 
" p o r el yugo que impone á nues t r a s malas inclinaciones, y ese 
" y u g o es el que les incomoda: tampoco es útil sino por ser u n a 
" reg la ; pero toda regla es u n f r e n o , y todo f reno nos mortif ica. 
"Vosotros me predicáis una probidad incorruptible, una fidelidad 
"constante á los deberes de mi es tado, un desinteres que hace pre-
t e r i r la indigencia á las riquezas in jus tamente adquiridas, aquel 
' 'va lor que hace el sacrificio de la v ida antes que el de la conciencia, 
" m e prescribís todas las v i r tudes sin permi t i rme n i n g ú n vicio. 
"Todo me parece hermoso, todo conforme á la idea que m e h e 
• 'formado del hombre de bien; p e r o también todo me parece se-
d e r o , todo exije esfuerzos y sacrificios penosos, y confieso que 
" n o me hallo con bas t in te filosofía para practicar tantas vi r tudes 
" s i n motivos. Estos motivos deben ser poderosos, porque ten-
d o que vencer pasiones vivas y fuer tes : deben ser universales, 
"po rque la virtud se ha hecho p a r a todos los hombres: deben ser 
"permanentes , porque la v i r tud es de todos tiempos y lugares . 
"Motivos que reúnan tales caracteres no pueden encontrarse en 
"consideraciones puramente h u m a n a s . - ¿Queréis que sobre esto 
" h a y a orden en todo? ¿queréis in f l amar m i valor y hacerme su -
p e r i o r á los temores y flaquezas de la naturaleza? Mostrad me 
" u n Dics, legislador supremo q u e mande y quiera ser obedecido: 
" p o n e d m e delante de los ojos u n a Providencia que esté s iempre 
"v iendo mis pensamientos lo m i s m o que mis acciones, y que de-
" b e ser un día su juez incorrupt ible , así como es ahora su inevi-
t a b l e testigo. V e d a q u í u n med io de reprimir los vicios, adap-
t a b l e á todas las edades, á todos los países, á todos los instantes, 
" q u e persigue al hombre en la t inieblas de la noche lo mismo que 
" e n la claridad del dia, i gua lmen te temible al poderoso y al débil, 
" a l rico y al pobre, al hombre público y al particular. Es ta doc-
" t r i n a de" un Dios, de una Provlnencia , de una vida f u t u r a con 
"recompensas y castigos, está a l alcance de todos, y m a s ó menos 

"s iempre la ha seguido el g e n e r o h u m a n o ¿Queréis contener 
d los hombres en su deber po r el amor de la gloria y el cent i -

"mien to del honoi? Pero la v i r tud se ha hecho para todos, y la 
"g lor ia es solo patr imonio de un corto número ¿Y qué pue-
d e influir el amor d é l a gloria para inspirar la práctica generosa 
" d e aquellos deberes oscuros de cada dia y de cada momento, 
" q u e la m a y o r par te de los hombres están obligados á cumplir á 
"solas y lejos de la vista del público? Por mas que suenen todas 
" l a s t rompetas dé l a f ama , jamas celebrará u n a sola de las v i r t u -
d e s ignoradas ." (Defens. del crist. t om. 2.) 

A razones t a n poderosas no parece que pueda contestarse nada 
racional. Ellas hicieron decir á Montesquieu " q u e u n a rel igión, 
" a u n siendo falsa, es todavía garant ía m a s segura d é l a v i r tud de 
" los hombres , que esas otras consideraciones del honor , de la 
"g lo r ia &c." Ellas obligaban á Jorge Wash ing ton (al fin de su se-
gunda presidencia) á decir: "Convengamos , aunque con mucha 
"desconfianza, en la suposición d e q u e sea posible la moral idad 
" s i n religión. A ese grado de v i r tud podrán quizas l legar a l -
" g u n o s genios superiores, de u n a educación m u y refinada; pero 
" l a razón y la esperiencia nos manifiesta, que la masa de la n a -

" c i o n n o podrá adquirir la moralidad que exije la libertad, sin el 
" f i r m e apoyo de la re l igión.—Es u n principio incontestable d e 
" e t e r n a verdad, que la vir tud ó moralidad es la verdadera base de 
" t odo gobierno popular y libre. ¿Y qué verdadero amigo de la 
" l a libertad puede ver con indiferencia los esfuerzos que se hacen 
" p a r a t ras tornar los cimientos dé l a fábrica, qui tando todo espír i-
t u de religión?" Ellas hicieron decir á Voltaire: " D o n d e quiera 
" q u e hay una sociedad establecida, la religión es necesaria: l a s l e -
< 'yes velan sobre los delitos públicos, la religión sobre los secretos. 
Otro filósofo, hablando de la religión con respecto á la sociedad, 
la l lama " e l foco de todas las vir tudes, la filosofía de todas las 
"edades , la base de las costumbres públicas, el medio m a s poderoso 
" q u e t ienen los legisladores, mayor y m a s fuer te aun que el ínteres, 
" m a s universal que el honor, m a s eficaz que el amor de la pa t r i a , 
" e l garante mas seguro que pueden tener los reyes de la fidelidad 
" d e sus pueblos, y estos de la justicia de sus reyes; el consuelo de 
" los aflijidos, el pacto de Dios con los hombres , y , p a r a u s a r de 
" u n a imagen de Homero, la cadena de oro que t iene colgada la 

" t i e r r a a l trono del Eterno. ' ' 2 3 
í-



No quiere la moderna incredulidad que sea en m a n e r a a l g u n a 
necesario (minime opus est) que las leyes h u m a n a s sean confor -
mes con el derecho n a t u r a l , n i que les v e n g a de Dios su fue rza obli-
ga tor ia . Pe ro i g n o r a ó afecta i g n o r a r que es esencial á toda ley h u -
m a n a el que sea j u s t a , y que por el hecho de n o serlo y a n o es l e y : ( l ) 
¿y cómo puede haber justicia en lo que n o va conforme con el d e r e -
cho na tu ra l? Toda potestad viene de Dios, nos dice la S a g r a d a E s -
c r i tu ra : de Dios v iene la facul tad de legislar(2':; y E l q u e es s a n -
t o y jus to por esencia, n i n g u n a les h a dado pa ra dictar leyes in-
jus tas . Obedecemos á los Pr íncipes porque son ministros de Dtos, 
porque Dios nos m a n d a que los obedezcamos; pero si lo que nos 
ordenan no es conforme á la ley d iv ina , nues t r a respues ta debe ser 
l a q u e dieron S. Pedro y S . J u a n : Juzgad vosotros mismos, si se-
rá justo en la divina presencia obedeceros antes que á Dios, A c -
to r . 4 — 4 9 . 

5 7 — " L a ciencia de las cosas filosóficas y de las mora l e s , así 
" c o m o t ambién las leyes civiles, p u e d e n y deben emanc ipa r se de 
" l a au to r idad d iv ina y elesiástica."(3) 

E n la Alocucion Maxima quidem, de 9 de J u n i o d e 1 8 6 2 , se 
e n u m e r a este e r ror en t r e los m u c h o s q u e es tán de m o d a en la p r e -
sente época. " H a u d erubescunt asserere, ph i lo soph ica rum r e -
" r u m , m o r u m q u e scient iam, i t e m q u e civiles leges posse et debere 
" á d iv ina revela t ione, et Ecclesiae auc tor i ta te dec l i na re . " 

Hombres orgul losos, semejantes á aquellos de la pa r ábo l a del 
Evange l io , q u e decían: Nolumus hunc regnare super nos, n o su -
f r e n la soberanía de Dios sobre todo cuan to existe en el cielo y en 
la t i e r ra : olvidando q u e los miserables hi jos de A d á n n o t i enen d e 
de suyo m a s que la ignorancia y el pecado, n o q u i e r e n q u e Dios 
sea el Señor de todas las ciencias(4). n i que el Al t ís imo re ine en 

(1) Mihi l e x e s s e n o n videtur, quae jus ta non fuerit. S .Agust . lib. 
1. de liber. arbitr. cap. 5. 

(2) Per me reges regnant, e t l egum conditores justa decernunt. Per 
me principes imperant, et potentes decernunt justitiam. Proverb. 8. 

—15,16. 
(3) Dice el original: Philosopbicarum rerum morumque scientia, 

i temque civiles lege3 possunt et debent á divina et ecclesiástica auctorita-
te declinare. 

(4) Deus scientiarum Dominus est. 1. Reg. 2. 

el reino de los h o m b r e s [ l ] . Habiéndose hablado y a bas tan te de 

u n o y otro p u n t o en las proposiciones an ter iores , m e refiero á lo 

dicho. 

5 8 _ ' - ' N o debe reconocerse o t ra fuerza que la que res ide en la 

" m a t e r i a , y todas las r eg las ' y hones t idad de la m o r a l deben 

" d i r i g i r s e á a c u m u l a r y a u m e n t a r de todos modos las r iquezas , y 

" á la satisfacción de los p laceres ."(2) 
De este mons t ruoso e r ror hab l a t ambién S u San t idad en la 

Alocucion citada en la proposicion 57 . " í a m p o r r o com-
" m e n t a comment i s , dé l i r amen ta de l i rament is c u m u l a n t e s . . . . . . . 
" ñ e q u e alias vires agnoscun t , nis i illas, quae in m a t e r i a posi tae 
" s u n t , et o m n e m m o r u m discipl inam hones t a t emque collocant 
" i n cumuland i s et augend i s quovis modo divit i is , et i n p rav i s 
" q u i b u s q u e vo lup ta t ibus exp lend i s . " 

P o r desgrac ia h a y y s i empre h a habido hombres que , o lv idan-
do el ú l t imo fin pa ra que fu imos criados, y hechose semejantes al 
caballo y al mulo que no tienen inteligencia(Psalim 31), p r o c u r a n 
a c u m u l a r tesoros sin p a r a r s e en medios , y se dejan a r r a s t r a r de 
las m a s vergonzosas pasiones. Sa lomon hac ia d e sí m i s m o es ta 
t r i s t e p i n t u r a a l cap. 2 . del Eclesiastes. " D i j e y o en m i corazon: 
"Iré y tendré abundancia de delicias, y gozaré de los bienes. 
Y vi que esto t a m b i é n es van idad E n g r a n d e c í m i s obras , 

" m e edifiqué casas, y p lan té v iñas : hice h u e r t o s y vergeles y 
"p lan tó los de toda especie d e a r b o l e s . Y m e hice fabr icar a lbe r -
g a s de a g u a s p a r a r e g a r el bosque de arboles que b r o t a b a n . P o -
" s e i s iervos v siervas,. y tuve m u c h a fami l ia : t a m b i é n ganados 
" m a y o r e s , y n u m e r o s o s r ebaños de ovejas, m a s que todos los que 
" f u e r o n antes de m í en J e rusa l en . A m o n t o n é p a r a m í , oro y 
" p l a t a Y n o les n e g u é á mis ojos todo cuan to desearon: n i 

" v e d e á m i corazon que gozase de todo placer , y se deleitase en 
" l a s cosas que y o h a b i a p repa rado : y j u z g u é que es ta e r a m i p a r -
" t e , e l d i s f r u t a r d e m i t r a b a j o . Y hab i éndome vuel to a todas 

(1) Cognoscant viventes, quoniam dominatur Excelsus in regno 

original) non sunt agnoscendae ni si iUae quae 
in materia positae sunt, et omnis morum disciplina honestasque colloca-
ri d e b e t 2 cumulandis et augendis divitiis ac in voluptatibus e sp lend í , 



" l a s obras de ruis manos, y á los t rabajos en que yo inút i lmente 
" h a b i a sudado, vi en todo vanidad y aflixion de corazon." Con-
cluye ese mismo libro diciendo(cap. i2—13, 14): "Oigamos to-
" d o s juntos el fin del discurso. T e m e á Dios, y gua rda sus m a n -
c a m i e n t o s : porque esto es todo el fiombre. Y todo cuanto se 
"hace , lo traerá Dios á juicio por cualquiera yer ro , tanto lo bueno 
"como lo malo . " 

También David al salmo 143 nos habla de aquellos " c u y a boca 
" n o habla sino vanidad, y cuyas manos son manos de iniquidad; 
"'sus hijos son como nuevos planteles, sus hi jas compuestas y 
"adornadas á semejanza de un templo: atestadas sus despensas y 
"rebosando por todas partes: fecundas sus ovejas, gruesas sus va-
"cas : n o se ven portillos, ni r u i n a en sus cercados, n i se oyen gr i -
t o s de llanto en sus plazas. Feliz l lamaron a l pueblo que goza 
"es tas ventajas . Pero verdaderamente feliz es aquel que t ie-
" n e al Señor por su Dios.» 

Nunca debe el hombre olvidar que si bien, t iene necesidad de 
cuidar y atender á su cuerpo, p r i m e r o que este es el a lma y el ne-
gocio de la salud eterna; que nada nos importa ganar todo el mun-
do si esto cede en detrimento del alma; que pre tender que toda la 
honestidad, la moral con todas sus reglas se dir i ja á la adquis i -
ción de las riquezas sean cuales f u e r e n los medios, y al goce de 
los placeres, es querer equipararnos á las bestias y que renuncie-
mos nuestra propia dignidad. 

No por eso se condenan como ilícitos todos los placeres, n i la 
adquisición dé las riquezas por medios justos y honestos. No nos 
dice la Escri tura santa que es t amos obligados á ser pobres; lo que 
nos manda es no confiar en la injusticia, ni codiciar las rapiñas. 
y que si abundan las riquezas, no pongamos en ellas el corazon. 
(Psalm. 61, v . 11.) 

5 9 = " E l derecho consiste e n el hecho mater ia l , todos los de-
"be res de los hombres son p a l a b r a s vacias de sentido, y todos los 
"hechos humanos tienen fuerza d e derecho."(1) 

En la Alocucion Maxima quidem, se hace también mención de es-

(1) El original diee: Jus in materiali facto consistit, et omnia liomi-
num officia sunt nomen ina ne, et omnia humana facta juris vim habent. 
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te crasísimo error: " D e auctoritate autem et jure ita temere 

"e f fu t iun t , u t impudenter dicant jus in materiali facto con-

' 'sistere, et omnia bominum officia esse nomen inane, et omnia 
4 ' h u m a n a facta juris vim habere.» 

Imposible era que Iglesia santa, columna y firmamento de la 
verdad, y que por disposición divina es y debe ser nuestra guia 
para no dejarnos a r ras t ra r áe\ torrente de errores que pululan por 
todas partes; imposible, repito, que no proscribiese uno tan mons-
truoso y de consecuencias tan funestas bajo cualquier aspecto que 
se le considere. ¿Qué religión, qué sociedad, qué familia, qué 
hombre (inclusos los mismo que proclaman este absurdo) puede 
estar bien donde no hay obligaciones, n i m a s derecho que los h e -
chos materiales? Principio bueno para u n a reunión de bestias, n o 
para seres racionales. Principio que da derecho al salteador 
de caminos para despojar á cuantos no puedan resistirle; al in-
mor ta l para violar el lecho ageno; ai asesino para pr ivar de 
la vida á cuantos pueda; al t i rano para oprimir al súbdito has ta 
donde le alcance la fuerza; al revoltoso pa ra turbar la paz mejor es-
tablecida; al enemigo de la patr ia para venderla; á todo hombre 
p a r a fa l tar á su palabra y juramentos : principio, en fin, que nos 
iguala á las bestias y aun nos hace de peor condicion que ellas; 
porque estas no tienden á destruirse las unas á las otras, no se 
dan á sí mismas la muer te , no dañan á quien les da de comer, 
cuidan de su prole mient ras lo ha menester , no se en t regan en sus 
apetitos á los excesos á que m a s de u n a vez nos dejamos ar ras t ra r , 
y por lo que algunos escritores paganos(que nada sabían del pe -
cado original y de sus lamentables consecuencias) decían que la 
naturaleza, que para los otros seres es madre, para el genero hu-
mano es madrastra. Por for tuna nues t ra , dije mal , por bondad 
del Clementisimo Dios, otro m u y distinto es el modo de pensar del 

genero humano : no hay ni j amas ha habido nación t a n barbara 
que h a y a llegado al estremo de desconocer toda clase de obligacio-
nes y derechos en el hombre , y en medio de los desórdenes y ex-
cesos á que pueden conducirnos las m a s desenfrenadas pasiones, no 
llega áes t ingui rse totalmente el sentimiento de nuestro deber de 
manera que nos creamos enteramente libres. 



6 0 . — " L a autor idad 110 es o t ra cosa que l a s u m a del n ú m e r o y 

" d é l a s fuerzas ma te r i a l e s . " (-1) 

J u n t o con el de la proposicion an te r io r hace menc ión de este 

error la citada Alocucion: " A u c t o r i t a t e m nib i l a l iud esse, nisi 

" n u r n e r i , e t mater ia l ium v i r ium s u m m a m . " 

Es to es proclamar el derecho del m a s f u e r t e . " N o , n o es v e r -

d a d e r a esa doctrina degradan te , dice Bal ines , esa doct r ina que 

"decide de la legi t imidad por el resul tado de la usurpac ión , esa 

" d o c t r i n a que á u n pueblo vencido' y sojuzgado por cualquier 

" u s u r p a d o r le dice: Obedece á t u t i rano, sus derechos se f u n d a n 

" e n s u fuerza, t u obligación en t u flaqueza." (El p ro tes tan t i smo 

comparado con el catolicismo, cap. 15.) 

Esto es desconocer toda au to r idad : po rque ¿cuál podr ía t ener en 

ese caso el marido sobre su m u g e r , el padre sobre sus h i jos , el 

amo sobre sus criados, el superior de cualquier establecimiento 

desde q u e le faltase fuerza física p a r a hacerse obedecer? ¿qué gefe 

mi l i ta r la tendría en su respectivo cuerpo ó ejército, que r e y ó 

presidente en el reino ó república que gobierna? Ot ra es la idea 

q u e cons tantemente h a n tenido todos los pueblos de la t i e r r a acer -

ca de la autoridad, n i j a m a s h a n creído q u e los h o m b r e s deban ser 

gobernados con el palo como si fuesen asnos; y el dia q u e se reco-

nociese tal principio, desaparecerían las ideas d e r azón y de j u s t i -

cia en la sociedad y en la fami l ia . ¡Y sin e m b a r g o , los q u e lo p r o -

c laman pretenden ser los doctores del género h u m a n o y los d i rec-

tores de los pueblos! Compárese este principio con la doc t r ina q u e 

nos enseña la religión: ella nos dice q u e toda potes tad v iene del 

cielo, q u e los superiores reciben d e Dios su au tor idad (2), y que 

como á ministros suyos les debemos respeto y obediencia, no solo 
por el temor, sino por un deber de conciencia; que quien resiste á 
la potestad, resiste á la ordenación divina, y se hace reo de conde-
nación. Esto dice á los subditos; pero n o por eso se olvida de los 

(1) Auetoritas nihil aliud est nisi nurneri et materialium virium sum-

ma. (El original) 
(2) Poco importa que la reciban mediata ó inmediatamente. El Rey 

Josafat (2Paralip. 19.) pudo decir á los magistrados que él mismo cons-
tituyó sobre los ciudades de Judá: No ejerceis potestad (le hombres sino la 
Dios, sin embargo de ser el rey quien se la comunicaba inmediatamente. 

(1) For tunata facti injustitia nullum juris sanctitati detrimentum af-

fert. (El original) 

superiores , á quienes dice (Sap. 6 . ) : "O id ¡oh reyes! y en tended , 
" a p r e n d e d vosotros, jueces de toda la t i e r ra . Escuchad vosotros 
" lo s que gobernáis á los pueblos, y os complacéis con la m u c h e -
d u m b r e de naciones. P o r q u e Dios os b a dado el poder , vues t ra 
" a u t o r i d a d os v iene del Alt ís imo, qu ien e x a m i n a r á vues t ras obras 
" é intenciones. P o r q u e , siendo min i s t ros de su re ino, n o juzgas -
t e i s con rec t i tud , n i guardas te i s l a ley de la just icia , n i anduv is -
t e i s s egún l a vo lun t ad de Dios. Con espanto y r e p e n t i n a m e n t e 
" s e os m o s t r a r á , po rque juicio dur í s imo se espera á los que go-
" b i e r n a n . " Compárese doct r ina con doct r ina , y decida el b u e n 
sentido cuá l de las dos es prefer ible p a r a seres rac ionales . Con 
razón dice M. R e n á n , á pesar de ser enemigo acér r imo de l a v e r -
dad de n u e s t r a re l ig ión s an t a , y prec isamente en la obra q u e es-
cribió p a r a i m p u g n a r l a divinidad de Jesucris to: " L a m o r a l 
" evangé l i ca es la creación m a s elevada qua h a y a sal ido de la con-
c i e n c i a h u m a n a , el código m a s bello d e l a vida perfec ta que h a -
" y a t razado j a m a s mora l i s t a a l g u n o . " Vida de Jesús . 

6 1 — " L a in jus t ic ia a f o r t u n a d a de u n hecho en n a d a p e r j u d i -
c a á l a san t idad del de recho . " (1) 

L a injust ic ia , a u n q u e sea a fo r tunada , n o deja de ser in jus t ic ia , 
y por lo m i s m o las t ima , y en cuan to es de su p a r t e des t ruye l a 
san t idad é inviolabi l idad del derecho. P u d o David l levar á cabo 
u n adul ter io , y a ñ a d i r el asesinato del inocente Ur ías : m a s n o por 
eso de ser r ep rend ido á spe ramen te po r N a t a n , y cast igado por 
u n Dios jus to á pesar de su a r repen t imien to y contr ición. P u d o 
e l r e y Acab cometer u n a g r a n d e in jus t ic ia con t ra N a b o t h , inci tado 
por la perversa Jezabel: el Señor lo reconvino por medio de E l i a s : 
el r e y se humilló, rasgó sus vestiduras, cubrió su cuerpo con el ci-
licio, ayunó, durmió en saco (3. R e g . 21 . ) ; y si b ien Dios compa-
decido demoró el cast igo por a l g ú n t i empo , n o por eso lo h b r ó de 
é l . E l que h a b i t a en los cielos n u n c a ap rueba la in jus t ic ia a u n -
q u e sea a f o r t u n a d a : podrá el c r imina l ocul tarse á l a just ic ia h u -
m a n a y e ludi r sus castigos; pero j a m a s lo conseguirá respecto del 
Soberano Juez d e v ivos y muer tos , á quien da remos cuen ta ha s t a 
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de una palabra ociosa, y de cuya just icia no podemos escapar: " ¿ A 

" d o n d e me escaparé de tu espíri tu? decia David, ¿adonde h u i r é de 

" t u presencia? Si subiere a l cielo, allí es tás t ú : si b a j á r e á los 

"ab i smos , estás presente: si t omáre mis a las al salir el a lba, y h a -

"b i t á r e en las estremidades del m a r , a u n allá m e gu ia rá t u 

" m a n o , y t u diestra m e t e n d r á . Y dijé: ta l vez m e ocul tarán las 

" t in ieblas pero las t inieblas n o te ocu l tan cosa a l g u n a , y p a -

t a tí t a n clara es la noche como el d i a . " P s a l m . 138 . 

Ya he dicho (sobre la p rop . 56) y aho ra lo repi to h a y u n a ley 

invariable y e terna , que existe en l a m e n t e divina, y cuyos p r e -

ceptos gravó Dios en nues t ras a lmas , los cuales p roh iben toda i n -

justicia sin distinción de a fo r tunadas y n o a fo r tunadas : distinción 

ridícida y chocante al b u e n sent ido. ¿Qué impor t a q u e el l ad rón 

c o m e t a el robo sin que nadie se lo impida n i l legue á a v e r i g u a r s e 

su delito? él no deja de ser ladrón y de violar el precepto que p r o h i -

be tomar lo ageno contra la vo lun t ad de s u dueño. 

6 2 — " D e b e proclamarse y observarse el principio que l l a m a n de 

no intervención." [1] 

E n la Alocucion JVovos et ante, p ronunc i ada en el Consistorio 
t e n i d o á 28 de Set iembre de 1 8 6 0 , con mot ivo de lo que pasaba 
en Italia, decia S u Sant idad en t r e o t ras cosas: " I n t e r i m a b s ü n e -
" r e non possumus, q u i n prae ter alia deploremus f u n e s t u m ac p e r -
"n ic iosum pr inc ip ium, quod vocant de non interventu á q u i b u s -
" d a m Guberniis l iaud i t a p r i d e m , ceteris to le ran t ibus , p roc lama-
" t u m et adhib i tum e t iam c u m de in jus t a al icujus G u b e r n n c o n -
t r a aliud aggresione a g a t u r : i ta u t q u a e d a m velut i i m p u m t a s ac 
" l icent ia impetendi ac dir ipiendi aliena j u r a , p ropne t a t e s , ac d i -

^ t i o n e s ipsas contra divinas h u m a n a s q u e leges sancir i v i d e a t u r . 
" E t m i r a n d u m profecto, quod u n i Subalpino Gubernio i m p u n e l i-
" c e a t eiusmodi pr inc ip ium despícete ac violare, c u m v i d e a m u s i p -
" = u m hostilibus suis copiis, un ive r sa E u r o p a inspectante , m alie-
t a s ditiones i r rumpere , legi t imosque ex illis Pr inc ipes e x t u r -
«bare- ex quo perniciosa consequi tur absurdi tas , a l i enum nempe 
" i n t e r v e n t u m d u m t a x a t a d m i t t i ad rebel l ionem susc i t andam atque 

" f o v e n d a m . " 

(1) Dice el original: P r o c l a m a n d o est et observandum principium 
quod vocant de nvn intemntu. 

Al t r a t a r es ta cuestión debemos recordar an te todas cosas, que l a 
doctr ina de la fé, cuyo depósito h a sido confiado por el divino Sa lva -
dor á los Pastores de la Iglesia, no está l imitado á verdades p u r a -
m e n t e especulat ivas, por e jemplo la Unidad de esencia y T r in idad de 
personas en Dios: comprende i gua lmen te la mora l , y en ello es tán 
conformes todos los católicos a u n los gal icanos. " L a Iglesia, dice 
" F l e u r v , t iene po r sí m i s m a el derecho de decidir las cuest iones 
" d e doctr ina, ya sea sobre la fé ó sobre las r eg las de las c o s t u m -
" b r e s . " E n esto conviene a u n la Teología l ugdunense (1), y 
" h a s t a la pseudo-Synodo de P i s tova al asentar en e l D e c r . d e f é , 
É ' que seria abuso de la au tor idad de la Iglesia estenderla m a s allá de 
"los limites de la doctrina y de la moral." (P rop . 4 . de las con-
d e n a d a s en la Bula Auctorem fidei.) Así es que enseñar la m o -
ral y condenar los e r rores que s e j e oponen, pertenece incues t iona-
bles á la au to r idad de la Ig les ia . 

¿Y es conforme á la m o r a l la m á x i m a que en esta proposícion se 
as ienta? No se t r a t a d o este ó del otro caso, en que por tales ó 
cuales circunstancias pueda n o convenir la in te rvención: lo q u e 
se quiere es establecer u n principio genera l ; se p re tende q u e á u n 

•príncipe, á u n pueblo en sus apuros , invadido y oprimido a u n i n -
j u s t a m e n t e por otro m a s poderoso, se le abandone á sus propios re-
cursos , y que nadie le a y u d e p a r a repeler l a agres ión : a l m i smo 
t i empo que n o se impide que el m a s fuer te invada a l débil , se 
p roh ibe que el segundo implore el auxil io de otro p a r a repeler 
l a agres ión y conservar sus legí t imos derechos. ¿Es esto confor -
m e á la car idad cr is t iana que nos prescr ibe a y u d a r n o s los unos á 
los otros? ha s t a ahora no se hab ia opinado así; nad ie llevó á m a l 
que la E s p a ñ a , p a r a resist ir el poder colosal de Napoleon el g r a n -
de , pidiese el auxil io de Ing l a t e r r a : nad ie tampoco h a reprobado 
á Napoleon 111. q u e m a n t e n g a en R o m a u n considerable n ú m e r o 
de t ropas p a r a sostener al Santo P a d r e cont ra Víctor Manuel . Y 
si apelamos á los an t iguos t iempos, veremos que apenas empeza-

(1) Ecclesia circa morum doctrinam infallibilis est,. Prob. Ecclesia 
in iis falli non potest, quae ad fidem et revelationem pertineut, ut constat 
ex modo dictis: atqui morum regulae ad fidem et revelationem perti-
neut. &c." 



ban á fo rmarse las sociedades, y y a se a l iaban los principes pa ra 
repeler las agresiones, y A b r a h a m salia en auxil io de los que n o 
hab ían podido sostenerse. (Genes. 14.) 

Al proscribir y condenar N. S m o . P a d r e el principio contenido 
' en esta proposición, no t r a t a de u n a cuestión m e r a m e n t e política, 

de las cuales está m u y ageno. Ya desde el 4 de Octubre de 1847 
lo t iene dicho en la Alocución Quisque vestrum: " A t q u e hic , 
"Yenerab i les F r a t r e s , clare ape r t eque dec la ramus , tura hac in r e , 
" t u m in aliis quibusque Nostras omnes curas , cogitat iones, s tud ia 
" a b omni prorsus cujuslibet h u m a n a e politices r a t ione vel rnaxi-
" m e al iena, eo spectare , .u t sanctissima Christo re l ig io , et doct r i -
n a ub ique t e r r a r u m cunctis populis m a g i s m a g i s q u e e í fu lgea t . " 
Estos son los deseos del Santo Padre , y este es su deber , conservar 
ileso el depósito d é l a doctr ina, las m á x i m a s y precepto? de l a m o -
ra l evangél ica: si los políticos quieren sen ta r pr incipios que se 
oponen á la m o r a l cr is t iana, el P a p a se halla en obligación de con-
tradecirlos, n i debe detenerlo el que se le acuse de que se m e t e en 
la política. N o es el Vicario de Jesucr is to quien se me te en la po-
lí t ica; los políticos son los que invaden el t e r r eno de la mora l . P o r 
lo demás , ' también el divino Salvador fué acusado de revoltoso y 
seductor: Seductor ille—seducit turbas—con,movet populum. 

6 3 — " E s lícito nega r la obediencia á los pr íncipes leg í t imos , y 

a u n revelarse contra ellos." (1) 

E l S r . Pió IX. desde el p r ime r año desde su Pont i f icado n o h a 
cesado de preven i rnos contra las nuevas doctr inas que h a n dado 
or igen á innumerab les t ras tornos , d e ' q u e no sacan los infelices 
pueblos sino males incalculables. E n la Encvclica Quipluribus, de 
9 de Noviembre de 1846, decia á todos los prelados del o rbe ca tolico: 
" D e b i t a m e rga Principes , et potestates obedient iam ac subject io-
" n e m chris t iano populo inculcare satagi te , edocentes j u x t a Apos-
" t o l i m o n i t u m non esse potes ta tem nis i á Deo, eosque Dei ord i -
" n a t i o n i resistere, adeoque sibi d a m n a t i o n e m acquirere , qu i po-
t e s t a d res i s tuu t , a tque iccirco praeceptum potestat i ipsi obedien-
" d i á n e m i n e u n q u a m citra p iacu lum posse violar i , nisi forte ali-
" q u í d impere tu r , quod Dei e t Ecclesiae legibus a d v e r s e t u r . " 

(1) Dice el original: Legitimis prwcipibus obedientiam dcírect&re, 
iranio ev-rebcilare licet. 

E n la Alocucion Quisque vestrum, de 4 de Noviembre de 1 8 4 7 , 

re f i r iéndose a l documento an te r io r , dice: " I n nos t r i s Encyclicís 

' ' l i t ter is ad o m n e s Yenerabiles F r a t r e s Episcopos, d i e 9 mens¡s No-

" v e m b r i s super ior i anno dat ís , haud omisser imus inculcare d e b i -

t a r a e r , r a Principes , et Potes ta tes obedient iam, ó q u a , j u x t a 

' ' ch i s t i anae legis p racep tum, n e m o ci t ra p iaculum deflectere u n -

" q u a m potest, p r a e t e r q u a m scilicet ub i fo r te a l iquid j u b e a t u r , 

" q u o d Dei, e t Ecclesiae legibus a d v e r s e t u r . " 
A 8 de Diciembre de i 8 4 9 dir igió á los Arzobispos y Obispos de 

I ta l ia la Encyclica Xostis et nobiscum, en que repet idas veces h a -
bla de esto, y m u v especialmente en el pá r r a fo que s igue: ' too-
« n e a n t u r i taque ¿deles c u r a e Ves t rae concrediti , pe r t ine re o m m -
" n o a d n a t u r a m ipsam h u m a n a e societatis, u t o m n e s a u c t o n t a t i 
« o b t e m p e r a r e debeant l eg i t ime in illa cons t i tu tae ; nec q u i d q u a m 
" c o m m u t a r i posse in praeceptis Domin i , q u a e in Sacris L r t t e r i s 
" e a super re a n n u n t i a t a s u n t , scr ip tum e s t e r a r a : Subjecti es-
cote omni humanae creaturae propter üeum, sive regí quasi prae-
"cellenti, sive ducibus tamquam ab eo missis ad vindictammale-
«factótum, laudern vero bonorum-, quia sic est voluntas Dei, ut 
«benefacienles obmutescere faciatis imprudentium hominum igno-
"rantiarn: quasi liberi, et non quasi velamen liabentes mahtiae 
«libértate*, sed sicut servi Dei. Peí. 2 . ) E t r u r s u s : Om-
"nis anima potestatibus sublirnioribus subdita sit: non est emm po-

'"testas nisi á Deo; quae autem sunt, á Deo ordinatae sunt: itaque 
quiresistit potestati, Dei ordinationi resistit: qui autem resistunf, 
"ipsi sibi damnationem acquirunt. (Ad R o m . 13.) Y todav ía , 
á 2 6 de Marzo de 1860, inculca esta ve rdad t a n in t e resan te en l a s 

Le t r a s Apostólicas Cuín catholica. 
Por lo que acabo de copiar se puede desde l u e g o conocer el e m -

peño del San to P a d r e y el Ínteres que t o m a po rque b a y a p a z en 
los pueblos, s in la cual es imposible que estos prosperen y a d e l a n -
ten Quiere que las autor idades legí t imas sean respetadas y sus 

' l eyes obedecidas, y p a r a ello m a n d a q u e los Pre lados n o c e ^ 
exho r t a r á los fieles de sus respectivas Diócesis a que den a Dio, o 
que es de Dios, y a l Cesar lo que es del Cesar, como lo m a n d a 

Jesucris to , y sin lo cua l es imposible que anden bien la s o l e d a -
des- quiere que se respeten los derechos dé los príncipes legí t imos, 



como y a nos lo advirt ió su d ign í s imo Predecesor el S r . P ió V i l , 
quien, no queriendo que estos se confundiesen con los Gobiernos 
i legítimos, prescribió los t é rminos en que , l legado el caso de nece-
sidad, podia prestarse á los segundos j u r a m e n t o de obediencia: 
" Y o prometo y j u r o no t o m a r par to en n i n g u n a conspiración, 
"complot , ó sedición contra el gobierno ac tua l ; " y as imismo no 
permit ía se aceptasen empleos que implicasen el reconocimiento 
del Gobierno usurpador . E s t o puede verse en las anotaciones da 
Scavini, tom. 1, t r a t . 2 . 

El Sr . Pió IX nos recuerda la doctr ina q u e t a n t o inculcaban los 
Apóstoles, de que debemos roconocer al príncipe como á min i s t ro 
de Dios; que obedeciéndolo, obedecemos á Dios; y que n o pode-
mos fa l tar á tan sagrada obligación sin hacernos c r imína les y reos 
de e terna condenación (1). ¡Cuánto mejor es pa ra el bien de los 
pueblos esta doctrina evangél ica , que la del p ro te s t an t i smo y da 
los modernos incrédulos! 

6 - 1 . — " l a n to la v io l ac ionde cualquier solemne j u r a m e n t o , como 
"cua lqu i e i a culpable y d e p r a v a d a acción, o p u e s t a á la ley e t e rna , 
" n o solo no debe reprobarse , sino que es e n t e r a m e n t e lícita y d i g -
" n a de todo elogio, cuando se hace por a m o r de la p a t r i a . " (2) 

Los enemigos de la Sobe ran ía t empora l Pontif icia , que con su3 
continuas exigencias ob l iga ron á Nues t ro San t í s imo P a d r e á aban-
donar sus Estados y r e f u g i a r s e en país es t raño , y n o p a r a r o n h a s -

(1) Eu 1663 el Sr. Alejandro YII . condenó la siguiente proposi-
ción: "Populas non peccat, etiamsi absque ulla causa non recipiat le-
"gem á Principe promulgatam."—En el Concilio Constanciense ses. l o , 
se condenó otra que dice: "Quilibet tyrannus potest et debet licite et 
"ineritorie oceidi per quemcumqué vasallum suum vel subditum etiam 
"per clancularés insidias, et subfiles blanditias vel adulationes, non obs-
t a n t e quocumque praestito juramento, seu confaederatione, factis cum 
'•eo, non expectata sententia vel mandato judicis eujuscumque." A pri-
mera vista se conoce cuales serian los males sin número que inundarían 
la sociedad, una vez establecido ese principio. Yéase Balmes, tom. 2. 
del Protestantismo, cap. 56. 

(2) Dice el original: Turn cujusque sanctissimi juramenti violatio" 
nem, turn quae'ibet scelesta flagitiosaque actio sempitemae legi repugnaos, 
non solum baud est improbanda, verum etiam omnino licita, summisqua 
laudibus efferenda, quando id pro patriae ainor'e agatmr. 

ta establecer en R o m a la Repúbl ica , fueron los que sen ta ron t a n 
e r rónea doct r ina . " N e c eos pudet (decia S u Sant idad en la Alo-
"cuc ion Quibus quantisque de 2 0 de Abri l de 1849) pa lam publ i -
" c e q u e asserere , t um cujusque sanctissimi j u r a m e n t i v io la t ionem, 
" t u m quaml ibe t scelestam, flagitiosumque act ionem s e m p i t e m a e 
" i p s i n a t u r a e legi r e p u g n a n t e m non solum haud esse i m p r o b a n -
" d a m , v e r u m e t iam omnino l ici tara, s u m m i s q u e laudibus effe-
" r e n d a r a quando id p ro pat r iae amore , u t ipsi d icunt , a g a -
" t u r . Quo impio ac praepostero a r g u m e n t a n d i gene re a b 
" e j u s m o d i homin ibus omnis prorsus hones tas , v i r tus , jus t i t ia pe-
" n i t u s tol l i tur , a tque nefanda ipsius la t ronis , et sicarii a g e n -
" d i ra t io per i n a u d i t a m i m p u d e n t i a m defendi tur et c o m m e n -
d a t u r . " 

Recomendable es sin d isputa el a m o r que debemos á la pa t r i a , 
y por salvarla es tamos obligados á sacrificar l legado el caso n u e s -
t ros bienes de f o r t u n a y a u n la v ida . Mas n u n c a debemos olvi-
da rnos de lo que nos dice la Verdad e te rna : ¿Qué aprovecha al 
hombre ganar todo el mvndo con detrimento de su almcñ ( I ) . Po r 
eso se nos dice al cap. 14 de los Proverb ios : La justicia es la que 
levanta ó la nación, mas el ppcado hace miserables á los pueblos. 
Así como u n a sola en fe rmedad basta pa ra que n o h a y a sa lud, ó 
que al cuerpo h u m a n o le fa l t e a l g u n a de sus par tes pa ra que sea 
defectuoso; así también en el orden mora l basta que sea m a l a l a 
acción por su objeto, ó por su fin, ó por sus circunstancias, p a r a 
que sea pecado. Sabido de todos es el principio: Bonum ex in-
tegra causa, malum ex quocumque defectu. (2) 

Lo que prohibe la ley e te rna es esencialmente malo , y n i n g u n a 

b u e n a intención cambia rá su na tu ra l eza : esto lo saben has t a los 

n iños , n i h a y necesidad de demost ra r lo , como n o la h a y de p r o -

b a r que el todo es mayor que su parte, 

(1) Math. 16-26.—Marc. 8-36.—Luc. 0-25. 
' (2) Non est actio bona simpliciter, nisi omnes bonitates concurrent: 

guilibet singularis defectus causai malum; bonum autem causatur ex inUffrs 
emina, ut Diomsius dicit. Sto. Tomas, 1. 2. q. 17. a. 4, ad 8. 



§ V i l i . 

Errores sobre el Matrimonio Cristiano. 

CD.—"No es rac iona lmente admisible , q u e Cristo elevase el 
" m a t r i m o n i o á la d ignidad de sac ramen to . " (S) 

E n las Let ras Apostólicas Ad Apostol/cac, condenator ias de las 
obras de J u a n N. Nuy tz , hace mención Su San t idad t an to de este 
e r ror como del de la proposicion G6. " P l u r a quoque de ¡Vlatrimo-
" n i o falsa a s s e r u n t u r : - N u l l a r a t i o n e f e r r i posse Chr i s tum evexis-
" s e Mat r i inonium ad d ign i t a t em S a c r a m e n t i . — M a t r i m o n i i Sa -
" c r a m e n t u m n o n esse nisi quid cont rac tu i accessor ium, ab coque 
"separab i le , i p s u m q u e S a c r a m e n t u m in u n a t a n t u m bened iz ione 
" s i t u m esse ." . 

N o concibo qué razón ó f u n d a m e n t o pueda habe r , pa ra decir 
que no es rac iona lmente admisible (nulla ratione ferri potosí) e 
q u e nues t ro Divino Salvador h a y a elevado á la d ignidad de sa-
c ramen to el m a t r i m o n i o . Dios lo ins t i tuyó y no el hombre ; lo 
i n s t i t u y ó fijándole leyes á que debe s i empre a r r e g l a r s e . Su Ma-
gestad m i s m a y no otro es quien une á los esposos {Quod Deus 
conjunxit). Invi tado el Divino Salvador á las bodas que se cele-
b raban en C a n a d e Galilea, as i s t ióá ellas para recordarnos y ase-
g u r a r n o s m a s y m a s en la creencia de q u e el mat r imonio tiene 
por au tor á Dios: (2) hizo ademas el Señor que el mat r imonio f u e -
se aun desde el principio un Sacramento g r ande , u n signo e a 
u n i o n de Cristo con la Iglesia, como lo a Iv ier te el Apóstol, al ha-
cer mér i to de las pa labras que pronunció por inspiración «mina 

(1) Dice el original: Nulla ratione ferri potest, Christum evexisse 

matrimonium ad dignitatem sacramenti. _ r , w . t i c . 
(%) Quod Dominus invitatus venit ad nuptias, etiam excepte m y s ^ 

r i i S c a i i c m e , confinnaxe voloit quod ipse fecit nuptias. Aug. tract. * m 

Joan. cap. 2. 

Adán cuando vió á E v a ( I ) . E l m a t r i m o n i o f u é ins t i tu ido c u a n -
do nues t ros p r imeros pad re s se hal laban en el para íso , cuando n i 
exist ia n i e ra f ís icamente posible que existiese la sociedad civil; 
pero a u n q u e precedió á esta, n o precedió á la re l igión: po rque la 
rel igión comenzó con el m u n d o , y desde q u e Adán y Eva salieron 
de las m a n o s del Creador , tuv ie ron obligación de adorar lo y de 
servir lo, Su Mages tad les in t imó el precepto de no tocar á cier to 
árbol bajo penas m u y severas, precepto cuyo conocimiento no h a -
br ían podido alcanzar si el m i smo Dios n o se lo hubiese revelado. 
Muchos años pasaron sin que hub ie ra sociedad civil; y sin e m b a r -
go los ma t r imon ios se ce lebraban, y eran tan válidos, t an lícitos, 
t a n legí t imos como los que aho ra se celebran. Es to mi smo se r e -
pitió a l comenzar la s e g u n d a edad del m u n d o i n m e d i a t a m e n t e 
despues del diluvio: en esa época tampoco hab i a ni podía haber so-
ciedad civil; pero habia re l igión, Noe ofrecía sacrificios a l Señor , 
hab ia distinción en t r e an ima les mundos y an ima les i nmundos , se 
t en ia fé de la f u t u r a venida de aquel Reden tor promet ido á Adán 
y Eva i n m e d i a t a m e n t e despues de su prevaricación. 

Mas todavía: Si e x a m i n a m o s cuál h a sido el modo de pensa r 
que acerca del ma t r imon io h a n tenido los pueblos, nos convence-
rémos de que no solo los judíos, y despues los cr is t ianos desde e l 
t i empo de Jesucristo y los Apóstoles, s ino también los gent i les 
que conservaban (mas ó m é n e s al teradas) a l g u n a s verdades de la 
revelación p r imi t iva , m i r a r o n el m a t r i m o n i o como un acto re l ig io-
so. Los persas , los egipcios, los gr iegos, los r o m a n o s , todos es-
t aban acordes en este pun to . Test igo Cicerón (De d iv ina t . 1. 1 . 
c. 6) que , hab lando de Cecilia Meteia que quiso casar á su n ie ta , 
dice: " E x i v i t in quoddam sacellum omin is capiendi causa , quod 
ufierimore veterum solebat;." Tes t igo Virgi l io , según el cual 
(Aeneid. 10. ) , e ran invocados los dioses q u e pres idian las nupc ias ; 

(1) Propter hoc relinquet homo patrem et inatrem suam, et adhapre-
bit uxori suae: et erunt duo in came una. Sacramentum hoc magnum 
est, ego autern dico in Christo et in Ecclesia. Ad Ephes. 5.—Primus va -
tes Adam de Christo hoc prophetavit, quod scilicet Christns reliquerit 
patrem suumDeum, et matrem suam coelestem Jerusalem, et venent ad 
terras propter suum corpus (Ecclesiam) et de suo earn latere fetatua 
sit, et propter illam Verhum euro factum sit. Bier. 



y el m i smo (Aeneid. 4 .) describe el r i to de los sacrificios que cou 
ta l mot ivo se hacían: "Pi inc ip io de lubra adeun t , pacemque per 
" a r a s — E x q u i r u n t : mac tan t lectas de m o r e b iden tes—Frugi fe rae 
" C a e r e r i , Phaeboque, patrique L v a e o ; — J u n o n i a n t e omnes , cui 
vincla juga l i a cu r ae . " Testigo Juvena l y tantos otros, como pue-
de verse en Per rone , de matrimonio christiano, l ib. 1 . sect. 2 . 
c. 2 . a. 1 . 

Mas a u n : Jesucristo, que recomendaba t a n t o dar al César lo 
que es del César; que dijo á Pi lato, que su reino no es de este 
mundo: que ni siquiera quiso tomar par te en la división de una he -
rencia ( I ) : este mismo Divino Salvador , apenas le tocaron los fari-
seos una cuestión de matr imonio, en t ró desde luego en elia y la re-
solvió por sí solo sin contar para n a d a con la au to r idad civil. ¿Qué 
indica esto? ¿es acaso que el mat r imonio es a s u n t o propio dé la po-
tes tad secular, y que si la Iglesia se mete en él, lo debe á conce-
sión espresa ó tácita de los príncipes? ¿Es acaso que el m a t r i m o -
nio n o t iene de religioso mas que u n a g r e g a d o accidental , es de-
cir, la bendición nupcial , en la que únicamente consiste el sacra-
mental ¡Ah! no, n i la cuestión q u e p ropon ían los fariseos y á la 
que respondía el Hijo de Dios, era acerca d e u n sacramento (del 
que aquellos n o tenían la mas pequeña noticia), s ino del ma t r i -
monio en sí m i smo y que estableció Dios desde el dia en que reci-
bióvAdan la compañera que le dió el Señor . Tampoco S . Pablo 
t r a t aba de ese ag regado (en que Nuy tz pre tende q u e consiste el s a -
c ramen to ) , sino del matr imonio en sí m i s m o , del ma t r imon io 
contraído en la gent i l idad, cuando le declaraba disuel to en el caso 
de,que el consorte infiel no quiera cont inuar s in ofensa del Crea-
dor . (2) 

E n vista de todo esto, ¿cómo ó por qué , dice N u y t z , que no es 

(1) Ait autem quídam de turba: Magister, dic fratr i meo ut dividat 
mecum baereditatem. At ille dixit illi: Homo, ¿quis me constituit judi-
cem, aut divisorem supervos? Luc. 12.—13, 14 

(2) Si alter infidelium conjugum ad fidem catholicam convertatur, al-
tero, vel nullo modo, vel non sine blasphemia divini Numinis, vel u tper 
trahat ad peccatum mortale, ei cohabitare volente; qui relinquitur, ad se-
cunda, si voluerit, vota transibit: et in hoc casu intelligimus quod ait. 
Apostolus: H tnfidelis discedit discedat, frater enirn et soror non est servitxt-
ti íubjetus in hvjusmodi. Innoc. IH. cap. Quanto de Divorttis. 
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racionalmante admisible el q u e Cristo elevase el ma t r imon io á la 
d ignidad de sacramento? Si u n lavator io , q u e de suyo es u n a ac -
ción indi ferente y nada tiene de religiosa, r puao ser elevada á e s a 
d ignidad y conferírsele por Jesucr is to la v i r tud de sant i f icar a l 
h o m b r e ; ¿por qué el ma t r imon io , que desde el pr incipio-fué ins t i -
tu ido por Dios, a r reg lado por Dios, tenido s i empre como acto r e l i -
gioso; ¿por qué , repi to, no podría Jesucristo elevarlo t ambién á l a 
d ignidad de sacramento , y conferir le la v i r t u d de dar gracia á los es"' 
posos p a r a vivir bien en su estado? ¿Cuál es la diferencia e n t r e 
el lavator io y el ma t r imon io , pa ra que el p r ime ro pud ie ra ser s a -
c r amen to , y n o el segundo? 

Ni puede decirse que , siendo el m a t r i m o n i o u n cont ra to , está 
como todos los d e m á s sujeto e n t e r a m e n t e á la potestad t empora l , 
y por esa razón no debe creerse que h a y a sido elevado á la d i g n i -
dad de sac ramen to . A r g u m e n t o demasiado miserable , q u e en es-
tos úl t imos años se h a quer ido hacer valer po r a l g u n o de los Se*" 
nadores en la Cerdeña . De que u n h o m b r e sea c iudadano, y ba jo 
ese aspecto deba es tar sometido á las au tor idades y leyes civiles de 
su respectivo país, no se infiere q u e ese mi smo individuo n o pueda 
ser cr is t iano, y sujeto en cuan to ta l á la Iglesia (1). Adema», 
a u n q u e el ma t r imon io sea u n contra to , lo es sui generis, y n o debe 
compara r se en todo con los demás . E n los o t ros cabe la r eg l a Om-
nis res per quascumque causas nascitur, per easdem dissolvitur-, r 
n i n g ú n católico puede aplicar esta reg la a l m a t r i m o n i o . Los 

(1) E x hac exposita theorfa (dice Pnrrone) unice sequitur imam eam-
demque rem sub multiplici respectu spectari posse, ac per diversos con-
coptus aprehendi, non autcm in piures res discerpi posse aut debere. Sane 
una eademque persona, quae est homo, civis, et christianus, baud potest 
ob triplicem liunc respectum in tres reales dispesci personas, quod est ab-
surdum vel cogitare. Sic matrimonium christianorum unum atque indi-
viduum est, quod est sacramcntum, neque ex eo quod spectari possit per 
mentis abstractionem ac logicum conceptum ut contractus naturalis, civi-
lis, et saeramentalis, exinde sequitur esse tres rea'.itates, aut tres res ab in-
vicem distinctas, multo vero minus divisas aut divisibiles. Sed est unum 
idemque conjugium, quod spectari potest ut officium naturae, ut officium 
comunitatis, et ut officium religioni®, ac sub quolibet hoc respectu attingi-
tur ä lege naturali, ä lege civili, et ab Ecclesia seu religione." De matrim. 
chris, lib. 1. 



otros contratos pueden lícitamente celebrarse por miras meramen-
te temporales; y nadie podría hacer otro tanto con el matrimonio 
iin hacerse reo á los ojos de Dios. De los otros contratos no se 
dice que son obra de Dios, que Dios es quien los hace, que los 
hombres no pueden deshacerlos; y del matrimonie ha dicho Jesu-
cristo: No separe el hombre lo que ha unido Dios. Luego el 
matrimonio es, como he dicho, un contrato sui generis, y no todo 
lo que se dice efe los demás contratos es aplicable á este. 

Pero prescindiendo de todo esto, al católico le basta saber lo que 
tiene definido la que es columna y firmamento de la verdad: " S i al-
g u n o dijere, que el matrimonio no es verdadera y propiamente uno 
"de los siete sacramentos instituido por N . Señor Jesucristo, sino 
"inventado por ios hombres en la Iglesia, V que no confiere gracia, 
"sea anatema" (Ses. 24 . can. 1.) Vcase la obra de matrimonio 
christiano, de Perrone, ó cualquier otro teólogo católico. 

6 0 . — " E l sacramento del matrimonio no es sino un accesorio al 
"contrato y separable de él: y el mismo sacramento consiste en la 
"sola bendición nupcial ."^») 

Ya he hablado de este error en la proposicion anterior, y me 
refiero á lo dicho sobre ella. Añadiré que la Santidad de Pió IX, 
no se contentó con proscribirlo en 22 de Agosto de 1831: contes-. 
tando en 19 de Setiembre de 1852 al Rey de Cerdeña, le dice en-
tre otras cosas: " E s un dogma de fé, que el matrimonio h a sido 
"elevado por Jesucristo Nuestro Señor á la dignidad desacramen-
" to ; y es un punto de doctrina católica, que el matrimonio no es 
"una cualidad sobreañadida al contrato, sino que es de la esencia 
"misma del matrimonio, de tal suerte, que la unión conyugal en-
" t r e los cristianos no es legítima mas que en el matrimonio sacra-
•''mento, fuera del cual no hoy mas que un puro concubinato." 
A 27 del mismo mes y año, pronunció su Santidad la Alocucion 
Acerbiisimum con ocasion de lo que pasaba en la República 4 a 

Nueva-Granada, y en ella decia: "N ingún católico ignora ni pú£-
"de ignorar, que el matrimonio es verdadera y propiamente uno 

(I) Dice el original: Matrimonii sacramentum non est nisi quid con-
tracta! accessorium ab eoque separabile, ipsumqtie sacramentum m uaa 
tantum suplíale benedictione situm est. 

" d e los siete sacramentos de la ley evangélica, instituido por Cns-
" t o Señor Muestro, y que por lo mismo no puede darse entre fie-
dles matrimonio, sin que al mismo tiempo (unoeodemque tempo-
r e ) síg sacramento-, así es que cualquiera otra union conyugal, 
"fuera del sacramento, aunque sea hecha á vir tud de cualquiera 
" l ey civil, no es otra cosa que un torpe y detestable concubinato 
"reprobado de mil maneras por la Iglesia." 

Marco \n ton io de Dominis, Launoy, los herejes del siglo Ib . , 
los canonistas y teólogos rega l i s tasá mediados ^el 18.» sostuvie-
r a n e s t a absurda distinción que se pretende en esta proposicion, 
distinción desconocida en los siglos anteriores, y justamente re-
probada por la Santa Sede. Perrone en e l tom. 1. de la citada 
obra trae un capítulo (el 6.» del lib. 1. sect. 1.), en que trata de 

esta mater ia . , , 
67 - " P o r derecho natural no es indisoluble el vinculo del m a -

t r i m o n i o , y en varios casos puede la autoridad civil sancionar 
" e l divorcio propiamente dicho." (1). . , , , , 

En las mismas Letras Apostólicas condenatorias de las obras de 
Nuvtz se proscribe esta aserción: " Iu r e na turae Matrimoni m -
culñm non esse indissolubile." Y en la Aloc«c,on ^ ^ 
dice Su Santidad, hablando de N u e v a ^ r a n a d a : " N luí tomo, 
" d e alio ilio decreto, quo Matrimoni! Sacramenti m y . t e n o , d gn -
" t a t e , sanctitate omnino despecta, ejusque mstitutione et na tu ra 
" p r o sus ignorata , et eversa, atque Ecclesiae in Sacramentum 
" ídem potestate peni tus spreta, proponebatur juxta j am damnatos 
"haeret icorum errores, atque.adversos Catholicae Ecclesiae doc-
" t r i n a m , u t inatrimoniurn t amquam civilis t an tum c o n t r a e t e 
"habere tur , et in variis casibus divortium proprie dictum sancì-

Bastaría recordar, para rechazar esa proposicion, l o q u e del m a 
trimonio dijo Jesucristo: Quod Deus conjunxit, homo non sepa-
ret Math. 19. Los fariseos (que nada sabian de matrimonio 
sacramento) preguntaban si era lícito el repudio por cualquiera 

il) Dice el original: Jure naturae matrimonii vinculum non est indis-
solubile, et in variis casibus divortium proprie dictum auctontate civúi 

sanciri potest. 



causa, y el divino Salvador les respondió: "¿No habéis leído, q u e 

"Qu ien hizo al hombre desde el principio, hizo varón y r ñ u g e r í y di-

" j o : Por esto dejará el h o m b r e á su padre y á su m a d r e , y se un i r á 

a su m u g e r , y serán dos en u n a carne. Así que y a n o son dos, s ino 
" u n a carne. Po r t an to , no separe el hombre lo que Dios juntó." Y 
replicando los Fariseos, que Moyses habia mandado d a r libelo d e 
repudio, Su Magestad les di jo: " P o r la dureza de vues t ro cora-
S o n , os permitió Moyses r epud ia r á vues t ras m u g e r es: mas al 

principio no fué asi." EJ mismo pasage ge lfie al ca[)i {Q de 

Marcos, quien añade que los discípulos no se con ten ta ron con la 
respuesta que el divino Maes t ro acababa de da r á ios far iseos: 
' 'Volvieron á p regun ta r l e sus^ discípulos en casa sobre lo m i s m o . 

les respondió: Cualquiera que dejare á su m u g e r y se ca sa re 
" c o n otra , adulter io comete con t ra aquella: v si la m u g e r de ja re á 
" s u marido y se casare con o t ro , comete adu l t e r io . " Es ta s e g u n d a 
respuesta, dada para disipar las dudas de los discípulos, debe igua l -
m e n t e disipar todas las n u e s t r a s : es u n a respuesta abso lu ta , g e n e -
ra l , que no exceptua caso a l g u n o . Quicumque, dice el Sa lvador , 
cualquiera, todo el que. " ¿ Q u i é n e s somos nosot ros , exclama S . 
" A g u s t í n , pa ra que d i g a m o s , hay sugelos que son adúl teros r e -
" p u d i a n á o su m u g e r y t o m a n d o o t ra , y hay quienes haciendo l o 
" m i s m o no son adúl teros; c u a n d o el Evangel io a s e g u r a q u e todo 
"el que ¡mee esto es reo de adulterio?" Con la m i s m a genera l i -
dad nos t rae el Evangel io de S . Lúeas al cap. 16, la sentencia d e l 
Salvador: "Todo el que d e j a su m u g e r y toma o t r a , comete 
"adul te r io : y lo comete t a m b i é n el que. se casa con la r e p u d i a d a . " 

Si aun se quieren m a s t e s t imonios de las San t a s Esc r i t u r a s , 
relativas al asunto, los e n c o n t r a r é m o s en las Epístolas de S . P a -
blo, quien escribiendo á los Romanos , les dice al cap . 7 : " L a 
" m u g e r casada, mien t r a s v i v e el mar ido a tada está á la l e y ; m a s 
" s í su marido muere , q u e d a suelta de la ley del m a r i d o . Po r 
" t a n t o , si viviendo el m a r i d o ella f u e r e con otro hombre , será 11a-
" m a d a adúl tera: mas si el m a r i d o muere , l ibre queda de la l ey 
" d e l marido; de m a n e r a q u e n o es adúl tera si fue re con otro m a -
" r i d o . " Lo mismo enseña á los de Corinto al cap. 7 . Y en e l 
anterior habia dicho v a : " A q u e l l o s que están un idos en m a t r i r 
"mon io , mando , y no yo . s i n o el Señor , que la m u g e r no se sepa-

" r e del m a r t d o : y si se separa , permanezca sin casarse, ó h a g a 
" p a z con su m a r i d o . Y el mar ido tampoco deje á su m u g e r . " — 
" E s t a s pa labras del Apóstol, d i c e S . A g u s t í n , t an t a s veces r epe t i -
d a s é inculcadas , son ve rdade ra s , sanas , c laras , palpables. N i n -
" g u n a m u g e r puede comenzar á ser consorte legi t ima de u n s e -
" g u n d o mar ido , m i e n t r a s n o h a y a dejado de ser lo del p r imero . Y 
"en tonces dejará de pertenecer al p r imero cuando h a y a m u e r t o , 
"no cuando sea adúltero. L ic i tamente se repudia la m u g e r por . 
" c a u s a de adu l i e r i o . . . .mas n o se desa ta rá el vínculo c o n y u g a l , 
" a u n cuando nunca l leguen á reconciliarse; y solo se d e s a t a r á m u -

" r i e n d o el m a r i d o . " 

Precepto tan espreso y t a n repet ido en las San tas Escr i turas^ 
n o podían de ja r de inculcarlo los padres de la Iglesia. H e r m a s , 
de quien hab la S . Pablo en el cap. 16 de su epístola los R o m . , S-
Jus t ino , A tenágoras , Te r tu l i ano , Clemente Ale jandr ino , Or íge -
n e s . S. Cipriano, el Concilio i l iberi tano, otros i nnumerab l e s c u -
yos test imonios copia P e r r o n e en el tora . 3.° de Matrimonia 
christiano, nos enseñan esta doct r ina : ¿y cómo, supuesta ella, p u e -
de sostenerse q u e la potestad civil t iene facultad de smeionar en 
varios casos el divorcio propiamente dicho? ¿es acaso el p r inc ipa 
i g u a l á Dios pa ra que dispense el precepto divino, ó se le ha dado 
s iquiera facul tad de in te rpre ta r lo? Si Constant ino el g r a n d e y 
otros E m p e r a d o r e s cr is t ianos pe rmi t i e ron el repudio, á esto debe -
mos contes tar que del hecho al derecho nóvale la consecuencia: 

los San tos Pad re s nos h a n enseñado la respuesta q u e debe da r se 
en tales c a s o s . - " R e p u d i a s á t u m u g e r , dice S . Ambros io , cre-
" y é n d o t e con derecho pa ra hacerlo y sin ser c r imina l : j uzgas q u e 
" t e es lícito, po rque no lo prohibe la ley h u m a n a , sin a c o r d a r t e 
" q u e lo prohibe la d i v i n a . " l ib . 8 . in cap. 1 6 . L u c . - " ü n a s son 
" l a s leyes de los Césares, escribe S . Gerónimo, ep . S í . a . 30. ) : y 
" o t r a s las de Cristo: u n a cosa m a n d a Papin iano , y o t ra S. P a -
" b l o . " — " E s t o no es licito de lan te de Dios, a u n q u e lo sea por de -
recho c iv i l . " S . Agus t . S e r m . 392 . a , 49 . 

Nada mas conforme á l a razón n a t u r a l que la indisolubilidad de* 

m a t r i m o n i o (1): la propagac ión de la especie h u m a n a n o debe s e r 

(i) Matrimonium ex intentione naturae ordinatur ad educationem 
proüs. ü n d e de lege naturae est quod patentes filiis t h e s a u m e n t et ffl* 



como la de los brutos , otra cosa exi je la decencia en seres raciona»-
les; y la un ion de nuestros p r imeros padres es el modelo pa ra las 
de sus descendientes, un ion que hace Dios, y que s iempre fué sig-
no de la de Cristo con su Iglesia , gi á l o s judíos se les permit ió 
el libelo de repudio, ya l l divino Salvador dijo cual f u é la causa 
de esta permisión, duritia coráis vestí-i, advirt iéndoles que no ha-
bía sido así desde el principio, y que lo que Dios ha unido no de-
be separarlo el hombre. Vease el t o m . 3 . de la t an tas veces cita-
da obra de Pe r roñe—Conferencias d e A n g e r s — D e f e n s o r d é l a r e -
l igión, t o m . 8 .—Teología dogmát ica de Kenrick tom. 4 . 

0 8 — i - L a Iglesia no tiene potestad de establecer impedimentos 
" d i r i m e n t e s del ma t r imon io , esa facul tad corresponde á la au tor i -
dad civil, asícoiüo la de q u i t a r l o s que h a y . " (1) 

Vigil enseña esta erronea doctr ina en su obra " D e f e n s a de la 
au to r idad de los Gobiernos, &c," y de él se hace mención en las 
Le t ras Apostólicas Multíplices ínter de 10 de J u n i o de 1851: 
" P o t e s t a t e m qua Ecclesia dona ta est á suo Divino Ins t i tu tore , s ta-
"b i l i end i impedimenta M a t r i m o n i u m d i r iment ia á pr incipibus 
" t e r r a e d i m a n a r e t u e t u r , e a m q u è Chris t i Ecclesiam sibi a r rogasse 
" i m p i e a f f i r m a t . " El m i s m o er ror t u v o Nuv tz , como s e v e en las 
Le t r a s Ad apostolicae de 2 2 de Agosto del m i smo año . " P l u r a 
" q u o q u e de Matr imonio fa lsa a s s e r u n t u r = E c c l e s i a m n o n habe re 
" p o t e s t a t e m impedimenta m a t r i m o n i u m d i r imen t i a inducendi , 
" s e d eam civilj potestati competere á quo imped imen ta exis tent ia 
" t o l l e n d a s u n t . " 

No es el actual Papa qu ien p r ime ro h a ana t ema t i zado esta doc-
t r i n a : y a su Dignísimo Predecesor el S r . Pio VI . lo babia hecho á 
2 8 de Agosto de 1794, en la^Bula Auctorem ¡idei, condenando 
ochenta y cinco proposiciones del Synodo d e P i s t o y a : " 5 9 . La 

parentum ñaeredes sint (2 Cor. 12). E t ideo cum proles sit commune bo-
num viri et uxoris, oportet eorum secielatem perpetuo permanere indi-
visam, secundum legis naturae dictamen. E t sic inseparabilitas matri-
monii est de lege naturae- Supplem. 3. part. q. 67. a. 1. o. Y lo mismo 
IV. dist. 33. q. 2. a 1. 

(1) El original dice: Ecclesia non habet potestatem impedimenta ma-
trimonium dirimentia inducendi, sed ea potestas civili auctoritati com-
petit. á qua impedimenta existentia tollenda sunt. 

" d o c t r i n a del Synodo , que a s e g u r a que solo á la sup rema potes-
t a d civil corresponde o r i g ina r i amen te poner al contra to m a t r i * 
" m o n i a l aquella clase de impedimentos que lo anu l an , y se 11a-
" m a n d i r imentes : el cual derecho or ig inar io , se dice t ambién que 
" e s t á esencialmente conexo con el derecho de dispensar , y se a n a -
d e que, supuesto el asen t imiento ó tolerancia de los principes, 
" p u d o j u s t a m e n t e la Iglesia establecer impedimentos d in mentes 
" d e l mismo c c n t r a t o . - C o m o si la Iglesia n o s iempre h a y a podi-
d o v pueda por derecho propio, establecer en los m a t r i m o n i o s 
" d e los crist ianos, impedimentos q u e no solo impidan el m a t n m o -
" n i o sino que lo anu len en cuanto a l vínculo (a los cuales es ten 
"ob l igados los cr is t ianos a u n q u e moren en paises d e ,nüeles) y 
" d i s p e n s a r e n e l l o s . - E v e r s i v a d é l o s cánones 3 , 4 , 9 , 1 4 d é l a 
" S e s 2 4 del Concilio Tr iden t ino , H E R É T I C A . " T e n g a n presen-
t e esta calificación los que , l lamándose católicos, a s egu ran que es-
tas v o t ras facultades de la Igles ia , las ha recibido de los p r inc i -
p e V i e n e s pueden re t i rárse las cuando les parezca. Y r e c a e r , e n 
i gua lmen te la proposicion 6 0 de dicho Synodo, condenada en la 
m i s m a Bula : " L a súplica del Synodo á la potestad civil, p id ten-
d o que qu i t e del n ú m e r o de los impedimentos la cognacion es-
p i r i t u a l v el que se l lama de pública honest idad, cuyo o r igen 
" s e hal la en la coleccion de Jus t in iano ; y que ademas r e s t r in j a e l 
" i m p e d i m e n t o de afinidad y cognacion proveniente de copula l í -
c i t a ó ilícita, a l cuar to g rado según la computación civil por l i -
" n e a la tera l y oblicua, pero de tal suer te que n o quede esperanza 
" a l g u n a de obtener d i s p e n s a . - P o r cuan to a t r i b u y e a la potes tad 
"c iv i l el derecho de abolir ó res t r ing i r los impedimentos estable-
d o s ó aprobados por la au tor idad d é l a Iglesia: y ademas por 
" c u a n t o supone que la Iglesia puede ser despojada por la potestad 
"civi l de su derecho de dispensar en los impedimentos cons t i tu i -
d o s ó aprobados por e l l a . - S u b v e r s i v a de la libertad y potes tad 
" d e la Iglesia, cont ra r ia a l T r iden t ino , e m a n a d a del e r ror here t i -
" c a l an te s condenado ." 

Los cánones del Tr iden t ino á que se opone la p r imera de estas 

proposiciones, son los s iguientes : "3» Si ^ o f r e q u e g 
t o aquellos g rados de consanguin idad y de -annidad , que se. o*-



•"presan en el Levitico, pueden impedir el matr imonio que está 
" p a r a contraerse, y dirimir el contraido; y que la Iglesia no pue-
d e dispensar en algunos de ellos, ó establecer que lo impidan y 
" d i r i m a n otros grado?; sea ana tema .—4° . Si a lguno dijere que 
" l a Iglesia no ha podido establecer impedimentos dirimentes del 
"mat r imonio , ó que ha errado estableciéndolos; sea ana t ema .— 
" 9 o . Si a lguno dijere que los Clérigos ordenados in sacris, ó loa 
"Regu la res que han profesado solamente castidad, pueden con-
" t r e r matr imonio,y que es válido el que contra igan, no obstante 
" l a ley eclesiástica, ó el voto; y que lo contrario no es mas que 
"condenar el matrimonio; que pueden contraerlo los que no se co-
"nocen con el donde castidad, aunque h a y a n hecho voto de g u a r -
d a r l a ; sea anatema: pues Dios no niega la gracia á los que la pi-
d e n con rectitud de corazon, n i permite seamos tentados mas de 
" l o q u e podemos.—12°. Si a lguno dijere que las causas maí r i -
"moniales no pertenecen á los jueces eclesiásticos; sea ana tema ." 

Launoy pretendió eludir u n a decisión tan t e rminan te del Santo 
Concilio de Trento, diciendo que en estos cánones debe entenderse 
por Iglesia el príncipe secular. Interpretación absurda , inadmi-
sible, que basta tener sentido común para rechazar la . Los pr ín -
cipes seculares, si son católicos, son miembros de la Iglesia, mas 
n o son la misma Iglesia; así como un ciudadano mejicano, aunque 
individuo de la nación, n o es la nación: ¿qué dir iamos si un Obis-
po mejicano y todos ellos j u n t o s quisiesen ser reputados y tenidos 
como nación mejicana? S e les dir ía que, en razón de Prelados, 
son los Pastores de la Iglesia en Méjico, sus padres, sus represen-
tantes , como lo es un p a d r e de famil ia respecto de sus hijos; pero 
que como ciudadanos n o son m a s que miembros particulares 
de este pueblo, y n o el m i s m o pueblo n i representantes suyos. 
Pues otro tanto debe decirse d e los príncipes católicos: como pr ín-
cipes son en el orden civil gefes supremos de su respectivo pue-
blo, mas como católicos son simples fieles, miembros particulares 
del cuerpo místico, ovejas y no pastores. Ademas, cuando el Tr i -
dentino habla de Iglesia, t o m a esta palabra en el mismo sentido 
que Lutero y sus secuaces, cuyas erronéas doctrinas trata de pros-
cribir y anatematizar: " H o r u m temeri tat i Sancta et universalis 
"Synodus cupiens oecurrere , insigniores, praedictorum schisma-

" l i c o r u m haereses et errores, ne plures ad se t r aha t perniciosa 
" e o r u m contagio, exterminandos duxit , hos in ipsos haerético» 
"coruruque errores decernens anathemat ísmos," dice el mismo 
Concilio en la referida sesión. Veamos ahora lo que decía Lu te -
ro, y que entendía por leyes de hombres que, según el mismo, no 
deben admit i rse en el matr imonio . " H o m b r e s son los tiranos de 
" R o m a , es decir, los Pontífices y sus of ic ia les ."—"Exhorto y 
" r u e g o á todos los sacerdotes y hermanos , que sí vieren a lgún 
" imped imento en que el Papa puede dispensar, y que no esté es-
"p reso en la Escr i tura; tengan por validos y subsistentes los ma-
t r i m o n i o s contraidos contra las leyes eclesiásticas, tiránicas ó pon-
''tifíelas"—' Si el Papa, 6 el Obispo, ú oficial disuelve u n ma t r i -
m o n i o contraido contra ley papal. es anticristo, es violador del 
"derecho na tura l , es reo de lesa magestad d iv ina ." Mas todavía: 
habiéndosele notado entre otros artículos (tomados de su libro de 
captwitate babylónica), el siguiente: " A los cristianos no h a y 
"derecho alguno para imponérseles ley (ni por hombre, ni por 
"ángeles) , sino en cuanto ellos consienten;" contestó á este cargo 
diciendo: "Es to no lo he dicho de las leyes civiles, sino de 
«las eclesiásticas." Aun pudiera decir mas ; pero creo suficiente 
" l o espuesto pa ra que se conozca cuál era el error luterano que 
" q u i s ^ a n a t e m a t i z a ; el Santo Concilio en los citados cánones. 

Al mismo Launoy y á otros, les ocurrió que estos cánones no 
son dogmáticos sino d i s c i p l i n a r e s ^ esa es otra equivocación m a -
nifiesta. Una cosa es la disciplina, y otra el derecho de estable-
cerla. La disciplina no es un dogma, pero sí lo es el derecho de 
hacerla. Un punto de disciplina será mas ó menos conveniente, 
podrá dispensarse habiendo justas causas, modificarse, variarse 
enteramente según las circunstancias: lo que no puede variarse 
es el derecho que Jesucristo concedió á su Iglesia para establecer-
la, variar la , d i spensa ren algunos de sus puntos habiendo para 
rilo causas justas . Una cosa «semejante vemos en el órden civil: 
n n a lev puede tener mas ó menos inconvenientes, podran hacerse 
respecto de ella tales y cuáles observaciones, se m u d a r a o no se 
m u d a r á al arbitrio del legislador: m a s nadie toque al mismo po-



der legislativo, á la facul tad de dar leyes, pues esto seria a tacar k 

soberanía. ¿De qué se t r a ta en los citados cánones? n o de es ta -

blecer una ley de disciplina, sino de la potes tad de la Iglesia pa ra 

hacerla: esto segundo n o es disciplina, es doc t r ina ; es cuest ión so-

bre las facultades que Cristo quiso conceder á su esposa la Iglesia; 

«sto es claro, evidentís imo; es d i sputar á la Iglesia u n poder de 

q u e ha hecho Uso desde Ios-siglos m a s remotos a u n antes de la 

conversión de Constant ino, como lo demues t r a Pe r rone en el t omo 

2 o . de su citada obra. Potes tad reconocida por los mismos p r í n -

cipes, y de que aun cont ra ellos h a hecho uso la Iglesia, pues el 

P a p a Vigilio declaró nu lo á mediados del siglo VI . e l m a t r i m o n i o 

de Teodeberto rey de los f rancos con la v iuda de su h e r m a n o : 

León III que ascendió á la Silla de S a n Pedro en 795 , d i r imió el 

de En r ique l . rey de Castilla con la h i j a del r e y de P o r t u g a l , por 

impedimento de consanguin idad: S . Gregorio V, que comenzó á 

ser P a p a en los úl t imos años del siglo décimo, declaró nu lo el de 

Roberto rey de Franc ia , con su consanguínea Be r t a , y en 9 9 8 ex-

comulgó á E r m a m b a l d o Arzobispo de Tour s , y á los d e m á s Obis-

pos que hab ian dispensado en este m a t r i m o n i o . Y a u n en el ci-

tado Concilio Tr ident ino se vió que el r e y de F ranc ia , por medio 

de sus oradores, le pedia con ins tancia q u e se estableciesen los im-

pedimentos d i r imentes de clandestinidad y de la falta de consen-
timiento de los padres: á lo p r ime ro accedió el Concilio, á lo se-

g u n d o se negó; y el r e y se sometió: " ¿ P o r v e n t u r a (dice la Uni -

v e r s i d a d de Lovaina) h a b r í a instado t an to el r e y , si hub ie ra crei-

" d o que en sus facul tades estaba el hacerlo? Y negándose el Con-
4 'cilio á establecer dicho imped imento pa ra todos los fieles, ¿no lo 

" h a b r í a establecido el rey cr is t ianís imo pa ra lo s súbd i tos d e s u r e i -

" n o ? Nunca lo hicieron los r eyes de Franc ia , y por t a n t o n o cre-

y e r o n estar en sus facul tades . Es ve rdad q u e var ios de ellos 

"dec la ra ron í r r i tos y nulos tales ma t r imon ios ; pero esto so lamen-

t e en cuanto á los efectos civiles, lo que no excede de sus facul-

t a d e s . Y que fué así, lo manif ies ta la contestación de Luis XIII, 

" q u i e n respondió-al Clero de las Galias que andaba lleno de a n -

" s i edad ; que las pa labras "No se contraen válidamente," se e n -

t e n d í a n EN CUANTO Á LOS E F E C T O S CIVILES: ¿y á q u é ve-

" n i a t a n inquie ta solicitud del Clero galicano, si estaba en las 
" f a c u l t a d e s del pr ínc ipe secular el a n u l a r e l cont ra to m a t r i m o -
" n i a l ? . . . . Cua lquie ra pues q u e sea la práctica y modo de pensa r 
" d e a lgunos P a r l a m e n t o s de Franc ia ; si es a m b i g u a , debe esplí-
" c a r s e conforme á la citada declaración de L u i s XIII y á su m e n -
t e ; y si es opuesta , debe cor reg i r se por l a m i s m a . Cual sea la 
" s e n t e n c i a de la Iglesia gal icana acerca de tales m a t r i m o n i o s (1), 
" l a mani f ies ta H a b e r t escribiendo á n o m b r e del Clero gal icano 
" c o n t r a los detractores del r e a l edicto, dice así: 11 Ningún ca-
tólico duda ser punto de fé que á sola la Iglesia pertenece, como 
"intérprete del derecho divino y oráculo de la verdad, el deter-
1'minar sobre la validez, sustancia, causas, partes, CONTRATO y 
11 consentimiento, materia y forma, condiciones y efectos del sa-
"cramento del matrimonio." Vease la c i tada obra de P e r r o n e , — 
" l a Pas to ra l del Obispo de Guada la j a r a de 2 9 da Jul io de 1 8 5 9 , — 
Teología dogmát ica de I í e n r i c k — B i l l u a r t . 

6 9 — " L a Iglesia en los siglos posteriores h a comenzado á i n -

t r o d u c i r los imped imen tos d i r imentes , n o por derecho propio, 

" s i n o en uso del q u e recibió d e la potes tad civi l ." (2) 

E n lo que di je sobre la proposicion anter ior , hice y a mér i t o de 

lo que sobre esta dice N . Smo . P a d r e , al proscribir las obras de 

J u a n N . Nui tz . 

M u y cerca t enemos los mejicanos a l pueblo de Nor t e -Amér i ca , 

en el ¿ual los m a t r i m o n i o s de los católicos es tán sujetos á los m i s -

mos imped imen tos d i r imentes que en cualquiera nac ión católica. 

Es to lo a t e s t i guan el Concilio plenar io de 1852 , en c u y a sé t ima 

Congregac ión se acordó deberse ocur r i r á l a S a n t a Sede, p .déndo-

(1) E l Concilio Parisiense de 1528, condenó entre otros, este artícu-
l o - "Ecclesia non potuit ¡Ilegitimare aliquas personas, sic quod non 
"possint con t ra je re inatrimonium." Y la facultad de París hablando 
de semejante doctrina, la califica así: «Impía, potestati Ecclesjac dero-
"gativa. et e s damnato Waldensium errore procedens, doctrina quae 
"denegat. Ecclesiae potestatem statuendi impedimenta dmmentia. 

(2) Diee el original: Ecclesia s e q u i o r i b u s secnlis dirimentia impedi-
menta indúcete coepit, non jure proprio, sed illo jure usa, quod á c m h 
potestate mutuata erat. 



le a m p l í a s facul tades pa ra dispensar en tales impedimentos ; y an-
tes el Provinc ia l VI de Bal t imore , no quer iendo que se cont ra igan 
con ellos, y var ios de los otros insist iendo en lo mismo, así como 
en que^ donde está publicado el Tr iden t ino , se cumpla lo que en 
él se p rev iene sobre la presencia del párroco y test igos. A lo que se 
añade la Teología dogmát ica del l imo . Kenr ick , acomodada á los 
usos y c i rcunstancias de aquellos fieles, en la que por eso mismo 
?e o m i t e n muchos pun tos , m a s no el de impedimentos del m a t r i -
monio q u e se t ra ta con toda la estension que se hace en cualquie -
r a obra teológica: por ella vemos que en t r e los católicos del m i s -
mo país , la Iglesia ejerce su autor idad en los ma t r imonios lo m i s -
mo q u e en los pueblos gobernados por prlncipss católicos. ¿Y qué 
Pres iden te ó Congreso ha dado allí esa facul tad á la Iglesia? n i n -
guno, a b s o l u t a m e n t e n i n g u n o . E n Ing la te r ra , lo m i smo q u e en 
los Estados-UnidoSj es tán en v igo r dichos impedimentos: ¿por v e n -
tura l a re ina Victoria ó sus predecesores que h a n sido cabeza de 
la Iglesia ang l icana , h a n dado á la Católica esa potestad q u e allí 
ejerce, lo m i smo que en Méjico? ni por la imaginación les h a pa-
sado dárse la . ¿Y quién se la da en Rusia ó en cualquiera o t ro 
reino cuyo gobierno sea cismático, ó herege, ó gent i l? ,nadie: luego 
no de los príncipes de i s iglo, sino de Jesucristo le v iene esa f a -
cultad ( I) De ella h a hecho uso no solo en las siglos de ba rba r i e , 
sino desde I03 p r imeros . Duraba todavía la persecución el año d e 
30o, y y a el Concilio l l iber i tano en su cánon 61 sujetaba á'•peni-
tencia de cinco años, al v iudo que se casaba con la h e r m a n a de su 
pr imera m u g e r ; en el 66 p r ivaba de la comunion, a u n en los fil-

(1) Ab haereticis quibiiscumque et â regalistis inquirimus, dice Per-
rone, ut ipsi nobis patefaciant an Ecclesia aliquando ad rite ac legiti-
me sacramenta administranda â magistratibus illlus aetatis (en tiempo 
del gentilismo) facultatem petierit, aut saltern fideles docuerit ut earn ip-
si exposcerent, ut legitime conjugia contra,herent. Proférant, si quod 
habent, Neronis, Decii, aut Diocleciani diploma, quo Ecclesiae Christianas 
ea facultas data fuerit aliquando quidquam ejusmodi perficiendi, quod 
id sacramenta, aut nuptias jungendas juxta Écelesiae leges referatur. 
Proférant libellum supplicem aliquem â christianis exhibitum Principi-
bus aut Magistratibus, ut sese legibus conformare possent, quibus ab 
Ecclesia obstringebantur. Tom. 2 de la tantas veres citada ofera. 

t imos momentos d e la vida, a l q u e con t ra je ra ma t r imon io con su 
hi jas t ra ; en e l l o p roh ib i a contraer lo con gent i les ; en el 17 impo-
nía excomunión p e r p e t u a á quien casase u n a h i ja s ú y a con los sa-
cerdotes de estos. E l Concilio de Neocesarea, an te r ior a l E c u m é -
nico I o imponía en e l cánon 2 .° , excomunión á la m u g e r que t o -
m a r a por esposo a l h e r m a n o de su d i funto mar ido , y prevenía q u e 
ni a u n en la m u e r t e se levantase esta pena , s ino con la espresa 
condicion de q u e si sobrevivía la delincuente, se hab ia de separa r 
del incestuoso en lace . E n el Concilio de . \ncyra , anter ior t a m -
bién al 4°.de Nicea , se m a n d a que si a lguno i n c u r r e en el c r imen 
de rap to con a l g n u a n i ñ a que h a sido p romet ida á otro, a u n q u e 
la h a y a violado e l r a p t o r , se le qui te y sea devuel ta al p r i m e r o . 
Los Pontífices S a n Syric io , San Inocencio I, San León m a g n o , los 
Concilios de los s i g lo s IV y V hicieron uso de esa potes tad . L u e -
go es falso que l a Ig les ia comenzara á hacer uso de ella sequiori-
bus saeculis. 

Y no menos i n f u n d a d a y a rb i t r a r i a es la aserción de que la ha-
y a recibido de los p r ínc ipes . ¿Cuál ha recibido en los países cu-
yos príncipes n o l a reconocen, en aquellos que la pe rs iguen , y q u e 
si les fue ra posible la h a b r í a n ex te rminado? ¿qué documento se 
ha podido has t a a h o r a p resen ta r en apoyo de semejante aserto? 
Lejos de eso, la h i s t o r i a nos refiere mu l t i t ud de hechos que acredi-
tan que los p r ínc ipes S6 h a n suje tado á esta potestad de la Iglesia , 
y no lo h a b r í a n ver i f icado si ellos la hubiesen comunicado. E n 
la proposicion a n t e r i o r se h a n alegado var ios de estos hechos, á 
los que deben a ñ a d i r s e los s iguientes: León III hizo que Fel ipe 
A u g u s t o rec ibiera po r m u g e r á la q u e i n j u s t a m e n t e hab ia r e p u -
diado. León, e m p e r a d o r de Constant inopla , ocurr ió á J u a n VIII 
p a r a rehabi l i t a r s u cua r to ma t r imon io y pedir u n a dispensa, que 
le f u é concedida. A le j and ro VI dispensó á Manuel rey de P o r -
tuga l , p a r a casa r se con su cuñada . Jul io II concedió igua l g r a -
cia á E n r i q u e VI I I de I n g l a t e r r a . Y a u n en el presente siglo es-
t a m o s viendo q u e los Soberanos católicos, s in excepción de u n o 
solo, ocur ren á l a S a n t a Sede solicitando tales dispensas . T e n e -
mos m a s : en el a ñ o de 577 , Chilpérico decia á u n Arzobispo q u e 
habia casado á Merobeo con su m a d r a s t r a : "¿ Ignorabas lo que 



" s o b r e el par t icu lar h a n establecido los cánones?" Diez y ocho 

aftos despues decia con respecto á otros ma t r imon ios : " H e m o s 

" m a n d a d o que se corr i jan por los Obispos ." Cario m a g n o prohi-

bía ciertos ma t r imon ios dando por razón: " E s t e ha sido el voto 

" d e l P a p a Gregor io , los cánones prohiben tales m a t r i m o n i o s . " 

Cárlos el Calvo decia t ambién : "Disué lvase ese ma t r imon io , por 

" n o ser legal n i legí t imo, como lo declara León en sus decretos y 

" S a n Gregorio en sus epís tolas ." E n r i q u e 11 en 1556 , Cárlos IX 

en 1561, E n r i q u e IV en 1606 , Luis XIII en 1638 , Luis XIV en 

diversas ocasiones, todos h a n a r reg lado sus disposiciones á los cá-

nones (ad normam et regulara canonum ecclesiasticorum). Los 

reyes españoles, sin e m b a r g o de sus jus t í s imos deseos de que n o 

se casen los hi jos de fami l ia sin el consent imiento de sus padres , 

n o se h a n a t revido á pone r como d i r i m e n t e este imped imen to , por 

no con t ra r i a r la disposición del T r iden t i no . ¿Se qu ie re un reco-

nocimiento m a s claro, m a s espreso, m a s repetido por pa r t e de los 

Soberanos? 

E n v i s ta de esto, y de que no h a y u n solo documento por el 
que conste que los Pr íncipes h a n concedido á la Iglesia esa facul-
tad (1); hac iendo la m i s m a uso de ella a u n en países no católicos, 
como lo e s t amos m i r a n d o ; habiéndolo hecho en los t iempos a n t e -
r iores á la convers ión del p r ime r E m p e r a d o r cr is t iano; y por ú l -
t imo , teniendo como tenemos la espresa decisión de la S a n t a Se -
de: ¿qué católico puede sostener lo contrar io? 

Pero se dice que el ma t r imon io es esencialmente civil, y que 
ese cont ra to civil h a sido elevado á la d ignidad de sac ramento : 
u n o y o t ro aser to es e n t e r a m e n t e falso. Lo q u e es esencial á u n a 
cosa, es de tal modo inseparable de ella, que sin él no puede ex is -
t i r la m i s m a cosa: esto lo sabe todo el m u n d o . Po r consiguien-
t e , si el m a t r i m o n i o fuese esencialmente civil, todos los an te r io res 
á la existencia de l a sociedad n o hab r í an sido verdaderos m a t r i -
monios , el de A d á n con Eva y todos y cada u n o de los de su» 

(1) Omnes teologi cattolici fatcntur Ecclesiali:, jure divino, impedi-
menta matrimonium in foro conscientiae dirimentia statuere posw. 
leard, dissert, de imped matrim. 
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p r i m e r o s hi jos habr ían sido meros concubinatos: igual cosa d i r i a -
m o s de los verificados en la époea que siguió i nmed ia t amen te ai 
d i luv io . ¿Y á q u é hombre , que no sea un mentecato, puede ocur-
r í rse le semejan te desatino? No menos falso es que Jesucristo ele-
va se á la d ign idad de sac ramen to el m a t r i m o n i o civil. ¿Pues cuál 
f u é el q u e elevó á esta d ignidad? Aquel que Dios estableció en el 
para í so cuando todavía era f í s icamente imposible la sociedad civil: 
aquel q u e desde entonces empezó á ser s igno de una cosa sag rada , 
de la unión de Cristo con la Iglesia; aquel en que n o la au tor idad 
civil, s ino Dios es qu ien u n e á los esposos: " Q u o d Deus conjun-
xit" aquel del que Adán d iv inamen te inspirado dijo: " D e j a r á 
" e l h o m b r e á su padré y á su m a d r e , y se un i r á á su m u g e r , y 
" s e r á n dos en una c a a n e ; " aque l que , a u n q u e precedió á la so-
ciedad civil, no precedió á la re l igión, y q u e j u s t a m e n t e mi raban 
como-cosa s a n t a y rel igiosa los Pa t r i a rcas , y despues los genti les , 
los judíos , y los cr is t ianos. Si el m a t r i m o n i o es civil, es to n o le 
es esencial; lo q u e es esencial en él, es el tener á Dios por a u t o r . 
Si in teresa á la sociedad pa ra su b ien , n o menos interesa á la 
Igles ia , como q u e á ella per tenece cuidar de la mora l , de que los 
m a t r i m o n i o s se con t r a igan según Dios y pa ra la felicidad de los 
consor tes y de los hi jos, de alejar de las famil ias los peligros que , 
a t end ida la miser ia h u m a n a , puede haber en t r e personas que t ie-
n e n e n t r e sí t r a to cont inuo y fami l i a r , cuando ademas h a y espe-
r anza de m a t r i m o n i o . 

Suelen a l g u n o s hacer mér i t o de que la Iglesia reconoce como 
obl igator ios en el fue ro eclesiástico a lgunos impedimentos estable-
cidos por los pr íncipes , como el de la cognacion legal ó de adop-
ción. Pero se olvidan de que la J g l e s i a n o los aprueba todos; y 
si ha aprobado a l g u n o s como el que acaba de decirse, ha reproba-
do otros como el de la fa l ta del consent imiento pa te rno respecto 
d e los hijos de f ami ' i a , y del consent imiento del amo ó señor res-
pecto de los esclavos: los q u e ha aprobado la Iglesia, están v i g e n -
tes: los que ha reprobado, no lo e s t án . ¿Qué prueba esto s ino 
aquello que asienta San to T o m á s q . 57 . a. 2 . ad . K: - 'P rohib i t io 
" l e g i s h u m a n a e non sufficeret ad i m p e d i m e n t u m ma t r imon i i , n i -
" s í in te rveni re t Ecclesiae auctor i tas quae ídem et iam interdicit?" 
Concluiré este p u n t o con lo que N. S m o . P a d r e escribía al rey de 
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Cerdeña: " Q u e Cesar, guardando lo que es del Cesar, deje á la 
'.'Iglesia lo que es de la Iglesia; no hay otro medio de concilia-
c i ó n . Que el poder civil disponga de los efectos civiles que de-
• 'r ivan del matrimonio; pero que deje á la Iglesia arreglar el m a -
t r i m o n i o de los cristianos." Si aun respecto del de los infieles, 
muchos autoies respetables como Perrone y Kenrick, no conceden 
al príncipe mas potestad que en cuanto á los efectos civiles, con 
mucha mas razón deba decirse esto del matrimonio sacramento. 
Yeanse dichos teólogos. 

7 0 — " L o s cánones del Tridentino en que se excomulga á los 
" q u e se atreven á negar la potestad de la Iglesia, para establecer 
"impedimentos dirimentes, ó no son dogmáticos, ó deben en ten-
d e r s e de potestad dada por la autoridad civil-,' (1) 

Tanto de este error como de los de las dos proposiciones si-
guientes, hace mención el Sr. Pió IX en las 'Letras Ad Apostolicae, 
condenatorias de las obras de Nuytz: "Trident inos cánones (Sess. 
" 2 4 d e m a t r i m . cap. 4), qui anathematis censuram illis inferunt , 
" q u i facultatem impedimenta dirimen tia inducendi Ecclesiae ne-
s g a r e audeant , vel non esse dogmáticos, vel de liac mutua ta po-
"testate intelligendos.—Quin addit, Trident inam formam sub in-
"f i rmitat is poena non obligare ubi lex civilis aliam formam praes-
" t i t ua t et velit hac nova forma interveniente mat i imonium va-
t e r e . — B o n i f a c i u m VIH votum castitatisin Ordinatione emissum 
"nupt ias nullas reddere primum asseruisse." 

Como las dos partes de esta proposicion 70 se han tocado al ha-

blar de las 68 y 69, me refiero á lo d i c h ^ 
7 1 — " L a forma del Tridentino bajo l í ^pena de nulidad, no 

"obl iga en aquellos países en que prescribe otra la ley civil, y 
"qu ie re que con esta segunda valga el matr imonio." (2) 

(1) El original dice: Tridentini cánones qui anathematis censuram 
illis inferunt =qui facultatem impedimenta dirimentia inducendi Eccle-
siae negare audeant, vel non sunt dogmatici, vel de hac mutuata potes-
tad intelligendi sunt. 

W i c e ¿i original: Tridentini forma sub infirmit-itis poena non 
obligat, ubi lex civilis aliam formam praestituat, e tveü thac nova for-
ma .interveniente matrimoiiiuia valere. 

—209— 

Según este erróneo aserto, donde la ley civil pretenda que sean 
válidos los matrimonios contraidos sin la presencia del Párroco, se-
rán verdaderos matrimonios, sin embargo de haber declarado lo con-
trario la Iglesia en el últ imo Concilio ecuménico. Jal Sr . Benedic-
to XIV (cuyo voto es tan respetable aun como doctor particular), 
en su carta de 17 de Setiembre de 1746, á F r . Pablo Simón de 
San José, le dice: " P a r a responder breve y terminantemen-
t e como lo pedis, y cortar con nuestra sentencia toda disputa; 
" e s t a es nuestra respuesta:—En cualquiera par te en que se h a y a 
"recibido el Concilio Tridentino cap. 1 ses. 24 . de reform. matr i -
"móni i , son absolutamente nulos y del todo írritos los ma t r imo-
"n ios no contraidos ante el legítimo Párroco de alguno de los 
"contrayentes (ó de otro sacerdote que haga las veces del Pár ro -
"co) y de dos testigos.. . . si algunos se atreven á contraer mat r i -
"mon io sin observar lo prevenido en la citada ley, el Concilio de-
C l a r a terminantemente nulo, no solo el sacramento, sino el mis-
" m o contrato, y (usando de sus palabras) los hace inhábiles para 
"cont raer , y decreta ser nulos tales contratos " Según esa de -
testable doctrina de Nuytz, en aquellos países donde la ley civil no 
reconozca' como impedimentos dirimentes sino el primer grado de 
consaguinidad en línea transversal, podrán contraer entre si los 
primos hermanos. Sin embargo, recordemos con la Universidad 
de Lovaina " q u e habiendo establecido Teodorico la nulidad de los 
"mat r imonios en segundo grado de consanguinidad, este decreto lo 
"hizo de tal suerte suyo la Iglesia, que habiéndolo revocado Arca-
d o y Honorio, á pesar de eso continuó vigente el impedimen-
t o . " Tampoco en Francia en tiempo de la revolución, se recono-
cía el impedimento de Orden Sacro: pretendió casarse en -1803 un 
sacerdote de Coblentz; y no habiendo conseguido la dispensa de su 
Obispo ni del Legado " s e quejó ante el Consejo de estado Portalis , 

"eneargado del Departamento de los cultos y se les contestó 

" q u e en las cosas puramente religiosas y espirituales, no se podia 
" forzar la conciencia de los ministros del culto, ni obligarlos á 
"desconocer los reglamentos de la Iglesia: que estos prescribían el 
"celibato de los sacerdotes, y no podia dispensar en ello mas que 
ula Santa Sede." Jauffret , Memor. histor. p. 2 . cap. 21 . En el 
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reino Subalpino se lia pretendido e n estos úl t imos años desconocer 
varios impedimentos; pero s a b e m o s también los reclamos t a n 
fundados como enérgicos de los Obispos de Saboya , los de las 
Provincias de Tur in , de Versei l y de Gines, y sobre todo los 
del Sumo Pontíf ice. Otro t a n t o h a n hecho en Méjico los P r e l a -
dos con ocasion de las leyes p u b l i c a d a s en la pasada a d m i n i s t r a -
ción. Volviendo á lo de F r a n c i a , l a p r i m e r a reg la dada en -1808 
por el S r . Pió V I L al Obispo de Y a r s o v i a es que , en t r e los hi jos 
d é l a Iglesia " n o h a y m a t r i m o n i o sino se cont rae según las f o r -
' ' m a s que ella h a establecido p a r a s u val idez ." (Dic. de de r . can . , 
Pa r í s , año de 1 8 3 4 . ) — " E l m a t r i m o n i o q u e se h a cont ra ído con 
"menosprec io d e las leyes c a n ó n i c a s (dice M r . el Cardenal Gou-
"sse t ) contiene u n a nu l idad r a d i c a l . Si él es u n m a t r i m o n i o á 
" lo s ojos del legislador, es u n v e r d a d e r o concubinato delante d e 
" D i o s " Codigo civil comentado , a r t . 144. Es tos rec lamos y 
protestas de la San ta Sede y de l o s respectivos Obispos donde q u i e -
r a que se h a n seguido los p r i n c i p i o s que se as ien tan en esta p r o -
posicion, manif ies tan cuán á g e n o s es tán de ser conformes á l a 
doct r ina católica, que reconoce l a po tes t ad s u p r e m a é independ ien-
te, concedida á la Iglesia, n o p o r l o s príncipes, sino por su divino 
F u n d a d o r . 

7 2 . — " B o n i f a c i o VIH. fué e l p r i m e r o que dijo que el vo to de 
"cas t idad hecho en la o rdenac ión a n u l a el m a t r i m o n i o . " (1) 

Bonifacio VIH. f u é electo P a p a en 2 4 de Diciembre de 1 2 9 4 : 
Sto . T o m a s de Aquino había m u e r t o cerca de ve in t iún años an tes , 
esto es á 7 de Marzo de 1274 ; y este santo nos habla del i m p e -
dimento d i r imente del Orden e o r n o de una cosa sabidís ima. E n 
la dist . 3 4 in 4 Sent . q . 1 . a 1. d ice asi: " E n el ma t r imon io h a y 
" u n a s cosas que per tenecen á s u esencia , y otras á su solemnidad, 
" l o mi smo que en los otros s a c r a m e n t o s . Y como, a u n qui tado 
" l o que no es de esencia del s a c r a m e n t o , este permanece; por esa 
" r a z ó n los impedimentos que c o n t r a r í a n la solemnidad no impiden 
" q u e h a y a verdadero m a t r i m o n i o : y de estos se dice que impiden 
"con t rae r lo , pero no d i r imen e l contraído, como es la prohibi-

(1) Bonifacius VIII , votura cast i tat is in ordinatione emissum nuptias. 
aullas reddere primus asseruit. (el original.) 

* 

"c ion de la Iglesia , v el t i empo fer iado: esto se condene en los 
" v e r s o s s iguientes: "Eccles iae v e t i t u m , necnon tempus fe r ia -
" t u m " — " I m p e d i u n t fieri, p e r m i t t u n t junc ta t e n e r i . " — P e r o los 
" i m p e d i m e n t o s que con t ra r ían lo que es de esencia del m a t r i m o -
" n i o , hacen que n o h a y a verdadero m a t r i m o n i o : y por eso se d í -
t e que n o solo impiden el que está por cont raer , sino que din-
"raen el contraído: estos se contienen en los siguientes versos: -
" E r r o r , conditio, v o t u m , cognatio, c r í m e n . " - " C u l t u s d i s p a n t a s , 
" v i s . ORDO, l i g a m e n , h o n e s t a s " - S i sis a í f inis , si f o r t e coire n e -
" q u i b i s " — " H a c e socianda ve tan t connubia , f ac ta r e t r a c t a n t . " — 
Cont inua hab lando en par t icu lar de cada impedimento , y a l l le-
ga r á este dice, q u e el que está obligado á la continencia se ha l la 
impedido, y que esta obligkcion á la continencia conhngit duph-
citer: qviavel obligatur ex officio suscepto, et sic est impedimen-
tum ordinís. Si pues en vida del doctor angélico e ra corr iente 
esta doctr ina, ¿cómo pudo el S r . -Bonifacio VIII ser el p r ime ro q u e 
l a dijo ó enseñó, primus aseruiñ 

Siglo y medio an te s de Bonifacio VIII , f u é Eugen io II!, qu ien 
decia: " S i g u i e n d o los vest igios de los Santos P a d r e s y de n u e s t r o 
"predecesor el P a p a Inocencio I . decretamos que los Obispos, 
"Presbíteros, Regula res , Canónigos , Monjes, y conversos, que , 
" q u e b r a n t a n d o el santo propósi to , se a t revan á casarse, sean se-
p a r a d o s . P o r q u e ta les uniones , que cont ra la reg la de la Ig le" 
" s i a consta que se hacen , n o las t enemos por ma t r imon ios : ma-
trimonium non esse censenus." (Can. 7 . Conc. Rem. ) 

Y antes de x Eugenio III. se celebró en 1122 el Concilio e c u m é n i -
co l . de L e t r a n bajo el Pont i f icado de Calixto I I . ; y a l can . 2 1 . se 
dice- " P r o h i b i m o s e n t e r a m e n t e á los Presbíteros, Diáconos, Sab. 
"diáconos, y Monges el tener concubinas, ó contraer matrimonio; 
" y además , los m a t r i m o n i o s y a i contra idos por estas personas 
" s e a n disueltos, y los que los hubiesen contraído deben su je ta rse 
" a peni tencia , como lo h a n ordenado los sagrados cánones ." 

Ale jandro III que ascendió al Pontif icado en 1139 , (ciento t r e i n -
t a v cinco años an tes de Bonifacio VIII) en el cap. de diácono, p r e -
v iene que u n diácono que se había casado, n o sea recibido en la 
Iglesia, si n o deja á la m u g e r : " S i contr i to et humi l i a to corde ad 
"Eccles iam red i ré voluer i t , dimissa illa, q u a m accepit i n u x o r e m , 



y absolutione obtenía , in junc ta sibi poeni tent ia de u t roque exces -
" s u , post eam pe rac t am, dispensative poteris ei Diaconatus off ic ium 
" r e d d e r e . . . . " Y lo mi smo ordena en el cap. Ex litterarum, Qui 
clericivel imentes malrim, respecto de u n subdiácono. L u e g o es 
en te ramente falso que Bonifacio YIII h a y a sido el p r imero que d i jo 
ser el Orden sacro, imped imento d i r imente . Veánse las Confer . 
de Angers , Gotti t h e o l . d o g m . , Natal Ale jandro theol . m o r . 

7 3 . — " P u e d e habe r en t r e los cristianos verdadero m a t r i m o n i o 
" e n vir tud del cont ra to m e r a m e n t e civil, y es falso que el con t ra to 
" m a t r i m o n i a l en t re los cristianos, ó es s iempre el sacramento , ó 
es nulo el contra to si se excluye el s ac r amen to . " (1) 

A m a s de lo que en las anter iores proposiciones h e m o s vis to 
q u e el S r : Pió IX nota en las obras de Nuy tz , acerca de la s epa ra -
bilidad del m a t r i m o n i o cris t iano y del sacramento , t enemos í a 
Car ta del mismo S u m o Pontífice al Rey de- Cerdeña , (9 de S e -
t iembre de 1852) en que l e dice: " E s u n dogma de fé que el m a -
t r i m o n i o ha sido elevado por Jesucristo Nuestro Señor á la d i g -
n i d a d de sacramento, y es u n punto de la doct r ina católica, que 
" e l mat r imonio n o es u n a cualidad accidental sobre a ñ a d i d a a l 
"con t ra to , sino que es de la esencia m i s m a del m a t r i m o n i o , de 
" t a l suerte, que la unión conyugal entre cristianos, no es lejiti-
'ma mas que en el matrimonio sacramento, fuera del cual no hay 

"mas que un puro concubinato." 

A 2 7 del mismo m e s y año, pronunció Su Sant idad la Alocu-
ción Acerbissimum con mot ivo de lo que se decretaba en N u e v a 
Granada, y en ella se l amen taba de que en uno de los decretos 
"p roponeba tu r j u x t a j a m damnatos haere t icorum errores a t q u e 
" a d v e r s u s catholicae Ecclesiae doctr inam, u t m a t r i m o n i u m t a m -
" q u a m civilis t a n t u m contrac tas habere tu r , et in vari is cas ibus 
" d i v o r t i u m propr ie d i c t u m sanciretur , omnesque m a t r i m o n i a l e s 
" c a u s a e a d laica d e f e r r e n t u r t r ibunal ia , et ab illis jud ica ren tu r ; c u m 
" n e m o exca tho l íc i s ignore t , au t ignora re possit, m a t r i m o n i u m esse 
" v e r e et propr ie u n u m ex septem Evangelicae legis Sacraraent i s á 

(1) El original dice: "Vi contractus mere civilis potesí inter christia-
nos constare veri nominis matrimonium; falsumque est, aut contractum 
matrimonii inter christianos semper esse sacramentum. aut nullum esse' 
contractum, si sacramentum excludatur. 

" C h r i s t o Domino i n s t i t u t u m , ac propterea inter fideles matrimo-
"nium darinonposse;quinuno eodemque tempore sit Sacramentum r 

" a t q u e idcirco quaml ibe t a l i am inter chr is t ianos v i r i et m u l i e r i s , 
" p r a e t e r S a c r a m e n t u m , conjunc t ionem, cu juscumque e t iam civilis 
" l eg i s v i f ac t am. nihil aliud esse nisi turpem, atque exitialem con-
"chbinatum ab Ecclesia t an topere d a m n a t u m ac, p ro inde á con-
" j u g a l i foedere S a c r a m e n t u m separar i n u n q u a m posse, et omni -
" n o spectare ad Ecclesiae potes ta tem ea omnia decernere , q u a e 
" a d idem M a t r i m o n i u m quovis modo possunt pe r t i ne re . " I g u a i 
cosa enseña el Vicario de Jesucristo en la Alocucion Multis gravi-
busque, de 17 de Diciembre de 1 8 6 0 . 

Y a el S r . Pio V I recordaba a l cardenal R u p e f u a u l t los cánones 

4 , 9 , -11 y 1 2 de la Ses. 2 4 del S a n t o Concilio d e T ren to , v en l a 

ins t rucción que de su orden se dió á los Obispos de las Galias en 26-

d e Se t iembre de 1791 , se les recordaba ( a l n ú m . 6) la Consti tución 

Inter omnígenas del S r . Benedicto XIV, en que declara del todo 
írritos y nulos los m a t r i m o n i o s contraidos an te sola la a u t o r i d a d 

civil, así como la ca r ta q u e el m i smo Benedicto XIV diri j ió á F r „ 

S i m o n de S . José á 17 de Se t i embre de 1746, en que hace i g u a i 

declaración. 

A m a s de los he re j e s del siglo XYT, Marco Antonio de Domin i s 
que acabó por apos ta ta r , J u a n L a u n o y doctor par is iense, L e R i -
d a n t abogado t a m b i é n de Par i s , Gregoire , y con ellos los c a n o n i s -
tas y teólogos r ega l i s t a s^sos tuv ie ron este aserto an tes de N u y t z . 
P o r supues to n i n g ú n católico h a negado j a m a s q u e en el m a t r i -
monio cris t iano pueda e l en t end imien to concebir y d i s t ingu i r e l 
cont ra to 'de l sac ramento , como d i s t ingu imos en el h o m b r e b a u t i z a -
do e l ca r á t ce r de cr is t iano y el de h i jo de Adán; pero u n a cosa es 
esto, y o t r a el que de hecho se p u e d a n sepa ra r . (1) 

(2) Cum de inseparabili contractus et sacramenti ratione in christia-
norum conjngis cüsserimus, baud intendimus loqui de alterutrius concep-
ta, seu ratione in abstracto, quatenus nempe per mentis abstractionem 
aprehendí separatila possunt. Etenim ultro fatemur sub hoc respecta 
alterum ab altero distingui posse ac dispesci- D e hoc nulla quaestio est; 
at disceptatio nostra tota in concreto versatur. Hoc sensu contcndimus 
etramque rationem esse prorsus inseparabilelem in conjugiis fidelium, 
ita ut altera tamquam res á re nequeat sejungi. Perrone en la obra ci-
tada. , 
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¿Qué fué lo que Cristo elevó a l ser de Sacramento en la nueva 
ley, y le dió v i r tud de produci r l a gracia? Ya lo he dicho en a l -
guna de ia s proposiciones a n t e r i o r e s , y ahora lo repi to . Jesucr i s -
to elevó á la d ignidad de s a c r a m e n t o aquel enlace que el m i smo 
Dios estableció en el paraíso, y que desde entonces comenzó á ser 
u n a representación de la (en tonces fu tu ra ) un ión de Cristo con su 
Iglesia. De ese enlace, cuyo p r i m e r e jemplar se vió en el paraíso, 
habla S . Pablo cuando, r e p i t i e n d o las palabras de A d á n , — " P o r esto 
" d e j a r á el h o m b r e á su p a d r e y á su m a d r e , y se a l legará á s u 
" m u g e r , y serán dos en u n a c a r n e " — a ñ a d e i nmed ia t amen te : 
" E s t e sacramento es g r a n d e : m a s y o digo en Cristo y en la Ig l e -
" s i a . " Ese enlace que no t i e n e po r au to r al h o m b r e s ino á Dios, 
Quod Deus conjunxit, y q u e a n t e s de la ley evangélica e r a u n 
signo figurativo de u n a cosa s a n t a , a u n q u e n o eficaz p a r a [p rodu-
cir la gracia, f u é despues e l e v a d o á la d ignidad de sacramento 
propiamente dicho. E l Conci l io Tr iden t ino en la ses. 2 4 , nos d a 
la doctrina católica del M a t r i m o n i o en los t é rminos s igu ien tes : 

" E l p r ime r padre del g é n e r o h u m a n o , insp i rado por el Esp í r i tu 
" d i v i n o , declaró la p e r p e t u i d a d é indisolubil idad del v ínculo del 
" m a t r i m o n i o cuando dijo: E s t o es hueso de m i s huesos y ca rne 
" d e m i carne ; por lo cual d e j a r á e l h o m b r e á su padre y á su m a -
d r e , y se u n i r á á su m u g e r , y se rán dos en u n a c a r n e . — Q u e con 
" e s t e vínculo se j u n t a n y a d u n a n solamente dos, Cristo Nues t ro 
" S e ñ o r lo enseñó mas c l a r a m e n t e , cuando, ref i r iendo como dichas 
"po r .D ios tales palabras, a ñ a d i ó : "Así es que ya no son dos, sino 
"una carne:" é i n m e d i a t a m e n t e conf i rmó la firmeza del enlace 
" ( t a n t o t iempo antes p r o n u n c i a d a por Adán) con estas pa lab ras : 
'' Quod ergo Deus conjunxit, homo non separet. E l m i smo Cris to , 
" a u t o r de los venerables S a c r a m e n t o s , con su pasión nos m e r e -
n d ó l a gracia que per fecc ionara aquel a m o r n a t u r a l , conf i rmara la 
" u n i d a d indisoluble, y s a n t i f i c a r a á los cónyuges . L o c u a l i n s i -
" n ú a S a n Pablo , diciendo: Mar idos , a m a d á vues t ras m u g e r e s , 
" c o m o Cristo a m ó á la I g l e s i a , y se en t regó á sí mismo por el la; 
" y añadiendo en seguida : E s t e sac ramen to es g r ande , m a s y o di" 
" g o en Cristo y en la I g l e s i a . — A s í pues , aven ta j ando en excelen-
c i a , el ma t r imon io en la l e y evangé l i ca á los an t iguos m a t r i m o -
"n ios , en razón d é l a gracia p o r Cristo; con jus ta razón los s an to s 
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" P a d r e s , los Concilios y la tradición de l a Iglesia un iversa l , s i e ra -
" p r e h a n enseñado que debe a n u m e r a r s e en t r e los sacramentos de 
" l a n u e v a l e y . " S igue luego hab lando de los er rores que cont ra 
esta ve rdad de fé h a n quer ido sostener los herejes : y p a r a conde-
nar los , establece doce cánones, de los que el p r imero es: "S" a l -
g u n o di jere que el Matr imonio n o es ve rdadera y p rop iamen te 
" u n o dé los siete Sacramentos de la ley evangélica, inst i tuido po r 
' 'Cr i s to Señor nues t ro , sino inventado por los hombres en la Ig l e -

" s i a , sea excomulgado . " , 

¿Cuál es el sentido obvio y n a t u r a l de estas palabras del T r i -
dentino? es que , aquello de que habló A d á n , y des pues el divino 
Reden to r , y despues S . Pablo; eso mismo mismís imo f u é lo q u e 
el Hijo de Dios elevó á la d ignidad de Sacramento : luego no u n a 
ent idad d is t in ta del ma t r imon io , sino el m a t r i m o n i o mi smo fué 
en l a l ey evangélica elevado [á t a n subl ime d ign idad: aquello que 
Dios estableció desde el principio del m u n d o , y que e r a u n a r e p r e -
sentación de la u n i ó n de Cristo con su Iglesia , u n s igno de u n a 
cosa san ta y re l igiosa, a u n q u e por entonces no eficaz p a r a p r o -
ducir gracia ex opere operato, comenzó á ser eficaz pa ra santifi-
car á los que n o p o n g a n óbice. E m p e ñ e n s e cuan to qu ie ran los 
regal i s tas en dar á las palabras del Concibo las in terpre tac iones 
que gus ten ; su sentido obvio, sencillo, n a t u r a l , es el que acabo de 
decir, y el que d i rá cualquiera que busque s inceramente la v e r d a d . 
Yease Gerdil , t r a t . d e l m a t r i m . discurs . p r e l i m . - P e r r o n e , t o m . 

i . de m a t r i m . c b r i s t . - K e n r i c k , teol . d o g m . tom 4 . 

7 4 — " L a s causas ma t r imonia les y los esponsales por su n a t u -

r a l e z a per tenecen a l f u e r o civil. "(1) . 

Es te es t ambién e r ror de N u y t z , y de él se hace mención en l a , 
Le t r a s Apostólicas condenator ias de sus obras: " C a u s a s m a t r i -
m o n i a l e s ^ sponsalia suap te n a t u r a ad f o r u m civile p e r t m é n t . » 
También se hace mención de él en l a Alocucion Acerbissimum. 
" O m n e s q u e ma t r imon ia l e s causa« ad laica de fe r r en tu r t r i b u n a h a , 
et ab illis j u d i s a r e n t u r . " 

P o r lo que m i r a á las causas ma t r imon ia l e s , m e parece que de 

(1) Causae matrimoniales (dice.el original) et sponsalia suapte natu-
r a ad forum civile pertinent. 



lo dicho sobre las proposiciones 65 y siguientes, n a t u r a l m e n t e se 
infiere que de ta les causas debe conocer la Iglesia, y solo añad i ré la 
decisión del Tr iden t ino , canon 12." de la Sess. 24.- " S i a lguno 
" d i j e r e n que las causas ma t r imonia les no pertenecen á los jueces 
eclesiásticos, sea excomulgado . " Decisión de conformidad con 
diversos capítulos del derecho canónico. 

Y por lo q u e hace á los esponsales, Nuytz r enueva e l e r r r o r de 
la proposicion 58 del Svnodo de Pis toya , condenado por el S r . 
Pío VI . en la Bu la Aucterem fidei: " L a proposicion que dice, 
" q u e los esponsales p rop iamente dichos contienen u n acto m e r a -
" m e n t e civil, que dispone á la celebración del ma t r imon io , y que 
" d e b e n su je ta rse e n t e r a m e n t e á las prescripciones de las leyes 
"c iv i l e s .—Como si el acto que dispone el Sacramento no es tuvie-
r a bajo este respecto su je to á la jurisdicción de la Ig les ia .—Falsa , 
" les iva del derecho de l a Iglesia en órden á los efectos que e m a n a n 
" t a m b i é n de los esponsales en fuerza de las sanciones canónicas, 
" q u e deroga la disciplina establecida por la Ig les ia ." 

Hablándose de es ta proposicion en la breve impugnación de las 
ochenta y cinco del re fe r ido Synodo, se dice: " A s e g u r a r que los 
esponsales es tán en u n todo sujetos á la au tor idad civil; es acusar 
á la Iglesia de h a b e r met ido la hoz en mies agena , s in l imi tarse 
como debia á las facul tades que le concedió su divino f u n d a d o r : 
es t ambién acusa r á les príncipes de ignorantes ó débiles, porque ó 
n o sabían cuales e r a n sus derechos, ó n o tuvieron bas tante firme-
za pa ra rec lamar cont ra la usurpac ión . E s constante que l a Iglesia 
h a d a d o inumerab le s decretos relativos á l o s esponsales, sin que h a s -
t a el dia se le h a y a hecho el m a s mín imo reclamo. Ella h a fija-
do la edad p a r a celebrarlos vá l idamente ( i ) : ella h a de terminado 
lo que debe hacerse en el caso que los padres los cont ra igan por 
sus hijos (2): el la h a dicho l o q u e debe hacerse cuando a l g u n a de 

(1) Pronuntiamus inter juveuem et puellam sponsalianon fuisse 
contracta, cum constet puellam nondum ad septemnimn pervenisse. 
Inocencio I I I . 

(2) C. 1. §. ú l t De spons. impub. E x sponsalibus quae parentes 
pro filiis pnberibus vel impuberibus plerumque contrabunt, ipsi filii, si 
expresse consenserint, vel tacite si praesentes fuerint, nec contradixe-
rint, obligantur. E t est ideni si filii tempore sponsalium absentes e* 
etiam ignorantes eadem sponsalia tacite vel expresse post scientes ra-
tificaverint. 

las par tes quiere su disolución (1) ella h a dispuesto l o q u e se h a de 

hacer cuando a m b a s pa r tes se convienen en disolverlos (2). Se 

podr ían citar o t ras inumerab les disposiciones semejantes , las c u a -

les p r u e b a n que la igles ia se h a creído s iempre con derecho para 

da r leyes y decretos en órden á esponsales: lo p rueban i g u a l m e n -

t e las repet id ís imas consul tas sobre lo que debe hacerse en estos 

y los otros casos: lo p r u e b a as imismo el n i n g ú n rec lamo de los 

pr íncipes católicos, á pesar de que m u c h o s ' d e ellos h a n sido d e f e n -

sores acérr imos de las facul tades que como á soberanos les corres-

p o n d e n c y de que n u n c a les h a n fa l tado aduladores , cuyo celo y 
empeño en aumentar y estender los derechos de la corona lo cono-

ce y confiesa e l m i s m o Vanespen : lo p rueba finalmente la í n t i m a 

relación que t ienen los esponsales con el m a t r i m o n i o , el cua l es 

u n verdadero sacramento , y como ta l , su je to á la au to r idad de l a 

Iglesia.» 

A la propos . 7 4 s igue el N . B . en el que se m e n c i o n a n o t ros 
dos e r rores , el p r i m e r o sobre abolir el celibato clerical, y el s e -
g u n d o sobre p re fe r i r el estado de ma t r imon io a l de v i rg in idad : 
e r rores proscritos en l a Encyclíca Qui Plvribus, á 9 de Nov iembre 

(1) C. ex litteris. D e spons. et matrim. Quia praedicto viro pericu-
lum est contra suum juraméntum venire, fratemitati tuae mandamu?, 
q u a t e n u s . . . .cum eclesiástica censura compellas, ut ipsam. nisi rationa-
bilis causa abstiterint, in uxc.rem recipiat, decia Alejandro I I I . Su su-
cesor Lucio I I I . c. RequitiñU De spons, moderó esta disposición: Cum 
liberea debeant esse matrimonia, monenda est potius mullen quae rene-
cit, quam cogenda; cum coactiones diíficiles soleant éxitus fraquentu 
liabere. 

(2) Praeterea bi qui matrimonio contrahendo pure et sine omni con-
d i t i o n fidem dederint. et juramentmn fecerint, commonendi sunt, et 
diligentius cxhortandi, et omnibus modis inducendi, u t fidem praesti-
tarn, vel juramentum factum observant, et se, sicut promisserint, con-
jungant. Si autem se ad invicem admittere noluerint, ne forte deterius 
inde contingat. ut talem scilicet ducat, quam odio habeat, videfcur quod 
ad instar eorum, qui societatem juramento, vel in terposi t ion fidei con-
trabunt, et postea eamdem sibi remittunt, hoc possit in patientia tole-
ran. C. 2. de spons. 
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de 1846 , y en las Letras Apostólicas Multíplices inter, de 10 de 

Jun io de 4851 . 

E n el pr imero de estos documentos dice Su San t idad : " H u c 

• 'spectat foedissima contra s a c r u m cler icorum cae l iba tum cons-

"p i ra t io , quae á nonnull is e t i am, ¡proh dolor! ecclesiásticis vir is 

" fove tu r , qui propriae digni ta t is misere obliti , se v o l u p t a t u m 

"blandi t i i s eti l lecebris vinci et del in i r i p a t i u n t u r . » Y e n e i se-

gundo, condenatorio de la obra de Vigi l , dice q u e este t e g e m 

"cael iba tus impuden te r a g g r e d i t o , e t n o v a t o r u m m o r e s t a tú iu 

" con juga l em anteponi t s tatui v i rg in i ta t i s .» 

Contra el p r imer e r ror t enemos el sent i r cons tante de l a Ig le -
sia, que desde los p r imeros siglos h a quer ido que los Ministros del 
Señor sean como fueron los Apóstoles (1). E l Concilio de l l iberi , 
año de 305, previene que sean celibes los Obispos, Presbí teros , Diá-
conos y Subdiaconos; y que el que n o lo observe, ab honore clerica-
tus exterminetur. Lo previene i g u a l m e n t e el Ca r t ag inense I I - , 
año de 390, y dice que esto v iene desde los Apóstoles: Aposto-
li docuerunt, et ipsa servavit antiquitas. Mul t i tud de otros Con-
cilios en ese y en los siguientes siglos h a n ordenado lo m i s m o . E n 
3 8 5 subió a l Sumo Pontificado S . Siricio, y nos hab la de él como 
de u n a ley indisoluble y m u y cen fo rme á l o que quiere de su I g l e -
sia el Hijo de Dios: " Q u a r u m sanc t ionum sacerdotes o m n e s a t -
" q u e levi tae insolubili lege a d s t r i n g i m u r , u t á die ord ina t ionis 
" n o s t r a e sobrietati et pudicit iae, e t corda nos t r a m a n c i p e m u s et 
" c o r p o r a : " Y a ñ a d e que, los q u e creen que pueden n o g u a r -
darlo, " n o v e r i n t se ab omni ecclesiàstico honore , quo i n d i g n e us i 
" s u n t , Apostolicae Sedis auctor i ta t i dejectos, nec u n q u a m posse 
" v e n e r a n d a at t rectare mvs t e r i a . . . » S . Leon Magno , S . Basilio, S . 
Epifanio, S . A g u s t í n <ke. nos q u i t a n toda d u d a acerca de l a a n t i -
g ü e d a d de esta l ey , cuya conveniencia é impor tanc ia s u m a s e co-
n o c e r á c o n s o l o a tender á lo que es la d ignidad del minis ter io sa-
ce rdo ta l y á s u s a u g u s t a s funciones, especialmente la del sant ís imo 

(1) Apostoli, vel virgines, vel post iiuptias continentes; episcopi, pres-
byterl, diaconi, aut virgines eliguntur aut vidui, aut certe post sacerdo-
tium in aeternum pudici, Hieronym. ep. 50. 

s a c r i f i c i o de la Misa que 6e ofrece d i a r i amen te ( l ) . E l min i s t ro de 
Dios vivo debe c o n s a g r a r s e todo al servicio de S u M a g e s t a d sin 
tener que ocuparse de cosas que lo d i s t r a igan . " E l que no es ca-
t a d o , d i c e S . Pab lo , es tá cuidadoso de las cosas del Señor y de 
" c o m o h a de a g r a d a r á Su Mages tad . Mas el casado t iene que 
" a f a n a r s e en las cosas del m u n d o , de como da rá gus to á su con-
sorte , y a n d a dividido» (1. ad Cor . 7 .) M . Gregoire , que n o 
e ra por cierto a m i g o de R o m a , escribió su historia del matrimo-
nio de los eclesiásticos, y en ella defiende el celibato clerical, y con-
tes ta á va r ias de las objeciones de los q u e quis ieran ex t e rmina r lo . 
T a m b i é n Por ta l i s en sus discursos confiesa que las funciones ecle-
siásticas exiyen el celibato. 

E l otro e r ror es el de p re fe r i r el estado del ma t r imon io al de la 
v i rg in idad , y n o debe e x t r a ñ a r s e que h a y a n incurr ido en él inu-
merables , po rque escrito está q u e animalis homo non percipit ea, 
quae sunt Spiritus Dei (1. ad Cor . 2 — 1 4 . ) Cierto es, y n i n g ú n 
católico p o n d r á j a m á s en duda , que el m a t r i m o n i o f u é establecido 
po r Dios, que es l ícito, santo , u n o de los siete sacramentos ins t i -
tuidos por el divino Salvador : m a s todav ía , aquellos que no tienen 
el don de continencia, d i c e S . Pab lo , cásense, mas vale casarse, que 
abrasarse (1. ad Cor . 7 — 9 . ) Pe ro sin d i sminui r en m a n e r a a l g u -
n a l a san t idad de ese estado, ¿será m e j o r , será preferible al de l a 
v i rg in idad? Jesucr is to h a recomendado este segundo como u n 
don especial del cielo / que n o se concede á todos: (2) sin i m p o n e r -
nos u n precepto, nos lo recomendó con su e jemplo. S . Pablo es-
cribiendo á los de Cor i r io les decia: " E n órden á las v í rgenes , 
"p recep to del Señor y o n o le t engo ; doy , sí , consejo, como que 
" h e conseguido del Señor misericordia p a r a serle fiel. Juzgo 
" p u e s que esto es bueno á causa de las miser ias de es ta v ida ; por -

(1) ¿Quo non oportet esse puriorem tali fraentem sacrificio? ¿quo so-
lari radio non splendidiorein manum, carnem liane dividentem? ¿os 
quod igne spiritali repletur, linguam quae tremendo nimis sanguine r u -
bescit? Cogita quali sis insignitus honore, quali mensa fruaris. S . J u a n 
Crisostomo, homil. 60 adpopul. antioch. 

(2) Dixit illis: Non omnes capiunt verbum istud, sed quibus datum 
est Sunt eunuchi, qui se ipsos ca-straverunt propter regnup coelorum. 
Qui potest capere, capiat, Math. 19.—11,12. 
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"que bueno es al hombre el no casarse. ¿Estás casado? no preten-
d a s disolver esta union. ¿No lo estás? no quieras casarte. Aun-
" q u e si te casas, no por eso pecas El que no tiene m u -
n g e r , anda solícito de las cosas del Señor y de como agradará á 
" s u Magestad. Al contrario, el que tiene muger anda solícito en 
" l a s cosas del mundo, de como agradará á su consorte. Y la m u -
" g e r no casada y la virgen, piensa en las cosas de Dios para ser 
" s an t a de cuerpo y de alma: mas la casada piensa en las cosas 
"de l mundo y en como dará gusto á su marido. Esto os digo 
" p a r a utilidad vuestra: no para echaros lazo, sino para lo que es 
"honesto y que os dé facultad de orar á Dios sin estorbo. . . . El 
" q u e dá á su hija en matrimonio, obra bien; y el que no la do., 
"obra mejor."(i. ad Cor. 7.) 

Fundado en esta doctrina de S. Pablo, que los Sumos Pont í -
fices, los Concilios y los Padres han enseñado constantemente, el 
Ecuménico de Trento dio el cánon décimo de la Ses. 24 . " S i al-
" g u n o dijere que el estado del matrimonio es preferible al de vir-
g i n i d a d , ó celibato; y que no es mejor permanecer en la v i r -
g i n i d a d ó celibato, que contraer matrimonio: sea excomulga-
d o . " 

Los Santos Padres siempre han hecho los mayores elogios de 
la virginidad: por no hacerme interminable, m e limito á lo que 
escribe S. Juan Crisòstomo, lib. 1 de Virginit : " L a virginidad 
" e s buena, yo también lo eonfieso:es mejor que las nupcias, con-
t e n g o igualmente en ello: y aun si quieres, añadiré, que aven-
t a j a tanto al matrimonio, como el cielo á la tierra, como los án -
"ge l e s á los hombres; y aun mas que esto. Porque si tampoco 
" los ángeles se casan, no están cómo el hombre vestidos de carne, 
" n o moran en la tierra, no son combatidos por las tentaciones 
"carnales , no comen y beben; no los atrae u n sonido dulce, u n 
"canto suave, u n a hermosura; en fin no hay para ellos u n ali-
"ciente . Mas el género humano, siendo de inferior naturaleza á 
"aquellos bienaventurados espíritus, tiene que hacer todo esfuer-
"zo y empeño para asemejárseles. ¿De qué manera? no se casan 
" los ángeles, tampoco el que es virgen: los ángeles asisten siem-
" p r e á Dios y le sirven, eso hace también el que es virgen. Y si 
"estos segundos, mientras se hallan oprimidos con el peso del 
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'"cuerpo, no pueden subir al cielo como los ángeles, esto lo com-
"pensan con el consuelo de ser desde ahora santos do cuerpo y al-
n a y recibir al Rey del cielo. ¿Ves y a la excelencia de la virgi-
n i d a d ? ¿ves como á los que moran en la tierra vestidos todavía 
" d e cuerpo, los iguala á los espíritus celestiales? ¿En que se di-
f e r e n c i a b a n de los ángeles, Elias, Elíseo, Juan , estos verdaderos 
"amantes de la virginidad, sino en tener cuerpo mortal?" 

§ I X . 

Errores de civili Romani Pontificia principati!. 
Pongo jun tas las dos siguientes proposiciones, porque ambas 

tienen un mismo objeto. 
7 5 . - " L o s hijos de la Iglesia cristiana y católica no están de 

"acuerdo sobre la compatibilidad del poder temporal con el es-

«La supresión del imperio civil, que goza la Silla Apostó-

t i c a , contribuiría demasiado á la libertad y felicidad de la Igle-

"®ia (2) 
E n las Letras Apostólicas Ad Apostolices, condenatorias de las 

obras de J u a n N . Nuytz, se hace mención de la primera de estas 
dos proposiciones: " D e temporalis regni cum spirituali compatibi-
t i t te disputare in terse Christianae et Catholicae Ecc l e smef ihos^ 
- D e la segunda se habla en la Alocucion Quibus ^ T ' l 
«0 de Abril de 1849: " í n t e r haec nostra a r d e n t í s i m a desideria 

eos non monere speciatim, et redarguere qu» 
"decreto illi, quo Romanus Pontifex omni civihs sui impein üo -
" n ^ a e d i nitate est spohatus, plaudunt , a c d e c r « * u m i d e n l a d 
t p s i u s Eeclesiae l i b é r t a t e Mc i t a t emque procurandam vel m a 
" x i m e conducere asserunt ." 

(1) E1 originai dice: De temporalis regni cum spiritual compatibili-
tate disputant inter se christianae et catliolicae Ecclesiae filu. 

(3) E1 originai dice: Abrogatio c i v i l i s i m p e r i i quo Apostolica Sede» 
dotitur, ad Ecclesiae libertatem felicitatemque vel maxime conduceret. 



" q u e bueno es al hombre el no casarse. ¿Estás casado? no pre ten-
d a s disolver esta union. ¿No lo estás? no quieras casarte. A u n -

" q u e si te casas, no por eso pecas El que no tiene m u -

" g e r , anda solícito de las cosas del Señor y de como agradará á 
" s u Magestad. Al contrario, el que tiene m u g e r anda solícito en 
" l a s cosas del mundo, de como agradará á su consorte. Y la m u -
" g e r no casada y la v i rgen, piensa en las cosas de Dios para ser 
" s a n t a de cuerpo y de a lma: mas la casada piensa en las cosas 
"de l mundo y en como dará gusto á su mar ido . Esto os digo 
• 'para utilidad vuestra: no para echaros lazo, sino para lo que es 
"hones to y que os dé facultad de orar á Dios sin estorbo. . . . El 
" q u e dá á su hija en matr imonio, obra bien; y el que no la do., 
"obra mejor."(i. ad Cor. 7 .) 

Fundado en esta doctrina de S. Pablo, que los Sumos Pont í -
fices, los Concilios y los Padres han enseñado constantemente, el 
Ecuménico de Trento dio el canon décimo de la Ses. 24 . " S i a l -
" g u n o dijere que el estado del matrimonio es preferible al de v i r -
g i n i d a d , ó celibato; v que no es mejor permanecer en la v i r -
g i n i d a d ó celibato, que contraer matr imonio: sea excomulga-
d o . " 

Los Santos Padres s iempre han hecho los mayores elogios de 
la v i rginidad: por no hacerme interminable, m e limito á lo que 
escribe S. Juan Crisòstomo, lib. 1 de Virgini t : " L a vi rginidad 
" e s buena, y o también lo eonfieso:es mejor que las nupcias, con-
t e n g o igualmente en ello: y aun si quieres, añadiré , que aven-
C a j a tanto al matr imonio, como el cielo á la t ierra, como los á n -
" g e l e s á los hombres; y aun mas que esto. Porque si tampoco 
" i o s ángeles se casan, no están cómo el hombre vestidos de carne, 
" n o moran en la t ierra, no son combatidos por las tentaciones 
"carna les , no comen y beben; no los a t rae u n sonido dulce, u n 
"can to suave, u n a hermosura ; en fin no h a y para ellos u n ali-
d i e n t e . Mas el género humano, siendo de inferior natura leza á 
"aquellos bienaventurados espíritus, t iene que hacer todo esfuer-
" z o y empeño para asemejárseles. ¿De qué manera? no se casan 
" l o s ángeles, tampoco el que es virgen: los ángeles asisten s iem-
" p r e á Dios y le sirven, eso hace también el que es vi rgen. Y si 
"es tos segundos, mientras se hallan oprimidos con el peso del 

"cuerpo, no pueden subir al cielo como los ángeles, esto lo com-
p e n s a n con el consuelo de ser desde ahora santos de cuerpo y al-
" m a y recibir al Rey del cielo. ¿Ves y a la excelencia de la v i rg i -
n i d a d ? ¿ves como á los que moran en la tierra vestidos todavía 
" d e cuerpo, los iguala á los espíritus celestiales? ¿En que se d i -
f e r e n c i a b a n de los ángeles, Elias, Elíseo, J u a n , estos verdaderos 
" aman te s de la virginidad, sino en tener cuerpo morta l?" 

§ I X . 

Errores de civili Romani Pontificia principati!. 
Pongo j u n t a s las dos siguientes proposiciones, porque ambas 

tienen un mismo objeto. 
7 5 . - " L o s hijos de la Iglesia cristiana y católica no están de 

"acuerdo sobre la compatibilidad del poder temporal con el es-

«La supresión del imperio civil, que goza la Silla Apostó-

Cica , contribuiría demasiado á la libertad y felicidad de la Ig le -

"®ia (2) 

"eÚ las Le t ras Apostólicas Ad Apostolice, condenatorias de las 
obras de J u a n N . Nuytz , se hace mención de la pr imera de estas 
dos proposiciones: "De tempora l i s r egn i c u m s p m t u a h compatibi-
C t te disputare in te r se Christ ianae et Cathohcae E c c l e s i a e f i h o s ^ 
- D e la segunda se habla en la Alocucion Quéus ^ T ' l 
«0 de Abril de 1B49-- " í n t e r haec nostra ardentissima des idena 

eos non monere speciatim, et redarguere qm 
"decreto illi, quo Romanus Pont i fex omni civilis sui impe in lio-
" n ^ a e d i nitate est spohatus, p laudunt , ac decr«*um i d e n t a d 
" ips iusEccles iae l iber ta té ,n felicitatemque procurandam vel m a 
" x i m e conducere asser imt ." 

(1) E1 originai dice: De temporalis regni cimi spmtuah compatibih-
tate disputant inter se christianae et catliolicae Ecclesiae film 

(3) E1 originai dice: Abrogati« civilis imperi! quo Apostolica Sede, 
dotitur, ad Ecclesiae libertatem felicitatemque vel maxime conduceret. 



" E l Papa , decía u n ilustre Pre lado, t iene u n enemigo, la Re-
"volucion; ese enemigo implacable, cuyo f u r o r n o pueden m i t i -
g a r los mayores sacrificios, y con el cual e s imposible t r a n s i j i r . 
" A l principio solo se pedian por ella r e f o r m a s , h o y y a no la b a s -
t a n estas. Quitad á la San ta Sede l a s o b e r a n í a tempora l ; m u t i -
" l a d la obia admirab le que Dios y la F r a n c i a acabaron hace m a s 
"'de mil años; echad pedazo á pedazo en m a n o s de la Revolut ion ' 
" t o d o el pa t r imonio de S . Pedro; m a s a u n c o n esto n o habré i s sa-
t i s f e c h o , n o habréis desarmado la R e v o l u c i ó n . L a ru ina de la 
"exis tencia t empora l de la Santa Sede, m a s b i e n que u n fin, es u n 
" m e d i o pa ra l legar á una destrucción m a y o r . — L a existencia d i -
t i n a de l a San ta Sede y de la Iglesia, e s o es lo que se quiere 
" a n i q u i l a r , y de ta l manera , que n i a u n v e s t i g i o quede de* ella. 
" ¿ Q u é impor t a , a l fin, que la débil d o m i n a c i ó n cuyo asiento es 
" R o m a y el Vat icano, quede circunscrita e n l í m i t e s m a s ó menos 
"es t rechos? ¿Qué impor tan Roma y el V a t i c a n o ? Mient ras h a y a so-
" b r e la t i e r ra , ó debajo de ella, en u n pa lac io ó en u n a m a s m o r r a , 
" u n h o m b r e a n t e quien se prosternen dosc ien tos millones de h o m -
" b r e s reconociéndolo como al representan te d e Dios, la Revolución 
" p e r s e g u i r á á Dios en este hombre (1). Y s í acaso en esta g u e r r a 

(1) Que estos sean los intentos de la Revolución, destruir no solo la-
soberanía temporal de Roma sino también el P a p a d o ; no tiene la menor 
duda. "La Revolueion (decia una logia de carbonarios) solo es posible 
"con una condicion: el aniquilamiento del P a p a d o . Mientras que Roma 
"exista, todas las conspiraciones del extrangero y revoluciones de Fran-
"cia no tendrán mas que resultados secundarios. Aunque débiles como-
"poder temporal, los Papas tienen aun una f u e r z a inmensa." Edgard 
Quinet dice: "Preciso es que caiga el catolicismo. ¡No baya tregua para 
"el injusto] No se trata solo de combatir el P a p a d o , sino de estiparlo; y 
"no solo de estirparlo, sino de deshonrarlo; y no solo de deshonrarlo, si-
"no de sumirlo en el fango." La Venta Suprema dice: "En nuestros con-
c e j o s está decidido que no consintamos mas cristianos." Lo mismo di-
ce en su caita un revolucionario de Alemania á u n francmasón. Lo mis-
mo revelan las cartas de una multitud de ellos. Feder ico el grande, rey 
de Prasia, escribía al Patriarca de Ferney. "El P a p a y los frailes van á 
"acabar: su caida no será obra de la razón, sino q u e perecerán á propor-
c i ó n que las rentas de las grandes Potencias se desconcier ten . . . . La. 
"misma necesidad de dinero sugerirá á la Austria l a idea de la fácil con-
c i l i s t a de los Estados de la Santa Sede, para t e n e r con qué acudir á los 

" i m p í a no habéis tomado con resolución el par t ido de Dios cont ra 

« l a Revolución; si capituláis , los medios por los cuales habré i s i n -

t e n t a d o contenerla ó modera r la , n o h a b r á n servido sino p a r a dar 

" f u e r z a á sus ambiciones sacri legas y exal tar m a s sus sa lvage -

" « . - F u e r t e por vues t ra debilidad, contando con vo o t ro 

"como con sus cómplices, ¿qué digo? corno con sus « W k 
t s m a n d a r á la sigáis ha s t a el t é r m i n o de sus empresas b o m m a -
t l e s . Despues de haberos a r rancado concesiones que h a b r á n 
" c o n s t e r n a d o a l m u n d o , todav ía exig i rá de vosotros obras que es-

t a n t a r á n vues t ra conciencia." . n 

Esto se rió n o M muchos años c o i los revolucionarios en R o -
J L m a s concesiones que les hac ia el S r . P ió I X , ellos ex ,g ian 
T a s & que l og ra ron su in t en to de despojarlo e a . e -
r a n i a t empora l ; y á n o ser porque Jesucr is to cuida de l a Iglesia y 
d ^ u c Z 4 L , hab r í an acabado t ambién Conla so e ran ia es-
p i r i tua l . " L a Revolueion (Dice Monseñor Segur) n o a taca a l P a -

d e í S Z t r iun to p rocuraban d i s e c a r : — 
m o s errores cont ra n u e s t r a Rel ig ión sant í s ima, los apóstoles, del 
T a S o y comunismo, bajo cuyo dominio UrU Hcn.a princeps 
catholicae Ecdesim Sedes silva frementium bestia,-um facta fuU; 
« ^ b s que p rocu raban persuadi rnos que la desapancron del p o -

4 . . . . y entonces, ^ ¿ « ^ ¿ 
«la Polonia, & M 4 « * 

"ligion." 



der temporal del Papa conduciría demasiado á la libertad y felici-
dad de la Iglesia? Que el Vicario de Jesucristo deje de ser Sobe-
rano temporal; que quede reducido á subdito de otro príncipe, á 
cuyo arbitrio esté concederle ó negarle la l ibertad de comunicarse 
con los Obispos y demás fieles diseminados por todo el mundo; 
que penda de la voluntad de un Soberano, cualquiera que este sea, 
el que los miembros de u n cuerpo místico comuniquen con su Ca-
beza, las ovejas con su pastor, los cristianos con el Vicario de Je-
sucristo; lejos de conducir demasiado (vel máx ime conducere) á la 
l ibertad y felicidad de la Iglesia, la perjudicarían infini tamente: 
esto es tan claro, t a n evidente, tan palpable, que basta ser racio-
na l para conocerlo. Y no lo es menos que, para conservar la un i -
dad católica, es necesario que el Soberano Pontificó no sea en lo 
temporal subdito del Rey de Cerdeña, n i del emperador de los 
franceses, n i del de Austr ia , n i de la Reina de España, ni de cual-
quier otro Soberano de Europa ó de alguna otra parte, para ale-
ja r toda sospecha de influjo estraño en sus disposiciones. Así lo 
conoció y dijo Napoleon el grande [Tbiers, h is t . du cónsul, et de 
l 'Empi r l iv. 'du Concord.); y antes el célebre Bossuet, en su sermón 
predicado en la aper tura de la Asamblea general del Clero, á 9 de 
Noviembre de 1681; y F l eu ry en el tom. 16 de su historia ecl., 
discurs. 4 . ° , á quienes nadie tachará de demasiado adictos á la 
Santa Sede. ¿Y quién sospechará de Proudhon que escribió de-
fendiendo en este pun to á l a Santa Sede; n i de Thiers, que en es-
tos mismos dias h a hecho otro tanto? Este últ imo no duda afir-
m a r que con la desaparición del gobierno temporal de la Santa Se-
de, " s e rompería la unidad de la Iglesia católica, se formarían con 
" s u s restos iglesias nacionales que colocarían el cetro religioso en 
" l a s mismas manos que el político." 

Nuytz dice que los católicos no están de acuerdo sobre la com-
patibilidad de ambos poderes en el Papa . Lo que hemos visto es 
la admirable concordia con que todo el Episcopado católico se ha 
esplicado en sus exposiciones y cartas oficiales en favor de la So-
beranía Pontificia; y con ellos los cabildos, los colegios, las comu-
nidades y toda clase de corporaciones; cuyos documentos forman 
nueve gruesos volúmenes y u n décimo menos abultado. Ademas 
tenemos el Indirizzo de 8 de Junio de 1862, en el que cerca de 

s s s s s g i 
manifestado antes su modo de pensar en 
temporal del Romano Pontífice? Si por confes.on de los m a s ac 

rimos defensores de las doctrinas galicanas el silencio de los O b u -

« m a E T los que se levantan y l ad ran . . . . contra los errores . 

• " t o s porque son los custodios de la verdad J los defensores de 

" l a vir tud.» ¿Y estos defensores de la v i r tud , estos que se l evan-

t é contra los'vicios, ¿ a b r i a n guardado d t e . d 

Sagras»« 

que no hablo por no saber cuales son. 



§ X. 

Errores qui ad liberalismum hodiernum 
referuntar, 

7 7 . — " E n el t iempo p r e s e n ^ y a n o conv iene que la Rel igión 

"católica sea ten ida como la única del E s t a d o , con exclusión de 

" todos los demás cultos.» [1] 

En la Alocución Nemo vestrum de 2 6 de Julio de 1853 , se l a -

m e n t a Su Sant idad de los nuevos padec imien tos de l a Iglesia en 

España , á pesar del concordato de 1 8 3 1 , publicado so lemnemente 

en aquella nación como ley del E s t a d o . E n ese concordato, dice 

el Santo P a d r e " c a u t u m in p r imis f u i t , u t ipsa augus t a rel igio, 

" q u o c u m q u e alio cul tu excluso, p e r g e ñ a esse sola religio h i span i -

" c a e Nationis, esset u t an tea i n u n i v e r s o H i span i a rum r e g n o con-

" s e r v a n d a cum ómnibus ju r ibus e t p r a e r o g a t i v i s , quibus potir i de-

" b e t j u x t a ü e i l egem, et canónicas s a n c t i o n e s . " Muy parecidas a 

esta proposición son l a 7 8 y la 79 , p o r lo que las pongo á con-

t inuación. 

7 8 " A consecuencia de esto, en a l g u n o s países católicos h a 

" s ido cuerdamente prevenido por la l e y , que los i nmig ran t e s sean 

" l i b r e s p a r a el ejercicio publico de su p r o p i o culto cualquiera que 

" s e a . " (2) 

7 9 " E s falso que la l iber tad civil d e cualquier cul to, así como 

" l a p lena facul tad concedida á todos, d e mani fes ta r púb l i camen-

t e cualesquiera opiniones é ideas, c o n d u z c a n á corromper m a s 

m"~Aetate hac nostra (dice el original) non amplios expedit, religio-
nem catholicam baberi tamqnam nnam status religionem, caetens qui-
buscumque cultibus exclusis. 

(2) El original dice: Hinc laudabiliter in quibusdam catholici no-

minís r e g i o n e s lege cautum est, nt hommibns ilbic imruigrantibus k -
eeaí publicum proprii cujusque cultus exercitium habere. 

" fác i lmen te las — e s y espír i tu de los pueblos, y á p r o p a -

" g a r el ind i fe ren t i smo." (1) t n K f Pin IX 

eu l a Alocución ^ 4e Se ^ ¿ 

que desde El auo de 4 8 « hab ía tUnglQ _ u 

pres idente de la República de * a r t e s o m -
" t t e r i s s ignif icantes quen topere de i l la Dommicr „ r e g P 
. . a U t a n s i i essemus, et qno s ingu la r ! pa . e rnae ~ 
, 5 t u d i o oppor tuna ve l lemus ad lubere r e m a r a 
"con t r i t ioues Is rael , l a m e n t a * ^ - ^ ¿ f L ^ s i m u s 
" cond i t i onem iu quo ve r saba tu r Bedes i a M P 

p r o p a g a u d a m ac - " e " » ^ 
" l l e n d a m admi t t i t u r cu jusque cul tus eserc i t ; m a n i t e s t a n d i 
« l i t ó opiniones, cogi ta t iouesque p a l a m pubhceque 

l i b e r t a d , W e P ^ ^ ^ ^ f f i s t a * » couducere ad 

exaltados defensores (le la tolerancia , u Q a 1 

nisma nación, tiene, 
tural dice así: "La diversidad d e ^ ^ ^ n 0 q u i e r e decir que 
"si bien se medita, no pocos mconvemente , ^ l d e l 

l í s e tenga como un quiere manifestar 
"jo para descargar sobre a c a b e t e 3 p ^ n e n U I i a nación 
"que la unidad de creencia ^ e t o ü o s l 0 pasado, es mil 
«unidad espontánea y de convicción, y arraigada 



tolerancia de cul to sea el q u e f u e r e : — " L i c e a t publ icum propr i i 
"cujusque cultus exerc i t ium h a b e r e - c i v i l e m cujusque cultus l i -
" b e r t a t e m . " — S e quiere l iber tad absoluta de todos ellos sin excep-
ción, aunque sean inmorales ; y por esa cíese de l ibertad ni el mis-
mo Rousseau estaba cuando creia indispensable que todos los c iu-
dadanos estuviesen persuadidos de la existencia de una divnidad 
poderosa, bienhechora, providente; la vida futura, la felicidad de 
los justos, el castigo de los malos-, añadiendo que debe ser des ter -
rado de la sociedad quien n o los c reyere , des ter rado no como i m -
pío, sino como insociable-, y q u e si alguno despues de haber re-
conocido estos dogmas se porta como si no los cieijese, debe ser 
castigado con pena capital. Tampoco estaba Locke cuando a sen -
t aba que los que niegan la existencia de Dios no deben tolerarse; 
que los que profesan el ateísmo no tienen derecho á la tolerancia. 

Se dice t ambién en la proposicion 79, que n i esta l iber tad de 
cualquier culto, n i la plena facul tad de publicar cualesquiera opi-
niones, conducen á cor romper m a s fáci lmente las cos tumbres y pro-
p a g a r el indiferent ismo. Si los que asen taban en Méjico este pr inci-
pio estaban persuadidos de él, ¿ p o r q u é no lo ponían en práctica e n 
aquellas cosas que ten ían in terés en sostener? ¿por qué pe r segu ían 
á los que predicaban ó escribían cont ra sus e r róneas doctr inas? 
¿no decían que eso conducía á ex t r av ia r la opinion, que el senci -
d o pueblo podia ser fáci lmente seducido, &c., &c.? Cuales sean 
las consecuencias funes t í s imas de la absoluta l iber tad de publ icar 
cada cual sus opiniones, lo conocen bien no solo los católicos, s ino 
también los protes tantes , los incrédulos, y lo conocieron i g u a l -
m e n t e los ant iguos gent i les . Los a tenienses condenaron a l f u e -
go los libros de P ro tágoras y des te r ra ron á su a u t o r . Y a r r o n , 
Livio y otros, ref ieren los decretos del Senado cont ra los l ibros 
que enseñasen una rel igión pe reg r ina ó de n i n g u n a re l ig ión . Ul-

"veces preferible á la diversidad de culto*; que es una felicidad para los 
"que viven bajo un mismo gobierno, tener todos unos mismos sentimien-
t o s religiosos. La unidad de creencia en todo el género humano, es e l 
"fin á que aspiran los nuevos reformadores; de modo que hasta por sus 
"mismos principios se descubren las ventajas que llevan á las demás, 
"aquellas naciones que no abrigan en su seno un germen de discordia y 
"desunión , alimentado por la diversidad de cultos." 

piano I . 4 ff. Famü. erctscund. habla de los l ibros de r ep robada 
doctrina, cuya es terminacion está m a n d a d a por las leyes. D i o -
cleciano publicó u n edicto contra los M a n i q u e o s y cont ra sus es-
critos. A b r a h a m L e Moine a t r i b u y e & esa l iber tad absoluta de 
escribir, el grado de corrupción á que hab í a l legado en su t i e m p o 

L o n d r e s ; v a ñ a d e que a u n q u e todos los Estados europeos se h a -
l laban desgrac iadamente corrompidos; essent absque dubio am-
plius, si essetin Mis libertas, quae in nobis est, cogitandi, sen-
bendi, ac legendi. Calvino g r i t aba con t ra los malos l ibros y a 
sus instancias f u e r o n quemados con su au to r , los l ibros de Migue . 
Servet en 1552 . L u t e r o decia: " E s necesario e s t c rminar de o-

y escuelas, los libros de Juvena l Marcial, C a t a t o , 
" y la Pr iapea de Virgil io; porque escriben cosas t a n torpes y o b * -
" ñ a s que su l ec tu ra no puede dejar de ser per judic ia l i s ima a l a 
" j u l t d . " B a y l e i m p u g n a á quien pretendra - t e n e r que po-
d a sin peligro leerse u n l ibro in t i tu lado , Pastor fidus: T u r e -
c u e s t a , dice, es sofística; po rque exi je u n a condición que el m * -
" L libro hace s u m a m e n t e difícil T u quieres 
" l e a m o s tu l ibro , y q u e repe lamos á los a m a s a s 
" t á n e a m e n t e a m b a s cosas, eres i n ju s to ; pues dicho 1 

" l a facul tad d e repeler los: él nos i n s p í r a l a pasión, in f l ama l a 
" c o n l t e n c i a , p e r t u r b a el án imo , nos impele con vio encía a 
' C r la presencia de e l l o . Mas a u n dado que los repel lesem 
" ¿ n o es cierto que con la lec tura de t u l ibro se exc i ta r ían as p a -
" iones m a s i m p u r a s ? " P r o s i g u e el m i smo 
que de todos m o d o s y en todas pa r tes se 

L e r o . Otro tan to h a b i a dicho Cicerón l ib. 2 Tuscul . q u a e s t 

? 5 T ; e s todo el daño q u e hacen los poetas? 
" á n i m o s . de s t ruyen toda la fuerza de la v i r t u d . Cesar A u 
ffustocondéiiaba el l ibro de Ovidio: los R o m a n o s pedían se e s te r -

los l i b r o s d e Cicerón de 
ba contra la re l ig ión que p ro fesaban . E n t r e los b u , 

tgssísrtwfî Ss 
ealifi c a í a n de pe rve r sa doc t r ina , po rque s iempre se h a 1. 



es dañosa su lectura. ¿Ni cómo se qu ie re aho ra hacernos creer 

lo contrario? ¿qué ha de resu l ta r de escritos que n o respe tan r e l i -

gión a lguna , querías i m p u g n a n todas , y p r inc ipa l i s imamente la 

católica, de la que dicen que y a p a s ó su época, y que m o r i r á p a r a 

no resucitar jamas? ¿qué no so lo la i m p u g n a n sè r i amen te , sino 

que se valen de la bur la y del s a r c a s m o p a r a hacer la despreciable 

á los ojos de la mul t i tud y q u e d i g a : l'olle, tollet ¿A. dónde pue-

den llevar tales escritos sino a l indiferentismo religioso? lo es ta -

mos palpando: los que a b a n d o n a n en Méjico la s an t a re l ig ión de 

nuestros padres, no a b j u r a n e l catolicismo pa ra hacerse p ro t e s -

tantes , n i judíos, ni m a h o m e t a n o s , n i genti les , sino pa ra m i r a r 

con desprecio toda rel igión. Y aquel los otros escritos que desco-

nocen todo principio de just ic ia y d e mora l idad , que qu i t an t o d a 

diferencia esencial entre el v ic io y la v i r tud , en t r e lo b u e n o v lo 

malo; los que no mi ran en el m a t r i m o n i o m a s que u n medio de 

saciar una vergonzosa pasión, q u e p resen tan el suicidio como u n a 

acción laudable, el desafío c o m o indispensablo p a r a todo h o m b r e 

honrado, &c., &c.; ¿qué o t r a c o s a hacen m a s q u e provocarnos y 

ar ras t ra rnos al crimen, e x t i n g u i e n d o en nues t ro corazon todo sen-

t imiento de moralidad? Es to e s m a s claro que la luz de medio 

dia . 

8 0 — " E l Romano Pontífice p u e d e y debe reconciliarse y a v e -

n i r s e con el progreso, con el l ibe ra l i smo, y con la m o d e r n a civi-

l i z a c i ó n . " ( i ) De este e r r o r hace mención Su Sant idad en l a 

Alocucion Jamdudum cernimus, p ronunc iada en el Consistorio de 

48 de Marzo de 1861. 

Mr. Segur en su opúsculo La Revolución, nos descubre el i n -

fernal proyecto de los revo luc ionar ios , de corromper la j u v e n t u d , 

a l Clero, al Papa mismo si p o s i b l e f u e r a . Copia el s iguiente p á r -

rafo de la instrucción secreta, d a d a por la Venta suprema: " A la 

" j u v e n t u d debemos di r ig i rnos , debemos seducir la , debemos al is-

t a r l a , sin que se aperciba, b a j o nues t ras bande ras . Que nad ie 

" p e n e t r e vuestros designios; n o os ocupéis de la vejez n i de l a 

è 
(1) Dice el original: Romanus Pontifex potest ac debet cuín progres-

si!, cum liberalismo et cum recenti civüitate sese reconciliare et compo-
nere. 

" e d a d m a d u r a ; i d a l a j uven tud , y si es posible, a l a m f a n c a -
" N u n c a tengá is pa ra ella u n a pa l ab ra imp ía ó licenciosa: g u a r -
a s h ien de esto, por in terés m i smo de la causa Conservad 
" t o d a s las apariencias de u n h o m b r e g r a v e y mora l . U n a vez 
" h e c h a vues t ra reputac ión en los colegios, gymnas ios , un ive r s i -
d a d e s v seminar ios; cuando h a y a i s tenido la confianza de prole-
" s o r e s y es tudiantes , acercaos p r inc ipa lmente á aquellos que se 

"a f i l i en en la milicia cler ical . . . . F o r m a o s u n a 
"católico v de patr iota p u r o : esta reputac ión facil i tara la p ropa 
" e a c i o n de nues t r a s doctr inas en t r e el clero jóven y en e fondo 
" I los conventos . E n a lgunos años, este clero jóven l l egara a 
" o u p a r todos los puestos por la f u e r z a d é l o s a c o n t e c i m i e n t o , 
" ^ gobernará , admin i s t r a r á , j u z g a r á , f o r m a r a el consejo del So -
" b r a n o v será l lamado á elegir el Pontífice que h a b r a de r e -

" n a r , e l t e Pontífice, c o m o l a m a y o r p a r t e de sus con tempora -

necesar iamente m a s ó menos 
"Cipios italianos y human i t a r i o s que v a m o s a p o n r n c r c u a 
"c ion . P a r a alcanzar este fin, despleguemos a l v iento todas n u e 
" t r a s ve las . " De lo mi smo se hab l a en l a car ta de Nub ius a ^ u l -

P e del triunfo de la idea revolucionaria por un Papa. 
' Desde el siglo próximo pasado el Abate Bonola , en el opu. cu o 
X« liga de lateología moderna con la filosofía, nos descubrió 
tendencias d é l o s enemigos de l a Iglesia , á procurarse u n P a p a 
que se pres tase á sus inicuos proyectos y ^ ^ ^ n c i a s , y esa p r e -
tens ion l a vemos renovada en esta proposicion. No quieren que 
el Vicario de Jesucristo deteste sus e r róneas = 

j an t e s á aquellos que en t i empo de Isaías decían a los I a s de 
Señor- " N o mi ré i s pa ra nosotros las cosas q u e son rectas, ha 
" b l a d n o s cosas que sean conformes á nues t ro gusto , ved pa ra nos-
t r o s los errores : apa r t ad de mí el camino, desviadme de l a s e n -
d a (recta), cese de n u e s t r a presencia el San to de Israel , [Isai . 
3 0 - 5 0 11.1 E s t e a v e n i m i e n t o p re tenden del Sumo Pontíf ice: 

dicen q u e el P a p a p u e d e y debe reconcüiarse 
progreso. ¿Pero p a r a qué h a dejado el divino S a j a d o r a su A 
L i o « p a r a enseñarnos la verdad y separarnos M e r r o r pa a 
cumpl i r fielmente el oficio de Pastor y hacernos d i s tmgu i r el p a s -
3 r d a b l e del nocivo, p a r a conf i rmar á sus h e r m a n o s y d i r ig i r -
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nos por el camino de la v ida , y pa ra q u e oyendo su voz, no sea-
mos ya como niños i luctuantes n i nos dejemos a r r a s t r a r de todo 
viento de doctrinar este es su oficio, este es su deber ; y n o el de 
acomodarse á las opiniones que e s t án en moda , a u n q u e se les b a u -
tice con los bellos nombres de civilización y de progreso. S . P a -
blo anunciaba á su discípulo T imoteo , que " l l e g a r í a n t iempos p e -
l i g r o s o s , en que habr í a hombres amadores de sí mismos , codi-
c i o s o s , alt ivos, blasfemos que se res is t i r ían á la ve rdad , cor-
r o m p i d o s de corazon, réprobos acerca de la fé hombres m a -
t o s é impostores que i rán de m a l en peor , e r r ando y met iendo á 
" o t r o s en e r r o r . " Y al hab la r el Apóstol de esa clase de h o m b r e s , 
¿qué dice á Timoteo, y en él á cua lqu ie r o t ro Pastor de la Iglesia? 
no m a n d a que se conformen á las opiniones de esos enemigos de 
la verdad; no les dice que en vano es res is t i r al t o r r en t e de la opi-
nion y á las exigencias del siglo: lo q u e ordena es que permanezcan 
f i rmes en sostener la verdad (1), la cua l no va r i a al capricho de los 
h o m b r e s . — E n eso instiste S a n Pab lo , diciendo al m i smo Timo-
teo: " P r e d i c a la pa labra , ins ta o p o r t u n a é i n p o r t u n a m e n t e , r e -
f r e n d e , r uega , amones ta con toda paciencia y doc t r ina . P o r q u e 
" t i e m p o v e n d r á en que n o s u f r i r á n la sana doctr ina, an tes bien, 
"deseando oir (doctrinas acomodadas á sus deseos), se busca rán á 
" s í mi smos maes t ros que los complazcan: y a p a r t a r á n sus oidos 
" d e la ve rdad , y los apl icarán á las fábu las . Mas lú vela, t ra-
" b a j a en todas las cosas, desempeña el oficio de evangel i s ta , cum-
" p l e t u m in i s t e r i o . " 

Los que no m i r a n en la re l igión u n a doct r ina ba j ada de los cie-

los, los que la consideran como p u r a m e n t e h u m a n a , creen que de-

be ceder á las opiniones r e inan tes y q u e en vano se opone el S a n t o 

P a d r e a l to r ren te del siglo. Se o lv idan de que Jesucristo 110 v ino 

á segui r ese tor rente , sino á oponerse á él; no anunció á sus discí-

pulos aplausos por pa r t e del m u n d o , s ino persecuciones de toda 

especie: y pa ra alentarlos á su f r i r l a s , les decia: " N o es el discí-

" p u l o me jo r que el .Maestro; si á m í m e h a n perseguido, t ambién 

" o s pe rsegu i rán á voso t ros . " Lección tan i m p o r t a n t e n o la ol-

(1) T u vero permanc in lis quae didiciati, et crcdita sunt tibii 2 ad 
Tim 3. 
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vidaron los Apóstoles, no la h a n olvidado sus sucesores, n i en lo« 
p r imeros siglos, ni en los s iguientes , no la han olvidado los P a -
pas , de los cuales muchís imos suf r ie ron el mar t i r i o en defensa de 
la verdad católica. Es ta es la obligación del Sumo Pont í f ice ; n o 
la de reconciliarse con el progreso, con el liberalismo, con la mo-
derna civilización. 

E«tas son las proposiciones que cont iene el Syllabus, publ icado 
e n l iorna po r orden de N . Smo . P a d r e el S r . Pió IX, j u n t a m e n t e 
con la Encyclica Quanta cura, á 8 de Diciembre de 1864 . E n ese 
documento n o se hace m a s que recordar al pueblo fiel, la conde-
nación de dichas proposiciones, hecha en diversas Encyclicas, Alo-
cuciones v o t ras Le t ras Apostólicas, an te r iores todas á la fecha 
del referido catálogo, que n o hace m a s que repet i rnos lo que y a 
se sabia, y que , á lo que parece, a lgunos h a b í a n olvidado. E l 
San to Pad re , á qu ien incumbe conservar ileso el depósito de l a 
s a n a doct r ina , t iene obligación es t rechís ima de condenar los e r -
rores opuestos á ella, sean quienes f u t r e n los que los enseñan : y 
todo fiel crist iano debe decir con los Santos Padres : Causa fruta 
Mf—Si quii Cathedrae Petri conjungitur, meus est. 
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SOR. PREFECTO DEL 1.» DISTRITO. 

El C u e r p o m u n i c i p a l d e e s t a c i u d a d , a c o r d ó e n v e i n t i o c h o 
i c u e r p o n« i .u y á y S _ o s m o t i v o s d e su 

L e , c o m o el e n u n c i a d o , e n t i e n d e c o m p e n d . d o s en e l c i c u l o 
d e s u s f a c u l t a d e s d i s c r e c i o n a l e s ; p e r o o b s e r v o q u e l a p r o p u e s 
£ f o r m a l de l e m p r e s a r i o p a r a d a r q u i n c e g ^ J ^ 1 ™ 
la d e h a c e r l o en t i e m p o d e c u a r e s m a , y h a b í a l e c i o i a o ui d 
{Publicidad a n t i c i p a d a : "que a l auxi l io d e e f c i a a 
r a r e z a e n t r e n o s o t r o s d e a q u e l l a e s p e c r e 
f a v o r a b l e a c o g i d a d e q u e h o y g o z a n , h a b í a n l l a m a d o a a t e n 
¿ i o n y e x c i t a d o los d e s e o s d e m u c h o s , y q ^ t o d a r ^ o l u c . o n 

de l C u e r p o m u n i c i p a l c o n t r a r i a d e a l g ú n ^ ^ ^ S n L 
t a , s e r i a o b j e t o d e c o n t r o v e r s i a y a u n d e k s n m r m u r a c i o n e s 
d e a l g u n o s , Q u i s o p o r e s t o h a c e r p r e s e n t e s a V fc. l o M u n 
d a m e n t o s d e su ju ic io , d e s e o s a d e c o m p r o b a r , p o r u n a p a i t e , 
a u o c o r r e s p o n d e e s p o n t á n e a m e n t e á l a s e x i g e n c i a s d e u n 

j s s & s « Í K S r - S ¡s p i r a d o P o r l a v e r d a d , y h a b e r s ido l l e v a d o ^ a ^ r t o a l p r o 

ced i m i e n t o q u e m o t i v a ; d e el o l a s e n s a 
i n t e n c i ó n es s a n a y p u r a , e s t o es lo q u e a s e g u i a y 

S Í e m p V C u a n d o e s t e A y u n t a m i e n t o se h a ^ p r e c i s a d o á m a 
n i f e s t a r su ju i c io , s o b r e l a e x i s t e n c i a en t . en po d e c u a i . e s m a 
d e r e p r e s e n t a c i o n e s t e a t r a l e s , h a o b s e r v a d o l a nd fei c ^ c i a d e 
n n o 5 i n f e r e s d e o t r o s , y el e n t u s i a s m o y e x a l t a c i ó n a e un 
c u l i en f a v o r d e la p r i s i ó n ; t a m b i é n 

si s e q u i e r e , sus v o l u n t a r i e d a d e s y ^ ^ p a l e n -
d u a l m e n t e . P e r o n a d a d e t o d o e s t o es e l n o r t e q u e la p m l e n 
c i a le h á a c o n s e j a d o s e g u i r en c l a s e d e f u n c w M £ 0 p o 
B i e n ó m a l c o l o c a d a e s t a C o r p o r a c i o n e , la es tensa . y j a i i a 
d a e s c a l a d e los c i u d a d a n o s e n c a r g a d o s d e la c o n s e r v a c i ó n y 
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l e t m "q r P U e d a 1 e r B U » e n c i a ^ e n los a d e l a n t o s 
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d e l P a v e a d a v e , q u e se t r a t e d e 
s u > S V } ' ! f a C ! ° n e S , 0 1 ¡ - U e n O r n a m e n t e con e s é ^ e -
su t ado lejos de d e j a r s e c o n d u c i r po r el consen t imien to que 
enunc ian la aqu iescenc ia y e l i nd i f e r en t i smo , ó po r el q u e 
p i o c i a m a n movimien tos repen t inos , t a n t o m a s pel igrosos , c u a n -
to m a s e x a g e r a d o s y violentos, d e b e ap l i ca r t o d a ' ¡a f u e r z a de 

pene t r ac ión y c o r t a s luces p a r a p r o f u n d i z a r i n v e s t i g a n d o 
aquel las re lac iones , p a r a d i s ce rn i r l a s bien y o b r a r d e confor -
m i d a d con su ex igenc ia . 

E s t o es lo que ha e n s a y a d o h a c e r al o c u p a r s e d e con-
t r a t a r ias quince func iones d e O p e r a p r o p u e s t a s po r el S e ñ o r 
i a t ino. Alada m a s sencil lo que e s t o á p r i m e r a vis ta , n a d a m a s 
e s t r a n o de la c iencia social y d e r e f a c c i o n e s filosóficas, q u e 
c o n t r a t a r qu ince funciones de O p e r a ; p e r o nada m a s c ie r to 
t ambién , que un h e c h o pequeño , s imple , a i s l ado é ind i fe ren te 
po r su na tu ra leza , pues to en j u e g o en la va s t a conv inac ion d e 
ios in te reses sociales, puede , so lo al auxil io del t i empo , de l lu-
g a r o de o t r a s c i rcuns tanc ias , r e c i b i r t r a n s f o r m a c i o n e s a s o m -
brosas , re lac iones c o m p l i c a d a s y u n a i n m e n s a y p o d e r o s a 
t r a scendenc i a . 

A n t e s d e e n t r a r en m a t e r i a , la C o r p o r a c i o n e r é o p o r -
t u n o e x p o n e r , que sus o b s e r v a c i o n e s t ienen p o r único y exclu-
sivo fin, el descubr imien to de la r e l a c i ó n de los h e c h o s pr inc i -
pa les ob je to de su discurso, con l a s o c i e d a d ; : sus rac ioc in ios , 
p o r consiguiente , c o r r e s p o n d e n n a d a m a s que al o r d e n filosó-
fico, mora l y rel igioso, solo ba jo el r e s p e c t o social . E l A y u n t a -
mien to coHoce m u y bien, c u a l e s s o n los ún icos a c t o s y m a t e -
r ias que se s u g e t a n al juicio é i n s p e c c i ó n del M a g i s t r a d o c ivi l . 
As i e s que, todo principio, t o d a v e r d a d d e ap l i cac ión g e n e r a l . 

• ó cua lqu ie ra obse rvac ión r e l a t i v a al h o m b r e c o n s i d e r a d o in-
d iv idua lmente , á que obl iguen t o c a r la na tu r a l eza d e la m a t e -
ria, y el desar ro l lo que la C o r p o r a c i o n se p ropuso d a r á sus 
ideas , j a m a s t ienen por mi ra , ni e n s e ñ a r d o g m a s ó doc t r i na s 
rel igiosas, ni el bien ó el ma l p e r s o n a l del h o m b r e su je to a l 
dominio d e la conciencia, y e n sus r e l ac iones con la sue r t e 
d e aquel después de la v ida . L a mis ión del C u e r p o mun ic ipa l 
n o es , por c ier to , f u n d a r d o g m a s rel igiosos, i n v a d i r el f u e r o 
in te rno , ni busca r ó p r e p a r a r a l h o m b r e la fel ic idad en el 
cielo. Q u é d e s e es to r e s e r v a d o al d i g n o Minis t ro del Altai-

A d e m a s , el ac to que m o t i v a es t a c h a d o de ranc idez , 
de r e t r o c e s o ; y es ta C o r p o r a c i o n , que ú n a d i e c e d e en deseos 

a r d i e n t e s p o r los a d e l a n t o s y m e j o r a d e l a c ivi l ización, a p a -
r e c e r í a , ó c o m o i g n o r a n t e del v e r d a d e r o e s t a d o de l a s c o s a s 
de hoy , ó c o m o e n e m i g a c i e g a d e t o d a r e f o r m a y p r o g r e s o 
útiles, si no i n t e n t a s e f u n d a r sus p r o c e d i m i e n t o s con c u a n t a s 
r a z o n e s han d e t e r m i n a d o su ju ic io : m a n i f e s t a r es to p u e s , y 
q u e si no h a or i l l ado la v e r d a d e r a solución, al m e n o s lia p r o -
c u r a d o c o n o c e r la g r a v e d a d de la m a t e r i a , y exc i t a r á u n a 
se r i a med i t ac ión d e ella, son p o r o t r a p a r t e los ún icos m o t i v o s 
p o r los q u e el C u e r p o munic ipa l h a t o c a d o d e t e r m i n a d o s pun-
tos, y d a d o a l g u n a es tens ion á sus r azones , q u e en c u a l q u i e r 
o t r o caso h a b r í a e scusado . 

L a s q u i n c e func iones de O p e r a v e r i f i c a d a s en p e r i o d o s 
consecu t ivos , d e b í a n t e n e r l u g a r po r prec is ión en el t i e m p o 
de c u a r e s m a ; hé aqu í d e s d e luego el h e c h o q u e l l a m a p o d e r o -
s a m e n t e la a t enc ión . E l C u e r p o munic ipa l p a r a f u n d a r , en 
v i s t a de él, el a c t o q u e mot iva , ha e n s a y a d o o b s e r v a r las r e -
l ac iones de ese t i e m p o c o n s a g r a d o p o r la Ig les ia : 1 . ° con l a 
n a t u r a l e z a del h o m b r e : 2 . ° con n u e s t r a s c o s t u m b r e s ; y 3 . ° . 
con la re l igión, l l evando por m i r a p r inc ipa l d e s c u b r i r sus r e -
s u l t a d o s en los dest inos de la soc i edad . 

REELECCIONES RELATIVAS AL PRIMER PUNTO. 

L a s c o n t e m p l a c i o n e s , l a s abs t inenc ias y t o d a s l a s p r á c -
t i cas d e p r ivac ión y a u s t e r i d a d que envue lve el p r e c e p t o 
c u a d r a g e s i m a l ¿ c o r r e s p o n d e r á n á u n c a r á c t e r s e ñ a l a d o de l 
c r i s t i an i smo, sin r e l ac iones d i r e c t a s con el o rden d e l a c r e a -
c ión , con la n a t u r a l e z a del h o m b r e ? : ¿las res is te el e s t a d o d e 
c iv i l i zac ión y c u l t u r a á q u e han l l e g a d o h o y los p u e b l o s ? 
¿ d e b e n , en c o n s e c u e n c i a , deb i l i t a r las ó des t ru i r l a s ios e n c a r -
g a d o s de ia fe l ic idad social , ó m a s b ien p res t a r l e s u n a for-
m a l c o o p e r a c í o n ? E l C u e r p o munic ipa l s iente b ien su insufi-
c ienc ia p a r a a t r e v e r s e á e m p r e n d e r l a solucion de é s t a s cues -
t iones; pe ro n o 1q h a c e fiado de su c a p a c i d a d y luces , s ino 
a t r a í d o por las v e . d a d e s luminosas q u e t r a s luce , y f o r z a d a 
p o r los f u n d a m e n t o s que . á su juic io , t ienen .algunos de los 
p a r e c e r e s c o n t r a r i o s á su reso luc ión . 

E l consu l t a l a h is tor ia , y d e s d e l u e g o e n c u e n t r a , q u e 
u n o d e los usos m a s so lemnes y c o m u n e s de los pueblos , h a n 
s ido los a y u n o s , las abs t i nenc i a s y las p r á c t i c a s a u s t e r a s e n 
d e t e r m i n a d o s pe r iodos del año , o r a p a r a a p l a c a r la có l e r a de l 
D i o s d e sus c r e e n c i a s , o f r ec i éndo le en exp iac ión d e ^sus m a l -
d a d e s una p r ivac ión d e sus g o c e s , ó pos i t ivos s u f r i m i e n t o s 



persona les , o r a p a r a p r e p a r a r s e á r ec ib i r sus benef ic ios y ha -
cer le d e m o s t r a c i o n e s sensibles u e su cul to . E l a y u n o d e los 
c inco d ias p receden te s á la fiesta d e T e z c a t i p o e l a y el N e -
tona t iuchzahua lo c o n s a g r a d o al So l , e r a n , e n t r é n u e s t r o s pri-
m e r o s p a d r e s los an t iguos M e j i c a n o s , ob l iga to r ios á t o d o el 
pueblo , y e s cusad o es h a c e r h o y m é r i t o d e su p r ivac ión to-
tal de toda c lase d e p l ace re s , c u a n d o t a n conoc ido os el ca-
r á c t e r r íg ido y c o m u n m e n í e n t e a t r o z d e sus a u s t e r i d a d e s . 
L o s R o m a n o s , l o s Gr iegos , los I s rae l i t a s , los Indios , los Chi-
nos, los E g i p c i o s y Fen ic ios , t odos c o n m a s ó menos dife-
r enc i a , han c o n v e n i d o en c o n s a g r a r d i a s s e ñ a l a d o s á la. abs-
t r a c c i ó n y al su f r imien to . L a p r á c t i c a de las abs t inenc ias ha 
s ido un ive r sa l en el m u n d o , y su o r igen se p i e r d e en la no-
c h e d e los t i empos . 

¿ Q u é p e n s a r d e e s t e h e c h o sal iente , incon tes tab le? 
lo m i s m o que la r azón e s c l a r e c i d a há j u z g a d o de los o t ros 
h is tór icos a d o r n a d o s con los m i s m o s c a r a c t é r e s : q u e se refie-
r e á u n a v e r d a d p r o f u n d a , q u e e m a n a de un sen t imien to 
n a t u r a l de l c o r a z o n de l h o m b r e , q u e r e v e l a así u n a d e las 
l eyes e t e r n a s t r a s u d a s p o r la m a n o d e D i o s p a r a l a d i rec -
c ión del g é n e r o h u m a n o . L a ex i s t enc i a d e un S e r S u p r e m o , 
el a m o r y r e v e r e n c i a á los p a d r e s , t o d a s las d e m á s v e r d a d e s 
del o r d e n polí t ico, m o r a l y re l ig ioso , h a n venido á ser sensi-
bles , e n t r e o t ro s , po r aquel los med ios . G r a d o s m a s ó menos 

• d e c u l t u r a in te lec tua l y social , el t i e m p o y o t r a s mil c i r cuns -
t anc i a s , p u e d e n d e t e r m i n a r d i f e r enc i a s en la ap l icac ión y des-
ar ro l lo , m a s la v e r d a d y el sen t imien to a p a r e c e n inmutab le s , 
u n o s mi smos en el fondo . 

S i de las med i t ac iones d e lo q u e há sido, se v iene a lo 
que es : si se e m p r e n d e o b s e r v a r d i r e c t a m e n t e al h o m b r e en 
sí, ta l cua l e s po r la n a t u r a l e z a , d e s d e luego se le e n c u e n t r a 
inc l inado , p r o p e n d i e n d o á la exp iac ión : se n o t a q u e e s t a vie-
n e á ser u n a n e c e s i d a d suya , y q u e en t a n t o lo és y d e s e a 
sa t i s facer la , en c u a n t o q u e es con e l la c o m o cons igue p a r t e 
de sus m a s sólidos bienes. S in e n g o l f a r n o s en p r o f u n d a s y 
e s t ensas obse rvac iones , y l imi tándonos , c o m o se ha P r o t ®® t a " 
do , á los h e c h o s , s e p a r a d o s de su re lac ión con la i m p u t a b i h d a d 
v ía jus t ic ia d iv ina , los r e m o r d i m i e n t o s q u e e n g e n d r a la v io la-
ción d e a lgún p r e c e p t o , son uno d e los h e c h o s q u e a r r o j a n la 
m a s v iva luz p a r a d e s c u b r i r aque l l a l ey . E n v a n o b u s c a r a 
el h o m b r e l a t r anqu i l idad y el consue lo en los r e c u r s o s d e su 
en tend imien to y fantas ía , en los auxil ios d e sus s eme jan t e s , y 
m u c h a s v e c e s / e n los m i s m o s m a l e s q u e ellos e s t ab lecen , p a r a 

o a s t i g a r al de l incuen te , el i n f r a c t o r s e r á d e s t r o z a d o en su in-
t e r i o r . m i e n t r a s no se r e s i g n e d e su g r a d o á lo s su f r imien tos 
d e un s incéro a r r e p e n t i m i e n t o , y á t o d o s lo s penosos ^ac tos 
q u e d e m a n d a n una e n t e r a sa t i s f acc ión ó r e p a r a c i ó n , b e co-
m i e n z a á g o z a r c u a n d o a c a b a d e su f r i r se t o d o lo q u e p e n d e 
d e noso t ros p a d e c e r . E s un d i a d e do lo r y d e a f l icc iones 
a q u e l en q u e se f a l t a á un p a d r e , á un p r o t e c t o r , a un a m i g o , 
y todo d e s d e n , t o d o r e p r o c h e y a b a n d o n o , se e r é u n d e b e r 
su f r i r l o de su p a r t e : lo es d e la m a s g r a t a y d u l c e c o m p l a -
c e n c i a , aque l en q u é el q u e suf re , p o s e í d o d e un do lor s i n c e r o 
y a n e g a d o en l á g r i m a s , h a c e u n a f r a n c a confes ion de la f a l t a , 
i m p l o r a h u m i l d e m e n t e pe rdón , y o f r e c e una v e r d a d e r a e n -
m i e n d a . E s t a es r e s p e c t i v a m e n t e en t o d o s los c a s o s d e l a 
v i d a la s u e r t e c o n s t a n t e del h o m b r e ; y d e aqu í e se ju ic io 
on ive r sa l , d e q u e su e s t a d o m a s p e r f e c t o es el q u e s i g u e 
á su m a y o r su f r imien to : de aqu í e sa e s p e r a n z a m a s s e g u r a , 
e s a conf ianza , e s a e spec ie d e d e r e c h o q u e el h o m b r e q u e m a s 
h á su f r ido , s ien te en sí p a r a m a s p r o n t o y m e j o r g o z a r . E s -
tos juicios, y los q u e él a l c a n z a s o b r e las c u a l i d a d e s de l 
C r e a d o r , c o n f i r m a n e s e sen t imien to y p ropens ión d e a p l a c a r 
sus enojos y h a c e r s e l o propic io po r med io de la exp iac ión . N o 
s in f u n d a m e n t o un sabio m o d e r n o (1) la co loca e n t r e l a s 
p r i m e r a s l eyes d e la c r e a c i ó n y la l l a m a „eje inflexible del 
mundo moral, sobre el que ruedan todos los destinos de la hu-
manidad" 

Si se d e j a d e o b s e r v a r l a n e c e s i d a d d e su f r i r p a r a g o z a r , 
y n o se t i ene en c u e n t a m a s q u e la succes ion no i n t e r r u m p i d a 
d e p l ace re s , e s a m i s m a p r e s c r i b e u n a t r e g u a , u n a suspens ión 
d e ellos. E l h o m b r e vive en u n con t inuo c a m b i o , e s a e s 
su p r o p e n s i ó n i r res is t ib le : el g o c e m a s d u l c e y s educ to r , p e r -
d e r á p a r a él t o d o s sus e n c a n t o s y a c t r a c t i v o s con solo ser cons-
t a n t e é i n v a r i a b l e : ¿ q u i é n n o s a b e q u e la v i d a mue l l e v 
v o l u p t u o s a c a u s a con su d u r a c i ó n un i n s o p o r t a b l e fas t id io i 
¿qnién n o s ien te en sí, q u e l a sa t i s f acc ión d e un p l a c e r es m a s 
in tensa , c u a n t o s m a s obs tácu los , se h a n s u p e r a d o en conse -
gui r lo , ó ha s ido su p r ivac ión m a s d u r a d e r a ? R e s u l t a d e 
a q u í que, a u n c o n s i d e r a d a ba jo e s t a s r e l ac iones la suspens ión 
d é l o s p l ace re s , es conven i en t e al h o m b r e . ; 

B a s t a b a lo e x p u e s t o p a r a c o n v e n c e r s e d e que las p r a c -
t i c a s c o n t e m p l a t i v a s y d e abs t i nenc i a , son p rop ia s de los hom-
b r e s y p o r cons igu ien te d e los pueb los q u e f o r m a n ; y si un sen-

( I ) M. Lamé. 



t imiento n a t u r a l nos i m p e l e á ellas, si Ja exp iac ión es u n a lev 
riel o r d e n m o r a l , n i n g u n a filosofía, n ingunos p r o g r e s o s d e ver»* 
d a d o r a c iv i l ización p u e d e n ni deben so foca r l a , e n e r v a r ó des -
t ru i r su acc ión . El sólido, el único p r o g r e s o útil y ape t ec i -
ble d e los conoc imien tos cient í f icos y d e la posic ion m o r a l 
y social, es aquel po r c u y o med io y auxi l io sean bien c o m -
prend idos los s e n t i m i e n t o s n a t u r a l e s del h o m b r e y de las le-
yes del m i s m o o r d e n á q u e han de a c o m o d a r su acc ión : aque l 
po r el q u e se l o g r e e s t e fin, a l l a n a n d o todos los obs tácu los 
que la ind i fe renc ia , la i gno ranc i a ó el e r r o r p u d i e r a n o p o n e r ; 
aquel en fin, po r el q u e p u e d a n d is t ingui rse e s a s e t e r n a s l eyes 
al t r a v é s d e las c r e a c i o n e s de los h o m b r e s , y se l o ^ r e h a c e r 
c a m i n a r á es tos y á las g r a n d e s m á q u i n a s pol í t icas ,°so!o po r 
aque l l as l íneas tan r e c t a s y s eguras , c o m o la m i s m a " omni -
po ten te m a n o q u e las t r a s á r a . 

E n el sen t i r humi lde d e la C o r p o r a c i ó n , solas e s t a s r c -
flecciónes e r a n su f i c i en t e s p a r a c o n f i r m a r s e en el c o n c e p t o 
d e que s iendo la abs t i nenc i a y d e m á s p r á c t i c a s que envue l -
v e el p r e c e p t o d e e x p i a c i ó n i m p u e s t o po r la Ig les ia , con fo r -

. m e s á la n a t u r a l e z a h u m a n a , y c o m o ta les c o m u n e s á t o d o s 
los individuos d e e s a r a z a , se o b r a d e c o n f o r m i d a d con la 
v e r d a d e r a c ivi l ización en r econoce r l a s , p e r m i t i r y p r o t e g e r 
su e je rc ic io : ba s t a es to , r e p i t e el C u e r p o munic ipa l ; p e r ^ é l 
sella sus c o n c e p t o s l imi tados , con los m u y luminosos d e e s e 
m i s m o sabio d e los t i e m p o s de h o y á c u y a a u t o r i d a d h a c e 
p o c o a ludió. ,.La expiación, d ice , que es una d é l a s g r a n d e s 
leyes del orden moral, e s al m i s m o t i e m p o una d e 1 as"prime-
ras del orden social. E l l a e leva á la h u m a n i d a d ác ia el m u n -
do invisible, o r igen de t oda c r i a t u r a . S u m i n i s t r a al a r t e a c e n -
tos subl imes d e l lanto, d e dolor y de e s p e r a n z a , al a r t e , cu -
y a misión es h a c e r a m a r lo v e r d a d e r o po r med io de lo be l lo . 
R e p a r a n d o los d a ñ o s y b o r r a n d o las hue l las del d e s o r d e n , 
q u e el c r i m e n y el mal , sin c e s a r r e n a c i e n t e s , l l evan s iem-
p r e cons igo , sostiene y conserva á la sociedad que , sin el la, 
i r ía bien p r o n t o á p e r d e r s e en la d e g r a d a c i ó n del e s t a d o 
s a l v a g e . Asi es que , es un deber del poder social hacer cum-
plir la expiación en una c i e r t a m e d i d a ; y d e h a v v iene el 
o r i gen y la neces idad d e la jus t i c ia pena l . El debe igualmen-
te proteger y favorecer t o d o lo q u e t i enda al c u m p l i m i e n t o vo-
lun ta r io d e aque l l a ley , ó al m e n o s á no p o n e r l e obs t ácu los . 
Todo teoría, toda legislación, toda medida gubernamental que 
debilite ó entrare la acción de esa fuerza orgánica de la socie-
dad, ataca ó destruye esta en la misma proporcioné 

, E n és tos mismos c o n c e p t o s e s t án de a c u e r d o los publi-
c is tas ; v d a n d o por s e n t a d o esa p ropens ión d e los h o m b r e s d e 
todos íos t i e m p o s y pa i ses á la expiac ión , solo res is ten q u e 
la v ida c o n t e m p l a t i v a y las pen i t enc i a s s ean de l a r g a d u r a -
ción, s e p a r a d a s del t r a b a j o , y con m a s ob je to q u e c o n s e g u i r 
b ienes posi t ivos. D e m a n e r a que , si n u e s t r a s p r á c t i c a s del 
p r e c e p t o d e c u a r e s m a se su je tan , c o m o luego se v e r á , á e s t a s 
condic iones , d e b e n p r o t e j e r s e con el m a y o r c u i d a d o . 

JREFLECCIONES CON RELACION 
ú las costumbres. 

D e r a c i o c i n i o s p u r a m e n t e filosóficos, el C u e r p o munic ipa l 
há p r o c e d i d o á o t ros r e f e r e n t e s á n u e s t r a s hab i tudes , in ten-
t a n d o al e f ec to r e so lve r e s t a s cues t iones ¿Cua les son n u e s t r o s 
usos y c o s t u m b r e s r e s p e c t o de la o b s e r v a n c i a d e c u a r e s m a ? 
¿ c o n v i e n e á la m o r a l y á n u e s t r o bien e s t a r social , p e r m i t i r 
y a u t o r i z a r u n a n o v a c i o n en e l los? L o s ac tos of ic ia les de la 
a u t o r i d a d y los usos o rd ina r io s del pueblo , son los medios pro-
p í o s y s e g u r o s p a r a c o n o c e r n u e s t r a s v e r d a d e r a s h a v í t u d e s c o n 
r e l ac ión á la c u a r e s m a . E l C u e r p o munic ipa l r e g i s t r a los a r ch i -
vos d e t o d a s las a c t a s d e sus an t eceso re s , d e s d e los ú l t imos 
h a s t a los m a s r e m o t o s , y , lejos de ha l l a r una sola d o n d e se p e r -
m i t a n f iestas p r o f a n a s y e s p e c t á c u l o s t e a t r a l e s en c u a r e s m a , 
e n c u e n t r a en t o d a s el las c o n s i g n a d a su p roh ib ic ión f o r m a l , 
y el m a y o r a c a t a m i e n t o y - r e v e r e n c i a al p r e c e p t o q u e la i m -
pone . Dír i je sus m i r a d a s á c i a el p u e b l o d e s d e el p r i m e r d*i d e 
ios c u a r e n t a y d e s c u b r e con inefable c o m p l a c e n c i a q u e esos 
n u m e r o s o s c e n t e n a r e s d e h o m b r e s , q u e a y e r c o r r i e r a n g o z o s o s 
al p a s a t i e m p o y los p l ace re s , y e n m e d i o del e s t r ép i to ru idoso d e 
u n a púb l i ca a l eg r í a , h e n c h í a n las p lazas y los t e a t ro s , h o y 
m a r c h a n si lenciosos, l l evando e s t a m p a d o s en sus f r e n t e s un 
s igno fa t íd ico , y la sensac ión p r o f u n d a d e las t r i s t e s pa la -
b r a s , de a q u e l t r e m e n d o y funes to M E M E N T O , con q u e la Igle-
sia i n t e rpe l a y c o m i e n z a á p r e p a r a r al h o m b r e p a r a los fi-
n e s a l t a m e n t e "religiosos y soc ia les d e su g r a n d i o s a misión en 
a q u e l c o r t o pe r iodo . A* la g r i t a y a lgaza ra d e las fiestas, 
han succed ido el p r o f u n d o silencio d e la c o n t e m p l a c i ó n y e l 
m u r m u l l o t r i s te d e las o r a c i o n e s , y los t emplos y sus a t r i o s con-
t r a s t a n con las p lazas y los t e a t ro s de la v í spe r a . 

A m e d i d a q u e los d i a s pasan el f e r v o r c r e c e . E l ' pa-
d r e , el c a b e z a d e fami l ia , los ge fe s de e s t ab l ec imien tos públi-



«os de enseñanza , t odos á su v e z p r o c u r a n imbu i r á l a niña?, 
y á la j u v e n t u d en la d o c t r i n a y mis te r ios del c r i s t i an i smo , 
e je rc i tándola en sus p r ác t i c a s : c a d a c u a l e s c o g e el r e t i r o 
p a r a l lamar á c u e n t a s su v ida , r e c o n o c e r sus fa l tas y r e p a r a r -
las po r los med ios de exp iac ión q u e ha s a n c i o n a d o aque l cul-
to ' ; y nues t ro a m a b l e bel lo sexo q u e p o c o s d i a s an t e s os-
t e n t a b a el d u l c e e n c a n t o d e sus g r a c i a s m u n d a n a l e s , ' se dis-
t i n g u e t ambién a h o r a , d e s p l e g a n d o en su ca sa y en los t e m -
plos , t oda la f ue r za d e sus v i r t u d e s y de l i cados sen t imien tos 
d e p iedad y re l ig ión . L l e g a la s e m a n a ú l t ima , los d i a s d e los 
m a s g r a n d e s mis te r ios del c r i s t i an i smo , y las a u t o r i d a d e s mis-
m a s , m e z c l a d a s c o n el pueblo , v a n á c u m p l i r los p r e c e p t o s 
de la Ig les ia . E s t a é p o c a es a g u a r d a d a d e los buenos c o m o 
d e d ias d e soc iego , de s e g u r i d a d d o m é s t i c a y públ ica ; co-
m o el t i e m p o m a s p r«p io p a r a la r e f o r m a c i ó n d e los ma los . 
G e n e r a l m e n t e se r epu t a c o m o improp io , c o m o i legí t imo p a r a 
t o d a d ivers ión p r o f a n a ; y es tos usos y juic ios cons igu ien tes 
h a n d a d e l u g a r á un c ó m p u t o d e t i e m p o m u y d i g n o d e lla-
m a r la a t enc ión p a r a d caso , el Arto cómico q u e c o m i e n z a 
en el p r i m e r d ia de la p a s c u a d e R e s u r e c c i o n y termina en 
el último del Carnaval. L o s m i s m o s fest ines y s a r a o s no pue -
den t e n e r l uga r en el t i e m p o de c u a r e s m a , sin r e c i b i r la r e -
p r o b a c i ó n d e las gen te s p iadosas , y exc i t a r un m u r m u l l o d e 
e s c á n d a l o ; y a u n las fa l tas y a t e n t a d o s o rd ina r ios d e la v ida , 
come t idos en aquellos dias , r e c iben por solo es to una c i r cuns -
t a n c i a a g r a v a n t e en la sanción p o p u l a r . 

T a l es , aunque i m p e r f e c t o t odav ía , el c u a d r o d e nues-
t r a s c o s t u m b r e s con re lac ión á la c u a r e s m a . S e c o m p r e n d e -
r á bien que en él no se h a n c o n t a d o , ni esos m e n t i d o s h o m -
b r e s de bien y falsos d e v o t o s cr is t ianos , q u e t r a i c ionen a l 
ju ic io públ ico e n m a s c a r a d o s con e x t e r i o r i d a d e s d e ca to l i c i smo 
v de pi-. d a d ; ni á los q u e p o r i nd i f e r enc i a ó v o l u n t a d d e t e r -
m i n a d a , de j en d e p a r t i c i p a r d e aque l l as p r á c t i c a s : la C o r p o -
r ac ion ni e s c u d r i ñ a ni cal i f ica su in tención, n e g o c i o es e s t e 
p u r a m e n t e pe r sona l , lo ún ico q u e le i m p o r t a a s e g u r a r , p a r a el 
caso , e s que e s t a s gen te s son de todos los t i empos , l u g a r e s 
y sociedades , y q u e el político, ó el mora l i s t a no las t o m a j a m a s 
en c u e n t a en *us cálculos y r e su l t ados g e n e r a l e s . 

P a r a a v e r i g u a r si conv i ene i n t e r r u m p i r con u n a no-
v a c i ó n , ó r e f o r m a r es tas c o s t u m b r e s , el C u e r p o munic ipa l há 
e x a m n a d o su c a r á c t e r en si y con re lac ión á su bondad 6 
inpe r fecc ion : él há es tado resue l to á au to r i za r aquel los he-
chos , si sus hab i tudes son m a l a s , j a m á s en c a s o c o n t r a r i o . 

„ L a s c o s t u m b r e s p r o p i a m e n t e d ichas , d i c e M r . M a t t e r (2) , 
aque l l as q u e r eg l an las l eyes de la m o r a l y c o r r e s p o n d e n a 
l a re l ig ión, son b u e n a s c u a n d o esas m i s m a s leyes son b ien 
m e d i t a d a s y p r a c t i c a d a s c o n r e spe to , c u a n d o su i m p e r i o es 
gene ra l en el pais , y no se c o n t r o v i e r t e n en públ ico, ni se 
desmien ten en s ec r e to . S o n m a l a s c u a n d o la ley m o r a l 
a b a n d o n a d a d e la re l igión y p r i v a d a al m i s m o t i e m p o d e su 
a p o y o y d e sus luces , c e s a de rein; r f u e r t e y p u r a m e n t e so-
b r e ' l a m a y o r í a de los esp í r i tus : c u a n d o es n e g a d a por los 
Uiios y t r a t a d a con m e n o s p r e c i o po r los o t r o s . E n t o n c e s n a -
cen y e n g r a n d e c e n la ind i fe renc ia , el e scep t i s i smo, el fa ta l is -
m o y el m a t e r i a l i s m o c u v a s doc t r i na s d e s t r u y e n la m o r a l y la 
r e l ig ión . " E l C u e r p o mun ic ipa l o b s - r v a con indec ib le c o n t e n t o 
c o m p r e n d i d o s á n u e s t r a s c o s t u m b r e s m o r a l e s y re l ig iosas e n 
e l p r i m e r c a s o : v i s to e s t á c u a l e s son e l l as en t i empo d e c u a -
r e s m a , v n o se r e q u i e r e m a s q u e c o m ú n sen t ido y ur.a in ten-
ción r e c t a , p a r a c o m p r e n d e r que , s egún lo e x p u c s o t n l a s 
p r i m e r a s c o n s i d e r a c i o n e s , son c o n f o r m e s con la n a t u r a l e z a hu-
m a n a y p o r c o n s i g u i e n t e c o n la m o r a l y la s o c i a l i i dad : y es-
t a v e r d a d e r é h a c e r l a sencible el A y u n t a m i e n t o , al e x p o -
n e r sus r e l l e cc iones d i r e c t r s con r e s p e c t o á la re l ig ión: h a -
b r á sin d u d a a l g ú n luna r , a l g u n a i m p e r f e c c i ó n ; p e r o es to e s 
p a t r i m o n i o i r r e n u n c i a b l e d e l h o m b r e ; d o t a d o d e med ios y 
f acu l t ades i m p e r f e c t a s , no h a y q u e e s p e r a r u n bello idea l en 
sus o b r a s , la b o n d a d y pe r f ecc ión r e l a t i v a en t o d o c u a n t o 
b u s c a m o s v a s e g u r a m o s : ¿cua l s e r í a pues , el m o t i v o p laus i -
ble q u e jus t i f i case u n a i n t e r r u p c i ó n ó u n a r e f o r m a de aquel las? 
¿ se i g n o r a el r e s p e t o v e n e r a b l e c o n q u e d e b e n s e r t r a t a d a s 
p o r el m i s m o l eg i s l ado r? 

P o r o t r a p a r t e , la C o r p o r a c i o n h a p e r c i b i d o q u e nues -
t r a s h a b i t u d e s m o r a l e s y re l ig iosas son n u e s t r a ú n i c a poses ion 
n í a s n a c i o n a l , m a s e s t ab l e y pos i t iva , m a s pac í f i ca y s e g u r a . 
S e o b s e r v a n las ins t i tuc iones po l . t i cas del pais , y , á dec i r m u -
cho , lo m a s de q u e p o d e m o s l i songea rnos es d e u n a f u g a z 
e s p e r a n z a : se b u s c a n las c o s t u m b r e s pol í t icas , y , ó no se en-
c u e n t r a n , ó las h a y m u y m a l a s , m u y i m p e r f e c t a s . E s a t r ans i -
c ión c o n t i n u a d a d e u n a s f o r m a s á o t r a s de gob ie rno , e s a r-uc-
ces ion n o i n t e r r u m p i d a d e d i s co rd i a s y r evue l t a s , ó n o h a n 
p r e s e n t a d o un p u n t o d e c o n g r u e n c i a d e opon iones q u e f o r m e 
el espí r i tu p ú b l i c o en obsequio d e e spec ie de t e r m i n a d a d e ins-
t i tuc iones , ó h a n s o f o c a d o , deb i l i t ado y d e s t r u i d o á e s t e ; a lo 

(2) Dict. de la conversat. art. Moeurs. 
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sumo solo p o d e m o s v a n a g l o r i a r n o s d e una c o m ú n opinion y 
patr iot ismo r e s p e c t o de la i n d e p e n d e n c i a n a c i o n a l y del go-
bierno repub l i cano en g e n e r a l ; p e r o es to ¿ c o m o ? , a p e n a s ai 
t ravez de una con fus ion d e p a r e c e r e s , hab i tudes y m a n e r a s , 
res tos pa lp i tan tes t o d a v í a d e l s i s t ema colonial , 

E n c u a n t o á las c o s t u m b r e s sociales , lo m a s q u e e s t e 
C u e r p o e ré pode r a s e g u r a r es, q u e en nues t ro e s t a d o infanti l 
d e nacional idad, el las se e m p i e z a n á f o r m a r y á m e j o r a r ; y 
que en es te t r a b a j o de c r e a c i ó n y p e r f e c c i o n a m i e n t o , d e b e 
ap l icarse el m a y o r c u i d a d o p a r a no i n t e r r u m p i r y d e s t r u i r l a s 
cos tumbres m o r a l e s y r e l i g i o s a s ; t en iendo s i e m p r e p r e s e n t e 
que es tas no se m e j o r a n p o r las c o s t u m b r e s socia les y polít i-
cas , sino al con t ra r io , s egún l a sab ia y m o d e r n a d o c t r i n a del 
c i tado M a t t e r . 

Si pues, noso t ros e n n u e s t r a m a r c h a p r i v a d a y públi-
ca , no e n c o n t r a m o s r e g l a s m a s s e g u r a s y u n i f o r m e s que las 
cos tumbres m o r a l e s y r e l i g io sa s , ser ia la i m p r u d e n c i a m a s 
g r a v e , el daño m a s p r o f u n d a m e n t e pern ic ioso q u e p u d i e r a co -
m e t e r s e , permi t i r y a u t o r i z a r u n a n o v e d a d en el las. „ E l a r t e 
de desquic iar los e s t ados , d i c e el p r o f u n d o P a s c a l ( 3 ) , es tras» 
t o rna r ó m u d a r las c o s t u m b r e s e s t ab l ec idas , p r o f u n d i z a n d o 
hasta su or igen e s t o es un j u e g o p a r a p e r d e r l o t o d o . " 
Y si es v e r d a d que en e l - h e c h o d e q u e se t r a t a no se envuel* 
v e una de , las h a b i t u d e s c a r d i n a l e s , se d e b e sin e m b a r g o des-
p l e g a r todo el ce lo pos ib le p a r a m a n t e n e r l a s t o d a s i n t a c t a s : la 
c i r cuns t anc ia de ser el las n u e s t r o ún ico bien s e g u r o , y los mi l 
pe l igros y d a ñ o s posi t ivos q u e nos ha h e c h o r e sen t i r la cont i -
n u a va r i ac ión p o r n u e s t r o i nd i f e r en t i smo ó débi l c o n d e s c e n -
denc ia á los h a l a g o s y f a l s a s suges t iones del espí r i tu d e n o v a -
ción en el o r d e n polít ico, n o s d e b e n i n s p i r a r la m a s f u n d a d a 
desconf ianza de la m e n o r n o v e d a d . Q u e d é m o n o s , pues , c o m o 
es t amos , ¿rel igión y c o s t u m b r e s es n u e s t r a posesion m e j o r ? 
C o n s e r v é m o s l a s á todo t r a n c e , t en i endo p re sen te que , se-
g ú n el juicio d e M o n t e s q u i e u ( 4 ) , R o m a e r a u n a n a v e sos-
tenida en la t e m p e s t a d po r d o s á n c o r a s , q u e e r a n la re l ig ión 
y las cos tumbres . 

E l C u e r p o munic ipa l n o se o p o n d r í a j a m a s á todo a e t o 
q u e t end ie ra á d e s t e r r a r u n es túp ido ó b ru t a l f ana t i smo , 
t o d a s las p r ác t i ca s es té r i l e s p a r a la m o r a l , la re l ig ión y la so-
c iedad , todos los usos s i m p l e m e n t e ma te r i a l e s , q u e h a n venido. 

(3) Pensamientos cap. 2 5 n. 6 alprinc. 
(4) Spirit. des lois lib. 8 . cluip. 13 al fin. 
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pecados, si puede hablarse asi, á las instituciones y práctica* 
fundamentales desde los tiempos y lugares mas remotos y mas 
distintos de los de hoy: menos resistiría el cambio ó destruc-
ción completa de todos aquellos actos que degradaran al hom-
bre, sofocaran ó corrompieran su civismo y todos los demás 
deberes propios del verdadero ciudadano. Fuera de estos ca-
sos eré un deber sagrado suyo, oponerse con todas sus fuer-
zas á una novacion; y como en este encuentra nuestras cos-
tumbres relativamente á l a cuaresma, sobre todo en cuanto á 
la absoluta privación de representaciones públicas teatrales, 
há debido sostenerlas. 

CONSIDERACIONES DIRECTAS 

respecto del Orden religioso. 

La relio-ion católica, apostólica romana, es la única 
sancionada y protegida por nuestra ley fundamentales la 
única reconocida por el espíritu general de la nación, es. en 
fin, la sola practicada por nuestras mas antiguas, universales 
y uniformes costumbres; y de aqui resulta la necesidad de 
todo poder público para vigilar en la conservación de la pure-
za de sus dogmas, y cooperar eficazmente á la mas esacta ob-
servación de sus preceptos; verdades son estas tan notorias, 
que escusan la menor demostración. Uno de los preceptos 
mas solemnes de la Iglesia, es el de la abstinencia de toda 
clase de placeres profanos en ios cuarenta dias siguientes al 
último del carnaval. Seria, pues, una infracción directa de 
aquel, el permiso de algún funcionario para la representación 
pública de cualquiera clase de espectáculos teatrales; y el po-
der político no encontraría, en las circunstancias en que he-
mos justamente considerado al nuestro, escusa alguna racio-
nal á las quejas y muy fundados cargos de la Iglesia por la 
falta de auxilio y cooperacion á la observancia de su disci-
plina, y por el desconcierto de la íntima armonía que debe 
caracterizar la unión y relaciones de los poderes espiritual y 
temporal. 

Fuerte este Cuerpo municipal en sus convicciones de 
ser la religión uno de los primeros é indispensables funda-
mentos de°todá sociedad, del imperioso deber de todo poder 
público para tributarle el mas profundo respeto, protegerla y 
coadvuvarla, y de ser el cristianismo, sobre todos los cultos 
conocidos, aquel de qne el genero "humano haya logrado la 



mejora de su posieion individual y social, se habría tranquili-
zado con aquel solo raciocinio para motivar la resolución de 
que se ocupa, y creria hallarse muy lejos de recibir de. los 
sensatos la tacha de ligero, fanático ó iluso. Pero él ha que-
rido profundizar un poco, ha ensayado investigar cuales sean 
las miras de la Iglesia en el establecimiento de aquel precep-
to, para saber si corresponden con las inclinacione« que he-
mos observado ser naturales al hombre, y con nuestros há-
bitos morales, si los vician los defectos de las prácticas que 
el Cuerpo municipal acaba de reprobar, y, sobre todo, si tie-
nen una útil influencia en los intereses de la sociedad. 

Las miras de la Iglesia al establecer el ayuno de cua-
renta dias y la abstinencia de otra clase de placeres, han sido, 
á mas de la expiación, mitigar la vehemencia y el ardor de 
las pasiones, debilitando un poco la lozanía del cuerpo, para 
lograr por este medio, y por todos los demás que la naturale-
za, y la . esperiencia aconsejan como propios para separarlo 
èn lo posible de la inmediata acción de los sentidos, po-
nerlo en aptitud para la abstracción indispensable á las difí-
ciles y elevadas contemplaciones sobre las verdades funda-
mentales de la religión y de la moral, que vienen á serlo de 
la política en su acepción mas estensa: ¿habrá filosofia ver* 
dadera que desconozca ó repruebe la profunda utilidad de 
estas miras en el orden social? 

Pero descendiendo á pormenores, veamos mas claros 
todavía el espíritu y fines de la observancia rigorosa del pre-
cepto de cuaresma: ellos no son otros que hacer sensibles la 
existencia de un Dios, y de esas inmensas cualidades cuyo 
conocimiento, haciéndolo amable y temible, son el principio y 
la única garantía mas segura de la mejor conducta del hom-
bre en la vida privada y pública: enseñar ó recordar al mismo 
los primeros deberes para consigo y para con los demás hom-
bres: expiar las faltas cometidas en cualesquiera de las lineas 
de las obligaciones humanas, procurando así la satisfacción ó 
reparación de todas las que no alcanza la acción del poder 
polítiao ó que ha juzgado imperfectamente: restablecer la 
disciplina de las costumbres cristianas, en una palabra, puri-
ficar y endulzar los sentimientos del corazon, esclarecer y 
rectificar los juicios del alma, formando asi al hombre de bien, 
al buen ciudadano, al cristiano verdadero. Que venga uno y 
sostenga sèriamente que esas miras y fines de la Iglesia son 
opuestos á los de la asociación políticá, ó á los mejores pro-
gresos de la civilización. Refutando el ilustre Montesquieu 
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la p a r a d o j a d e B a y l e s o b r e q u e un e s t a d o d e v e r d a d e r o s cris-
t i anos no pod r í a subsist ir , „ S e r i a n , dice, c i u d a d a n o s infinita-
m e n t e e s c l a r e c i d o s sobre sus d e b e r e s : a n i m a d o s del m a s ve-
h e m e n t e ce lo p o r cumpl i r lo s , c o m p r e n d e r í a n p e r f e c t a m e n t e 
los d e r e c h o s de la de f ensa na tu ra l , y m i e n t r a s m a s c r e y e r a n 
d e b e r á su re l igión, m a s p e n s a r í a n en las ob l igac iones q u e los 
l igan á su pa t r i a . Bien g r a b a d o s en el c o r a z o n los pr inc ip ios 
del c r i s t i an i smo, s e r i a n inca l cu l ab l emen te m a s f u e r t e s q u e e l 
falso h o n o r a l a b a d o d e las m o n a r q u í a s , que las c e l e b r a d a s 
v i r t u d e s h u m a n a s d e las Repúb l i c a s , y ese t e m o r servi l d e los 
e s t a d o s despó t i cos ( 4 ) . 

Uno de los objetos principales del precepto que nos 
ocupa, es la recepción del sacramento de la penitencia: cua-
les sean los felices resultados de esa institución entre noso-
tros, no hay mas que preguntarlo al hombre privado, al pa-
dre de familias, al poder judicial, á la sociedad entera; y si 
todavía quiere buscarse el voto de los mas celebrados secta-
rios y filósofos, nosotros lo encontramos en los Lutero, los 
Raynal, los Voltaire, los Rousseau. Ocupándose lord Fitz 
Wiliiam, protestante, de las obligaciones rigorosas de los ca-
tólicos romanos, cuenta en ellas aquel sacramento y el de la 
comunion, y continúa „Puede decirse que en los estados ca-
tólicos romanos toda la economía del orden social gira sobre 
es t e e je . A este maravilloso establecimiento deben su solidez, 
su duración, su seguridad y su ventura.... ( 5 ) . 

Cierto es, que el hecho simple dé. la existencia de 
Opera-en cuaresma, no supone la negación formal de las ver-
dades que acaban de enunciarse; y este Cuerpo tiene la mas 
sincera complacencia en crér imbuidos en los fundamentos y 
preceptos de la religión de nuestros padres, á los mismos en-
tusiastas de aquel espectáculo en cuaresma; pero no bastan 
las teorías: las verdades luminosas y útiles deben salir de la 
esfera de meras especulaciones y reducirse á la práctica; y 
á medida que aseguren mas la mejora y bien estar de la so-
ciedad, mayor debe ser la vigilancia de los encargados de 
sus intereses por comprenderlas, y dobles sus esfuerzos para 
hacerlas realizar, allanando todos los obstáculos que pudie-
ran enervar su acción ó contrariarla. 

Hé aqui precisamente el principio que infringiría de 

(5) Sprit. des lois lib. 24 chap. 6. 
(6) Cartas de Atico citadas por el Presb. Gerbet en las 

consideraciones sobre el dogma generador, 
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lleno l a permis ión d e la O p e r a en c u a r e s m a . S e a n cua le s 
fue ren las ven t a j a s que se p r e t e n d a n deduc i r del T e a t r o s o b r e 
las c o s t u m b r e s sociales, n u n c a p o d r i a sos tenerse s e r las mis-
m a s sobre las rel igiosas y m o r a l e s . „ F a v o r e c i e n d o t o d a s 
nues t r a s incl inaciones , dice un filósofo r e n o m b r a d o (G), d a un 
n u e v o a scend ien te á aquel las q u e nos d o m i n a n ; l a s c o n t i n u a s 
emoc iones que en el se r e s i e n t e n , nos e n e r v a n , nos debi l i tan 
y nos ponen en la m a y o r i n c a p a c i d a d d e res is t i r a n u e s t r a s 
pas iones ; y el es tér i l Ínteres q u e se t o m a allí po r la v i r t ud , 
solo s i rve p a r a c o n t e n t a r n u e s t r o a m o r p rop io sin ob l iga rnos 
á p r ac t i c a r l a . " L a p in tu ra v i v a y a n i m a d a d e los sen t imien-
tos y d e las pasiones, d i v a g a m o s con se re s c r e a d o s en las r e -
g iones f an t á s t i ca s d e la i m a g i n a c i ó n , lié aquí , po r o t r a p a r t e , 
l o q u e p r o p o r c i o n a la me jo r O p e r a ; y a u n q u e los e lec tos in-
d icados del T e a t r o pudieran s e r o b j e t o de con tes t ac ión , aunque 
es c ie r to que son dulces , a p e t e c i b l e s y d ignos de los pueblos 
cul tos aquel la c l a s e de p l a c e r e s , n o es esto de .o q u e hoy se 
t r a t a , sino d e saber si ellos c o i n c i d e n con el ín te res de la socie-
d a d en la o b s e r v a n c i a de la c u a r e s m a : ¿quien p o d r í a a f i rmar -
lo? ¡qu ien , m e d i a n a m e n t e c o n o c e d o r del c o r a z o n h u m a n o , n o 
p a l p a la i n c a p a c i d a d sa l iente d e conci l ia r la p r a c t i c a de los 
p r e c e p t o s en cues t ión con los p l a c e r e s t e a t r a l e s ? ¿quien, en 
fin no v é e s o t r a mul t i tud d e sen t imien tos , d e n e c e s i d a d e s y 
de " o c e s accesor ios , que e n g e n d r a todo e s p e c t á c u l o publ ico 
p ro fano , y que m a s y m a s a l e j a n del r e t i ro , de la c o n t e m p l a -
ción y la e x p i a c i ó n ? ' E s i n c u e s t i o n a b l e , la a u t o r i d a d pol í t ica , 
en las c i r cuns t anc i a s re l ig iosas , m o r a l e s y s o c a l e s e n u n c i a d a s 
al pr incipio, no puede pe rmi t i r l a O p e r a en c u a r e s m a , sin fal-
t a r a b i e r t a m e n t e á sus d e b e r e s m a s s a g r a d o s a c i a la re l ig ión 
v la soc iedad , v c a u s a r u n a g r a n d e a l a r m a y e s c á n d e l o e n 
todos los v e r d a d e r o s c r i s t i anos , q u e son o t ros t a n t o s v e r d a -
d e r o s y buenos c iudadanos . 

P e r m i t i d a po r las a u t o r i d a d e s civiles aque l l a espec ie 
d e e spec t ácu lo en los d ias d e c u a r e s m a , el S a c e r d o t e h a r í a 
con t oda just icia este d i s cu r so . „ M a g i s t r a d o , la Ig les ia c u e n t a 
con vues t r a p ro tecc ión y a y u d a , y vos se la n e g á i s : c u a n d o 
ella p re sc r ibe al hombre un s a n t o r ecog imien to , y se v j s te d e 
una p o m p a f ú n e b r e p a r a m a s inc l ina r lo y d i sponer lo a con ten í -
d a c i o n e s e l evadas y á la e x p i a c i ó n de sus fa l tas ; v o s le p r e p a -
raos í a a l e g r í a y los r e g o c i j o s : c u a n d o el la a b r e l a s p u e r t a s 

(6) Rousseau. •Lettre á M. V Alembert. sur conrat. Ge-
neve. 
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d e sus t e m p l o s clias y noches , y l lena de m a n s e d u m b r e y de 
du lzu ra , se ap l ica con un v i v o Ín te res á enseña r l e en la ley de l 
E v a n g e l i o , ¡a m a s útil p a r a el h o m b r e y el c iudadano ; vos le 
ab r í s las p u e r t a s de un T e a t r o p a r a de ja r lo e s c u c h a r el len-
g u a j e d e las pas iones y el d e la v a n a ficción de los h o m b r e s : 
c u a n d o el la vieije á e n s e ñ a r l e ó r e c o r d a r l e la ex i s tenc ia d e 
p r e m i o s y d e p e n a s p a r a d e s p u e s de la vida, y for t i f ica asi la 
sanción religiosa uno d e los f r enos m a s fue r t e s y e f i caces 
p a r a con tene r lo de d a ñ a r á sus s e m e j a n t e s : c u a n d o ella en 
b ien de la m i s m a soc iedad , le r e v e l a la f r ag i l i dad y pe l ig ros 
d e los p l a c e r e s m u n d a n o s , y p r o c u r a asi g a r a n t i r l o d e un 
c i e g o y bruta l a p e g o á ellos; vos le mul t ipl icáis los g o c e s de 
l a t i e r r a , y t r a b a j a i s en fo r j a r l e una v e n t u r a p u r a m e n t e sen-
s u a l ; vos le p r o v o c á i s con ocas iones s e d u c t o r a s d e sus l ivia-
n a s propens iones , y p r e p a r á i s asi mil fa ta les y funes t a s conse-
c u e n c i a s en la v i d a p r i v a d a , en el o r d e n domés t i co y social . 
T r e s c i e n t o s ve in t ic inco d ias del a ñ o pe rmi t í s al pueblo t o d a 
c l a s e de fiestas y p lace res , y la Ig les ia ca l la , y con incesan te 
b e n e v o l e n c i a y du l zu ra p r e s t a á e se pueblo mismo, en sus 
m a y o r e s p e n a s y t r ibu lac iones , t oda c lase de auxilios y so-
c o r r o s h a s t a de j a r al h o m b r e en el fondo del s e p u l c r o ; y 
c u a n d o l lega la vez d e d i spone r de c u a r e n t a dias solos, p a r a 
i ncu l ca r l e los p r e c e p t o s de la mora l m a s p u r a , el r e s p e t o y 
o b e d i e n c i a á las a u t o r i d a d e s , la sumis ión á las leyes , la en-
m i e n d a y r e p a r a c i ó n d e t oda c lase d e a t e n t a d o s : c u a n d o ella, 
en una p a l a b r a , p e n e t r a n d o á lo ín t imo del co razon , v i e n e á 
c o m p l e t a r los fines úti les del e s t ab lec imien to de la ley y de 
l a a u t o r i d a d , p a r a lo q u e es i m p o t e n t e todo a l c a n c e h u m a n o ; 
vos no solo os l imitáis á ser ind i fe ren te y á d e j a r l a l l e v a r sola 
e l peso d e t a n i m p o r t a n t e misión, sino q u e ten tá i s la deb i l idad 
d e l h o m b r e y lo p rovocá i s , y lo h a l a g a i s con fiestas y p a s a -
t i empos . M a g i s t r a d o , si la l e y que la Ig les ia enseña , y los 
p r e c e p t o s m a s so l emnes q u e impone , son necesa r io s y p r o v e -
c h o s o s á la soc i edad y al g e n e r o h u m a n o , t e s t igo es el mun-
d o : e sa r e p a r a c i ó n del h o m b r e en su e s t ado pol í t ico y social , 
e s a du lzura y suav idad d e c o s t u m b r e s , e se a d e l a n t a m i e n t o d e 
l a s c ienc ias y de la c iv i l ' zac ion en g e n e r a l con q u e p o n d e r a » 
s u s g lo r ias las g e n e r a c i o n e s presen tes , y q u e s i rve de p re t e s to 
a l i n v o c a s e u n a r e f o r m a , aun en los usos y c o s t u m b r e s con-
s a g r a d o s po r los siglos, al c r i s t i an i smo p r inc ipa lmen te se de -
ben , bien lo sabéis . P e r o a t e n d e d á que la espec ie h u m a n a 
en t an to ha l o g r a d o aquel los g r a n d e s é inap rec iab le s bienes, 
e n los d is t in tos e s t ados q u e o c u p a , en c u a n t o que h a r e c i b i d « 



, una ef icaz y pode rosa p i o t e c c i o n d e las po t e s t ades t e m p o r a -
les. M a g i s t r a d o , la Iglesia os p r o b a r á con hechos la ut i l idad 
de sus s e rv i c io s ; p e r o a y u d a d l e p o r d e b e r , y po r c o n v e n i e n c i a 
de vues t ros pueblos ." 

Nó, la Corporacion que tiene el honor de dirigirse á 
V. S., jamas daríá lugar á ese - razonamiento, permitiendo la 
representación de Opera en cuaresma, y bien segura está de 
la uniformidad de su sentir en este punto con las demás au-
toridades. 

Aqui concluiria este Cuerpo su exposición, si las mur-
muraciones de que há sido objeto la medida que motiva, no la 
obligáran á estenderse un poco mas. No hay, se dice, en que 
gastar el tiempo de cuaresma: cada cual es libre para entre-
garse al pasatiempo, y es preciso contemplar los deseos de 
un placer innocente; tal es el de la Opera: todo puede conci» 
liarse; sugetar á todos á las prácticas religiosas de algunos, 
es una opresion religiosa, hija de la misantropía, de ideas re-
trógradas, de afecciones clericales. La Opera es permitida 
en cuaresma en otras partes, y si debiera prohibirse entre 
nosotros, deberia hacerse lo mismo con multitud de pasatiem* 
pos profanos que tienen lugar eu todo el curso del año no 
obstante los preceptos eclesiásticos. 

Tales son, á poco mas ó menos, las objeciones hechas 
á la resolución de este Cuerpo municipal. Mas él observa en 
contra: que la religión y la moral de un pueblo comprenden 
las reglas principales de la conducta privada y pública del 
hombre; asi es que, decir en un pais cuya religión está garan-
tida por la ley fundamental y las costumbres, que ,no hay que 
hacer en cuaresma, importa tanto como suponerse aif-lado en 
un desierto. Que la Corporacion municipal ni niega la liber-
tad ni la volubilidad d<? los deseos; pero sí se guardará mu-
cho de la necia estravagancia de intentar complacerlos á to-
dos, principalmente cuando para algunos se lo impidan reglas 
tan sagradas como la religión y las costumbres; lo contrario 
daria lugar,.de una parte, á una falta de sus solemnes com-
promisos públicos, y de otra, á la suma imposibilidad de con-
tentar tantos y tan variados y risibles ó pérfidos gustos. Sa-
bido es que el legislador y el magistrado de cualquiera cate-
goría que sea, no deben considerar en sus medidas mas que 
la moyoria del número y la excelencia en las personas, en 
los deseos, en los intereses y en las cosas. Que si la Opera 
e s un placer innocente ó nó, y la distingue la aceptación de 
los pueblos civilizados, es lo menos de que hoy se trata, sino 

V - I Z los nreceptos d é l a Iglesia, tal como la determinan la 
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minan sus operaciones; si ellos coinciden con el juico, con 



Jos in tereses de es te ó aquel , la C o r p o r a c i o n ni lo p e n i ó , m 
se lo p ropone . 

E l la aneía po rque los ade l an tos de las c i enc ias y 
d e todo p r o g r e s o de civi l ización, se r ea l i cen lo m a s p ron-
to en t r e nosot ros ; y en c u a n t o lo p e r m i t a su m e z q u i n a in-
fluencia en el o rden polí t ico y civil, e s tá d i s p u e s t a . á con-
c u r r i r á aquel g rand ioso fin. Conoce , po r o t r a p a r t e , lo mu* 
c h o que i m p o r t a á un pueblo t ene r d i s t r acc iones innocen tes , 
c o n f o r m e s con los ú l t imos p r o g r e s o s de la h u m a n i d a d ; . d e s d e 
luego cuen ta la de la O p e r a en t r e las m a s p rop ia s d e un pue-
blo cul to, y en p r u e b a d e aquel los concep tos , a p e s a r d e l a 
e scasez no to r i a en que hoy se e n c u e n t r a n los fondos mun ic i -
pales , há c o n t r a t a d o e sa espec ie d e r e p r e s e n t a c i ó n por solo 
u n p o c o m a s d e la t e r c e r a p a r t e d e la pens ión p a g a d a p o r 
la an te r io r c o m p a ñ í a d e O p e r a . P e r o e s t e C u e r p o p r o t e s t a 
que , su Ín teres y coope rac ion indicados , j a m á s s e r án ,en p e r -
juicio del t i e m p o y de las f o r m a s c o n s a g r a d a s p a r a o t ros fi-
n e s d e c o n o c i d a uti l idad é i m p o r t a n c i a : q u e s i e m p r e s e r á n 
e n a r m o n í a con n u e s t r a s b u e n a s y p r o v e c h o s a s hab i tudes ; 
en u n a pa l ab ra , sin s ac r i f i c a r c u a n t a s cons ide rac iones d e j a 
e s t e n s a m e n t e expues t a s á ese deseo y c o o p e r a c i o n . P o r e s t a s 
m i s m a s h a b r á V . S . .conocido cua les fue ron ios mot ivos q u e 
lo d e t e r m i n a r o n á c o n t r a t a r la O p e r a p r o p u e s t a po r el § r . P a -
t iño, ha s t a el ú l t imo d i a del c a r n a v a l . 

Al hace r la p r e s e n t e exposic ión , el A y u n t a m i e n t o d e 
e s t a c iudad se c o m p l a c e en h a b e r d a d o una p e q u e ñ a m u e s -
t r a del ce lo y ef icacia , con q u e c r e y ó s e r su d e b e r c u i d a r uno 
d e los in te reses m a s impor t an te s y s a g r a d o s , d e la Munic ipa l i -
dad . Si él, á-.virtud d e una ex is tenc ia e q u í v o c a , . d e j a su as ien to , 
la cu lpa no es suya: s a l d r á con su . f rente l e v a n t a d a y se rena ; 
y a u n q u e l leve el . sent imiento d e no h a b e r .debido los c o r t o s 
d ias d e su vida polít ica, á la l ibre e lecc ión d e j o s c i u d a d a n o s 
d e la Munic ipa l idad , t e n d r á .en c o m p e n s a c i ó n el du lce p l a c e r , 
de q u e no f a l t ó á las leyes y a u t o r i d a d e s , y d e q u e supo pro-
te jer , c o n s e r v a r y v e n e r a r nues t ros buenos usos v c o s t u m b r e s . 

S a l a de sesiones del M . I lus t re A y u n t a m i e n t o . G u a d a l a -
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Q$uan Ncpomuceno Sitares Presbítero 
de la Venerable Congregación de nuestro 
Padre S. Felipe Neri, ante U. S. Illma. 
con el mas profundo respeto comparez-
co y digo: Que habiendo visto el em-
peño que multitud de personas han ma-
nifestado, para que se imprima el Sermón 
que en la muy solemne festividad celebra-
da en la Iglesia de este Oratorio, dijo en 
elogio de la Concepción Inmaculada de 
la Santísima Virgen, el Sr. Cura de 
Analco Dr. D. José Maña Cayetano 
Orozco, y deseando cooperaren cuanto es-
té á mis alcances al fomento de la devo-
ción de la Puriúma Virgen en aquel su-
blime y consolador misterio; á V. S. I. 
suplico encarecidamente se sirva conce-
derme su superior licencia para su pu-
blicación. 



Jos intereses de este ó aquel, la Corporacion ni lo penió, m 
se lo propone. 
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de todo progreso de civilización, se realicen lo mas pron-
to entre nosotros; y en cuanto lo permita su mezquina in-
fluencia en el orden político y civil, está dispuesta, á con-
currir á aquel grandioso fin. Conoce, por otra parte, lo mu* 
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de los intereses mas importantes y sagrados,de la Municipali-
dad. Si él, á.virtud de una existencia equívoca,.deja su asiento, 
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Dios Nuestro Señor guarde á U. S. / 
muchos años:=Oratorio de nuestro Sto 
Padre Felipe Neri.=Guadalajara Di-
ciembre 24 de 1850. 

J u a n Nepomuceno 

Suares. 

Giiadalajara Diciembre 26 de 1850. 
Pose à la censura del Sr. Magistral 

Dr. D. Juan N. Cam a elio. El Illmo. 
Sr. Obispo de està Diócesis asi lo decretò 
y firmò. 

E l Obispo. 

Dr. F r a n c i s c o de P . Verea 

Srio. 

líe leído detenidamente el Sermón que 
V. S. I. se sirvió pasar á mi censura, 
predicado por el Sr. Cura de Analco Dr. 
D. José Maña Cayetano Orozco en la so-
lemne función que en gloria de la In-
maculada Concepción de Maña se cele-
bró en la Iglesia de S. Felipe: esta pieza 
Oratoria aumenta el honor y bien me-

recida opinion del Orador; no hay en 
ella cosa opuesta á la doctrina católica, 
y juzgo que puede U. S. I. conceder la 
licencia que se solicita para su impre-
sión. Esta es mi opinion que sujeto ren-
didamente al siempre acertado juicio de 
U. S. I. 

Guadalajara, Diciembre 30 de 1850. 
J u a n N . C a m a c l i o . 

Guadalajara Diciembre 31 de 1850. 
Imprímase: debiendo cotejarse el pri-

mer ejemplar por el Sr. aprobante, cuija 
censura y el presente decreto se pondrá 
en la primera foja, mandándose dos 
ejemplares á nuestra Secretaría para el 
archivo, El Illmo. Sr. Obispo de esta 
Diócesis así lo decretó y firmó. 

Dr. F r a n c i s c o de P . V e r e a 

S r í o . 



P . - o M 

ABSQUE REGUM IMPERIO, 
QUA N I H I L M A J O R , M E L I O R V E T E R R I S 

ewmxit* r o u s t s 
ITALIS PROCERUM GALLIAE FACTO 

\p(E)¡LUSHmilium9 ENDiLBEnriHffHrvni» 

CAESAREA UT SAOERDOTALIAQUE IURA 

E i i T S f U T i mwmt 
PACE AMICABILI, ET OPTIMA 

SINU FILIOS UT FOVEAT, E T REGAT, 

PR0PRI IS , r ET ESTERIS COGNITA, 

AEQUE CATHOLICA SAPIENTIA PRISCA: 

AETERNA FILIIS URBE SUPERBIENTIBUS EXULI, 

SCELESTIDM VERTIGINE INE ANDO, 

FLEBILI ITALIA SANGUINE HUMECTA, 

DEFXNIENDAM SATAGENTI 
LONGANIMITAS, SERENITAS 

GENTES ¡PLAUDITE PRAESULEM REGEM, 

TERRA, MARIQUE ORATOR DISIUNCTUS, 

FIDUCIALITER DICAT. 



P o s t q u a m o m n i a p e r f e c t a sun t , 

o p c r u i t n u b e s t a b e r u a c u l u m 

tes t imoni ! e t g l o r i a Uomini i m -

plevi t i l lud . Exod. 40. 31-

e t 52 . 

H | g | n nada se complaciera mas e l M o n a r -

I I ca destronado del E d é n ; en n i n g u n a p a r -

3 1 te con empeñoso afan pusiera sus ávidos 

I I ojos, cuando el Q u e r u b í n con espada de 

| | fuego le cerraba la entrada de aquel d e -

3 g leitable l u g a r , teatro de su grandeza y de 

I I su i n m e n s a ventura; en n i n g u n o de los 

p mas embelesantes objetos de la vasta s u -

i t perficie de l a tierra p u d i e r a fijarse p a r a 

I I descansar de tantas angustias acaecidas al 

H perder su d i c h a , como e n l a recuperación 

| | de los bienes dis ipados. ¡ D e s v e n t u r a d o ! 

| | conjunto de gloria y de i g n o m i n i a , h a b í a 

1 1 sido formado con artificio in imitable, 

1 § habia obtenido, s i n solicitarlo, u n hálito 

| g supremo de la D i v i n i d a d m i s m a , que tras -

f £ formara el barro de su origen en la s u s -

m 
m m m m m $ m m w m M M m 
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t a n c i a i n m o r t a l d e su d e s t i n o : infausto 

c o m p u e s t o de lo m a s s u b l i m e y de lo m a s 

v i l , oyó c o n ardoroso a n h e l o de l l e v a r á 

c a b o el proyecto grandioso d e ser otro 

D i o s , autor de los bienes, p e r m i t i d o r a u n 

de la negación h o r r i b l e de toda v e n t u r a ; y 

a n s i a n d o elevarse m a s e l lá d e los astros 

c u y a l u m b r e no a l c a n z a á l a t ierra, v ino á 

convert irse en u n o s pobres restos, d e los 

q u e el aspecto p r i m e r o es el espanto y s u 

t é r m i n o la d i s o l u c i ó n ; es d e c i r , en u n 

asqueroso y p o d r i d o cadáver . 

S í , pretendió arrogante, e s c u c h a n d o la 

voz e n c a n t a d o r a de u n a m u g e r , q u e era el 

h á b i l e m b a j a d o r d e la serpiente c e r c a d e l 

h o m b r e , e m p u ñ a r el cetro de la m a g e s t a d 

s u p r e m a y solo le fué c o n c e d i d o u n r u i n 

i n s t r u m e n t o p a r a c u l t i v a r el s u e l o , q u e 

c o n d u r o y penoso trabajo le p r o d u c i r í a 

n o m a s espinas a g u d a s y abrojos estériles, 

despues d e verter u n m a n a n t i a l c o n t i n u o 

de s u d o r e s y de l lantos. 

E n ese d i a de profundos pero l ú g u b r e s 

r e c u e r d o s , v iendose el h o m b r e obedecido 

d e las fieras d e l b o s q u e , q u e h u m i l d e -

m e n t e se le p r o s t e r n a b a n , tr ibutándole 

4«-
4 Í ° 

4«° 
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v a s a l l a j e ; e s c u c h a d o de los peces d e l 

océano, q u e prontos y dóci les q u e d a b a n 

cautivos bajo de s u i m p e r i o ; asist ido de 

las aves d e l c ielo, q u e volaban á su d e r r e -

dor cantándole a r m ó n i c o s h i m n o s para 

e n d u l z a r los d ias apetecibles de s u e x i s -

t e n c i a ; v iendose el h o m b r e c o l m a d o de 

tantos dones, se a l u c i n ó hasta el r e m o t í -

s i m o estremo d e creerse d u e ñ o soberano, 

é infatuado p r o n u n c i ó l a sentencia d e su 

propia r u i n a c u a n d o d i jo : S u b i r é hasta 

el monte d e l testamento, p o n d r é m i trono 

e n las a l turas d e l a q u i l ó n v . s e r é semejante 

a l A l t í s i m o . Mas luego v iendose, se e n -

contró d e s n u d o 

T o d o s fu imos ahsorvidos p o r a q u e l t o r -

rente d e m a l e s , abortados a l exceso de la 

soberbia a ltanera, q u e desbordándose s o -

bre e l u n i v e r s o , c u b r i ó a u n las m o n t a ñ a s 

a l t í s i m a s q u e p a r e c e n c o n sus c u m b r e s 

sostener el c ielo. E s t e fué el p r i m e r d i -

lubio m a s u n i v e r s a l todavia q u e a q u e l 

posterior, q u e p u d o eceptuar á N o e y á 

sus h i j o s . T o d o s n a u f r a g a m o s a l l í m i s -

| | | m o d o n d e naufragó el p r i m e r navegante: 

Ü ! 110 p u d i m o s v a d e a r el abismo s i n sonda y 
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el m i s m o i n s u p e r a b l e escollo q u e destrozó 

d b su nave, despedazó la nuestra . 

S o l o v o s , V i r g e n a d o r a d a , m a d r e del 
: í¡y Dios d e las v i r t u d e s , s o l o vos fuisteis l ibre 

¡£f¡ de este n a u f r a g i o . E n t r e las excelzas 

H m o n t a ñ a s q u e q u e d a r o n cubiertas bajo de 

¡ | | tan enfurec idas o l a s , n i n g u n a , n i n g u n a 

á p pudo defender s u c u m b r e : solo u n ol ivo 

4 p de p r o c e r i d a d m u c h í s i m a se exceptuó de 

^ i n u n d a c i ó n tan h o r r e n d a y por entre 

y s las e n c r e s p a d a s olas descol laba q u i e t o , 

s i n e s p e r i m e n t a r el í m p e t u poderoso de ^ 

H los- torrentes, s i n c o n m o v e r s u c o p a a l | | 3 

i m p u l s o asolador de los a q u i l o n e s y l e -

v a n t á n d o s e i leso sobre todos los c a t a c l i s -

^ m o s h u m a n o s . 

^ D e este a l t í s i m o ol ivo cortó u n a r a m a la 

^ p a l o m a p a r a p r e g o n a r ante l a s u c e s i ó n d i -

latada d e generaciones l a d u l c e esperanza 

d e l a l i b e r t a d . Al l í d o n d e solo h a b í a c a - ¿ p 

H dáveres y d e s o l a c i ó n m u n d a n a l , a l l i se o s -

| | tentó l a v i d a y la p a z c o n t o d a s u r o b u s -

tez, c o n s u l o z a n í a t o d a . B a j o el árbol 

^ m i s m o d o n d e se c o n s u m ó l a p e r d i c i ó n de ^ 

n u e s t r a m a d r e p r i m e r a , a l l i se s a n c i o n ó Y t 

n u e s t r a eterna d i c h a , pero c o n h o n o r 

g r a n d e , c o n esplendor indefic iente. 

v y 
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V e n i d , señores, y ¡vereis, c o n t e m p l a r e -

m o s esta u n i v e r s a l p o d r e d u m b r e ; pero v e -

n i d y vereis c ó m o el O m n i p o t e n t e supo 

a p l i c a r r e m e d i o m a s u n i v e r s a l todavía. 

P o r q u e luego q u e todos los decretos i n f i -

nitos h a b í a n obtenido s u c o n s u m a c i ó n , 

permit iéndose l a c a i d a de las generaciones 

y preparándose s u restablecimiento, u n a 

n u b e h e r m o s í s i m a c u b r i ó el tabernáculo 

de d o n d e m a n a r o n y l a g l o r i a d e l E x c e l -

zo se estendió p a r a abrazar el tabernáculo 

m i s m o d e l test imonio eterno. Postquam 

omnia perfecta sunt, ¿¿c. 

M a r i a , S e ñ o r e s , fue este feliz t a b e r n á c u -

lo d e l test imonio, q u e s i m b o l i z a lo m a s 

contrapuesto y lo m a s a r m ó n i c o d e l h o m -

b r e p r i m i t i v o : l o m a s contrapuesto, para 

señalar el m e d i o q u e c o o r d i n a los estre-

ñ i o s : lo m a s a r m ó n i c o , p a r a ostentar l a s i -

m e t r í a por antonomásia , es d e c i r , l a n a t u -

r a l e z a d i v i n a q u e se a u n ó c o n l a h u m a n a , 

patentizándose asi l a g l o r i a s i n s e g u n d a . 

P o r tanto, vereis e n Maria , e x i m i d a d i -

chosamente d e l p e c a d o d e or igen, el p r i n -

c ip io d e l a obra por exelencia. Postquam 

omnia ¿¿c. 



T a n arduo asunto necesitar debe v u é s - 1 | ¡ 

tro llanto para verterlo al m i r a r la desgra- | | | 

cia total de la Jerusalen mil itante; y t a r a -

bien vuestra alegría'para regosijaros ento- | | | 

nando el cántico de eternal bienandanza de la | | f 

Jerusalen triunfante. Necesitamos s iempre | | 

los ausilios del Hacedor supremo para g e - § § 

rair nuestra desventura y p a r a exaltar mas | | 

a l lá de las nubes nuestra futura d i c h a . 

P e r o para esplicar esta subl ime doctr ina | | 

desde la cátedra sagrada, menester es l í t 
-S 

también vuestras súplicas. m 

G r a n Dios , ante cuya l u m b r e inagotable §1 

desaparecen las sombras d e s e a o s , ante f ¡ ¡ 

c u y a sabiduria se sepulta y para s iempre | | 

en los senos de la nada toda ignorancia , j | 

despedid sobre nuestros corazones u n d e s - í f t 

tello de los bienes que te i n u n d a n [ v p o - 8 

drémos dar c i m a á nuestros mas g r a n d i o - í j | 

sos intentos: nos abalanzaremos hacia; el j É t 

piélago de las maravi l las de tu o m n i p o - | § É 

tente diestra, venerando á María como la | f | 

V i r g e n sin m a n c i l l a desde s u p r i m e r i n s - plg 

tante, y como la madre del S o l en c u y o p l 

fuego se consume cuanto n o sea p l e n a - ¡ | ¡ 

mente santo y perfectamente justo: para | § | 

38: 
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lilí tan alto saludémosla concebida s in 

culpa porque fué l lena de gracia. Ave 

Maria. 

E n el p r i m e r dia del pr imer mes e r i g i -

rás el tabernáculo del testimonio: oid, S e -

ñores, el mandato de Dios, dentro de él 

has de colocar el arca cubriéndola con u n 

rico velo, á la entrada la mesa y sobre ella 

el candelabro de oro con sus lámparas y los 

panes de proposicion: harás también el a l -

tar de los perfumes donde se q u e m a el i n -

cienso delante del arca del testimonio: y 

añadirás otro velo á la entrada del taberná-

culo; edificarás después el altar de los 

holocaustos: el átrio y su. entrada c i r c ú n -

dalos de cortinas de l ino ele jacinto y de 

p ú r p u r a , y tomarás el oleo de la u n c i ó n y 

u n g i r á s el tabernáculo y el altar, para 

que todo consagrado sea el Santo de los 

santos: acercarás á Aaron y á sus hi jos á 

las puertas del tabernáculo de l a al ianza, y 

después de purificados con agua l i m p í s i -

m a y cubiertos con las vestiduras s a g r a -

das, ejercerán su ministerio aprovechán-

doles la unc ión para el sacerdocio eterno. 

Despues que Moisés hubo c u m p l i d o los 
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mandatos d e l A l t í s i m o , u n a n u b e ocultó 

el tabernáculo del test imonio y l o l l e n ó l a 

gloria del S e ñ o r . Moisés m i s m o n o p o d í a 

entrar al tabernáculo de l a a l ianza, p o r -

q u e l a nube l o b a b i a h e c h o desaparecer y 

porque l a magestad d e D i o s b r i l l a b a c o n 

todo su esplendor. 

Obra era d e las m a a o s d e los h o m b r e s 

tan pr imoroso tabernáculo; pero l u e g o q u e 

este, según e l i m p e r i o s u p r e m o h a b í a sido 

perfeccionado, u n a n u b e lo arrebata de los 

ojos terrenos y solo se c o l ú m b r a l a g l o r i a y 

l a magestad d e l soberano art íf ice. T a l es el 

e m b l e m a de M a r í a , e n q u i e n c o m i e n z a l a 

reparac ión, s i e n d o l i b e r t a d a c o m o l a V i r -

gen predi lecta entre l a u n i v e r s a l i d a d de las 

cr iaturas, de l a m a n c h a d e o r i g e n a u n q u e 

su generac ión fuese de J o a q u í n y d e A n a ; 

y s iendo cubierta c o n u n a g l o r i a s u p e r i o r 

á l a de los Seraf ines , puesto q u e e r a l a de 

D i o s m i s m o ; cooperando asi al e s t a -

b lec imiento d e los cultos no arónicos q u e 

causar ían h a s t í o , s ino á los evangél icos 

q u e c o n s u a v i d a d y fortaleza o c u p a r í a n el 

orbe; v p o r ú l t i m o p r o p o r c i o n a n d o q u e 

llegase la época superior á todas las é p o -

ríirtJttWSWÍb**; 
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cas, e n q u e el Redentor con esfuerzo i r r e -

sistible atraer ía á todos los objetos d e l a 

c r e a c i ó n s u b l u n a r y también de l a s u p r e -

m a , h á c i a sí m i s m o como inmenso c e n -

tro. 

A l punto' q u e l a l u z esparcida por todo el 

vast ís imo espacio se reunió e n sus m a n i a n -

tales s i e m p r e fecundos para reverberar e n 

e l d í a , p a r a i l u m i n a r durante l a n o c h e ; 

l u e g o q u e l a t ierra cuajó en sus entrañas 

los m a s r icos metales y preciosas p i e d r a s ; 

a l punto que la superficie de ella se a d o r n ó 

con excelzos collados, como escalas a l t í -

s imas por c u y o s peldaños se creer ía s u b i r 

a l c ielo t é r m i n o q u e parece nos a p u n t a n ; 

l u e g o q u e los opimos frutos coronaron la 

g e r m i n a c i ó n de las selvas virginales de l a 

t ierra p r i m i t i v a ; a l punto que el a g u a se d i -

v i d i ó e n esas masas supremas q u e r e t o r n a n 

transformadas e n rocíos fertilizantes y e n 

l l u v i a s benéficas, y también en esas m a s a s 

ínf imas q u e b r a m a n en los mares v i n i e n d o 

e n t u m e c i d a s á besar los pies d e l ser q u e 

se p a i l e * á sus playas; luego q u e el h o m -

bre r e u n i ó todas las perfecciones d i s e m i -

nadas en tantas criaturas para ser el á r b i -
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tro de ellas gobernándolas c o n la i n t e l i -

gencia; y a l punto q u e en esta i n t r o d u j o 

el orgul lo el d e s c o m u n a l desorden, c o n s u -

m a n d o la desobediencia , e n a q u e l m i s m o S í -

momento le fué a n u n c i a d o q u e d e su e s -

tirpe uacer ia u n a m u g e r q u e s a n a r í a todas 

sus dolencias , q u e r e p a r a r í a todas s u s 

quiebras, q u e l l e n a r í a el m i n i s t e r i o i n í i - fe 

nito entre'ei h o m b r e díscolo y l a r a z ó n >p<K 

s u p r e m a desprec iada, aplastando l a c a b e - W 

za de la serpiente. 

A p e n a s e n l a m e n t e d i v i n a se concibe el 

m u n d o c a í d o , c u a n d o ya se decreta su r e -

p a r a c i ó n , para c u b r i r l a t ierra hasta m a s 

allá de los astros c o n la glor ia y magestad 

de aquel q u e lo l ibertara, s a n c i o n á n d o s e 

en la m u g e r p r e o r d i n a d a l a obra q u e e n v i -

d i á r a e l ángel , a n s i a r a el p a t r i a r c a , v a t i c i -

nára el profeta y c o n s u m á r a D i o s . Aúdí-

vi auditum tuum et timiii; consideravi 
opera tua et expavi. 

¡ O h A d á n , p a d r e p e c a d o r d e g e n e r a c i o -

nes a m a n c i l l a d a s p o r tu infausta c u l p a , rio ^ 

g i m a s ! ¿ Q u é i m p o r t a q u e c o n m u r o s de 

bronce se te c i e r r e la e n t r a d a del terrenal 

paraíso? Q u é i m p o r t a q u e u n a m u g e r de 

tí' ¡ 3 
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gracias s e d u c t o r a s te engañe c o m o á i n -

c a u t o n i ñ o ? Q u é i m p o r t a , s i otra m u g e r es 

p r e d e t e r m i n a d a p o r consejo d i v i n o p a r a 

abrirte las p u e r t a s eternales y enseñarte 

en su regazo c o m o fruto de s u intacto 

v i e n t r e l a v e r d a d h u m a n a d a y c o n e l la t o -

do l i n a g e d e d i c h a s ? Q u é i m p o r t a q u e 

u n a s ierpe a s t u t a te e n c a n t e c o n sus h e r -

m o s o s .matices, te atra iga con su voz f a s -

c i n a d o r a , te c a u t i v e p o r el diestro m i n i s t e -

r i o de u n a m u g e r m u y bel la , si esta sierpe 

h a b í a de p o n e r estér i les a s e c h a n z a s a l c a l -

c a ñ a r de otra m u g e r m a s bel la todavía , á 

q u i e n n i n g ú n h á l i t o venenoso p u e d e e m -

p o n s o ñ a r , á q u i e n t o d a l a astuc ia r e c o n -

c e n t r a d a d e l a v e r n o n o p u e d e s e d u c i r , y 

q u i e n t o m a n d o á l a s d e á g u i l a g r a n d e p a r a 

volar h á c i a el d e s i e r t o , t e n d r í a u n h i j o 

v a r ó n c u y o n o m b r e es Festina praeliari; 
es d e c i r , a p r e s ú r a t e á v e n c e r y r e u n i r r i -

cos despojos d e t o d o s tus e n e m i g o s ? Q u é 

i m p o r t a tu c a í d a , s i tu r e p a r a c i ó n es l a 

o b r a q u e agota l o s esfuerzos de l a o m n i -

potencia y si a q u e l l a se a n u n c i a c o m o el 

d i a de gozos i n a l t e r a b l e s p o r u n a a u r o r a 

q u e de súbito b r o t a r í a el d i a p e r f e c c i o n a -

s i 
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do c o n l a p l e n i t u d de Dios m i s m o ? Y e s - g 

la a u r o r a , señores , p o d r í a ser oscura? 

S i aquí m i s m o entre nosotros q u e nos | | | 

h a l l a m o s bajo l a s bóvedas de este fsanto Ü 

templo; si aquí v iesemos u n a m u g e r q u e j p 

fuese m a d r e de u n conquistador , q u e r e í - e l 

nase desde el m a r E g e o hasta el E u f r a t e s , g j 

q u e subyugase l a S i r i a y l a A r a b i a , q u e f j j 

hubiese puesto s i t i o á l a famosa B a b i l o - g § 

n ía , asaltandola c u a n d o e n el la florecían j | g 

el va lor y l a r i q u e z a ; q u e se hic iese c o n jgü 

s u brazo s e ñ o r d e todo el continente de ¡ ¡ J 

A s i a y de otras p r o v i n c i a s m a s , c o m o C i - § § 

r o . Q u e d i g o ? Q u e fuese m a d r e de § § 

a q u e l ante q u i e n e l m u n d o todo se p r o s - s á 

t e m a s e , t e n i e n d o s e p o r m u y estrecho r e s - | | | 

pecto de s u p o d e r , c o m o ante el g r a n d e j É t 

A l e j a n d r o : si a q u i m i s m o viviese u n a m u - g | | 

ger, q u e fuese m a d r e de u n Monarca tan p g 

r ico, que dejase a t ó n i t o al d u e ñ o de los teso- j g § 

ros del oriente y t a n sabio que s i n esfuerzo 

entendiese l a l e n g u a de las aves, q u e d i s e r -

tase del h isopo, q u e rastrea entre las p a r e -

des, lo m i s m o q u e d e l c e d r o q u e d e s c u e r a 

sobre la c u m b r e d e l L í b a n o , c o m o S a l o -

m o n : q u e fuese m a d r e d e u n E m p e r a d o r 

H i 
H 

q u e después de m u l t i p l i c a d a s v ictorias e n 

paz gobernase el orbe, c o m o O c t a v i a n o 

A u g u s t o : q u e fuese m a d r e de u n h o m b r e 

q u e c o n solo s u querer arrancase las c o -

ronas de las c ienes ele los reyes v e n c i e n d o 

s i e m p r e toda h u m a n a res istencia , c o m o e n 

este siglo el famoso C a p i t a n , ¿ q u e j u z g a -

r í a i s vosotros de l a g l o r i a de esta m u g e r ? 

Q u i e n h a r í a el p a n e g í r i c o d i g n o de tan d i -

c h o s a m a t e r n i d a d ? 

¡ P e r o a h ! q u e esta i m a g e n no es a u n 

u n a d é b i l s o m b r a d e l a m a t e r n i d a d de 

a q u e l l a m u g e r feliz q u e l levó en s u seno, 

q u e a l i m e n t ó c o n el d u l c e nectar de sus 

pechos ¿á q u i e n ? A l m i s m o q u e l l a m ó 

c o n s u propio n o m b r e á C i r o m u c h o s s i -

glos antes de n a c e r ; q u e h i z o m o r i r á A l e -

j a n d r o el g r a n d e e n l a flor d e sus dias 

s i n q u e p u d i e s e s e ñ a l a r U n heredero de 

su fortuna y de s u s a b i d u r í a m i l i t a r ; q u e 

p e r m i t i ó oscureserse l a glor ia de S a l o m o n 

ante Astarte d iosa de los S i d o n i o s , ante 

Moloc ídolo de los A m o n i t a s ; q u e m a r c ó 

l i m i t e a l v e n c e d ó r de D a l m a c í a , de Á c c i o 

y de A l e j a n d r í a , h a c i é n d o l o despedir el u l -

t i m o al iento, c u a n d o p i d i e n d o aplausos por 
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las escenas teátricas de s u v i d a , no p o d i a 

pedir los por s u c o n d u c t a , ora h i p ó c r i t a , 

ora escandalosa; y por fin q u e señaló u n a 

isla i n s a l u b r e c o m o retrete d o n d e p u d i e r a 

m e d i t a r la v a n i d a d d e v a n i d a d e s , a l q u e á 

veces c r e y e r a i m p e r e c e d e r o s los l a u r e l e s 

que c i ñ e n las s ienes de u n M o n a r c a u n i -

versal . E l seno de M a r i a h a b i a d e ser el 

recl inatorio sacrosanto del R e y d e los R e -

yes y S e ñ o r de los q u e d o m i n a n . ¿ Q u i é n 

tr ibutará a labanzas d i g n a s á esta s i n g u l a r 

m a t e r n i d a d ? 

B i e n p u d i e r a e l A r b i t r o s u p r e m o d e t o -

da c r i a t u r a , e n l a d o n c e l l a q u e e l i g i e r a 

para m a d r e , r e u n i r las r iquezas todas de 

T i r o , d e Atenas y d e M e m p h i s : l a f a m a d e 

D a v i d a l r e i n a r t r a n q u i l o e n el a l c á z a r de 

J e r u s a l e n : l a fuerza d e S a n s ó n a l s u b y u -

gar, d e r r i b a n d o las c o l u m n a s de u n t e m -

plo, l a p o t e n c i a de los F i l i s t e o s : b i e n p u -

diera r e c o p i l a r e n s u estirpe cuanto el 

m u n d o p r o c l a m a noble, g r a n d e , s u b l i m e 

y capaz d e d e j a r atónita á l a fama m i s -

ma: b i e n p u d i e r a Mas tantas p r e n -

das n i m e n t a r s e d e b e n c u a n d o se p r o n u n -

cia, q u e l a g r a c i a santif icante c o n v i n o y se 
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apl icó p a r a ataviar á la m a d r e d e l Y e r b ó . 

desde el p r i m e r instante de su a n i m a c i ó n 

feliz. 

L a V i r g e n predest inada p a r a c u b r i r c o n 

su h u m a n i d a d á l a D e i d a d m i s m a , debia 

r e c i b i r u n a g r a c i a tan especial , t a n p r o p i a 

y e s c l u s i v a m e n t e s u y a , q u e n i n g u n a grac ia 

sant i f icante q u e á a l g ú n otro ser le fuese 

p a r t i c i p a d a , p u d i e r a c o m p a r á r s e l e . S í , V i r -

g e n m a s p u r a q u e la l u z i n m a c u l a d a q u e 

d i m a n ó p o r vez p r i m e r a d e la diestra del 

C r i a d o r , m a s p u r a q u e los pensamientos 

d e los e s p í r i t u s angél icos q u e v u e l a n f o r -

m a n d o c o n s i m e t r í a inefable e l trono d e 

D i o s : n e c e s a r i o era q u e te rodease desde 

tu p r i m e r instante, q u e te penetrase desde 

tu p r i m e r m o m e n t o u n a grac ia tan r a r a 

q u e no tuviese p r i m e r a , q u e n o t u v i e r a 

s e g u n d a , después de aquel la q u e conviene 

a l q u e posee la p l e n i t u d perfecta de c a r i s -

m a s inf in itos . 

L a g r a c i a q u e el ige c o n s i n g u l a r d e s i g -

n i o á J e r e m í a s entre los sacerdotes de 

A n a t h o t h e n l a t ierra de B e n j a m í n , c o n s t i -

tuyéndolo sobre las naciones y los re inos 

para q u e a r r a n q u e y destruya, p a r a q u e 
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Si 
desperdicie y d i s i p e , p a r a q u e edif ique y 

plante, debe ser u n destel lo de la grac ia 

de M a r í a . L a g r a c i a q u e l l a m ó á Moisés 

p a r a obrar s e ñ a l e s y portentos sobre F a -

raón y sobre t o d o s s u s vasal los , para q u e 

d iv id iese el m a r B e r m e j o hasta lo m a s 

profundo, p a r a q u e r o m p i e s e las n u b e s 

del c ielo á fin d e s a c i a r el h a m b r e de n u -

merosos p u e b l o s e n m e d i o del desierto, 

para q u e t a l a d r a s e l a s entrañas de la r o c a 

proponiéndose a p a c i g u a r su sed, debe 

ser ¡ ó María ! u n d e s t e l l o d e la t u y a . L a 

g r a c i a q u e c o l m ó d e s a b i d u r í a y fortaleza 

á D e v o r a p a r a d i r i m i r las desavenencias 

d e I s r a e l j u z g á n d o l o b a j o de l a p a l m a 

p l a n t a d a entre R a m a y Betel sobre el 

m o n t e de E f r a i n y h a c e r h u i r el ejército 

de J a b i n a c u c h i l l á n d o l o e n el desfiladero 

q u e va del p a i s d e los F i l isteos h a c i a l a 

F e n i c i a , debe s e r u n destello de l a t u y a . 

L a g r a c i a q u e d i v i d e el cetro del oriente 

entre E s t e r y A s u e r o , es tuya. T u y a es 

t a m b i é n l a g r a c i a q u e e n g a l a n a los m u -

ros d e B e t u l i a a l s o b r e p u j a r el pueblo i s -

rael í t ico l a p o t e n c i a d e los A s i r i o s . T u -

ya es la g r a c i a q u e r e c l i n ó a l d i s c í p u l o 

sSs 

a o Sí a 
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Í Ü v i r g e n sobre el p e c h o d e l S a l v a d o r para 

| | | gustar entre sabrosas del ic ias los m a s p r o -

fundos mister ios en a q u e l l a n o c h e d i c h o -

s a e n q u e se celebró l a c o n s u m a c i ó n del I I I 
M a m o r . T u y a es la g r a c i a q u e trueca e n 

§ santuario de e l e c c i ó n a l p e r s e g u i d o r a c é r - ffg 

i r i m o de las doctrinas c i v i l i z a d o r a s del ñ k Sjj 

k m u n d o . T u y a es l a grac ia q u e i n u n d ó 

de l á g r i m a s l a s m e j i l l a s de P e d r o c u a n d o | | 

oyendo u n canto profético sal ieron de m a - m s 

dre las corrientes de su dolor . S í , t o -
das las gracias son tuyas p o r q u e fuiste 

c o n c e b i d a p a r a M a d r e del d u e ñ o d e l E m -

píreo y del orbe y para r e i n a de todos I I 

los b ienaventurados: y debieron ser tuyas § H 

d e s d e q u e fuiste c r i a d a p a r a el minister io § § 

inaudito d e c o n c e b i r e n tu vientre á l a 'tm 
, , m 

m i s m a g r a c i a e n c a r n a d a ! 
° _ ss® 

Mas todavía os p r e g u n t o , señores, ¿ c o n -

v i n o q u e l a M a d r e d e l r e p a r a d o r ele t o - S I 

das las cr iaturas c a í d a s fuese e x c e l e n t e - g j 

mente p r e p a r a d a p a r a fin t a n s u b l i m e ? | g 

P u d o el S é r i n m e n s o e n r i q u e c e r l a cuanto ffg 

está p o n d e r a d o y a u n m a s ? L u e g o fué | | 

p r e p a r a d a ; luego fué e n r i q u e c i d a c o n t o - | J 

das las p r e e m i n e n c i a s q u e despues de | | 
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Dios mayores no p u d i e r a n concebirse . 

E s t e rac iocinio, usado p o r R a i m u n d o L u -

iio y por J u a n D u n s , es tan t e r m i n a n t e , 

q u e h a vencido e n favor d e l a c o n c e p -

c ión en grac ia de Maria todas las r e s i s -

tencias. E s t e a r g u m e n t o d e l a l i m p i e z a 

perfectamente a c r i s o l a d a q u e c o n v e n i r d e -

biera á la c a r n e y á l a sangre de J e s u c r i s t o , 

tr iunfa de toda oposic ion y nos h a c e v e -

n e r a r c o n c o r d i a l t e r n u r a la p u r e z a s i e m -

p r e i n m a c u l a d a de la xMadre d i c h o s a d e l 

V e r b o . 

E n m u d e z c a , p u e s , todo labio q u e se 

atreva á d e c i r q u e M a r i a h a b i a de s u m i -

nistrar en l a e n c a r n a c i ó n del V e r b o d i v i -

no sangre a l g u n a vez c o n t a m i n a d a . ¡ P e -

ro q u é d igo! E s t a doctr ina tan d u l c e á 

nuestro p a l a d a r , tan a r m ó n i c a á nuestro 

o í d o , tan conforme á los r a c i o c i n i o s f o r -

m a d o s a l calce de los oráculos b í b l i c o s , 

no es a u n u n d o g m a d e c i d i d o p o r l a I g l e -

sia, nuestra m a s s e g u r a á n c o r a p a r a n o 

zozobrar entre los j u i c i o s encontrados d e 

los h o m b r e s ; n u e s t r a c o l u m n a i n d e s t r u c -

tible en q u e se a p o y a el edif ic io m í s t i c o 

de la verdad eterna. T o d a v í a n o es el 
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d o g m a por c u y a resolución ansiosos s u s -

p i r a n los pueblos católicos esparcidos 

desde el u n o hasta el otro polo d e l m u n -

d o ; y el inmortal P í o I X . pretende d e -

c id ir lo con aplauso universal . 

S í , Pontíf ice Santo, tú q u e gobiernas 

la b a r q u i l l a del pescador, tú que s i n e j e m -

plar entre la l a r g a serie de Pontíf ices r o -

m a n o s q u e te precedieron, h a s sido por 

tus m i s m o s h i j o s lanzado de tu trono, e n 

e l q u e te colocó no el derecho de la s a n -

gre, q u e puede algunas veces l l a m a r s e 

d e r e c h o tan ciego c o m o azaroso, tan i n -

cierto c o m o impotente para l a v e n t u r a d e 

aquel los cuyos destinos se c o m p r o m e t e n : 

tú fuiste destituido d e u n asiento p u r p u -

r a d o c o n la sangre de P e d r o , de A n a c l e -

to y de Marcel ino, ennoblecido, no c o n las 

glorias d e Alfredo el grande, de R e c a -

redo ó de Méroveo, como los tronos t e r -

renos, s ino c o n l a firmeza del edificio 

ante c u y o m u r o y a n t e m u r a l se estrellan 

los esfuerzos del p r í n c i p e de las t i -

nieblas: destronado por aquellos á q u i e -

nes con l a a m n i s t í a donaste la ternura 

de sus padres , las car ic ias de sus e s -

4 
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los cielos hermosos de u n pais tan l indo | | 

c o m o la I t a l i a ; en resumen, los bienes | J ¡ 

inest imables de la patria: destronado por | | 

aquel los á quienes con los c a m i n o s de 

hiero les acercaras las mejoras a p e t e c í - ' m 

bles de g r a n bienestar que disfruta la | | 

E u r o p a : destronado por aquel los por c u - g 

ya i n d e p e n d e n c i a de todo poder a l ien»- | | 

g e n a consagrabas unos talentos tan s i n g u -

lares, c o m o los de O' C o n n e l l y Matternich, 

los de C a p r a r a y de C o n s a l v i : destronado | | | 

y volviendo las espaldas á la C i u d a d e t e r - * M 

11a, a l d u r o imper io de fantásticos r e p u - g | 

b l i c a n o s , d i c i e n d o u n doloroso adiós á ^ 

los m u r o s sagrados donde están los s e -

p u l c r o s de los p r í n c i p e s de los Apóstoles, | | 

vuelas á G a e t a y a l l í , m u y lejos de aciba>-

rarte, a p u r a n d o el ajenjo d e la angust ia y | | 1 

del d e s a m p a r o , como otro B e y desterra -

d o casi j u n t a m e n t e contigo; te ocupas ¡ ó h M 

Dios b u e n o ! e n escogitar los m e d i o s p a -

ra d e c i d i r a la faz del ancho i n u n d o el l É 

d o g m a apetec ido tantos siglos, la C o n -

c e p c i o n ©ir g r a c i a de María. | p 

¡ Q u é bien te está esa c o n d u c t a de l e - | | 

o-1 | —-<— 

i r vantár los ojos de u n m o d o tan s in p a r 

I I h á c i a l a estrella de los mares, c u a n d o b r a - | | 

| m a n las olas encrespadas del l ibertinaje» | | 

I I c u a n d o tus subditos están corroídos h a s - f | 

| | ta las entrañas c o n el insanable veneno d e | | 

| | la i n g r a t i t u d , c u a n d o l a d iscordia , c o - | | 

H m o l a h i d r a sangrienta, v o m i t a n d o á t o r - | | 

| | rentes los horrores, h iergue su cabeza | | 

l p espantosa coronada de áspides, cuando la ¡ | 

l l a n a r q u í a con toda s u c o m i t i v a de excesos 

| | revoluc ionar ios penetra hasta los a u g u s - m 

3 « tos salones d e l V a t i c a n o ! Q u é bien te | | 

I I está tu serenidad en m e d i o de la b o r r a s - | g 
I I ca ! G ó z a t e , p u e s te protege aquel la c u - f g 
i ! 

1! 
ü 

y a gloria, e n m e d i o de t u p e r s e c u c i ó n p a -

trocinas. T i e n e s el apoyo i n c o n K t s t e -

p l)le de María, ' b i e n haces de conservarte | | 

| | t r a n q u i l o . B i e n p u e d e n los K a z z i n i s y g § 

H t G a r i b a l d i s pretender c o n a u d a c i a n e f a n - = g 

' Í H d a resucitar los m a n e s de l o s G r a c o s , e n - | | 

I I señorearse d e l Capitol io y arengar con g 

f | entusiasmo satánico en l a t r i b u n a . B i e n | | 

I I p u e d e n halagarse m u t u a m e n t e con los a l a - | g 

H r idos de las v i c t i m a s q u e i n m o l a n , como | | 

p c o n su m ú s i c a favorita; q u e d iar ia , l a i n - | | 

I I m a c u l a d a , l a soberana del orbe, ante la g 

| 
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q u e se h u m i l l a toda infernal potencia, 

agradecida te protegerá suscitándote d e -

fensores a u n de donde m e n o s se espera-

ra , de la F r a n c i a j a c o v i n a , de l a F r a n c i a 

democrática. Y los R e y e s recordando las 

preeminencias de pasadas épocas, s i n c e -

ros vendrán á ofrecerte su brazo y sus j u s -

tos homenajes. S í , P i ó I X . , ocúpate de 

defender l a causa de la perpetua l i m p i e z a 

d e María y b i e n pronto dejarás tu d e s -

tierro para volver tr iunfante a l trono de 

los Leones X . , P í o s V I . y P í o s V I I . 

¡ O h P í o I X ! , d e j a q u e l a d e m a g o g i a , 

siempre fatídica, rabie descorazonada, q u e 

si la F r a n c i a pretendiese fijar c o n d i c i o n e s 

injustas á tu restauración, dirás u n a p a -

labra y b i e n presto] te obedecerá el e j é r -

cito del A u s t r i a ; porque tu* ausi l io no es 

de acá, es de lo alto. V o l v e r á s á tu t r o -

no y tu polít ica no navegará c o n t r a l a 

esperanza; tu polít ica d i r á : Pcenitet me 

qaod hominem fecisse. C u l p a es d e los 

ingratos. 

D e todos los ángulos del orbe, a u n de 

los mas remotos, v u e l a n a l solio p o n t i f i -

c io las contestaciones satisfactorias á l a 

e n c í c l i c a de P í o , r e s p o n d i e n d o s i n d u d a 

q u e M a r í a desde el p r i m e r instante es i n -

m a c u l a d a . L o s Obispos, Arzobispos, P r i -

m a d o s y P a t r i a r c a s acoj ieron las t r a d i c i o -

nes de sus Dióces is ; oyeron la voz de sus 

subalternos en el ó r d e n gerárquico, que 

á l a vez observaron las devociones e s t a -

blecidas; rec ib ieron las consultas de las 

U n i v e r s i d a d e s c ientíf icas y l i terar ias ; e s -

c u c h a r o n no solo el voto de los C o n v e n -

tos seráficos, 6Íno a u n los de l a re l ig ión 

d o m i n i c a n a , y p r o c l a m a r o n : M a r i a d e s -

de el p r i m e r instante es i n m a c u l a d a . H a n 

preguntado hasta á los n iños, q u e en el 

regazo materno p r i n c i p i a n á b a l b u c i r el 

Ave, y resolvieron, q u e de l a boca d e los 

n iños, t a m b i é n de los q u e están e n l a 

lactancia, se h a entretegido l a c o r o n a i n -

m a r c e s i b l e de sus alabanzas. 

E s p e r a m o s q u e se resuelva d e f i n i t i v a -

m e n t e c o m o d o g m a , q u e Maria fué c o n -

cebida s i n m a n c i l l a ; y entonces p e r f e c c i o -

nados tan felices trabajos, u n a n u b e p u -

r í s i m a reflejando los albores del S o l e t e r -

no de j u s t i c i a , c u b r i r á á Maria , q u e es el 

tabernáculo a n i m a d o d e l a ley de g r a c i a ; 
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s í , el soberano Pontíf ice decidirá* que 

desde su p r i m e r m o m e n t o la rodeó la M a -

gostad de Dios . 

¿ C u á n d o a m a n e c e r á sereno y b o n a n c i -

ble en el horizonte de la I g l e s i a catól ica 

ese venturoso d i a ? C u á n d o sostendremos 

con toda l a certeza cr ist iana q u e Maria 

n u n c a j a m a s p u d o d e c i r : " P e r e z c a el d i a 

en q u e fui c o n c e b i d a , s o m b r a y ( inieblá 

le o c u p e n ofuscando completamente su 

l u m b r e ? " ¡ Á h señores! ¿Creeis que M a -

r i a , c r i a d a para ser el dechado de donde 

a p r e n d i e r a n h u m i l d a d los serafines, c o -

m o q u e h a b í a de ser su maestra y s u R e i -

na., creeis q u e contra jera l a m a n c h a i n -

deleble q u e en la m a s a de A d á n i n f i c i o -

nó el orgul lo? C r e e i s que la soberbia 

a m a n c i l l a s e á la q u e con inefable h u m i l -

d a d abatió los col lados hasta el n i v e l de 

los val les, y r o m p i e n d o los cíelos atrajo 

á l a t ierra al S e ñ o r soberano de la c r e a -

c i ó n , l l e v a n d o hasta u n pesebre al q u e se 

pasea sobre los q u i c i o s de m u n d o s i n -

cógnitos y a l q u e c o m o olvidándose de 

los h o m e n a j e s de las potencias ínf imas y 

soberanas, se prosternó dic iendo: líeteme 

^V^ - - » - - • • - • - < "I" ' fcl* ** 
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Á> C\ aquí para restañar todas las heridas que Q-j? 

l a s t i m a n c o n agudos é incurables d o l o -

res á las generaciones h u m a n a s ? 

¿Juzgáis q u e Maria á q u i e n c a n t a n los ¡ff^ 

astros matut inos y regosi jan todos los h i -

jos de D i o s , p u d i e r a a l g u n a vez d e c i r : 

' ' T e n e b r o s o torbell ino posea a q u e l l a noche, p ) 

no sea contada entre los dias del a ñ o , n i 

n u m e r a d a entre los meses, sea sol itar ia y ^ 

s i e m p r e i n d i g n a d e alabanza, p o r q u e e n 

el la fui concebida?' ' Pensáis q u e el d ia Ü Ü 

de b i e n a n d a n z a u n i v e r s a l en q u e entonó ^ 

u n h i m n o , e s c u c h a d o e n las naciones l e -

janas y c u y o eco sonoro acordes repit ie - ( | |> 

ron los astros; af irmais q u e aquel la vez ^ 

p u d i e r a p r o n u n c i a r : " L a triste noche en ¡ | } ¡ 

q u e fui c o n c e b i d a aquel los la m a l d i g a n ¡§f¡ 

con espanto, q u e c o m o yo m a l d i c e n el ! H 

signo bajo el q u e n a c i e r o n , entenebres - | | 

canse las estrellas con su o s c u r i d a d , e s - (fg 

pero la luz y no la vea, ni el n a c i m i e n -

to de la aurora c u a n d o se levanta?' 1 P o -

d r í a ser este el ronco y p l a ñ i d o r acento ) f f 

de la V i r g e n Madre q u e u n d i a p r o r u m - H 

pió: " G l o r i f i c a m i a l m a al S e ñ o r , m i e s -

pír i tu rebosa de j ú b i l o , p o r q u e obró e n < | | 

vixy 

W í 
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m i maravi l las estupendas el m i s m o que- es 

T o d o p o d e r o s o ? " 

¿Aseguráis q u e Maria, q u e h a b i a de ser 

e l p r i n c i p i o de la v i d a i n m o r t a l y f e l i z , 

p u d i e r a a l g u n a vez h a b e r e s c l a m a d o : 

" P o r q u é no fui m u e r t a en e l seno m a t e r n o 

para q u e a h o r a d u r m i e n d o en venturoso 

letargo reposase c o n los R e y e s y m a g n a t e s 

q u e y a c e n e n los sepulcros q u e p a r a sí 

e d i f i c a r o n ? " P e n s á i s q u e la m a d r e del 

C o r d e r o de S i o n , e n g e n d r a d a p a r a c o n c e -

b ir a l L u c e r o de la m a ñ a n a d e la e t e r n i -

d a d , p u d i e r a a l g u n a vez d e c i r : " P o r q u é se 

h a d a d o la l u z a l m i s e r a b l e y l a v i d a á 

aquel los q u e g i m e n en l a a m a r g u r a del 

c o r a z o n ? " Y sostendréis q u e M a r i a , l a 

dispensadora de l a grac ia s u s t a n c i a l , e s t u -

viese a l g u n a vez a g o b i a d a b a m b o l e a n d o 

bajo el i n m e n s o peso de l a cólera celeste? 

N o , m i l veces no, h á c i a Maria; está y a p o -

derosamemte i n c l i n a d a l a balanza fide-

l í s i m a del S a n t u a r i o . 

¡ O h D i o s bueno! tú q u e d o m e ñ a s el f r e n e -

sí asolador de los h u r a c a n e s y q u e te sientas 

sobre los q u e r u b i n e s , t ú tienes p o d e r s o -

breabundante p a r a p r i v i l e g i a r á la q u e e n -

i r é todas las c r i a t u r a s posibles escoj ieras 

p a r a m a d r e . T ú q u e criaste á los e s p í r i -

tus a n g é l i c o s e n p u r e z a y perfección, tú l a 

exceptuaste d e l contagio d e l a c u l p a . T ú 

sí l ibertaste d e u n m o d o s i n g u l a r a l n i ñ o 

T o b í a s d e q u e lo devorase u n pez, á D a n i e l 

d e l l a g o de los leones, á L o t d e las l l a m a s 

de P a n t á p o l i s q u e a r d í a n c o m o u n h o r n a -

zo de t u i n d i g n a c i ó n , á E s t e r de l a s e n -

tencia f u l m i n a d a c o n t r a I s r a e l ; tú bajo d e 

tantos s í m b o l o s nos declaraste l a l i b e r t a d 

de M a r i a d e s d e el p r i m e r instante de s u 
ser. 

C o l m a s t e de; b e n d i c i o n e s l a t i e r r a d e t u 

país n a t a l y destruíste p a r a s i e m p r e el 

caut iver io de J a c o b ; l a fertil izaste bajo l a 

n u b e d e t u g l o r i a y l a a l u m b r a s t e a c r i s o -

l á n d o l a c o n e l fuego santo q u e eres t ú 

m i s m o . Deus ignis consumens est. P o r 

eso te b e n d e c i m o s y e x a l t a m o s t u p o d e r . 

¿Mas nosotros, señores, n o s sentaremos á 

las m á r g e n e s d e los r í o s d e B a b i l o n i a , s u s -

p e n d i e n d o all í nuestros, i n s t r u m e n t o s ' m ú -

sicos y l l o r a n d o l a p é r d i d a d e nuestra m a s 

a m a d a l ibertad? N o , p o r q u e nos a c o r d a -

remos d e t í , o h M a r i a , s i e m p r e esenta de 
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toda c u l p a , c o m o p r i n c i p i o d e n u e s t r a 

restaurac ión fe l iz . 

Olí V i r g e n p u r i s i m a ¿eres la m a d r e d e 

J e s u c r i s t o ? E r e s , p u e s , p u r a desde tu 

p r i m e r instante. ¿ E r e s el objeto a l q u e el 

V i c a r i o de tu H i j o c o n s a g r a s u s desvelos 

para publ icar t u s loores s i n segundos? 

B e n d í c e l o p u e s , b e n d i c e a l q u e b e n d i c e 

a l m u n d o . 

P e r p e t ú a e n l a C i u d a d eterna el p o n t i -

ficado que a n u b l a con m u c h o l a glor ia de 

los Césares. P a t r o c i n a l a fé d e l q u e q u i e -

re a n u m e r a r á l a p r e c i o s a d i a d e m a del 

sacerdocio r o m a n o , e n g a s t á n d o l a m e j o r 

q u e u n a p i e d r a d e ó n i x e n el r a c i o n a l q u e 

r e s g u a r d a r á e l p e c h o d e los sacerdotes 

a r ó n i c o s , l a p r e s e a i n e s t i m a b l e de u n otro 

a r t i c u l o ; a n t i g u o s i c o m o s o n los d o g m a s 

eclesiáticos, p e r o r e c í e n p u r i f i c a d o de e n -

tre las o p i n i o n e s ó asertos h u m a n o s , c o m o 

el d o g m a d e l a c o n c e p i o n e n g r a c i a de 

t í , o h M a r í a , q u e eres y fuiste s i e m p r e 

la n i ñ a s i n m a n c h a , l a p a l o m a casta, l a 

V i r g e n s in t a c h a , el c é d r o de] L í b a n o , l a 

p a l m a de C a d e s , l a g l o r i a de I s r a e l , n u e s -

tra d e v o c i o n , n u e s t r a s ans ias . 

N u e s t r a d e v o c i o n , p a r a adorarte a c á e n 
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l a morada del dolor: nuestras ansias p a -

r a abrazarte allá en l a Patria, de l a q u e 

por A d á n fuimos arrojados y por t i , o h 

María , somos restituidos entonando v i c t o -

riosos h imnos y d i c i e n d o : C a y ó , cayó 

para siempre la Babi lonia g r a n d e ; fué 

vencida la m u g e r vestida de escarlata: a l 

C o r d e r o s in Mancil la y á su m a d r e s i e m -

pre p u r í s i m a séanles de generación e n g e -

neración alabanzas perpetuamente t r i b u -

tadas. 



^ a n J 1 N hecho muy ruidoso ha tenido lugar en la República 
Mejicana con motivo do la publicación y ju ramen to del nuevo 
código fundamenta l : y es la resistencia que ha encontrado en la 
conciencia pública de la Nación respecto de todos sus ar t ícu-
los concernientes á materias eclesiásticas. Esto ha dado moti-
vo á que los escritores desafectos á la Iglesia se hayan desata-
do en contra del clero mejicano, haciéndole las mas atroces 
inculpaciones de desobediencia á las autoridades legítimas, de 
animosidad contra las personas que llevan las riendas del go-
bierno, de oposicion á todo lo que conduce á la felicidad del 
país, y de hostilidad perpetua contra el actual orden de cosas. 
Especialmente les ha hecho fuerza á los referidos escritores 
la providencia que han tomado nuestros diocesanos, de que 
cuando los que han prestado el ju ramento de la Constitución 



t i acercan al t r ibunal de la penitencia, se les exija para ab-
solverlos una retractación pública del mismo juramento : por 
este motivo han querido echar sobre nuestros prelados y so-
bre todo el clero que los obedece la mancha indeleble de ha -
ber vio'ado la caridad cristiana posponiendo el bien eterno de 
las almas á miras políticas y á intereses temporales, y en 
este sentido han llegado aun á desafiar á todos los eclesiásticos 
de la República para que muestren la razón que tienen para 
obrar de esta manera , suponiendo que se puede demostrar que 
en la constitución se h a y a tocado de algún modo á la Reli-
gión. (Este desafío puede verse en e l n ú m . 22 de «El País.») 

Es sabido que los Obispos mejicanos desde la publicación de 
la constitución, espusieron oportunamente á las autoridades ci-
viles que correspondía, las razones que tenian para considerar 
ilícito el ju ramento , y para protestar contra varios art ículos 
de la misma constitución: este hecho es público, yipruebaltque 
nuestros prelados no han fal tado á la consideración que deben 
á l a autor idad; que si se h a n visto precisados á no obsequiar 
algunas de sus disposiciones, no han faltado ni al respeto ni 
à la obediencia: no al respeto, porque han manifestado con de-
coro y á la misma autor idad la razón de su conducta; no á la 
obediencia, porque le hicieron ver á la autoridad que el caso de 
que se t rataba estaba fuera de sus atribuciones y que en él, 
contraponiéndose la obediencia á Dios con la obediencia á los 
hombres, no podían dejar la pr imera por la segunda. Al mis-
mo tiempo dirigiéndose á la autoridad de quien dependía exi-
jir ó no el j u ramen to d é l a constitución, hicieron l o q u e esta-
ba de su par te , para estorbar el daño de las almas: si á pesar 
de esto, muchos gravaron su conciencia con un ju ramen to ilí-
cito, ¿que se quería que hiciéran nuestros prelados"? ¿qué per-
mitieran que se diera la absolución sacramental sin exijir n i n -
guna reparación del escándalo público y permaneciendo sub-
sistente el vínculo moral con que los juramentados se habían 
obligado á hacer el mal? Seria una injusticia exijirles tal co-
sa; porque si Dios ha dejado "en la tierra poder de perdonar 
los pecados, el ejercicio de este poder debe sujetarse á las re-
glas eternas de la justicia y misericordia, según las cuales se 

perdona en el cielo á los pecadores posponiendo cualesquie-
ra consideraciones humanas . Luego, si el ju ramento es ilíci-
to, si el que lo hace públicamente es pecador público, y si 
permanece en la clase de pecador público "mientras esté á su 
ju ramento , ¿cómo se le podrá absolver, si él no quita de sí el-
pecado y la nota pública de pecador? 

Pero en fin, por mas que nuestros prelados hayan satisfe. 
cho á las autoridades, los escritores insisten en sus declama-
ciones y ostentan tanta seguridad, que desafian para que se les 
convenza de lo contrario de lo que han dicho. Yo que soy 
católico, y que estoy persuadido de que nuestro clero ha obra-
do con justicia, acepto el desafio: quizá tendré la misma liber-
tad que gozan los que han provocado, pa ra espresar, mis con-
vicciones. E n t r o pues en mater ia ; y para no salir absoluta-
mente del aspecto que se ha dado á la cuestión, me abstendré 
de toda clase de consideraciones políticas sobre la constitu-
ción, reduciéndome solo á lo relativo á Religión. 

Lo primero que l lama la atención en nues t ra nueva carta 
fundamenta l , es que se haya omitido absolutamente la Re-
ligión, de manera que Méjico no tiene constitucionalmente 
n i n g u n a Religión ni verdadera ni falsa. ¿Y cómo se justifica 
esta omision? Diciendo que el Soberano Congreso consti-
tuyente solo se ocupó de dar la carta fundamental de un es-
tado temporal. Desarrollarémos primero esta razón para que 
presente toda la fuerza que puede tener , y despues la exa-
minarémos con r igor filosófico. 

Teniendo por objeto la Religión las relaciones del hom-
bre con Dios, los deberes que de ellas resultan para con el 
mismo Dios, el destino eterno del hombre y los medios de al-
canzarlo, pertenece toda á un orden puramente espiritual. 
La constitución civil de un pais y todas las leyes que ema-
nan de las autoridades temporales que lo r igen se encami-
nan á su bien temporal: de consiguiente, son de un orden 
esencialmente distinto del religioso. Perteneciendo la Reli-
gión y la ley civil á órdenes esencialmente distintos, lejos de 
que se ofenda á la pr imera omitiéndola en la segunda, por el 
contrario, no parece que se hace en esto mas que. dar á cada u -



na su lugar, guardando en la ley la diferencia de lo espiritual 
y temporal que se halla en la m i s m a naturaleza de las cosas, 
y cerrando la puerta á la confiusion de las ideas en mater ia 
de tanta trascendencia. 

He aqui espuesto con claridad el razonamiento : su desarro-
llo nos ha facilitado el hacer pa t en te el punto por donde fla-
quea. Sienta un principio ve rdade ro , pero deduce de él u n a 
consecuencia viciosa, que no puede s e r legítima mien t ras no 
se establezca como verdad el m a y o r d e los absurdos. El prin-
cipio verdadero es el de la distinción de los dos órdenes civil 
y religioso: distinción que la Iglesia s iempre ha sostenido, y 
que aun á juicio de los publicistas heterodoxos es uno de los 
mas poderosos elementos de l i be r t ad que debe al catolicismo 
la civilización moderna. La consecuencia viciosamente dedu-
cida del referido principio es que, t o d o lo que pertenece al or-
den civil debe aislarse en teramente d e la Religión: ¿por qué 
es viciosa esta consecuencia? por l a sencilla razón de que 
para que dos cosas puedan existir e n completa separación la 
una de la otra, no basta que sean d i s t in tas , sino que se r e -
quiere ademas que no se necesiten e n t r e sí ni las unan n in -
gunas relaciones: porque si se e n c u e n t r a n necesaria y estre-
chamente relacionadas, nunca subs is t i rá la una sin la otra, 
apesar de su distinción. Esto es ev iden te . 

Luego para que un país pueda, sin contar con la Religión, 
constituirse, gobernarse, y obtener s u felicidad; no basta que 
el orden civil sea distinto del re l ig ioso, sino que es necesario 
que sea tan independiente de él q u e e n cuanto á todo se bas-
te plenamente á sí mismo. Por t a n t o , para que sea legítima la 
consecuencia de omitir la Religión en la carta fundamental , de-
be partirse del principio de que el ó r d e n civil no solo es distinto 
del religioso, sino aislado sin dependencia n inguna ni relacio-
nes con él. Mas claro: debe sentarse como verdad que un pue-
blo puede existir, prosperar y ser fel icísimo, sin que ni en to-
do el tiempo de su existencia, ni en t o d a su carrera de progre-
so, ni en su último término de o m n í m o d a felicidad, l legue á 
necesitar de la Religión. No a t r ibu imos á nuestros legislado-
res el que hayan tenido en su m e n t e un absurdo tan mons-

truoso, y mas bien miramos su yerro 'como emanado de no 
haber hecho la aplicación lógica del principio de distinción en-
t re lo temporal y espiritual. Sin embargo, como la omision 
de la Religión en la carta fundamental no puede fundarse 
filosóficamente sino en el principio de absoluta independen-
cia entre el órden civil y religioso, es indispensable ocupar-
se de él. ( i) 

Decir que un pueblo puede existir y ser feliz sin Religión, 
es decir que no necesita de Dios n i para su ser, n i para su 
conservación, ni para alcanzar n inguno de los bienes que han de 
hacer su felicidad: es decir que tiene en sí mismo la fuerza de e -

(1) "Desgraciadamente se trastornan de tal ' m a n e r a las 
«ideas, diee Bahres . que muchas veces solo se hace servir la 
«diferencia indicada para vigilar con excesiva suspicacia las 
«invasiones del poder espiritual sobre el temporal , y para de-
«jar en lamentable descuido las obligaciones de la sociedad 
«civil con respecto á la religiosa. Enemigos somos de qu^ 
«la potestad civil se entrometa en los asuntos religiosos, ni 
«que bajo n ingún pretesto se salven las barreras que son una 
«garantía de la conservación de la religión, de la t ranqui -
l i d a d de las conciencias, y del buen órden y paz en los 
«estados: sabemos m u y bien que en este camino hay una 
«pendiente resbaladiza, que empieza por u n a exageración 
«de las regalías y acaba en la supremacía religiosa de En-
«rique VIII; pe ro . . . . una cosa es no traspasar los límites 'que 
«deben respetarse, otra cosa es no obrar cual conviene den-
«tro del círculo de la acción respectiva; y así obraría un go-
«bierno que . . . . no dispensase la debida protección á los minis-
«tros del culto, permitiese que por la enseñanza se propaga-
«sen doctrinas irreligiosas, que por medio de malos libros se 
«atacasen las verdaderas creencias, difundiéndose de este modo 
«la irreligión y la indiferencia, y que no vigilando cual debe, 
«sobre la educación de la niñez, tolerase que se le inculcáran 
«máximas funestas, que deslumhrando su candoroso entendi-
«miento, emponzoñasen su tierno corazon. Apelar entonces á 
«la diferencia de los dos órdenes, civil y religioso, pre.testar que 
«la parte moral y religiosa no es de la incumbencia de la po-
«testad civil; seria confundir monstruosamente las ideas, se-
«ria olvidar los deberes mas sagrados, seria dejar que se espar-
«ciesen semillas que un dia habrían de ser funestas á la misma 
«sociedad y al mismo gobierno que lo hubiese consentido." 
Escritos selectos, indiferencia social en materias religiosas. 



xistir, que él es para si mismo la fuente primitiva y única de to-
do bien, y con tal independencia del Criador, que nada tenga 
ni que temer ni que esperar de él. Solo así podrá esplicarse que 
aquel pueblo j amás honre á Dios de n ingún modo, ni le dé g ra -
cias por los bienes que disfrute, ni le suplique para verse libre 
de los males que padezca, ó para obtener los bienes que le 
falten, (porque todo esto quiere decir no tener Religión). 
Efectivamente un pueblo que se halle persuadido de que su 
suerte está en las m a n o s de Dios, quien con un poder ilimi-
tado, á que nada puede poner estorbos, es arbi tro para 
engrandecerlo ó humillarlo, para colmarlo de beneficios ó 
abrumarlo con los ma les basta hacerlo desaparecer de la su-
perficie de la t i e r ra ; ¿cómo podrá dejar de adorar á ese 
Dios omnipotente, de darle gracias, de pedirle y hacer cuan-
to f u e i e d e su par te pa ra tenerlo siempre propicio? El pue-
blo pues, que cree la existencia de un Ser Supremo, que 
lo lia sacado de la n a d a , de quien penden todos los instantes, 
cuya bondad es la f u e n t e de todos los bienes, no solo de los 
espirituales y eternos, sino también de los temporales; cuya 
justicia es el origen de todos los castigos, no solo eternos sino 
también los de esta v ida; este pueblo no puede dejar de tener re-
ligión. Solo no la t endrá el pueblo que diga: Yo soy por mí 
mismo: y por mí mismo evitaré todos los males y obtendré 
todos los bienes: en ninguna de estas cosas pendo de Dios, 
ni lo necesito, n i le temo, y por esta causa lo he abandonado 
al olvido y al desprecio. 

Cuando se público el proyecto de la nueva constitución, 
hallándose consignada en uno de sus artículos la tolerancia 
de todos los cultos, se esplicó de la manera mas clara la vo-
luntad nacional en favor del catolicismo. Pero léjos de ha -
ber alcanzado la nación mejicana lo que deseaba tan ard ien-
temente, que la ley n o hermanára la Religión divina que pro-
fesa, con las sectas ridiculas de los herejes; vino á obtener por 
resultado una medida mucho mas depresiva de su Religión: 
porque si bien la tolerancia habría nivelado la Religión ve r -
dadera con las falsas, le dejaba todavía á l a primera su exis-
tencia legal, y le otorgaba los derechos que corresponden á 

una Religión reconocida por la ley, aunque la injuriaba con-
cediendo los mismos derechos á los errores; pero la omisión 
constitucional de toda Religión lia privado á esta de su exis-
tencia en el orden legal y de todos sus derechos, de hoy en 
adelante la Religión de Méjico será para su constitución y 
para su gobierno un puro hecho colocado solemnemente fue-
r a de la ley: hecho que la ley ni autoriza ni reconoce, sino que 
lo mira con el mas alto desprecio é indiferencia, dándosele na-
da de que exista ó deje de existir . La nación por consiguien-
te es constitucionalmente a téa . 

Para aelarar mas estos pensamientos, supongamos que una 
parte considerable de los mejicanos dejando la verdadera Reli-
gión abraza otras falsas, ¿tendrá esto alguna relación con 
la carta fundamenta l? ¿no será por el contrario el liecho que 
menos le interese? Supongamos mas, que todos los mejica-
nos abandonan toda religión. ¿Este hecho tan monstruoso y 
aun imposible (porque es imposible que exista un pueblo 
sin religión), tendria algo de disonante con nuestra nueva 
constitución? no: mas bien se encontraría entonces la mas per-
fecta conformidad en t re la constitución sin Religión y el pue-
blo sumergido en el ateísmo, entre el modo de obrar de sus 
representantes que le prometen existencia, independencia, l i -
bertad y progreso sin contar con Dios, y la conducta del pue-
blo que sin creer en Dios anhe lára por aquellos bienes pen-
sando conseguirlos por sus propias fuerzas. La constitución 
pues, está completamente adecuada á un pueblo atéo. Y aun 
hay mas: porque si ateo fuera el pueblo que la ha recibido, ella 
habr ía sancionado y habría elevado á la esfera de constitucional 
la falta de toda Religión, que sin la misma sería un puro hecho 
que no podría exigir n ingunas consideraciones ante la ley: fí-
jese la atención en esto, v se verá que aun cuando el pueblo 
mejicano fuera irreligioso y ateo, y bajo este aspecto se le pu -
diera acomodar la constitución, todavía presentaría esta un 
carácter de maldad mas execrable que el ateísmo del pueblo, 
y sería este, de volver constitucional al mismo ateísmo si 
no de una manera positiva, á lo menos por una consecuencia 
lógica de la omision absoluta de Religión: porque en las leyes 



fundamentales, lo que no se reconoce ni se sanciona no existe 
en el orden legal, y como el ateísmo en su naturaleza nada 
tiene de positivo, sino que es la carencia de toda religión, la 
no existencia legal de l a Religión es hablando con toda pro-
piedad, el ateísmo legal; la no existencia constitucional de to-
da Religión es el a t e i S r a o constitucional. 

Una consecuencia de l a fal ta de toda religión, es la il imitada 
libertad que conceden los artículos 6.« y 7.° para atacar de pa-
labra y por escrito, en J 0 privado y en lo público, no solo la 
disciplina de la Iglesia, sus leyes, instituciones v costumbres, 
sino también los mismos dogmas de la fé; y la li¿encia de com-
batir la Religión por l a enseñanza, resulta del artículo 3." 
puesto en combinación con el 6 o . y 7.° Leanse a tentamente 
los citados artículos: el 6.° habla generalmente de la libertad de 
manifestar las ideas, y solo reconoce abuso de esta libertad en 
cuatro casos; á saber: cuando se ataque á la moral , á los dere-
chos de tercero, cuando se provoque á crimen ó delito, ó se 
perturbe el órden público: el 7.° t ra ta de esta manifestación 
hecha por escrito y públ icamente; y solo tiene tres escepcio-
nes: el respeto á la vida pr ivada, á la moral y á la paz públi-
ca, y fuera de estos casos declara inviolable la libertad de es-
cribir y publicar escritos sobre cualquiera materia: el 3.° decla-
ra libre, la enseñanza, cuya l ibertad, supuesta la que conceden 
los artículos 6.° y 7.° de man i fes t a r toda clase de ideas, y supues-
to que en n inguna par te de la constitución se exige en el maestro 
que enseñe la cualidad de católico, es tan estensa, que autoriza la 
enseñanza de todos los e r ro re s religiosos. Luego el que a taque 
la autoridad dé la Iglesia; el q u e se burle de sus prácticas; el 
que impugne sus leyes y sus decisiones dogmáticas; el que 
directamente lance sus t i ros con t ra la palabra de Dios conte-
nida en los libros santos; el que enseñando filosofía, jur is-
prudencia, religión, y manifestando libremente sus ideas al 
enseñar, imbuyera á los j ó v e n e s en los errores mas perjudicia. 
les que condena la fé catól ica: ha rá m u y bien según los artí-
culos constitucionales, que n o dan garant ía n i n g u n a á la Re-
ligión; usará, según ellos, d e u n derecho inviolable. Y colo-
car en el órden de los derechos la licencia de combatir á la 

Religión y á la Iglesia, ¿no se opondrá en nada á la Reli-

gión? 
No puede concebirse cómo esté persuadido de la verdad y 

divinidad de su Religión el que no solo permite que se la a-
taque, sino que autoriza concediendo derecho y derecho invio-
lable para hacerlo. ¿Qué, puede caber en quien tenga senti-
do común, que h a y a derecho para desconocer la verdad, pa-
ra ridiculizarla, ul t ra jar la y hostilizarla? El que conserve 
en su corazon el mas pequeño vestigio de respeto al Ser Su-
premo ¿podrá sancionar como un derecho sagrado el de ne -
garle la obediencia y hacer esfuerzos para que otros se la nie-
guen, el de contradecir su enseñanza y declararle abier tamen-
te la guerra , pretendiendo destruir la mas grande de sus obras 
que es la Iglesia? 

Cuando el Salvador anunció que las puertas del infierno no 
prevalecerían j amas contra la Iglesia, en cuyas palabras la 
Verdad Eterna por sus mismos labios calificó de furores infer-
nales todos los ataques que esta habia de sufr i r en el t rancurso 
de los siglos: ¿quien, no digo de los cristianos, sino aun de los 
mas encarnizados enemigos del Cristianismo, judíos, infieles? 
herejes, apóstatas, habría podido persuadirse de que en a lgún 
t iempo en un pais católico habían de ser elevados esos ataques 
á la Iglesia,, desde la abyectísima condicion de esfuerzos del in-
fierno, hasta el altísimo rango de ser el ejercicio de los dere-
chos sagrados de ciudadanos libres é ilustrados? 

Ni se diga que tales artículos solo expresan u n desentendimien-
to de la autoridad civil respecto de los ataques á las cosas religio-
sas, pero que de n inguna manera los t iene como justos. Si nada 
mas contuvieran dichos artículos, bastaría esto para hacerlos 
pésimos; pero es inconcuso que ellos no solo establecen que. la 
autoridad civil se desentienda de la suerte que corra la Reli-
gión del país, sino que formalmente autoriza á sus enemigos 
para combatirla y destruir la si les fuera dado, declarando que 
para hacerlo t ienen u n derecho incontestable: porque es invio-
lable la libertad que ellos tienen para escribir y publicar es. 
critos sobre cualquiera materia que no sea de las tres excep-



tuadas, en ninguna de las cuales se contiene nada que proteja 
á la Religión. 

Y aun hay mas: de tal manera se declara inviolable la refe-
rida libertad, que ninguna ley ni autoridad puede establecer 
la previa censura.... ni coartarla cuando se ejerce en los casos 
que no están exceptuados. En esta par te el artículo no se 
restringe á las autoridades civiles; de la manera mas absoluta 
y sin insinuar a lguna restricción establece que n inguna autor i -
dad pueda coartar esa libertad que ha llamado inviolable: de 
consiguiente estando á su tenor, la autoridad eclesiástica no 
puede establecer la previa censura ni coartar la libertad de es-
cribir y publicar escritos en materias religiosas; cuya conse-
cuencia es tanto mas necesaria, cuanto que si se tiene por un 
verdadero derecho el de escribir en cualquiera sentido sobre es-
tas materias, tan faltas se hallarán de facultades para estorbar 
que se escriba en a lgún sentido las autoridades civiles como 
las eclesiásticas, porque n inguna autoridad sea del orden que 
iuere, puede obrando legí t imamente, violar los derechos de 
nadie ¿Pues que, no basta poner á la Iglesia fuera de la lev 
conceder derecho para atacarla, sino que también se pretende 
prohibirle que use d é l o s medios de propia defensa que le ha 
concedido su Divino Fundador , y que están consignadas en 
sus leyes canónicas? El últ imo de los hombres t iene un dere-
cho natural é inviolable para defenderse cuando es acometido 
injustamente, y á la Iglesia se le a tan las manos; se quiere en 
fregarla como victima al furor d e s ú s enemigos; se le priva 
del derecho sagrado que concede á todos la naturaleza para 
defenderse, y esto en un pais que se precia de libre v de cató-
lico, y por un gobierno que ha declarado que no quiere ser ti-
rano con nadie. (1.) 

El ar t . 123 faculta á los poderes federales para ejercer en 
materias de culto religioso y disciplina externa, la interven-
ción que designen las leyes. 

No se ha ocultado á los defensores de la constitución, que era 
m u y alarmante un artículo concebido en estos términos; por 
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lo mismo tomaron á su cargo el tranquilizar las conciencias d e 
los mejicanos, que ya consideraban su religión entregada á 
discreción de la potestad secular. Al propósito D. Francisco-
Zarco, uno de los miembros del congreso consti tuyente, que 
cooperó á la formación de la constitución y la autorizó con su 
firma, se propuso demostrar que nada nuevo, nada estraño, nada 
invasor se contiene en el art. 123; porque desde antes de la inde-
pendencia por el gobierno español, y despues por los gobier-
nos mejicanos, se ha ejercido en mater ias eclesiásticas la in-
tervención que se hallaba consignada en las disposiciones le-
gislativas españolas ó mejicanas. (Yease «El Pais» n ú m . 21.) 
Es de advert ir que, en una carta del Sr . Zarco, que publi-
có «El Siglo XIX,» confiesa ingenuamente este señor, que no 
se halla instruido en la ciencia del derecho, pues no ha si-
do ella objeto de sus estudios: entendido [esto, nadie entraña-
rá que al en t rar en discuciones propias de una ciencia que 
no ha sido objeto de sus estudios, raciocine tan mal como 
lo ha hecho para defender el ar t . 123: al fin pisa un terreno • 
desconocido, nadie debe admirarse de que resvale y caiga. Ni 
ofrece garant ías de acierto el que haya sido legislador respecto 
de la constitución que defiende, porque un legislador que no 
conoce la. ciencia del derecho no puede discurrir bien ni aun 
respecto de las leyes que él mismo dá. 

El razonamiento del Sr . Zarco es el siguiente: Los go-
biernos español y mejicano, antes de la actual constitución, 
intervinieron conforme á las leyes vigentes entonces en al-
gunos puntos de los que se ocupa el a r t . 123; luego nada hay 
que reprobar en la facultad general de intervenir en el culto 
y disciplina externa que concede dicho artículo. L a respues-
ta es m u y sencilla: suponiendo de todo punto justificable la 
intervención ejercida anter iormente por el gobierno en ma te -
rias eclesiásticas, (1) esta se hallaba restr ingida á casos deter-
minadus, y contaba con el consentimiento y concesion de 

(1) Hablamos así, porque no podemos ent rar en el exá-
men de los actos de nuestros gobiernos relativos á asuntos e~ 
clesiásticos, lo cual seria necesario para calificarlos. 



la Iglesia en unos, y con su tolerancia ó disimulo en otros. 
Si tal fue ra la que previene el a r t . 123; si este artículo seña-
lára la clase de intervención y sus condiciones, de manera que 
pudiera permitirse en un país católico, expresándose con la 
claridad y precisión que exige u n asunto tan delicado, sin 
que n inguna palabra ambigua, n i n g u n a susceptible de mas 
lata interpretación pudieran presen ta r apoyo legal á proce-
dimientos ulteriores avanzados, entonces podría pasarse por 
el artículo; pero cuando los té rminos generales en que está con-
cebido pueden legalizar todos los abusos, y cuando nada se 
encuentra en él que garantice el reconocimiento y conserva-
ción de los derechos de la Iglesia, ¿cómo se ha de justificar con 
la cita de leyes y hechos que tuvieron otro carácter? El r a -
ciocinio del Sr . Zarco tiene vicios conocidos aun de los jóve-
nes que cursan las cátedras de filosofía: de una premisa p a r -
ticular deduce una conclusión genera l ; de lo que se ha ad -
mitido solo con ciertas condiciones, pasa á legit imar lo que se 
quiere hacer absolutamente. ¿Qué disculpa podrá alegar en 
su favor, cuando falta en sus raciocinios á las leyes mas sa-
bidas de la lógica? Quiere que nos tranquilicemos, que reci-
bamos sin n ingún temor el a r t . 123, recordándonos leyes de 
otro tiempo y hechos de otros gobernantes . ¿Qué, no reflexio-
na que aquellas leyes j amas tuvieron fuerza para amoldar á 
su sentido las leyes fundamentales que se habían de dar pos-
teriormente, y que estas sí t ienen fuerza para derogar ó mo-
dificar cualquiera ley anterior que no esté conforme que lo que 
disponen? ¿No reflexiona, que los que han de hacer uso de 
la facultad concedida en el a r t . 123, no han de tomar por re-
gla los hechos de los gobiernos pasados, sino que han de o-
brar en el sentido en que se encuent ran autorizados en dicho 
articulo según su letra? Pero será bien hacer una esplicacion 
dé la intervención que se ha citado como justificativa de la que 
previene el ar t . 123. 

A dos puntos se reduce la intervención en mater ias eclesiás-
ticas de los gobiernos español y mejicano de que hace mérito 
el Sr. Zarco; refiriendose respecto del gobierno español, á 1¡M 
facuitadc-s de la carta de 1812; y respecto del gobierno me j i -

cano, á las que se hallan consignadas en nuestras constitucio-
nes desde la de 1824: estos dos puntos son el patronato y el 
pase de los decretos conciliares, bulas, breves y rescriptos pon-
tificios. Empezando por el patronato, debe saber el Sr . Zarco 
que no fué la carta de 1812 la que facultó á los reyes de espa-
ña para ejercerlo, y la prueba es que lo habian egercids desde 
mucho t iempo antes: todo el tít . 6o . lib. Io . de la Recopilación 
de leyes de Indias se ocupa del patronazgo real de 'las Indias. 
Ni fueron las leyes de este código, n i n ingunas otras emana-
das de la corona de España las que concedieron á los reyes el 
patronato: en la ley I a . tít . citado se dan dos razones para el 
goze del patronato en el nuevo mundo, la I a . es su descubri-
miento y adquisición, y la edificación y dotacion de sus Igle-
sias: la 2 a . es haberse concedido á los reyes por bulas de los 
Sumos Pontífices de su proprio motu. Es claro que la pr ime-
r a razón no se tiene por suficiente para la adquiscicion del pa-
tronato, porque si lo fuera no se habr ía necesitado una con-
cesión pontificia hecha motu proprio, sino á lo sumo una de-
claración. Si los reyes de España ejercieron el patronato 
p o r u ñ a gracia d é l a Silla Apóstolica, ¿qué a rgumento po-
drá sacarse de aquí para justificar la amplísima facultad de 
intervenir en el culto y disciplina externa, que concede á los 
poderes federales el a r t . 123 de la nueva constitución, y sin 
exigir previo acuerdo de la Cabeza de la Iglesia? 

Hecha la independencia de Méjico, la jun ta ' de diócesanos 
reunida en la capital en 1822 declaró que con la independen-
cia jurada del imperio había cesado el uso del patronato que 
en sus iglesias se concedió por la Silla Apóstolica á los reyes 
de España como reyes de Castilla y León. Que para que lo 
tuviera el gobierno del mismo imperio sin peligro de nulidad 
en los actos, era necesario esperar igual concesion de la mis-
ma Santa Sede. Despues. por consideraciones á la autoridad 
civil, le concede la facultad de escluir entre l a s personas que 
debían obtener los.beneficios en las catedrales ó parroquias á 
las que no les fueran aceptas por motivos políticos: asi es 
que para el ejercicio de esta facultad precedió una concesion por 
parte de la Iglesia mejicana fVeanse las actas de la Junta ses. 2 a . 



En la constitución de 1824 a r t . SO facultad XII se autorizó 
al congreso general para ar reglar el ejercicio del patronato en 
toda la federación: paro esto suponia la previa celebración de 
concordatos, y así dice á la le tra la referida facultad: «Dar 
«instrucciones para celebrar concordatos con la Silla Apostólica, 
^aprobarlos para su ratificación, y arreglar el ejercicio del pa-
t rona to en toda la federación». Que solo en este sentido se 
pasó por tal autorización, lo prueban los sucesos posteriores: 
la Iglesia mejicana se opuso con energía á las pretenciones de 
os que quer ían colocar el patronato entre los derechos m h e -
rentes á la soberanía nacional: así es que en el año de 1834 
todos sus prelados sin excepción se sujetaron al destierro mas 
bien que reconocer en la nación el patronato antes de que le 
fuera concedido por la Silla Apostólica. Tenemos pues en 
conclusión, que cuando la autoridad civil ha ejercido el pa t ro-
nato por concesion apostólica, no ha tenido reclamo; pero cuan-
do se ha pretendido que lo haga de otra man.era, la Iglesia ha 
resistido. 

Siguiendo con el pase, debe advertirse que él puede ser e -
jercido en sentidos m u y diversos y con intenciones también 
muy distintas. Se aclarará con una comparación: puede u n 
hijo díscolo sujetar á su propio juicio los mandatos de su pa-
dre, y cumplirlos solo cuando le merecen una calificación fa -
vorable, desobedeciendolos cuando ante sí decide que no son 
buenos, cuando no le agradan- puede no llegar á tal grado de 
malicia la conducta de un hijo que descaradamente se consti-
tuye en juez de las órdenes paternas, pero sin embargo puede 
eludirlas todas alegando siempre pretestos para no cumplirlas: 
se porta de un modo m u y distinto el hijo obediente; recibe con 
respeto y cumple con puntualidad los preceptos paternos, á no 
ser que a lguna vez se lo impidan verdaderos obstáculos, en 
cuyo caso informará á su padre pa ra que los revoque ó modi-
fique. Estos t res casos son m u y diferentes: en el primero se 
desconoce la autoridad; en el según se le burla; y en el terce-
ro se reconoce y obedece. La conducta del padre también se-
rá muy diferente: repr imirá al hijo rebelde; al astuto, sino le 
resiste abiertamente será porque no le llega á presentar datos 

con que probarle que no se sujeta á su autoridad, pero gene-
ralmente le manifes tará desagrado: en fin con el hijo obedien-
te, condescenderá. Apliqúese esto á la conducta de los gobier-
nos respecto de la obediencia á las disposiciones de la Iglesia, y 
se explicará la conducta que esta observa para con ellos. Los 
gobernantes sea cual fuere su carácter, si son católicos son 
tan hijos de la Iglesia como cualesquiera otros cristianos: tan 
obligado está á obedecer á la Iglesia el mas poderoso de los so-
beranos como el mas humilde de los subditos, si ambos t ienen 
la honra de contarse entre sus hijos. Pero los soberanos tie-
nen á su cargo los negocios públicos, y h é aqui lo que viene á 
producir complicaciones, que podrán embrollar los políticos, 
pero que atendiendo á lo que es el corazon h u m a n o y á lo que 
atestiguan los hechos, si en los casos particulares es difícil dis-
cernir, no es difícil en lo general señalar el principio que do-
mina en la conducta de un gobierno. Puede suceder que un 
gobierno se consti tuya juez supremo de los mandatos de la 
Iglesia creyendo que esta no t iene derecho para legislar en su 
terri torio sino en cuanto el mismo se lo permi ta , y por esto 
exije que todas las disposiciones eclesiásticas se le presenten 
para darles su beneplácito si lo t iene á bien: este gobierno es 
semejante al hijo rebelde á quien su padre le resiste. Puede 
un gobierno no profesar publicamente el principio de superio-
ridad que el anterior , y sin embargo proponeise eludir todas 
las disposiciones de la Iglesia que se opongan á sus intereses 
y recibir solo las que le agraden, valiéndose del pretesto de 
inconvenientes y de perjuicios que ellas producirían en el ór-
den temporal: este es semejante al hijo astuto á quien si su 
padre lo' tolera es con disgusto y á mas no p:>der. Por ú l t i -
mo, puede u n gobierno hallarse sinceramente dispuesto á 
obedecer á la Iglesia y solo dejar de cumplir lo que m a n d a 
cuando encuentra para ello verdaderos obstáculos, los cuales 
hace presentes al gefe de la Iglesia para que en atención á 
ellos lo exima del manda to ; y este se asemeja al hi jo obedien-
te con el cuabel padre disimula si a lguna vez suspende la eje-
cución de sus órdenes, porque sabe que la razón que alega para 
haberlo hecho es verdadera . Es ta esplicacion aclara laconduc-
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ta de la Iglesia respecto del asunto de que nos ocupamos: ella 
desea el bien de todos los hombres: nunca es su intención que 
lo que ordena para promover el bien, en a lgún lugar ceda en 
detrimento por circunstancias part iculares da que no tenia 
noticia: por esto oye las observaciones que se le hacen sobre 
sus disposiciones por los que están m a s al tanto de las circuns-
tancias locales. Y líeva su prudencia hasta el grado de tole-
rar si algunos principes suspenden la ejecución de sus órde-
nes hasta ver si t raen inconveniente para hacerselo presente. 
Ha querido mejor ceder en algo de su derecho, que dar mo-
tivo á que se dijera que por exijirle con demasiado rigor h a -
ya causado males á sus hijos. P e r o si esta tolerancia puede 
tenerse cuando hay sinceridad y buenas intenciones de par te 
de los gobiernos, no es jus to que ella se convierta en un pre-
testo para burlar ó desconocer la autor idad legít ima de quien 
tan bondadosamente condesciende con sus hijos. Por des-
gracia esto último ha sucedido va r i a s veces y ha sido la cau-
sa de quejas y aun de resistencia de par te de la Iglesia á los 
procedimientos de los gobiernos. (1 . ) 

Contrayéndonos ahora á lo re la t ivo á Méjico, decimos al 
Sr . Zarco, que el uso del pase es an t e r i o r á la constitución de 
1812, y puede verlo, respecto de l a s disposiciones apostólicas 
que venían al nuevo mundo, establecido en el t i t . 9.° lib. 1." 
de la Recopilación de ludias. ¿Y e n qué sentido se estableció 
en aquellas leyes? Ellas nos lo d i r á n . «Ordenamos y m a n -
«damos, dice la ley 1.a t i t . cit. , al Pres idente y los de núes -
«tro consejo real de las Indias, q u e h a g a n guardar , cumplir y 
«ejecutar todas las letras, bulas y breves apostólicos que se 
«despacharen por nuestro m u y S a n t o Padre, sobre negocios y 
«materias eclesiásticas, en conformidad de lo dispuesto por 
«los sagrados cánones, sino fue re en derogación ó perjuicio 
«de nuestro real patronazgo, pr ivi legios y concesiones apos-

(1) Recomendamos que se lea la disertación sobre el pase 
real á las bulas pontificias, leida e n la Academia de la Relí -
gion católica de Roma el 2 de Se t iembre de 1852 por el P. 
Camilo Tarquini , reimpresa en Méjico en 1851. 
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«tólicas que los señores reyes nuestros progenitores y Nos te-
«nemos de la Santa 'Sede, y nos pertenecen por derecho y 
«costumbre, y suspendan la ejecución de las letras, bulas y 
«breves, que en contravención de esto de nues t ra real premi-
«nencia y patronazgo se despacharen, y nos den cuenta de 
«ello, para que interponiendo los remedios legítimos y nece-, 
«sarios. supliquemos á su Santidad, que mejor informado, 
«no dé lugar ni permita se haga perjuicio n i novedad en lo 
«que á Nos y á nuestros progenitores ha pertenecido y perte-
«nece por derecho, gracias apostólicas y costumbre.» Así 
es que el pase sancionado en ias leyes de Indias, se reducía 
á ver si lo que mandaba ó concedía el Romano Pontífice t raia 
algunos inconvenientes, de que no habia tenido conocimien-
to, en cuyo caso se suspendía la ejecución has ta informarle 
bien para que derogara ó modificára su disposición. Si 
habia recta intención en los monarcas españoles, no era de 
estrañarse que la Iglesia se disimulára en este punto . 

Acaso ofrecerá dificultad que la Iglesia en España y Amé-
rica haya tolerado el pase sancionado en la constitución es-
pañola "de 1812, siendo así que en aquella época ya se habían 
introducido en España ideas desfavorables á la Iglesia Cató-
lica, de las cuales, podia temerse con justicia, que enseñorea-
das de los gobernantes causáran el abuso de aquella facultad 
con perjuicio del bien de la Iglesia y de sus derechos. Pero 
debe advertirse que el pase era u n a cosa tolerada por la Igle-
sia hacia ya bastante t iempo, y que el simple hccho de con-
signarlo en la constitución, no daba por consecuencia necesa-
ria el abuso. 

Despues de nuestra independencia se sancionó el pase en la 
constitución de 182-4, y la Iglesia mejicana no se Opuso; pero 
es claro que en esto no hacia la constitución mas que pasar 
al gobierno mejicano lo que la Iglesia habia tolerado en el 
español, y que la misma siguió tolerando en el mejicano, no te-
niendo motivos n ingunos para dudar del catolicismo y buena 
fé de los legisladores de 824, n i para creer que se propusieran 
sancionar esta facultad en. otro sentido, que aquel que tenia 
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en su favor la declaración auténtica que de las leyes, la cos-
tumbre y las doctrinas de los autores, y '.entre ellos aun de los 
menos afectos á estender la jurisdicción de la Iglesia. [11 
• Hé aquí á lo que se reducen las pruebas de que la interven-
ñor, del Estado en el culto y en la disciplina ha sido siempre 
admitida por la Iglesia: á dos casos, de los cuales, en e l p r i -
mero, que es el del patronato, hubo espresa concesión d e la 
Iglesia; y en el segundo, que es el del pase, ha 'habido to le ran-
cia por parte de la misma Iglesia. Sin embargo, por mas q u e 
lo repugne la buena lógica, por mas que se opongan todos los 
principios del derecho, se quiere sacar por consecuencia q u e 
nada hay nuevo, nada estraño. nada invasor en el articulo 123 

[1] Pedro de Marca, defensor acérrimo de las libertades de 
la Iglesia galicana, dice que la retención de bulas ó decre-
tos pontificios no es por fdlta de autoridad en el Papa, sino 
mera suplicación part icular, rara, por motivos singulares, gra-
ves, que militan en aquel caso. Campomanes, ó sea quien 
fuere el autor del tratado de la regala de España impresa 
en Paris en 1830, hablando de la retención de bulas dice: A 
este remedio l lamamos siipüca oi Papa ó retención, para que 

' mejor informado t e n g a á bien la suspensión del exequátur de 
sus bulas, por evitar el perjuicio y el escándalo que de la eje-
cución se podria seguir en el reino. El Sr. Covarruvias dice, 
que si a lgunas veces se difiere ó suspende la ejecución de las 
letras apostólicas, es para que entretanto el máximo I icario 
de Jesucristo sea informado de los graves inconvenientes que 
se Seguirían de darles cumplimiento. Mr. Gregoire en el T r a -
tado de las l ibertades d é l a Iglesia galicana, dice que si se sus-
pende la ejecución de las bulas ó decretos, es por un disimulo de 
los Romanos Pontífices, añadiendo que se han de manifestar-
las causas de la suspensión. A lo que dicen estos autores debe 
agregarse el test imonio de Solórzano lib. 3 . d e l n d i a r u m j u r e 
cap. 23. n . 42. que dice: De las dichas bulas (que pueden per-
turbar al estado) supliquése con la debida reverencia, para que 
el Romano Pontífice que las concedió, impuesto de las causas y 
circunstancias del negocio, SÍ digne revocarlas: y el de Geróni-
mo Llamas citado por Frasso. quien dice: Desde tiempo inme-
morial examinan los reyes de España con toda reverencia y 
sujeción las letras apostólicas de gracia y de justicia, solo para 
ver que no sean conseguidas por dolo, sospechosas, furtivas ó 
subrepticias. 

de la constitución, que faculta ampliamente , y sin contar con la 
Iglesia, para intervenir en el culto religioso y disciplina externa . 

& ¿Y de dónde le ocurr ir ía al Sr . Zarco confundir el pase de 
las bulas pontificias con la intervención en el culto y disciplina 
de la Iglesia? Es cosa m u y distinta suspender la ejecución de 
lo que ordena una autoridad, que intervenir en los asuntos que le 
pertenecen: un subalterno s u s p e n d e muchas veces la ejecución 
de una orden superior, por hallar obstáculos que le estorban su 
cumplimiento, sin que por esto se entienda j amas que in ter -
viene en lo que es propio de aquel á quien debe obedecer. (1) 
Una nación concede ó niega el pase al nombramiento del minis-
tro de otra nación; y sin embargo nadie dirá que la pr imera se 
ingiere ó interviene en los negocios de la segunda: y pa ra in-
sistir en la comparación puesta antes, no hay en la naturaleza 
autoridad mas sagrada que la paterna: nadie dirá que un hijo 
tiene derecho para intervenir á su padre en lo que esclusiva-
men te le corresponde; y á pesar de esto, un hijo puede suspen-
der la ejecucion.de los mandatos paternos porque haya obstá-
culos para cumplirlos. Intervenir es asistir con autoridad á 
algún negocio: interponer su autoridad. (2) Hay , pues, m u -
cha diferencia entre suspender la ejecución de a lguna disposi-
ción eclesiástica por motivos graves que se harán presentes á 
la Cabeza d é l a Iglesia, y querer asistir con autoridad, ó inter-
poner su autoridad en el arreglo del culto y establecimiento de 

(1) Los monarcas españoles no autorizaban á sus súbditos 
para que intervinieran los actos propios del soberano, cuando 
ordenaban en sus leyes que se obedezcan y no se cumplan a -
quellas cartas que d imanan de ellos ó de sus consejos y t r ibu-
nales, cuando son contra derecho y se tienen por desaforadas, y 
que se dé razón de la causa ó motivos porque no se cumplen, 
pa ra que Su Magestad se sirva poner remedio y proveer lo con-
veniente: ca todo home debe sospechar, dice la ley, que pues 
que el rey entendiese el fecho, que les non mandára cum-
plir la carta. Y en este mismo concepto se dieron las leyes 
del tít . 14. l ib. 4 de la Récop. de Castilla y la de Indias. 

(2) Tiene otros sentidos la palabra, pero es cuando no ss 
aplica á las autoridades eomo tales. 



la disciplina: en lo p r i m e r o puede disimular la Iglesia; en lo se-

gundo jamas ha dis imulado ni tolerado. 

Es tiempo ya de ent rar jenTel examen del artículo. E n él 
están señaladas con precisión las mater ias sobre que ha de v e r -
sarse la intervención de los poderes federales: á saber, en el cul-
to religioso y en la discipl ina . Respecto del p r imero no se pone 
restricción a lguna: en c u a n t o á la segunda, se res t r inge la in ter -
vención á la disciplina e x t e r n a . Nada se establece sobre la 
elase de intervención q u e se ejercerá en estas mater ias: desig-
nar la se deja abso lu tamente al arbitrio de nuestros fu tu ros le-
gisladores, quienes lo h a r á n por medio de leyes secundarias . 
Así lo espresa c la ramente el artículo, diciendo que los poderes 
federales ejercerán en el culto y disciplina externa la in te rven-
ción que designen las leyes. E n fin, n i para la designación 
ñ i p a r a el ejercicio de e s t a i-ntfrvencion se exige n i n g u n a au to-
rización n i con sen t imien to de la Silla Apostólica. Deben tam-
bién tenerse presentes p o r lo que importan para el caso, la f a -
cultad XXX concedida a l congreso general en el a r t . 72, pa-
ra expedir todas las leyes que sean necesarias y propias para 
hacer efectivas todas las facultades concedidas por la cons-
titución á los poderes de la unión-, y la pr imera facultad y 
obligación que confo rme al a r t . 85 tiene el Presidente de la 
República de promulgar y ejecutar las leyes que expida el 
congt eso de la unión, proveyendo en la esfera administrativa 
á su esacta observancia. Quedan en consecuencia faculta-
dos nuestros legisladores y gobernantes, para exigir y h a -
cer efectivas, por sí y s in contar sin la Iglesia, la in terven-
ción que tenga á bien ejercer en el culto y disciplina exter-
na . 

Este es el artículo: bien se podrá ahora torcer su sentido, 
y darle las esplicaciones plausibles que se quiera; bien se po-
drá decir que el congreso consti tuyente ha tenido buenas in-
tenciones: lo cierto es q u e los que han de usar de la facultad 
concedida en él. no s e han de dirigir por las esplicaciones 
que le dén algunos per iodis tas que carecen de autoridad para 
modificar una ley; n i h a n de investigar las intenciones de los 
legisladores, que si n o se consignaron en la ley, por mas que 

las hayan tenido en su mente, son nulas en el orden legal: 
ellos han de obrar según los ha autorizado la lev, .se h a n de 
atener á lo que dice la letra del articulo, y no á lo que inten-
taban decir los diputados consti tuyentes. 

Empezando pues, por el culto: este se funda en las relacio-
nes mas sagradas que unen á la criatura racional con su Cria-
dor: es una correspondencia enteramente sagrada entre Dios 
y el hombre, por la cual el hombre se eleva sobre todo lo 
terreno, sobre todo lo temporal, y t rata con el mismo Dios de 
sus negocios eternos. Es evidente que las reglas á que debe 
sujetarse esta correspondencia se toman inmedia tamente de 
la Sabiduría Eterna que ha establecido las relaciones en t re 
Dios y el hombre, de la voluntad divina que exige al hombre 
que honre á Dios y a t ra iga sobre sí sus beneficios según e1 

modo con que lo ha dispuesto Su Sabiduría . Pa ra que a lgu-
na autoridad distinta de la de Dios pueda intervenir en este 
t ra to ínt imo del hombre con Dios, es necesario que el mismo 
Dios la haya constituido como u n medio, por el cual haya 
de dar á conocer á los hombres su voluntad: la autor idad de 
la Iglesia t iene este carácter, y por esta causa interviene legí-
t imamente en el culto divino. Mientras el poder civil no de-
muestre que ha recibido de Dios facultades semejantes, se le 
rechazará como á u n intruso, cuando quiera interponerse en t re 
el hombre y Dios, cuando le quiera dar leyes al hombre so-
bre el modo con que haya de honra r á Dios. 

Solo en dos sentidos se puede intervenir en el culto: ó se 
fija la consideración en el mi smo culto como en objeto p r in -
cipal, y tomando de él mismo la razón de lo que se hace, se 
pretende reglamentar lo para que se ejerza de u n modo dig-
no de Dios y provechoso á los hombres ; ó se fija la considera-
ción en las relaciones que tiene el culto con el orden temporal , 
y tomando de este la razón, se quita , se añade ó se modifica 
en aquel lo que se cree conveniente á los intereses tempora-
les. Creemos que la intención de nuestros legisladores al san-
cionar el artículo 123, se redujo á este segundo sentido; pero 
el artículo n o excluye el pr imero; y por esto es preciso hablar 
de los dos. Pretender que la .autoridad civil intervenga en 
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el culto por razón de él mismo, para hacerlo grato á Dios y 
útil á los hombres, es pretender constituirla en órgano de la 
voluntad divina, en cuyas leyes debamos encontrar declarado, 
lo que agrada ó desagrada á Dios, lo que lo honra ó lo des-
honra: y tal pretent ion es presuntuosa y temerar ia , porque 
jamas ha constituido Dios á los gobiernos en intérpretes de su 
voluntad: es sacrilega, porque se atreve á profanar lo m a s 
sagrado que Dios ha sustraído á su acción. Usurpa ademas 
las atribuciones del poder espiritual, único que tiene derecho 
para enseñar al hombre y dirigirlo en el modo de honrar á 
Dios: tiraniza cruelmente las conciencias, ya sea que se prohi-
ba el culto verdadero, que se le altere, ó que se estreche á prac-
ticar el falso. 

Fi jar la consideración únicamente en las relaciones del cul-
to con el orden temporal y, prescindiendo de que las innova-
ciones que en él se hagan sean ó no gra tas á Dios, hacerlas 
sin embargo, porque así se cree conveniente para acomodar el 
culto á los intereses temporales, es sacrificar á estos intereses 
el honor de Dios y el bien de las a lmas: es violar los dere-
chos del poder espiritual que puede y debe manda r en lo re-
lativo al culto todo, lo que conduce al honor divino y prove-
cho espiritual de los fieles: es poner por base fundamenta l pa-
ra el régimen de un pueblo libre la t iranía mas insoportable; 
aquella tiranía que se ejerce inmediatamente sobre las a lmas, 
cuya felicidad sacrifica á miras ras t reras y á viles intereses; 
aquella tiranía que cuando el hombre miserable, ab rumado 
con los padecimientos de su triste destierro, se vuelve al cie-
lo buscando su eterna dicha, lo sujeta al espionage de un 
poder que jamas levanta sus ojos del suelo: es, en fin, perder 
esos mismos bienes temporales que se pretende conseguir á 
costa de Dios y de las almas; porque mientras no se n iegue la 
providencia y omnipotencia de Dios, es preciso convenir en 
que le sobran medios para engrandecer aun temporalmente á 
los pueblos que honran á su Creador, y para castigar y an i -
quilar á los que lo deshonran. (1) 

'-II Viene muv al caso la observación que hace San Agus-
tín sobre la determinación que tomaron los judíos, de qui tar le 
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De un legislador escéptico ó ateo no seria de estrañar que su-

bordinára el culto al ínteres temporal: porque aunque el culto de 
Dios en si sea un bien superior á todos los temporales, como aquel 
legislador, ó negaba enteramente la existencia de la religión, ó 
creia que no se podía probar su verdad: en uno y en otro caso po-
día pensar únicamente en procurar al pueblo un bien positivo 
aunque fuera temporal , haciendo que se acomodara á él el culto 
religioso en que no encontraba nada fundado, nada útil ni res-
petable. También puede esplicarse esta medida cuando el 
legislador, aunque tenga religión, sin embargo esté persuadi-
do de que es falsa la que profesa el pueblo: porque entonces, 
en su juicio, ni el pueblo honra á Dios verdaderamente , ni 
con el culto que le dá ha de alcanzar n ingunos bienes; de con-
siguiente, al subordinar este culto al Ínteres temporal , no ha -
ría otra cosa á su parecer, m a s que evitar que las supersti-
ciones del pueblo sirvieran de obstáculo al bien que le pro-
curaba. Pero cuando el legislador hace profesion de católi-
co del mismo modo que el pueblo: cuando no ha negado la 
verdad y divinidad de la religión que profesa él jun tamente 
con el pueblo; ¿de qué modo se esplica que quiera sacrificar la 
religión que tiene por verdadera y divina, y con ella el ver-
dadero honor de Dios, y el verdadero bien de sus conciudadanos 
por conseguir el bien terrestre? ¿Y qué decimos bien terres -
tre, siendo claro que nuestra religión es la fuente de la felicidad 
tanto eterna como temporal? ( i) Se sacrificará pues la religión, 
no al verdadero bien terrestre, s inoá una falsa y seductora a-
pariencia de bien, que alucinará por algunos momentos, y 
t raerá en pos de sí los mas funestos desengaños. 

Ahora, para comprender con cuanta facilidad podrán unos 

la v ida 'a l Salvador para evitar el que, creyendo todos en él, 
tomaran de aquí los romanos un pretesto para venir y acabar 
con la nación; dice: «Temieron perder lo temporal , sin acor-
charse de la vida eterna, y de esta manera perdieron ambas 
«cosas.» Esto les sucede á los que piensan solo en las cosas 
temporales, y por ellas sacrifican su conciencia: por justo cas-
t igo de Dios pierden lo eterno y lo temporal . 

(I) Cosa admirable^ dice el Montesquieu. la religión cris-



hombres de malas intenciones, servirse de la facultad del a r t . 
423 para trastornar toda la religión, basta reflexionar que 
esta facultad no tiene limitación a lguna, ni en cuanto á las 
materias, ni en cuanto al sentido en que se ha de ejercer la 
intervención. ¿Qué mas tienen que desear los enemigos de la 
Iglesia, si por desgracia llegan á apoderarse de los puestos públi-
cos de la República mejicana? (este caso es m u y fácil de suceder, 
es casi indefectible que nos veremos en él.) El culto se constitu-
ye principalmente por la oblacion del Augusto Sacrificio del al-
ta r : estando autorizado un gobierno para intervenir en el cul-
to sin excepción, podrá mandar ó prohibir la celebración de 
la misa: designar los dias, la hora, el lugar , el idioma, las 
vestiduras, los adornos del altar para su celebración, ordenar 
las oraciones que hayan de decirse, a r reglar la solemnidad, y 
entender en que se ofrezca en honor de los santos y en suf ra -
gio por los difuntos . Pertenecen al culto las ceremonias que 
usa la Iglesia en la administración de los sacramentos, la re -
servacion de la Eucaristía en el sagrai io , su exposición pú-
blica á la adoracion de los fieles, la veneración de las imáge-
nes y reliquias de los santos, la celebración de las fiestas en 
honor de Dios, de María Santísima y de los santos: podrá el go-
bierno en estas cosas introducir las reformas que le parezca 
conveniente en uso de la ilimitada facultad de intervenir en el 
culto. Los oficios eclesiásticos, la bendición y consagración 
de las iglesias, imágenes, ornamentos y vasos sagrados, per -
tenecen al culto: el gobierno podrá suprimir , alterar ó añadir 
en estas cosas lo que á bien tenga. Podrían citarse mas e -
jemplos, pero estos bastan para poner en evidencia que la 
omnímoda facultad de intervenir en el culto, sin exceptuar 
siquiera los puntos tan delicados que quedan referidos y otros 
semejantes, abre la puerta á que dado el caso de que se hagan del 
poder hombres de creencias heréticas, acaben con el catolicismo 
y establezcan en Méjico sus falsas religiones. 

Se dirá que mient ras el gobierno mejicano sea catolico se 
abstendrá de tales excesos y usará con moderaeion de la fa-

t iana. que al parecer no tiene otro objeto que la felicidad d« 
la otra vida, también nos hace en es tu dichosos. 

cuitad concedida en el a i t . 123 de la constitución. (1) Que sea 
así: este bien no se deberá á la constitución que no les ha 
escaseado las facultades, sino á las personas que lleven las 
i iendas del gobierno y que por motivos de conciencia se abs-
tengan de usar las amplísimas que se les han concedido. 
Ademas, ¿quién es capaz de señalar hasta que punto se a -
t reverán con el progreso del t iempo aun los* mismos legisla-
dores y gobernantes que se d igan católicos, criando se les ha 
autorizado constitucionalmentc pa ra atreverse á todo? ¿Quién 
podrá asegurar que en las pocas ó muchas reformas que in-
tenten, nunca habrán de tocar los puntos mas esenciales en 
que el culto se enlaza con el dogma con relaciones absolu-
tamente necesarias? En fin, sea lo que fuere lo que hagan, 
¿qué garant ías ofrecen á la religión la ingerencia de uno3 
hombres que si en sus reformas toman por motivo la misma 
religión carecen de misión y de luz para acertar; y si toman 
por principio el bien temporal no h a r á n en sustancia otra 
cosa mas que sacrificar á miras políticas los intereses eter-
nos? 

El segundo punto sobre que ha de versarse la intervención 
de los poderes federales es la disciplina eclesiástica. Aquí nos 
encontrarnos con una restricción, porque solo se ha de interve-
ni r en la disciplina externa, quedando á la libre disposición de 
la Iglesia la disciplina in terna . Es necesario ante todo, fijar 
las ideas sobre esta distinción, para ver hasta donde se puede es-
tender la acción del poder secular, y desde donde gozará la 
Iglesia de independencia y l ibertad. 

Si se toma la distinción, de la de nuestros actos internos 
y externos, «le manera que se entienda por disciplina in terna 
la que tenga por objeto' nuestros actos interiores que no se 
ofrecen á los sentidos, y por disciplina externa, la que se 
versa sobre los actos externos ó sensibles; la distinción es 

(1) Después se verá que la constitución no garantiza el Ca-
tolicismo del gobierno mejicano, y que por lo mismo es m u y 
de temerse que se realize el ingreso de hombres beterodo-' 
xos al poder. 



nula, y toda la disciplina será externa; porque las leyes de la 
Iglesia nunca mandan actos puramente internos; y si a lgu -
nas veces obligan á la ejecución de un acto interno es por-
que se une estrechamente con el externo: v. g . el pre-
cepto de oír misa obliga también á la dcvocion interior, sin 
la cual la asistencia puramente física no basta para participar 
del sacrificio. 

Si se toma la distinción de la del fuero en interno y exter-
no, l lamando disciplina in terna las leyes de la Iglesia que di-
r i jan á los sacerdotes en la administración del Sacramento de 
la Penitencia, y disciplina externa las que se refieren al go-
bierno de la Iglesia fuera del Sacramento, entonces lo único 
que ha hecho el artículo es decir que no ha de ir á interponer-
se la autoridad secular en t r e el pecador y el ministro de Dios, 
que con autoridad enteramente divina lo juzga de las cosas cu-
yo conocimiento solo es propio de Dios; pero en lo de-
mas ha sujetado á la intervención todo el gobierno de la Igle-
sia. 

En fin, si para hacer la referida distinción se parte de las 
relaciones que tengan las disposiciones eclesiásticas con el ó r -
den civil, y asi se llama disciplina interna la que versándose 
acerca de mater ias puramente religiosas no tenga n ingún roce 
con los intereses de la sociedad; y disciplina externa aquella 
que aunque se proponga reg lamentar asuntos eclesiásticos, sin 
embargo, por hallarse estos en relación con los intereses socia-
les, también la disciplina resulta relacionada con los mismos 
intereses: si esta es la base de la distinción, es nula ; porque asi 
como nada hay en la religión .que no esté in t imamente rela-
cionado con la sociedad; asi también nada se encontrará en las 
leyes de la Iglesia, cuyo objeto general es la religión, que ca-
rezca de relaciones con la sociedad: y de esta manera toda la 
disciplina se reducirá á externa, porque aun en las leyes de la 
Iglesia que se versen sobre las cosas mas santas se encontrará 
muy interesada la sociedad. 

Resulta por últ ima consecuencia, que de cualquiera manera 
que «e considere la distinción de la disciplina interna y exter-

—27— 
*a_. el art . 123 ha sujetado á intervención todo el régimen ie 
la Iglesia 

¡Que menguado es un gobierno para tomar parte en el go -
bierno de la Iglesia! La Iglesia es la grande obra de Dios que 
se estiende por todos los lugares, que en su duración igualará 
á la de los siglos, que es sostenida por la Omnipotencia con-
tra iodo el fu ror del infierno, contra todos los esfuerzos de las 
pasiones; de consiguiente, su razón de obrar es esencialmente 
divina, universal y eterna; que si desciende hasta ar reglar las 
cosas humanas , no se confunde con ellas; que si se acomoda á 
las circunstancias de los lugares y á las vicisitudes de los 
tiempos, no se l imita ni se muda con ellas: atiende á todas las 
necesidades humanas dirigiéndose siempre por un mismo es-
píritu, y por unos misinos principios invariables de los cuales 
hace diversas aplicaciones conservándolos sin alteración en BU 
sustancia. Esta es la Iglesia católica, y por esto se ha conser-
vado inalterable por mas de diez y ocho siglos, cuando se han 
hundido en la nada los imperios mas poderosos y han desapa-
recido las mas robustas instituciones humanas . Esta es la I -
glesia católica, y por esto lia sabido conservarse y piosperar 
apesar de los incesantes y furiosos ataques que le han dirijido 
desde su nacimiento, las pasiones desencadenadas que no pue-
den soportar su yugo , y que mil veces la habrían destruido si 
no se encontraran en ella, al mismo tiempo que una fuerza, 
una prudencia sobrehumana, para la cual son ardides de ni-
ños las mas ingeniosas maquinaciones de sus mas astutos ene-
migos. Esta es la Iglesia católica, y por e¿to en cualquier lu-
gar en que la sociedad religiosa, pierda este caractcr, en t rando 
á reglamentar la el principio humano, cesará de exis t i r ía verda-
dera Iglesia de Jesucristo, quedando en su lugar la razón de 
estado ó un principio de política sea cual fuere el nombre que 
se le dé. ¿Qué intenta pues un gobierno al ingerirse en el r é -
gimen de la Iglesia? ¿Alcanzará él esa prudencia sobrenatu-
ral, ese pricipio de obrar enteramente divino, sin el cual la 1-
glesia seria víctima de sus propios desaciertos y de los rudos 
ataques de sus incansables enemigos? Un gobierno, que está 
tan lejos de saberse acomodar á razones unÍYcrsale!= y f ternys . 



que debe tenerse por felicísimo si acierta con las circunstancias 
particulares del lugar á q u e está circunscrito y del tiempo 
que tiene presente, que d i s t a tan to de elevarse sobre lo h u m a -
no, que no se sobrepone á l a s ideas de su época, y aun se deja 
dominar por las exigencias d e los partidos. ¿Y á este in ter -
ventor ha de sujetarse la Ig les ia? Pues que otra cosa habia de 
resultar de tal sujeción s i n o que, dejando el principio divi-
no, se tomará la razón del r é g i m e n de la Iglesia, de las opi-
niones de los hombres, de l a s miras de la política, de los in-
tereses de los partidos, de l a s localidades, y de las incesantes 
variaciones de los tiempos? ¿Qué habia de resul tar sino que 
la Iglesia dejára de ser Ig les ia? 

No es necesario detenerse m a s en este punto: solo adver t i -
mos que, así como la f a c u l t a d de intervenir en el culto abre la 
puerta á la corrupción del d o g m a por la int ima relación que 
tiene con él, del mismo m o d o lleva a l mismo tras torno de la 
fé, la facultad de in te rven i r en la disciplina; porque una p a r -
te m u y considerable de e l l a , ó por la naturaleza de los 
puntos que arregla, ó po r l a s circunstancias, se enlaza tanto 
con los dogmas, que su prác t ica viene á ser, hablando con 
propiedad, una profesión públ ica y solemne de los mismos 
dogmas, un a rgumento de l a unidad de la Iglesia, y una se-
ñal de distinción en t r e e l la y las sectas; por cuya razón ni aun 
los Obispos en part icular p u e d e n intervenir alterando en sus 
respectivas diócesis esta p a r t e de la discip !ina. (Vease á Be-
rardi . ) 

Pa ra concluir con el a r t . 123, veamos que garant ías tiene la 
Iglesia de que el poder civil no bará uso de la facultades de es-
te artículo papa vejarla y opr imir la . En pr imer lugar , para 
ser diputado, es necesario no pertenecer al estado eclesiástico 
(art . 56). No esperará p u e s la Iglesia que alguno de sus m i -
nistros levante su voz en el recinto augusto de donde sale la 
ley para hacer valer sus derechos. ¿Contará con la religiosi-
dad de los legisladores, a u n q u e sean todos seculares? ¿Se en-
cuentran en la consti tución a lgunas prevenciones para asegu r 

rar en los que han de da r las leyes, el respeto á la religión. 
Jante mas necesario, c u a n t o mas ampliamente se les ha facul-

«ado para intervenir en materias religiosas? Todo lo contra-
r i o : n i aun exije en ellos la cualidad de católicos. ¿Y que 
decimos cualidad de católicos, cuando en lo absoluto no se 
exije que tengan religión? Luego las cámaras pueden ser o-

c u p a d a s por enemigos de la Iglesia, por hombres de las sectas 

heréticas, ó enteramente impíos; y estos hombres, de quienes 
la Iglesia no puede esperar mas que aborrecimiento y persecu-
ción encarnizada, se hal larán plenamente facultados para de-
signar por sus leyes la intervención que hayan de ejercer los 
poderes federales en el culto y la disciplina; y para expedir 
todas las leyes que sean necesarias y propias para hacer efecti-
va la facultad concedida en la constitución, de intervenir en 
el modo que ellos mismos lo h a y a n designado. Y el P r e -
sidente de la República, en el cual tampoco se exije religión, 
aun cuando no la tenga, estará facultado y obligado á promul-
gar y ejecutar las leyes que sobre intervención expidiera u n 
congreso enemigo de la Iglesia, proveyendo á su exacta obser-
vancia. ¿No es esto entregar la Iglesia á discreción de sus 
enemigos, poniéndoles á estos en las manos las a rmas m a s 
poderosas para combatirla? ¿No basta pr ivar a l a Iglesia de la 
protección de la ley, y dar libertad á sus enemigos para aco-
meterla de palabra-y por escrito, p r i v a d a y publicamente, y 
por medio de la enseñanza; si no que se les abren á estos las 
puer tas del santuario de las leyes, y se les faculta para que 
se sirvan á su arbitrio de la autoridad y del poder para tras-
to rnar la religión? 

Hay otros artículos que tocan puntos particulares. El 5.* 
desconoce la obligación del voto religioso, estableciendo que la 
ley no podrá autorizarlo: por consiguiente, en conformidad con 
otras disposiciones anteriores concede absoluta l ibertad para 
quebrantar la siempre que se quiera. 

Esta par te del artículo no puede defenderse, ni aun por los 
principios mas latos de libertad de conciencia en que f u n d a n 
la tolerancia universal los publicistas que la sostienen. La 
libertad de conciencia, sancionada por la ley en su mayor 
estensfon posible, á lo úl t imo á que puede llegar es á autorizar 
á todos los ciudadanos para tener en materias de creencia re-



ligiosa y de moral las opiniones que les parezca, verdadera« 
ó falsas, racionales, ridiculas ó absurdas; pero nunca pueda 
tener por justa una acción ejecutada contra la persuacion de 
la conciencia, cuando al mismo tiempo de ejecutar la acción 
se haga profesion pública de que en conciencia se t iene por 
ilícita. Autorizar para esto no es sancionar la libertad de la 
conciencia, ni el l ibert inage de la conciencia, sino otra cosa 
incomparablemente peor: es elevar á la clase de derecho y 
garantizar con la sanción de la ley la licencia de obrar des-
caradamente contra la conciencia. La l lamada libertad de 
conciencia, si bien conculca los derechos de la verdad igualan-
dola ante la ley con el error , si echa por t ierra la moral ha -
ciéndola depender en su totalidad de los pareceres individua-
les, de los caprichos y de las pasiones que respectivamente 
dominen en cada ciudadano; conserva por lo menos un ras -
go de decoro, por que no ha destruido la conformidad de la 
acción con la conciencia: deja que se piense como se quiera; 
pero en nadie reconoce derecho para que obre contra lo que 
piensa. Mas esa o t ra nueva libertad, n o ya de pensar, sino 
de obrar contra el pensamiento; no ya de tener tales ó cua-
les convicciones de conciencia y de manifestar las en lo pr iva-
do y en lo público, sino de ejecutar lo que reprueban las con-
vicciones que se t ienen, aunque estas sean manifiestas y pú-
blicas: esta libertad no solo acaba con la moral , sino que es-
t inguirá en la sociedad hasta el úl t imo rasgo da honor y de 
vergüenza. 

Pues esta segunda libertad es la que se sancionó por 
pr imera vez en la República mejicana en el decreto de 6 Je 
Noviembre de 1833; despues en el de 26 de Abril de 1856; en 
seguida en la ley orgánica del registro del estado civil de 27 
de Enero de l 8 a 7 ; y ú l t imamente en el a r t . 5.° de k cons-
ti tución, concediendo á todos los regulares de ambos sesos, 
que continúen ó no según su arbitr io en la observancia de 
sus votos. Si todas estas disposiciones legislativas se hubie-
r an contraido á dar licencia para quebrantar sus votos á los 
regulares que hubieran abandonado la Religión CatóHca, h a -
br ían sido una verdadera emanación del principio de la 11a-

mada libertad de conciencia: habrían sido malas; pero ha-
brían conservado á lo menos ese vestigio de moralidad que, co-
mo se dijo antes, h a dejado intacto aquel principio, á saber: la 
conformidad de acción con la conciencia: cuando á un r egu-
lar , apóstata pr imero del catolicismo y despues de su profe-
sión religiosa, se le p regunta rá la razón que habia tenido para 
abandonar esta, podría responder: «Cuando yo hice los votos 
solemnes, crei firmemente que ellos me imponían una obli-
gación sagrada: si toda mi vida hubiera permanecido en 
esta creencia, j a m a s me habría atrevido á violar un deber 
tanto mas estricto, cuanto que lo habia contraido con el mismo 
Dios, autorizándolo la Iglesia y presenciándolo todo el pueblo; 
pero como en la actualidad estoy persuadido de que en U 
realidad no contrage tal obligación, me he apartado de la 
profesion religiosa, porque no encuentro en mi conciencia 
motivo a lguno que me estreche á continuar en ella.» El hom-
bre que asi hablára seria un criminal, pero conservaría por lo 
menos a lgún pundonor; y el legislador que lo autorizara obraría 
m a l , pero no llegaría aun á conculcar todos los respetos debidos 
al decoro y á la moral , porque no habia autorizado una violación 
pública y declarada de la conciencia, la cual no pudiera co-
honestarse con a lguna disculpa n i pretesto. Mas las citadas 
disposiciones (fíjese bien la atención) dan licencia al regular 
católico para abandonar cuando quiera la profesion religiosa. 
¿Y el católico que podrá decir para disculpar su apostasía? 
¿dirá que y a no cree la obligación de sus votos? Pero su pro-
fesion pública de católico lo está desmintiendo solemne-
mente . Cuando entró en la religión era católico, de consi-
guiente creyó que se obligaba con los votos: todo el tiempo 
que permaneció en la religión fué católico, creyó por mismo 
lodo ese tiempo la obligación de sus votos: al abandonar el 
inst i tuto religioso es católico; cree pues que es m u y verdade-
r a y sagrada la obligación que quebranta . ¿Qué razón pues 
podrá alegar para quebrantarla? Es seguro que por mas que 
piense nunca hal lará otra que la que le enseñó la ley del regis-
t ro civil a r t . 81 aque ya no quiere cumplirla.» Y nótese que 
en esta viciación de u n deber sagrado por la úuica razón de 



qtie ya no se quiere cumplir, nada hay p u r a m e n t e interno, 
nada siquiera que sea privado, sino que todo t iene la m a y o r 
publicidad: públicos fueron los votos, pública la profesion m o -
nástica por todo el tiempo que permaneció en ella; público 
el quebrantamiento de los Votos; pública la permanencia en el 
mundo con violacio» constante de los m i s m o s votos; pública 
la profesion de católico que ha hecho s i empre el apóstata 
desde antes de hacer los votos, al hacerlos, por todo el t i em-
po que los observó, al quebrantarlos, y p o r el tiempo q u e 
despues continua viviendo en el mundo: públ ico es por con-
siguiente que él reconoce como inviolable y sagrada la obli-
gación, que quebranta por que ya no quiere cumplirla. ¿Y a 
u n criminal t a n descarado lo autoriza l a l ey? ¿Pues qué se-
r á de la moral en un pais en donde el l eg i s lador la ha herido 
en lo que tiene de mas esencial que es el r e s p e t o á l a conciencia, 
en donde se le permite á un criminal decir : Y o creo que t en -
go obligación y nadie ignora que la t engo ; s i n embargo la 
quebranto porque ya no la quiero cumplir1 

Ni aun puede alegarse en favor de estas l e y e s el pretesto de 
que a lgunos hacían los votos religiosos s in l i b e r t a d ó conoci-
miento suficiente: pretesto frivolo y a l t a m e n t e injurioso á l á l -
glesia, á quien se supone ignorante ó ma l i c iosa ; pero por f r i -
volo que sea este pretexto, no puede da r se p o r d isc j lpa des-
pues que en el cap. 5.° de la ley de r e g i s t r o civil se p r o p u -
so el legislador asegurar á toda su satisfacción el discernimien-
to y libertad d é l o s que entraran en r e l i g i ó n , aun al terando 
respecto de las mugeres la edad prescr ipta por los cánones: 
pues esa misma ley, en ese mismo capítulo, autor iza para que 
se quebranten cuando ya no se quieran c u m p l i r esos mismos 
votos, de que el legislador había quedado p lenamente con-
vencido que se habían hecho con entero conocimiento y l i-
bertad: y la constitución, que es posterior á l a ley de registro 
y que no deroga las disposiciones de es tas r e l a t ivas á la en-
t rada en religión, reitera la misma au to r i zac ión . 

¿Y qué consecuencias t raerán estas leyes despues de haber 
autorizado tales ejemplos de inmoralidad? U n a es m u y obvia: 
el matr imonio civil de los regulares de a m b o s sexos. Esta 

consecuencia es necesarísima: porque el impedimento que ha-
ce nulo este matr imonio consiste en la incompatibilidad de la 
obligación del voto religioso con el estado conyugal . Y si 
para la ley no existe la obligación del voto ¿podrá existir la in-
compatibilidad de esta obligación con a lguna otra cosa? Es 
imposible, porque primero es que algo exista, y despues que 
t enga tal ó cual propiedad: luego si la obligación de los votos 
ya no existe en el orden civil, mucho menos puede existir en 
éste mismo orden su oposicion con otras obligaciones. Luego 
los regulares de ambos sexos están habilitados constitucional-
mente para casarse, porque constitucionalmente se ha reduci-
do á nada en el orden civil lo único que les estorbaba el m a -
tr imonio. . 

T e n e m o s p u e s deducidos lógicamente d é l a constitución los 

matr imonios civiles en uno de los casos en que la Iglesia m a s 
los detesta. ¿Y si l lega á ser válido y justo un matr imonio 
que la Iglesia declara nulo, sacrilego y "detestable, ¿tendrán a l -
guna fuerza en lo de adelante los otros impedimentos ma t r i -
moniales establecidos por la Iglesia? Si todos ellos, en tanto 
subsisten en cuanto que los h a sancionado la autoridad de la I -
glesia; cuando esta autoridad se ha tenido en nada en uno de 
los casos que ella califica de mayor entidad, ¿qué podra 
valer en los demás? Claudican pues todos los impedimentos 
matr imoniales que son de derecho eclesiástico. Quedaran los 
de derecho na tu ra l . ¿Pero que autoridad determinará cuales 
«on estos? No la de la Iglesia, porque ademas de que no está 
reconocida en la constitución, el a r t . 5.» especialmente la des-
conoce en sus determinaciones relativas á las obligaciones de 
derecho na tu ra l , cual es la del voto religioso. Los determina-
r á pues la autoridad civil. ¿Pero que regla seguirá para de-
terminarlos? Quitando de en medio la autoridad de la Iglesia 
tanto en este como en otros puntos interesantísimos, no le 
queda al legislador otra regla á que atenerse, mas que el la-
ber into indefinible de las disputas de los hombres. He aquí 
introducidos el desorden y la confusion en uno de los asuntos 
m a s delicados y mas interesantes á la sociedad, y que entre 
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nosotros hasta ahora habia permanecido perfectamente regla-
mentado. Si á alguno le parecen m u y avanzadas estas conse-
cuencias, y que j amas pensaron en ellas nuestros legisladores; 
debe examinar con imparcialidad si son lógicas ó no: y si las 
encuentra lógicamente deducidas en el orden del raciocinio, es-
té seguro de que, por mas que no lo hayan intentado los legisla-
dores, el tiempo las irá deduciendo u n a despues de otra en el 
orden de los hechos. Los hombres que ye r r an , no in tentan ni 
admiten desde luego todas las consecuencias de sus errores; pe-
ro tampoco está en su mano evitarlas. 

Sobre el a r t . 13. que despoja absolutamente á los eclesiásti-
cos del fuero que siempre habían gozado en la República, sin 
necesidad de ent rar en discusiones sobre el origen de este pr i -
vilegio, ni sobre su conveniencia relat ivamente á la Iglesia y 
al Estado, basta insistir en lo que dijeron los Prelados de la 
Iglesia mejicana desde que se tocó esta mater ia en la ley de 
administración de justicia de 22 de Noviembre de 1855, á sa-
ber, que este asunto debe t ratarse con la Silla Apostólica. 

Puede permitirse á los adictos al desafuero del clero que se 
coloquen en el terreno que les es mas ventajoso, diciendo que 
el fuero eclesiático, tanto en lo civil como en lo criminal , ema-
na de puras concesiones de la autoridad secular, y que prescin-
diendo de estas, nada puede apoyarlo ni en el derecho natura l 
ni en el divino. Colocados en este terreno, creen seguro el 
t r iunfo , no necesitando á su parecer para obtenerlo completo, 
si no de un raciocinio, que en su juicio es tan sencillo como 
incontestable: dicen: Quien concede un privilegio lo puede 
qui ta r : la autoridad civil ha concedido el privilegio del fuero 
eclesiástico: luego lo puede qu i ta r . He aqui u n a victoriosa 
demostración-, veamos si puede resistir un exámen filosófico. 

La consecuencia es bien deducida: mucho habr ía que decir 
sobre la segunda proposicion; pero como se les h a concedido 
l iberalmente á los contrarios que tomen la posicion q u e 
mejor les convenga, quedará intacta, y todo el exámen se r e -
ducirá á la pr imera, especialmente en su aplicación al caso del 
fuero : para este exámen deben primero aclararse los puntos 
siguientes: i ° . Dado el caso de que el fuero sea simple con-

cesión de la autoridad civil, á quien se ha hecho esta conce-
sión: 2o . Quien la ha aceptado: 3o . Con quien á quedado 
comprometida la autoridad despues de haber hecho la conce-
sión y de haberse aceptado. Aclarados estos puntos, es m u v 
fácil determinar , si aun en el supuesto más favorable de que el 
fuero tenga su origen en puras concesiones de la autoridad ci-
vil, es ó no libre esta autoridad para quitarlo por si sola 
cuando á bien lo t enga . 

Respecto del p r imer punto hay en nuestra época una g r a n -
de confusion de ideas: se nivela absolutamente el fuero ecle-
siástico con los privilegios que han gozado en otros tiempos 
algunas clases de la sociedad, y nada puede haber m a s errado. 
El eclesiástico t iene el doble carácter de ciudadano (I) y de 
ministro de la Iglesia; y aunque no hay en él si no una sola 
persona, no por esto se confunden el carácter de ciudadano y el 
de minis t ro de la Iglesia. Como ciudadano es súbdito del go-
bierno; como ministro de la Iglesia no lo es: como ciudadano 
tiene ciertas obligaciones y ciertos derechos; como minis t ro de 
la Iglesia t iene otras obligaciones y otros derechos: como ciu-
dadano es susceptible de nuevas cargas y prerogativas; como 
ministro de la Iglesia lo es también de ambas cosas. Importa 
pues sobremanera determinar bajo que aspecto se ha conside-
rado á los eclesiásticos al concederseles el fuero: si esta conce-
sioñ se les hizo como á ciudadanos, entonces con ella agració 
el gobierno á unos súbditos suyos: estos bien podrán hacer 
valer su derecho en caso de un despojo injusto; pero sea que 
se les conserve el privilegio, ó se les despoje de él, nada afecta 
á la Iglesia, si no es en el caso de que el motivo del despojo fue-
ra deprimir á los eclesi áticos quitándoles por ser eclesiásticos 
aun los derechos que gozaban como ciudadanos, y que si no 
hubieran sido eclesiásticos se les habr ían conservado intactos: 
pero fuera de esto, la conservación ó despojo de un privilegio 
que gozáran los eclesiásticos precisamente como ciudadanos, no 
seria ni bien n i mal con relación á la Iglesia, porque los favo-

(1) E s sabido que no todas las personas á que se extendía 
el fuero eclesiástico gozaban de los derechos de ciudadanía. • 
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recidos ó despojados s e r í a n unos ciudadanos, bajo el carácter 
de tales y respecto de u n a gracia que no disfrutaban sino co-
mo ciudadanos: todo q u e d a r í a dentro de la esfera de la socie-
dad civil. Mas si el f u e r o se ba concedido á los eclesiásticos 
como á ministros de la ig les ia , entonces el gobierno ha hecho 
una concesion, no á i r n o s subditos suyos, sino á los ministros 
públicos de una sociedad distinta, que no le está suje ta , que es 
soberana é independien te , capaz de adquir i r verdaderos dere-
chos por los convenios q u e celebre, y a u n por las concesiones 
mas liberales que le h a g a n otras sociedades: y entonces el des-
pojo no es tan sencillo, n i queda en la esfera de la sociedad ci-
vil; sino que afecta á l o s derechos adquiridos por la Iglesia y 
se complica con las re lac iones de esta con los gobiernos. A-
hora no es difícil m a n i f e s t a r que la concesion del fuero h a con-
siderado á los eclesiásticos bajo este segundo aspecto. 

En pr imer lugar , el f u e r o eclesiástico se extendía sin dis-
tinción á todos los i n d i v i d u o s del clero católico que se encon-
traban en la Repúbl ica , gozáran ó no de los derechos de ciu-
dadanos, aun cuando ca rec ie ran has ta de la cualidad de meji-
canos y fueran v e r d a d e r o s extrangeros, aun cuando estos no 
le hubieran prestado n i n g ú n servicio á la sociedad, n i tuv ie -
ran intención de p re s t á r se lo ; v . g . si solo se hal laban en la 
República de paso, ó s i n o habían venido mas que por paseo: 
no habia distinción e n t r e el mejicano, el francés, el^español, 
el norte-americano, & e : cualquiera que fuera el origen, cuales-
quiera que fueran las re laciones con la patr ia , bastaba per -
tenecer al clero católico p a r a gozar del fuero . Este hecho es 
notorio, y demuestra c l a r a m e n t e que los eclesiásticos no go-
zaban el fuero sino c o m o ministros de la Iglesia, supuesto que 
el privüegio c o m p r e n d i a á todos los ^individuos que tuvieran 
este carácter, con e n t e i a independencia del origen, de la ciu-
dadanía, de los mér i to s p a r a con la patr ia , de todos los dere-
chos en fin y consideraciones temporales. 

Los inestimables servic ios , que en todas partes presta a l 
género humano el c lero católico desempeñando su ministerio, y 
los que en part icular p res ta á su patria la porcion del clero 
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residente en cada una de las naciones católicas, son m a s que 
suficientes para funda r en favor del cuerpo eclesiástico el p r i -
vilegio ' del fuero . Pero asi como los servicios del clero no 
pueden confundirse con los servicios de otras clases, tampoco el 
privilegio del clero se puede confundir con los privilegios que 
han gozado otras clases de la sociedad, que han sido agracia-
das por causa de eminentes servicios hechos á la patr ia : los in-
dividuos de cualesquiera otras clases sirven á su patria como 
ciudadanos, y los servicios que le hacen son del orden pura-
mente temporal: de consiguiente, cuando son premiados con 
a lgún privilegio, este se les concede como á ciudadanos bene-
méritos y en reconocimiento de servicios puramente tempo-
rales: los individuos del clero desempeñando su ministerio, no 
sirven á su patr ia como ciudadanos, sino que socorren á sus 
hermanos como ministros de Jesucristo: y si bien es cierto que 
de aquí d imanan á la patr ia bienes inmensos aun en el orden 
temporal , también lo es que el ministerio sagrado que desem-
peñan no t iene por objeto pr imar io el bien temporal sino el es-
piri tual , y que si seextiende á aquel, es como á una consecuencia 
del bien espiritual ú ordenándolo á la consecución de egte, y 
siempre pormotivos delórden'espir i tual . De consiguiente, un 
privilegio concedido áUos eclesiásticos por causa de sus servicios, 
les es concedido, no como á ciudadanos que procuran el bien 
temporal de su patr ia , sino como á ministros de Dios, que t ra -
bajando infat igablemente en el bien eterno de las a lmas, y pa-
r a alcanzarlo, en fomentar todas las vir tudes, merecen bajo es-
te aspecto^mucho más de la patria quedo que pueden merecer 
los m a s distinguidos ciudadanos. Premiar, los servicios de los 
eclesiásticos con un privilegio que, mirándolos solo como ciuda-
danos, los nivelára enteramente con otros ciudadanos que sir- * 
ven á su patr ia solo temporalmente, seria degradar su minis-
terio y desconocer el mér i to y dignidad de sus servicios. E n 
este caso, es del todo indudable que la Iglesia no habr ía pasado 
por el fuero:"que habría ¡mas bien tolerado, que sus ministros 
fueran llevados á los tribunales comunes, negándoles toda 
consideración á su carácter y todo reconocimiento á sus servi-
cios. que el que se le dijera por un gobierno: Tus ministros en 



estimación son iguales v. g . á los individuos del ejército: los 
servicios que recibe de ellos la sociedad, los coloco en un ór-
den de dignidad y de importancia semejante al de los de servi-
cios que recibe del ejército; y por esto, en prueba de honor y 
de grat i tud, igualo al clero con el ejército. No pasaría por es-
to la Iglesia, y en confirmación está su historia, la cual nos 
dice que la Iglesia j amas cede un punto en su dignidad y en 
sus derechos: que tolera las privaciones, la miseria, las violen-
cias y vejaciones m a s injustas , las mas furiosas persecuciones; 
pero jamas pasa por nada que se la degrade y envilezca. 

El fuero tiene por razón el conservar la respetabilidad del 
carácter sagrado de los ministros de la Iglesia, cuya dignidad 
no se pierde ni se rebaja por la falta que cometa la persona 
que con ella se encuentra condecorada, y de consiguiente, 
exije que, ya que por los inescrutables designios del Altísimo, sus 
ministros han quedado sujetos á la flaqueza y miseria que son 
la triste herencia de todos los mortales, encaso de que fal ten, 
de tal manera se corrija su pecado, que sin fal tar en nada á 
la justicia, se consulte al respeto debido á su dignidad, que 
siendo altísima, porque el sacerdote católico participa del sa-
cerdocio de Jesucristo, hace en la tierra las veces de Jesucris-
to y ejerce su autoridad, exige todas las consideraciones, y 
nunca es por demás el medio que se emplee para precaverla del 
desprecio. El fuero eclesiástico tiene por razón el respeto debido 
á una especial consagración de las personas á Dios, que se hace 
por el órden ó por la profesión religiosa. (1) La misma naturale-
za nos enseña por medio de un sentimiento irresistible, que to-
do aquello que se ha consagrado á Dios de u n modo especial, n o 
puede ser n i mirado ni t ra tado de im modo igual que lo que no 

(4) Aunque por el bautismo todos los cristianos se consa-
gran á Dios, los que reciben el órden ó profesan en religión, 
están dedicados á su servicio de una manera m u y especial; así 
como en el órden civil los empleados lo están al servicio de la 
patria de ima manera m u y particular, y por eso son acreedo-
res á mavores consideraciones que cualquier otro de sus con-
ciudadanos. Entiéndalo el discursero de la Villa de Cos, ciu-
dadano Juan Amador. 

tiene consagración; y que por el mismo hecho de que la cosa 
esa consagrada se iguala en el t ra to con la profana, aun cuando el 
uso que de ella se hace por otra par te fuera lícito, se comete 
u n sacrilegio. Ahora bien, t a n posible es la consagración de 
las cosas, como la de las personas, y ciertamente n i n g ú n ca-
tólico puede dudar que con toda verdad y propiedad existe 
en la ley nueva la consagración de las personas: ademas, la 
consagración no es menos respetable en una persona que en 
una cosa: luego sin cometer un sacrilegio, no puede ni mi ra r -
se n i t ra tarse á la persona consagrada de un modo igual á la 
persona no consagrada. Esto lo manda el mismo derecho n a -
tura l . No es este el lugar de estenderse haciendo ver has ta 
qué punto es aplicable el derecho na tura l á las consideraciones 
particulares que se t engan con las personas sagradas, porque 
esto seria t r a t a r la cuestión de si el fuero está ó no fundado en 
el derecho na tura l , de la cual se ha prescindido: bastará sen-
tar en general , que el derecho na tura l exige principalmente 
aquellas consideraciones que son m a s necesarias para conser-
va r el debido respeto á las cosas y personas sagradas; y de 
consiguiente, que aun cuando esta consideración part icular 
del fuero eclesiástico, sea de puro derecho positivo, toma su 
razón de la naturaleza, del mismo modo que de la religión que 
m a n d a se guarden consideraciones á todo lo sagrado, 
que nunca se nivele con lo no sagrado, n i mucho menos se ex -
ponga al menosprecio. El fuero eclesiástico t iene por razón el 
bien espiritual del pueblo cristiano, que no puede conseguir-
se si no respeta y obedece á los sacerdotes y si no escucha con 
docilidad su enseñanza. Dicta la naturaleza que, para con-
servar el respeto á la autoridad, siendo los hombres tan pro-
pensos á despreciarla, se tenga mucha prudencia en la correc-
ción de las personas que la ejercen, porque es m u y fácil que 
u n a corrección imprudente , remedie ó no la fal ta, eche por 
t ierra la autoridad, t rayendo u n mal mucho mayor que el que 
se intentaba curar . (-1) ¿Y esta prudencia en qué consiste? 

(1) Ent iéndase toda esta doctrina, de las faltas comunes 
á que está expuesto el hombre por su fragilidad, y que por 



Consiste precisamente en que no se haga alarde de la falta del 
que tiene la autoridad; y que aun en el mismo modo de juzgar -
lo y de castigarlo, se les dé á los subditos una lección de que 
ni aun por sus faltas les es permit ido dejar de respetarlo. Si 
el marido reprende á la m u j e r en presencia de todos los hijos 
y domésticos y del mismo modo que á estos, echa por t ier-
ra la autoridad de la madre de familias, y provoca la insu-
bordinación de todos los infer iores , haciendo imposible el buen 
gobierno de su casa: si un profesor es corregido en presen-
cia de los a lumnos y del mismo modo que cualquiera de ellos, 
se acaba su respetabilidad, se excita á los que aprenden á la 
desobediencia, y se hace imposible su enseñanza y dirección: 
pues del mismo modo, si un sacerdote es corregido delante 
de todo el pueblo y castigado como cualesquiera del pueblo, 
se acaba con el respeto que el pueblo le debe, se le expone 
al menosprecio del pueblo, quien en lo de adelante ni le a ten-
derá ni le obedecerá. Por esto es indispensable que la correc-
ción de los eclesiásticos no se confunda con la corrección co-
m ú n , para que no por remediar una falta de un sacerdote, 
se des t ruya el respeto al sacerdocio, y con él la moralidad 
del pueblo cristiano, que tendrá en nada la enseñanza y cor-
rección de unos sacerdotes que menosprecia. 

Es cierto que estas razones serán objeto de bur la y de des-
precio para todos aquellos que no se proponen sino deprimir 
mas y mas á la Iglesia, y que por tal de humillarla les impor-
ta poco hollar todo lo mas sagrado de la justicia, de la religión 

ser mas fáciles y frecuentes, darian por resultado la ru ina de 
la autoridad si no se tuvieran ciertos miramientos en su cor-
recion; porque respecto de las faltas mas graves que son mas 
raras , que suponen mucha malicia y que hacen al hombre in-
digno del puesto que ocupa, la corrección debe hacerse de otro 
modo. Y en este punto, téngase bien presente que la degrada-
ción y la entrega formal de un clérigo delincuente al brazo 
secular para que se le impusiera el castigo señalado por la ley. 
al mismo tiempo que reparaba el ul t raje hecho á la dignidad 
sagrada por los delitos mas graves de los eclesiásticos, satis-
facía mas cumplidamente, á la sociedad que los procedimientos 
á que dá lugar el desafuero. 

y de la misma naturaleza; pero estas razones tendrán peso pa-
ra todos los hombres sensatos, para todos los entendimientos 

* que para ver la verdad no tengan de por medio el negro velo-
de un aborrecimiento encarnizado contra todo lo que t iene re-
lación con la Iglesia católica: ellos sabrán hasta qué plinto se 
puede caminar observando] las leyes mas severas de las demos-
traciones en la investigación del apoyo que tenga el fuero ecle-
siástico en el derecho na tura l y en el divino; y si es tan sen-
cillo sentar como muchos sientan en nuestros dias, casi como 
un axioma, que no hay en el fuero otra cosa mas que puras y 
liberales concesiones de la autoridad civil. Pero en fin, no se 
t r a t a ahora de esto. Que sea el fuero una concesion: las razo-
nes que ha habido para esta concesion, son las que quedan es-
puestas: y por ellas se demuestra que cuando se ha concedido 
el fuero se han considerado los ministros de la Iglesia precisa-
mente bajo este carácter: que al sacerdote se le ha mirado co-
mo sacerdote; á la persona sagrada se le ha mirado como per -
sona sagrada; que se ha tenido por objeto consultar el honor y 
respeto de los ministros de la Iglesia, al respeto debido á la 
consagración, y al bien espiritual de los pueblos. De consi-
guiente, queda probado que los eclesiásticos disfrutaban del 
fuero precisamente bajo el carácter de ministros de la Iglesia. 

Nada mas fácil que determinar los dos puntos que fal tan, á 
saber: quien ha aceptado la concesion del fuero, y con quien 
han quedado comprometidos los gobiernos. Si la conce-
sion se ha hecho en favor de los ministros públicos de la 
Iglesia, y tomando la razón del mismo honor y consideracio-
nes que se les debe por su carácter, y del bien espiritual de la 
Iglesia, ¿quién ha de aceptar sino la misma Iglesia, cuando en 
ella se t ra ta , no de intereses particulares de tales y cuales per -
sonas, sino de los intereses generales de la religión en el 
respecto al carácter, d ignidad y ministerio sagrado, en el res-
pecto á la consagración, y en el buen régimen espiritual de los 
pueblos? Ni se necesita para esto de raciocinios. De hecho, 
el fuero se encuentra consignado en las leyes generales de la 
Iglesia, y con muy estrechas prohibiciones de que sea r enun-
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eiable por los eclesiásticos en part icular , las cuales se fundan ees 
. que no está al arbitrio de los eclesiásticos el despojarse de su d ig - # 

nidad, ni alterar lo que se ha establecido por el bien común 
de la Iglesia. La consecuencia es, que de hecho la Iglesia ha 
aceptado el privilegio del fuero. E s preciso insistir en es-
to: no es el clero de esta ó aquella nación, quien respecti-
vamente ha aceptado el fuero eclesiástico: sino que la Iglesia 
es quien lo ha aceptado para sus ministros, y les ha m a n -
dado á estos que lo guarden inviolablemente. La otra con-
secuencia es, que en la concesion del fuero no se han compro-
metido los gobiernos con el clero de sus respectivos países, 
sino con la Iglesia católica. Hablando con toda claridad, y 
reasumiendo los tres puntos: los eclesiásticos en Méjico han 
gozado el fuero precisamente como ministros de la Iglesia: 
este privilegio ha sido aceptado, no por ellos sino por la Ig le-
sia: despues que el gobierno mejicano concedió ó recono-
ció este privilegio y la Iglesia lo aceptó, ha resultado de a m -
bas cosas un compromiso solemne, no del gobierno con el cle-
ro mejicano, sino del gobierno con la Iglesia católica: el go -
gobierno quedó obligado y la Iglesia adquirió derecho. 

Dura m u y dura debe parecer esta consecuencia á los que 
ansian por ver despojado al clero mejicano de todos sus pr i -
vilegios, .y no tendrían paciencia para esperar un concordato, 
n i mucho menos para sufrir que un convenio con la Cabeza 
de la Iglesia quedára establecido por común acuerdo de a m -
bas autoridades algo que no cumpliera á sus deseos. Pero por 
intolerable que les parezca la existencia de u n verdadero com-
promiso entre el gobierno mejicano y la Iglesia en lo relat ivo 
al fuero eclesiástico, es necesario que t engan presente, que si 
quieren atacar á la Iglesia, ya sea en este, ó en cualquier otro 
punto, la Iglesia se reservará la razón y la justicia, y les de-
ja rá por armas para que la combatan, el desconocimiento de 
los principios, la inconsecuencia, la declamación, la calumnia 
v í a violencia. Mientras no ¡.e cuente la Iglesia de Jesucris-
to en.el número de las quimeras: mient ras se crea que ella es 
una verdadera sociedad soberana é independiente de la civil, 
no podrá negarse que existen entre ella y la sociedad civil 

relaciones que establecen sus mutuos derechos y obligaciones, 
y que si u n gobierno puede obligarse y comprometerse con 
otro gobierno, puede contraer obligaciones y compromisos v e r -
daderos con la Iglesia, que no es para él, ni menos soberana, 
n i menos independiente, ni menos capaz de derechos propia-
mente dichos, que otra nación con cuyo gobierno se obligue 
ó se comprometa. Según esto, si el fuero eclesiástico es con-
cesion de los gobiernos, estos fueron libres para concederlo ó 
no; pero u n a vez que lo concedieron V que la Iglesia lo acep-
tó ' n o son libresSpara estar ó no á su eoncesion. Un hombre 
es ' l ibre para hacer á otro una donacion; y sin embargo , lue-
go que la donacion fué aceptada, nadie reconoce en él liber-
tad para cumplir la ó revocarla, sino que todos reconocen en 
el que aceptó la donacion, derecho para exigir que se c u m -
pla; y en el que la hizo, obligación de cumplir la , á no ser que 
el otro ceda de su derecho. Del mismo modo, u n a nación 
es libre para conceder algo á otra nación; pero una vez que 
concedió, y que se aceptó la concesion, y a no es libre, sino 
que t iene obligación de estar á ella, y la nación que aceptó 
t iene derecho para exijir. Así también un gobierno será libre 
para hacer ó no una concesion á la Iglesia; pero u n a vez que 
la hizo y que la Iglesia la aceptó, y a no es libre para estar ó 
n o á lo que ha concedido; sino que la Iglesia ha adquirido de-
recho para que se esté á lo que se le ha concedido, y el gobier-
no h a contraido obligación de no fa l tar en nada á ello, de cu -
y a obligación solo puede ser dispensado cuando la Iglesia ce-
da voluntar iamente de su derecho. Pa ra nega r esto es ne-
cesario ó t ras tornar los principios m a s comunes del derecho que 
conocen na tura lmente aun los niños y los hombres mas igno-
rantes , ó decir que la Iglesia no es susceptible de n ingunos 
derechos, que con ella j amas puede haber u n a obligación, a u n 
cuando intervengan todas las condiciones mas capaces de es-
t rechar en r igor de justicia, que ella nada representa en el 
mundo, que es una nulidad con la cual se puede j uga r im-
punemen te . 

Resulta de todo esto, que ni la constitución, ni n inguna ley 
emanada puramente de la autoridad civil, puede despojar á 



los eclesiásticos d e su fuero; y que cualquiera inovacion en 
esta mater ia so lo puede hacerse por u n concordato. Resulta 
en segundo l u g a r , que el artículo constitucional que quita el 
fuero eclesiástico, aun cuando este debiera su origen á pura 
concesion de la autor idad civil, ataca á la Iglesia en uno de 
estos dos sen t idos : ó cree que por la concesion del fu*ro y por 
la aceptación q u e de é l h i z o l a I g l e s i a , ha adquirido esta u n 
un verdadero de recho , y ha contraído el gobierno una ve r -
dadera obl igación, y entonces viola claramente aquel derecho 
y falta sin d i s f r a z á esta obligación; ó no cree que haya n i o-
obligacion en e l gobierno, n i derecho en la Iglesia, á pesar 
de que el p r i m e r o concedió y la segunda aceptó, y entonces 
para él, la I g l e s i a sobre la tierra carece de personalidad: o-

.bligarse con e l l a , es obligarse con nadie: tener ella un dere-
cha, es tener lo nad ie . 

El mismo a r t . 1 3 y el 27 invaden los derechos de la Iglesia 
en lo relativo á l a adquisición y administración de bienes. 

Establece e l a r t . 13 que ninguna persona ni corporacion 
puede....... gozar emolumentos que no sean compensación de 
un servicio público, y estén fijados por la ley. Proposicion ab-
soluta y t a n g e n e r a l que no es posible estenderla mas : si los 
eclesiásticos p u e s , han de percibir algunos emolumentos por 
razón de su min i s t e r io , j amas podrán hacerlo sino sujetándo-
se á lo p r e v e n i d o en este articulo, supuesto que en él se es-
tablece sin escepcion, que n inguna pe r sonan! corporacion pue-
da gozar e m o l u m e n t o s sino es por la razón y con la con-
dición que s e ñ a l a . Y t a n es cierto que comprende á los 
eclesiásticos, q u e aun reúne en una sola prevención la su-
presión de los fue ros y la referida prescripción sobre emolu-
mentos: así e s q u e la cláusula ín tegra dice: «Ninguna persona 
«ni corporacion puede tener fueros ni gozar emolumentos &c.» 

La redacc ión de este artículo es sobremanera degradante 
para el m i n i s t e r i o sagrado. F igu ran en la misma línea los e -
clesiásticos y los empleados públicos, las funciones y derechos 
de los p r i m e r o s y los servicios y derechos de los segundos, su -
jetándolos t a m b i é n por igual á una misma [ley. ¿Pues qué, 
en el concepto de los legisladores el que dispensa los miste-

n -

ño« de Dios con su ministerio sublime y sus derechos sagra -
dos, ha descendido desde su a l t í s imi dignidad hasta el nivel 
de ciudadano que cuida de intereses terrenos y por su t r aba -
jo recibe emolumentos pecuniarios? ¡Así se vilipendia al sa-
cerdocio en un país que cuenta mas de tres siglos de catolicis-
mo! Mas si en la constitución se habla del mismo modo del 
sacerdote y del empleado, en la r e a l i d a d . h a y entre ambos 
grande diferencia. El empleado es un ciudadano que sirve 
á su pa t r ia en sus intereses temporales; el sacerdote es un m i -
nistro de Dios que le sirve en el bien espiritual de su Iglesia: 
los servicios del empleado son esencialmente del orden t empo-
ral, como que t ienen por único objeto el bien temporal de la 
sociedad; el ministerio del sacerdote es esencialmente sagra -
do y de u n orden m u y superior al temporal , porque su objeto 
es la gloria de Dios y el bien eterno de las a lmas: el derecho 
del empleado para percibir su sueldo se funda en los servicios 
que hace á la sociedad, porque es justo que esta pague ó recom-
pense el t rabajo de quien se ocupa en su bien; el sacerdote p e r -
cibe emolumentos por un derecho que le ha concedido el mis-
mo Dios, y que se encuentra expresamente consignado en las 
Sagradas Letras: (Véase el cap. 9 . ep. 1 \ ad Cor.) en fin, si 
los servicios del empleado pueden ser compensados con dinero, 
nada hay en la tierra que pueda ser digna compensación 
del ministerio sagrado, que se envilecería por el mismo hecho 
de que se quisiera compensarlo con bienes terrenos: así es que 
el sacerdote percibe sus emolumentos por título de sustenta-
ción, es decir, porque Dios ha querido exonerar á sus ministros 
de t r aba ja r para mantenerse y les ha impuesto á los pueblos 
la obligación de sustentarlos, para que quedando libres de es-
te cuidado, se dediquen sin estorbos ni distraciones, única-
mente á procurar el bien de la Iglesia; y por consiguiente los 
emolumentos que perciban los eclesiásticos jamas serán compen-
sación de su ministerio. Estas diferencias son claras: la dis-
tancia pues, que media entre el sacerdote y el empleado es 
inmensa; y por esto j amas pueden equipararse ni sus perso-
nas, ni sus funciones, n i sus derechos, sino es desconociendo 
k dignidad del sacerdocio. 



Ppro si el modo de hablar del ar t . 13 vilipendia al sacer-
docio, el exigir por condicion indispensable para que este 
perciba sus emolumentos, que tales emolumentos sean fija-
dos por la ley, viola los derechos de la Iglesia, aquellos de-
rechos que no le han venido de loá' hombres, sino que le han 
sido concedidos inmediatamente por el mismo Dios. J e su -
cristo rev de los reyes y Señor de los que dominan; J e su -
cristo dueño absoluto de todo lo creado, y que para dispo-
ner de las cosas en favor Je quien fuese su voluntad, no ne -
cesitaba del beneplácito de ninguna de las creaturas, fué quien 
les dió á sus ministros el derecho de vivir de los bienes de 
aquellos á quienes predicáran el Evangelio (S. Mat. cap. 10. 
v . 10. S. Lucas cap. 10. v. 7. y 8), confirmando este dere-
cho con su propio ejemplo; pues como dice el Y . Beda, apesar 
de que le ministraban los angeles, sin embargo, para infor-
m a r á su Iglesia se lee que tuvo bolsillo en el cual conserva-
ba las oblaciones de los fieles, distribuyéndolas despues en el 
socorro de las necesidades de los suyos y de otros ind igen-
tes. Y en n inguna parte de la Escri tura ni por n ingunos 
documeetos de la tradiecion consta que al conceder Jesucristo 
este derecho haya sujetado á sus ministros á la- condicion de 
ocurrir á las autoridades seculares para que les señaláran las 
cantidades que habian de percibir, ó el modo de percibirlas. 
Los Apóstoles reconocieron en sí mismos este derecho como 
emanado del mismo Dios (véase el cap. 9 . ep. 1. ad Cor, y 
su esplicacion en cualquiera expositor católico), y n inguno de 
ellos ocurrió á las potestades de la t ier ra ni para que sancio-
nára el referido derecho ni para que señalara los términos en 
que debia usarse, ni para que tasara las cantidades que por él 
debieran percibirse. Es un hecho incuestionable que en los 
tres siglos que trascurrieron desde la fundación del Crist ia-
nipmo hasta la conversión de Constantino, el Clero católico d i -
fundido por el universo, vivió de las oblaciones de los fieles; 
y en aquella época no se ocurrió á las autoridades civiles pa ra 
que tasáran los emolumentos eclesiásticos: y ciertamente q u e 
se hallaban m u y distantes los perseguidores de la Iglesia de 

fijar en tus leyes los emoluméntus que debiera yozar el Clero 
en compensación de sus públicos servicios. ¿Qué m a s se quie-
re? ¿Se dirá que toda la Iglesia primitiva, en aquellos mis-
mos tiempos de fervor santidad que tanto se citan contra los 
actuales abusos, que los Apóstoles y el mismo Jesucristo i g -
noraron ó invadieron los derechos del poder civil? ¿Qué será 
m a s fácil, que haya sucedido esto, ó que la constitución me-
jicana de 1857 ataque los dereclius de la Iglesia? Si se colo-
can de una par te á los 95 diputados que firmaron la nueva 
carta fundamenta l , y de otra á los crist 'anos de los fres pr i -
meros siglos, con los Apóstoles y el Salvador, y supuesto 
qus es imposible conciliar la conducta de ambas partes, se pre-
gunta en donde estará la falta, si serán los diputados los que 
han violado los derechos de la Iglesia, ó serán los cristianos 
de tres siglos jun tamen te con los Apóstoles y el Salvador del 
mundo, los que violaron los derechos del poder temporal ; 
¿qué responderá cualquiera que tenga racionalidad? 

¿Se dirá que la Iglesia en el Siglo XIX. tiene menos dere-
chos y menos independencia que en otros siglos? ¿O se p re -
tenderá qne la misma Iglesia se ha hecho de peor condicion al 
dilatarse hasta el suelo mejicano? Mas los derechos concedi-
dos á la Iglesia por su Fundador no se l imitan á tiempos ni á 
lugares, n i se su je tan á ser modificados por las pretensiones 
de los hombres. Luego la Iglesia católica en Méjico tiene eu 
fuerza del derecho divino facultad para exigir del pueblo fiel 
los emolumentos que crea necesarios para la subsistencia de 
sus ministros, y esta facultad, es independiente del poder 
civil. Luego el artículo constitucional que exige por condi-
cion indispensable para que los ministros perciban emolumen-
tos, el que estos sean fijados por la ley, ha violado los dere-
chos de la Iglesia. 

El ar t . 27 establece I o . que la propiedad de las personas no 
puede ser ocupada sin su consentimiento sino por causa de ú-
tilidad pública y previa indemnización. Si hubiera seguri-
dad de que la facultad concedida en este artícnlo j amas se ha -
bría de estender á otra cosa que n o fuera á las propiedades 



particulares de los ciudadanos "no habria para qué ocuparse de 
él, podria dejarse á otros la cuestión; pero hay razón para te -
mer que despues quieran apoyarse en él los despojadores de la I -
glesia, principalmente cuando vemos que en las mismas leyes 
emanadas de las p r imeras autoridades se ha empezado y a á 
disponer de los bienes de la Iglesia considerándolos bajo el as-
pecto de propiedades part iculares de corporaciones subordina-
das como cualquiera otra propiedad al derecho superior del so-
berano temporal. Tes t igo es la ley de 2o de Junio del año 
próximo pasado. Si por u n a par te en las mismas leyes figu-
r an los bienes de la Iglesia como simples propiedades pr ivadas, 
y por otra un artículo constitucional viene facul tando para o-
cupar cualesquiera propiedades privadas siempre que interven-
ga utilidad pública, lo cua l sin duda no lo ha de calificar otro 
sino el mismo gobierno q u e decrete la ocupacion, ¿qué tendrá 
seguro la Iglesia mej icana , sobre todo cuando la constitución, 
como se ha visto an tes (pag . ) les ha allanado á los enemigos 
de la Iglesia el camino p a r a llegar á los altos puestos? Si se 
hubiera sancionado la re l igión católica, se habría evitado este 
mal ; porque su enseñanza , que tendría entonces una sanción 
constitucional, nos diría q u e la Iglesia como sociedad soberana 
é independiente de la civil posee bienes por derecho propio, y 
la intervención de este derecho supremo de la Iglesia que el 
gobernante se vería precisado á reconocer por la misma cons-
titución, colocaría los b ienes de la Iglesia en una esfera dis t in-
ta de la de las propiedades comunes, haciéndose imposible el 
estender á ellas la f a c u l t a d de ocupacion concedida en el a r t . 
27; mas como en la consti tución se ha omitido la religión, y 
como no se encuentra n i n g u n a explicación en favor de los bie-
nes eclesiásticos, explicación que han hecho necesaria las dis-
posiciones legislativas q u e han precedido á la constitución, no es 
difícil que se abuse del a r t . 27 para ocupar los bienes de la I -
glesia. 

Estableció despues el a r t . 37 que «ninguna corporacion civil 
«ó eclesiástica, cua lqu ie ra que sea su carácter, denominación ú 
«objeto, tendrá capacidad legal para adquirir en propiedad ó 
«administrar por sí b ienes raíces, con la única excepción de lo» 

«edificios destinados inmediata y directamente al servicio ú 
objeto de la institución.» Es á la le tra el a r t . 25 de la ley 
l lamada de desamortización: y en conformidad con ambas dis-
posiciones, la ley de 2 de Mayo de 857 sobre sucesiones, i n -
habilitó á la Iglesia para adquir i r bienes raíces por herencia 
ó legado (ar t . 26.) 

Así como dando á los bienes de la Iglesia el carácter de pro-
piedades privadas de las corporaciones eclesiásticas, y exten-
diendo el nombre de corporacion á todo establecimiento ó fun-
dación que tenga el carácter de duración -perpetua ó indefini-
da, se decretó en la ley de 25 de Junio de 56 la venta de todos 
los bienes raíces que poseía la Iglesia en toda la República 
mejicana; así también, insistiendo en la misma consideración, 
se h a decretado en los citados artículos, 25 de la ley de des-
amortización, 27 dé l a constitución y 26 de la ley de sucesiones, 
la inhabilidad absoluta de la Iglesia para tener en lo de ade-
lante bienes raíces. 

Es un ardid á que ocurren en nuestros días los que desean 
el despojo de la Iglesia, nunca hablar de sus bienes sino como 
de u n a propiedad privada de las personas eclesiásticas, que es-
tas mi ran y adminis t ran como suyo y para su propia uti l idad. 
¿Y qué in tentan con esto? Despojar al tesoro eclesiástico de 
su verdadero carácter, confundirlo con las acumulaciones de 
propiedades que suelen hacerse en a lgunas clases de la socie-
dad, para que la gran mul t i tud de personas que por falta de 
cultivo intelectual son incapaces de profundizar , p ierdan el 
horror con que siempre ' h a n visto la usurpación de los bienes 
consagrados á Dios, haciéndoles creer que nada hay en ellos 
que los distinga de las otras propiedades, ( l) que son del cle-
ro y nada m a s . Nada estraño es que algunos escritores, tan 
superficiales como animados contra la Iglesia, que. á veces es 
difícil encontrar en sus producciones algo que merezca si-
quiera el nombre de sofisma, reduciéndose todo á injur ias y de-

(1) Bastaría que los bienes eclesiásticos fue ran una propiedad 
igual á las demás para que fuera ilícito usurparlos. 
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clamaciones, se valgan de armas tan miserables para sostener 
una causa que tiene en contra de sí la razón y la justicia. 
Pero sí es de sentirse el ver consignada en las leyes esa mis-
ma falsa idea, el ver que en ellas se pase por alto el derecho 
supremo de la Iglesia sin tomarlo para nada en consideración. 
En la dignidad y decoio de las autoridades supremas, en la 
seriedad y justificación con que ellas deben ocuparse de los a -
suntos graves, no cabe la astucia y la superchería. Debemos 
por tanto creer que, supuesto que al ocuparse los legisladores 
de los bienes eclesiásticos, ni aun siquiera insinúan la existen-
cia de u n derecho superior, de una sociedad soberana que no 
les está sujeta, sino que dan disposiciones sobre dichos bienes 
como si fueran simples propiedades de sus subditos; debemos 
creer, repito, que no admiten la existencia de ese derecho, por-
que de otra manera seria necesario decir que lo disimulaban 
maliciosamente y que por un artificio reprobado, y sobrema-
nera denigrante para los que rigen los destinos de la sociedad, 
se servían del engaño para llevar al pueblo á la perpetración 
del crimen. La cuestión por tanto es, si la Iglesia como so-
ciedad soberana tiene derecho para poseer bienes, ó si todos 
los que se llaman bienes eclesiásticos son propiedades privadas 
del mismo género que las demás propiedades de los ciuda-
danos. 

La Iglesia es una sociedad perfecta, y como tal , fué provis-
ta por su Fundador de todo lo que te era necesrrio para reali-
zar por sí misma el objeto con que fué establecida sobre la 
t ierra. Si se demuestra pues, que para esto le son necesa-
rios á la Iglesia los bienes temporales, no podrá negarse que 
tiene u n verdadero derecho para poseerlos, y que supuesto que 
los posea en virtud de un derecho que le corresponda por 
su carácter de sociedad perfecta, soberana é independiente de 
la civil, estos jamas podrán confundirse con las propiedades 
privadas que están subordinadas al dominio eminente de la 
soberanía temporal; sino que deberán considerarse y serán 
con toda verdad el tesoro público de otra sociedad soberana 
é independiente, al cual no podrá extenderse la acción de 
los gobiernos, sin atacar la soberanía é independencia de a -

quella sociedad. Veamos pues si la Iglesia por razón de 
su objeto debe tener bienes temporales. En primer lugar, la 
Iglesia está encargada del culto divino, y la ohlacion de bienes 
temporales es una parte constitutiva del eulto que el hombre 
debe á Dios: porque el mismo derecho natural exige del hom-
bre que honre á Dios con actos internos, porque de Dios ha 
recibido el alma; quo lo honre con actos externos del cuerpo, 
porque de Dios ha recibido el cuerpo; y que lo honre con sus 
bienes, porque todos los bienes temporales que posee el hom-
bre sobre la tierra, son dones de la liberalidad divina, por los 
cuales debe á Dios reconocimiento y en los cuales debe reco-
nocer el dominio supremo del Creador: mas el modo de hon-
rar á Dios con nuestros bienes, si nos hemos de atener á lo 
que la naturaleza ha dictado á todo el género humano y á lo 
que el mismo Dios ha enseñado en las Sagradas Escrituras, 
consiste en desprenderse de una parte de dichos bienes y con-
sagrarlos ecclusivamente á Dios. Ahora es evidente que fo r -
mándose una sociedad de todos los verdaderos adoradores de 
Dios,¡sujetos á una autoridad pública en el orden religioso, 
que presida esta sociedad, de la reunión de todas las porciones 
de bienes que se ofrezcan para el culto divino, resultará un 
tesoro considerable que no será propiedad de ninguno en par -
ticular, y que estará encargado al cuidado de la pública auto-
ridad religiosa para invertirse en su objeto. Ademas, es im-
posible el ejercicio del culto público sin bienes temporales: pa-
r a él se necesitan templos, y ademas de que los templos en si 
son temporales, se construyen, se conservan y se reparan con 
dinero: , en los templos se necesita un ornato decente, y ade-
mas de que este en sí mismo es una coleccion de bienes tem-
porales, se adquiere y se conserva en buen estado con dinero: 
es necesario que las funciones sagradas que son externas y sen-
sibles, se ejerzan con decoro y decencia exterior, y para esto 
es necesario hacer algunos gastos: para el cuidado de las cosas 
de la Iglesia, para sus negocios &c., es necesario ocupar varias 
personas, y el trabajo de estas se les debe pagar en justiteia. 
Debe pues existir un fondo destinado para cubrir todos los 
castos que exige el culto, y este fondo no será propiedad par-



ticular, ni para utilidades par t iculares ; sino que será un fondo 
público, destinado á u n objeto público, y por consecuencia su-
jeto á la autoridad pública á q u i e n corresponde el cuidado de 
aquel objeto. Para el mismo cul to divino y para procurar el 
bien espiritual de los fieles, se necesitan ministros, y los mi -
nistros están sujetos á todas l a s necesidades humanas, á las 
cuales es indispensable a tender , porque de otra manera ellos 
se verán precisados á dedicarse al trabajo desatendiendo á su 
ministerio, y porque Dios ha ordenado que los que anuncian 
el Evangelio vivan del Evange l io . (1. Cor. c. 9 . v. 1-4.) Luego 
debe haber un fondo destinado p a r a el sustento délos ministros, 
y sea cual fuere el derecho que cada uno de ellos adquiera en lo 
que se le dá para su subsis tencia; es decir en los frutos de los 
beneficios, los mismos beneficios como que se erigen por la auto-
ridad pública para el bien c o m ú n de la Iglesia y el fondo q u e 
constituya su dotacion gene ra l , no pueden confundirse con las 
propiedades privadas, sino q u e pertenecen al derecho de la Igle-
sia como sociedad que p rocu ra su bien común. En fin, los 
Apóstoles enseñaron no solo á los cristianos en particular, si-
no á la Iglesia bajo el ca rác te r de tal, á hacerse cargo del e-
jercicio de toda clase de obras d e caridad: así se lee en los He-
chos apostólicos que los c r i s t i anos de Jerusalen vendían sus po-
sesiones, y ponían el precio á los piés de los Apóstoles; es de-
cir, lo ponían á disposición de los gefes de la Iglesia, los cua-
les socorrían con esto á los i n d i g e n t e s , siendo tan abundantes 
aquellas oblaciones que a j u s t a b a n á cubrir todas las necesida-
des, de manera que entra t o d o s los cristianos no habia ni un 
necesitado. (Hechos Ap. cap. v . 34 y 35.) Desde entonces 
sin interrupción n inguna l a iglesia ha tomado siempre á 
su cargo el socorro de todos l o s necesitados, ha creado y h a 
sostenido toda clase de es tablecimientos de beneficencia, y se 
ha valido de todos los medios d e que ha podido disponer pa-
ra el alivio y consuelo de t o d a s las personas miserables y 
en esto no han obrado los par t iculares , sino la Iglesia co-
mo tal. Ni podia ser de o t r o modo. ¿Pues qué, los precep-
tos y consejos de la caridad c r i s t i ana , que nadie duda se diri-
j an á los cristianos en p a r t i c u l a r , no tocarán á la Iglesia, que 

debe enseñar v dar ejemplo á los particulares"? ¿Y supuesto 
que los preceptos y consejos de caridad dados por el Divino 
Maestro, se dirijen también á la Iglesia, esta no tendrá dere-
cho para ponerlos en práctica"? Es necesario confesar, que ade-
mas del ejercicio privado de la caridad que, por precepto o con. 
sejo divino pertenece á los cristianos en particular, debe haber 
otro ejercicio público de la misma vir tud, que perteneee á la 
Iglesia: que no puede negársele á esta el derecho de ocupar , 
se en este ejercicio, y de consiguiente de tener fondos para 
ello, supuesto que ella debe enseñar y dar ejemplo á todos los 
cristianos. Resulta por últ ima consecuencia, que la Iglesia 
tiene derecho de poseer bienes, que estos no son propieda-
des particulares, sino que son el tesoro público de una sociedad 
perfecta y soberana, destinada á objetos públicos que son el 
c u l t o divino, la subsistencia de sus.ministros y la caridad e-
jercida, no por los particulares, sino inmediatamente por la 
Iglesia, como cuerpo moral, como sociedad perfecta en el orden 
religioso. 

Ahora, si consultamos á las Divinas Letras y á la ensenan-
za de la historia, encontrarémos que desde luego que el Sal-
vador se dejó ver sobre la t ierra, aceptó los presentes magníficos 
de los reyes que lo adoraron: que dejó también el Señor que 
se derramára sobre sus piés u n unguento precioso y de m u -
cho valor, defendiendo esta acción de las murmuraciones del 
discípulo caritativo, que sentía aquel desperdicio, porque po-
día aquel unguento haberse vendido en gran precio, y con el 
socorrer á los pobres: [S. Juan c. 12 . | que cuando instituyo 
el augusto Sacramento de la Eucaristía escogío u n cenáculo 
grande y adornado (S. Márcos c. 14. v . 15. S. Lúeas c. 22 . 
v . 12.) dando á entender que eran de su agrado el ornato y 
magnificencia de los templos, en los cuales, aunque oculto bajo 
las°especies sacramentales, habia de habitar el mismo Salva-
dor con toda verdad y realidad, hasta el fin de los siglos: t am-
bién, como se ha dicho antes, aunque á Jesucristo le minis-
traban los ángeles, para enseñar á su Iglesia y autorizarla, 
tuvo bolsillo, y conservaba las oblaciones de los fieles, que 
bastaban, no solo para la subsistencia del Salvador y de los 



suyos, sino también para socorrer á otros necesitados. (S. Juan 
c. 12. v. 6. c. 13. v. 29.) 

Cuando despues de la venida del Espíritu Santo empezó á 
predicarse el Evangelio en la misma ciudad de Jerusalen, la 
iglesia de aquellos primeros días, guardada la debida propor-
ción, excedió tanto en riqueza á la Iglesia actual, que como 
se ve en los Hechos apostólicos, (cap. 2. v. 4-1 y 45. cap. 4. 
v. 32 y siguientes) ninguno de los creyentes reputaba por su-
yo algo de lo que poseía, todos los que tenían campos y ca-
sas, las vendían y llevaban su precio á los Apóstoles, siendo 
tanto lo que se reunia de esta manera, que alcanzaba á cubrir 
h s necesidades de todos. Es cierto que entonces se vendieron 
las posesiones y que se ofreció á la Iglesia el precio de ellas; 
pero esto no fué porque se creyera que la Iglesia no tenia 
derecho para retenerlas, sino como dice Santo Tomas (lib. 3. 
contra gentes) porque «preveían los apóstoles, revelándoselo 
el Espíritu Santo que no habían de permanecer allí mucho 
tiempo, tanto, por las persecuciones y daños que les inferirian 
los judíos, como también por la próxima destrucción de aque-
lla ciudad y pueblo así es que pasando á otras naciones 
en que la Iglesia se afirmaría y permanecería, no se lee que 
establecieran el mismo modo de vivir.» Es decir, que era 
inútil tener bienes raíces en un lugar donde solo se había de 
permanecer por muy poco tiempo: mas en cuanto á lo sustan-
cial, la Iglesia de Jerusalen establecida, no solo sin autoriza-
ción, sino contra la voluntad de las potestades terrenas, la 1-
glesia de Jerusalen presidida por los mismos Apóstoles, se en-
contró en el apogéo de la riqueza, del cual dista muchísi-
mo la Iglesia del siglo XIX, porque los cristianos le daban 
cuanto tenían: ellos en particular se hicieron pobres y la Igle-
sia resultó riquísima, porque su tesoro fué el conjunto de las 
que antes eran propiedades de todos. 

No sucedió esto mismo en los tiempos posteriores; pero la 
causa fué precisamente el haberse resfriado el fervor de la ca-
ridad, como lo prueban las reprensiones que dirigía San Ci-
priano á los cristianos, proponiéndoles el ejemplo de los fie-
les de Jerusalen, y excitándolos con él á ser liberales en sus 

oblaciones á la Iglesia; (Serm. de elemos.) pero durante los 
tres primeros siglos, jamas dejó de existir el tesoro de la Igle-
sia, á pesar de que la potestad terrena fué entonces su mas en-
carnizado enemigo. (Véase este punto en Tomasino, vetus et 
novaEccles. disciplina tom. 3. lib. 1.) 

Por lo que hace especialmente á los bienes raíces, aunque 
como dice líerardi el que los haya ó no 

tenido la Iglesia de aquel tiempo, es mas bien una cuestión de 
hecho que de derecho, porque una vez probado que la Iglesia 
tiene derecho para poseer bienes, no precisamente estos ó a -
quellos, de este ó de aquel modo, los bienes que posea serán en 
cada tiempo los que mejor le convenga para sus necesidades, 
y es evidentísimo que en tiempos de persecución contra la Igle-
sia, los bienes raíces son entre todos los mas inseguros, por -
que es imposible ocultarlos ni defenderlos de ningún modo, 
una vez que los enemigos de la Iglesia, apoyados en la auto-
ridad pública, quieran arrojarse sobre ellos. Así es que, si 
en los tres primeros siglos no se diera un solo ejemplo, toda-
vía mas, si positivamente se demostrara que la Iglesia no ha -
bía tenido bienes raíces, este hecho quedaría satisfactoriamente 
esplicado, diciendo: que como entonces la Iglesia se hallaba 
espuesta á todas las violencias é injusticias, habia preferido 
á estos bienes de que con la mayor facilidad se le podía des-
pojar, las obvenciones pecuniarias, que bien sistemadas eran 
mas seguras, que podrían ocultarse con mas facilidad ó dis-
tribuirse prontamente en sus objetos como lo hizo San Lo-
renzo. 

Sin embargo, hay pruebas históricas de que la Iglesia pose-
yó bienes raíces aun antes de la conversión de Constantino: 
tales son el edicto del mismo Constantino y de Licinio, que re-
fiere Eusebio de vita Constantini, en que mandó que «todas 
alas cosas que se descubriera que pertenecían legítimamente 
aá las Iglesias, ya fueran casas ó posesiones, ó campos, ó huer-
«tos, ó cualesquiera otras cosas, se restituyeran salvas é ínte_ 
«gras, sin rebajar nada délos derechos que pertenecen al do-
«minio:» los edictos de Diocleciano y Maximiano que manda-
ron demoler las Iglesias y despojarlas: (Berault. hist. eclesiás. 



lib. tí.) el rescripto de Galieno dirigido á los Obispos de E -
gipto, en que declaraba ser su voluntad se les dejaran libres y 
expeditos los lugares consagrados á la Religión, y que sin re -
celo de ser perturbados, pudieran entrar en posesion de ellos en 
virtud de la gracia que hacia tiempo tenia concedida: (Berault. 
hist . eclesiás. lib. 5.) el decreto de Aureliano en el cual, por 
las quejas de los Obispos católicos, mandó que Paulo Samosa-
teno dejára la casa de l a Iglesia y que esta fuera entrega-
da á quien determinára el Obispo de Roma y los demás 0 -
bispos de Italia: (Idem lib. 5.) el de Alejandro Severo que 
adjudicó á los cristianos u n sitio que le disputaban los taber-
neros. (Tomassino lug. ci t . Este autor t r a t a extensamente de 
los bienes de la Iglesia e n los tres primeros siglos.) 

Luego, á pesar de las circunstancias aflictivas en que se en-
contró la Iglesia en el t iempo que duró la persecución de los 
enceradores gentiles, poseyó aun bienes raíces, tuvo entonces 
también mult i tud de templos como lo refiere Eusebio, y en 
cuanto era posible, estos se hallaban adornados magníficamen-
te: tuvo cementerios que aun despues conservaron los nombres 
de los que los hicieron en la época de persecución, tal es el de 
S. Calixto cerca de la V ia Apia: tuvo huertos, campos y casas: 
sus Obispos exhortaban vivamente á los fieles á enriquecer á 
la Iglesia, recibían las oblaciones de estos, y también á ejem-
plo de S. Pablo, ponían colectaciones extraordinarias. [To-
massino lug . cit.] 

Ahora la conducta de la Iglesia en los primeros siglos es 
respetada aun por los protestantes: ellos que se presentaron 
al mundo como reformadores, digeron que con el trascurso del 
tiempo se habían introducido en la Iglesia mil abusos repren-
sibles; pero reconocen en ella una época mas ó menos dilatada 
de primitiva pureza. Pues bien, en esa época en que los mis-
mos protestantes l l aman de pureza, la Iglesia poseyó bienes; 
estos fueron mas abundantes en los dias mas inmediatos á 
aquel en que por pr imera vez inflamó el corazon de los discí-
pulos el fuego del Espíritu Santo; los pastores exhortaban á 
los fieles á ofrecer sus bienes á la Iglesia, y esta no solo tuvo 
muebles y obvenciones pecuniarias, sino también bienes raíces. 

iSe dirá que ya desde entonces, se introdujo en la Iglesia la 
sórdida codicia, que desde entonces empezó ella á apropiarse 
derechos que no le corresponden, á desobedecer á las autori-
dades, á oprimir á los pueblos &c.? Decir esto, seria ser peor 
que protestante. Si con un protestante se t ra tara la cues-
tión de los bienes de la Iglesia, podría decírsele, despues de 
haberle probado que dichos bienes datan desde los primeros 
siglos, que abriría el camino para acabar hasta con los últi-
mos restos del cristianismo, si decía que ya desde aquellos 

tiempos habion prevalecido en la Iglesia los mas monstruosos 
abusos- que los hombres audaces llevarán muy adelante sus 
sospechas, se admirarán de que Jesucristo, tan magnífico en 
promesas para con su Iglesia, haya sido tan indulgente con el 
enemigo del género humano que no sea posible encontrar, no 
ya tres siglos, dos ó uno; pero ni aun siquiera unos cuantos 
dias en que la Iglesia no aparezca feamente manchada. De u n 
modo semejante argüía Leibnitz en favor" del culto de los santos. 
(Systema theol.—Cultus sanctorum.) 

'¿Pero para que es detenerse en probar el derecho con que 
la Iglesia ha poseído bienes, muebles y raíces, cuando la 
misma ley de 25 de Junio de 1856, ha reconocido que las t i n -
cas rústicas y urbanas cuya enagenácion mandó, y para cuya 
ulterior adquisición y administración inhabilitó, se poseían 
con derecho, y no con u n derecho cualquiera, sino de propie-
dad? El ar t . 1 . dice: «Todas las fincas rústicas y urbanas 
«que hoy tienen ó administran como propietarios las c o r p o r -
aciones &c.i) El ar t . 25 dice: «Desde ahora en adelante n m -

«guna corporacion civil ó eclesiástica tendrá capacidad le-
«gal para abquirir en propiedad ó administrar por sí bienes 
«raíces &c.» Y recorriendo toda la ley se encuentra varias 
veces que habla de enagenacion, de compradores, de trasla-
ciones de dominio y otras cosas que expresan la existencia 
del derecho de propiedad. No hay pues para que ocuparse 

mas de este punto. . 
L a equivocación h a estado en no considerar el derecho sino 

en la» corporaciones eclesiásticas en particular: en colocar loi 
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bienes de la Iglesia en la línea de las propiedades comunes su -
bordinadas al derecho eminente del soberano, bajo cuyo falso 
concepto se han dado disposiciones sobre ellos como si se die-
ran sobre propiedades de los subditos. Por esto ha sido ne-
cesario poner en claro cual es el verdadero carácter de los bie-
nes de la Iglesia, hacer ver que la Iglesia como sociedad sobe-
rana los posee por un derecho que le corresponde precisamen-
te bajo ese aspecto, y que en cuanto estos bienes resultan del 
conjunto de oblaciones, que por obligación ó por piedad ha -
cen los fieles para el culto divino, son bienes consagrados á 
Dios. A nada vienen por consiguiente las cuestiones d'e si el 
soberano puede ó no ocupar las propiedades de sus subditos, 
de si puede ó no inhabilitarlos para adquirir: que traten si quie-
ren estas cuestiones aquellos á quienes les interesa, ó que no las 
traten; ellos sabrán lo que les conviene: por lo que hace á la 
causa de la Iglesia, no es necesario investigar hasta qué 
punto pueden extenderse los derechos del soberano sobre las 
propiedades de sus subditos; porque la Iglesia no es subdito 
del gobierno, ni mucho menos lo es el mismo Dios: de consi-
guiente, si la Iglesia tiene derecho para poseer bienes, el go-
bierno no podrá tocarlos sin atacar este derecho; si los bienes 
de la Iglesia están consagrados á Dios, extender á ellos la 
mano, es mancharse con el sacrilegio. 

Estos puntos necesitaban una discucion mas determinada: 
por lo demás, ¿quién no ve que nada se encuentra en la cons-
titución respecto de las relaciones del todo necesarias de u n 
gobierno y un país católicos con la Cabeza de la Iglesia? ¿Quién 
no conoce que la omision absoluta de la Religión, ha abierto 
las puertas del país á todos los sectarios, y que estos para e-
jercer sus falsos cultos, encontrarán un fuerte apoyo en el ar t . 
9 . que establece generalmente que «á nadie se le puede coar-
otar el derecho de asociarse ó reunirse pacíficamente con cual-
«quier objeto lícito,» supuesto que no reconociendo la ley nin-
guna religión, para ella no puede ser ilícito ningún culto? 
¿Quién, comparando los artículos 34 y 36, no encuentra á los 
eclesiásticos sujetos al servicio militar, contra la3 prohibicio-
nes de la Iglesia? 

La constitución pues, en varios artículos, es inconciliable 
-con la doctrina y derechos de la Iglesia; y por lo mismo, un 
juramento absoluto de guardarla y hacerla guardar en todas 
sus partes es ilícita: y si este jurameuto es público, en hacer-
lo se comete un pecado público, que no puede perdonarse 
si no se repara el escándalo que con él se dá al pueblo. Ni los 
Obispos, al declarar ilícito el juramento y al exigir su retrac-
tación, han traspasado los límites de su autoridad espiritual, 
porqué el juramento es esencialmente un acto de religión; es 
la invocación del nombre de Dios obligándose por Dios inme-
diatamente: de consiguiente, está sujeto á la autoridad á quien 
Dios ha encargado la Religión. De que el legislador haya 
exigido el juramento para asegurarse de la obediencia, lo um-
eo que se infiere, es que ha invocado á la religión para que 
venga en su socorro, (1) pero no que ha podido desnaturalizar 
el juramento ó convertirlo en un acto temporal en que la Igle-
sia nada tenga que entender. 

Dicen algunas personas que no hallan que hacer: que por 
lina parte se defiende la constitución y por otra se impugna: 
que por una parte se pide el juramento y por otra se dice 
que es ilícito: que entre tanta disencion no pueden menos que 
dudar y confundirse. Si estas personas tuvieran mas reli-
gión, hallarían el norte para dirigirse en sus incer fidumbres. 
¿Qué no saben que puntualmente con el objeto de precavernos 
de las dudas que debían producir las disputas y de la seduc-
ción de los errores, fué establecida la autoridad de los pasto-
res de la Iglesia? DiceS. Pablo (ad. efes. c. 4 . v. 11. et. seq.) 
«El mismo (Ad Eph. 4. I I ) dió áunos ciertamente apóstoles, y 
<tá otros profetas, y á otros evangelistas, Y Á OTROS PASTO-
oRES Y DOCTORES para la consumación de los santos, en la 
cobra del ministerio, para edificar el cuerpo de Cristo hasta 
«que todos lleguemos en la umdad"5de la fé y del conocimiento 
«del Hijo de Dios, á varón perfecto, según la medida de la 
«edad cumplida de Cristo. PARA QUE NO SEAMOS NIÑOS 

(!) Para protejer á la religión se le olvida; para intervenir-
la se le tiene presente, y para que ayude se le precisa. 



«FLUCTÜANTES, Y NOS DEJEMOS TRAER EN DERRE-
«DOR DE TODO VIENTO DE DOCTRINA, POR LA MALIG-
NIDAD DE LOS HOMBRES QUE ENGAÑAN CON ASTUCIA 
«EN ERROR.» ¿Puede decirse con mas claridad? El mismo 
Dios habia también prometido por Jeremías (cap. 3. v . i b . ) : 
««Os daré pastores según mi corazon, os apacentarán en la cien-
acia y en la doctrina.» Y el Señor en el Evangelio, [S. Lúe. c. 
40. v . 16.] mandó oír á los pastores: «Quien á vosotros oye á 
«mi me oye:Vy quien á vosotros desprecia, á mi me desprecia. 
«Y el que á mi me desprecia, desprecia á aquel que me envió.» 
Piénsenlo bien los católicos 

Se ha dicho últ imamente que hablar de la autoridad de los 0 -
bispos y déla obligación que tienen los fieles de obedecerles, es 
sugerir una idea de partido; pero si ambas cosas constan en el 
Evangelio, nadie confundirá lo que Dios ha ordenado con las 
pretensiones y sujestiones de los bandos políticos, de los cua-
les ciertamente me encuentro muy distante de pensar en alis-
tarme bajo las banderas de ninguno. «Quien digere á su her-
«mano insensato, y quien le digere raca, quedará obligado á la 
«gehena del fuego.» ¿Cómo pueden evadir la censura del Dios 
vengador, los que infieren tales cosas, no solo á sus hermanos, 
sino á los sacerdotes, á quienes por dignación divina se conce-
de tanto honor, que todo el que no obedeciera al sacerdote que 
juzgaba aquí por cierto tiempo, debia morir inmediatamente? 
Dice el Señor en] el Deuterenomio: Mas el que se ensoberbecie-
re no oyendo al sacerdote ó juez que estuviere en aquellos dias, 
morirá aquel hombre, y todo el pueblo oyéndolo, temerá y no 
obrará, en lo de adelante con impiedad, (cap. 17. v . 12 y 13.) 
También dijo Dios á Samuel cuando fué despreciado por los ju -
díos: No ó. tí, sino á mí han despreciado. (1. Reg. c. 8 . 
v. 7.) y el Señor dice en el Evangelio: Quien á vosotros oye, 
á mi me oye; quien á vosotros desprecia, á mí me desprecia; y 
el que á mi me desprecia, desprecia á aquel que me envió: (Lúe. 
10. 46.) habiendo purificado al leproso, le dice: Vé, muéstrate 
al sacerdote, (Mathaei, 8 . 4.) Y en su pasión, habiendo recibi-
do una bofetada de u n siervo del sacerdote, v habiéndole dicho 
este: ¿Así respondes al Pontífice? el Señor nada injurioso dijo 

contra el Pontífice, ni rebajó en nada el honor del sacerdote, si-
no que asegurando y manifestando mas su inocencia, dijo: 
he hablado mal, dá testimonio del mal: mas si bien, ¿por que me 
hieres? [Joan. 18. 22 . 23.] También en los Hechos apostólicos, 
[cap. 23. 45.] habiéndosele dicho al Apóstol S. Pablo: ¿Así 
prorrumpes en maldiciones contra el sacerdote de Dios? dió 
luego una pública satisfacción. Aunque ya crucificado ^ el Se-
ñor, aquellos sacerdotes hubieran comenzado á ser sacrilegos, 
impíos y sanguinarios, ni retuvieran ya nada del honor y au -
toridad sacerdotal; sin*embargo, considerando S. Pablo el mis-
mo nombre, aunque vano y cierta sombra de sacerdote dijo: 
No sabia, hermanos, que era Póntifice: porque escrito está: 
No maldecirás al principe de tu pueblo. Con tales y t an 
grandes ejemplos y otros muchos que afianzan por la digna -
ción divina, la autoridad sacerdotal, ¿qué debe pensarse de 
aquellos que, siendo enemigos de los sacerdotes y rebeldes 
contra la Iglesia católica, no se aterrorizan ni por las ame-
nazas del Señor que amonesta, ni por la venganza de u n 
juicio futuro? porque ni se han originado de otra fuente las he-
re j í a s /ó han nacido los cismas, sino de que no se obedece al sa-
cerdote de Dios, ni se atiende á que hay en la Iglesia un sacer-
dote y juez que hace las veces de Cristo, á quien según la en-
señanza divina, debe obedecer la fraternidad toda. Ninguno 
maquinaría cosa alguna contra el colegio de los sacerdotes: 
ninguno despues del juicio divino, despues del sufragio del 
pueblo, despues del consentimiento de los coepíscopos, tendría 
audacia para constituirse juez, no ya del Obispo, sino de Dios: 
n inguno dividiría la Iglesia, con la división de la unidad de Cris-
to: ninguno hinchándose con su propio parecer fabricaría afuera 
una nueva herejía, sino es que alguno es tan sacrilego, tan te 
merario y t an perdido que crea que el sacerdote es constituido 
sin disposición divina: y cuando el Señor asegura en el Evan-
gelio: (Math. 10. 29.) ¿Por ventura no se venden dospajari-
llos por un cuarto: y uno de ellos no caerá sobre la tierra sin 
la voluntad de otro padre? Asegurando el Señor que ni lo 
mas insignificante se hace sin la voluntad de Dios, ¿cree algu-
no que las cosas mas grandes y de mayor importancia, se ha-



cen en la Iglesia de Dios, sin que él lo sepa ó lo permita; y 

que los sacerdotes, es decir, sus dispensadores, no son consti-
tuidos por determinación suya? (S. Cipriano epist. ad Corn, 
de Fortunato et Felic.) 

He citado á ur. hombre tan i lustre por su saber y santidad, 
para mayor confirmación de que n o es idea ni pretensión de 
partido, sino doctrina de la Iglesia católica enseñada por el 
mismo Dios, que los fieles están en obligación de respetar y 
obedecer á los sacerdotes. Insisto e n la última idea de S. Ci-
priano. ¿Se dirá que Dios, que no se descuida ni de las aves 
del cielo, ni sabe ni entiende a lguna cosa en asunto tan gran-
de é importante cual es el de los pastores que se ponen 
para gobernar á su Iglesia? Hablando determinadamente de 
Méjico: ¿se dirá qué Dios ha abandonado á ocho millones de sus 
hi jos en manos de pastores ignorantes y corrompidos, que en 
luga r del evangelio les enseñen el error y la maldad, sin dig-
narse presentarles otro medio p a r a salir del engaño, sino la 
voz de hombres que, como el Sr . Alvires, no han entrado por 
4a puerta, y que el Evangelio califica de ladrones y salteado-
ores? (San Juan . 10. I . ) Medítenlo bien los católicos 
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ÍE emprendido la traducción de esta obrita con el fin de 
proporcionar á las personas que no pudieren leerla en su 
lengua original, la ocasion de estudiar y meditar las verda-
des que encierra. Estas son de la mayor importancia y de 
actualidad. Ademas, creo que hasta el dia no se habrán es-
crito muchos folletos que en tan poco espacio digan tanto y 
tan bueno. 

He procurado atenerme, en cuanto ha sido posible, al 
testo, y espero del benévolo lestor disimulará las faltas que 
pueda encontrar en mi trabajo. Mi único y mas vivo deseo 
seria que la lectura del mismo produjese buenos frutos en 
beneficio de la sociedad y de mi patria. 

J ü b . Ü. 



A L O S J Ó V E N E S . 

J | esos dedico estas páginas , por dos razones: la 
p r imera , porque su intel igencia todavía no está m a -
leada por doctr inas perversas; la segunda , por ser 
ellos, en lo porvenir , l a esperanza de la Iglesia y 

de la F ranc ia . 
La adolescencia es la edad decisiva de la vida. 

Duran te su periodo se fo rman la intel igencia y el 
corazon, y toman , como la fisonomía, u n carácter , 
u n a forma que ya n u n c a p ie rden . E l S o b e r a -
no Hacedor lo dijo: Adolescens juxta viam mam, 
eüam curn senuerit, non recedit ab ea. 

Los jó venes en t ran en u n m u n d o que anda c o -
mo un navio á la merced de las olas, porque ya le 
faltan principios, y porque desde hace mas de u n 
siglo á esta parle, la enseñanza incoherente de m i l 

falsos doctores lo aleja mas y m a s de la fé y del 
i 



sentido c o m ú n . Ellos leerán en los papeles p ú b l i -
cos, vera'n por do quiera tantas locuras y mentiras , 

que serán arrastrados infa l ib lemente , si no t ienen, 
para defenderse, principios verdaderos y sólidos. 

No pretendo tratar en este corto t rabajo todo lo 
que ofrece esla cuestión; mi único objeto es hacer 
comprender c la ramente á mis jóvenes lectores: 1.* 
1$ que es la Revolución; el por qué y el cómo la 
Revolución es la g ran cuestión religiosa de nuestra 
época; 2.°, lo que son rea lmente los principios p r o -
clamados en 1789, y cuáles son las i lusiones que 
pueden arrastrarnos al error revolucionario; en fin, 
cuáles son los deberes de los verdaderos cristianos 
en este siglo de trastornos y ru inas que estamos 
atravesando. 

Ajeno á todo partido político, m e concreto á 
una esposicion razonada de principios, del pun to de 
vista mas importante de todos, el de la fé, y cada 
cual podrá sacar fáci lmente la conclusión práctica, 
apl icando estos principios según pueda . 

Nada mas práctico para vosotros, jóvenes , que 
estas nociones abstractas en apar iencia ; nada mas 
necesario para vosotros, pues á vosotros, jóvenes 
buenos y honrados, sabed lo bien, á vosotros p r i nc i -
pa lmente dirige sus tiros la Revolución, pa ra h a c e -
ros ma rcha r contra Dios, E l la ha dicho, en un e s -
crito oficial: " A la juven tud hemos de seducir y 
arrastrar bajo nuestras banderas , sin que ella lo 
c o n o z c a / ' 

Ya lo oís: os quieren seducir y perder ; yo qui-
siera guiaros. E l único antídoto pa ra el veneno 
que os p r epa ran , es la verdad. Lo que hace tan 
vu lnerab le á la sociedad mode rna , es la falta de 
principios: esto fal la, ante todo, á los hombres de 
buena fé, que son muchos . Y vosotros, jóvenes, 
que dentro de poco sereis la fuerza viva de està s o -
ciedad caduca, teneis la misión de conduciros m e - * 
jor que vuestros padres, y valeros de todos los m e -
dios pa ra salvar la . 

Y supl ico mediteis sobre las verdades que he 
reasumido aquí pa ra vosotros. Las entrego con t o -
da confianza á vuestra b u e n a fé y buen deseo, y 
sen t ina m u c h o hubiese a lgún joven católico que 
no comprendie ra su impor tancia . 

E l S u m o Pontíf ice h a bendecido este t rabajo 
desde que lo e m p r e n d í . Espero que esta sagrada 
bendición se es tenderá á cada u n o de mis lectores, 
y suplirá la imperfección de mis palabras . 



í . 

La Revolución.—Lo que no et. 

STA palabra es muy elástica, y se abusa de ella 

á cada paso para seducir á la inteligencia de los hom-

bres. 
La revolución en general es un cambio rápido que se 

hace en las costumbres, ciencias, artes ó letras, y, sobre 
todo, en las leves y los gobiernos de las sociedades. Pe -
ro en Religión y política es el triunfo, el desarrollo com-
pleto de un principio subversivo de. todo antiguo orden 
social. 

Por lo regular, la palabra Revolución se toma en mal 
z 



sentido; sin embargo, esta regla tiene sus escepciones. 
Así se dice: «El cristianismo causó una grande revo-
lución en el mundo; y esta revolución fué muy prove-
chosa. Lo mismo se dice: «En tal ó cual país ha es-
tallado una revolución, que lo ha pasado todo á sangre 
y fuego.» Esto también es revolución; pero una revo-
lución muy mala. 

Hay una gran diferencia entre una revolución y lo 
que desde hace un siglo se llama LA REVOLUCION. 
En todos tiempos bubo revoluciones en la sociedad hu-
mana, miéntras que la Revolución es un fenómeno del 
todo moderno, nunca visto. 

Muchos son los que creen (porque así lo leen en los 
periódicos) que todos los adelantos en industria, comer-
cio, bienestar; que todas las invenciones modernas en 
artes y ciencias desde sesenta años acá; muchos creen, 
repito, que todo esto se debe á la Revolución; que sin 
ella no tendríamos telégrafos, ni ierro-carriles, ni vapo-
res, ni máquinas, ni ejércitos, ni instrucción, ni gloria; 
en una palabra, que sin la Revolución todo estaría per-
dido, y que el mundo volvería á las tinieblas. 

Nada mas falso. Sî  en tiempo de la Revolución se 
hizo algún progreso, no por esto le causó ella. El gran 
sacudimiento que lia impreso al mundo entero, habrá 
precipitado sin duda el desarrollo de la civilización ma-
terial, en algunas cosas; pero en cambio lo ha detenido 
en muchas otras. Lo cierto es que la Revolución, con-
siderada en sí misma, nunca ha sido el principio de nin-
gún progreso. 

rados, el mejoramiento y progreso de la humanidad, el 
esparcimiento de luces y conocimientos, la realización 
de todas las aspiraciones generosas de los pueblos, etc., 
etc.; y de esto nos convenceremos cuando la conozca-
mos á fondo. 

Tampoco debe creerse que la Revolución sea el gran-
de hecho histórico y sangriento que ha trastornado la 
Francia y aun la Europa al concluir el último siglo. Este 
hecho, mirado tanto por parte de su moderación como 
en sus escesos mas espantosos, solo ha sido un fruto, un 
producto de la Revolución, que en sí, es mas bien una 
idea, un principio, que un hecho. Es muy importan-
te no confundir estas cosas. ¿Qué, es pues, la Revolu-
ción? 

I I . 

Lo que es la Revolución, y cómo e, una cuestión religiosa no 
menos que política. 

La Revolución no es una cuestión puramente política, 
sino también religiosa, y bajo este punto de vista única-
mente hablo de ella aquí. La Revolución es, no sola-
mente una cuest ión religiosa, pero es la gran cuestión re-
ligiosa de nuestro siglo. Para convencerse de ello, bas-
ta la reflexión y concretar la cuestión. Tomada en su 
sentido mas general, la Revolución es la rebeldía erigi-
da en principio y en derecho. No se trata del mero he -
cho de la rebelión, pues en todos tiempos las ha habido; 
se trata del derecho, del principio de rebelión, elevado 
á regla práctica y fundamento de las sociedades; de la 
negación sistemática de la autoridad legítima, de lateo-
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rla de la rebelión, de la apología y orgullo de la misma, 
de la consagración legal del principio de toda rebelión. 
Tampoco es la rebelión del individuo contra su legítimo 
superior;"esto se l lama desobediencia; es la rebelión de 
la sociedad, como sociedad; el carácter de la Revolu-
ción es esencialmente social, y no individual. 

Tres grados hay en la Revolución: 
1.* La deslruccion de la Iglesia, como autoridad y 

sociedad religiosa, protectora de las demás autoridades 
y sociedades; en este grado, que nos interesa directa-
mente, la Revolución es la negación de la Iglesia erigida 
en principio y formulada en derecho; la separación de 
la Iglesia y del Es tado, con el fin de dejar á este descu-
bierto y quitarle su apoyo fundamental; 

2.° La destrucción de los tronos y de la legítima au-
toridad política, consecuencia inevitable de la destruc-
ción de la autoridad católica. Esta destrucción es la 
última expresión del principio revolucionario de la mo-
derna democracia, y de lo que se llama hoy dia la sobe-
ranía del pueblo; 

3.° La destrucción de la sociedad, es decir, de la 
organización que recibió de Dios: de otro modo: la des-
trucción de los derechos de la familia y de la propiedad 
en provecho de una Abstracción, que los doctores revo-
lucionarios llaman el Estado. Es, por último, el so-
cialismo, fin principal de la Revolución perfecta, rebe-
iion postrema, destrucción del último derecho. En es-
te grado, la Revolución es, ó mas bien sería, la destruc-
ción completa del orden divino en la tierra, y el reina-
do perfecto del demonio en el mundo. 

Formulada por l a vez primera por J. J. Rousseau, y 
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luego en 89 y 93 por la Revolución francesa, la Revolu-
ción se mostró, ya en su origen, como la enemiga im-
placable del cristianismo. Sus furiosas persecuciones 
contra la Iglesia recuerdan las del paganismo. Ella sa-
crificó Obispos, asesinó sacerdotes y toda clase de cató-
licos, cerró ó destruyó templos, dispersó las órdenes r e -
ligiosas, y arrastró por el fango las cruces y reliquias de 
los Santos. Su rabia se estendió por toda Europa, rom-
pió todas las tradiciones, y hasta llegó á creer, un mo-
mento, haber destruido el catolicismo, al cual llamaba, 
con desprecio, una superstición antigua y fanática. 

Sobre estemonton de ruinas ha levantado un nuevo ré-
gimen de leyes aleas, de sociedades sin religión, de pue-
blos y Reyes absolutamente independientes. Desde ha-
ce sesenta años va dilatándose mas y mas, crece y se es-
tiende en el mundo entero, destruyendo por do quiera 
la influencia social de la Iglesia, pervirtiendo las inteli-
gencias, calumniando al clero, y minando por sus ci-
mientos al gran edificio de la fé. 

Bajo el punto de vista religioso, la Revolución puede 
definirse del modo siguiente: La negación legal del rei-
no de Jesucristo en la tierra; la destrucción social de la 
Iglesia. Combatir la Revolución es, por lo tanto, un ac-
to de fé, un deber religioso de la mayor importancia. 
Obrando así, se obra ademas como buen ciudadano y 
hombre de bien, pues se defiende la patria y la familia. 
Si los partidos políticos de buena fé, y que conservan su 
honra, la combaten bajo sus.puntos de vista, nosotros, 
los cristianos, debemos combatirla bajo los nuestros, 
que son mucho mas elevados, pues defendemos aquello 
que amamos mas que nuestra vida. 



111. 

La Revolución hija de la incredulidad. 

Para juzgar la Revolución, basta saber si se cree ó no 
en Jesucristo. Si Cristo es Dios hecho Hombre, si el 
Papa es su Vicario, si la Iglesia es obra suya y tiene su 
misión, claro está que tanto las sociedades corno ios in-
dividuos deben obediencia á los mandamientos del Papa 
y de la Iglesia, que son los mandatos de Dios mismo. 

La Revolución, que pone por principio la indepen-
dencia absoluta de las sociedades para con la Iglesia, es 
decir, la separación de la Iglesia y del Estado, declara 
por eso solo que no cree en el Hijo de Dios, y es juzga-
da de antemano según las palabras del Evangelio. 

Resulta, pues, que la cuestión revolucionaria es tam-
bién una cuestión de fé. Cualquiera que crea en Jesu-
cristo y en la misión de su Iglesia, 110 puede ser revo-
lucionario, si es lógico, y cualquier incrédulo, cualquier 
protestante, dejará de serlo, si no adopta el principio 
apóstata de la Revolución, y no combate á la Iglesia ba-
jo su bandera. En efecto, la Iglesia católica, si no es 
divina, usurpa de un modo tiránico los derechos del 
hombre. 

Jesucristo, ¿es Dios? ¿Le pertenece el poder infini-
to en el cielo y en la tierra? Los Pastores de la Iglesia 
y el Sumo Pontífice á su cabeza, ¿tienen ó no tienen por 
derecho divino la misión de enseñar á todas las nacio-
nes y á todos los hombres lo que es preciso hacer ó 
evitar para cumplir la voluntad de Dios? ¿Existe acaso 
un hombre, príncipe ó vasallo; existe una sociedad que 

tenga el derecho de rechazar esta enseñanza infalible, ó 
de sustraerse á esta alta dirección religiosa? Ahí está 
todo. Es una cuestión de fé, de catolicismo. El Esta-
do debe obediencia al Dios vivo, lo mismo que la fami-
lia y el individuo. Es cuestión de vida, tanto para el 
uno como para el otro. 

IV. 

¿Quién es el verdadero padre de la Revolución, y cuándo 
nació esta? 

Hay en la Revolución un misterio, un misterio de ini-
quidad, que los mismos revolucionarios no pueden com-
prender, porque solo la fé puede esplicarlo, y á ellos 
les falta fé. 

Para comprender la Revolución es preciso remontarse 
hasta el padre de toda rebeldía, hasta aquel que el pri-
mero se atrevió á decir, 'y tiene la osodía de repetir 
hasta la consumación de los siglos á su Dios y Señor: 
JSon Serviam: Yo no obedeceré. 

Sí; Satanas es el padre de la Revolución. Esta es 
obra suya, comenzada en el cielo, y que viene perpe-
tuándose entre los hombres de edad en edad. El peca-
do original, por el cual nuestro padre Ádan se rebeló 
contra Dios, introdujo en el mundo, no diré absoluta-
mente la Revolución, pero sí el espíritu de orgullo y de 
rebeldía, que son su principio: desde entonces el mal 
fué aumentando cada día hasta la aparición del cris-
tianismo, que lo combatió y obligó á retroceder. . 

El renacimiento pagano, mas tarde Lulero y Calvino, 
y, en fin, Voltaire y Rousseau, han vuelto á enaltecer 



el poder maldi to de Satanas, su padre, y este poder, fa-
vorecido por los escesos del cesarismo, este poder reci-
bió en los principios de la Revolución francesa una espe-
cie de consagración, una constitución que no habia teni-
do hasta entonces, y que hace decir con justicia que la 
Revolución nació en Francia en 1789. 

En 1793 decia el feroz Baboeuf: «La Revolución de 
Francia no es mas que la precursora de otra revolución 
mucho mas grande, mucho mas solemne, y que será la 
última.» 

Esta revolución suprema y universal es la r e v o l u c i ó n . 

Por primera vez despues de seis mil años ha tenido la 
osadia de tomar , á la faz del cielo y de la tierra, su ver-
dadero y satánico nombre: La Revolución, que es co-
mo decir rebeldía completa y perpetua. • 

Ella tiene por lema, como el demonio, la famosa pa-
labra Non serviam. Es satánica en su esencia, y aspi-
rando á derribar todas las autoridades, tiene por fin 
postrero la destrucción total del reino de Jesucristo en 
la tierra. L a revolución, no hay que olvidarlo, la Re-
volución es ante todo un misterio del orden religioso, 

e s e l a n t i c r i s t 1 a n i s m o . 

Así lo hace constar en su Encíclica de 8 de Diciembre 
de 1849 el Soberano Pontífice Pió IX: «La Revolución, 
dice, es inspirada por el mismo Satanás. Su objeto es 
destruir completamente el cristianismo, y reconstituir, 
sobre sus ruinas, el orden social del paganismo.» Amo-
nestación solemne, confirmada al pié de la letra por la 
Revolución misma. «Nuestro objeto final, dice la Ins-
trucción secreta de la Venia Suprema, nuestro objeto 
final es el mismo de Voltaire y de la Revolución france-

sa: Aniquilamiento y destrucción completa del catoli-
cismo, y hasta de la idea cristiana.» 

V . 

¿Quién es el antirevolucionario por excelencia? 

Es nuestro Señor Jesucristo en el cielo, y en la tierra, 
el Papa, su Vicario. La historia del mundo es la histo-
ria de la lucha gigantesca entre los dos jefes de ejér-
cito. 

Be una parte, Jesucristo con su Santa Iglesia; de la 
otra, Satanás con todos los hombres que pervierte y reú-
ne bajo la bandera maldita de la rebelión. El combate 
fué terrible en todos tiempos; nosotros vivimos en una 
de esas épocas más peligrosas, que es la de la seduc-
ción de las inteligencias y de la organización de aque-
llo que, delante de Dios, no es mas que desorden y men-
tira. 

El Papa y la Iglesia se encuentran ahora, como siem-
pre, sobre la brecha defendiendo la verdad y la justicia, 
para con todos y contra todos, aborrecidos de muerte 
por tos revolucionarios de toda clase, cu jas tramas y 
proyectos perversos descubren y desbaratan. 

Uno de nuestros mas ilustres Prelados estando para 
morir, hizo ver ya en otro tiempo el odio y los proyec-
tos de la Revolución contra el Soberano Pontífice. «El 
Papa, escribía con mano trémula, el Papa tiene un ene-
migo, la Revolución; ese enemigo implacable, cuyo fu-
ror no pueden mitigar los mayores sacrificios, y con el 
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cual es imposible transigir. Al principio solo se pedían 
por ella reformas, hoy ya no la bastan estas. Quitad á la 
Santa Sede la soberanía temporal; mutilad la obra ad-
mirable que Dios y la Francia acabaron hace mas de mil 
años; echad pedazo á pedazo en manos de la Revolución 
todo el patrimonio de San Pedro; mas aun con esto 
no habréis satisfecho, no habréis desarmado la Revolu-
ción. La ruina de la existencia temporal de la Santa 
Sede, mas bien que un fin, es un medio para llegar á 
una destrucción mayor. 

«La existencia divina de la Santa Sede y de la Iglesia, 
eso es lo que se quiere aniquilar, y de tal manera, que 
ni aun vestigio quede de ella. ¿Qué importa al fin que 
la débil dominación cuyo asiento es Roma y el Vaticano, 
quede circunscrita en límites mas ó ménos estrechos? 
¿Qué importan Roma y el Vaticano? Miéntras que ha-
ya sobre la tierra, ó debajo de ella, en un palacio ó en 
una mazmorra, un hombre delante de quien se proster-
nen doscientos millones de hombres como delante del 
representante de Dios, la Revolución perseguirá á Dios 
en este hombre. Y si acaso en esta guerra impía no 
habéis tomado con resolución el partido de Dios contra 
la Revolución; si capituláis, los medios por los cuales 
habréis intentado contenerla ó moderarla, no habran 
servido sino para dar fuerza á sus ambiciones sacrilegas 
y exaltar mas y mas sus salvajes esperanzas. 

«Fuerte por vuestra debilidad, contando con vosotros 
como con sus cómplices, ¿qué digo? como con sus escla-
vos, ella os mandará la sigáis hasta el término de sus 
empresas abominables. Despues de haberos arrancado 
concesiones que habrán consternado al mundo, todavía 

exigirá de vosotros obras que espantarán vuestra con-
ciencia. 

«No exageramos hablando así. La Revolución, mi-
rada no por su parte accidental, sino por aquello que 
constituye su esencia, es una cosa con la que nada puede 
compararse, en la serie larga de las revoluciones por las 
cuales ha pasado la humanidad desde el origen de los 
tiempos, y que vemos derarrollarse en la historia del 
mundo. 

«La Revolución es la insurrección mas sacrilega que 
ha armado la tierra contra el cielo; es el esfuerzo mas 
grande que haya intentado el hombre, no solo para se-
pararse de Dios, sino para ponerse en lugar de Dios.» 

La Revolución no ataca al Papa-Rey sino para aca-
bar mas seguramente con el Papa-Pontífice. Compren-
de, como nosotros, que el Papa-Rey es el Papa indepen-
diente en lo material, es el Papa libre para decir toda la 
verdad, y para fulminar su anatema contra los despoja-
dores y los déspotas, sea cual fuere su potestad y ran-
go. La Revolución, que bajo la máscara de libertad é 
igualdad no es otra cosa sino el despojo y el despotis-
mo, no puede tolerar la soberanía pontifical, cuya exis-
tencia es para ella cuestión de vida ó muerte. 

El Papa, Vicario de Jesucristo, es el enemigo nato de 
la Revolución. Los Obispos fieles y los sacerdotes for-
mados según el corazon de Dios, participan con Él de 
esta gloria y de este peligro. Ellos viven en medio de 
los hombres, como personificación de la Iglesia y de la 
ley de Dios; y por esto mismo son el blanco del odio re -
volucionario. El despojo del dominio temporal sería el 



golpe postrero dado á la última raíz, que, por la propie-
dad, liga la Iglesia al suelo de Europa. 

M. Bonald decía hace treinta años: «La Religión pú-
blica está perdida en Europa si no tiene propiedad; la 
Europa está perdida si no tiene Religión pública.» 

Uno de los jefes de la Venta Suprema de la Alta Ita-
lia, escribe: «Es preciso descatolizar el mundo; cons-
piremos solo contra Roma; la Revolución en la Iglesia 
es !a Revolución permanente; es la destrucción segura 
de los tronos y dinastías. No debería ir confundida con 
otros proyectos la conspiración contra la Santa Sede ro-
mana.» Los verdaderos católicos, fieles discípulos de 
Jesucristo, vienen á agruparse al rededor del Papa, de 
los Obispos y de los sacerdotes, para «combatir el buen 
combate y conservar la fé.» Cada uno de ellos se es-
fuerza por rechazar al enemigo y hacer triunfar la bue-
na causa por medio de la oración, de las buenas obras, 
por la acción y la palabra, por la polémica, y, en fin, 
por todos los medios legítimos de influencia. Esto es 
lo que forma el pequeño, al mismo tiempo que grandí-
simo ejército de Jesucristo. El gigante revolucionario 
se lisonjea de destrozarlo, como en otro tiempo Goliath 
en frente de David; pero Dios está con nosotros y nos 
ha dicho: «No temáis, pequeña grey, porque ha si-
do la voluntad de vuestro Padre el daros la victoria.» 
Marchemos, pues, y tengamos valor. 

Jóvenes, teneis merecido vuestro puesto en nuestras 
filas. Apresuraos, corred y traed á vuestro divino Maes-
tro el óbolo de vuestra felicidad naciente. En unos t iem-
pos como los que hemos alcanzado, todo cristiano de-
be ser soldado, y Jesús, al reunimos bajo la sagrada 

bandera de su Iglesia, nos dice: «Qui non est mecum, 
contra me est: El que no esíá conmigo, está contra 
mí.» 

VI. 

¿Es posible conciliar la Iglesia y la Revolución? 

No; porque no lo es mas que el que se avengan entre 
sí el bien y el mal, la vida y la muerte, la luz y las tinie-
blas, el cielo y el infierno. Escuchad lo que dijo en otro 
tiempo una logia de carbonarios en un documento se-
creto: " L a Revolución solo es posible con una condi-
ción: el aniquilamiento del Papado. Mientras que Roma 
exista, todas las conspiraciones del estrangero y revolu-
ciones de Francia no tendrán mas que resultados muy 
secundarios. Aunque débiles como poder temporal, los 
Papas tienen aun una fuerza moral inmensa. Contra 
Roma deben dirigirse, pues, todos los esfuerzos de los 
amigos de la humanidad. Con tai de destruirla, todos 
los medios son buenos. Una vez derribado el Papa, na-
turalmente caerán ios demás monarcas." 

Edgar Quinet dice por su parte: "Preciso es que cai-
ga el catolicismo. ¡No haya tregua para el Injusto.\ No 
se trata solo de combatir el papado, sino de estirparlo, y 
no solo estirparlo, sino de deshonrarlo, y no solo de 
deshonrarlo, sino de hundirlo en el f ango. " - " E n nues-
tros consejos está decidido, dice la Venta Suprema, que 
no consintamos mas cristianos," Ya antes habia dicho 
Voltaire: "Aplastemos al Infame;" y Lutero: "Lave-
mos nuestras manos en su sangre." 

La Iglesia proclama los derechos de Dios, como prin-
cipio tutelar de la moralidad humana y de la salva-



cion de las sociedades; la Revolución solo habla de los 
derechos del hombre, constituyendo una sociedad sin 
Dios. La Iglesia toma por base la fé, el deber cristia-
no: la Revolución ningún caso hace del cristianismo; no 
cree en Jesucristo; pone la Iglesia á un lado, y se forma 
no sé que deberes filantrópicos, que no tienen otra san-
ción sino el orgullo del hombre de bien, y el miedo á los 
gendarmes. La Iglesia enseña y conserva todos los prin-
cipios de órden, de autoridad, de justicia: la Revolución 
los combate todos, y con el desorden y la arbitrariedad 
constituye lo que se atreve á llamar el derecho nuevo de 
las naciones, la civilización moderna. 

El antagonismo es completo: luchan entre sí la obe-
diencia y la rebeldía, la fé y la incredulidad. 

Ninguna conciliación es posible, y menos transacción 
ni alianza -alguna. Quede esto bien impreso en vuestra 
memoria: que todo cuanto la Revolución no ha creado, 
le es odioso; que todo cuanto odia, lo" destruye. Que se 
le entregue hoy el poder absoluto, y á pesar de sus pro-
testas, será mañana lo que fué ayer y lo que fué siem-
pre: la guerra á muerte contra la Religión, la sociedad, 
la familia. Y no diga que, hablando así, la calumnia-
mos; ahí están sus palabras y sus obras para probarlo. 
Acordaos de lo que hizo en 91 y 93, cuando fué dueña 
del poder. 

En esta lucha, uno de los dos partidos será vencido 
tarde ó temprano, y este será la Revolución. Puede ser 
que parezca triunfar por un momento; podrá ganar vic-
torias parciales, primero, porque la sociedad, de cuatro 
siglos á esta parte, ha cometido en toda Europa enormes 
faltas que la han atraído un justo castigo, y luego, por-

que el hombre es siempre libre, y la libertad, aun cuando 
se abusa de ella, constituye un gran poder. Pero tras el' 
Viérnes Santo viene siempre el Domingo de Pascua, y 
Dios mismo es quien, con su verdad infalible, ha dicho 
al Jefe visible de su Iglesia: " T ú eres Pedro, y sobre 
esta piedra edificaré mi Iglesia; y los poderes del infier-
no no prevalecerán contra ella." 

VIL 

¿Cuáles son las armas ordinarias de la Revolución? 

Ella misma lo ha dicho y lo ha probado muy á me-

nudo. 
"Para combatir los príncipes y los santurrones, todos 

los medios son buenos: todo está permitido para anona- • 
darlos: la violencia, la astucia, el fuego y el hierro, el 
veneno y el puñal; el objeto santifica los medios." ( I j 
Ella se hace todo, para unir todo el mundo con su cau-
sa. Para pervertir los cristianos, para eslirpar el espí-
ritu católico, se sirve de la educación, que malea; de la 
enseñanza, que envenena; de la historia, que falsifica; 
de la prensa, de la que hace el uso que todos saben; de 
la ley. cuvo traje adopta; de la política, á quien inspira; 
dé la Religión misma, de la cual toma algunas veces las 
esterioridades para seducir las almas. Se sirve de las 
ciencias, y encuentra medio de que estas se rebelen con-
tra el Dios de las ciencias; se sirve de las artes, las cua-
les bajo su influencia mortal producen la perversión de 

( \ ) Car ta de un revolucionario de Alemania á un francmasón. 



ías costumbres públicas y la deificación de la sensua-
lidad. 

A Satanas, con tal que logre su objeto, poco le im-
portan los medios que emplea. No es tan escrupuloso 
como se cree, y sus amigos tampoco lo son. 

Sin embargo, puede decirse que el carácter principal 
de los ataques de ta Revolución contra la Iglesia es la 
audacia y la mentira. Por la audacia hace flaqueár el 
respeto al Papado, vilipendia á nuestros obispos y sacer-
dotes, bate en brecha las instituciones católicas mas ve-
nerandas; y con la mentira, repetida sin reboso, prepa-
ra la ruma de las sociedades, fascinando á las masas, 
siempre poco instruidas y poco acostumbradas á sospe-
char de la buena fé de fos que ías hablan. 

Sobre mil personas seducidas por la Revolución, no-
vecientas noventa y nueve son víctimas de esta táctica 
odiosa. ¡Ay de ella! ¡Ay de vosotros, seductores de 
los pueblos, que empleáis la energía que Dios os conce-
dió para servir á la sociedad^ en provecho de ta mentira! 
Hijos de la Revolución, no temeis llamar mal al bien, y 
bien al mal; sobre vosotros cae terrible anatema: Vce 
qaí dicitis malum bonum, el bonum malum! Vce genti 
insurgenti super gemís meum! 

Pero ¿es cierto que la Revolución sea tan perversa? 
¿Es cierto que eonspira de este modo contra Dios y con-
tra los hombres? Escuchad sus propias confesiones, es-
cuchad sus proyectos dignos del infierno. 

VIL 

Si es una quimera la conspiración anticristiana de la Revolución. 

La Revolución, preparada por el paganismo del R e -
nacimiento, por el protestantismo y el volterianisno, na-
ció en Francia, como hemos dicho, á últimos del siglo 
pasado. Las sociedades secretas, ya poderosas enton-
ces, presidieron á su nacimiento. Mirabeau y casi to-
dos los hombres de 89; Danton y Robespierre, y con 
ellos los demás malvados de 93, pertenecían á estas so-
ciedades. Hace cuarenta años que el centro revolu-
cionario ha cambiado de asiento. Ahora se ha trasla-
dado á Italia, y desde allí es que la Venta Suprema ó 
Consejo Superior dirige con prudencia serpentina el 
gran movimiento, la gran rebelión en la Europa entera. 
Sus tiros van á Europa, por ser esta hoy quien dirige el 
mundo. 

La Providencia ha permitido que en estos últimos 
tiempos cayesen en manos de la policía romana algunos 
documentos auténticos de la conspiración revoluciona-
ria. Estos se publicaron, y daremos algunos estrados 
de ellos. Eabemus confitentem reum. La Revolución 
nos dirá, ella misma, por medio de sus jefes reconoci-
dos: 1 Q u e tiene un plan de ataque general y orga-
nizado. 2.° Que para reinar, quiere corromper, y cor-
romper sistemáticamente. 3.° Que aplica principal-
mente esta corrupción á la juventud y al clero. 4.° Que 
sus armas reconocidas son la calumnia y la mentira. 
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5". Que la francmasonería es un noviciado preparato-
rio. 6o. Que busca los mismos príncipes para afiliár-
selos, al mismo tiempo que los quiere destruir. 7.° En 
fin, que el protestantismo la es un precioso auxiliar. 
Inútil creo añadir que los documentos que voy á citar 
son del todo auténticos. Los originales se encuentran 
en Roma, y el que quiera, puede recurrir á ellos. 

El plan general. Este plan es universal; la Revolu-
ción quiere minar en la Europa entera toda gerarquía 
religiosa y política: "Nosotros formamos una asocia-
ción de hermanos en todos los puntos de la tierra, tene-
mos deseos é intereses comunes; nosotros vamos á li-
bertar á la humanidad, y queremos romper toda clase 
de yugo. Para nosotros mismos, veteranos de las aso-
ciaciones secretas, es un enigma la asociación. (1)" 
" E l éxito de nuestra empresa depende del mas profun-
do misterio, y en las Ventas debemos encontrar al ini-
ciado, como el cristiano d e i a Imitación, siempre pron-
to á permanecer desconocido y á no ser contado para 
nada (2)" "Para d a r á nuestro plan toda la estension 
que conviene, debemos obrar en silencio, á la sordina, 
£anar terreno poco á poco, y nunca perder. (3)" 

No es una conspiración ordinaria, una revolución co-
mo otras tantas, no; es la Revolución, es decir, la des-
organización fundamental, que solamente puede llevar-
se á cabo por grados, y despues de largos y constantes 

(!) Carta del corresponsal de Londres. 
(2) Carta escrita desde Roma por u n jefe de la Venta Supre-

ma al corresponsal de Alemania. (Nubius á Yolpe.) Uno de es-
tos estaba agregado al despacho del príncipe Meiternich. 

(3) El corresponsal de Ancona á la Vente Suprema. 

esfuerzos." "E l trabajo que vamos á emprender no es 
obra de un dia, ni de un mes, ni de un año. Puede du-
rar muchos años, un siglo quizá; pero en nuestras filas, 
muere el soldado y la lucha sigue. [1]" 

La Italia por Roma, Roma por el Papado, ahí está el 
punto de mira de la conspiración sacrilega. "Desde que 
estamos organizados como cuerpo activo, y que empie-
za á reinar el orden en el seno de las Ventas mas ale-
jadas, así eomo de las mas próximas al centro, un pen-
samiento ha preocupado siempre á los hombres que as-
piran á la regeneración universal, y este ha sido: la li-
bertad de Italia, de la que debe resultar un dia la liber-
tad del mundo entero. Nuestro objeto final es el de 
Voltaire ij el de la Revolution francesa: el aniquila-
miento completo del catolicismo y aun de la idea cris-
tiana, que habiendo quedado en pié sobre las ruinas de 
Roma, vendría á perpetuar el catolicismo mas tarde. (2)" 
" A esta victoria solo se llega de combate en combate. 
Tened, pues, siempre los ojos abiertos y fijos sobre lo 
que pasa en Roma. Emplead todos los medios para ha -
cer impopular la gente de sotana; haced en el eentro 
del catolicismo lo que nosotros todos, individualmente 
ó en cuerpo, hacemos en los flancos de tal ejército. Agi-
tad con motivo ó sin motivo; pero agitad. Esta pala-
bra encierra todos los elementos de éxito. La conspi-
ración mejor tramada será aquella que mejor se remue-
va, y que comprometa mas gente. Tened mártires, te-
ned víctimas; siempre encontraremos gente que sepa dar 

(]) Instrucción secreta y general de la Venta Suprema. 
(2) Instrucción secreta. 
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á esto los colores necesarios. (1)" "No conspiremos 
mas que contra Roma. Para esto, aprovechemos todas 
las circunstancias, sirvámonos de todas las eventualida-
des. Desconfiemos principalmente de las exageracio-
nes de celo. Un odio frió, bien calculado, bien profun-
do, vale mas que todos los fuegos de artificio, que todas 
las declamaciones de la tribuna. En Paris no quieren 
comprender esto; pe ro en Londres he visto hombres 
que comprenden mejor nuestro plan y se asocian á él con 
mas fruto. (2)" 

Hé aquí ahora el secreto revolucionario sobre los acon-
tecimientos modernos. 

" L a unidad política de Italia es una quimera, pero 
aun así, aun sin ser realidad, produce cierto efecto so-
bre las masas y sobre la juventud ardiente. Ya sabe-
mos á qué atenernos sobre este principio. Es y que-
dará siempre vacío; sin embargo, es un medio de agita-
ción. No debemos, pues, privarnos de él. Agitad po-
co á poco, tened al comercio paralizado; sobre todo, 
nunca os manifestéis. No hay medio mas eficaz para 
sembrarlas sospechas^contra el gobierno pontificio. (3)" 
" E n Roma los progresos de la causa son sensibles; hay 
indicios que no pueden engañar á ojos ejercitados, y 
se siente de léjos, de muy lejos, el movimiento que co-
mienza. Por fortuna, no tenemos la petulancia de los 
franceses. Queremos que madure el fruto ántes de es-
plotarlo, y este es el único medio de obrar con acierto 

(1) Instrucción de la Venta Suprema. 
(2) Carta de un jefe á los agentes superiores de la Venta pia-

montesa. 
(3) Carta del corresponsal de Ancona. 
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y seguridad. Vosotros me habéis hablado algunas ve-
ces sobre venir á ayudarnos cuando la caja común que-
dase exhausta. Sabéis por esperiencia que el dinero es 
en todas partes, y principalmente aquí, el nervio de la 
guerra. Poned á nuestra disposición muchos, muchos 
thalers. Es la mejor artillería para batir en brecha 
el asiento de Pedro. (1)" " E n Londres se me han he-
cho ofertas de consideración. Dentro de poco tendre-
mos en Malta una imprenta á nuestra disposición. Po-
dremos, pues, con impunidad, de un modo seguro y 
bajo la protección del pabellón inglés, esparcir de una 
parte á otra de Italia los folletos, libros, etc., que la 
Venta Suprema juzgará conveniente poner en circula-
ción. Nuestras imprentas de Suiza están en buen ca-
mino, y producen libros tales como deseamos. (2)" 

Al cabo de veinticinco ó treinta años, la conspiración 
reconoce sus progresos. Cuenta con Francia para obrar, 
reservando siempre á Italia la dirección suprema. Des-
confia de los otros pueblos; los franceses, son demasia-
do fanfarrones; los ingleses, demasiado tristes; los ale-
manes, demasiado nebulosos. A sus ojos, solamente el 
italiano reúne las cualidades de rencor, cálculo, malicia, 
discreción, paciencia, sangre fría y crueldad, que son 
necesarias para triunfar. 

En el espacio de algunos años, hemos adelantado con-
siderablemente los negocios. Por todas partes, en el 
Norte v el Mediodía, reinala desorganización social. To-
do se ha puesto al nivel bajo el cual queremos rebajar 
al género humano. Nos ha sido muy fácil el perver-

t í ] Nubius al corresponsal de Alemania. 
(2) Carta á la Venta piamontesa. 



tir. En Suiza como en Austria, en Rusia como en Ita-
Jia, nuestros sicarios solo aguardan una señal para des-
trozar el molde antiguo. La Suiza quiere dar esta se-
ñal; pero estos suizos radicales no tienen fuerza suficien-
te para conducir las sociedades secretas al asalto de la 
Europa. Preciso es que Francia ponga su sello á esta 
orgía universal. Estad bien persuadidos que París no 
faltará á s u misión. (1)" 

4 'Por toda Europa he encontrado los espíritus muy 
inclinados á la exaltación. Todo el mundo confiesa que 
el mundo antiguo cruge, y que los reyes ya acabaron. 
He recogido abundante cosecha; ya no dudo de la caida 
de los tronos, despues que he estudiado el trabajo de 
nuestras sociedades en Francia, Suiza, Alemania y has-
ta en Rusia. El asalto que se dará á los príncipes de 
la tierra dentro de algunos años, los sepultará á todos 
bajo las ruinas de sus ejércitos impotentes y de sus mo-
narquías caducas. Pero no es esta la victoria para cuyo 
éxito hemos hecho tantos sacrificios. Lo que ambicio-
namos no es una revolución en uno ü otro punto; esto 
se obtiene siempre que se quiere. Para matar con toda 
seguridad al mundo viejo, hemos creído preciso aho-
gar el germen católico y cristiano. (2)" "E l sueño de 
las sociedades secretas se realizará, por la mas sencilla 
de las razones: porque está fundado sobre las pasiones 
del hombre. No nos desanimemos, pues, por un re-
vés, por una derrota; preparemos nuestras armas en el 
silencio de las Ventas-, levantemos nuestras baterías; ha-
laguemos todas las pasiones, las mas perversas como 

[1] El corresponsal de Viena á Nubius. 
(2} El eorfesdonsal de Liorna á Nubius. 

las mas generosas, y todo nos lleva á creer que nues-
tro plan tendrá un éxito mucho mas feliz de lo que 
podamos esperar con nuestros cálculos mas exagera-
dos. (1)" 

Tal es el plan; pasemos á los medios. 
La corrupción. Escuchemos cosas aun mas horro-

rosas. 
"Estamos demasiado en progreso para contentarnos 

con el asesinato. ¿De qué sirve un hombre asesinado? 
No individualicemos el crimen, con el íin de darle pro-
porciones de patriotismo y de odio contra la Iglesia; 
debemos geneiatizarlo. El catolicismo no teme á un 
puñal bien afilado, ni las monarquías tampoco; pero 
estas dos bases del orden social pueden derrumbarse 
por la corrupción; así, no nos cansemos jamas de cor-
romper. Está decidido en nuestros consejos que no ha 
de haber mas cristianos. Popularicemos el vicio en 
las masas. Estas deben respirarlo por todos los cinco 
sentidos: que lo beban, que se harten de él. Formad 
corazones viciosos, y no tendreis mas católicos. [2]" 
¡Qué elogio para la Iglesia! ' 'Conservemos los cuerpos, 
pero matemos el espíritu. Lo que importa es destruir 
la moral, y para esto es preciso disecar el corazon. Creo 
de mi deber proponer este medio por principio de huma-
nidad política. [3]" 

El jefe de la Venta Suprema añade, con motivo de la 
muerte públicamente impenitente de dos de sus afilia-
dos, ejecutados en Roma: " S u muerte de réprobos ha 

(1) Instrucción de la Venta Suprema. 
(2) Teoría de la Venta Suprema. Vindice á Nubius. 
(3) El jefe de la Venta Suprema á Vindice. 



producido un efecto mágico en las masas. Es la prime-
ra proclamación de las sociedades secretas, y una toma 
de posesion de las almas. Morir en la plaza del pueblo, 
en Roma, en la ciudad madre del catolicismo, morir 
francmasón é impenitente, es cosa admirable." Otro 
de estos demonios encarnados dice: "Infiltrad el vene-
no en los corazones escogidos; infiltradlo á dosis peque-
ñas y como por casualidad, y os admirareis vosotros 
mismos de vuestro buen éxito. Lo esencial es aislar 
al hombre de su familia, hacerle perder los usos y cos-
tumbres que en ella hay. Por la inclinación de su ca-
rácter están bastante dispuesto á huir de los cuidados de 
su casa, y correr tras placeres fáciles y prohibidos. 

" L e gustan las largas conversaciones del café; la ocio-
sidad de los teatros. Arrastradlo, atraedle allí sin que 
se aperciba; dadle alguna importancia, sea la que fuere; 
enseñadle discretamente á fastidiarse de sus trabajos co-
tidianos. Con estas mañas, despues de haberlo separa-
do de su mujer y de sus hijos, despues de haberle ense-
ñado cuán penosos son los deberes, haréis nacer en él 
los deseos de otra existencia. El hombre ha nacido re-
belde. Atizad este deseo de rebelión hasta el incendio; 
pero que el incendio no estalle. Esto será una bue-
na preparación p a r a la grande obra que debeis princi-
piar. [1]" 

"Para esta grande obra, nos dice el abogado lógico de la 
causa revolucionaria, para esta grande obra se necesita 
una conciencia ancha , que no se arredre cuando llegue 

(i) Correspondencia de la Venta Suprema. 

íaocasion, ni de una alianza adúltera, ni de la fé pública 
violada, ni délas leyes de la humanidad pisoteadas. (1)" 

La Venta Suprema resume en estas palabras esta in-
fernal conjuración: " L o que hemos emprendido es ls 
corrupción en grande escala; la corrupción del pueblo 
por medio del clero, y la del clero por medio de noso-
tros. La corrupción que nos permitirá un dia llevar 
la Iglesia al sepulcro. Nos dicen que para echar abajo 
el catolicismo seria preciso ántes suprimir la mujer . Sea 
así; pero no pudiendo suprimirla, corrompámosla pol-
la Iglesia. Corruptio optimi pessima. El fin es bas-
tante hermoso para tentar á los hombres como nosotros. 
El mejor puñal para herir & la Iglesia es la corrupción. 
¡Adelante, pues, hasta el fin!" 

La corrupción de la juventud y del clero. Los cora-
razones escogidos que la Revolución busca con prefe-
rencia, son los jóvenes y los sacerdotes; aun se atreve á 
esperar y aspira á formar un Papa. " A la juventud de-
bemos dirigirnos; debemos seducirla, debemos alistarla, 
sin que se aperciba, bajo nuestras banderas. Que na-
die penetre nuestros designios; no os ocupéis de la ve-
jez ni de la edad madura; id á la juventud, y, si es posi-
ble, á la infancia. Nunca tengáis para ella una palabra 
impía ó licenciosa: guardaos bien de esto, por el Ínte-
res mismo de la causa. Conservad todas las aparien-
cias del hombre grave y moral. Una vez hecha vues-
tra reputación en los colegios, gimnacios, universidades 
y Seminarios; cuando hayais obtenido la confianza de 
profesores y estudiantes, acercaos principalmente á 

(1) Proudhon. 
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aquellos que se afilien en la milicia clerical. Escitad, 
exaltad estas naturalezas tan llenas de ardor y orgullo 
patriótico. Ofrecedles al principio, pero siempre en se-
creto, libros inofensivos, y así lleváis poco á poco vues-
tros discípulos al grado de madurez que quereis obte-
ner. Cuando este trabajo de todos los días haya es-
parcido nuestras ideas como la luz por todas partes, en-
tonces podréis apreciar la sabiduría de esta dirección. 
Formaos una reputación de buen católico y de patriota 
puro: esta reputación facilitará la propagación de nues-
tras doctrinas entre el clero joven y en el fondo de los 
conventos. En algunos años, este clero joven llegará 
á ocupar todos los puestos por la fuerza de los aconteci-
mientos. El gobernará, administrará, juzgará, forma-
rá el Consejo del soberano, y será llamado á elegir el 
Pontífice que habrá de reinar; y este Pontífice, como la 
mayor parte de sus contemporáneos, estará necesaria-
mente mas ó menos imbuido en los principios italianos 
y humanitarios que vamos á poner en circulación. Pa-
ra alcanzar este fin, despleguemos al viento todas nues-
tras velas. (1)" "Debemos hacer la educación inmo-
ral de la Iglesia, y llegar por pequeños medios, bien 
graduados, aunque bastante mal definidos, al triunfo 
de la ¡dea revolucionaría por un Papa. Este proyecto 
me ha parecido siempre de una habilidad mas que h u -
mana. (2)" 

En efecto, es sobrehumano, porque viene en línea 
recta de Satanas. El personaje que se oculta bajo el 
nombre de Nubius, describe luego este Papa revolucio-

(1) Instrucción secreta. 
(2) Nubius á Volpe. 

nario, que él se atreve á esperar: un Papa crédulo y dé-
bil, sin penetración, hombre de bien y respetado, é im-
buido de los principios democráticos. "Un Papa de 
estas condiciones, dice, necesitaríamos; y, si es posible, 
marcharíamos al asalto de la Iglesia mas seguros que 
con los folletos de nuestros hermanos de Francia ó el 
oro de Inglaterra. Para quebrantar la roca sobre la 
cual ha construido Dios su iglesia, tendríamos el dedo 
pequeño del sucesor de Pedro metido en la trama, y es-
te dedo pequeño valdría para esta cruzada tanto como 
los Urbanos II y San Bernardos de la cristiandad. [1]" 

"¿Quereis revolucionar la Italia? añaden, en fin, estos 
emisarios del infierno: buscad el Papa cuyo retrato aca-
bamos de dar. Marche el clero siempre bajo nuestra 
bandera, creyendo marchar bajo la de las llaves apostó-
licas. ¿Quereis hacer desaparecer hasta el último ves-
tigio de tiranos y opresores? Tended vuestras redes; 
tendedlas en el fondo de las sacristías, Seminarios, y 
conventos; y si no os precipitáis, os prometemos una 
pesca milagrosa; pescareis una Revolución revestida de 
tiara y capa, que marchará con cruz y bandera; una Re-
volución que solo necesitará ser aguijoneada muy poco 
para hacer arder las cuatro partes del mundo. (2)" 

¡Cómo sienten ellos mismos que todo se apoya en el 
Papa! Lo que consuela es verlos confesar con disgusto 
que no han podido hincar el diente ni en el Sagrado Co-
legio ni en la Compañía de Jesús. "Los Cardenales han 
escapado todos de nuestras redes: de nada han servido 
contra ellos las adulaciones mejor combinadas; ni un 

(1) Instrucción secreta. 
(2) Instrucción secreta. 
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solo miembro del Sagrado Colegio ha caido en el lazo. 
Con los Jesuítas se han malogrado también nuestros pla-
nes. Desde que conspiramos, h a sido imposible poner 
la mano sobre un Ignaciano, y convendría saber la cau-
sa de esta obstinación tan unánime: ¿por qué no hemos 
podido nunca encontrar en ninguno de ellos las aberturas 
de su coraza?" Se añade piadosamente: "No tenemos 
Jesuítas con nosotros, pero s iempre podemos decir y ha-
cer decir que los hay, y producirá el mismo efecto. (1)" 

La mentira y la calumnia. Satanas es el padre de la 
mentira: paler mendacii. La primera revolución se h i -
zo por una mentira: Erilis sicut dii. Como hijas de 
aquella, todas las demás se for jan por el mismo proce-
der; cuanto mas graves son, m a s mienten. Y es cosa 
cierta que en el día las mentiras, las hipocresías, los so-
fismas tejidos contra la Iglesia con un arte infernal, cir-
culan entre nosotros en mayor número que los átomos 
en el aire. ¿De dónde vienen? Escuchad la Revolu-
ción. 

"Los sacerdotes son gentes de buena fé: mostradlos 
como pérfidos y desconfiados. Las masas han tenido en 
todo tiempo una gran propensión á creer todos los erro-
res y necedades. Engañadlas; les gusta ser engaña-
das (2)" "Poco nos queda q u e hacer con los Carde-
nales viejos y los Prelados cuyo carácter es decidido. 
De nuestros depósitos de popularidad ó impopularidad, 
debemos sacar las armas que han de hacer su poder 
inútil ó ridículo. Una palabra que se inventa con ha 

(1 ) El corresponsal de Liorna, Beppo á Nubius. 

(2) El corresponsal de Ancona á l a Venta Suprema, 
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bilidad, y que con maña se sabe esparcir entre ciertas 
familias honradas y escogidas, para que de ahí baje á 
los cafés, y de los cafés á las calles; un mote de esta es-
pecie puede algunas veces matar á un hombre. Si don-
de estuviéseis os encontráis con uno de aquellos Prela-
dos que ejerza alguna función pública, tratad de cono-
cer en seguida su carácter, sus antecedentes, sus cua-
lidades, y, sobre todo, sus defectos. Rodeado de todos 
los lazos que podáis tenderle, creadle una de aquellas re-
putaciones que espantan álos niños y á las viejas; pintad-
lo cruel y sanguinario; referid algunos rasgos de tiranía 
que fácilmente queden grabados en la memoria del pue-
blo. Cuando los periódicos estranjeros recojan, por me-
dio de nosotros, estas relaciones, que ellos embellecerán 
á su vez inevitablemente por respeto á la verdad, ense-
ñad, ó, mejor dicho, haced ver por medio de algún im-
bécil respetable (aviso á los pregoneros de escándalos 
religiosos), haced ver estos periódicos en que se refie-
ren los nombres y los escesos tramados de estos perso-
najes. Del mismo modo que Francia é Inglaterra, la 
Italia no dejará de tener plumas bien cortadas para las 
mentiras útiles á la buena causa [aviso álos periodistas]. 
Con un periódico en la mano, el pueblo no necesita 
otras pruebas. Se encuentra en la infancia del libera-
lismo, y cree en los liberales (1)." 

El viejo Voltaire ha sido dejado atras en este punto 
por la francmasonería. La traición siempre viene de la 
propia casa. La francmasonería hace cuanto puede pa-
ra hacernos creer que es la sociedad filantrópica mas 

(1) Instrucción secreta de la Venta Suprema. 
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inocente, mas sencilla de cuantas existen. Pues ahí te-
neis la Revolución que nos revela su verdadero carácter, 
aunque al hacerlo obre con poca prudencia. "Cuando 
habréis imbuido en algunas almas la aversión á la fami-
lia y á la Religión (y lo uno sigue siempre de muy cer-
ca á lo otro), dejad caer algunas palabras que hagan 
nacer el deseo de ser afiliado á la logia masónica mas 
cercana. Esta vanidad del ciudadano y del menestral 
en afiliarse á la francmasonería, tiene algo de tan co-
mún, y es tan universal, que me hace quedar admirado 
de la estupidez humana. El verse miembro de una lo-
gia, el sentirse llamado á guardar un secreto (que nun-
ca se le confia) léjos de su mujer é hijos, es una delicia 
y una ambición para ciertos hombres. Las logias son 
un lugar de depósito, una especie de Vivero, un cen-
tro que es preciso atravesar antes de llegar á nosotros. 

" L a falsa filantropía de estas logias es pastoral y gas-
tronómica; pero esto mismo tiene un fin, á que es pre-
ciso impulsar sin descanso. Es muy fácil hacerse due-
ño de la voluntad, de la inteligencia y aun de la liber-
tad de un.hombre, á quien se le enseña, vaso en mano, 
á ser valiente, y el manejo de las armas. Se dispone de 
él, se le revuelve,'se le estudia; se adivinan sus inclina-
ciones y sus tendencias; cuando llega á la madurez que 
necesitamos, se le dirige hacia las sociedades secretas, 
de las que la francmasonería solo es la antesala, y aun 
bastante mal alumbrada. Sobre las logias contamos 
para engrosar nuestras filas. Ellas forman, sin sa-
berlo, nuestro noviciado preparatorio. Hablan sin ce-
sar sobre los peligros del fanatismo, sobre la dicha de 
la igualdad social, y sobre los grandes principios de la 
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libertad religiosa. Lanzan, entre dos orgias, tremendos 
anatemas contra la intolerancia y la persecución. Es mas 
de lo que necesitamos para formarnos adeptos. Un hom-
bre lleno de estas bellas ideas, no está lejos de nosotros; 
ya solo falta indicarle un puesto en nuestro regimiento. 
En esto estriba la ley del progreso social; no os canséis 
en buscarlo en otra parte. 

" P e r o 110 os quitéis nunca la máscara; dad vueltas 
por el rededor del rebaño católico; y, corno buenos lo-
bos, coged al paso el primer cordero que se os presente 
délas condiciones que convengan." ( i ) 

Las logias masónicas mismas se encargan de afirmar 
estas apreciaciones, y nos hacen tocar con el dedo la per-
versidad de esta poderosa institución, que se dice tan 
inofensiva. 

" S i la masonería, decia muy recientemente uno de 
sus principales venerables, si la masonería debia encer-
rarse en el estrecho círculo que se le quiere trazar, ¿de 
qué serviría la organización vasta y el inmenso desar-
rollo que se le ha dado? La hora del peligro ha 
llegado; es inmenso; preciso es obrar Por todas 
partes se organiza el enemigo...... La hidra monacal 
(la gerarquía católica), tantas veces aplastada, nos ame-
naza de nuevo con sus hediondas cabezas. En vano nos 
lisonjeamos de haber vencido la Infame con el siglo 
xvin; la Infame renace mas vigorosa, mas intolerante, 
mas rapaz y hambrienta que nunca. Es preciso levan-
tar altar contra altar, enseñanza contra enseñanza." 

En fin, los caballeros masónicos prestan el juramento 
de "reconocer y mirar siempre con horror á los Reyes y 

(4) Corresponder.cía de la Venta piamontesa. 
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á los fanáticos religiosos, como á los azotes de los des-
graciados y del mundo." Todo esto está sacado de dis-
cursos oficiales, pronunciados en estos últimos años por 
los grandes maestres y venerables en reuniones nume-
rosas, " e n lasque se tranquilizaron las conciencias, y se 
dijo muy alto lo que se pensaba interiormente." 

¿Comprendéis ahora por q u é la Santa sede ha conde-
nado la francmasonería, y por qué está prohibido el afi-
liarse á ella bajo pena de escomunion? 

Esplolacion de los -principes. La Revolución trata de 
atraérselos para poder minar mas eficazmente con su 
ayuda la Monarquía y la iglesia. La misma Venta Su-
prema tiene la bondad de decírselo á ellos y á nosotros; 
" E l plebeyo tiene cosas buenas; pero el príncipe tiene 
aun mas. La Venta Suprema desea que bajo cualquier 
pretesto se introduzca en las logias masónicas el mayor 
número de príncipes y ricos que se pueda. Los prín-
cipes de casas reinantes q u e no tienen legítimas espe-
ranzas de ser Reyes por la gracia de Dios, quieren serlo 
por la gracia de una revolución. De estos hay muchos, 
tanto en Italia como en otras partes, que desean ser ad-
mitidos á los modestos honores de mandil y paleta sim-
bólica. Otros están desheredados y proscritos. Adulad 
á esos ambiciosos de popularidad, ganadlos parala franc-
masonería. La Venta Suprema verá mas adelante el 
uso que puede hacer de ellos en beneficio del progreso. 
Un príncipe que no espera reinar , es una gran conquis-
ta para nosotros, v de estos hay muchos. Macedlos 
francmasones, y servirán de reclamo á ios necios, á los 
intrigantes, á los ciudadanos y á los necesitados. Estos 
pobres príncipes harán nuestro negocio, creyendo tFaba-
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jar para el suyo propio. Es un aliciente magnífico, y 
siempre se encuentran necios dispuestos á comprome-
terse por servir una conspiración, cuyo sosten parece 
ser un príncipe cualquiera." (1) 

El protestantismo. Otro poderoso auxiliar, cuyo con-
curso fraternal es alabado por los jefes de la Revolución. 
En efecto; ¿qué es el protestantismo sino el principio 
práctico de la rebeldía contra la autoridad de la Iglesia 
y de Jesucristo? En nombre de un falso principio reli-
gioso, bate en brecha en el mundo entero al único ver-
dadero principio religioso, al único verdadero cris-
tianismo, á la única verdadera Iglesia, y desarrolla el 
orgullo y la desobediencia, el desórden, la anarquía. 
¿Qué mas necesita la Revolución, la grande rebelión 
universal para amar y proteger la propaganda protes-
tante? 

" E l mejor medio de descristianizar la Europa, escribía 
Eugenio Sue, es de protestan tizarla." "Las sectas pro-
testantes, añade Edgard Quinet, son las mil puertas 
abiertas para salir del cristianismo." 

Despues de haber indicado la necesidad de acabar con 
toda religión, se espresa Quinet así: "Paral legar á es-
te fin, hé aquí los dos caminos que tenéis, abiertos de-
lante de vosotros. Podéis atacar, al mismo tiempo que 
al catolicismo, á todas las religiones del mundo, y prin-
cipalmente las sectas cristianas; en este caso, tendreis 
contra vosotros al universo entero. Al contrario, si os 
armáis con todo lo que es opuesto al catolicismo, prin-
cipalmente con todas las sectas cristianas que le Meen la 
guerra, añadiendo á ello la fuerza impulsiva de la Revo-

(4) Cai ta á la Venta Piamontesa. 6 
# 



lucion francesa, pondréis el catolicismo en el peligro 
mas grave que haya corrido jamas. Pur esto me diri-
jo á todas las creencias, á todas las religiones que han 
peleado contra Roma; todas ellas están en nuestras fi-
las, quieran ó no quieran, puesto que en el fondo su 
existencia es tai¡ inconciliable como la nuestra con la do-
minación de Roma. 

"No son únicamente Rousseau, Yoltaire, Iíant, los que 
están con nosotros contra la opresion eterna, sino que 
también lo están Lulero, Zuinglio, Calvino y toda la le-
gión de espíritus que combaten con las ideas de su tiem-
po, con sus pueblos, contra el mismo enemigo que aho-
ra nos está cerrando el camino. ¿Qué cosa puede ha-
ber mas lógica en el mundo que el reunir en una sola 
haz, y para una misma lucha, las revoluciones que han 
aparecido en el mundo hace tres siglos, para consumar 
la victoria sobre la Religión de la Edad Media? 

" S i el siglo xvi arrancó la mitad de Europa á las ca-. 
de'nas del Papado, ¿es acaso demasiado exigir del siglo 
xix que acabe la obra medio consumada?'' Destruir el 
cristianismo, esta superstición caduca y perniciosa: tal 
es el fin reconocido de la liga infernal en que están en-
vueltos los protestantes, quieran ó 110 quieran, y por la 
sola razón de que son protestantes. Destruir el cristia-
nismo por medio del protestantismo: hé aquí la láctica 
que adopta la Revolución con plena esperanza de buen 
éxito. 

¿Qué decis de esto, lectores mios? ¿Es la Revolución 
una cosa grande y noble? ¿Merece nuestras simpatías? 
¿Puede concillarse su obra con la fé del cristiano? ¿Es 

acaso calumniarla, si la anatematizamos como detestable 

y satánica? 
Tertuliano dijo en otro tiempo del cristianismo: "Lo 

único que teme es no ser conocido." La Revolución 
dice Jo contrario: "Lo que mas teme es la luz." Esta 
le arrebata, no diré todo lo que hay de religioso, sino 
aun lo que hay de honrado entre los hombres. 

Cómo la Revolución, para hacerse aceptar, se esconde bajo los 
nombres mas sagrados. 

Si la Revolución se mostrase tal cual es, espantaría á 
todas las gentes honradas; por esto se oculta bajo nom-
bres respetables, como el lobo bajo la piel de oveja. 

Aprovechando el respeto religioso que la Iglesia im-
prime hace diez y ocho siglos á las ideas de libertad, de 
progreso, de ley / d e autoridad y civilización, la Revolu-
ción se adorna con todos estos nombres venerados, y se-
duce de este modo una multitud de espíritus sinceros. 
Si se la escucha, no parece sino la felicidad de los pue-
blos, la destrucción de los abusos, la abolicionde la mi -
seria; promete á todos el bienestar, la prosperidad, y no 
sé que edad de oro, desconocida hasta hoy. 

No creáis en sus palabras. Su padre, la antigua ser-
piente del paraíso terrenal, ya decía lo mismo á la po-
bre Eva: "No temas, escúchame, y sereis como dio-
ses." Ya sabéis en qué especie de dioses nos hemos 
trasformado. Los pueblos que escuchan la Revolución, 
se ven pronto castigados por aquello mismo porque pe-
can; si las ciudades se embellecen, si los ferro-carriles 
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se multiplican (lo que no es, digámoslo bien alto, la 
obra de la Revolución, sino el simple resultado de un 
progreso natural), la miseria pública aumenta por todas 
partes, la alegría se va, todo se materializa, los impues-
•tos se aumentan de un modo enorme, todas las liberta-
des desaparecen', en nombre de la libertad, se va retro-
cediendo poco á poco hácia la esclavitud brutal de los 
paganos; en nombre de la civilización, se va perdiendo 
todo el fruto de las conquistas del.cristianismo sobre la 
barbarie; en nombre de la ley, una autoridad sin freno y 
que nadie contiene, nos impone todos sus caprichos: ahí 
íeneis el progreso. 

Por otra parte, ¿cómo podría salir el bien del mal? Y 
¿cómo seria capaz de edificar cosa alguna el principio de 
destrucción? 

"Nuestro principio, ha dicho un revolucionario atre-
vido, es la negación de todo dogma; la incógnita que 
buscamos, la nada. Negar, negar siempre; allí está 
nuestro método, que nos ha conducido á poner como 
principios: en religión, el ateísmo; en política, la anar-
quía; en economía política, l año propiedad." (1) 

[Desconfiemos, pues, de la Revolución, desconfiemos 
de Satanás, ocúltese bajo el nombre que quiera! ¡Po-
bres ovejas! ¿Cuando escuchareis la voz del buen pas-
tor que os quiere defender de los dientes del lobo, y que 
quiere arrancar á la bestia malvada el vellón suave, bajo 
cuya mentida cubierta penetra hasta lo mas interior de! 
aprisco? 

( i ) Proudhon. 

La prensa y la Revolución. 

La prensa, en sí misma, ni es buena, ni mala. Es una 
poderosa invención, que tanto puede servir para el bien 
como para el mal: todo depende del uso que se hace 
de el la. . 

Preciso es, sin embargo, confesar que á consecuencia 
del pecado original, la prensa ha servido mucho mas pa-
ra el mal que para el bien, y que se abusa de ella en 
proporciones formidables. 

En nuestro siglo, la prensa es la gran palanca de la 
Revolución. Para no hablar mas que del periodismo, 
que es el estado de la prensa mas activo y mas influyen-
te, nadie podrá negar que los periódicos son el peligro 
mayor para los tronos y los altares. Sin salir de Fran-
cia, sobre quinientos cincuenta periódicos, puede que 
no haya treinta que sean verdaderamente cristianos. Por 
ochenta ó cien mil lectores de papeles públicos que r e s -
peten la fé, la Iglesia, el poder, los principios, hay cinco 
ó seis millones de hombres que beben sin cesar el vene-

' no destructor que les ofrecen en abundancia los perió-
dicos impíos. 

Perdóneseme esta comparación: la prensa es en ma-
nos de la .Revolución un gran aparato para formarlos 
hombres á su gusto. Cuando se quiere enseñar á un 
canario un canto cualquiera, se le repite este canto diez 
y veinte veces al dia con un organillo ad hoc. Los j e -
fes del partido revolucionario, para formar lo que dicen 
la opinion pública, para introducir en 'las cabezas sus 



fatales ideas, recurren á la prensa; cada dia dan vueltas 
á la llave del organillo, cada dia repiten en sus periódi-
cos el aire que quieren enseñar al público, y pronto este 
lo canta, como los dichos canarios. Ahí tetieis la opi-
nion pública. 

Para la Iglesia, que no quiere aprender este aire, se 
emplea otro medio. La Revolución procura adorme-
cerla. Pretende, como todos saben, que la Iglesia ca-
tólica ya no está á la altura del siglo. Con una bondad 
hipócrita finge querer armonizarla con las ideas moder-
nas; pero en realidad quiere matarla. Se acerca, pues, 
á la Iglesta y le presenta su pérfido aparato, la prensa; 
la dice palabras dulces y hermosas, la hace declaraciones 
piadosas, y procura adormecer los guardianes de la fé. 
La Iglesia desconfia; el Papa y los Obispos rehusan tales 
lecciones. Entonces la Revolución arroja la máscara, 
trasforma su aparato en máquina de guerra, y ataca de 
frente aquella enemiga que no ha podido adoctrinar ni 
ahogar. 

Y lo que digo del periodismo en Francia, debe decir-
se, quizá con mas razón," de Inglaterra, Bélgica, Rusia, 
Alemania, Suiza, y sobre todo del Piamonte y de la po-
bre Italia. Cerca de mil (quinientos periódicos son los 
que diariamente ven la luz del dia en Europa; de este 
número, ¿cuántos hay que sean amigos verdaderos de la 
Iglesia? 

Se comprende fácilmente que no puede ser de otro 
modo, si se penetra un poco en los misterios de la re-
dacción de los periódicos. Salvo algunas escepciones 
honrosas, y por desgracia harto raras, los periodistas de 
profesión ejercen un verdadero comercio, en detrimento 

Los principios de 89 . 

del público. No tienen ni convicciones religiosas ni po-
líticas; su conciencia está en su tintero, y venden la t in-
ta al que mas la paga. Según el Ínteres de su bolsillo, 
harto vacío, regularmente por mala conducta, pleitean 
con noble ardor por el pro y por el contra, riéndose de 
sus crédulos lectores. Halagan al espíritu de oposicion 
para aumentar el número de sus abonados, y los perió-
dicos mas malos y mas insulsos- son á veces ios que dan 
mejores resultados á sus redactores. ¡Y estos son los 
maestros de la sociedad! ¡En qué manos ha venido á 
parar la conciencia pública! A impulso de las socieda-
des secretas, el periodismo revolucionario hace guerra 
con todas sus plumas á la Iglesia, y hará perder la fé en 
Europa, si Dios, en su misericordia, no se apresura á 
desbaratar esta conspiración vasta é infernal. 

Muchos son los que hablan de los principios de 89, 
y casi nadie sabe en qué consisten. No es de estrañar; 
las palabras que los han formulado son de tal modo elás-
ticas, de tal modo indefinidas, que cualquiera las inter-
preta como mejor le parece. Las'gentes honradas, cor-
tas de vista, no encuentran en ellas cosa alguna que sea 
precisamente mala; los demagogos son los que encuen-
tran en ellas lo que quieren. 

Existe en favor de estos principios una emulación 
particular de cariño, estando escritos en veinte bande-
ras rivales. Todos los defienden contra todos; y, según 
dicen todos, todos los falsean, ó los compromenten, ó 
les hacen traición. Procuremos aquí, al resplandor in-
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defectible de la fé católica, no de falsearlos, ni de com-
prometerlos, ni de hacerles traición, sino de compren-
derlos bien, medir sus profundidades, y descubrir en sus 
pliegues mas ocultos á la vieja serpiente, que es el alma 
verdadera de estos principios, No exageraremos, sino 
que procuraremos examinarlo lodo. 

Si contemplamos las obras de esos que se llaman con 
orgullo padres de la l ibertad, fundadores de la sociedad 
moderna, veremos, según la espresion de Bossuet, t£si 
aquellos que se nos presentan como los reformadores del 
género humano han aumentado ó disminuido sus males; 
si es preciso mirarlos como reformadores que le corri-
gen, ó como azotes enviados por Dios para castigarle. 

En 1789, miéntras q u e la Asamblea constituyente 
destruía, por el derecho del mas fuerte, la antigua cons-
titución de la Iglesia en Francia; miéntras que suprimía, 
en 4 de agosto, los justos tributos que la daban la vida; 
miéntras que, en 27 de setiembre, despojaba las iglesias 
de sus vasos sagrados; e n 18 de octubre anulaba las ór-
denes religiosas, y, en fin, en 2 de noviembre robaba 
las propiedades eclesiásticas, preparando así el acto he-
rético y cismático que se llamó Constitución civil del 
clero, y se promulgó al año siguiente, esa misma Asam-
blea constituyente formulaba en diez y siete artículos lo 
que se llama declaración de los derechos del hombre, 
y que mas bien deberían haber llamado supresión de 
los derechos de Dios. Estos artículos encierran prin-
cipios sociales, y estos principios son los que se han he-
cho célebres bajo el nombre do principios de 89. 

Algunos católicos, con el propósito muy loable de ga-
nar para la iglesia las simpatías de las sociedades mo-

* 

demás* han procurado demostrar, y no sin trabajo, que 
los principios de aquella célebre declaración no estaban 
en oposicion con la fé ni con los derechos de la Iglesia. 
Quizá pudiera sostenerse esta tésis, si en una cuestión 
tal, esencialmente práctica, fuera dado el atenerse rigu-
rosamente al valor gramatical de las palabras, .abstra-
yendo de ellas el espíritu que las anima, que las dictó, 
que las aplica y que espresa su genuino sentido. Des-
graciadamente los principios de 89 n o son una letra 
muerta; hanse manifestado por hechos, por leyes, por 
crímenes enormes, que no pueden dejar la menor duda 
sobre su verdadero carácter. La Revolución, la Revo-
lución anticristiana los proclama como sus principios 
propios, atribuyéndoles la gloria de sus pretendidas ha-
zañas; los revolucionarios no dejan de invocarlos contra 
la Iglesia. 

¿Cómo, pues, n o h o r r o fizan estos principios a los hom-
bres honrados? Es porque en ellos se encuéntrala ver-
dad hábilmente confundida con la mentira, y esta pasa 
ahora, como siempre, á la sombra de aquella. 

En efecto; entre los principios de 89 se encuentran al-
gunos que son verdades antiguas del derecho francés, ó 
del derecho político cristiano, pero que los abusos del 
cesarismo galicano habían legado al olvido, y que la pue-
ril ignorancia de nuestros constituyentes hizo tomar por 
un descubrimiento admirable. Muchos otros son ver-
dades de sentido común, que nadie se atrevería hoy día 
á formular seriamente; pero todas estas-verdades están 
dominadas por un principio, que da el verdadero carác-
ter á esta declaración, y es el principio revolucionario de 
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Ja independencia absoluta de la sociedad: principio que 
rechaza para en adelante toda dirección cristiana, que 
quiere que el hombre no dependa mas que de sí mismo, 
ni tenga mas leyes que su voluntad, sin ocuparse de lo 
que Dios manda y enseña por medio Je su Iglesia. La 
voluntad del pueblo soberano, sustituida á la del Dios so-
berano; la ley humana, pisoteando la verdad revelada; 
el derecho puramente natural, haciendo abstracción del 
derecho católico; en una palabra, el poner esos preten-
didos derechos del hombre en lugar de los derechos 
eternos de Jesucristo, lié aquí la Declaración de 1789. 

Hasta entonces se había reconocido la Iglesia como el 
órgano de Dios respecto á las sociedades y á los indivi-
duos; y si bien es verdad que de algunos siglos acá no 
se le quería reconocer este derecho de dirección supre-
ma en la práctica, jamas llegó la osadía hasta el punto 
de negárselo formalmente. 

Así, pues, los principios de 89, considerados uno por 
uno, están muy léjos de ser enteramente revoluciona-
rios; pero en su conjunto, y sobre todo en la idea que 
los domina, constituyen una rebeldía atrevida del hom-
bre contra Dios, y un rompimiento sacrilego entre la so-
ciedad y nuestro Señor Jesucristo, Rey de los pueblos, 
Rey de los reyes. En los principios de 89 solamente ata-
camos este elemento de rebelión anticristiana; léjos de 
repudiarlas, defendemos como nuestras estas grandes 
máximas de verdadera libertad, de verdadera igualdad 
y fraternidad universal, que la Revolución trastorna y 
pretende haber dado al mundo. 

trar en el espíritu que los dictó, y que los interpreta y 
aplica desde su aparición en el mundo. 

Pero siendo este asunto muy complejo, vamos aun á 
precisar mas nuestras ideas acerca de él. 

X I I . 

Teslo y discusión de estos principios, bajo el punto de vista 

religioso. 

Hé aquí los diez y siete artículos de esta Declaración 
revolucionaria de los derechos del hombre: tras un 
preámbulo vago y hueco del estilo enfático de Rousseau, 
declaran los constituyentes hablar en presencia y bajo los 
auspicios del Ser Supremo. Ya sabemos lo que era el 
Ser Supremo de aquellos secuaces de Voltaire; y sabe-
mos que era la negación directa y personal del Dios vi-
vo, del único Dios verdadero, del Dios de los cristianos, 
Nuestro Señor Jesucristo, que vive y reina en el m u n -
do por medio de su Iglesia, y del Papa su Vicario. Yo 
aseguro que no fué en presencia de nuestro Señor, y 
mucho menos bajo sus auspicios, como elaboraron los 
constituyentes su famosa Declaración. Notaré con letra 
bastardilla los artículos peligrosos, las frases de doble 
sentido, los lazos que en ellas se encierran, reservándo-
me el discutirlas lo mas brevemente posible, para dis-
tinguir bien, en esta nueva cosecha, la zizaña del buen 
grano. 

' A r t í c u l o I o . Los hombres nacen, y quedan libres 
é iguales en derecho. Las distinciones sociales solo pue-
den estar fundadas en la común utilidad. 

A r t . 2o. El fin de toda asociación política es la 



Ja independencia absoluta de la sociedad: principio que 
rechaza para en adelante toda dirección cristiana, que 
quiere que el hombre no dependa mas que de sí mismo, 
ni tenga mas leyes que su voluntad, sin ocuparse de lo 
que Dios manda y enseña por medio Je su Iglesia. La 
voluntad del pueblo soberano, sustituida á la del Dios so-
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el derecho puramente natural, haciendo abstracción del 
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didos derechos del hombre en lugar de los derechos 
eternos de Jesucristo, lié aquí la Declaración de 1789. 

Hasta entonces se había reconocido la iglesia como el 
órgano de Dios respecto á las sociedades y á los indivi-
duos; y si bien es verdad que de algunos siglos acá no 
se le quería reconocer este derecho de dirección supre-
ma en la práctica, jamas llegó la osadía hasta el punto 
de negárselo formalmente. 

Así, pues, los principios de 89, considerados uno por 
uno, están muy léjos de ser enteramente revoluciona-
rios; pero en su conjunto, y sobre todo en la idea que 
los domina, constituyen una rebeldía atrevida del hom-
bre contra Dios, y un rompimiento sacrilego entre la so-
ciedad y nuestro Señor Jesucristo, Rey de los pueblos, 
Rey de los reyes. En los principios de 89 solamente ata-
camos este elemento de rebelión anticristiana; léjos de 
repudiarlas, defendemos como nuestras estas grandes 
máximas de verdadera libertad, de verdadera igualdad 
y fraternidad universal, que la Revolución trastorna y 
pretende haber dado al mundo. 

trar en el espíritu que los dictó, y que los interpreta y 
aplica desde su aparición en el mundo. 

Pero siendo este asunto muy complejo, vamos aun á 
precisar mas nuestras ideas acerca de él. 

X I I . 

Testo y discusión de estos principios, bajo el punto de vista 

religioso. 

Hé aquí los diez y siete artículos de esta Declaración 
revolucionaria de los derechos del hombre: tras un 
preámbulo vago y hueco del estilo enfático de Rousseau, 
declaran los constituyentes hablar en presencia y bajo los 
auspicios del Ser Supremo. Ya sabemos lo que era el 
Ser Supremo de aquellos secuaces de Voltaire; y sabe-
mos que era la negación directa y personal del Dios vi-
vo, del único Dios verdadero, del Dios de los cristianos, 
Nuestro Señor Jesucristo, que vive y reina en el m u n -
do por medio de su Iglesia, y del Papa su Vicario. Yo 
aseguro que no fué en presencia de nuestro Señor, y 
mucho menos bajo sus auspicios, como elaboraron los 
constituyentes su famosa Declaración. Notaré con letra 
bastardilla los artículos peligrosos, las frases de doble 
sentido, los lazos que en ellas se encierran, reservándo-
me el discutirlas lo mas brevemente posible, para dis-
tinguir bien, en esta nueva cosecha, la zizaña del buen 
grano. 

' A r t í c u l o I o . Los hombres nacen, y quedan libres 
é iguales en derecho. Las distinciones sociales solo pue-
den estar fundadas en la común utilidad. 

A r t . 2o. El fin de toda asociación política es la 



Ja independencia absoluta de la sociedad: principio que 
rechaza para en adelante toda dirección cristiana, que 
quiere que el hombre no dependa mas que de sí mismo, 
ni tenga mas leyes que su voluntad, sin ocuparse de lo 
que Dios manda y enseña por medio Je su Iglesia. La 
voluntad del pueblo soberano, sustituida á la del Dios so-
berano; la ley humana, pisoteando la verdad revelada; 
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derecho católico; en una palabra, el poner esos preten-
didos derechos del hombre en lugar de los derechos 
eternos de Jesucristo, lié aquí la Declaración de 1789. 

Hasta entonces se había reconocido la Iglesia como el 
órgano de Dios respecto á las sociedades y á los indivi-
duos; y si bien es verdad que de algunos siglos acá no 
se le quería reconocer este derecho de dirección supre-
ma en la práctica, jamas llegó la osadía hasta el punto 
de negárselo formalmente. 

Así, pues, los principios de 89, considerados uno por 
uno, están muy léjos de ser enteramente revoluciona-
rios; pero en su conjunto, y sobre todo en la idea que 
los domina, constituyen una rebeldía atrevida del hom-
bre contra Dios, y un rompimiento sacrilego entre la so-
ciedad y nuestro Señor Jesucristo, Rey de los pueblos, 
Rey de los reyes. En los principios de 89 solamente ata-
camos este elemento de rebelión anticristiana; léjos de 
repudiarlas, defendemos como nuestras estas grandes 
máximas de verdadera libertad, de verdadera igualdad 
y fraternidad universal, que la Revolución trastorna y 
pretende haber dado al mundo. 

trar en el espíritu que los dictó, y que los interpreta y 
aplica desde su aparición en el mundo. 

Pero siendo este asunto muy complejo, vamos aun á 
precisar mas nuestras ideas acerca de él. 

X I I . 

Testo y discusión de estos principios, bajo el punto de vista 

religioso. 

Hé aqui los diez y siete artículos de esta Declaración 
revolucionaria de los derechos del hombre: tras un 
preámbulo vago y hueco del estilo enfático de Rousseau, 
declaran los constituyentes hablar en presencia y bajo los 
auspicios del Ser Supremo. Ya sabemos lo que era el 
Ser Supremo de aquellos secuaces de Voltaire; y sabe-
mos que era la negación directa y personal del Dios vi-
vo, del único Dios verdadero, del Dios de los cristianos, 
Nuestro Señor Jesucristo, que vive y reina en el m u n -
do por medio de su Iglesia, y del Papa su Vicario. Yo 
aseguro que no fué en presencia de nuestro Señor, y 
mucho menos bajo sus auspicios, como elaboraron los 
constituyentes su famosa Declaración. Notaré con letra 
bastardilla los artículos peligrosos, las frases de doble 
sentido, los lazos que en ellas se encierran, reservándo-
me el discutirlas lo mas brevemente posible, para dis-
tinguir bien, en esta nueva cosecha, la zizaña del buen 
grano. 

' A r t í c u l o I o . Los hombres nacen, y quedan libres 
é iguales en derecho. Las distinciones sociales solo pue-
den estar fundadas en la común utilidad. 

A r t . 2o. El fin de toda asociación política es la 



conservación de los derechos naturales é imprescripti-
bles del hombre. Estos derechos son la libertad, la se-
guridad y la resistencia á la opresión. 

A r t . 3o, El principio de toda soberanía reside esen-
cialmente en la nación; ninguna corporacion, ningún 
individuo que no emane claramente de ella, puede ejer-
cer autoridad. 

ART. 4O. La libertad consiste en poder hacer todo 
cuanto no perjudique á otros. 

ART. 5O. La ley solo tiene derecho de prohibir aque-
llos actos que son perjudiciales á la sociedad. Todo lo 
que no está prohibido por la ley, no podrá 6er impedi-
do, y nadie podrá ser obligado á hacer aquello que la 
ley no manda. 

A r t . 6o, La ley es la espresion de la voluntad ge-
neral. Todo ciudadano tiene el derecho de cooperar, 
personalmente ó por sus representantes, á su forma-
ción. Debe ser la misma para todos, bien sea que pro-
teja, bien que castigue. Siendo todos los ciudadanos 
iguales á sus ojos, son del mismo modo^admisibles pa-
ra toda dignidad, puesto ó empleo público, según su 
capacidad, y sin mas distinción que sus virtudes y ta-
lentos. 

A r t . 7o . Solo en casos determinados por la ley, y 
según las formas prescritas por la misma, puede ser un 
hombre acusado, preso ó encarcelado. Deben ser cas-
tigados los que solicitan, despachan, ejecutan ó hacen 
ejecutar órdenes arbitrarias; pero todo ciudadano lla-
mado ó detenido en virtud de la ley, debe obedecer al 
punto: con la resistencia se hace culpable. 

A r t . 8 \ La ley solo debe establecer aquellos casti-

gos que sean estrictamente necesarios, y nadie puede 
ser castigado sino en virtud de una ley establecida y 
promulgada antes del delito, y aplicada legalmente. 

A r t . 9o . Debiendo todo hombre ser considerado 
inocente hasta "que se le haya declarado culpable, si 
fuera necesario prenderle, debe ser reprimido severa-
mente por la ley todo rigor que no fuere necesario para 
asegurarse de su persona. 

A r t . 10. Nadie podrá ser molestado por sus opi-
niones, aun religiosas, siempre que no las manifieste 
de un modo que perturbe el orden público estableci-
do por la ley. 

A r t . 11. La libre comunicación del pensamiento y 
opinion constituye uno de los derechos mas preciosos 
del hombre: así, pues, todo ciudadano podrá hablar 
y escribir é imprimir sus pensamientos con toda liber-
tad, con tal que responda de los abusos contra esta li-
bertad en los casos determinados por la ley. 

A r t . 12. Para garantía de los derechos del hom-
bre y del ciudadano, es necesaria una fuerza pública: se 
constituye, pues, esta fuerza para el provecho de todos, 
y no para la utilidad particular de aquellos á quienes 
está confiada. 

A r t . 13. Para sostener esta fuerza pública y para 
los gastos de administración, es indispensable una con-
tribución común á todos: contribución que debe ser re-
partida entre todos los ciudadanos, según las faculta-
des de cada cual. 

A r t . 14. Todo ciudadano tiene derecho de cercio-
rarse por sí, ó por sus representantes, de la necesidad 
de esta contribución; dar libremente su consentimiento 



en ella, observar el modo cómo se emplea, y determi-
nar sus condiciones, bienes sobre que ha de gravitar, y 
duración y modo de cobrarse. 

A r t . l o . La sociedad tiene derecho para pedir cuen-
ta de su administración á cualquier empleado público. 

A r t . 16. Toda sociedad en la que no están garanti-
dos los derechos, n i determinada la separación de los 
poderes, no tiene constitución. 

A r t . 17. Siendo la propiedad un derecho sagrado 
é inviolable, nadie puede ser privado de ella, á no ser 
que la necesidad pública lo exija con evidencia, y esto 
bajo la condicion de una indemnización justa, y hecha 
anticipadamente. 

Gomo se ve, muchos de estos artículos son del todo 
inofensivos, al menos bajo el punto de vista religioso, 
que es el mas importante y el único que me ocupa en 
este trabajo. En cuanto á los demás, que parecen in-
diferentes á la Religión y á la Iglesia, encierran una 
conspiración vasta, destinada á trastornar todo el orden 
cristiano. Es la conspiración del silencio que ahoga sin 
herir, y, si se me permite la espresion, que escamotea 
el cristianismo. 

Estos principios hipócritas se reasumen en cinco ó 
seis ideas fprinci pales, que son la base de lo que se lla-
ma el mundo moderno, y que vamos á analizar en pocas 
palabras: Separación completa de la Iglesia y del Es-
tado; soberanía del pueblo, absolutismo de la ley hu-
mana, libertad, igualdad. 

Tal es el resumen de estos principios, y cada uno por 
sí merece ser discutido con atención. Pronto podrá 

juzgarse la importancia práetiea de estas graves cues-
tiones. 

Separación de la Iglesia y del Estado. 

Los que la piden de buena fé confunden dos ideas: dis-
tinción y separación. La Iglesia es distinta del Estado, 
y éste distinto de aquella; los dos deben unirse, sin con-
fundirse. Tan absurdo es el querer separar la sociedad 
religiosa de la sociedad civil, como lo es el querer sepa-
rar el alma del cuerpo. La Iglesia es una sociedad que 
emana de Dios, del mismo modo que el Estado es una 
sociedad querida por Dios; estas dos sociedades deben 
entenderse entre sí para cumplir la voluntad divina, que 
es la felicidad temporal y eterna de los hombres. Su 
prosperidad y su fuerza dependen de esta unión como la 
vida y la tuerza del hombre dependen de la unión de su al-
ma con su cuerpo. Siempre ha de haber distinción, pero 
en la unión; jamás separación, y mucho menos confusion. 

Los hombres somos á la vez miembros de tres socie-
dades distintas, y pertenecemos por entero á cada una 
de ellas; así lo quiere la Divina Providencia. Estas 
tres sociedades son: la familia, el Estado, la Iglesia. Yo 
pertenezco enteramente á mi familia; soy al mismo tiem-
po ciudadano de mi patria, y al mismo tiempo soy cris-
tiano por entero, y miembro de la Iglesia. Tengo de-
beres como hijo, deberes como ciudadano, deberes co-
mo católico. Estos deberes son distintos; pero es-
tán unidos entre sí, y subordinados los unos á los 
otros: nunca pueden destruirse mútuamente, porque 



en ella, observar el modo cómo se emplea, y determi-
nar sus condiciones, bienes sobre que ha de gravitar, y 
duración y modo de cobrarse. 

A r t . l o . La sociedad tiene derecho para pedir cuen-
ta de su administración á cualquier empleado público. 
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bajo la condicion de una indemnización justa, y hecha 
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que es el mas importante y el único que me ocupa en 
este trabajo. En cuanto á los demás, que parecen in-
diferentes á la Religión y á la Iglesia, encierran una 
conspiración vasta, destinada á trastornar todo el orden 
cristiano. Es la conspiración del silencio que ahoga sin 
herir, y, si se me permite la espresion, que escamotea 
el cristianismo. 

Estos principios hipócritas se reasumen en cinco ó 
seis ideas fprinci pales, que son la base de lo que se lla-
ma el mundo moderno, y que vamos á analizar en pocas 
palabras: Separación completa de la Iglesia y del Es-
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Tal es el resúmen de estos principios, y cada uno por 
sí merece ser discutido con atención. Pronto podrá 
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juzgarse la importancia práetiea de estas graves cues-
tiones. 

Separación de la Iglesia y del Estado. 

Los que la piden de buena fé confunden dos ideas: dis-
tinción y separación. La Iglesia es distinta del Estado, 
y éste distinto de aquella; los dos deben unirse, sin con-
fundirse. Tan absurdo es el querer separar la sociedad 
religiosa de la sociedad civil, como lo es el querer sepa-
rar el alma del cuerpo. La Iglesia es una sociedad que 
emana de Dios, del mismo modo que el Estado es una 
sociedad querida por Dios; estas dos sociedades deben 
entenderse entre si para cumplir la voluntad divina, que 
es la felicidad temporal y eterna de los hombres. Su 
prosperidad y su fuerza dependen de esta unión como la 
vida y la tuerza del hombre dependen de la unión de su al-
ma con su cuerpo. Siempre ha de haber distinción, pero 
en la unión; jamás separación, y mucho menos confusion. 

Los hombres somos á la vez miembros de tres socie-
dades distintas, y pertenecemos por entero á cada una 
de ellas; así lo quiere la Divina Providencia. Estas 
tres sociedades son: la familia, el Estado, la Iglesia. Yo 
pertenezco enteramente á mi familia; soy al mismo tiem-
po ciudadano de mi patria, y al mismo tiempo soy cris-
tiano por entero, y miembro de la Iglesia. Tengo de-
beres como hijo, deberes como ciudadano, deberes co-
mo católico. Estos deberes son distintos; pero es-
tán unidos entre sí, y subordinados los unos á los 
otros: nunca pueden destruirse mútuamente, porque 



todos vienen de Dios; todos son para raí la espresion 
cierta de la voluntad de Dios; de Dios, que me mand a 
igualuiente obedecer á mi padre, en el orden de la fami-
lia; á mi soberano, e n el orden civil y temporal; al Papa 
y á los Pastores de la Iglesia, en la sociedad religiosa y 
sobrenatural. 

¿En qué consiste una sociedad? En una reunión de 
individuos unidos entre sí por los lazos de una obedien-
cia común á todos. Este lazo, esta obediencia á la legí-
tima autoridad es lo que constituye la sociedad y lo que 
forma su unidad á pesar del gran número de sus miem-
bros. La familia, ó la sociedad doméstica es la reu-
nión de individuos unidos entre sí por la sumisión á la 
autoridad paterna. El Estado, ó la sociedad civil, es 
la reunión de los individuos y de las familias unidos en-
tre si bajo la dependencia de una misma autoridad pú-
blica. La Iglesia, ó la sociedad religiosa, es la reunión 
de los individuos, familias y estados sometidos á una 
misma autoridad religiosa. 

Estas tres sociedades existen por derecho divino, es 
decir, por la voluntad formal de Dios. Dios es quien 
ha constituido la familia, para criar y educar los hijos; 
Dios es el autor de las sociedades civiles, cuyo objeto es 
la prosperidad temporal de los individuos y de las fami-
lias, por el mútuo concurso de las fuerzas; Dios es quien 
fundó la Iglesia y le encargó su santa misión, para en-
señar á los individuos, familias y estados lo que es bue-
no y lo que es malo, lo que debe hacerse y lo que debe 
evitarse, para conocer, amar y servir á Dios sobre la 
tierra, y alcanzar por este medio la salvación eterna, fin 
supremo de toda existencia humana. 

La familia depende del Estado, por cuanto es claro 
que el bien particular debe estar siempre subordinado 
al bien público; el Estado depende de la Iglesia, porque 
el bien temporal, sea público, sea particular, debe estar 
siempre subordinado al bien espiritual, que es la salva-
ción eterna de las almas. El padre de familia no debe 
mandar cosa alguna que sea contraria á las leyes del Es -
tado; y si falta á esta regla, sus hijos no pueden obede-
cerle en conciencia. Por la misma razón, el poder ci-
vil nada puede mandar que sea contrario á las leyes y 
enseñanza de la Iglesia. Tales actos del poder paterno 
ó del civil serian ilegítimos, y desde luego nulos de ple-
no derecho; violarían el orden establecido por Dios, y 
para obedecer á Dios en este conflicto de autoridad, pre-
ciso es obedecer siempre á la autoridad superior. Es -
ta es la regla práctica y segura que nos da el Apóstol 
San Pablo: Omnis anima potestatibus sublimioribus 
subdita est. (Rom. x i i t . ) 

Derivándose la elevación de los diferentes poderes de 
su objeto final, y siendo la salvación eterna eviden-
temente un fin superior á la prosperidad temporal, cla-
ro es, como la luz del dia, que la Iglesia es un poder 
mucho mas alto que el del Estado, y que este, por con-
siguiente, está obligado por derecho divino á sujetarse 
al poder de la Iglesia. Sabido es que lo que es de de-
recho divino es inmutable, y no puede ser destruido por 
poder alguno. 

Pero se me dirá: "Esto seria la obsorcion del Es-
dado por la I g l e s i a . L o mismo que seria la absorcion 
de la familia por el Estado. Es el orden que resulta 



(le la unión, y que deja subsistir la distinción, á pesar 
de la subordinación. 

Yo pregunto: ¿Ábsorve acaso la Iglesia á la familia 
cuando aquella guia al padre para hacerle conocer y 
practicar todos sus deberes de jefe de familia? Pues lo 
mismo sucede con el Estado: la Iglesia dirigiendo el 
poder civil y político para hacerle cumplir la voluntad 
de Nuestro Señor Jesucristo, y procurar de este modo 
la salvación de las almas, n o usurpa en manera alguna 
ningún derecho del Estado; hace su deber, como el Es-
tado hace el suyo prescribiendo á los ciudadanos y á 
las familias lo que es conducente á la prosperidad co-
mún. 

Santo Tomás hace comprender de un modo admira-
ble este órden y estas relaciones por una comparación 
muy justa é ingeniosa. " C a d a Estado, dice, se parece 
á uno de los muchos navios que componen una escua-
dra, todos los cuales, ba jo el mando del navio admiran-
te, navegan de conserva para llegar al mismo puerto. 
Cada navio tiene su capi tan , su piloto; este, aun cuan-
do manda sobre el suyo, n o por esto es independiente. 
Para quedarse en el p u e r t o que debe ocupar, le es pre-
ciso maniobrar siempre s e g ú n las señales del almiran-
te, para dirigir su navio a l término final de la navega-
ción." 

El navio almirante es l a Iglesia, guiada por el Sebe-
rano Pontífice, Vicario d e Jesucristo y encargado por 
éste de enseñar todas las naciones y dirigirlas por el 
camino de la salvación. Hocete omnes gentes. Los 
soberanos temporales son los pilotos, los capitanes de 
cada uno de los navios d e l a escuadra católica. Estos 

tienen obligación en conciencia de facilitar la salvación 
eterna de sus respectivos subditos, ayudando á la Iglesia 
á salvar las almas, y apartando los obstáculos que pudie-
ran estorbar su misión espiritual. El Papa es, solo el 
Papa, quien, como Jefe de la Iglesia, les hace conocer 
lo que deben hacer en este punto. La Iglesia, pues, no 
absorve ni el Estado ni la familia con su dirección reli-
giosa; muy al contrario, ella fortalece la autoridad del 
soberano temporal, así como la del padre de familia, 
santificándolas é impidiéndolas separarse de Dios. 

El poder civil, aunque dependiente bajo este punto 
de vista, conserva, bajo todos los demás, una indepen-
dencia completa. Una vez salvado el principio superior 
de la obediencia á la ley divina y á todas las demás leyes 
religiosas promulgadas por la Iglesia, el poder civil pue-
de, con toda libertad, formar todas las leyes que quiera, 
adoptar cualesquiera regla de política, tomar cualesquie-
ra forma de gobierno, según lo crea mas conviente al 
bien general de la nación; en una palabra, es único 
dueño en su casa. 

Otro tanto debe decirse del padre de familia, relativa-
mente al Estado. Que haga todo lo que quiera, que e -
duque y dirija sus hijos á su gusto; ni el Estado ni la ' 
Iglesia tendrán nada que decirle por ello, siempre que 
sean respetadas por él las leyes de Religión y las de su 
país. Solamente á este precio hay órden, tanto en la 
familia, como en el Estado, como en la Iglesia. 

"¿Pero, es acaso el Estado un niño que necesita la d i -
rección de la Iglesia para conocer la ley de Dios? ¿No 
tiene acaso su razón y su conciencia?" Seguramente que 
el Estado tiene su razón y su conciencia; pero estas no 



le bastan, lo mismo que al padre de familia, para prac-
ticar la ley de Dios en toda su estension. Efectivamen-
te, esta ley no es una ley puramente natural; es ademas, 
y sobre todo, revelada y positiva; y para conocerla, pre-
cisa es la fé, asi como para practicarla es precisa la gra-
cia. Y en este punto solamente la Iglesia está encargada 
de derecho divino para dar la una y la otra al mundo. 
A ella sola se le dijo: "Recibid el Espíritu Santo; id, 
enseñad á todas las naciones: el que os escucha, me es-
cucha; el que os desprecia, me desprecia; yo mismo es-
taré con vosotros hasta la consumación de los siglos." 
Estas palabras se aplican tan directamente á las socieda-
des humanas, como á cada hombre en particular. ¿Qué 
es, en efecto, la sociedad civil sino la estension numéri-
ca de la familia y del individuo? El Estado, hecha abs-
tracción de los individuos de que se compone, no es na-
da , y por esta razón el deber religioso de los individuos 
y de las familias es el mismo que tiene el Estado, á un 
grado superior. .El Estado debe, pues, no solamente ser 
religioso en general, sino que debe ser cristiano, debe 
ser católico, debe recibir la enseñanza de la ley divina 
de los Pastores de la Iglesia, para el bien público, como 
para el bien particular; debe ser enseñado. 

La razón natural y la conciencia no bastan, pues, 
al Soberano temporal y al padre de familia para conocer 
la voluntad de Dios; y con respecto á la Iglesia, la hu-
manidad queda siempre en el estado de infancia. Por 
esto dijeron siempre los siglos cristianos: Nuestra Santa 
Madre la Iglesia. Y por esto también los mismos So-
beranos llaman al Jefe de la Iglesia: Nuestro Santo Pa-
dre, el Papa. 

"¡Pero el Estado es un poder seglar!" Verdad es; 
pero ¿qué significa seglar, sin Religión? Todo el mundo 
cenviene en que el objeto directo del poder civil es la 
prosperidad temporal de sus súbditos; pero este deber 
está subordinado á otro deber mucho mas grave y mas 
elevado, y es la cooperacion indirecta á la obra de la 
Iglesia, que es la salvación eterna de estos mismos súb-
ditos. Precisamente porque el Estado es seglar, debe 
sujetarse á la dirección religiosa de los Pastores de la 
Iglesia, que son los únicos que recibieron de Dios el e n -
cargo de dirigir las conciencias. 

"Pe ro ¿no es el poder de la Iglesia puramente espi-
ritual?" Sin duda que sí; y por esto la dirección que el 
Estado debe recibir de la Iglesia es una dirección pura-
mente espiritual, es decir, limitada al punto de vista de 
la conciencia. La Iglesia dirige solamente los Sobera-
nos y los pueblos, así como las familias, para hacsrles 
practicar á todos la ley divina, la Religión cristiana, la 
justicia; en fin, el orden moral. Solamente bajo este 
punto de vista, que es todo espiritual, todo religioso, es 
que ella manda y condena. 

"¿Todo es, pues, espiritual?" No; lo espiritual sobre 
la tierra es todo lo que interesa á la salvación de las al-
mas; esta es la verdadera nocion de-lo espiritual, que ha 
sido alterada en una multitud de entendimientos. Todas 
las veces que se nos ponen trabas en la obra de salva-
ción, se perturba nuestro Ínteres espiritual y eterno. El 
poder temporal nunca debe, ni directa ni indirectamen-
te, molestar nuestro bien espiritual bajo protesto alguno 
de Ínteres político; nunca debe estorbarse el ejercicio 
del ministerio de la Iglesia, encargada de guai dar este 



ínteres supremo. Obrando en el orden puramente tem* 
poral, y aun puramente material, el poder temporal 
puede contrariar la Religión en sus prácticas las mas san-
tas, y por consiguiente en su acción toda espiritual y so-
brenatural. Ejemplos: si el poder civil distrajera las 
iglesias del destino que tienen, bajo pretesto que son 
edificios materiales; si prohibiese á los sacerdotes el uso 
de las cosas temporales que les son necesarias para el 
culto divino y para la administración de los Sacramentos, 
el agua, aceite, pan y vino, etc.; si, bajo el pretesto de 
servicio del Estado, separase dé los fieles los sacerdo-
tes que dependen de él, como ciudadanos; si violara la 
clausura de los monasterios, aunque estos sean por otra 
parte casas como las demás; si interrumpiera las relacio-
nes necesarias de los Obispos, sacerdotes y fieles con el 
Jefe de la Religión, con el Papa, aunque bajo el punto 
de vista temporal el Papa no es mas que un soberano es-
tranjero; si promulgara leyes civiles, reglamentos polí-
ticos, que estuviesen en contradicción con los derechos 
de la Iglesia; si introdujera en la educación pública, en 
la que él sin embargo tiene un Ínteres inmediato, ele-
mentos anticristianos, ya como doctrina, ya como prác-
tica; si permitiera á la prensa atacar la fé, las costum-
bres, á la Iglesia, aunque la prensa sea una industria to-
da material, etc., ¿no es evidente que obrando así, y sin 
parecer salir de lo temporal, el Estado tocaría directa-
mente á la misma esencia de lo espiritual? 

Aplicad el mismo principio al padre de familia, si, re-
lativamente á su mujer, sus hijos, sus servidores, hicie-
ra algo por el estilo, en cuanto al ayuno, por mas que 
esto parezca una cosa puramente de cocina; en cuanto al 
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descanso del domingo; en una palabra, en cuanto á todo 
lo que puede perjudicar el bien espiritual de las almas. 

Todo lo que no tiene relación con lo espiritual, la ob-
servancia de la ley divina y la santificación de los hom-
bres, pertenece al dominio esclusivo del Estado y de las 
familias. Es muy importante esta distinción de lo es-
piritual y de lo temporal. 

"Pero , en cuestiones dudosas, ¿cuál de los dos debe-
rá decidir?" "¿Deberá ser el Estado, ó la Iglesia?" Evi-
dente es que deberá ser el poder de órden mas elevado. 
La misión divina de la Iglesia seria ilusoria si no es tu-
vise infaliblemente asistida por Dios, para conocer con 
seguridad lo.que constituye su objeto. En un conflicto 
entre la autoridad del Estado y la del padre de familia, 
¿no debe acaso prevalecer la primera? ¿no prevalece 
siempre? ¿no es ella acaso de un orden intrínseco supe-
rior? Sin duda alguna el poder inferior debe someterse 
Siempre, y el estado es quien en las cosas civiles deter-
mina solo y soberanamente su competencia. Y, sin em-
bargo, en derecho no es infalible. Aplicad este mismo 
razonamiento tan sencillo á las relaciones de la Iglesia 
con el Estado, y con todo lo que llevamos dicho será fá-
cil sacar la consecuencia, sobre todo si se considera que 
la Iglesia, en iodo lo que enseña, es infalible, de hecho 
y de derecho. 

"¿Pero sabe V. que d á u n poder inmenso á la Iglesia.?" 
No soy yo quien se lo doy. Es el mismo Dios, dueño 
de sus dones y Supremo señor de la humanidad. Él ha 
organizado el mundo en esta triple sociedad que acaba-
mos de especificar; Él lo ha dispuesto así para nuestro 
mayor bien; y pueblos é individuos, principes y súbdi-



tos, sacerdotes y seglares, debemos someternos todos al 
órden que su Providencia nos h a impuesto. 

Los hombres que de buena fé quieren separar la Igle-
sia del Estado, y el Estado de la Iglesia, no saben que 
violan directamente el órden establecido por Dios, fal-
tando á la enseñanza formal de la Iglesia sobre esta ma-
teria. < 'Esta unión* dice el P a p a Gregorio XVI, ha sido 
siempre saludable para los intereses de la sociedad re-
ligiosa y de la sociedad civil." 

Estos hombres ignoran ademas que toman parte en 
los perversos fines de la Revolución. Aislar la Iglesia, 
echarla poco á poco fuera de l a sociedad, debilitar su 
acción sobre el mundo, volverla á llevar al estado de po-
der invisible, como en los dias d e las catacumbas; cons-
tituir el poder temporal dueño absoluto de la tierra por 
la propiedad, de la inteligencia por la doctrina, y de la 
voluntad por la ley; anonadar d e este modo el grande 
hecho social del cristianismo, la división gerárquica de 
los poderes: tal es, para cualquiera que sabe leer, ia 
idea dominante que la Revolución trata de realizar hace 
mas de sesenta años. Con o t ras palabras: "sustituir al 
reinado de Dios y de Jesucristo, el reinado absoluto 
del hombre, este ha sido y es su perenne objeto." 

La Iglesia no debe ni puede ser separada del Estado, 
ni el Estado de la Iglesia; y el Estado revolucionario, 
tal cual lo entendía la asamblea de 89, y tal cual lo en-
tienden desde entonces todos los revolucionarios, es una 
creación formalmente opuesta á la voluntad de Dios, y 
que puede echarnos á todos fuera del camino de la sal-
vación. 

X I V . 

La soberanía del pueblo, 6 la democracia. 

El principio de la soberanía del pueblo, tan esplotado 
hace un siglo por los enemigos de la Iglesia, puede, sin 
embargo, entenderse en un sentido católicoy muy ver-

dadero. . , o , 
Notemos ante todo que el pueblo no es esa turba de 

individuos brutales y perversos que forja las revolucio-
nes, v que, de lo alto de las barricadas, destruye los go-
biernos, y cuyos jefes esplotan sus mas groseras pasio-
nes. El pueblo es la nación entera, que comprende to-
das las clases de ciudadanos: el labrador y el artesano 
el comerciante y el industrial, el gran propietario y e 
rico señor, el militar, el magistrado, el sacerdote, el 
Obispo: eso, junto, es le nación con todas sus fuerzas 
vivas, pudiendo, constituido con una representación se-
ria, espresar sus deseos, y ejercer libremente sus de-
rechos. 

Una vez conocida esta descripción antirevolucionaria 
del pueblo, diremos que la escuela católica ha enseñado 
siempre, aunque en un sentido enteramente opuesto, lo 
que los constituyentes de 89 tomaron por un descubri-
miento estraordinario. La Iglesia, por boca de Santo To-
mas, y de sus Doctores mas famosos, enseña que Nuestro 
Señor Jesucristo, Padre de los pueblos y Rey de los reyes, 
pone en la nación entera el principio de la soberanía; 
que el soberano (hereditario ó electivo) á quien la nación 
confia el cargo del gobierno, solo recibe este poder de 
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Dios por el intermedio de la nación misma; en fin, que 
el Soberano, puesto que recibe el poder para el bien pú-
blico, y no en favor de sí mismo, si es que llega á faltar 
gravemente y con evidencia á este su deber, puede ser 
depuesto legítimamente por aquellos mismos que le con-
fiaron la soberanía. A fin de prevenir toda interpreta-
ción revolucionaria, me apresuro á añadir que siendo 
la Iglesia el único juez competente ó imparcial en estos 
casos de conciencia tan graves, ella sola puede legitimar, 
por una decisión solemne, un hecho de tanta gravedad, 
y esto despues de haberse convencido de la gravedad 
del crimen. (1) 

El poder civil difiere del poder paterno y del eclesiás-
tico en que estos dos] últimos son inadmisibles, porque 
son de institución divina en su forma determinada, y sin 
ninguna delegación dada á los inferiores, y en que, al 
contrario, el poder civil no ha recibido de Dios forma 
alguna determinada, y por esto puede pasar de una for-
ma de gobierno á otra; es decir, de la monarquía here-
ditaria á la electiva, de esta á la aristocracia, y recípro-
camente. Estos cambios, cuando se efectúan con regu-
laridad y legítimamente, en nada tocan al principio de la 
monarquía ni al de la soberanía. 

"¿Cuándo serán estos casos regulares, y las resolucio-
nes legítimas?1' 

(I) Estos casos son muy raros. Es, por ejemplo, el caso en 
que, por culpa del príncipe, el pueblo se viese espuesto á perder la 
verdadera fé j el caso en que su habitual t iranía trastornase todo el 
órden público y amenazase la nación con una guerra inminente, y 
otras cosas de este género. Se puede ver el desarrollo de esta doc-
riña en el magnífico opúsculo de Santo Tomas: De regimini 
pt rmctpwn. 

- f i l -

Gran dificultad práctica, que no pueden resolver ni el 
soberano ni el pueblo; porque siendo ambas partes inte-
resadas en el debate, no pueden ser jueces en su propia 
causa. La Iglesia, representada por la Santa Sede, es 
el único tribunal competente que puede decidir tan gra-
ve cuestión; solamente este tribunal está revestido de 
un poder superior al temporal; él solo es independiente 
y desinteresado, mas que cualquiera otro, por su carác-
ter religioso, y solo él ofrece garantías de moralidad, 
justicia, sabiduría y ciencia necesarias para función tan 
augusta y delicada. 

Por otra parte, este es el órden establecido por Dios, 
no para el Ínteres personal de la Iglesia, sino para el Ín-
teres general de las sociedades, délos Soberanos y de las 
naciones. El juicio en estas altas cuestiones de justicia 
social, estriba, como en los casos particulares de con-
ciencia, en la palabra inmutable de Jesucristo, cuando 
dice al Jefe de su Iglesia: "Todo ío que ligares sobre 
la tierra, será ligado en el cielo; y todo lo que desatares 
en la tierra, será desatado en el cielo." Esta es la teo-
ría verdadera 7 católica sobre la soberanía del pueblo, y 
sobre los cambios de gobierno. 

Hay un abismo entre esta doctrina y ia soberanía del 
pueblo, tal cual la entiende la Revolución y la entendie-
ron los constituyentes de 89. Según estos, el pueblo sa-
ca la soberanía de sí mismo, y no la recibe de Dios; na-
da quiere saber de Dios, pretendiendo separarse de Él. 
Ademas, y como consecuencia de este primer error, des-
echa la Iglesia, privándose de este modo del único poder 
moderador que Dios instituyó para protegerle contra el 
despotismo y la anarquía. Desde que los Reyes y 1: f 
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pueblos han rechazado esta dirección maternal de la Igle-
sia, los vemos efectivamente obligados á decidir á caño-
nazos sus casos de conciencia, por el sangriento dere-
cho del mas fuerte;'y las sociedades políticas, á pesar de 
sus pretensiones á progreso, marchan rápidamente ha-
cia la decadencia pagana. E n vez del orden, fruto de la 
obediencia, ya no hay en el mundo mas que despotismo 
ó anarquía, frutos de la rebel ión; la nocion de la verda-
dera soberanía, por decirlo así, ya no existe sobre la 
tierra. 

"Todo esto puede ser m u y verdad en teoría, pero ¿y 
en práctica?" No es culpa de la teoría, si esta es difícil 
de practicar; la culpa está e n la debilidad y la corrupción 
humanas. Con este principio sucede como con todos 
los principios de conducta; la teoría, la regla, es clara, 
verdadera, perfecta. Su aplicación perfecta, es imposi-
ble, porque la perfección no es de este mundo; pero 
cuánto mas se acerca la práctica á la teoría, tanto mas 
cerca se está de la verdad, del orden y del bien. 

Hace ya muchísimo t i e m p o que los Estados tempora-
les desdeñan la teoría, y se conducen según sus capri-
chos; olvidan y rechazan mas y mas la dirección divina 
de la Iglesia; y como el h i j o pródigo, se alejan cada día 
mas de la casa paterna. P o r esto también el mundo, es-
traviado, léjos de Dios, se encuentra en revolución per-
manente, á pesar de los esfuerzos prodigiosos que se ha-
cen para llegar al órclen, y contener el mal. Si la so-
ciedad quiere 110 perecer, habrá de volver, tarde ó tem-
prano, al principio católico, ai único verdadero princi-
pio de la soberanía. Leibnitz, hombre de genio, aun-
que protestante, deseaba de todas veras la vuelta de las 
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sociedades á la alta dirección moral de la Sante Sede y 
de la Iglesia: "Seria de opinion, escribía, de estable-
cer en la misma Roma un tribunal para juzgar las dife-
rencias y altercados entre los principes, y hacer al Papa 
su presidente." Este tribunal existe, existe de derecho 
divinoé inmutable, aunque se le desconozca. Lo repito; 
no hay salvación mas que por este medio. "La Revo-
lución no cesará, decia M. de Bonald, sino cuando los 
derechos de Dios habrán reemplazado á los derechos del 
hombre." 

Deseemos, pues, con la mayor ansia, como católicos 
y como ciudadanos, la conformidad de la práctica á la 
teoría, y hasta nueva Orden, apliquemos la teoría del 
modo ménos imperfecto que podamos. 

"Pe ro ¿no abre este sistema la puerta á mil y mil in-
convenientes?" " E s muy posible; pero entre dos ma-
les necesarios, debemos escoger el menor. 

En caso de un conflicto entre el Soberano y la nación, 
¿qué sucede en el dia? ¿Por quién quedará la victoria? 
¿Será acaso por el derecho, la justicia, la verdad? Sí, 
siempre que la fuerza bruta se encuentre de su lado: no, 
si, según lo que sucede por lo común, esta favorece el 
partido del mal. En ambos casos es la guerra civil eri-
gida en principio, sangrienta y feroz, en la que el éxito 
todo lo justifica, y que arruina y apura todas las fuerzas 
vivas del Estado. Nada de todo esto se vería en el sis-
tema católico, en el cual todo se arreglaría pacíficamen-
te. Les dos partidos ventilarían su causa ante el tribunal 
augusto de la Santa Sede, y se someterían á su decisión. 
No habría sangre derramada, ni guerra civil, ni Erario 



público arruinado, etc. ¿No es esto muy hermoso y muy 
de desear? 

Concedo de buena gana que, vista la corrupción hu-
mana, habría quizá algunas intrigas, algunas miserias 
al rededor de este tribunal sagrado; pero los inconve-
nientes que traería este sistema serian muy poca cosa en 
comparación de sus beneficios; y la alta influencia de la 
Religión seria, ella sola, una garantía poderosa contra 
los abusos. "¿No reúne la Iglesia, dice Bossuet, no reú-
ne todos los títulos, por donde se puede e spe ra r á triun-
fo de la justicia?" Por otra parte, este tribunal solo de-
cidiría según principios ciertos, fundados sobre la fé, 
conocidos y respetados por todos. La Revolución, at 
contrario, ninguna garantía ofrece; no conoce sino el 
derecho del mas fuerte; no resuelve el problema social, 
y solo hace retardar su solucion. 

"Mas, para aplicar este sistema, seria necesario que 
todo el mundo fuera católico." Seguramente; y tanto es 
de desear que todo el mundo sea católico, como el que 
se aplique á las sociedades civiles el sistema pacífico y 
religioso de que acabamos de hablar. Todo el mundo 
debe ser católico, porque todo el mundo debe creer y 
practicar la verdadera Religión. Esta es la base de la 
felicidad pública é individual, porque Jesucristo es el 
principio de toda vida para los Estados, familias é indi-
viduos. 

Conozco, como el primero, que el sistema social 
católico casi ya no puede aplicarse á nuestra sociedad, y 
de ello deduzco: 1.°, que nuestra sociedad anda estra-
gada, y en peligro de muerte; y 2.°, que todos debemos, 
si amamos á la Iglesia y á nuestra patria, usar de toda 

nuestra influencia para hacer resplandecer de nuevo y vi-
gorizar el verdadero principio social. 

"Pe ro esta teoría nunca pudo ser aplicada, ni siquie-
ra en los siglos de fé." Nunca lo fué completamente, 
porque siempre hubo pasiones populares y orgullo en 
los príncipes. Sin embargo, previno muchas guerras y 
contuvo muchos escesos. Testigos de ello fueron la su-
bida pacífica de los Carlovingios al trono de Francia; la 
represión de la tiranía de los emperadores de Alemania; 
Enrique IV y Barbaroja, etc. En los siglos de fé, ha-
bía, como hoy, pasiones individuales perversas; pero el 
régimen social era bueno; y las tres sociedades, la reli-
giosa, la civil y la doméstica, reconocían su mutua su-
bordinación, y á pesar de desórdenes parciales, se apo-
yaban sobre la roca firme de la verdad, la Religión, el 
derecho y la justicia. 

"¿V no seria esto volver á la edad media?" Seguro que 
no; esto seria tomar de la edad media lo que tenia esta 
de bueno para hacerlo de nuestra época. Nosotros, los 
católicos, no queremos de modo alguno cambiar de si-
glo, ni privarnos de las conquistas del tiempo; lo que 
queremos es aprovechar la esperiencia de lo pasado co-
mo de lo presente, corregir el mal, y en su lugar poner 
al bien; dejar á un lado lo defectuoso, para conservar lo 
que es mejor. Si el obrar así es volver á Ja edad media, 
entonces volvamos á ella. 

Creo que esto ya bastará para ilustrar la conciencia de 
todo lector imparcial, y para demostrar el papel magní-
fico de la Iglesia en las cuestiones sociales y políticas. 

Concluyamos: hay democracia y democracia; la una 
verdadera y legítima, profesada por la Iglesia en todo tiem-



po, la cual respeta su soberanía, que estriba sobre ella y 
sobre Dios; la otra, falsa y revolucionaria, de invención 
reciente, que desprecia el poder, insubordinada, y que 
nada produce, sino desorden y ruinas. Esta es la de-
mocracia de 89, la democracia moderna, que descono-
ce á la Iglesia, y que en el fondo no es mas que la Re-
volución social y la máscara de la anarquía. 

Pregunto ahora: ¿Puede un cristiano ser demócra-
ta en este sentido? 

XV. 

La república. 

La Revolución tiene un atractivo irresistible para esa 
forma de gobierno, que llaman República, al propio 
tiempo que una antipatía invencible para las otras dos 
formas de gobierno: aristocracia, monarquía. 

Sin embargo, una república puede muy bien 110 ser 
revoluciooaria, y una monarquía y una aristocracia pue-
den serlo completamente. No es la forma política de 
un gobierno lo que le hace pasar al campo de la Revo-
lución; son los principios que adopta, y según los cua-
les se dirige. 

Todo gobierno que deja de respetar, en teoría y en 
práctica, en su legislación y en sus actos, los derechos 
imprescriptibles de Dios y de su Iglesia, es un gobierno 
revolucionario. Sea monarquía hereditaria, electiva ó 
constitucional, sea una aristocracia, un Parlamento; sea 
república, confederación, etc., siempre será revolucio-
nario, si se subleva contra el órden divino; pero 110 lo 
será, si respeta todo eso. 

Sentado esto, no deja de ser curioso el observar que 
la forma de gobierno democrático ó republicano es la úni-
ca que no tiene sanción divina. Las dos sociedades cons-
tituidas directamente por Dios han recibido de su pa-
ternal sabiduría la forma monárquica, templada por la 
aristocracia. La familia es una monarquía en la que el 
padre manda y gobierna como soberano, pero con la 
asistencia de la madre, que representa el elemento aris-
tocrático, y cuya autoridad es real y verdadera, aunque 
secundaria. En cuanto á los hijos, elemento democrá-
tico, no tienen en la familia autoridad alguna, propia-
mente hablando. 

Lo mismo sucede con la Iglesia. Esta es una mo-
narquía espiritual, templada por la aristocracia. El Pa-
pa es verdaderamente el monarca religioso de los hom-
bres; pero al lado de su poder supremo, ha establecido 
Dios el poder del obispado, que forma en la Iglesia el 
poder aristocrático. La multitud de los fieles, que es el 
elemento democrático, no tiene mas autoridad que los 
hijos en la familia. 

¿No seria acaso razonable el deducir de este doble ac-
to divino, que la democracia 110 es hija del cielo, y que 
la república, al menos tal cual se la entiende en nues-
tros dias, tiene relaciones secretas con el principio fa-
tal de la Revolución? La demacrada, dice Proudhon, 
es la envidia, y este definidor nada tiene de sospechoso. 
Y la envidia, según Rossuet, no es mas que "e l efecto 
negro y secreto de un orgullo débil." Un gracioso algo 
cáustico di jo en otro tiempo: Democracia, Demonocra-
cia. Puede que la comparación sea un poco viva; pero 
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algo de verdad pudiera encerrar. Lo cierto es que sien-
do casi siempre las repúblicas unas verdaderas behe-
trías y casas de confusion, todos los embrollones, todos 
los abogados sin pleitos, todos los médicos sin clientela, 
todos los habladores y todos los ambiciosos de baja esfe-
ra, encuentran fácilmente en ellas lo que buscan; y el 
diablo no encuentra cosa mejor que pescar en agua tur-
bia. La república trae invariablemente tras de sí ó la 
anarquía ó el despotismo, y hé aquí por qué es tan que-
rida la Revolución. 

Sin rechazar absolutamente las ideas republicanas, 
aconsejo á los jóvennes que desconfíen mucho de ellas. 
Se espondrian á perder con ellas los instintos buenos y 
verdaderos de la fé y de la obediencia, sin contar el pe-
ligro, muy serio, de perder por ellas la cabeza, como ya 
ha sucedido á muchos otros. Al estremo opuesto de es-
to se encuentra el absolutismo monárquico, es decir, el 
poder sin freno ni intervención alguna, y yo creo verda-
deramente que este es todavía mas fatal que la peor de 
las repúblicas. La nación entera está sujeta, como bajo 
los Emperadores paganos, á un solo hombre, y el cesa-
rismo es anticristiano y revolucionario en primera línea. 

X V I . 

La Ley. 

La Revolución sabe muy bien que en el fondo ella no es 
sino la anarquía y que esta infunde terror á todos. Pa -
ra disimular su principio y darse apariencias de orden, 
se adorna enfáticamente con lo que llama legalidad, di-
ciendo que solo obra en nombre de la ley. En 1789 mi-

nó el órden social, político y religioso en nombre de la 
iey; en nombre de la ley decretó en 1791 el cisma y la 
persecución, y en 1793, siempre en nombre de la ley, 
asesinó al rey de Francia, estableció el terror y come-
tió los horribles atentados que todos saben. En nom-
bre de la ley es que, desde medio siglo, hace la guer-
ra á la Iglesia, al poder, á la verdadera libertad. No 
será, pues, del todo inútil el recordar brevemente la 
verdadera nocíon de la ley. 

La ley es la espresion de la voluntad legítima del le-
gítimo superior. Para que una ley nos obligue en con-
ciencia á obedecerla, para que sea verdaderamente una 
ley, son precisas é indispensables estas dos condicio-
nes: I a . , que venga de nuestro legítimo superior; y 2 \ 
que no sea uu capricho, una voluntad mala y perversa 
de este mismo superior. Por lo mismo dije antes una 
voluntad legitima. 

¿Cuáles son nuestros legítimos superiores? ¿Cuándo 
son legítimas sus voluntades? Dos preguntas prácticas, 
fáciles de resolver. 

Solo Dios, propiamente hablando, es nuestro supe-
rior; y si estamos obligados, sobre la tierra, á obede-
cer á otros hombres, es porque Dios les ha confiado el 
poder de mandarnos. Ellos son nuestros superiores, 
como depositarios de la autoridad de Dios. Todo su-
perior sobre la tierra no es mas que un delegado de 
Dios, un representante suyo, que no debe jamas im-
poner á sus subordinados una voluntad que sea opuesta 
á la voluntad de Dios. Este principio es el fundamento 
de toda ley. 

Nosotros tenemos en el mundo tres clases de supe-
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rmes : el Papa v el Obispo, en el orden religioso; el so-
berano, en el orden civil y político; el padre, en el ó r -
den de la familia. Cada u n o de estos es superior legi-
timo, v tiene derecho de mandarnos en nombre de Dios; 
pero observando, por su par te , y ante todo, el orden 
establecido por Dios. Hemos ya dicho antes cual es 
este orden: es la subordinación regular de la lamilia al 
Estado, y del uno y de l a otra á la Iglesia. 

Asi, pues, para que u n a disposiciónM¡mi padre me 

obligue en conciencia, e s de necesidad absoluta lo que 
he afirmado; pero también basta para ello que no es-
té en oposicion evidente con la ley del Estado ó la ley 
de la Iglesia. Para que u n mandato del poder civil me 
obligue^ su vez, es preciso y basta que no sea con-
trario á una ley, ó á la dirección de la Iglesia. Sin 
esta condicion indispensable no estamos obligados á obe-
decer, á lo memos en conciencia, y lejos de ser una 
ley, este mandato no es m a s que un abuso del poder, 
un capricho tiránico, u n a violacion flagrante y culpa-
ble del órden divino. 

En cuanto á la Iglesia, su garantía con respecto á 
nosotros descansa sóbrela palabra del mismo Dios, quien 
la asiste siempre en el ejercicio de su poder. Ella 
tiene el privilegio divino, incomunicable de la infalibi-
lidad en toda su doctrina, de tal suerte, que tanto las 
naciones como los individuos pueden entregarse con to-
da confianza y sin n ingún riesgo á su dirección, y r e -
cibir sus mandatos. Escuchar la Iglesia, es siempre 
escuchar á Dios; despreciarla, es siempre despreciar á 
Dios: Quien os escucha, me escucha, quien os des-
precia, me desprecia. 

No existe, pues, relación alguna entre la ley, la ver-
dadera ley, y lo que la Revolución se atreve á llamar 
ley. Ella dice: " l a ley es la espresion de la voluntad 
general." No por cierto; la ley es la espresion de la 
voluntad de Dios; y la voluntad general es nada,- ó mas 
bien es criminal, desde que está en oposicion con es-
ta voluntad divina promulgada infaliblemente por la 
Iglesia católica. Esta cuestión, es cuestión de fe y de 
sentido común. 

Observad en aquella definición errónea de la ley la 
habilidad pérfida de la incredulidad revolucionaria: no 
ataca de frente el dogma católico; hace como si este 
no existiera, y de este modo acostumbra á los pue-
blos y á los mismos soberanos á separarse de Dios, de 
la Iglesia y del cristianismo entero. Es como la re-
ligión del hombre honrado, que usurpa el puesto de la 
Riligion cristiana, y que no es otra cosa mas que la au-
sencia total de toda religión. El ateísmo social y le-
gal viene del 89; es muy real, aunque puramente ne-
gativo. No mas Dios, no mas Cristo, no mas Iglesia, 
no mas fe; y en lugar de todo esto, el Pueblo y la Ley. 
Yo miro la ley, la legalidad, tal cual la Revolución nos 
la hace practicar, como una seducción satánica, mas 
peligrosa que todas las violencias. 

Escusado es decir que todas las leyes civiles y polí-
ticas que no son contrarias á las leyes y derechos de la 
Iglesia, obligan en conciencia á sacerdotes y Obispos, 
lo mismo que á los otros ciudadanos. En caso de du-
da, solamente la Iglesia, por medio de los Obispos y del 
Soberano Pontífice, tiene facultad para decidir si es 
preciso ó no obedecer. Si, al contrario, la ley civil es 



evidentemente contraria al derecho católico, entonces 
viene el caso de contestar como los primeros discípu-
los de Jesucristo: Mas vale obedecer á Dios, que á 
los hombres. 

XVIÍ. 

La libertad. 

Esta es otra máscara que debemos arrancar á la 
Kevolucion; esta es otra palabra grande y santa de la 
lengua, cristiana, de la que abusa á cada paso el genio 
del mal. 

La libertad, en su sentido mas elevado, es la facul-
tad de hacer el bien, es decir, de cumplir enteramen-
te la voluntad de Dios. La libertad absoluta y per -
fecta no es de este mundo; esta solo la tendremos en 
el cielo. En este mundo siempre es imperfecta la li-
bertad, la facultad de hacer el bien. Con esta facul-
tad de hacer el bien tenemos también la posibilidad de 
obrar mal; esta posibilidad entiéndase bien, no es una 
facultad, un poder; es una debilidad, una falta de po-
der. Nuestra libertad en la tierra es, pues, imperfec-
ta, pot estar limitada con algún obstáculo procedente 
de la debilidad humana, ó de la perversidad de los 
hombres, ó de los ataques del demonio. 

En religión, la libertad consiste en poder conocer y 
practicar plenamente la verdad religiosa, es decir, la 
Religión católica apostólica romana. Para el Papa y 
los Obispos, la libertad es la facultad plena y entera de 
enseñar y gobernar los fieles; y para estos, la de po-
der obedecer á aquellos sin impedimento alguno. La 

verdadera libertad religiosa no es mas que esto. En el 
órden civil y político, la libertad es, para los que go-
biernan, el poder de ejercer todos sus legítimos dere-
chos; y para gobernantes y gobernados, la facultad de 
cumplir sin estorbo todos los verdaderos deberes de ciu-
dadanos. Todas las verdaderas libertades, civiles y 
políticas, están comprendidas en esta definición, á lo 
menos en lo que tienen de esencial. En fin, en el ór-
den de la familia consiste la libertad, para el padre y 
la madre, en la facultad de ejercer plenamente sus de-
rechos verdaderos sobre los hijos y sus servidores; y pa-
ra todos ellos, la de cumplir sus respectivos deberes. 
Todo es, pues, bueno y santo en la libertad, en la ver-
dadera libertad; cuanto mas completa sea, tanto mas 
órden habrá; la autoridad misma solo está instituida pa-
ra proteger la libertad. 

Sentado esto, hav tres maneras de entender v desear 
' . v o 

la libertad, tanto para las sociedades como para los 
individuos: r 

I a . Libertad de hacer el bien con los menos impe-
dimentos posibles. 

2 \ Libertad de hacer el bien y el mal con igual 
facilidad en lo uno y en lo otro. 

3 a . Libertad de hacer el mal poniendo irabas a) 
bien. 

1' . La primera de estas formas constituye la verda-
dera y buena libertad, la menos imperfecta en este mun-
do, la libertad tal cual la quiere Dios y tal cual la igle-
sia la pide, la enseña y la practica. Esta libertad, re-
lativamente perfecta, no es una utopia; es lo mismo que 
la justicia y las demás virtudes morales propuestas por 
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la justicia y las demás virtudes morales propuestas por 



Dios y su Iglesia á los hombres y sociedades; estas vir-
tudes son practicadas casi siempre con imperfección, pe-
ro siempre son practicables, y debemos procurar prac-
ticarlas con la mayor perfección posible. 

Así sucede con la libertad: cuantos mas medios se 
nos dan para obrar bien, mas libres somos; y cuanto 
mas libres somos, mas nos acercamos al orden y á la 
verdad. Cuanta mas facilidad nos dan los poderes de 
este mundo para obrar bien, tanto mas apartarán los 
obstáculos que molesten la libertad, y tanto mas obra-
rán según los designios de Dios, que quiere el bien en 
todo, y en todo rechaza el mal. 

Y si se pregunta cómo podrán los poderes huma-
nos conocer con certeza cuáles sean los obstáculos que 
deben alejar para proteger y desarrollar la libertad, es 
muy fácil la respuesta: la Iglesia los dirigirá con toda 
seguridad en lo q u e toque al orden religioso y moral, 
como hemos dicho ya; y en las cuestiones puramente 
temporalés y políticas, una vez puesto á salvo el ínte-
res superior de las almas, estos poderes tomarán todas 
las medidas que les dictaren la esperiencia y la razón, 
para asegurar la libertad del bien y comprimir el mal. 

2" Libertad de hacer el bien y el mal: igual protec-
ción acordada á los buenos y á los malos, á la verdad 
y al error, á la fe y la herejía; esta es la segunda forma 
bajo la que puede concebirse la libertad. Así la con-
ciben los liberales. 

No hablo aquí de aquellos impíos que piden igual 
libertad pa ra el bien y para el mal, con la esperanza 
de ver á este triunfar de aquel; hablo de los liberales 
honrados y cristianos que aman la Iglesia, que detes-

tan el desórden y la Revolución, y que aceptan la lu-
cha, porque creen de buena fe que el bien acabará siem-
pre por triunfar. 

Temiendo estos, sin duda, chocar demasiado con los 
indiferentes é impíos, hacen concesiones sobre los prin-
cipios, y rechazan, tachándola de imprudente y perni-
ciosa, la nocion pura y verdadera de la libertad, tal cual 
la profesó la Iglesia católica diez y ocho siglos hace, y 
tal como acabo de presentarla en cuatro palabras. Ellos 
dejan el terreno de la verdad inflexible, dejan la casa 
paterna para correr tras del hijo pródigo, para procurar 
volverlo á ella. 

Yo creo que estos liberales van muy engañados, y 
que la verdad entera, solamente la verdad, es capaz de 
librarnos del azote revolucionario: Veritas liberabit 
vos, dice el Evangelio. Me parece que los liberales dan 
muestras de poca fe y de poco valor cuando abandonan 
de este modo el partido de la santa libertad: de poca 
fe, porque dudan prácticamente de la Providencia de 
Jesucristo sobre su Iglesia, y porque aceptan como un 
hecho consumado la dominación inicua de los princi-
pios revolucionarios en el mundo; de poco valor, por-
que adoptan demasiado á menudo las ideas liberales, 
para no ser tachados por el mundo moderno de espí-
ritus retrógrados y absurdos, de utopistas y de hombres 
de la edad medía. 

Estos mismos liberales ponen como principio lo que 
no es mas que una necesidad de transición, y no ven 
que este pretendido principio de igualdad entre el bien 
y el mal es tan contrarío á la fe como el sentido co-
mún. 



¿No tenemos la esperiencia de cada dia para hacer-
nos ver que,, á causa de la corrupción y decadencia de 
nuestra pobre naturaleza, mas nos inclinamos al mal 
que no al bien? ¿No es esto un hecho incontestable y 
aun de fe? Favorecer igualmente al uno que al otro, 
seria esponernos á una perdición casi segura. Poner 
la verdad en la misma línea que el error, al bien en la 
misma que el mal, y la justicia en trente de nuestras 
pasiones desordenadas, seria entregar la verdad al er-
ror, el bien al mal, la justicia á las pasiones. Esto es 
lo que hacia decir a San Agustín: Quae pejor mors 
animae quam libertas erroris? "La peor muerte pa-
ra el alma es la libertad del error ." 

Lo que es verdad de cada uno de nosotros, lo es mu-
cho mas tratándose de las sociedades. Ninguna socie-
dad puede servir á dos señores, y el justo-medio es im-
posible en cuestión de principios. 

" P e r o entonces, nos dice el liberalismo, sean Yds. 
lógicos consigo mismos, y no pidan, como lo hacemos 
nosotros que se les ponga bajo un mismo pie que á nues-
tros contrarios." De ningún modo pedimos esta igual-
dad como un principio; lo que hacemos es un argu-
mento ad hominem á los poderes opresores, y nada 
mas. Nos dirigimos razonablemente á su equidad na-
tural, sin entrar en lo mas mínimo en la cuestión de 
principios. Les decimos: "Otorgadnos al menos lo 
que otorgáis á los demás ciudadanos; esto es de dere-
cho natural." Hablando así, estamos acordes católicos 
y liberales. Pero esto no es una razón para no desear 
cosa mejor, para no tener inclinación hácia un estado 
normal. La libertad del liberalismo vale mas que la 

opresion, lo confesamos; pero no debe mirarse como 
un fin, y mucho menos como un principio. 

"La Iglesia, se dirá, ha reclamado esta igualdad en 
todas sus pruebas." Cierto; pero ¿en qué sentido lo 
hizo? La Iglesia jamás reclamó la libertad bastarda del 
bien y del mal, aun en medio de las persecuciones. Los 
apologistas del cristianismo no me cansaré de repetirlo, 
solo hacían argumentos ad hominem á sus adversarios; 
jamás aprobaron, como se aprueba un derecho, la li-
bertad del error y del mal, que perdía las almas alre-
dedor suyo. La Iglesia es la sociedad del bien, de la 
verdad; no quiere ni puede querer sino la verdadera 
libertad, la libertad del bien, el poder de enseñar y 
practicar la verdad. ¡Por amor de Dios, no confunda-
mos lo posible con lo deseable, y no pongamos como 
principios unas necesidades harto tristes y pasajeras! 

"Así, pues, solo hablaremos de autoridad cuando 
seamos los mas fuertes, y de libertad cuando seamos dé-
biles." Esto seria muy poco noble, y por esto no lo ha-
ce la Iglesia. Débil ó fuerte, oprimida ó triunfante, 
con la misma voz dice á los hombres, buenos y malos: 
"La verdad y el bien son únicamente dignos de vuestro 
amor; el mal os pierde. Cuanto mas libertad diereis 
al bien, tanto mas os bendecirá Dios en este mundo y 
en el otro; cuanto mas diereis al mal, tanto mas desdi-
chados sereis. Dios solo dá la autoridad á los hom-
bres para que protejan el libre ejercicio de lo que es 
bueno y justo; todo príncipe, regis t rado ó padre de fa-
milia que se sirve de su autoridad para proteger otras 
cosas que la justicia, la verdad y el bien, abusan de los 
dones de Dios y pierden su alma." Nunca dijo la Igle-



sia otra cosa. Su derecho y su deber consisten en re-
clamar siempre de los poderes del mundo la libertad del 
bien y protección para esta libertad. 

"Habrá, pues, dos pesos y dos medidas: libertad para 
nosotros, y opresion para los demás." La Iglesia, como 
su Divino Maestro, solo tiene un peso y una medida; no 
quiere, no favorece sino al derecho, la verdad, el bien; 
rechaza y detesta todo lo que es error, todo lo que es 
malo é injusto. ¿Cuál es el cristiano que se atreva á de-
cir que Satanas tiene en este mundo los mismos dere-
chos que Jesucristo? Esto es, sin embargo, lo que en-
cierra en si la pretensión del liberalismo. La Iglesia, y 
todos nosotros con ella, reclamamos los derechos de la 
verdad, porque ella sola los tiene; negamos lo que se 
atreven á llamar los derechos del error, de la herejía, 
del mal, porque el error, la herejía y el mal no poseen 
derecho alguno. Ya sé q u e hay necesidades de hecho 
que algunas veces obligan á la autoridad á cerrar los 
ojos sobre males que no puede impedir; pero su deber 
es suprimir los abusos lo mejor y mas pronto posible. 

Es una cosa muy particular, la indignación que mues-
tra un gran número de cristianos cuando se trata de la 
opresion del mal. En el interior de sus familias, y con 
respecto á sus hijos y familiares, ellos mismos oprimen 
y reprimen el mal, tanto como pueden, usando aun de 
la fuerza cuando no basta la persuasión. ¡Y estos mis-
mos encuentran malo q u e la Iglesia, que el Estado 
obren del mismo modol Salvando así las costumbres, 
la fé, el honor y el bienestar de sus familias, ellos cum-
plen un deber sagrado, el primero de sus deberes; y 
cuando la Iglesia, el Estado, cumpliendo este mismo de-

ber, levantan el brazo para castigar á los corruptores 
públicos de la fé. délas costumbies de la sociedad ente-
ra, entonces la Iglesia y el Estado son tiranos, crueles, 
intolerantes y fanáticos á sus ojos. Me parece que quien 
tiene dos pesos y m e d i d a s , es mas bien el liberalismo 
que nosotros. 

Este confunde el moderantismo, es decir, la toleran-
cia doctrinal, con la moderación, que es la tolerancia 
personal, la caridad; y en esto se aparta gravemente de 
la regla católica. 

En el fondo, el liberalismo no es mas que un acomo-
do con la Revolución, y por esto es por lo que esta le 
muestra tanta simpatía. La libertad del bien y del mal 
es un atractivo, con el cual la serpiente revolucionaria 
seduce gran número de espíritus confiados en demasía, 
como hizo cuando presentó á Eva, con un sinnúmero 
de promesas fascinadoras, no solamente el fruto del ár-
bol de la ciencia del mal, sino también el de la ciencia 
del bien y del mal. 

"¡Pero entonces, se dice, entregamos la libertad en 
manos de los poderes de este mundo, y harto sabemos 
el uso que hacen de ella!" 

La Iglesia no se abandona ni se entrega de modo al-
guno á los poderes dé la tierra. Cuando los soberanos 
temporales escuchan su voz, cuando son cristianos, ella 
les pide que la faciliten la salvación de todos, prote-
giendo la libertad de su ministerio, desarmando á los 
enemigos de la fé, y conteniendo, por medio del temor, 
á aquellos hombres perversos para quienes no basta la 
persuasión. ¿Es esto acaso ponerse á la merced del 
poder? 



Cuando un principe no es católico, la Iglesia 110 le p i -
de asistencia alguna, y se contenta con el argumento ad 
hominem que ya he citado. Esto es, poco mas ó me-
nos, lo que hacemos nosotros, según las circunstancias, 
en nuestras sociedades modernas, que ya no descansan 
sobre la base católica. Pedir mas seria una gran im-
prudencia, y, por otro lado, puramente perder el tiempo. 

"¿No creemos, pues, en el poder de la verdad cuando 
le buscamos apoyos humanos?" 

Creemos, y muy de veras en el poder de la verdad, y 
creemos también con ardor y muy prácticamento en el 
pecado original. Todo lo que es bueno, necesita pro-
tección en este mundo, porque el mundo está perverti-
do y hay en él muchos malos. La sociedad, así religio-
sa como política, solamente fué establecida por Dios pa-
ra organizar la defensa de los buenos contra los malos. 
El Estado protege el comercio, las arles, las ciencias, la 
propiedad: y siendo cristiano, ¿no había de proteger el 
don mas precioso del cielo, la verdad, esta libertad, es-
te derecho de nuestras almas? Observad que proteger 
no es dominar, y si demasiadas veces los principes han 
entendido así la protección, se han equivocado grande-
mente, y Dios los ha castigado por ello; pero este abu-
so no ha destruido el principio, y la Iglesia ha tenido y 
tendrá siempre razón de decir á las sociedades huma-
nas: Vosotras debeis ayudarme." 

"No es tan solo para el gobierno de la sociedad tem-
poral, sino sobre todo para la protección de la Iglesia, 
q u e s e d i ó el poder á los príncipes (1)" Así hablaba 
Gregorio XVI; y Pío IX, mas esplícito aun, declara que 

(i) Encíclica de 1832. J 

"no se ha dado solamente á los príncipes la autoridad 
suprema para que gobiernen el mundo, sino principal-
mente para que defiendan la Iglesia (l)1 ' El mismo Pió 
IX toma testualmente esta sentencia del Papa San León 
el Grande. Esta es la enseñanza formal de la Santa Se-
de, en la que deberían pensar un poco mas los liberales 
que son verdaderamente católicos. 

"Pero ¿se nos negará que hay liberales y liberales?" 
Esto es cierto; pero ¿hay acaso liberalismo y liberalismo? 
Todo está en esto, porque es cuestión de principios, y no 
de personas. ¿Quién no rinde homenaje al carácter y 
rectas intenciones de los liberales católicos? Lo que rae 
parece evidente es que estos defienden la buena causa 
de un modo que la comprometen, con una prudencia 
muy falsa, sin espíritu de fé, con argumentos que faltan 
por la base; y esto es así, porque el liberalismo no es 
capaz de sostener un examen serio. En el fondo, mis 
partidarios no están bien persuadidos de lo que quieren; 
creen tener una doctrina, y solo tienen sentimientos; 
creen defender principios, porque presentan algunos 
de ellos; mas estos principios, separados del principal, 
son ramas separadas del tronco, y, por consiguiente, 
faltas de savia y de vida. 

La libertad del bien y del mal: hé aquí en dos pala-
bras el resumen de la tésis liberal. Adóptese con in-
tenciones cristianas ó perversas, siempre queda lo que 
es: un grave error, y un error práctico muy peligroso, 
porque es seductor; un error muy útil á la Revolución, 
porque la prepara el camino. Por esto fué que el Papa 
Pío IX, sin hacer distinción alguna, condenó, no las in-

(2) Encíclica de i 846. 



tenciones de los liberales; pero si el liberalismo; y por 
eso su antecesor, Gregorio XVI, ya había condenado con 
una energía verdaderamente apostólica, el mismo falso 
principio de libertad en sus dos principales aplicaciones: 
libertad de conciencia y libertad de imprenta. (1) 

Perdone el lector si be hablado tan largamente sobre 
el liberalismo; es una cuestión del dia, sobre la que se 
necesita estar bien afirmado. Sin embargo, conviene 
saber que á pesar de estas divergencias, que son en rea-
lidad mas bien cuestiones de conducta que cuestiones de 
doctrina, todos los cristianos de honradez, todos los ca-
tólicos ilustrados están acordes [contra la Revolución; y 
las disensiones que existen entre ellos no son mas que 
malas inteligencias, cuestión de palabras y de fórmulas. 

Vuelvo á tomar el curso de mi objeto; y habiendo he-
cho ver la libertad tal cual la entiende la Iglesia, y la li-
bertad tal cual la entiende el liberalismo, voy á tratar de 
la libertad tal cual la entiende la Revolución. 

3 8 La libertad revolucionaria es la libertad de hacer 
el mal. impidiendo se haga el bien, oprimiendo á lalgle-
c i a y á sus Pastores, pisoteando los derechos legítimos 
del poder, violando los derechos de la familia Inútil 
es entre gentes honradas, pararse á discutir sobre este 
punto. Hacer el mal en perjuicio del bien, ya no es li-
bertad, es licencia, ya no es uso, sino el abuso, el abuso 
sacrilego del mas magnífico don de Dios. Solo un per-
verso y un criminal puede entender y querer de este 

modo la libertad. ^ 
Se ha pretendido que esta era la libertad del ano 1793. 

(1) Encíclica Mirari, 13 de agosto de t§32 , 

yo por mi parte afirmo que también era esta la libertad 
de 1789, al rúenos en lo concerniente á la Iglesia y á 
la fé. Bastante lo han probado los hechos, y sin verter 
sangre, puede muy bien oprimirse al bien. ¿No son aca-
so las leyes revolucionarias mas peligrosas aun que el ca-
dalso? * 

Tales son, según creo, las verdaderas nociones de la 
libertad. Se aplican tanto al orden religioso como al 
orden político y al orden íntimo de la familia. Cada cual 
puede con estos principios juzgar fácilmente lo que hay 
de bueno y de malo en esto que nuestras instituciones 
modernas dan en llamar libertad religiosa, libertad de 
cultos, libertad de imprenta y en general libertades po-
líticas. 

La libertad religiosa bien entendida consiste en poder 
practicar, con los menores estorbos posibles, la Religión, 
la verdadera Religión; ella impone al soberano tempo-
ral la obligación de proteger, en lo posible, el ejercicio 
pleno y entero de la Religión católica, que es la sola 
verdadera religión, y ayudar de este modo á la Iglesia 
en su santa misión. " E l príncipe, dice San Pablo, no 
lleva en vano su espada; pues es el ministro de Dios para 
el bien: No enim sine causa cjladium portat; Dei enim 
minister est in bonum, vindex in iram ei, qui malum 
agit (ad Rom., xiii)" Pregunto: ¿Qué mayor bien pa-
ra un pueblo, como para un particular, que el de poder 
conocer y servir á Dios con toda libertad, y cumplir con 
el primero y mas grande de todos los deberes? 

He dicho antes en lo posible, porque sucede que así 
' el soberano, no como el padre de familia, se ve obligad© 
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á tolerar muchas cosas que no puede impedir, aunque 
sean dañosas para los intereses espirituales de su pue-
blo. Su deber no es el atropellado todo por medidas 
imprudentes, sino el preparar, por todos los medios le-
gítimos, un mejor porvenir. Está obligado en concien-
cia á estirpar el mal que pueda, y sin esperar. Vindex 
in iram ei, qui malum agit. 

" Y los judíos y los protestantes, ¿qué se hace de ellos?'£ 

Una de dos: ó ellos ya han introducido el error en un 
país católico, ó aun no se han establecido y quieren 
entrar en él. En el primer caso, el deber de un sobe-
rano católico es tolerarlos, y asegurarles, como á los ca-
tólicos, todos los derechos civiles; pero impedir al mis-
mo tiempo que propaguen sus errores deletéreos. Si 
puede, debe procurar que se conviertan, facilitándoles 
el ministerio de la Iglesia. En una palabra, es el papel 
de un buen padre para con sus hijos. Pero en el segun-
do caso, el deber del príncipe es del todo diferente, aun-
que sea en el fondo el cumplimiento del mismo deber. 
Si quiere permanecer fiel á su alta misión en este caso, 
debe impedir á todo trance que la herejía mauche la fé 
de sus subditos, y tratar á los propagandistas como á in-
justos agresores. La heregía no tiene entónces derecho 
alguno. 

" Y en los países protestantes, ¿qué deberá hacer el 
soberano?" Mal puede un soberano protestante aplicar 
un principio verdadero protegiendo una religión falsa. 
No estará la culpa en el principio; y la desgracia del so-
berano y del pueblo será únicamente la de ser protes-
tante. Sucede á menudo que se aplican principios ver-
daderos en falso; el demonio tuerce en provecho suyo las 
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instituciones mas escelentes. Jesucristo, por otra par-
te, tiene el derecho de echar á Satanás, porque Satanás 
es un rebelde, un injusto, un usurpador y un sacrilego. 
Satanás, al contrario, ningún derecho tiene contra Jesu-
cristo, porque Jesucristo es legítimo Señor, bueno, jus-
to y Santo. Lo mismo sucede con respecto á la Iglesia 
y á l a heregía. 

Lo que acabamos de decir en este capítulo se aplica 
igualmente á la libertad de imprenta, á la de enseñanza 
y educación, y á todas las libertades políticas. Nunca 
podría ser un hombre bastante liberal si comprendiera 
bien la libertad, y nunca se comprenderá esta sino yendo 
á la escuela de la Iglesia. Solamente la Iglesia es la 
madre de la libertad sobre la tierra, al mismo tiempo 
que es la protectora y la salvaguardia de la autoridad. 

XVIII. 

La igualdad. 

Una palabra solamente diré sobre esta cuestión, para 
distinguir lo verdadero de lo falso. Como para la liber-
tad, distinguimos para la igualdad tres clases: la una 
buena, la otra que parece buena, y no lo es; la tercera 
que ni lo es, ni lo parece. 

1 / La igualdad cristiana, que es la sola absoluta-
mente verdadera y absolutamente posible, y que por es-
ta razón es la sola admitida y practicada por la Iglesia, 
que ha enseñado siempre que todos los hombres son her-
manos, que no hay mas que una misma moral, una mis-
ma religión, un mismo juicio, un mismo Dios para po-
bres y para ricos, para soberanos y para vasallos, para 



á tolerar muchas cosas que no puede impedir, aunque 
sean dañosas para los intereses espirituales de su pue-
blo. Su deber no es el atropellado todo por medidas 
imprudentes, sino el preparar, por todos los medios le-
gítimos, un mejor porvenir. Está obligado en concien-
cia á estirpar el mal que pueda, y sin esperar. Vindex 
in iram ei, qui malum agit. 

" Y los judíos y los protestantes, ¿qué se hace de ellos?'£ 

Una de dos: ó ellos ya han introducido el error en un 
país católico, ó aun no se han establecido y quieren 
entrar en él. En el primer caso, el deber de un sobe-
rano católico es tolerarlos, y asegurarles, como á los ca-
tólicos, todos los derechos civiles; pero impedir al mis-
mo tiempo que propaguen sus errores deletéreos. Si 
puede, debe procurar que se conviertan, facilitándoles 
el ministerio de la Iglesia. En una palabra, es el papel 
de un buen padre para con sus hijos. Pero en el segun-
do caso, el deber del príncipe es del todo diferente, aun-
que sea en el fondo el cumplimiento del mismo deber. 
Si quiere permanecer fiel á su alta misión en este caso, 
debe impedir á todo trance que la herejía manche la fé 
de sus subditos, y tratar á los propagandistas como á in-
justos agresores. La heregía no tiene entónces derecho 
alguno. 

" Y en los países protestantes, ¿qué deberá hacer el 
soberano?" Mal puede un soberano protestante aplicar 
un principio verdadero protegiendo una religión falsa. 
No estará la culpa en el principio; y la desgracia del so-
berano y del pueblo será únicamente la de ser protes-
tante. Sucede á menudo que se aplican principios ver-
daderos en falso; el demonio tuerce en provecho suyo las 
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instituciones mas escelentes. Jesucristo, por otra par-
te, tiene el derecho de echar á Satanás, porque Satanás 
es un rebelde, un injusto, un usurpador y un sacrilego. 
Satanás, al contrario, ningún derecho tiene contra Jesu-
cristo, porque Jesucristo es legítimo Señor, bueno, jus-
to y Santo. Lo mismo sucede con respecto á la Iglesia 
y á l a heregía. 

Lo que acabamos de decir en este capítulo se aplica 
igualmente á la libertad de imprenta, á la de enseñanza 
y educación, y á todas las libertades políticas. Nunca 
podría ser un hombre bastante liberal si comprendiera 
bien la libertad, y nunca se comprenderá esta sino yendo 
á la escuela de la Iglesia. Solamente la Iglesia es la 
madre de la libertad sobre la tierra, al mismo tiempo 
que es la protectora y la salvaguardia de la autoridad. 

XVIII. 

La igualdad. 

Una palabra solamente diré sobre esta cuestión, para 
distinguir lo verdadero de lo falso. Como para la liber-
tad, distinguimos para la igualdad tres clases: la una 
buena, la otra que parece buena, y no lo es; la tercera 
que ni lo es, ni lo parece. 

1 / La igualdad cristiana, que es la sola absoluta-
mente verdadera y absolutamente posible, y que por es-
ta razón es la sola admitida y practicada por la Iglesia, 
que ha enseñado siempre que todos los hombres son her-
manos, que no hay mas que una misma moral, una mis-
ma religión, un mismo juicio, un mismo Dios para po-
bres y para ricos, para soberanos y para vasallos, para 
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pequeños y para grandes. Nuestras Iglesias son los úni-
cos verdaderos templos de Ja igualdad entre los hombres, 
y nuestros Sacramentos, sobre todo el de la Santa Eu-
caristía, los símbolos instituidos divinamente para re-
cordarnos á todos esta igualdad fraternal y eterna. 

2.a La Igualdad liberal de 1789 , que domina en nues-
tras leyes modernas, que es u n a mezcla de ideas verda-
deras y falsas, como los mismos principios proclamados 
entonces; esta igualdad, admisible en muchos puntos, por 
ejemplo, en la repartición de impuestos, en el goce de 
los derechos civiles, etc., esta igualdad es contraria á la 
ley de Dios en otros puntos, por ejemplo en lo que toca 
á inmunidades eclesiásticas. Por otra parle, es mu-
chas veces imposible en la práctica, aun cuando exista 
teóricamente en las leyes. ¿Cuál es el pais donde los 
grandes dignatarios, los altos funcionarios, los persona-
jes influyentes, no tienen muchos privilegios de hecho, 
que destruyen la igualdad civil y política y que ninguna 
ley podrá jamas abolir? 

3.a La igualdad revolucionaría, la igualdad del 93 y 
de la guillotina, la igualdad salvaje de Proudhon, es de-
cir, el nivelamiento absoluto de todas las condiciones, el 
socialismo, el comunismo, la anarquía. 

Estas distinciones, puramente de sentido común, bas-
tan para resolver muchas discusiones en las que todos 
los hombres honrados están acordes en el fondo, y sobre 
las que, como en las anteriores, solo se disputa por falta 
de entenderse. 

X I X . 

Algunas aplicaciones prácticas de los principios de 89 . 

¿Quiere saberse de qué modo, de medio siglo acá, la 
prensa revolucionaria de todos los matices pretende apli-
car prácticamente los principios de 89? Aquí teneis unas 
cuantas muestras de ello; son hechos que no se pueden 
negar. 

La indiferencia religiosa, favorecida por las institucio-
nes civiles, que va invadiendo mas y mas las socieda-
des.—La fé, que pierde cada dia su saludable imperio, 
batida continuamente en brecha por un periodismo im-
prudente.—La civilización material, que prevalece por 
todas partes sobre la civilización moderna y cristiana, y 
que desarrolla en toda Europa el materialismo y el lujo. 

El respeto á las autoridades arrancado casi del todo 
de los corazones, al par que el espíritu de independen-
cia se ha desarrollado mucho mas de lo que debiera; y es-
to en la familia, en el Estado, en la Iglesia.—La educa-
ción y enseñanza de la juventud confiadas las mas 
veces á seglares sin religión, que no tienen ni la misión, 
ni la voluntad de hacer conocer á sus educandos la ver-
dad católica, y mucho ménos la de hacérsela practicar. 
—Las instituciones católicas mas sagradas, como el ma-
trimonio, las congregaciones religiosas, las reuniones 
sinodales de los Pastores de la Iglesia, etc., todas ellas 
atacadas, y algunas veces suprimidas del todo, por auto-
ridades seglares del todo incompetentes.—Todo cuanto 
viene de Roma, sospechoso; todo cuanto resiste á Ro-



ma, alentado y premiado.—La opinion pública perver-
tida por las falsas libertades, y amotinada en toda Euro-
pa contra las ideas católicas, contra el Papado.—La Igle-
sia despojada del derecho de propiedad, y entregada de 
este modo al capricho del Estado.—En fin, todos los 
principios falseados, los poderes envilecidos, la fé cada 
dia mas debilitada, resucitado el protestantismo, pue-
blos enteros viviendo sin Dios y sin religión alguna, la 
indiferencia perdiendo almas en una proporción enor-
me, etc.; todo, todo esto se ve hecho en nombre de la 
Ley, en nombre de los principios modernos. 

Este es, para la Iglesia, el resultado práctico, estos los 
frutos de la Revolución moderada, de la Revolución 
del 89. 

Por otro lado, si echáis la vista sobre la Europa mo-
derna, hija del 89, ¿qué espectáculo se ofrece á vuestros 
ojos? Mas revoluciones, y revoluciones sociales, en un 
año que ántes en un siglo; pueblos que juegan con las 
coronas de sus Reyes, como niños con juguetes; en el 
espacio de setenta años treinta y nueve tronos derrum-
bados, veintidós dinastías desterradas, que viajan á pié 
por toda Europa; veinticinco Cartas y Constituciones 
aclamadas, juradas y rotas; las formas de gobierno mas 
opuestas sucediéndose como las hojas sobre los árboles, 
como las olas de 'un mar embravecido. El 'mundo sobre 
un volcan, y todos los que aun se llaman Príncipes, Re-
yes, Emperadores, sacudidos y bamboleándose sobre sus 
tronos, como el marinero en las vergas de su navio du-
rante la tempestad. 

Por los frutos conoced el árbol y juzgad por las con-

secuencias; ahora, jactaos aun, si os atrevéis á tanto, so-
bre los principios. 

X X . 

De las varias especies de revolucionarios. 

Siendo la Revolución una idea, un principio, todo 
hombre que se deja dominar por esta idea, por este prin-
cipio, es un revolucionario. Lo es mas ó ménos, según 
entra mas ó ménos en el lazo.. 

Se pueden y deben distinguir muchas categorías de 
revolucionarios. Los primeros y mas culpables, que 
mas se acercan á Satanás, su padre, son aquellos hom-
bres malvados que conspiran á sangre fria contra Dios 
y contra los hombres, seducen y engañan á los pueblos, 
y conducen, cual capitanes esforzados, el ejército del in-
fierno al asalto de la Iglesia y de la sociedad. No cons-
tituyen estos mas que un pequeño número; pero los que 
hay, son imágenes verdaderas del demonio. 

A estos siguen aquellos que, ménos imbuidos de la 
idea revolucionaria, pero tan perversos como los otros, 
conducen también la Revolución á su destino final, y 
quieren abiertamente concluir con el orden social católi-
co y aun con el verdadero principio monárquico; recha-
zando, sin embargo, al mismo tiempo el asesinato y el 
pillaje. Estos son los Mirabeau, los Palmerston, los 
Cavour, y todos esos impíos que, de un siglo á esta par-
te, volviéndola política, las leyes é instituciones civiles 
contra la Iglesia de Jesucristo, son el azote de la socie-
dad cristiana. Estos saben contenerse mas que los pri-
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meros, saben colorear con mas habilidad sus proyectos 
anticatólicos, y no inspiran h o r r o r ; pueden hablar y es-
cribir á la faz de todos, y disponen de un gran poder ma-
terial y moral; creen ser los conductores, y son ellos mis-
mos conducidos. El gran n ú m e r o de los revoluciona-
rios de esta clase/ y los medios d e acción de que dispo-
nen, los hacen muy temibles. 

Deben ocupar el tercer puesto aquellos hombres de or-
den hijos del 89, que quieren hacer abstracción com-
pleta de la Iglesia en todo el o r d e n político y social. Sus 
intenciones son á veces honrosas; pero les falta el senti-
do antirevolucionario, que es la f é , que es el sentido cató-
lico. No detestan á la Iglesia; a u n la conceden cierto res-
peto vago y efímero; pero 110 la comprenden y la impi-
den salvarla sociedad, que solo por ella puede salvarse. 
La acción revolucionaria de es tos hombres, es mas bien 
negativa que positiva. Son, de u n siglo á esta parte, po-
cos los hombre políticos de E u r o p a que no pertenezcan 
á esta numerosa categoría de revolucionarios. Casi to-
do el periodismo europeo está e n sus filas y á su servi-
cio. Así es que forman la semil la de los francmasones. 

Tras estos vienen los h o m b r e s de imaginación exalta-
da, sin ninguna instrucción religiosa, pero que tienen el 
corazon bueno y noble, que t o m a n las ideas democráticas 
por arranques generosos, por a m o r al pobre pueblo, por 
patriotismo, y de buena fé c r e e n que la Revolución es 
un progreso saludable y la religión de la libertad. A 
esta clase de hombres s iempre les gustan las reformas; 
pero al mismo tiempo aborrecen los motines. Son unos 
pobres estraviados, que obran el mal sin saberlo. Una 
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instrucción sólida y una conversión religiosa los ganaría 
completamente para la buena causa. 

En fin, muy cerca de nosotros, pero siempre en el 
campo de la Revolución, encontramos un número con-
siderable de honrados cristianos, y que practican la Re-
ligión; pero poco instruidos que se dejan deslumhrar 
por el prestigio de liberalismo, y quieren conciliar el 
bien con el mal. Sus preocupaciones de política, de 
posicion social, paralizan prácticamente las ideas de 
respeto que tienen en su corazon hácia los derechos de 
la Religión. Les gusta el sacerdote, y sin embargo te-
men su influencia. Critican de buena gana al Papa y 
Obispado, toman fácilmente el partido del Estado con-
tra la Iglesia, de lo temporal contra lo espiritual, y en 
cuanto á política 110 tienen mas principio que el libera-
lismo, que 110 lo es. La palabra libertad basta para 
trastornarlos, y, á su modo de ver, el único remedio pa-
ra todos los males es la secularización y la moderación. 

Que lo quieran ó no, todas estas clases de hombres 
pertenecen al partido de la Revolución, al partido del 
verdadero desorden, de la desorganización religiosa y 
política de la sociedad. Los primeros y segundos son 
los conductores, y los otros son los instrumentos, cuan-
do no los engañados. Todos están y se hallan envuel-
tos en la inmensa red de que habló mas arriba la Yenta 
Suprema; los últimos, los revolucionarios honrados, de-
testan y temen á los otros, como un pez pequeño á otro 
grande, pero siempre sucede que este devora á aquel. 

Que cada cual se examine y se juzgue; que vea en con-
ciencia. v en presencia de Dios, si pertenece á una de 
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estas cinco clases que acabo de enumerar. La fortuna, el 
rango, nada tienen que ver en ello; se puede ser revolu-
cionario en cualquiera de los grados de la escala social; 
es cosa puramente de principio ó dé conducta. Cual-
quiera que en su inteligencia y sus actos, en su conduc-
ta pública ó privada, por sus palabras, sus obras, sus 
ejemplos, de cualquier modo que sea, viole el orden so-
cial católico establecido por Dios para la salvación del 
mundo, es revolucionario; que sea grande ó pequeño, 
eclesiástico ó seglar, eso nada "hace al caso. Hay revo-
lucionarios en todas partes: en los toleres, en los pala-
cios como en las chozas; hay revolucionarios de frac ne-
gro y corbata blanca, lo mismo los hay de capa y cha-
queta. 

Solamente los católicos, los verdaderos católicos de 
corazon y espíritu están fuera del campo de la Revolu-
ción; pero deben andar con mucho cuidado para no de-
jarse seducir en medio del contagio público. Un solo 
hombre hay en el mundo que está absolutamente al abri-
go de la seducción, y es aquel á quien dijo Jesucristo: 
" H e orado por tí, para que tu fé 110 pueda desfallecer; 
y tú , á tu vez, confirma tus hermanos.'' El Papa, suce-
sor de Pedro, Jefe de la Iglesia, está protegido por el 
mismo Dios contra todos los errores, y , 'por consiguien- # 

te, contra el error revolucionario. Como Papa, como Doc-
tor católico, nunca puede ser seducido. Unámonos, pues, 
indisolublemente á la enseñanza pontifical; levantemos 
nuestras miradas fieles sobre todas las cabezas, sobre 
todas las coronas, y aun sobre todas las mitras, para fi-
jarlas en la tierra de San Pedro. Saber lo que enseña 
el Pontífice romano, Vicario de Dios, y creerlo como él. 

pensar como él, y decir como él: este es el medio único 
é infalible de preservarse de los lazos de la Revolución, 
¡Cuántas ilusiones existen sobre este punto entre aque-
llos que el mundo llama hombres honrados, y cuántos 
lobos hay que se creen corderos! 

XXL 

De cómo se forman los revolucionarios. 

Una sociedad se hace revolucionaria cuando no repri-
me los motines, y las malas pasiones que minan en su 
seno los grandes principios religiosos y políticos, que • 
son, como hemos dicho mas arriba, la base de todo or-
den social. Pero aquí solo me ocupo del individuo, y 
para este, principia casi siempre muy temprano. 

¿Veis aquel niño que muerde y peg'a á su madre? Es 
un revolucionario en lactancia. A los cinco años ha-
t e ruido en su casa, é impone su capricho á su padre y 
á su madre; este es un revolucionario en ciernes. De 
estudiante, se mofa de sus maestros, rompe sus libros 
y no hace mas que calaveradas; es un revolucionario 
ganando cursos en la Universidad. De aprendiz, se for-
ma para el vicio, insulta á los sacerdotes que le prepa-
raron para su primera comunion, los buenos Hermanos, 
á quienes debe su educación gratuita; es un revolucio-
nario que va formándose. De obrero, se rebela contra 
su principal, lee y comenta los periódicos demagógicos, 
se queja del gobierno, entra en las sociedades secretas, 
hace fiesta los lúnes y jamas los domingos, y sise presenta 
ocasion, sube á las barricadas; es un revolucionario 
emancipado.—Ahí teneis al revolucionario de chaqueta. 
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£1 revolucionario de levita y gaban es en el colegio 
un discípulo indisciplinado; sus costumbres están cor-
rompidas mucho ántes que tenga edad para ello; pre-
para motines, y tanto hace, que lo espulsan. Llega á 
la adolescencia, corriendo de liceo en liceo, ya corrom-
pido, sin fé, ambicioso y determinado; es demócrata sin 
saber en qué consiste esto; y si sabe algún tanto ensuciar 
papel, escribe artículos de periódico; revolucionario me-
ritorio. Escribe para el teatro, ó folletos; si su prosa 
tiene aceptación, si por ella logra influencia, una de dos: 
ó pesca un empleo, un puesto lucrativo, y entonces se 
vuelve hombre de orden; ó al contrario, no pesca, y en-
tonces conspira, firmemente decidido, si la cosa va bien 
y si llega al poder, á apropiarse lo mas que pueda del 
bien público y á suprimir el fanatismo y la superstición; 
gran revolucionan*), padre de la libertad. En una pa-
labra, se hace un hombre revolucionario, acostumbrán-
dose á rechazar la autoridad paterna, religiosa y políti-
ca. El gusto de la rebelión se desarrolla cada año mas, 
y bajo la inspiración del demonio, se vuelve muchas ve-
ces un verdadero malvado. 

X X I I . 

Cómo se deja de ser revoluciona rio. 

Las sociedades dejan de serlo haciéndose católicas, 
completamente católicas, y los individuos acudiendo al 
sagrado tr ibunal de la confesion. No existen otros me-
dios para lograrlo. 

La Rovolucion es la rebeldía, el orgullo, el pecado; la 
confesion, y con ella la muy dulce y santa comunion, es 
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la humilde sumisión del hombre á su Criador; es el 
amor, la fuerza, el orden. 

He conocido á uno de estos felices convertidos del 
campo revolucionario. Habíase entregado á todos los 
escesos de la rebelión del espíritu y del corazon; habia 
rechazado la Iglesia como una cosa anticuada y perjudi-
cial, la autoridad, como un yugo vil. Siendo represen-
tante del pueblo, y perteneciendo al partido de la Mon-
taña, habia soñado no se qué regeneración social. Hon-
rado, sin embargo, en el fondo, y sincero en sus estra-
víos, pronto vió abrirse delante de si unos abismos que 
jamas hubiera sospechado; vió de cerca á los revolucio-
narios, con sus proyectos y sus obras. Partidario de los 
famosos principios de 89, vió salir de ellos las fatales 
consecuencias del 93; cogió la Revolución in fraganti. . . , 
y conducido al bien por el esceso mismo del mal, tendió 
sus brazos desesperados hácia aquella Iglesia que habia 
desconocido; se arrepintió, examinó, creyó, y depuso á 
los piés del sacerdote, junto con la carga de sus pecados. 
Ja librea horrorosa de la Revolución. Esto sucedió cer-
ca de diez años há, y desde entonces ha encontrado paz 
y felicidad. Hace un bien inmenso á su alrededor, de-
dicándose con santo ardor al servicio de Jesucristo. Y 
en las filas poco cristianas de nuestros jóvenes demó-
cratas, ¡cuántos nobles corazones, engañados por las uto-
pías revolucionarias, buscan esa paz y esa felicidad sin 
poderlas encontrar! Las aspiraciones de sus almas no 
quedarán satisfechas sino cuando se sometán al dulce 
yugo del Salvador, y cuando, volviéndose verdade-
ros católicos, esperimenten el poder divino de la pa-
labra evangélica: "Venid á mí, todos vosotros los que 
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sufrís, y los que trabajais; yo os aliviaré. Tomad mi yu-
go sobre vosotros, y aprended de raí, que soy manso y 
humilde de corazon, y encontrareis el descanso de vues-
tras almas." 

Y lo que es verdad para el individuo; lo es también 
para la sociedad; el hijo pródigo, el mundo moderno, 
miserable por estar léjos de la casa paterna, léjos de la 
Santa Iglesia, no encontrará reposo mas que á los piés 
de Jesucristo y de su Vicario sobre la tierra. 

XX1I1. 

La reacción católica. 

¿Somos reaccionarios? No, si por tales se entienden 
unos espíritus sombríos, siempre ocupados en echar de 
raénos lo pasado, el antiguo régimen, la edad media: 
"Nadie, decia el buen Nicodemo, nadie puede volver al 
seno de su madre para nacer de nuevo." Esto lo sa-
bemos, y no queremos cosas imposibles. Sí: somos 
reaccionarios, si con esto se entiende ser hombres de fé 
y de corazon, católicos ante todo, que no transiguimos 
con principio alguno, que no abandonamos verdad al-
guna, y que respetamos, en medio de las blasfemias y 
de las ruinas revolucionarias, el orden social establecido 
por Dios, y estamos decididos á no retroceder ni un pa-
so ante las exigencias del mundo pervertido, y ¡miramos 
como un deber de conciencia la reacción antirevolucio-
naría. 

Ya lo he dicho: la Revolución es el gran peligro que 
amenaza á la Iglesia en el dia. Digan lo que quieran 
los adormecedores, este peligro eslá á nuestras puertas. 

en el aire que respiramos, en nuestras mas íntimas ideas. 
En vísperas de grandes catástrofes, siempre hubo de es-
tos ciegos, mudos y sordos incomprensibles, que na-
da quieren ver, nada oir ni comprender. "Todo va 
bien, dicen; nunca estuvo el mundo mas ilustrado, ni el 
público mas próspero; nunca el ejército fué mas valien-
te, ni estuvo la administración mejor organizada, ni se 
vió la industria mejor, ni fueron las comunicaciones mas 
rápidas, ni la patria se encontró tan unida." 

Tales hombres no ven, no quieren ver que bajo este 
órden material está oculto un profundo desorden moral, 
y que la mina pronta á estallar, se encuentra en la base 
misma del edificio. Dormidos y adormeciendo á los 
otros, abandonan la defensa, la hacen abandonar á los 
otros, y entregan la Iglesia desarmada en manos de la 
Revolución. 

Y, sin embargo, es mas claro que la luz del dia que 
la Revolución es el anticristianismo, que llama á sí to-
das las fuerzas enemigas de la Iglesia: incredulidad, pro-
testantismo, cesarismo, galicanismo, racionalismo, na-
turalismo, falsa política, falsa ciencia, falsa educación. 
"¡Todo esto es mió, todo sirve para mi obra, esclama la 
Revolución; todos marchamos contra el enemigo co-
mún! No mas Papa, no mas Iglesia, libertémonos del 
yugo católico, emancípese la humanidad." 

Este es el terrible adversario contra quien todo cris-
tiano está obligado en conciencia á resistir y obrar, co-
mo hemos dicho, y esto con toda la energía que dá el 
amor de Dios, unido al verdadero patriotismo. Esto es 
nuestro común enemigo; preciso es vencer ó morir. 



¿Y cómo venceremos? Primeramente, repito, no te-
miendo. Un cristiano, un católico, un hombre honra-
do solo teme á Dios. Seguros como estamos de que 
Dios está con nosotros, debemos también estarlo de que, 
tarde ó temprano, la victoria será nuestra. Quizá será 
necesario que haya sangre vertida, como en los prime-
ros siglos, humillaciones y sacrificios de toda especie; 
bien puede ser así. Pero al lin venceremos: Confidi-
te,egovici mundum. 

Luego debemos poner al servicio de la Gran causa 
todas las influencias, todos los recursos de que podamos 
disponer. Si por nuestra posicion social podemos ejer-
cer una acción general sobre la sociedad, sea por nues-
tra pluma, sea por cualquier otro medio legítimo, no 
faltemos á nuestro deber católico de hombre público. 
Hagamos el bien en la mayor escala posible. 

Si no podemos ejercer m a s que una acción indivi-
dual y limitada, guardémonos de creer que esta influen-
cia está perdida en medio del torbellino. El Océano so-
lo se compone de gotas de agua reunidas, y convirtien-
do individuos, ha llegado la Iglesia á convertir, á tras-
formar el mundo, despues d e tres siglos de indomable 
paciencia. Hagamos como ella; en frente de la Revolu-
ción, universal como entónces el paganismo, busque-
mos. aunque sea individual mente, "el reino de Dios y 
su justicia, y lo demás nos será dado por añadidura." 
Jóvenes, hombres maduros, viejos, niños, mujeres, mu-
chachas, ricos, pobres, sacerdotes, seglares, seamos lo 
que seamos, trabajemos confiadamente, y hagamos la 
obra de Dios; si el mundo se llena de Santos, si la ma-
yoría de los miembros que compouenla sociedad se vuel-

ve profundamente católica, la opinion pública reforma-
rá por sí misma y sin sacudimiento esta sociedad que se 
pierde, y la Revolución desaparecerá. 

Tengamos para el bien la energía que la Revolución 
tiene para el mal. No hace mucho la oímos decir á los 
hijos de las tinieblas: "E l trabajo que vamos á em-
prender no es obra de un día, ni de un mes, ni de un 
año; puede durar muchos años, un siglo quizá; pero en 
nuestras filas, el soldado muere y la lucha sigue. No 
perdamos valor por un revés ni por una derrota; de der-
rota en derrota es como se llega á la victoria." 

Hijos de la luz, tomad esta regla para vosotros, y apli-
cadla con el celo del amor. La Iglesia es pobre: ¿sois 
ricos? dadle vuestro oro: ¿sois pobres? partid vues-
tro pan con ella. La Iglesia es atacada con las armas 
en la mano: por vuestras venas corre una sangre gene-
rosa; ofrececlle vuestra sangre. La Iglesia se ve calum-
n i a d a indignamente. ¿Teneis voz? Pues hablad. ¿Ma-
nejáis una pluma? Pues escribid en su defensa. La Igle-
sia se ve abandonada* entregada traidoramente por los 
que se llaman sus hijos: su única confianza está en Dios: 
haced por vuestras oraciones que llegue pronto el so-
corro de arriba. Sírvanos á todos de lema el hermoso 
dicho de Tertuliano: In his, omnis homo miles: hoy 
dia todo católico debe ser soldado. 

Ante todo, es preciso en el siglo que atravesamos for-
marse con cuidado el espíritu y la inteligencia: preciso 
es fundar la vida sobre principios puramente católicos, 
para no ser arrastrados, como muchos, por todos los 
vientos de doctrinas. Casi todos los jóvenes que se en-
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tregan á las ideas revolucionarias, carecen de aquellos 
principios serios y reflexionados, cuyo punto de partida 
es la fé. En este punto pesa una terrible responsabili-
dad sobre aquellos hombres que están encargados de 
instruir á la juventud; de mucho tiempo acá, la ense-
ñanza v la educación son la cuna oculta de la Revolu-

tí 
cion. 

Andémonos con mucho cuidado respecto de nuestras 
lecturas; hay muy pocos libros buenos, muy pocos ver-
daderamente puros en cuanto á principios políticos y so-
ciales; casi todos ellos desconocen totalmente la misión 
social de la Iglesia; ó la rechazan, ó no se dignan hablar 
de ella. No teniendo ya, como punto de partida, la au-
toridad divina, se ven obligados á basarlo todo sobre el 
hombre; sobre el Soberano, si son monárquicos, y de 
ahí resulta el absolutismo ó el cesarismo; y si son demó-
cratas, sobre la soberanía del pueblo, y esto es la Revo-
lución propiamente dicha. En ambos casos hay error 
fundamental, principio social anticristiano. Los mas 
peligrosos de estos libros, al menos para lectores hon-
rados, no son los libelos abiertamente impíos, sino mas 
bien los de falsa doctrina moderada que profesan un 
cierto respeto á la Iglesia: 89 es mucho mas peligroso 
que 93. 

Desconfiad sobre todo de los libros de historia. So-
lamente de algunos años á esta parte, un cambio feliz, 
debido á la buena fé y á estudios mas concienzudos, nos 
ha proporcionado algunas obras preciosas, que bastan pa-
ra disipar las preocupaciones y los errores. (1) Hace 

(i) Entro otras citaré: Im Defame d l'Église, por Gorini; 

tres siglos que la historia ha sido trasformada en una 
verdadera máquina de guerra contra el cristianismo: an-
tes por el odio protestante, y mas tarde por el volteria-
nismo, se ha vuelto, dice el conde Maistre, " u n a cons-
piración completa contra la verdad.'-

Lo que es verdad de los libros, lo es también, y mu-
cho mas, de los periódicos, esta peste pública que en-
venena al mundo entero. Casi todos ellos son los cam-
peones manifiestos ú ocultos de la Revolución. 

Nada es tan peligroso como un periódico no católico; 
su lectura continuada cada dia se insinúa pronto y pro-
fundamente en las cabezas mejores, y acaba por falsear 
el juicio. Os lo suplico: no os abandonéis á ninguno 
de estos periódicos, y menos todavía á aquellos que cu-
bren sus malas y perversas doctrinas con una máscara 
de honradez y se dicen conservadores. "No hay peor 
agua que la estancada." 

En fin, recomiendo á los jóvenes una instrucción re -
ligiosa muy fuerte y sólida. No me atrevo á hablarles 
de la Summa de Santo Tomás, obra maestra incompa-
rable, que reúne, con un orden magnifico, toda la doc-
trina religiosa, toda la tradición católica; pero las inteli-
gencias han bajado de tal modo desde que la fé no sos-
tiene la razón, que en el dia ni aun se está en estado de 
comprender lo que aquel gran Doctor ofrecía á los estu-
diantes de la Edad media, como "leche para los prin-
cipiantes." 

Histoire de V Infaillibilité des Papes, por 1' Abbé Cónstant; y , 
en fin, la escelente Historia Universal de la Iglesia, por Rohr-

- baeher, que es un verdadero repertorio de todos los documentos 
que pueden formar y fijar la inteligencia de un joven católico. 



Entre muchas obras de fondo, recomiendo la Teología 
dogmática y la Esposicion del derecho canónico, por el 
Cardenal Gousset; la Regla de fé, por el P. Perrone, y 
Jos hermosos Estudios filosóficos, de M. Nicolás; como 
resúmen de la doctrina cristiana, el gran Catecismo del 
Concilio de Trento, traducido por Mons. Doney; en fin, 
las escelentes Respuestas populares del P . Trance, que 
reasumen con estraordinaria lucidez y con una doctrina 
muy pura todas las controversias que están cí la orden 
del dia. 

No bastan la claridad de la inteligencia; precisa es 
ademas la santidad del corazon. Toda persona que quie-
ra producir en sí una verdadera reacción contra el mal 
que nos devora, debe vivir como verdadero cristiano, 
llevar una vida pura, inocente, estraña al mundo, y en 
todo animada por el Espíritu del Evangelio. De-
be orar á menudo y comulgar con frecuencia, bebien-
do así, en este manantial vivo, la vida verdaderamente 
cristiana y católica. Los hombres de fé, de oracion y de 
caridad son los únicos que poseen el secreto de las gran-
des victorias. 

Esta debe ser nuestra reacción contra la seducción de 
los falsos principios y el torrente universal de corrup-
ción. Este es nuestro deber, deber del cual daremos 
cuenta á Dios cuando nos llame á su presencia. Este de-
be mirar ante todo á los que directa ó indirectamente 
tienen cargo de almas: los pastores de la Iglesia, Obis-
pos y sacerdotes, doctores del pueblo cristiano encar-
gados por Dios de enseñar á todos los hombres todos 
sus deberes y preservarlos de los lazos de la mentira; los 
jefes de los Estados, que. como hemos dicho, deben vi-

giíar indirectamente por la salvación de sus pueblos, fa-
cilitando á la Iglesia su saludable misión; en fin, los pa-
dres y madres, cuyo ministerio consiste, ante todo, en 
hacer de sus hijos buenos cristianos y hombres de cora-
zon. 

¡Bendiga Dios nuestros esfuerzos, y sálvese el mundo 
por segunda vez por los cristianos! 

X X I V . 

bEs pi eciso luchar contra lo imposible? 

Todo consiste en saber si es imposible. Dicen en 
Francia que esta palabra no existe en el vocabulario 
francés. ¿Es verdad? No lo sé; lo que sí sé es que no 
es palabra cristiana. "Lo que es imposible para el hom-
bre, siempre es posible para Dios." Siendo el mundo 
pagano, lo que todos sabemos que era, ¿110 parecía im-
posible, y tres veces imposible, que doce pescadores j u -
díos lo convirtieran á la locura de la Cruz? ¿No pare-
cía imposible que San Pedro reemplazase á Nerón en el 
Vaticano? La historia de la Iglesia es la historia de las 
imposibilidades vencidas; es la realización permanente 
del oráculo del Salvador: Et nihil impossibile ent vo-
bis. "Pa ra vosotros nada será imposible." (Luc., 

xvn, 19.) , , 
Sí no me engaño, es menos difícil de arreglar el mun-

do actual, que lo que fué para nuestros padres el arreglar 
el mundo pagano. Empleemos los mismos medios, las 
mismas armas, y la fé triunfará ahora como triunfó en-
tonces. 

"Sea . dirán algunos cristianos tímidos; pero hablen-
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dose esparcido y arraigado por todas partes las ideas mo-
dernas y democráticas; pareciendo un hecho consumado 
la imposibilidad para la Iglesia de ejercer sus derechos 
sobre las sociedades, y pareciendo que el porvenir debe 
favorecer mas y mas este estado deplorable de las cosas, 
¿no seria quizá mas razonable, y acaso aun mas inútil á 
la buena causa, el aceptar el hecho, el hacer concesio-
nes sobre el derecho y contemporizar sin temor con los 
principios modernos? Obrando de otro modo, ¿no nos 
esponemos acaso á comprometerlo lodo? Y ¿no seria 
esto esponer la Religión á recriminaciones públicas?" 

Guardaos de creer esto. En los tiempos de transi-
ción como el nuestro, los hombres no pueden pasarse 
sin la verdad, sin la verdad entera. Las verdades han 
sido debilitadas y abandonadas por las pasiones huma-
nas: Diminutae sunt verilates á filiis kominum. Como 
depositarios de todos estos principios sagrados de la vi-
da religiosa, social, política y doméstica, devolvámoslos 
al mundo, que se muere por falta de conocerlos. Aba-
jo, pues, con la prudencia humana; lo perdería todo. 
Prudentia carnis, mors est. Seamos prudentes, esto 
sí; pero prudentes en Cristo. Pasaremos, como siem-
pre, por insensatos, pero seremos muy sabios, " ins i s -
tamos, como nos lo manda la fé , insistamos oportuna é 
importunamente; reprendamos, supliquemos, señalemos 
el mal con toda perseverancia y doctrina. "Es tas son 
las palabras del Apóstol San Pablo, que nos lo pide con 
instancia: "Delante de Dios y delante de Jesucristo, 
juez de vivos y muertos;" y añade, profetizando las de-
bilidades humanas y de los tiempos en que vivimos: 
"Po rque vendrá un tiempo en que 110 se tolerará la sa-
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na doctrina, sino que los hombres se abandonarán apa-
sionadamente á una multitud de doctores aduladores, y 
desviándose de la verdad se alimentarán de fábulas. En 
cuanto á vosotros, velad y no temáis el castigo (11 ad 
Tim ., ív ) . " Nada mas claro que esta regla de conduc-
ta; tengamos, pues, el valor de adoptarla. 

" ¡ P e r o se clamará contra la Iglesia!" Se clamará, y 
luego ya no se gritará mas. ¿No se grita acaso en el 
dia? ¿Qué es el periodismo, qué la política en toda Eu-
ropa sino un grito permanente contra la Iglesia, bajo el -
nombre de partido clerical, de ultramontanismo, de fa-
natismot Hablemos alto y fuerte en medio de este cla-
moreo; acordémonos que nos está prohibido el callar: 
Ve mihi, quia tacuil 

" P e r o pidiendo demasiado, nada obtendréis." De 
ningún modo pedímos demasiado; pedimos lo que Dios 
quiere, y lo que los hombres deben darle; lo que es jus -
to, y, en fin, lo que solamente puede salvarnos á todos. 
Observadlo bien; aquí se trata de una cuestión de vida 
ó muerte, como en otro tiempo, entie el paganismo y el 
cristianismo; son dos principios que se escluven el uno 
al otro, la Iglesia y la Revolución, Jesucristo y el diablo; 
entre ellos no hay término medio. Por otra parte, ¿ten-
dríais aun la simpleza de creer que las concesiones sir-
ven de algo con los revolucionarios? " U n a sola conce-
sión puede satisfacernos: Esta es la destrucción com-
pleta y entera del poder temporal de la Iglesia " Es-
tas son las palabras testuales de la Revolución. Si pe-
diamos poco, nada ganaríamos. 

" P e r o debemos ser caritativos!" Sí por cierto; la 
caridad y la dulzura pueden volver los culpables al buen 
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camino, y por esto hemos de ser siempre dulces y cari-
tativos; pero las cuestiones de principios son cuestiones 
de verdad y no de caridad; y en ellas no hay materia pa-
ra concesion alguna. Antes que sociedad de caridad, 
es la Iglesia sociedad de verdad. Nunca deben separar-
se la verdad y la caridad. La caridad que sacrificase la 
verdad, dejaría de serlo, y no seria mas que debilidad y 
traición, 

" ¡Pe ro Ja prudencia es necesaria aun para decir la 
verdad, y tampoco se deben tirar las perlas á los cer-
dos!" Sin duda alguna, pero jamas debe hacerse trai-
ción á la verdad, ni á la Iglesia, ni á Cristo, bajo el p re -
testo de atraerse con mas facilidad las simpatías de los 
hombres. Nunca observó la Iglesia tal conducta; nun -
ca recurrieron á esta falsa prudencia los Apóstoles, los 
Papas ni los Santos. Los cristianos que obrasen de otro 
modo obrarían mal; y si sus rectas intenciones no los 
escusaran, serian, á no dudarlo, culpables á los ojos de 
Dios. 

" ¡Pero , en fin, todas las verdades no son buenas pa-
ra dichas!" Ya lo sé; pero esto se entiende solamente 
de aquellas verdades que hieren sin utilidad alguna, y 
no de aquellas que pueden curar y salvar. Ahora bien; 
solo las verdades del o rden católico, antirevolucionario, 
pueden salvar el mundo en el tiempo en que nos halla-
mos. Proclamémoslas, y con una firmeza caritativa sal-
vemos á nuestros hermanos, aun á pesar suyo. 

Y, en fin, como dice el P . Lacordaire en una de sus 
magníficas Conferencias, "vale mas intentar algo, que 
no intentarlo." 

» 
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graves, y todos lo reconocen; la Iglesia pierde cada diá 
mas su influencia, por no decir su existencia social; por 
todas partes hay católicos, y buenos católicos; pero ya 
no hay poderes católicos, ya no hay Estados constituidos 
según el orden divino; el mar revolucionario avanza ca^ 
da dia mas, como las olas del primer diluvio; pero, á pe-
sar de todo, siempre existen los elementos de salvación. 
Lo repito con seguridad: el estado actual del mundo es 
un estado transitorio. Una de dos: ó la Iglesia, en un 
tiempo dado, triunfará de la Revolución, y en este caso 
desaparecerían por sí mismas estas necesidades de t ran-
sición, que se nos quiere obligar á aceptar hoy día 
como principios, dejando el campo libre á los principios 
eternos del cristianismo, ó al contrario, triunfará la R e -
volución por algún tiempo; y entonces, ¿de qué nos ha -
brán servido las concesiones que ahora se nos aconsejan? 
Si ha llegado " i a hora de las tinieblas," la hora del pr ín-
cipe de este mundo; si está en los altos designios de 
Dios que sucumbamos en la lucha, defendiendo hasta el 
fin los derechos de Dios; si así debe ser, al menos h a -
bremos sido buenos servidores, y podremos decir con 
el grande Apóstol: " H e combatido por el buen com-
bate, he concluido mi carrera, he conservado la fé. So-
lo me queda el recibir la corona de justicia, que me da-
rá nuestro Señor, el Divino Juez." 

"¿Puede acaso la Revolución triunfar del todo de la 
Iglesia? ¿Puede acaso perecer la obra de Dios? —La 
obra de Dios no perecerá, pero sucederá con la Iglesia 
lo que sucedió con su Divino Jefe; tendrá como Él su ho-
ra, su pasión, su calvario, su sepulcro, antes^cle reinar 
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sobre el universo entero, y anles de j u n t a r bajo el ca-
yado del Pastor celestial á toda la humanidad. Todo 
esto lo profetizó el Evangelio. 

Pero esta solucion muy posible de la cuestión revolu-
cionaria, merece que nos detengamos un poco en ella. 

X X V . 

Terrible y posibilísimo termino de la cuestión revolucionaria. 

Cierto número de católicos, y entre ellos muchos 
Obispos y Doctores muy eminentes en ciencia y san-
tidad, tienen la profunda convicción de que nos acer-
camos á los últimos tiempos del mundo, y que la gran 
rebelión, que viene destrozando desde hace tres siglos 
todas Jas tradiciones é instituciones religiosas, tendrá 
por íin el reino del Anticristo. 

Es de fé revelada, que á la última venida de Jesucris-
to precederán un trastorno moral horroroso y la mas 
terrible lucha de Satanás contra Jesucristo y su Iglesia: 
Erit enim tune íribulatio magna, qualis non fuit ab 
initio mundi usque modo, ñeque fiet. (S. M a t h . . x x i x . 

21.) Lo mismo que el cristianismo entero se reasume 
en la persona de su Jefe Divino, nuestro Salvador, lo 
mismo el anticristianismo entero en sus rebeliones, sus 
atentados y sus sacrilegios se reasumirá en aquellos 
tiempos en la persona de un hombre que estará lleno de 
la inspiración y de la rabia de Satanás, y este hombre 
será el Antecristo. Este será una especie de encarnación 
de Satanás, y el esfuerzo supremo de la rebeldía del de-
monio contra Dios. 

La Escritura nos habla claramente, en muchas partes, 

de la aparición de este en el mundo; entre otras, en el 
capítulo xxiv de San Maleo, en el xxm de San Marcos, 
y en el xxi de San Lúeas, y en muchas epístolas de los 
Santos Apóstoles (1). En cuanto áSan Juan, es el que ha 
sido escogido por la Divina Providencia para enseñarnos, 
en la magnífica profecía de su Apocalipsis, los dolores 
que precederán y acompañarán el reinado maldito del 
Antecristo, la destrucción de este, y, por fin, el reinado 
glorioso de Jesucristo y su Iglesia (2). El Antecristo rea-
sumirá, decíamos, y en un grado supremo, todos los c a -
racteres de todas las revoluciones anticristianas. Será 
gran sacerdote como Nerón y como los otros Emperado-
res paganos; heresiarca como Arrio, Nestorio, Manés, 
Pelagio, Lulero y Calvino; destruirá v matará como 
Mahoma y ios demás bárbaros; se rebelará contra el P a -
pado como los Césares de ia edad media, como el cismá-
tico Focio; negará el verdadero Dios en Cristo y su Igle-
sia, y hará reinar sobre todo el universo el satanismo ó 
la Revolución perfecta. Despues de una persecución uni-
versal, sin ejemplo desde que existe el mundo, volverá 
á echar la Iglesia en las Catacumbas, abolirá el culto di-
vino, se hará adorar como el Cristo-Dios, y como tal se 
creará un Pontífice jefe de su culto impío; y todo hom-
bre que no lleve su marca en la frente ó en la mano de-
recha, será declarado fuera de la ley y condenado á 

(1) Véase sobre todo la segunda epístola á los Tesalonicenses, 

cap. h . 
(2) Véase el Apocalipsis, desde el cap. vi hasta el xx, el que 

refiere la ruina del Antecristo y el triunfo de 1a Iglesia hasta el ju i -
cio final. 
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será el Antecristo. Este será una especie de encarnación 
de Satanás, y el esfuerzo supremo de la rebeldía del de-
monio contra Dios. 

La Escritura nos habla claramente, en muchas partes, 

de la aparición de este en el mundo; entre otras, en el 
capítulo xxiv de San Maleo, en el xxm de San Marcos, 
y en el xxi de San Lúeas, y en muchas epístolas de los 
Santos Apóstoles (1). En cuanto áSan Juan, es el que ha 
sido escogido por la Divina Providencia para enseñarnos, 
en la magnífica profecía de su Apocalipsis, los dolores 
que precederán y acompañarán el reinado maldito del 
Antecristo, la destrucción de este, y, por fin, el reinado 
glorioso de Jesucristo y su Iglesia (2). El Antecristo rea-
sumirá, decíamos, y en un grado supremo, todos los c a -
racteres de todas las revoluciones anticristianas. Será 
gran sacerdote como Nerón y como los otros Emperado-
res paganos; heresiarca como Arrio, Nestorio, Manés, 
Pelagio, Lulero y Calvino; destruirá y matará como 
Mahoma y los demás bárbaros; se rebelará contra el P a -
pado como los Césares de la edad media, como el cismá-
tico Focio; negará el verdadero Dios en Cristo y su Igle-
sia, y hará reinar sobre todo el universo el satanismo ó 
la Revolución perfecta. Despues de una persecución uni-
versal, sin ejemplo desde que existe el mundo, volverá 
á echar la Iglesia en las Catacumbas, abolirá el culto di-
vino, se hará adorar como el Cristo-Dios, y como tal se 
creará un Pontífice jefe de su culto impío; y lodo hom-
bre que no lleve su marca en la frente ó en la mano de-
recha, será declarado fuera de la ley y condenado á 

(1) Véase sobre todo la segunda epístola á los Tesalonicenses, 

cap. h . 
(2) Véase el Apocalipsis, desde el cap. vi hasta el xx, el que 

refiere la ruina del Antecristo y el triunfo de la Iglesia hasta el ju i -
cio final. 



muerto. El reino revolucionario del Antecristo durará 
tres anos y medio. Nuestros Santos Libros contienen la 
narración espantosa y profética del mismo, y nos enseñan 
que la salvación vendrá, aunque inesperada, con la glo-
riosa llegada del Salvador en el momento en que todo 
parecerá estar tranquilo. Esta será la Pascua, la resur-
rección de la iglesia, despues de su dolorosa pasión. 
Entónces quedará despedazado, aniquilado el poder de 
Satanás; entónces, pero solamente entonces, quedará 
vencida la Pievolucion. 

Tenemos indicios muy graves para creer que el reina-
do del Antecristo no está tan lejano como se piensa. La 
Revolución le prepara el camino, destruyendo la fé, se-
duciendo las masas, envileciendo los caracteres, traba-
jando, en fin, sin descanso en la abolicion social de la 
Iglesia. Ent re las razones que inducen á creer la lle-
gada de la tentación suprema, indicaré las siguientes á 
la seria meditación de los hombres de fé. El valor de 
ellas es incontestable, y por mi parte las encuentro mas 
que probables. 

1.3 Despues de haber anunciado las señales precur-
soras del último combate, que Él llama " los principios 
de los dolores,' luec autem omnia iniiia sunt dolorum, 
Nuestro Señor, en el cap. xxiv del Evangelio de San 
Mateo, dice formalmente que la consumación vendrá 
cuando el Evangelio habrá sido predicado á todas las na-
ciones: Prwdicabilur hoc Evangelium regni in universo 
orbe, in teslimonium ómnibus genlibus. et t u n c veniet 
consummatio. 

palmente de treinta años á esta parte, ha tomado la pro-
pagación de la fé una estension prodigiosa. Se ha evan-
gelizado la Oceania entera; nuestros misioneros han pe-
netrado hasta el centro de la alta Asia, hasta el Thibet; 
se ha principiado gloriosamente la evangelizacion del 
África, aun del África Central; las dos Américas han si-
do recorridas en todos sentidos por los infatigables he-
raldos de Jesucristo. Que pase medio siglo, y quizá 
menos (gracias á los revolucionarios de Europa, que 
echan á lo léjos las Órdenes religiosas, y principalmente 
las poderosas legiones de la Compañía de Jesús); que 
pase este tiempo, digo, y seguro es "que el Evangelio 
del reino habrá sido predicado al mundo entero en tes-
timonio para todas las naciones; ei t u n c veniet consum-
matio, e n t o n c e s v e n d r á e l f i n . " Ahora pregunto: 
¿cómo escapar á este hecho, á estas palabras y á su con-
secuencia evidente? 

2.a Está anunciado ademas por el mismo Jesucristo, 
que al acercarse los últimos tiempos, la fé estará casi 
apagada sobre la tierra. "¿Cuándo volverá el Hijo del 
Hombre, pensáis vosotros, dijo á sus discípulos, que en-
contrará fé sobre la tierra?" Filius Hominis veniens, 
putas inveniet fidem in terral (S. Luc., xvm, 8.) Aho-
ra bien: ¿no es también evidente el que, á pesar de la 
resurreeion religiosa y muy real de un cierto número de 
almas escogidas, nó es evidente que las masas han per-
dido ya la fé, ó están en camino de perderla? Esto es 
verdad para Francia; empieza á serlo para Italia y Espa-
ña, etc. El mundo católico está perdiendo la fé, que 
ya está arruinada en las t res cuartas p a r t e s de Europa 
por el protestantismo, y combatida, amenazada en el 
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universo entero por el furor de este mismo protestantis-
mo reunido al de las demás falsas religiones. Como lo 
hemos observado mas arriba, la influencia deletérea de la 
prensa cotidiana bastará ella sola, en muy poco tiempo, 
para arrancar del corazon de los pueblos una fé que ya 
está profundamente desarraigada. En todos los siglos 
cristianos ha habido incrédulos, pero nunca penetró la 
incredulidad en las masas y en las leyes del modo que 
lo viene haciendo hace medio siglo. 

Y cuando se recuerdan las palabras de Jesucristo,- ¿no 
se encuentra acaso bastante motivo para reflexionar? 

3*. El Apóstol San Pablo, en su segunda Epístola á 
los Tesalouicenses, habla muy detalladamente de los úl-
timos tiempos y del Antecristo. Nos dá otra señal poi-
la cual podremos conocer que se acerca el peligro: "Ne• 
terreamini..... Quasi instet dies Domini; quoniam n i s í 

v e n e r i t d i s c e s s i o p r i m u m . No temáis, como si el día 
del Señor estuviese cercano; antes de él debe tener lu-
gar la apostasia (cap. n , 3)" Los principales intérpre-
tes de la Escritura, como lo espone Santo Tomás, en -
tienden unánimente por esta palabra discessio, la renun-
cia general de los reinos á la fé católica y á la Iglesia, la 
apostasia universal de las sociedades y de las naciones, 
apostatio gentium. Y es también uno de los caractéres 
distintivos de nuestra época, al mismo tiempo que la 
esencia misma de la Revolución, la separación de la Igle-
sia y del Estado; la apostasia de las sociedades como ta-
les, la desorganización del mundo católico, el ateismo 
político y legal. Esta apostasia de las sociedades está 
ya consumada, ó poco menos. ¿Cual es el Estado, hoy 
dia, sobre la tierra, que reconozca oficialmente y como 
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una institución divina todos los derechos de la Iglesia, 
y que se someta, antes que á toda otra ley, á la ley de 
Jesucristo, promulgada, esplicada y aplicada soberana-
mente por el Papa, Jefe de la Iglesia? No existe ya uno 
solo de estos. Llegó, pues, la señal dada por San P a -
blo, y seguramente no es á nosotros, cristianos del siglo 
xix, á quienes se dirige aquella palabra: ne terreamini: 
no temáis. 

"Mas ¿no se ha creído ver en muchas ocasiones de 
los siglos pasados estas mismas señales? ¿No se ha 
anunciado ya muchas veces el fin del mundo?" De es-
to se ha hablado en tres épocas, y no sin razón: 

1 \ En el tiempo de Nerón, al acercarse la prime-
ra persecución general de la Iglesia, y la destrucción 
de Jeresalen; 

2 \ A la caida del imperio romano, la invasión de 
los bárbaros y la aparición de Mahoma. 

3 a . Finalmente, en el siglo xv, al acercarse ehpre-
tendido renacimiento, y cuando se rebelaron Lulero y 
Cal vino. 

No hablo del pánico famoso del año 1000, que no 
ha tenido carácter alguno formal y menos eclesiástico, 
ni ha estado fundado sobre la ensenanza de ningún Doc-
tor de la Iglesia, y que no fué mas que una impresión 
popular. 

Las tres épocas que acabo de decir han sido los di-
ferentes planos de un mismo y único cuadro. Cada 
una de ellas ha sido la figura profética y parcial del 
acontecimiento final de ia catástrofe suprema que las 
profecías divinas parecen desarrollar mas y mas delan-
te de los ojos oscurecidos de la generación presente. 



Hé aquí por qué en estas tres épocas fué legítimo en la 
Iglesia el presentimiento del fin del mundo. Jerusa-
len destruida simbolizaba en el primer siglo la destruc-
ción futura de la Santa Iglesia, ciudad viva de Dios; Ne-
rón era la figura del Antecristo, césar y pontífice pa-
geno, haciéndose adorar por todo su imperio, persegui-
dor de los cristianos en todo el mundo conocido, due-
ño de la tierra, verdugo de San Pedro y San Pablo, del 
mismo modo que el Antecristo lo será de los dos grau-
des enviados de Dios, Enoch y Elias. No de otra ma-
nera cuando cayó el imperio romano, Mahoma, enemi-
go implacable del nombre cristiano, fué otra figura del 
Antecristo, como los bárbaros fueron el instrumento 
de Dios para castigar y derrumbar el imperio de los 
Césares, la Babilonia pagana, ebria de sangre de los 
mártires. 

En fin, en el siglo xv tuvo razón San Vicente Fer^ 
rer diciendo al mundo católico: "Despertad y haced 
penitencia, la tentación se acerca;" porque poco t iem-
po despues, el renacimiemto del paganismo y la fatal 
aparición de los dos grandes rebeldes Lutero y Calvi-
no, comenzaron esta destrucción universal que se llama 
la Revolución; prepararon de antemano su venida y su 
triunfo, este triunfo desastroso formulado en 89, r ea -
lizado plenamente, pero de paso, en 93, y desde enton^ 
ees organizado, y que va tomando cada dia mas pose-
sión de las inteligencias, instituciones, leyes, costum-
bres y sociedades. Que pase todavía algún tiempo, y 
la Revolución dará á luz á su hijo, ai hijo de Satanás, 
adversario del Hijo de Dios, " e l hombre del pecado,' ' 
como dice San Pablo; " e l hijo de perdición, el ene-

"n'fV'tÜiMftry* 
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migo que se ensalzará sobre todo lo que se llama Dios 
ó de lo que recibe un culto." El Antecristo, en efec-
to, no solamente aplastará el cristianismo y la verda-
dera Iglesia; no solamente abolirá el culto del verdade-
ro Dios, el sacrificio católico y el culto del Santísimo 
Sacramento, sino que se elevará por encima de todos 
los dioses de las naciones, de sus ídolos y de sus cere-
monias; y se sentará en el templo de Dios, y se mostrará 
en él cómo si fuese Dios (1). El misterio de iniquidad 
quedará consumado en toda su estension, como lo fué 
al principio, cuando Jesucristo, nuestro Jefe, espiró 
sobre la Cruz; y Satanás se creerá dueño de todo. Su 
culto público se establecerá por todo el universo, por 
medio de aquellos prestigios y falsos milagros de que 
habla el Evangelio. Y estos deberán ser muy podero-
sos, cuando nuestro Señor, para prevenirnos contra 
ellos, nos declara que habrá ' 'que seducir á los elegidos 
mismos" (si esto fuera posible): e t d a b u n t s i g n a magna , 

e t p r o d i g i a i t a u t in e r r o r e m i n d u c a n t u r (si fieri potest) 
e t i a m e l e c t i . (S. M a t h . , x x i v . ) Según todas las pro-
babilidades, y según el testimonio de los antiguos Padres, 
Roma infiel, á pesar del papado, que perseguirá como 
en otro tiempo, Roma será la capital del Antecristo y de 
su imperio; la Rabilonia universal, maldita, mas com-
pletamente aun que bajo Nerón y los Césares paganos. 

(1) I lomo peccati, filius pérditionis, qui adversatur, ct exto-
llitur supra omne, quod dicitur Deus, aut quod colitur, i ta, ut 
in templo Dei sedent, ostenden? se tanquam sit Deus. [II ad 
Tessalon II. 3. L] 
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Suarez, Belarmino, Cornelio á Lapide, aseguran que 
esta es la tradición común de los Santos Padres, y que 
esta tradición tiene un origen apostólico. Uno de los 
motivos mas serios que inducen á creer que nos acer-
camos definitivamente á estos tiempos nefastos, es que 
nadie cree en ello. En las tres épocas precitadas se 
t reta , y en particular se creia en el fin del mundo; es-
to era una prueba segura de que aun estaba lejos. Hoy 
dia ya no sucede lo mismo. 

Todavia podria añadir muchas otras consideraciones 
muy serias; podria citar muchos otros testos de las Sa-
gradas Escrituras; podria hacer ver muchas analogías 
entre la obra de seis dias de la creación del mundo ma-
terial y las seis edades tradicionales que debe du-
rar la Iglesia, que es la creación espiritual y la obra 
divina por escelencia. Cada una de estas edades es de 
mil años, según todas las tradiciones hebraicas y cris-
tianas: y solo nos faltan cien años, poco mas ó menos, 
para llegar al fin de la sesta edad, del sesto dia de la 
Iglesia. Pero todas estas consideraciones nos llevarían 
demasiado lejos, y, si no me engaño, creo haber dicho 
lo suficiente para demostrar á un espíritu cristiano y 
no prevenido, que la situación presente merece ser to-
mada por lo serio: V que, según todas las apariencias, 
la Iglesia deberá pronto defenderse contra el peligro 
supremo. 

Ante este peligro, acercándonos probablemente á es-
ta prueba sobrehumana, preciso es que todos seamos 
santos, hombres de oracion y de penitencia, enteramen- * 
te separados de corazon de los bienes perecederos que 
la Revolución puede arrebatarnos, usando de este raun-

do como si no usásemos de él, dirigiendo nuestras mi -
radashácia la patria celestial, y no viviendo sobre la tierra 
mas que para la eternidad. Debemos tomar por Reina 
y Señora de nuestro corazon á la Virgen inmaculada, 
la Eucaristía por nuestro pan de cada dia, al Santo 
Evangelio por nuestra lectura predilecta. Vivamos to-
dos para Dios, fuertes en medio del torrente devasta-
dor y universal, unidos en todo con un lazo indisolu-
ble al Vicario de Nuestro Señor Jesucristo; busquemos 
en la pura luz católica el guia fiel que nos hará atra-
vesar con paso seguro las tinieblas de la Revolución con-
duciéndonos hasta el puerto del descanso. 

F I N 
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Editor responsable.-VICENTE ARAIZA-

d e l a 

E l 7 * por la noche empezaron la agitación y los prepara-
tivos para la solemnísima fiesta del dia 8 que habia atraído á 
Roma cerca de 300 prelados de todos los países y una inmen-
sa afluencia de estrangeros procedentes de todas las partes de 
la tierra. Aunque Roma tiene muchos recursos, dice un tes-
tigo ocular de esta magnífica ceremonia, aunque la basílica de 
San Pedro es de proporciones vastísimas, era imposible hacer-
se la ilusión de que todos los que para presenciar la función re-
ligiosa viniesen de luengas distancias, á costa de penalidades 
innumerables, habían de hallar coche que les llevase y pape-
leta para entrar en el templo. 

A medida que se acercaba el dia de la solemnidad, cada 

cual ponia en juego sus relaciones é influencias con el fin de 

obtener billete de t r ibuna ó siquiera de ent rada y los q u e no 

['] Junio de 1862.. 



pudieron alcanzar coche,'se prepararon á acudir muy de. ma-
drugada á las puertas del Vaticano antes que la multitud de 
curiosos se lo impidiera 

Aunque, según los anuncios, la función debía empezar 
á las seis de la mañana, desde las cuatro 110 cesaron de circu-
lar coches por las calles; y no pocas personas salieron ya á las 
tres de sus casas para escoger sitio en la plaza del Vaticano 
donde poder ver la procesión. Esta salió á las siete de la ca-
pilla Sixtina, y desfiló por la plaza de San Pedro, entre la gra-
dina ta y el obelisco, en el orden siguiente. 

Los niños del Hospicio Apostólico de S. Miguel.—Los 
huérfanos en sotana v soprano blanca.—Los religiosos de la 
Tercera Orden de la Penitencia.—Los Agustinos descalzos.— 
Los Capuchinos.—Los Mereedários.—Los Gerónimos.—Los 
Mínimos.—Los religiosos de la Tercer Orden de San Francis-
co.—Los Menores conventuales.—Los Menores observantes. 
—Los canónigos regulares de San Agustín.—Los Carmelitas. 
—Los Servitas.— Los Dominicanos.—Los Filipinos.—Los 
Olivetístas.—Los Bernardos.—Los Benedictinos de Valleum-
broso.—Los Camanduleases. 

Los Benedictinos del monte Casino, precedidos de su se-
minario. 

Los canónigos regulares del Salvador, en sotana blanca, 
roquete y manteo negro. 

El seminario romano, en sotana morada y cotia, prece-
dido de la cruz y del clero secular: 

Los curas y vicarios perpetuos de las 54 parroquias do 
Rouia, con la cotia y la estola. 

Los colegiales de San Gerónimo de los esclavones.—de 
San Anastasio,—de los de San Celso y Juliano ai Beanchi.— 
del Sanio Angelo in Pescheiera—de San Eustaquio,—de San-
la María in via Lalay—áe San Nicolás in Curcerc,—de San 
Marcos,—de Santa María délos Mártires. 

El Camarlengo del clero de Roma. 

Las basílicas menores, precedidas cada una de su cam-
panilla y de su paraguas: Santa María de Muntc Santo ,— 
Santa María in Cosmedin,—San Lorenzo in DámasoSanta 
María in Trastevere 

Las basílicas mayores, precedidas de su campanilla y de 
su paraguas: Santa María Majori,—San Pedro del Vaticano 
con su seminario, su sotana morada y cotia,—el Santo de los 
Santos y San Juan de Letran con sus dos cruces estacionales 
de oro sobre dorado. 

El tribunal del Vicariato, seguido del lugarteniente civil 
y del viceregente. 

Los consultores de la Sagrada Congregación de los Ritos. 
Seis hermanos Trinitarios en sobrepelliz y con haehas. 

El estandarte del B. Miguel de los Santos, llevado por la ar-
chicofradia de Santa Lucia del Gonfalone. Cuatro PP. Tri-
nitarios llevando los cordones del estandarte. 

Seis Jesuítas en sobrepelliz y con hachas. El estandarte 
del B. Pablo Miki y de sus compañeros, llevado por los cofra-
des del Oratorio de Caravita. Cuatro PP. de la Compañía 
de Jesús llevando el estandarte. 

Seis hermanos Menores en sobrepelliz y con hachas. El 
estandarte del B. Pedro Bautista y de sus compañeros, lleva-
do por la cofradía de los Stigmatistas. Cuatro PP. Francis-
canos llevando los cordones del estandarte. 

Los camareros honorarios y secretos, laicos nobles. 
Los procuradores del colegio. 
El confesor del palacio de la orden de Jesuítas, y el pre-

dicador apostólico, de la orden de Capuchinos. 
Los camareros Extra. 
Los capellanes del común y secretos, llevando las tiaras 

y las miüas mas preciosas. 
Los capellanes secretos. 
El abogado fiscal y comisario de ia Reverenda Cámai- j 

apostólica. 



Los abogados consistoriales. 
Los camareros honorarios y secretos, eclesiásticos nobles. 
El primer coro de los chantres de la capilla papal, can-

tando el Ave Maris Stelta. 
La prelatura, en sotana morada, roquete y cotia. 
El maestro del Sagrado Palacio Apostólico, de la orden 

Dominicana, acompañado del auditor de la Rota mas joven. 
El capellan secreto llevando la tiara pontifical; otro chan-

belan secreto, llevando una mitra preciosa. 
El maestro del Santo Hospicio. 
Un votante di Segnatura, llevando sotana inorada, ro-

quete y cotta, llevando el incensario. 
La cruz pontifical, llevada por el subdiacono apostólico 

entre siete candeleros sostenidos por siete votanti di Segnatu-
ra en sotana morada, roquete y cotta.. Dos ugieres de la vara, 
roja. 

El subdiacono de la Misa (auditor de Rota,) entre el diá-
cono y subdiácono griegos. 

Los penitenciarios de San Pedro, precedidos de dos sa<-
cerdotes con unas varillas que salen del centro de un gran ra-
mo de flores. 

Los abades de las órdenes Monásticas, con capa y mitra, 
el archimandrita de Mesina y el comendador del Santo Espí-
ritu in Saxia. 

Unos 250 obispos, arzobispos, primados y patriarcas con 
capa y mitra de tela fina. 

Los cardenales-diáconos, en sotana encarnada, roquete, 
dalmática bordada y mitra de damasco blanco; 

Los cardenales-sacerdotes, con sotana encarnada, casu-
lla bordada y mitra de damasco. 

Los cardenales-obispos, en sotana encarnada, roquete, 
capa, con sus armas y mitra de damasco. 
Los conservadores y el senador de Roma, con togas de tela de 
oro. 

E1 gobernador de Roma, á la derecha del príncipe asis-
tente al trono. 

Dos auditores de la Rota, ministros de la Jalda. 
El cardenal diácono del Evangelio, entre dos cardenales 

diáconos asistentes en sotana encarnada, roquete, dalmática 
bordada y mitra de damasco blanco. 

El prefecto de las ceremonias apostólicas, en sotana mo-
rada, y cotta, y otro maestro de ceremonias en sotana encar-
da y cotta. 

' El estado mayor de la guardia noble y de la guardia sui-
za, de uniforme de gala. 

El Papa llevado en la sede gestatoria por doce palafrane-
ros vestidos de damasco encarnado blasonado, entre los dos 
abanicos de plumas de avestruz salpicados de plumas de pavo 
real, debajo de un palio flotante cuyas varas eran llevadas su-
cesivamente por prelados refrendarios, el colegio germánico, 
etc. Su Santidad, con mitra de tela de oro y capa pluvial, 
bendecía con la mano derecha y llevaba en la izquierda un ci-
rio pintado. Dábanle escolta la guardia noble vistiendo de 
gala, la guardia suiza con coraza y espada mandoble sobre el 
hombro, y finalmente los maceros del palacio, con la maza de 
plata sobre el brazo. 

El auditor de la Rota, encargado de la mitra, entre dos 

camareros secretos. , , , 
El segundo coro de chantres de la Capilla cantando el 

Ave Maris Stella. 
El auditor general de la Cámara apostólica, el tesorero 

general de la Cámara, el mayordomo de Su Santidad, el Cole-
gio de proto-notarios apostólicos, todos en sotana morada, ro-
quete y capa morada, con vueltas y cogulla encarnada. 

Los generales de las órdenes religiosas. 
La procesion hizo alto en la Puerta de Rronce y ocupó el 

pórtico en varias filas. No entraron en el templo mas que 
los capítulos de las basílicas. El de San Pedro se detuvo en 



el umbral y recibió al Soberano Pontífice, mientras que los 
chantres déla basílica cantaban, con acompañamiento de or-
questa, el motete Tu es Petras. El Papa se apeó en la capilla 
donde estaba espuesto el Santísimo Sacramento, subió do nue-
vo á la silla y fué llevado hasta el coro, donde tomó asiento 
en el trono mayor para recibir obediencia del clero. Los car-
denales besáronle la mano, los patriarcas, arzobispos y obis-
pos, la rodilla, y los abates mitrados, el comendador del San-
to Espíritu, el archimandrita de Mesinay los penitenciarios 
de San Pedro, simplemente el pié. 

Un maestro de ceremonias condujo al pié del trono al 
cardenal procurador de la canonización, asistido á su iz-
quierda de un abogado consistorial y rodeado de otros abo-
gados de la misma clase. El abogado entonces presentó su 
instancia de palabra á Su Santidad para obtener el decreto de 
canonización. 

El secretario de Brevi á Príncipi contestó á nombre del 
Papa que era necesario, á pesar de los méritos conocidos de 
aquellos bienaventurados, implorar el auxilio divino. Luego 
el Papa, los cardenales y toda la capilla se arrodillaron, y 
dos chantres empezaron las Letanías de los Santos, sentándo-
se todos luego que hubieron terminado. 

El cardenal procurador volvió cerca del trono, y uno de 
los abogados consistoriales repitió la petición, pero añadiendo 
instantius. El secretario volvió á contestar á nombre de Su 
Santidad, quien se quitó la mitra, bajó del trono, se arrodilló 
y oró en silencio al decirle el cardenal diácono: Orate. Al 
cabo de unos instantes este le dijo: lávate; levantóse y ento-
nó el Veni Creator, que continuaron cantando los chantres 
de la capilla, así como el Deus qui corda fidelium. 

Por tercera vez ol cardenal procurador se acercó al tro-
no, y por el órgano de un ahogado consistorial pidió á Su 
Santidad la canonización, añadiendo á la primera fórmula 
imtanter, instantius, instantissime. 

El mencionado secretario contestó que por fin Su Santi-
dad accedía al deseo de los fieles, y que iba á pronunciar la 
sentencia, como en efecto lo hizo. 

El abogado consistorial dio las gracias al Papa y le su-
plicó que se dignara espedir los breves apostólicos. El Papa 
contestó: Decérnimus, y dió á besar su rodilla y su mano al 
cardenal Clarelli, procurador, mientras que el abogado con-
sistorial invitaba á los notarios á redactar el acta de la cano-
nización: 

El decano de los proto-notarios contestó Conficicmus y 
-volviéndose hacia los camareros secretos, les tomó por testi-
gos, diciendo: Yobis testibus. 

En aquel momento dá gracias á Dios, entonando un Te 
Deum cuyos versículos cantaron alternativamente los chan-
tres y multitud de líeles reunidos en el templo. A las pri-
meras palabras del Te Deum el canon del castillo de S. Ange-
lo anuncia al pueblo la buena nueva, y al mismo tiempo to-
das las campanas de los templos se dan al vuelo, rompen las 
músicas situadas en la plaza del Vaticano, y la gente reunida 
en un pórtico y frente de la Basílica hace oír sus gritos de jú-
bilo. 

Terminado el Te Deum, el primer cardenal diácono re-
citó en alta voz el versículo Orate pro nobis Sancti Petre Bap-
tista, Paule, vestríque socii et Michael, Alleluya y el pueblo 
contestó Alleluya. El cardenal diácono del Evangelio se 
acercó al trono, cantó el Confíteor, añadiéndolos nombres de 
los nuevos santos á los de los santos apóstoles; después el Pa-
pa dió la obsolucion y la bendición según costumbre, aceptó 
la variante que en la fórmula de la absolución mencionó los 

i santos que acababa de canonizar. 
Poco despues el Papa ofició de Pontifical y terminó la 

función á la una en punto, habiendo terminado á las diez el 
acto déla canonización. 
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Esta gran solemnidad religiosa se verificó mas felizmen-
te de lo que nadie esperaba. El dia estuvo hermoso, el cielo 
despejado; no hubo el menor tumulto ni desorden en ningu-
na parte. Su Santidad resistió bien tantas horas de fatiga, 
de manera que no hay que lamentar ni un incidente des-
agradable. Esto hace honor á las autoridades romanas, pues 
que solo á sus esquisilas disposiciones se debe, que á pesar de 
la gran multitud que había en la plaza y en el templo, y con 
tantas luces encendidas, no ocurriera alguna desgracia. Tam-
bién debe decirse en su elogio que no se dieron mas tarjetas 
que por el número de personas que cabian en el templo 

Esta soberbia iglesia, iluminada con 10,000 hachas, (1) 
presentaba un espectáculo asombroso, y el pueblo no se can-
saba de admirar, despues de la ceremonia, el efecto que pro-
ducía esta iluminación espléndida. El principal adorno de 
la basílica vaticana consistía en la representación de los mi-
lagros de los 27 beatos canonizados. Hé aquí una sucinta 
enumeración de esas pinturas: 

En la fachada del templo, y pendiente del gran balcón 
del centro, hay un grande estandarte en el que están pintados 
los veintisiete beatos que van á ser inscritos en el número de 
los santos en virtud de la declaración infalible del Vicario de 
Jesucristo en la tierra. 

Al entrar en el pórtico se encuentran tres cuadros y dos 
inscripciones. El que hay en la puerta del centro es alusivo 
al martirio heroicamente sufrido por los veinte y tres pa-
dres franciscanos. 

En uno de los lados se ven atados en cruz los tres san-
tos mártires jesuítas y el obispo del Japón D. Pedro Martínez 
con el venerable padre Pasío que están enfrente arrodillados 
en actitud de venerarlos, y mas allá D. Juan Rey de Arima 

(1) Por una carta del Illrao. Sr. Obispo de esta diócesis, se sa-
be que las luces que ardían en la basílica de San Pedro, eran 
treinta y dos mil. ' 
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y D. Sancho, señor de Overa, el [uno con los principales se-
ñores de su corte y el otro con su mujer. 

Al otro lado está pintado el admirable portento de que 
el Redentor, por su divina bondad, cambia su corazón ccn el 
de san Miguel de los Santos, de la orden de trinitarios des-
calzos. 

En la cuarta puerta á la derecha, se lee la inscripción si-
guiente: "Corred, ciudadanos y estrangeros, mientras la 
impiedad cobra brios, y la maldad se convierta en persegui-
dora, y la "verdad, impelida por el fraude, se retrae, aquí 
resplandece la invicta legión, cuyo ejemplo seguiremos riva-
lizando en virtud y fé, y cuyos triunfos aplaudimos. 

En la quinta puerta a l a izquierda se lee lo siguiente: 
«Apresuraos, ciudadanos y estranjeros, mientras los mal 
aconsejados deseos impelen á los hombres, y las costumbres 
tienden al vicio, hé aquí que se nos ofrece un nuevo ejemplo 
y estímulo para qae aprendamos á despreciar las cosas luga-
ces y á vivir castamente." 1 , . 

Al entrará la iglesia, en la parte interior déla puerta 
del centro se lee lo siguiente en el friso y arquitrabe del anda-
mio ó m a d e r a que se ha colocado sobre dos columnas: A ti, 
•oh Pedro' y 4 vosotros legión celestial, os adoramos devota-
mente los fieles, rogandooos que intercedáis para que vayan 
léjos los bruscos embates de la fuerza y reaparezcan los tiem-
pos bonancibles sobre los oprimidos. Encima hay a un lado 
el ángel de la religión, y al otro el ángel del martino. bu 
el centro y un poco mas alto, hay el escudo de armas del 
Sumo Pontífice debajo de un manto en forma de pabellón. 

Al describir las pinturas, no haremos mas que traducir 
los epígrafes que hay debajo de cada una, ampliándolas acaso, 
no para mayor inteligencia de los lectores, sino para añadirle 
alguna particularidad importante. 

En el primer cuadro, á la derecha, está pintado el con-
movedor hecho de los dos jóvenes franciscanos Antonio y 



Luis, que en la temprana edad de poco mas de diez años, fue-
ron conducidos al martirio, y que á pesar de los ruegos de 
sus parientes y aun del mismo jefe de los soldados, corrieron 
presurosos y alegres á recibir la corona del martirio. 

En el segundo cuadro está pintado San Miguel, de la 
orden de trinitarios descalzos, el cual despues de muerto se 
aparece en figura de un serafín en la ciudad de Baeza á una 
penitenta suya llamada Juana de Jesús, librándola de una 
grave enfermedad. 

En el tercer cuadro hay San Juan de Gota, jesuíta, el 
cual miéntras se dispone p a r a sufrir con ánimo el martirio, 
encuentra en el camino su anciano padre, que estimulando 
su valor y su virtud, le alienta para sufrir la dura prueba en 
que Juan alcanza la palma del martirio. 

En el cuarto se ve el éxtasis ó arrobamiento que, en el 
acto de celebrar el Santo Sacrificio de la Misa, tuvo el religio-
so trinitario San Miguel de los Santos, el cual muchas veces 
durante la celebración de los divinos oficios y en la contem-
plación de las cosas divinas, se quedaba absorto y coronado 
de una luz celestial que conmoviaá los concurrentes, sirvién-
doles de ejemplo para apartarlos del mal camino, é inflamán-
doles en amor al Santísimo Sacramento. 

Pasando á la nave lateral se encuentra en el primer cua-
dro ó medallón pendiente de una tribuna, el prodigio de los 
celestes rayos que en forma de paloma se desprenden del cie-
lo é iluminan los cuerpos de los tres mártires jesuítas á la 
vista de toda la ciudad de Nangasachi. Entre los expectado-
res figuran ála izquierda el padre PaSio y el padre Rodrí-
guez. 

En la quinta columna están pintados los tres mártires 
jesuítas que en una misma cárcel en Meaco, se encuentran 
con los padres franciscanos y los abrazan uno á uno, alegrán-
dose de tener tales compañeros en su gloriosa lucha. 

Sobre una de las capillas hay el segundo medallón, que 

representa la curación de un religioso de la orden de trini-
tarios descalzos, curación obtenida por intercesión de San 
Miguel de los Santos, quien se le aparece. 

En la sexta columna se vé el milagro de un enfermo que 
cura bebiendo del agua en que estuvo sumergido el corazon 
de San Pedro Bautista. 

En la segunda tribuna ¿stá pendiente el tercer meda-
llón, que representa á los tres mártires jesuítas en cruz, y uu 
grupo de aves de rapiña que, dominando su natural codicia, 
no se atreven á tocar á los victoriosos restos. 

Junto al presbiterio hay el trono y un grupo de ban-

deras. 
El sétimo cuadro representa á varios cristianos que son 

conducidos al lugar del martirio y que piden un pedazo de 
los vestidos de San Jaime Chisai para conservarlo como re-
liquia, y este se opone. En el octavo cuadro está pintado el milagro de San b ran-
cisco de la Pariglia, que con la señal de la cruz cura á un 
indio amenazado de muerte por la mordedura de una ser-

piente. 
\1 lado de los arcos en que hay estos dos últimos cua-

dros, hay cuatro estandartes. En el uno están pintados los 
mártires franciscanos, los cuales están agrupados ante el trono 
del Eterno, sobre nubes, con la palma del martirio en la ma-
no, miéntras debajo hay dos ángeles que sostienen los símbo-
los del martirio. En el otro hay los tres mártires jesuítas 
que vuelven á l o s brazos del Divino R e d e n t o r , mientras su 
ángel desde arriba les trae la palma del martirio En el ter-
cero destinado á los trinitarios descalzos, hay la gloria de San 
Miguel sostenida sobre las alas de los dos ángeles. Por si-
metría hay un cuarto estandarte en que está pintada la he-
ligion rodeada de una gloria y sostenida por ángeles. 

El cuadro que hay sobre el trono representa al Redeu-



tor entre San Pedro y San Pablo, y encima se vé pintada la 
gloria con los veinte y siete santos. 

Las cuatro estatuas que hay en fila sobre el montante ó 
arquitrabe sostenido por columnas, representa la Prudencia, 
la Esperanza, la Pureza y la Penitencia. 

Saliendo del presbiterio por el lado opuesto, en la terce-
ra tribuna, se encuentran el cuarto medallón, debajo del cual 
se lee que una mujer japonesa, moribunda, queda curada 
inmediatamente en virtud de un fragmento de la Cruz de 
San Pedro Bautista, y el mártir mismo la bautiza desde la 
cruz. 

Siguiendo por el otro lado de la nave lateral se encuen-
tra el noveno cuadro, en el cual se lee que San Francisco de 
Pariglia, próxima á la muerte una mujer india, al punto la 
cnra con la señal de la cruz, y por medio del santo bautismo 
la convierte á Jesucristo. 

Sobre el altar hay el quinto medallón, en el cual está 
pintada una mujer que cura de un cáncer que tiene en la bo-
ca, en virtud de una devota novena en que se recomienda á 
San Miguel de los Santos. 

En el décimo medallón, según dice el epígrafe, hay San 
Pablo Michi, jesuíta, que en la cárcel de Ozaca instruye en 
la fé de Jesucristo á los infieles y les borra las manchas del 
pecado con el agua del santo bautismo. 

En la cuarta tribuna está colgado el último medallón, 
en cuyo epígrafe se dice que la hija de Cosimo Yoya, japonés, 
consumida por un mal mortal, cura por la saludable interce-
sión del franciscano San Pedro Bautista, miéntras lenguas 
de fuego descienden del cielo y se posan sobre las cabezas de 
los concurrentes. 

El undécimo medallón presenta al trinitario San Mi-
guel de los Santos, que en la portería del convento, cura de 
continuo á muchos enfermos que le están esperando á la 
puerta, y los cura con oraciones é imponiéndoles las manos. 

El duodécimo medallón presenta al franciscano padre 
Pedro Bautista, que haciendo la señal de la cruz sobre las es-
tremecidas olas del mar, lo pone tranquilo derepente. 

El epígrafe del décimo-tercero medallón, dice que Isa-
bel Rodríguez, al contacto de una reliquia de San Miguel de 
los Santos, cura instantáneamente de un escirro que se le ha-
bía formado en el pecho. 

En el décimo-cuarto medalloíi se lee que el jesuíta San 
Pablo Michi, colocado por vituperio encima de un carro, pre-
dica la religión cristiana á la multitud reunida en la plaza de 
Meaco. 

Estas pinturas, obras de pintores romanos que gozan en 
la actualidad de mas fama en general, no pasan de ser obras 
de arte medianas. 

DE 

rnosuTiCUtii 

En el Consistorio celebrado en Roma, el 9 áel presenta 
mes de Junio do 1862. 

— 

TUietaSfeá íetuiauoó: 

Profunda alegría fué la que experimentamos cuando 
ayer pudimos, con el auxilio de Dios, conferir los honores y 
el culto de los santos á veinte y siete intrépidos héroes de 
nuestra divina religión, y eso teniéndoos á nuestro lado, k 
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vosotros que, dotados de tan alta piedad y de tantas virtudes, 
llamados á compartir nuestra solicitud en medio de tiempos 
tan dolorosos y combatiendo valerosamente en favor déla ca-
sa de Israel, sois para nos un consuelo y apoyo soberanos. 
¡Pluguiera á Dios que ínterin nos hayamos inundados de es-
ta alegría, ninguna cosa de tristeza y luto viniera á contris-
tarnos por otra parte! En efecto, no podemos menos de es-
tar abrumados de dolor y angustia cuando vemos los daños y 
males tan tristes y para siempre deplorables con que la Igle-
sia católica y la sociedad civil misma se hallan miserable-
mente atormentadas y oprimidas con gran detrimento de las 
almas. Ya conocéis en efecto, venerables hermanos, la guer-
ra implacable declarada al catolicismo entero por esos mis-
mos hombres, enemigos de la cruz de Jesucristo, impacientes 
de la sana doctrina, que unidos entre sí en culpable alianza, 
todo lo ignoran, de todo blasfeman é intentan conmover los 
fundamentos de la sociedad humana, mucho mas aun, des-
truirla por completo si posible fuera; pervertir las inteligen-
cias y los corazones, llenarlos de los mas perniciosos errores 
y arrancarlos del seno de la religión Católica. Esos pérfi-
dos artesanos de fraudes, esos forjadores de mentiras, no 
cesan de hacer surgir de las tinieblas los monstruosos erro-
res de los tiempos antiguos, tantas veces refutados ya victo-
riosamente por los mas prudentes y sabios escritores y conde-
nados por los fallos mas severos de la Iglesia; de exagerarlos 
revistiéndolos de palabras nuevas y falaces y de propagarlos 
por do quiera y de todos modos. Con arte detestable y ver-
daderamente satánico, mancillan y pervierten toda ciencia, 
derraman para perdición de las almas un veneno mortal, 
favorecen u n a l i c e n c i a desenfrenada y las mas aviesas pasio-
nes; suvierten el orden religioso y social; se esfuerzan por 
destruir toda idea de justicia, de verdad, de derecho, de ho-
nor y de religión; y hacen befa, insultan y menosprecian la 
doctrina y los santos preceptos del Cristo. La mente retro-
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cede horrorizada y se niega á tocar aun someramente los prin-
cipales de esos errores pestilentes, con los cuales esos hombres 
trastornan en nuestros días aciagos¡todas las cosas divinas y 
humanas. 

Ninguno de vosotros,, venerables hermanos, ignora que 
esos hombres destruyen completamente la cohesion necesaria 
que^ por voluntad de Dios, une el orden natural y el sobre-
natural, y que al mismo tiempo cambian, confunden y abo-
len el carácter genuino, verdadero y legítimo de la Reveía-
don divina, la autoridad, la constitución y el poder de la 
Iglesia; y así llevan á tal grado esa temeraria opinion que no 
temen negar audazmente toda verdad, toda ley, todo poder, 
todo derecho de origen divino; 110 se avergüenzan de afirmar 
que la ciencia de la filosofía y de la moral, lo mismo que las 
leyes civiles, pueden y deben no depender de la revelación 
y recusar la autoridad de la Iglesia que la Iglesia no es una 
sociedad verdadera y perfecta, plenamente libre, y que no 
puede apoyarse en los derechos propios y permanentes que 
le ha conferido su divino fundador;, sino que corresponde al 
poder civil definir cuáles son los derechos de la Iglesia; y 
dentro de qué limites los puede ejercer. De donde sacan h 
falsa consecuencia de que el poder civil puede inmiscuirse en 
las cosas que atañen á la la religión, á las costumbres y al ré-
gimen espiritual y hasta impedir que los prelados y los pue-
blos fieles cemuniquen libre y mutuamente con el Pontífice 
romano, divinamente establecido pastor supremo de toda la 
Iglesia; y eso á fin de disolver esa unión necesaria y estrechí-
sima que, por divina institución de Nuestro Señor mismo, 
debe existir entre los miembros místicos del cuerpo del Chris-
to y su Gefe venerable. Tampoco temen proclamar con as-
tusia y falsedad ante la multitud, que los ministros déla Igle-
sia y el Pontífice romano deben ser escluidos de todo dere-
cho y de todo poder temporal. 



En su extremada impudencia, no vacilan en afirmar 
ademas, que no solamente no sirve de nada la revelación di-
vina, sino que daña ala perfección del hombre, que ella mis-
ma es imperfecta y está por consiguiente sujeta á un progre-
so continuo é indefiuido que debe corresponder con el pro-
greso de la razón humana. También tienen la osadía de 
pretender que las profecías y los milagros expuestos y rela-
tados en los libros sagrados son fábulas de poetas, que los 
santos libros de nuestra fé son el resultado de investigaciones 
filosóficas, que los libros divinos del Antiguo y del Nuevo 
Testamento, no contienen mas que mitos y que, horroriza 
decirlo, Nuestro Señor Jesucristo es una ficción mítica. En 
consecuencia, esos turbulentos adeptos de dogmas perversos, 
sostienen que las leyes morales no tienen necesidad de san-
ción divina, que no hace. falta que las leyes humanas estén 
en conformidad con el derecho natural y reciban de Dios la 
fuerza obligatoria, y afirman que la ley divina no existe. 
Niegan ademas, toda acción de Dios en el mundo y en los 
hombres y sostienen temerariamente que la razón humana, 
sin ningún acatamiento á Dios, es el único árbitro de lo ver-
dadero y délo falso, del bien y del mal; que ella es la ley de 
sí misma y que basta con sus esfuerzos naturales para propor-
cionar el bien de los hombres y de los pueblos. Mientras 
que maliciosamente hacen derivar todas las verdades de reli-
gión de la fuerza nativa de la razón humana, otorgan á ca-
da hombre una especie de derecho primordial por el cual 
puede pensar libremente y tributar á Dios el honor y el culto 
que conceptúe mejor según su antojo. 

Consiguientemente, llegan á tal grado de impiedad é 
impudencia que atacan al cielo y se esfuerzan por eliminar 
al mismo Dios. En efecto, con una maldad que solo com-
jfite con su estolidez, no temen afirmar que la divinidad su-
prema, llena de sabiduría y providencia, no es distinta de la 
universalidad de las cosas; que Dios es la misma cosa que la 

Naturaleza, que está sujeto como ella á cambios, que Dios 
se confunde con el hombre y el mundo, que todo es Dios, 
que Dios es una misma sustancia, una misma cosa que el 
mundo y no hay por lo tanto diferencia entre el espíritu y 
la materia, la necesidad y la libertad, lo verdadero y lo fal-
so, el bien y el mal, lo justo y lo injusto. Seguramente que 
nada puede idearse de mas insensato, mas impío y mas repug-
nante á la misma razón. Se mofan de la autoridad tan teme-
rariamente que tienen la impudencia de decir que la autori-
dad nada es, como no sea la del número y de la fuerza mate-
rial, que el derecho consiste en el hecho, que los deberes de 
los hombres son una palabra vana y que todos los hechos hu-
manos tienen fuerza de derecho. 

Añadiendo en seguida las mentiras á las mentiras, los 
delirios á los delirios, hollando toda autoridad legítima, to-
do derecho legítimo, toda obligación, todo deber, no titu-
bean en sustituir en lugar del derecho verdadero y legítimo 
el falso v mentido de la fuerza y en subordinar el orden mo-
ral al material. No reconocen otra fuerza que la que reside 
en la materia; hacen consistir toda la moral y el honor en 
acu.nular la riqueza por cualquiera medio que sea y en sa-
ciar todas las pasiones depravadas. Con estos principios 
abominables favorecen la rebelión de la carne contra el espí-
r i tu , la sostienen y la exaltan, concediéndola esos derechos y 

dones naturales que pretendenson desconocidos por la doctrina 
católica, y menospreciando así la advertencia del apóstol, 
que esclama: «Si viviereis según la carne, moriréis; mas s; 
con el e s p í r i t u hacéis morir las obras de la carne, viviréis. 
(AdRom. cap. viu.v. 13.) Se esfuerzan por invadir y 
anonadar los derechos de toda propiedad legítima, y se ima-
ginan, por la perversidad de su espíritu, una especie de de-
recho emancipado de toda traba de que, s e g ú n ellos goza el 
Estado y en el cual pretenden temerariamente ver el origen 
y fundamento de todos los derechos. 



Pero mientras enumeramos rápida y dolorosamente es-
tos errores principales de nuestro infortunado siglo, olvida-
mos, venerables hermanos, recordar tantas otras falsedades, 
casi innumerables, que vosotros conocéis perfectamente, y con 
ayuda de las cuales procuran los enemigos de Dios y de los 
hombres alterar y conmover la sociedad sagrada y la sociedad 
civil. Omitimos las injurias, calumnias y ultrajes tan gra-
ves y multiplicados con que no cesan de perseguir á los minis-
tros déla Iglesia y á esta Sede apostólica. No hablamos de 
esa odiosa hipocresía con que los gefes y satélites de esa rebe-
lión y de ese desorden, sobre todo en Italia, afectan decir que 
q u i e r e n q u e la Iglesia gose de su libertad, mientras que/con 

sacrilega audacia bollan diariamente cada vez mas los dere-
chos y leyes de esta Iglesia, la despojan de sus bienes, persi-
guen á prelados y eclesiásticos noblemente consagrados á su 
ministerio, los aprisionan, arrojan violentamente desús asi-
los á los discípulos de las órdenes religiosas y á las vírge-
nes consagadas á Dios, y no retroceden ante ninguna empre-
sa por reducir á vergonzosa servidumbre y oprimir á la Igle-
sia. 

Mientras que vuestra presencia tan deseada nos causa 
un júbilo singular, vosotros mismos sois testigos de la liber-
tad que tienen hoy en Italia nuestros venerables hermanos en_ 
el episcopado, los cuales, luchando con valor y perseveran-
cia en los combates del Señor, se han hallado con profundo 
dolor nuestro en la imposibilidad de venir hacia Nos y en-
contrarse con vosotros y asistir á esta asamblea,«cosa que an-
helaban tan ardientemente, según nos lo han hecho saber 
los arzobispos y obispos de la desventurada Italia por sus car-
tas, todas ellas hacia Nos y esta Santa Sede de amor y de 
adhesión. Tampoco veis aquí ninguno de los prelados de 
Portugal, y estamos vivamente afligidos al considerar la na-
turaleza de los obstáculos que se han opuesto á que tomaran 
el camino de Roma. Omitimos igualmente recordar los 

tristes horrores que los secuaces de esas doctrinas perversas 
realizan, contristando cruelmente nuestro corazon, el vues-
tro y el de todos los hombres de bien. Nada decimos de 
esa conspiración impía, de esas maquinaciones culpables y 
falaces con las cuales quieren trastornar y destruir la sobera-
nía temporal de esta Santa Sede. Nos agrada mas recordar 
esa admirable unanimidad con que vosotros mismos, unidos 
á todos los venerables prelados del orbe católico, no habéis 
cesado, ya en vuestras cartas dirigidas á Nos, ya en vuestro 
escritos pastorales dirigidos á los fieles, de descubrir y refu-
tar esas perfidias, enseñando al mismo tiempo que esta Sobe-

. ranía temporal de la Santa Sede ha sido dada al Pontífice 
Romano, por designio particular de la divina Providencia, y 
es necesario, á fin de que el Pontífice Romano sin ser súb-
dito de ningún príncipe ó de ningún poder civil, ejerza en 
toda la Iglesia, con la plenitud de su libertad, el supremo 
poder y autoridad de que ha sido investido divinamente por 
el mismo N. S. Jesucristo, para que guié y gobierne el reba-
ño entero del Señor y pueda atender al mayor bien de la 
Iglesia, a las necesidades y ventajas de los fieles. 

Los asuntos lamentables de que os hemos hablado has-
ta ahora, venerables hermanos, forman sin duda un espec-
táculo doloroso. ¿Quién no ve en efecto que tantas máxi-
mas impías, tantas maquinaciones y locuras depravadas cor-
rompen cada dia mas miserablemeute al pueblo cristiano, le 
impelen á la ruina, atacan á la Iglesia católica, su doctrina 
s a l u d a b l e , sus d e r e c h o s y susleyes venerandas y a sus sagra-
dos ministros, propagan los vicios y los crímenes y subvierten 

la misma sociedad civil? 
Por lo tanto, recordando nuestro ministerio apstólico y 

lleno de solicitud por ía salvación espiritual de todos los pue-
blos que nos han sido confiados por Dios; como por otra par-
te, según las palabras de nuestro santísimo predecesor Leon, 
no podemos gobernar de otro modo álos que nos están con-



fiados sino persiguiendo, con el celo de la fé del Señor, á los 
que pervierten v son pervertidos, y arrancando con toda la 
severidad posible ese veneno de las almas sanas á fin de que 
no cunda causando mayores estragos (Epist. vu, ad Episcop. 
per ltal, cu.).; alzando nuestra voz apostólica en vuestra ilus-
tre asamblea, reprobamos, proscribimos y condenamos los 
errores ya citados, no solamente como contrarios á la fé y 
doctrina católicas, á las leyes divinas y eclesiásticas, sino tam-
bién á la ley y á la justicia natural y eterna, á la recta razón. 

A vosotros, venerables hermanos, que sois la sal de la 
t iara , los guardianes y pastores del rebaño del Señor, os ex-
hortamos y conjuramos cada vez mas á que con vuestra ad-
mirable piedad y vuestro celo episcopal, continuéis como lo 
habéis hecho hasta aquí, con grande honor de vuestro or-
den, alejando muy cuidadosa y vigilan temen te de esos pas-
tos emponzoñados á los fieles que os están confiados, comba-
tiendo y refutando la monstruosa perversidad de esas opinio-
nes, ora con la .palabra, ora con escritos oportunos. 

Vosotros sabéis en efecto que se trata de intereses su-
premos, pues se halla en tela de juicio la causa de nuestra 
santísima fé, de la Iglesia católica, de su doctrina, de la sal-
vación de los pueblos, de la paz y tranquilidad de la sociedad 
humana. No ceseis pues, en cuanto os sea posible, de apar-
tar á los fieles del contagio de una plaga tan terrible, es de-
cir, que alojéis de su vista y de sus manos los libros y dia-
rios perniciosos, que instruyáis á los fieles en los santos pre-
ceptos de nuestra augusta religion, les exhorteis y les aviséis 
que huyan de esos doctores de iniquidad como se huye de la 
presencia de una serpiente. Que todos vuestros cuidados y 
solicitud particular se dirijan á que el clero sea santa y sa-
biamente instruido v.á que brillen en él todas las virtudes; á 
que la juventud de ambos secsos sea formada en conformidad 
con las reglas de la honestidad, de la piedad y de todas las 

virtudes, y á que el orden délos estudios sea saludable. Ve-
lad con sumo cuidado porque ni en las bellas letras ni en los 
altos estudios se insinué nada que sea contrario á la fé, á la 
religión y á las buenas costumbres. Obrad con varonil ener-
gía, venerables hermanos, y en esta grande perturbación 
de los tiempos no dejeis abatir vuestro valor, sino que apo-
yados en el auxilio divino, tomando el escudo inexpugnable 
de la justicia y de la fé, armados con la espada espiritual, 
que es la palabra de Dios, no ceseis de oponeros álos esfuer-
zos de todos los enemigos de la Iglesia católica y de esta Sede 
apostólica, de, rechazar sus dardos y repeler sus embestidas. 

Entre tanto, levantando los ojos al cielo dia y noche, no 
cesemos, venerables hermanos, de imploraren la humildad 
de nuestro corazon y con nuestras'mas tenientes plegarias al 
Padre de las misericordias y al Dios de toda consolacion, 
que hace brillar la luz en las tinieblas, y de las mismas pie-
dras puede suscitar hijos de Abraham, á fin de que por los 
méritos de Jesucristo Nuestro Señor, su Hijo único, se dig-
ne tender una mano protectora á la sociedad cristiana y ci-
vil, disipar todos los errores é impiedades, iluminar con las 
claridades de su g r a c i a los entendimientos de los que se ex-
travían, convertirlos y atraerlos á sí, asegurar á su santa Igle-
sia la paz apetecida, para que adquiera en toda la haz de la 
tierra mavores desarrollos y Üorezca, y prospere en ella. 

Y á fin de que podamos obtener mas fácilmente lo que 
pedimos, tomemos por intercesora cerca de Dios á la Santí-
sima é Inmaculada Madre de Dios, á la Virgen Mana que, 
llena de misericordia y amor hacia todos los hombres, ha 
aniquilado siempre todas las heregías y cuyo patrocinio nun-
ca ha sido mas oportuno cerca de Dios. Solicitemos también 
los sufragios tanto de San José, el esposo de la Santísima Vir-
gen, como de los santos apóstoles Pedro y Pablo, de todos ios 
habitantes del cielo y sobre todo de aquellos cuyos nombres 

r 



acaban de ser inscritos en los fastos de la Santidad para ser 
objeto de nuestro culto y veneración. 

Antes de terminar, no podemos resistir al deseo de^ 
confirmar de nuevo el testimonio del supremo consuelo v 
alegría de que estamos penetrados al disfrutar de vuestro 
admirable concurso, de vosotros, venerables hermanos, que 
adheridos á Nos y á esta cátedra de Pedro por los vínculos 
de la fidelidad, de la piedad y de la reverencia y desempe-
ñando vuestro ministerio con admirable celo, os gloriáis en 
procurar la mayor honra de Dios y la salvación de las al-
mas; de vosotros que, en la mas íntima concordia de vues-
tras almas, no cesáis, del mismo modo que vuestros vene-
rables hermanos los obispos de todo el orbe católico y los 
fieles confiados á su cuidado, de proporcionarnos todo género 
de alivios y dulzuras en nuestras graves angustias y crueles 
amarguras. 

Es-porque en esta ocasion hacemos profesión pública 
en el lenguaje mas cariñoso, de la gratitud y afecto que os 
tenemos á vosotros, á esos venerables hermanos y á todos 
esos fieles. Y os pedimos que cuando regreseis á vuestras 
diócesis tengáis ábien expresar estos sentimientos á los fie-
les confiados á vuestra guarda, asegurándoles de nuestro ca-
riño paternal al conferirles la bendición apostólica que, de 
lo mas profundo de nuestro corazon y formando los mejores 
votos de toda verdadera felicidad, tenemos la dicha de con-
cederos á vosotros, venerables hermanos, y á esos mismos 
fieles. 

Terminada la Alocucíon, Su Eminencia el Em. y Rev. 
cardenal Mattei, decano del Sacro Colegio, acompañado de 
varios miembros del Episcopado, se acercó al trono de Su 
Santidad y leyó y entregó al Santo Padre la siguiente: 

MANIFESTiClON 

p r e s e n t e e n r o m a . 
> 

Maulló tmo í£ac>te: 

Desde que los a l t ó l e s de -Jesucristo, en el d » sagrad» 
de Peutecostes, estrechamente unidos a Pedro, gefe do la 
Iglesia, recibieron el Espíritu Sauto, y que, g r a d o s por 
sn divtao impulso, anunciaron á los hombres de cas, toda, 
h s n a c i o n e s reunidos en la ciudad santa, y á cada uno en 
' a lengua, las maravillas del poder de Dros, creemos que 
jamas hasta estedia y a la vuelta de la misma solemnidad^ 
no se bau hallado reunidos tantos de sus hereder en torno 
del venerable sucesor de Pedro para o.rsu pala ra para 
cuchar sus decretos y para fortificar su autond d Ah a , 
bien, así como nada mas grato podra suceder a los A p s o 
1® ai través de los peligros de la I g l e s . a nacrentc que rodear 
al primer Vicario de Jesucristo eu esta tierra, recrentemen-
te inspirado del espíritu de Dios, así también para nosotros, 
en medio de las presentes angustias déla santa Iglesia, na-
da es mas caro, n a d a m a s sagrado que depositar alos pies de 
vuestra Santidad toda la veneración y amor que contienen 
nuestros corazones por Vuestra Santidad, y declarar unáni-
memente al mismo tiempo de qué admiración estamos pene-
trados por las altas virtudes con que brilla nuestro Sumo 
Pontífice v cuanto nos adherimos de lo mas recóndito de 
nuestras entrañas á lo que, nuevo Pedro, ha enseñado y alo 
que tan valerosamente ha resuelto y decidido. 

Un nuevo ardor inflama nuestros corazones; una luz du 
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fe mas vivificante ilumina nuestras inteligencias, un amor 
mas sagrado embarga nuestras almas. Sentimos nuestras len-
guas vibrantes con esas llamas que encendian con un deseo ar-
diente por la salvación de los hombres el corazon de María, á 
cuyo lado estaban los Apóstoles y que arrastraban á esos mis-
mas Apóstoles a proclamar las grandezas de Dios. 

Dando, pues, vivas acciones de gracias á Vuestra Santi-
dad porque en estos tiempos tan difíciles nos ha permitido 
acercarnos á su trono pontificio, consolaros en vuestras aflic-
ciones y manifestaros públicamente los sentimientos de que es-
tamos inspirados nosotros, nuestro clero y los pueblos confia-
dosá nuestros cuidados, os dirigimos con una sola voz y íin solo 
corazon nuestras aclamaciones, nuestros deseo y nuestros votos 
de felicidad. Vivid largo tiempo, Santo Padre, y felizmente 
para el gobierno de la Iglesia católica. Contiuuad como has-
ta aquí protegiéndola con vuestra energía, dirigiéndola con 
vuestra prudencia, siendo su ornato con vuestras virtudes. Mar-
chad delante de nosotros como el buen pastor, dadnos el ejem-
plo, apacentad á las ovejas y á los corderos en los celestes pastos 

fortificadlos con las celestes aguas de la sabiduría. Pues 
sois para nosotros el maestro de las sana doctrina, sois el 
centro de la unidad, sois para los pueblos la luz indefectible 
preparada por la divina sabiduría, sois la piedra, sois el fun-
damento de la misma Iglesia, contra la cual no prevalecerán-
jamas las puertas del infierno. Cuando habíais oimos á Pedro; 
cuando decretáis obedecemos á Jesucristo. Os admiramos en 
medio de tantas pruebas y tormentas, la frente serena y el co-
razon imperturbable, cumpliendo con vuestro ministerio sa-
grado, invencible y en pié. ' 

Pero en tanto que tenemos así tantos motivos de glorifi-
camos, no podemos menos al mismo tiempo de volver nues-
tros ojos hacia tristes espectáculos. En efecto, por todas par-
tes se alzan ante nuestros espíritus esos crímenes espantosos 
que han desvastado miserablemente esta hermosa tierra de Ita-
lia, de la que sois, beatísimo Padre, el honor y el apoyo, y 

que pugna por quebrantar y derrocar vuestra soberanía y la 
de esta Santa Sede, de la que ha dimanado como de su fuente 
original todo loque hay de hermoso en la sociedad civil. N, 
los derechos permanentes de los siglos, ni la larga y paci-
fica posesion del poder, ni los tratados sancionados y garanti-
dos por la autoridad de la Iglesia entera, han podido impedir 
que no fuese trastornado todo con desprecio de todas las le-
ves en las cuales se apoyaban hasta hoy la existencia y la du-
ración de los Estados.. 

Para ocuparnos de lo que nos toca de mas cerca, de vos, 
Santísimo Padre, os vemos por el crimen de esos usurpadores 
que no toman la"libertad sino por velo de su malicia" despo-
jado de esas provincias que disfrutaban de una equitativa ad-
ministración por los cuidados y bajo la protección de la digni-
dad de la Santa Sede y de toda la Iglesia. Vuestra Santidad ha 
resistido con invencible valor á esas inicuas violencias y por 
ello os debemos las mas vivas acciones de gracias en nombre 

de todos los católicos. 
Con efecto, reconocemos que la soberanía temporal de la 

Santa Sede es una necesidad y que ha sido establecida por un 
designio evidente de la Providencia divina; no vacilamos en 
declarar que en el estado actual de las cosas humanas, esa so-
beranía temporal es absolutamente indispensable para el bien 
de la Iglesia y para el libre gobierno de las almas. Segura-
mente era preciso que el Pontif.ce romano no fuese subdito ni 
aun huesped de ningun'principc; sino que, sentado en su tro 
no v amo en su dominio y en su propio reino, no reconociese 
mas derecho que el suyo, y pudiese, en una noble, apacible 
y dulce libertad, proteger la fé católica, defender, regir y go-
bernar toda la república cristiana. 

¿Quién pues, podría negar que en el conflicto de las cosas, 
de las opiniones y de las instituciones humanas, era preciso 
en el centro de la' Europa un lazo sagrado,, colocado entre 
l o s t r e s continentes del viejo mundo, un asiento augusto de 



donde se eleve alternativamente para los pueblos y para los 
principes una voz grande y'poderosa, la voz de la justicia y de 
la libertad imparcial y sin preferencia, libre de toda influencia 
arbitraria, y que no pueda ni ser comprimida por el terror 
ni cercada por los artificios? 

¿Cómo, pues, y de qué manera habría podido suceder 
que los prelados de la Iglesia procedentes de todos los pun-
tos del universo, representantes de todos los pueblos y de to-
das las comarcas, llegasen aquí con seguridad para tratar 
con Vuestra Santidad de ios mas graves intereses, si hubiesen 
encontrado á un príncipe cualquiera dominando en estas tier-
ras, que hubiese estado receloso de sus propios príncipes ó 
estos lo hubiesen estado de él, á causa de su hostilidad? Hay, 
en efecto los deberes del cristiano y los deberes del ciudadano; 
deberes que no son contrarios en manera alguna, pero que 
son diferentes; ¿cómo podrían cumplirlos los obispos si no 
dominase en Roma una soberanía temporal como la sobera-
nía pontificia, exenta de todo derecho ageno y centro de la 
concordia universal, que no aspira á ninguna ambición hu-
mana, que nada prepara para la dominación terrestre? 

Hemos venido libres hacia el Pontífice-Rey libre, pasto-
res en las cosas de la Iglesia, ciudadanos adictos al bien y á 
los intereses de la patria y sin faltar ni á nuestros deberes de 
pastores ni á nuestros deberes de ciudadanos. 

Puesto que así es, ¿quién se atrevería á atacar esa so-
beranía tan antigua, fundada sobre tal autoridad, sobre tal 
fuerza de las cosas? ¿Qué otro poder le podría ser comparado, 
si se considera hasta ese derecho humano en que descansan 
la seguridad de los príncipes y la libertad de los pueblos? 
¿Qué poder es tan venerable y santo? ¿Qué monarquía ó 
qué república puede glorificarse en los siglos pasados ó mo-
dernos de derechos tan augustos, tan antiguos, tan inviola-
bles? Si esos derechos fuesen despreciados y hollados una 
vez y para esta Santa Sede, ¿qué príncipe estaría seguro de 
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conservar su reino, qué república su territorio? De este mo 
do, Santísimo Padre, lucháis y combatís por la religión se-
guramente, pero también por la justicia y el derecho que son 
entre las naciones los fundamentos de las cosas humanas. 

Pero no nos toca hablar mas tiempo de esta grave ma-
teria cuando hemos oído acerca de ella no tanto vuestras 
palabras como vuestras lecciones. Vuestra voz, en efecto, 
semejante á la trompeta sacerdotal, ha proclamado en todo 
el universo que, "por un designio particular de la divina 
"Providencia, el Pontífice romano colocado por Jesucristo 
"como gefe y centro de toda su Iglesia, ha obtenido una 
"soberanía temporal (1);" debemos, pues, tener todos por 
cierto que esa soberanía no ha sido adquirida fortuitamente 
por la Santa Sede, sino que le ha sido atribuida por una dis-
posición especial de Dios, por una larga serie de años, por el 
consentimiento unánime de todos los Estados y de todos los 
imperios, y que ha sido fortificada y mantenida por una 

especie de milagro. 
También habéis declarado en un lenguaje elevado y 

• solemne "que queríais conservar enérgicamenee y guadar 
"intactos é inviolables la soberanía civil de la Iglesia roma-
' 'na, sus posesiones temporales y sus derechos que períene-
"cen al universo católico; que la protección de la soberanía 
" d é l a Santa Sede y del patrimonio de San Pedro pertene-
c í a á todos los católicos; que estáis dispuesto á sacrificar 
"vuestra vida antes que abandonar en lo mas mínimo esa 
"causa de Dios, de la Iglesia y de la justicia (2)." Aplau-
diendo con nuestras aclamaciones estas magníficas palabras, 
respondemos que estamos prontos á ir con vos á la prisión y 
á la muerte; os suplicamos humildemente que permanez-

(1) Letra ap. del 26 de Mayo de 1860; Alocucion del 20 de 
junio de 1859; Encíclica del 9 de Junio de 4860; Alocucion d e 
\"¡ de Diciembre de 1860. 

(2) Letra encíclica del 19 de Enero de 4 860. 



cais incontrastable en ese firme designio y en esa constancia, 
dando á los ángeles y á los hombres el espectáculo de una al-
ma invencible v de un valor soberano. Esto es lo que os 
pide la Iglesia de Jesucristo para cuyo feliz gobierno ha sido 
atribuida providencialmente á los pontífices romanos la sobe-
ranía temporal, y que ha comprendido de tal modo que k 
protección de esta soberanía era de su incumbencia, que en 
otro tiempo, en la vacante de la Sede apostólica y en medio de 
las mas temibles estremidades, todos los PP. del concilio de 
Constanza quisieron administrar ellos mismos en común las 
posesiones temporales de la Iglesia romana, como consta en 
documentos públicos. Esto es lo que os piden los cristianos 
fieles dispersados en todas las comarcas del globo que se fe-
licitan por habernos visto venir libremente á vos y tratar 
libremente de los intereses de sus conciencias; esto es lo que 
os pide, en fin, la sociedad civil que conoce que la subversión 
de vuestro gobierno quebrantaría sns propias bases. 

¿Qué mas? Habéis condenado por un justo fallo á esos 
hombres culpables que han invadido los bienes eclesiásticos, 
y habéis proclamado ' 'nulo y de ningún efecto" todo lo que 
han hecho (1); habéis decretado que lodos los actos intenta-
dos por ellos eran ilegítimos y sacrilegos (2); habéis declara-
do con razón y buen derecho que los autores de esos críme-
nes incurrían en las penas y censuras eclesiásticas (3). 

Esas graves palabras de vuestra boca y esos actos admi-
rables deben ser acojidos con respeto por nosotros y debemos 
repetir aquí que los aprobamos plenamente. En efecto, así 
como el cuerpo padece siempre con la cabeza á que está uni-
do por el lazo de los miembros y por una misma vida, así 
también es necesario que nosotros estemos en perfecta sim-
patía con vos. Nos hallamos tan unidos á vos en vuestra de&-

( t) Alocucion del 26 de Setiembre de 1859. 
(2) Alocución del 20 de Junio de 1839. 
(3) Letras apstólicas del 26 de Marzo de 1860. 

consoladora aflicción que todo lo que padeceis lo padecemos 
nosotres igualmente por el acuerdo de nuestro amor. Su-
plicamos á Dios que ponga fin á perturbaciones tan injus-
tas y que devuelva su libertad v su gloria primera á la Igle-
sia, esposa de su hijo, tan miserablemente despojada y opri-
mida. 

Pero no nos sorprende que los derechos de la Santa Se-
de sean lan ardiente é implacablemente atacados. Hace ya 
muchos años que la locura de ciertos hombres ha llegado 
hasta el punto no solo de esforzarse en rechazar todas las 
doctrinas de la Iglesia ó ponerlas en duda, sino de propo-
nerse trastornar por completo la verdad cristiana y la repú-
blica cristiana^ 

De ahí esas tentativas impías de una vana ciencia y 
una vana erudición contra las doctrinas de nuestras sautas 
letras y su inspiración divina; de ahí ese cuidado pérfido 
por arrancar á la juventud de la tutela maternal de la Igle-
sia, por imbuirla los errores del siglo, á veces hasta sustra-
yéndola de toda educación religiosa; de ahí esas nuevas y per-
niciosas teorías sobre el orden social, político v religioso, que 
se esparcen impunemente por do quiera; de ahí esa costum-
bre demasiado familiar á muchas de esas comarcas de des-
preciar la autoridad de la Iglesia, dé usurpar sus derechos, 
de desconocer sus preceptos, de insultar á sus ministros, de' 
hacer burla de sü culto, de tener á honra y de exaliar á to-
dos los hombres, sobre todo á los eclesiásticos, que se separan 
miserablemente de la religion y caminan por la vía de la 
perdición. Los venerables-prelados v los sacerdotes del Se-
ñor son desposeídos de su poder y se ven obligados á expa-
triarse ó son aherrojados ó arrastrados ante los tribunales ci-
viles con afrenta por haber permanecido fieles á su santo mi-
nisterio. Las esposas de Jesús gimen arrojadas de sus asilos, 
c o n s u m i d a s de pobreza y próximas á morir de miseria; los 
religiosos se ven en la precisión de volver al mundo á pesar 
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suvo; manos violentas se extienden sobre el patrimonio sa-
grado de la Iglesia; y por medio de libros detestables, perió-
dicos é imágenes se ha declarado una guerra terrible y con-
tinua que alcanza á un tiempo á las costumbres, á la verdad 
y aun al pudor. 

Los que se entregan á tales agresiones saben perfecta-
mente que, como en fortaleza inexpugnable, residen en la Santa 
Sede la fuerza y la virtud de toda justicia y verdad, y que los 
esfuerzos de los enemigos se quebrantan contra esa ciudade-
la; que la Santa Sede es un vigía de cuya altura los ojos pers-
picaces del guardian supremo distinguen de lejos las ase-
chanzas preparadas y las anuncia á sus compañeros. De 
ahí ese odio implacable, de ahí esa envidia incurable, de ahí 
ese celo apasionado de los hombres perversos que querrían 
deprimir á la Iglesia romana y á la Santa Sede apostólica y 
destruirlas, si eso fuese posible nunca. 

A esta vista, Beatísimo Padre, ó solamente con estas re-
laciones ¿quién no dejaría correr sus lágrimas? Sobrecoji-
dos pues de justo dolor, alzamos los ojos y las manos al cie-
lo implorando con todas las fuerzas de nuestra alma al Espí-
ritu divino á fin de que él, que en este dia ha fortificado y 
santificado bajo la autoridad de Pedro la lglasía naciente, da 
proteja, la estíenda, la glorifique hoy bajó vuestro cayado y 
vuestro cetro. Que sea testigo de los votos que formamos, 
María solemnemente saludada por vos con el título de Inma-
culada; que sean testigos esas cenizas sagradas de los santos 
patrones de la Iglesia romana, Pedro y Pablo, así como las 
vcnnrables reliquias de tantos Pontífices, mártires y confeso-
res, que hacen santa y sagrada la tierra misma que holla-
mos; que sean particularmente testigos esos bienaventurados 
que hoy, por supremo decreto de vos, han sido inscritos en-
tre los santos; ellos deben tomar bajo un uuevo título la pro-
tección de la Iglesia y ofrecerán por vos, desde lo alto de sus 
altares, al Dios omnipotente, sus primeras plegarias. 
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En su presencia pues, nosotros, obispos, á fin deque 
la impiedad no finja ignorarlo ni se atreva á negarlo, con-
denamos los errores que habéis condenado, rechazamos y 
detestamos las doctrinas nuevas y extrañas que se propagan 
por todas partes en detrimento de la Iglesia de Jesucristo; 
condenamos y reprobamos los sacrilegios, las rapiñas, las 
violaciones de la inmunidad eclesiástica y demás crímenes 
cometidos contra la Iglesia y la silla de Pedro. 

Y esta protesta, cuya inscripción pedimos en los fastos 
públicos de la Iglesia, la proferimos con toda sinceridad en 
nombre de nuestros hermanos qüe están ausentes; ora de 
aquellos que en medio de tantas angustias, retenidos por la 
fuerza en sus casas, lloran hoy y callan, ora de aquellos que, 
impedidos por graves asuntos ó por su mala salud, no han 
podido estar aquí reunidos con nosotros. Añadimos á noso-
tros nuestro clero y el pueblo fiel que, animados como noso-
tros de piadosa veneración y profundo amor, han probado su 
afecto hácia vos tanto en sus plegarias asiduas y sin descanso, 
como con las ofrendas del dinero de San Pedro, multiplica-
das con generoso desprendimiento, sabiendo muy bien que 
sus sacrificios deben procurar á la vez el alivio de las nece-
sidades del Pastor supremo y la guarda de su libertad. 

¡Pluguiera á Dios que todos los]pueblos se entendiesen 
para poner en seguridad esa causa sagrada del universo cris-
tiano y del orden social! 

¡Pluguiera á Dios que los reyes y los poderosos del siglo 
comprendiesen que la causa del Pontífice es la causa de to-
dos los príncipes y de todos los Estados! ¡pluguiera á Dios 
que viesen á donde tienden los criminales esiuerzosjde sus ad-
versarios, y que al fin tomasen las resoluciones decisivas. 

¡Pluguiera á Dios que viniesen á enmienda esos pocos 
desgraciados eclesiásticos y religiosos que, olvidando su vo-
cación, negando la obediencia debida álos superiores y usur-
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pando temerariamente la autoridad de la Iglesia, corren á su 
perdición. ^ ^ ^ ^ c o n V0S) Santísimo Padre, so-
licitamos ardientemente del Señor, mientras que, prosterna-
dos á vuestros pies, os pedimos esa fuerza celestial que da 
vuestra bendición apostólica y paternal. Que sea abudante, 
que salga ampliamente del fondo de vuestro corazon, a fin de 
que no solo se estienda sobre nostros, sino que recaiga sobre 
nuestros amados hermanos que están ausentes y sobre los he-
les que nos están confiados. Que sea para nuestros dolores 
y los del mundo una dulcificación y un alivio; que levante 
nuestra flaqueza, que fecundice nuestros trabajos y nuestras 
obras, y que en fin, procure prontamente a la santa Iglesia 

de Dios tiempos mas dichosos. 
Roma, viii de Junio del año del Señor mil ochocientos 

sesenta y dos. 
Han firmado esta manifestación: 

Cardenales. 
Marius, Cardinal Matte,i, episcopus d,Ostie et de Ve-

lletri. Constantino, Card. Patrizi, ep. de Porto et Samte 
Rufine; Aloysius, Card. Amat, ep. de Préneste. Antonius 
Maria Card. Cagiano de Azevedo, ep. de Tusculum. Iiyero-
nimus, Card, d,Andrea, ep. de Sabine. Ludovicus, Card. 
Altieri, ep. d,Albano. Engelbertus, Card. Sterokx, arch, 
de Malines. Ludovicus Jacobus Mauritius, Card, de Bo~ 
nald, arch, de Lyon. Fredericus Joan. Joseph. Card, de 
Schedar zenberg, arch, de Praga. Dominions Card. Carata 
de Traetto, arch, de Benevento. Xixtus, Card. Riano Sfor-
za arch de Nápoles. Jacobus Maria Ant. Coesar, Card. 
Mathieu, arch, de Besanzon. Thomas, Card. Gousset arch, 
de Reims. Nicolaus, Card. Wiseman, arch, de Westmins-
ter. Franciscus Augustus, Card. Donnet, arch, de Bor-
deaux. Joannes, Card. Scitewoski, arch. deStrigonia. t r a n -

ciscus Nicolaus Maddalena, Card. Morlot, arch, de Pam 
r P h María, Card. Milesi, abad comendador de Troi 

Fonknes. Michael, Card. Garcia Cuesta arcl d e C ^ 
postela Cajetanus, Card. Bedini, ep. de Viterbo et losca-
ÏÏT Ferdinandus, Card, de la Puente, arch, de Burgos. 

Patriarcas. 
Melchiades Ferlisi pair, de Copstantmopla Carolus 

Belgrado, patr. de Antioquía. Joseph Trevisanato p de 
Venecia. Thomas Iglesias y Barcones, patr de las Indias. 
Antonius Aassun, prim, de Constantinopla, del rito armenio. 

Arzobispos. 
Aloysius María CardeUi, arch. d'Achidra. Stephanos 

Missir, arch, de d'Hiéranopolis, del rito griego. Lauren-
tius Troche, arch, de Babilonia. Tobias Aun, arch, de Be-
ryte, maronita. Emmanuel Maronguiu-Nurra, arch de 
Cagliari. Joannes Joseph Maria de Jerpanion, arch, d Al-
bi Joannes Franc. Cornetti, arch, de Nicomedia. Mellonus 
Joliv, arch, de Sens. Leu de Pizyluski. arch, de Caesen et 
Posen. Alexander Asinari de Sanmarzano, arch, de Ephe-
so Edoardus Hurmus, arch, de üyrrachium. Joseph 
Maria Debelay, arch. d'Avignon. Paulus Ciillen arch, 
de Dublin. Thomas Ludovicus Conolly, arch d Halißax. 
Joannes Baptista Purcell, arch, de Cincinnati. Joannes Hu-
gues, arch, de New-York. Renatus Franciscus Régnier, 
archa, de Cambray. Maximiiianus de Tarnoczy, arch, de 
Saizburgo. Antonius Ligi Bussi, arch, d'lconiom. Aloy-
sius Clementi, arch, de Damasc. Sylvester Guevara, arch, 
de Venezuela. Joannes Zwysen, arch, de Utrech. Frede-
ricus de Frustemberg, arch. d'Olmutz. Paulus Brunom, 
arch. deTaron. Athanasius Sabugh. arch. deTyr, melquita. 



Andreas Bizzarri, arch, de Philippe. Franciscus Xav. Apuz-
zo, arch, de Sorrento, Andreas de Gollmary, arch, de Gö-
ritz: Vincentius Tizzani, arch. Nisibe. Petrus Villano-
va Castelacci, arch, de Petra. Vincentius Spaccapietra, 
arch, de Smyrna. Michael Alexandrorum, arch, de Jerusa-
lem, rito armenio. Marianus Ricciardi, arch, de Reggio. 
Salvador Nobili Vitelleschi, arch, de Seleucia. Alexander 
Franchi, arch, de Munich, et Frisinge. Georgius Claudius 
Ludovicus Pius Chalandon, arch. d'Aix. Joseh Dominicus 
Costa Borras, arch, de Tarragona. Ludovicus de la Lastra 
y Cuesta, arch, de Valladolid. Gustavus o'Horlache, arch, 
de Odessa. Cajetanus Pace Forno, arch, de Meliténe. Phi-
lippus Gallo, arch, de Palras. Petruc Grannelli, arch, de 
Sarde. Emmanuel Garcia Gil, arch, de Zaragoza. Goffre-
tus Saint. Marc., arch, de Rennes. Julianus Florianus 
Desprez, arch, de Toulouse. Spiridion Maddalena, arch, 
de Corzyre. Marianus Barrio y Fernandez, arch, de Valen-
cia. Franciscus Augustus Delamare, arch, de Auch. Ca-
rolus de la Tour d'Auvergne Lauraguais, arch, de Bourges. 
Meledius, arch, de Dramas, rito griego. Petrus Dominicus 
Manpas, arch, de Jadre. 

Obispos. 
Ignatius Justiniani, de Chieti. Raphael Sanctos Casa-

nelli, d'Ajaccio. Ludovicus Carolus Féron, de Clermont. 
Guillermus "Sillani anc, de Tcrracina. Nieolaus Joseph De-
hesselle, de Namur. Ignatius Bourget, de Narianopolis. Ja-
cobus Gillis, de Lumira. Fredericus Gabriel de Marguerve, 
de Autun. Joseph Montieri, de Ponte Corvo. Ludovicus 
Joseph Delebecque, de Grand. Ludovicus Besi, de Canope. 
Georgius. Antonius Stahl, d'Echipoli. Thomas Joseph. 
Brewn, de Nwport. Carolus Figii, de Tivoli. Franciscus 
Maria Vibort. de Maurienne. Joannes Topich, de Philippo-
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poli. Nicolaus Crispigni, de Mandela. Andreas Roeiz de 
Strabourg. Nicolaus Weiss, de Spire. Joseph Argandus 
Gignouxj de Beauv3is. Joannes Baptista Leopardus Ber-
taud, de Tula. Joannes Jacobus David Bardon, de Cahors. 
Guill'ermus Arnoldi, de Tréveris. Joannes Franciscus Whe-
land, de Nueva-Orleans. Paulus Georgius Dupront des Lo-
ge, de Metz. Joannes Bernardus Fitzoatrick, de Boston. 
Joannes Mac Bloskev, de Albanv. Petrus Severini, de Sap-
pen, en Albania. Joannes Martinus Heny, de Milwaukie. 
Joannes Baptista Rosani, de Eritrea. Joannes Donney, de 
Montauban. Petrus Joseph De Preux, de Sion. Gaspar Ba-
rowski, de Zotomir. Carolus Mac Nally, de Clogber. Ber-
nardus Naria Tirabasi, de Ferentino. Urbanus Bogdano-
vich, de Europa. Jacobus Maria Joseph Bailés, de Luzon. 
Joannes Baptista Pellei, d'Aquapendente. Stephanus Ma-
rilley, de Laussanne et Géneve. Theodorus Augustinus For-
cane,'de Nevers. Ludovicus Antonius August. Pavv, de Ar-
gel. Antonius Martynus Soumscher, de Levant, Guiller-
mus Fernandus Ullathorne, de Birmingham, Aloysius Ric-
ci, de Signium. Joseph August. Victor De-Morlhon, du 
Puy. Joannes Timón, defBiiöalo. Amadeus Ruppe, de 
Cheveland. Guillermus Keane, de Cloyne. Joseph Maria 
Bcnedictus Serra, de Daule. Paulus Dodmassei, de Alexia. 
Angelus Parsi, de Nicópolis. Joannes Georgius Mollier, de 
Munster. Camilus Bisleti, de Corneto. Joannes Thomas 
Mollotck, de San Juan de Terranova. Dominicus Canubio 
y Alberto, de Segovia. Joannes Antonius ßalsna, de Pto-
lemaida. Aloysius Kebes, de Metone. J usianus Maria Mei-
riu, de Digne. Joannes Anton. Maria Foulquier, de Mende. 
Franciscus Delly, de Titopoli. Antonius Felix Dupanloup, 
de Orleans. Joannes Antonius, de Aretusa. Joannes Re-
nolder, de Vesprim. Petrus Simon de Brézé, de Moulins. 
Joseph Arachial, de Trebisonda. Franciscus Petagna, de 
Castellamare. Guillermus de Ketteier, de Màyense. Anto-



ni us Carolus Cousseau, de Angulemar Clemens Munguia, 
de Michoacan. Carolus Franciscus Baillargeon, de Thloa. 
Gellermus Turner, de Salford. Mathias Augustinus, Men-
cacci, de Civita Castellana. Joannes Petrus filabile, de Ver-
sailles. Thomas Grant, de Sauthwvark. Cajetanus Brinciot-
ti, de Bagnorea. Joannes Bapt. Paulus Maria Lyonnet, de 
Valence. Ignatius Feirgolle, de San Hipolyte. Ludovicus 
Haynald, de Transilvania. Joannes Jacobus Antonius Gue-
rein, de Langres. Ludovicus Eugenius Regnault, de Char-
tres. Joseph La Rocque, de San Jacinto. Joseph Cordoni, 
de Carista. Gesualdus Vitali, de Agattholis. Laurentius 
Blanche«, de Legione. Aloysius Filippi, de Aquila. Jo-
seph Maria Ginouhalc, de Grennoble. Franciscus Joseph 
Rudiger, de Linz. Joseph Cuxal y Estrade, de Urgel. Joan-
nes Keldoff, de Ardage. Joannes Longhun, de Brooklyn. 
Franciscus â Paula Verea, de Linares. Jacobus Roosevell 
Baylay, de Nevark. Petrus Espinosa, de Guadalajara. Aloy-
sius Clurcia de Scodra. Ottocaurs de Atems, de Secovie. 
Nicolaus Bedini, de Terracina. Ludovicus Maria Joseph, 
Caverot, de Sait Dié. Hyeronimus Fernandez, de Palencia. 
David Moriarty, de Kerri. Benedictus Riccabona, de Tren-
te. Olimpus Philip Gerbet, de Perpignan. Aloysius Jona, 
de Monte Falune. Petrus Barajas, de S. Luis. David Ba-
con, de Portland. Franciscus Alexander Roullet de la Bou-
llerie, de Carcassonne. Jonnes Joseph Vitezinch, de Vigletz. 
Cajetanus Rodilossi d'Alatri. Nicolaus Renatus Sergent, de 
Quimper. Pelagius Antonius Lavastida, de Tlaxcala. Gui-
llermus Vaughan, de Plymouth. Laurentius Signâni, de 
Sotrioso. Nicolaus Pace, d'Armerino. Claudius Enricus 
Plantier, de Nimes. Jacobus Doggan, de Chicago. Clemens 
Smith, de Dubuque. Andrea Casascla, de Concordia. An-
tonius Joseph Jordany, de Frajus et Toulon. Laurentius 
Gilcooly, de Elpein, Daniel Mac-Gettingan, de Rapoé. Joan-
nes Doltot, de Fort Grâce. Joannes Farrell, d'Hamilton. 

Stephanus Semeria, d'Olimpia. Carolus Nicolaus Didiot, 
de Bayeux. Conradus Martin, de Paderborn. Joannes Oro-
natus Bara, de Chalons. Joseph Wiber, de Hali. Lauren-
tius Borgeretti, de Santorin. Michael Marz Wky, de Wa-
dislaw. Vincentius Gasser, de Beixen. Franciscus Marine-
lli, de Porphyre. Fortunatus Maurice, de Verulano. Fe-
derica Jacobus Wood, de Filadefia. Joannes Mac Eviley, 
de Galway. T h o m a s Furlong, de Fernen. Guillermus Jo-
seph Clifford, de Clifton. Petrus Enricus Geraud de Lan-
gadieri, de Belley. Ludovicus Delcusy, de Viviers. Joan-
nes Simor, de Jaury. Joannes Baptista Scandalia, d'Osna-
bruk. Petrus Antonius de Pompignac, de Saina-Flour. 
Anastasius Rodrigus Yusto, de Salamanca. Joannes Igna-
tius Moreno, de Oviedo. Antonius Dominguez y Valdaca-
nus, deCàdiz. Michael O'Gea, de Ross. Bernardinus Conde 
y Corrai, de Plascencia. Franciscus à Paula Benavides, de 
Sigiienza. Bernardus Bianco, de Avila. Joannes Joseph 
Castaner y Rivas, de Vieh. Cosmas Marrodan y Rubia, de 
Tarazona. Matteus Jaumey Garum, de Menorca. Petrus 
Lucas Asensio, de Jaca. Joseph Maria Papardo, de Sinope-
ClemensPagliari, d'Anagni. Franciscus Mac-Farlan, d'Ilar-
fold. Franciscus Lacroix, de Bayona. Ignatius Snestrov, 
deRatisbona. Joannes Sebat. Devoucoux, d'Evreux. Edoar-
dus Horan, de Kingston. Franciscus Kerril Amberst, de 
Northampton. ' Paschalis Vuihic, d'Antiphelle; Andreas 
Rosalesy Munoz, de Jaen. MichaelPaya y Rico, de Cuenca. 
Petrus Cuberò y Lopez de Padilla, de Orihuela. Joannes 
Antonius Àugustus Bésaval, de Pamiers. Valentinus Wie-
rey, de Cork. Antonius Holagi, d'Artuin, rito Armenio. 
Joannes Joseph Lick, de Toronti. Joseph Lopez Crespo, de 
Santander. Ludovicus Maria Oliverius Epivent, d'Aire. 
Petrus Jeremias Michael Angelus Celesia, de Pacto. Ale-
xander Paulus Spologlia, de Ripa. Joannes Monneti, de 
Cervi. Petrus Mac Intyre, de Chaslestown. Michael Do-



medec, de Pittsburg. Alexander Bonnax; de Temeswar. 
Darius Bucciarelli, de Pulati. Gberardus Petrus Willmer, 
d'Harlem. Georgius Bluter, de Sidon. Palritius Francis-
cus Cruice, de Marsella. Joseph María Covarrubias de An-
tequera. Robertus Corthwaíte, de Beverley. Aloysius di 
Conossa, de Verona. Laurentius Studach, d'Orthosie. Jo-
seph Berardi arch. de Nicee. 

El Santo Padre respondió: 

«'Los sentimientos que nos habéis manifestado, vene-
rables hermanos y muy amados hijos, nos han causado una 
alegría profunda; son las prendas de vuestro amor hácia esta 
Santa Sede, y mucho mas aun, el testimonio ostensible y 
magnífico de ese lazo de caridad que une tan estrechamente 
á los pastores de la Iglesia católica, no solo entre sí, sino 
también con esta cátedra de verdad; de donde resulta eviden-
te que el Dios autor de la paz y de la caridad está con noso-
tros Y si Dios está con nosotros, ¿quién estará contra noso-
tros* ; Alabanza pues, honor y gloria á Dios! ¡A vosotros 
paz, salud y alegría! ¡paz á vuestros corazones! ¡salud a los 
cristianos fieles encomendados á vuestros cuidados! ¡ale-
gría para vosotros y para ellos á fin de que os regocijéis con 
los santos, entonando un cántico nuevo en la casa del Señor 
durante los siglos de los siglos!" 

PRONUNCIADO EN ROMA EL 3 DE JUNIO DE 1862, 
POR 

MooíMM* £ D u p a X u p , O f t a p o & 

EN FAVOR 

DE LAS IGLESIAS DE ORIEHTE. 

Quid statis, alicientes in ccelum? 

¿Por qué estáis ahí mirando al cielo? 

Sí, todos en este momento estamos mirando al cielo!-... 
En toda la Iglesia católica, todas las miradas, todos 

los corazones, todos los temores, todas las esperanzas se vuel-
ven hácia el cielo. 

Pero en medio de esta emocion extraordinaria, ¿qué 
significa esta grande y solemne asamblea? ¿Quiénes son los 
que veo aquí de todos los puntos del universo y que tan hon-
damente conmovidos están al hallarse en Roma juntos? 

Todo me asombra aquí.... ¿Quiénes son esas dos her-
manas venidas á los piés del Padre común, una del Occi-
dente y otra del Oriente; la una mas feliz, mas feliz en su fé, 
á pesar de t a n t a s y tan crueles pruebas, mas feliz también en 
su fidelidad y sobre todo mas feliz, en la constante bendición 
de Dios; la otra singularmente afligida en su corazon, en ese 
corazon enfermo desde hace siglos; mas afligida también en 
sus hijos, afligida en fin, mas de lo que se puede decir, en los 
profundos y misteriosos castigos de la Providencia. 

¿Y quién soy yo, encargado de interpretar aquí en vues-
6 
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tra presencia este encuentro inesperado?.... Sí, todo me 
asombra aquí v yo me asombro á mí mismo. 

Las Iglesias de Occidente y Oriente son las que se en-
cuentran aquí, en esta gran reunión cuyo magnífico espec-
táculo está ofreciendo Roma en este momento al universo; la 
una implora á la otra á los pies del Padre común que las ben-
dice á entrambas, y un obispo de Occidente, el último de 
de lodos, un obispo francés es quien habla en este momento 
en un pùlpito de Roma, á los piés de la cátedra eterna, ante 
los obispos del mundo entero, en favor de las Iglesias y 
de los obispos de Oriente. 

Mas bien no soy yo, sino vosotros, ilustrísimos señores, 
vuestra presencia la que aquí habla, y yo no soy mas que una 
voz: Vox. ¿Y qué discurso dejaría de ser lánguido ante 
vosotros? Por eso no me propongo dirigir un discurso á es-
te pueblo, nó; vengo á decirle meramente: venid y ved. 

Ved quiénes somos, quiénes son todos estos obispos aquí 
congregados y para qué los trae Dios; y ved también cuáles 
son las necesidades de esta Iglesia de Oriente que nos im-
plora. 

Para tratar tan grande asunto, pidamos á Dios la asis-
tencia de su gracia por la intecesion de María. 

Ave María. 
I. 

¿Qué objeto tiene, 'carísimos hermanos, este concurso 
extraordinario de los obispos católicos en la ciudad santa y en 
este templo y en este dia? ¿De dónde vienen? Qui sunt hi et 
unde vmerwní?(Apoc. 7, 14). 

Vienen de toda la cristiandad, como en otro tiempo esos 
hebreos de que hablan los Hechos de los Apóstoles, que acu-
dían á Jerusalen en los dias de sus grandes solemnidades; 
vienen de toda tribu, de toda nación y de toda lengua que es-
tá bajo la capa del cielo: Et omni tribu, et lingua, et na-

tioni qucee sub ccelo est (Act., 5, 9). de todas las partes de] 
mundo conocido, civilizadas, ó salvajes. 

Obispos de todas las Españas , que habéis acudido en 

tan gran n ú m e r o y despues de tantos años de ausencia, voso-

tros venis de esa- t ie r ra católica s iempre v i rgen en su fe, 

que sostuvo du ran t e seis siglos u n a c r u z a d a incesante é i n -

vencible contra el Islamismo, y que despues h a p e r m a n e c i -

do exenta de infidelidad, de cisma y de heregía . 
Obispos de las Islas británicas, venis de la Irlanda.—la 

nombro la primera, la debo este honor, porque es lamas fiel 
- v e n i s de esa tierra de los santos, de esa antigua Enn, tan 
paciente, tan generosa, tan heroica, cuyos hijos están consa-
grados por do quiera al apostolado y al martirio!.... \ ems 
de la valiente y montañosa Escocia; venis de esa grande In-
glaterra, cuyo "nombre no podemos repetir sin que se estre-
m e z c a n nuestras entrañas, sin que nuestros corazones esperi-
menten á la par que un profundo sentimiento de pesar tam-
bién otro de esperanza!.... Para venir á Roma, habéis se-
guido las vías que siguieron en otro tiempo esos santos mi-
sioneros que el gran Papa San Gregorio, poseído de un afea-
to inspirado por vuestro noble país, la envió al través de los 
mares para llevarla las luces, despues tan turbadas, de la fié 
evangélica.... Pero nuevos fulgores anuncian hoy un es-
plendor, y presto, así lo espero, no habrá allí mas que un 
rebaño y un solo pastor. 

Vienen carísimos, hermanos, como os lo decia poco há, 
de todos los países de Europa: de esa cristiana Bélgica, tan 

* generosa en sus ofrendas al Padre Santo y cuyos hijos han 
derramado su sangre, con los hijos de la Irlanda y de la Fran-
cia, por la Sede Apostólica; vienen de esa Holanda á quien 
en vano sujeta la heregía; de la Saboya, de la Suiza, de esa» 
altas montañas, en las cuales reina todavía la fé sencilla de 
las edades antiguas. Vienen de la Baviera, de las márge-
nes del Rhin, de toda esa docta Alemania, país del profundo 



saber y de las grandes luchas de la doctrina, donde abatís, 
grandes obispos, bajo la obediencia de Jesucristo, ln obse-
quium Christi (2, Cor. 10,5), toda ciencia vana y sober-
bia que se eleva sobre la ciencia de Dios. Vienen de esa 
Hungría, país de los héroes cristianos, que los últimos recha-
zaron del suelo europeo las invasiones del islamismo. 

Vienen en fin, y debo decirlo en alabanza de los sobeT 

ranos que, estraños ¡ay! á nuestra comunion, al ménos han 
sabido desprenderse noblemente de tristes recelos y añejos 
temores,—vienen de la Prusia y de la Rusia; vienen de esa 
noble é infortunada Polonia, siempre católica hasta el fondo 
de sus entrañas y cuyas largas infelicidades, hasta que Dios 
se apiade por fin de ellas, deben excitar la mas tierna y pro-
funda simpatía en toda alma patriótica y cristiana. 

¡Qué he de decir aun! vienen de los continentes mas 
remotos, de las extremidades mas lejanas del mundo. Obis-
pos de ambas Américas, ni la inmensidad de los , mares, ni 
las fatigas y peligros de tan largo viajé, nada ha podido de-
teneros; llevados en las alas de fuego de los modernos bu-
ques, habéis venido del Norte, del Sur, del Canadá, délos 
Estados-Unidos, de Méjico, de la República Ecuatorial, tra-
yendo en vuestros rostros venerables, las huellas de vuestro 
laborioso apostolado en esas inmensas diócesis, donde el Evan-
gelio no ha terminado aún sus conquistas. No sé qué ardor 
de fé y abnegación anima á vuestras jóvenes Iglesias recien-
temente fundadas bajo la bendición del Padre común. El 
bendice y todos con él bendecimos á Dios por nuestra venida, 
la mas generosa de todas. 

Y sin embargo, me equivoco: hay algunos que han veni-
do con mayores fatigas aún de los desiertos africanos, de los 
arenales abrasadores, de las islas desconocidas, de todos los cli-
mas tan funestos al europeo, donde misioneros intrépidos, 
han ido á llevar el Evangelio, arrostrando todos los días la 
muerte. ¡Todos sus compañeros han muerto! y ellos mismos 
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solo se han librado milagrosamente del lento mai tirio que los 
devora; pero hay en el fondo de sus corazones, como decia en 
otro tiempo el inmortal arzobispo de Cambray, un fuego mas 
poderoso que les consume y les hace triunfar de todo por la £é 
y la sublünidad de un valor invencible; y han venido del fon-
do de la Guinea y de la Abisinia, donde Evangelizan á los 
negros, y del Archipiélago Oceánico, donde Evangelizan á 
los salvajes. Los peligros del Padre comnn los han conmo-
vido en sus lejanas soledades, donde vivirían sin ningún con-
suelo si Dios no estuviera siempre al lado de los que parecen 
se hallan solos y desamparados del mundo entero, al lado de 
los que todo lo" han sacrificado y, según la admirable expre-
sión de San Pablo, han dado sus almas por el nombre del 
Salvador Jesús; y se han encomendado ellos mismos á la gra-
cia de Dios, traditti gratis Dti. (Act. XV, 40.) 

Todavía hay algunos á quienes no he nombrado, seño-
res; pero s é a m e permitido decirlo ingenuamente: si nosotros, 
franceses, somos aquí los mas numerosos, es porque tal era 
nuestro deber: nos convenia atestiguar aquí, con nuestra 
presencia, que la Francia no ha cesado de serla hija primo-
génita de la Iglesia, y que con la santa Iglesia romana, ma-
dre y doctora de todas las Iglesias, las Iglesias de Francia, 
como decia en otro tiempo San Pablo, quieren vivir y morir: 
Ad convivendum et ad commoiiendum. (2 Cor. 7, 3). 

Qui sunt hi, et unde venerunfí ¿quiénes son estos y de 
dónde han venido? Ya os lo he dicho, hermanos mios; 
¿pero cómo han venido? 

¡Ahí podría repetir con vuestro San Gregorio: Bajo 
los piés de los Santos de Dios se ha inclinado el Océano-
Pedibus Sanctorum substractus Oceanus: el Océano, el Medi-
terráneo, todos ios mares los han visto: preguntábanse ató-
nitos: ¿á dónde van esos hombres? é inclinaban con respeto 
sus olas bajo Sus plantas para llevarlos á la ciudad eterna. 

Lo demás ya lo sabéis, pues esta amable narración ha 



sido hecha ya y puedo terminar el texto entero de San Gre-
gorio: el Océano ha oído resonar el antiguo gozoso AlUeluia. 
Han venido con los cánticos del Señor en los labios á la par 
que con el amor del Padre común en el corazon. Se 
les veía al poner el pié en el buque que debia conducirlos 
hacia Roma, entonar el dulce Ave Maris Stella y repetírselo 
á la que la Iglesia llama Estrella del mar: y desde la ribera 
les respondían los fieles. Marsella, la católica Marsella, les 
aclamaba con embriaguez. Y durante su travesía rápida, 
si bien demasiado lenta para su impaciente deseo, volvían á 
entonar sus cánticos que retumbaban á lo lejos en el mar so-
noro y brillante; y cuando por fin tocaron en la primera ciu-
dad hospitalaria del patrimonio de San Pedro, cantaron con 
alegría el bello salmo: Lwtatus sum in his qua dicta sunt 
mihi (Ps. 121,1). Gran contento tuve cuando se me dijo: 
Iremos á la casa del Señor. In domun Domini ibimus. Y 
en medio de estos cánticos y de esta esplosion de amor y de 
fé pusieron el pié en el suelo itálico Ilaliam! Italiam! rodea-
dos de todos esos sacerdotes que con tan piadoso apresura-
miento habian venido en su séquito y precipitándose con ellos 

á las puertas de la Ciudad eterna. 
Ah! no me perdonaría á mí mismo si no tributara 

aquí á tantos sacerdotes generosos un solemne homenaje! 
Sí' señores, muy grato es para vuestros obispos, muy dulce 
para el corazon del Padre común, veros en número tan cre-
cido en la ciudad santa, el dia del gran testimonio del epis-
c o p a d o católico, atestiguar así á la faz del mundo la indi-
soluble unión del episcopado y del sacerdocio en la invenci-
ble adhesión á la cátedra de San Pedro; es bello y ediGcante 
veros prosternados con tanta fé y piedad en estos famosos san-
tuarios ennoblecidos y consagrados por la memoria de los 
santos y la sangre de los mártires. Solamente Dios sabe, y 
v u e s t r o s modestos presbiterios serán largo tiempo los únicos 

testigos de ello, á costa de qué sacrificios y privaciones ha-

béis realizado esta peregrinación, pero, buenos sacerdotes, 
¿qué os importa? Tendréis la dicha de haber podido pro-
bar, en medio de vuestra pobreza, á Pió IX y al mundo, 
que no hay en la Iglesia mas que un corazon y una alma 
cuando se trata del corazon de Jesucristo. Sí, á todos os ben-
digo con ternura y respeto; pero Dios solo, por la voz de su 
vicario, puede recompensaros bien. 

;0 santa gerarquía de la Iglesia católica, obra de senci-
llez y fuerza verdaderamente divina! En su seno fecundo 
fuera del alcance de todo poder humano, la Iglesia de Jesu* 
cristo posee dos principios de fecunda é inmortal vitalidad, 
dos formas invencibles de expansión y concentración. Se 
parece esta bella gerarqía á uno de esos bellos ejércitos celes-
tes, á esos grandes sistemas de astros sembrados en la vasta 
estencion de los cielos. Cada astro tiene sus leyes, sus mo-
vimientos, sus armonías, y sin embargo, ninguno está inde-
pendiente y aislado en el espacio, sino que cada cual forma 
parte de uu sistema y gravita en derredor de un sol resplan-
deciente, principio de todos los movimientos y centro de la 
luz: así la Iglesia católica. Distribuye en el firmamento del 
mundo espiritual, como otros tantos focos de luz y de vida, 
sus obispos con sus sacerdotes: Vos estis lux mundi (Mat. s' 
14), dice nuestro Señor; como otros tantos, astros sullas, di-
ce San Juan Evangelista. Pero estos astros del cielo de la 
Iglesia, como los astros del cielo deljmundo, tienen también 
su centro luminoso que los atrae y en derredor del cual se 
mueven con movimiento seguro y armonioso. Este centro 
de la Iglesia, este sol del mundo de las almas, es el Papado. 
Hé aquí la gerarquía y la magnífica unidad de la Iglesia; 
y si esta ley fuera violada y rota esta uninad, ¿qué quedaría 
en el mundo de las almas? Astros errantes por el espacio, 
Sidera erranlia, confundiendo sus órbitas, chocando entre 
sí y pereciendo en las tinieblas. [Judae, 13.] 

Pero demos gracias inmortales á Dios, pues muy dífe-



rente es el espectáculo que contempla la tierra en estos ob.s-
s del mundo entero, agrupadoslpacíficamente en derredor 

de la cátedra apostólica; y hé ahí lo que hace vue tea belle-
za v vuestra fuerza, ó Santa Iglesia de Jesucristo, cuando 
marchaís, con Pedro á vuestra cabeza, como ese ejercito de 
que habla la Escritura, Vt castrorum facies ordinata (Cant. 
vi 3)- p r e s e n t a n d o á todas las miradas un frente incontras-
table; oprimiendo á vuestros enemigos bajo el peso de vues-
tros compactos batallones; ejecutando los movimientos que 
Sesde arriba os ordena Jesucristo, vuestro gefe invisible, ha-
ciéndoos obrar unánimemente, y reuniendo acá en la tierra, 
bajo la dirección de Pedro, todas vuestras fuerzas en nna so-
la acción. (Bossuet, Sermón sobre la unidad de la Iglesia.) 

Hé aquí pues, señores, quiénes somos, de dóüdey có-
mo hemos-venido. Y ahora ¿dónde estamos? 

Estamos aauí; en la ciudad santa, en la ciudad eterna, 
e n esta Roma, p a t r i a común y querida de todos los corazo-
nes cristianos. ¿Y quien no lo siente, quién no lo dic* y 
auién no lo ve ante esa expansión de los corazones y de los 
labios^ Cada cual se halla aquí contento, feliz, a su gusto, 
como en su patria, en su casa y en su familia. 

Estamos entre los mas famosos recuerdos, los mas ele-
vados pensamientas y las cosas mas grandiosas; entre las 
tumbas délos héroes y las tumbas de los mártires, aqu. 
donde las ruinas son gloriosas y donde el polvo m.smo es 

^ ¿Y en qué hora estamos aquí? Preciso es decirlo: en 
la hora del peligro, pero sin temerlo. Estamos aquí—quién 
no advertiría tan estraña conjetura de los tiempos—como los 
apóstoles en el Cenáculo, entre la Ascención y Pentecostes, 
orando, esperando y no temiendo. 

Hay algunos, losé, que temen por nosotros y que nos 
a t r i b u y e n sus solicitudes, y que quizá han dicho mofándo-
se d e n u e s t r a partida: -¿Pero adonde vais? Vuestro Dios 

no está ya allí; .lia desaparecido. Ubi est Deus 

vPs- l í 3 ' 4 7 ) - , , , 
Así se mofaban también los judíos, seguros de haberse-

Hado la tumba de .Jesucristo, cuando los discípulos se encer-
raban con Pedro y María en el Cenáculo. Y el día 
en que se proferían estas burlas blasfemas, muy temprano se 
conmovían súbitamente los cielos, un ruido desconocido se 
h a c í a o í r , el Espíritu Santo, el espíritu de verdad, el espíri-
tu de amor y de fuerza descendía con su llama á los corazo-
nes- m a n i f e s t a b a su presencia con golpes que todavía retum-
ban en el mundo; y si todo ha cedido al imperio incontras-
table de la palabra apostólica, sí la ley de candad y de 
ha s i d o fundada en la tierra, sí os hablo yo, sí estáis 
tros aquí despues de diez y ocho siglos, sí vuestros _ 
nos están llenos de fuego sagrado, todo esto lo debemos a 
virtud de ese dia inmortal. 

Vosotros los que eréis á la Iglesia en su decadencia, mi-
radla de cerca v ved en sus miradas esa llama de vida, y en 
su frente esa juventud eterna; y decidnos s. todo esto no 
tá en pié, vivo, inmortal, por la virtud divina y eternamente 
invencible de Aquel que descendía sobre los aposteles en la 
mañana misma del dia en que mil voces esclamaban en der-
redor de vuestros padres: esí Deus eorum? ¿Donde es-
íñ mi Dio-9 • i 

Pues bien, hé ahí lo que hemos hecho. Hemos venido 
aauí, en esta confianza, para este gran aniversario que 
año será solemnizado por la canonización de nuestros mar-
tiras: coumemoracion gloriosa que nos recuerda que la vir-
tud de Pentecostés subsiste hasta nosotros; que el cruel Ja-
pon v todos los tiranos pueden herir; que los 
Evangelio tienen en sus venas una sangre que 
derramada por Jesucristo, y que la Iglesia no 
fiecer en la gran misión que le ha sido asignada por su di-



viuo fundador de sur siempre aquí abajo el testigo y garante 
de la verdad y la justicia. 

A veces, eu esos momentos, no diré de desaliento y de-
sesperación, sino de tristeza y turbación que, durante los 
días malos, se apoderan délas almas, aun de las mas fuertes, 
en vista del alejamiento aparente de Dios, suele decirse: ¡Oh! 
¡cómo prueba Dios á su Iglesia! Y yo estoy inclinado á de-
cir: ¡Oh! ¡cómo la consuela' ¡cómo la sostiene! ¡cómo la 
glorifica! ¡cómo, en no sé qué juego divino de su Providen-
cia, se complace en hacer suceder para ella, durante el tras-
curso de su peregrinación en la tierra, á pruebas pasageras, 
auxilios inesperados y triunfantes. La prueba es una de esas 
nieblas de la mañana que á veces se levantan y asustan al tí-
mido viajero. P^ro el que tiene corazon y prosigue su ca-
mino, presto ve disiparse el vapor húmedo y frió y resplan-
decer el sol en lo mas alto de los cielos. Cristianos, cristia-
nos de poca le, ¿qué temeis? Quid timidi estisl (Matt. vm, 
22). Dios está tras de la nube; esperad un poco, él se mos-
trará y le volvereis á ver en toda su fuerza y gloria. 

Por mi parte, cuando os miro, cuando os cuento y 
oigo el grito de vuestras almas, no puedo menos de decirme: 
Aquí hay no sé qué acción secreta y poderosa de Jesucristo; 
es como una aurora, como un lejano perfume de victoria. 
Sí, esta es la víspera de un triunfo, ya que no el triunfo mis-
ino. Es la víspera de una de esas victorias que celebraba 
San Pablo cuando decia: Lo que nos hace alcanzar victoria 
sobre el mundo es nuestra fé: Haec est victoria quae vin-
cit mundum, fules riostra. (Ep. Joan, V, v, 4). 

Y francamente, lo pregunto aun á aquellos que no tienen 
la dicha de participar de nuestras creencias y esperanzas: 
¿hay aquí abajo una ciudad, un pueblo, un rey, un poder 
soberano, cualquiera que sea, que, con un mero deseo del 
corazon, espresado en los términos mas mesurados, reserva-
dos y delicados, haya visto de repente conmoverse al mundo 

entero y venir de todas las estremidades de su impeno los re-
presentantes de todos los pueblos á poner á sus pies su adhe-
sión v su amor? No, no hago injuria á ninguno de los 
poderes déla t i e r r a diciendo que no hay en toda ella una 
que pueda conmoverla así enteramente. Lo repito ese es 
un signo patente de la presencia de Dios en su Iglesia y 
para el diaque sabe la Providencia, un presagio seguro de 

la victoria. V , 
Y aunque nos faltaran para fortalecer nuestras almas es-

tos grandes pensamientos, el suelo que hollamos con nues-
tras plantas basta para inspirar las mismas esperanzas. 

Me gusta, lo confieso, cuando estoy en Roma, inqui-
rir nuestros orígenes; me gusta descender á las entrañas de 
la tierra visitar esas inmortales catacumbas santificada por 
nuestros mírtires, volver á encontrar en ellas los recuerdos v 
las sagradas osamentas de los que murieron por Jesucristo. 
Y entre esas profundidades divinas adonde me gusta pene-
trar hay una que he buscado entre todas las demás y que 
quizas habréis buscado también vosotros como yo a cansa de 
su horror lastimoso y de su gloriosa desnudez. Quiero ha-
blar de las prisiones mamertinas. Sí, cuando deseo fortale-
cer mi valor, me voy allí; desciendo á la última profundi-
dad y prescindiendo de los recuerdos profanos, de Yngurta 
S » «ees de Catilina y todos l o s , ^ ^ 

b,cíalos jardi-

nes deNeron, y el otro por otra A o £ 
za, porque es ciudadano romano Por 1» que respecta 
al primero, tiene el h o n o r incomparable, 1 — t e « e r v ^ 
vado al principe de los apóstoles, de ser crucificado como su 
maestro, pero con la cabeza vuelta hacia abajo 



Enteramente conmovido con este recuerdo, salgo de esas 
tinieblas, vuelvo á ver la lnz, y mi pié toca el Capitolio: en 
él contemplo esa roca inmóvil cantada por el poeta, Capito-
li inmoüile saxum; pero en el lugar de Júpiter Capitolino á 
quien vieron allí Pedro y P^iblo, veo yo la Cruz de su maes-
tro. Ella reina, triunfa, y está allí gloriosa: ¡ellos han 
muerto! 

Continúo andando por esta Roma, desierta para mi pen-
samiento, á pesar del gentío, y vuelvo á encontrará esos dos 
hombres, Pedro y Pablo, al uno sobre la columna de Traja-
no, con las llaves del reino de los cielos en las manos, y al 
otro sobre la columna de Antonino; con la espada de la'pa-
labra que ha vencido al mundo y ellos han muerto'...,. 
Continúo, entro en el jardín 4e Nerón, donde este miserable 
se servia de los primeros cristianos como de antorchas vivien-
tes para iluminar sus juegos nocturnos; in nocturni Itminis 
usum (Tac.), y allí mismo, sobre el obelisco de granito que se 
eleva todavía en medio de la plaza inmensa, leo: Christus 
vincit, Christus regnat, Christus imperat y ellos han 
muerto! Continúo, paso por ¿ntre templos, imágenes 
sagradas y pórticos, y penetro en esta basílica, maravilla del 
mundo, entro en esta luz, en este esplendor, en esta inmen-
sidad, en esta irradiación de todas 1as glorías, desde el Padre 
Celestial resplandeciente en la bóveda en medio de los sera-
fines y de los ángeles, hasta esta gloriosa tumba, y entre las 
grandes figuras del Profeta, de los Evangelistas, de los doc-
tores, de los fundadores de orden, de todos los que han he-
cho una obra acá en la tierra, leo gravadas en letras de oro 
estas palabras inmortales: T u e s P e t r u s , e t s u p e r h a n c P e -

TRAM A E D 1 F I C A R 0 E c C L E S I A M M E A M , E T P o R T A E I N F E R I N O N p r a e -

v a l e b c n t a d v e r s u s eam! Tú eres Pedro, y sobre esta piedra 
•edificaré mi Iglesia, y las puertas del infierno no prevalece-
rán contra ella [Mat. 16, 18]. 

Y en verdad, cuando atravieso estos grandes contrastes, 

•cuando me fealló abrumado de admiración en presencia de 
estos monumentos y estos triunfos, y cuando llego á decirme: 
•<:tlay hombres que quieren habitar allí en medio de es-
tos esplendores y de estas grandezas." ¡Pero esto es imposi-
ble! ¡La naturaleza invencible de las cosas lo repugnara 
eternamente! ¡No se rehace la historia! ¡No se rehace el 
género humano' Seria menester entonces arrasar á Roma 
toda entera y reconstruir otra que se adaptase á vuestra talla. 

Quedaos pues en vuestro lugar, y por honor de la Italia 
y del mundo, dejad en el suyo al vicario inmortal de Jesu-
cristo. 

Es pues verdad y es menester añadirlo: habiendo salido 
de tan lejos, hemos llegado providencialmente á la magni-
ficencia, al esplendor, á ese legítimo brillo de la púrpura 
romana; pero vivid bien penetrados de ello, no olvidamos 
nuestros orígenes, y cualesquiera que sean las apariencias, 
no creáis que tengamos apego á esta púrpura: cubre gran-
des virtudes y luces qne no han desfallecido desde hace 
diez y ocho siglos en el corazon de los Pontífices, y todos 
repetimos con San Pablo, y nadie lo repite mejor que aquel 
que constituye hoy, hermanos mios, el mas rico tesoro de 
nuestro amor generoso; sí, nuestro venerado Pontífiice re-
pite en su sublime pobreza y nosotros todos repetimos con 
él v con el gran apóstol. Scio et abundare, scio et humiliari 
(Philípp. 4, 12): sé vivir en abundancia, y sé vivir humilla-
do y en necesidad. Puesto que han llegado estos dias, el 
pan qne me dan mis hijos es dulce para mi corazon 

Cuando place á Dios enviar la paz y la gloria á su Igle-
sia, la Iglesia, señores, sabe disfrutarlas, no para sí, sino para 
vosotros. Por lo que á ella toca, jamas se olvida ni de Be-
len, ni del Calvario, ni de la prisión Mamertina, ni de las 
Catacumbas; dispuesta á descender á ellas de nuevo, si Dios 
lo quisiera, segura de salir de ellas un día con ese fuego sa-
grado de la virtud cristiana sin el cual volvería á caer el 
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mundo entero en esas tinieblas, en esa lobreguez eterna que, 
como cantó nuestro gran poeta, amenaza siempre á los siglos 
impíos: 

Imjriaque aeternam timuerunt saecula noctem' 

Y ahora me ocurre, señores, una idea, una compara-
ción. Hay, en el momento en que me estáis escuchando, 
dos ciudades en el mundo donde se hablan todas las lenguas 
y á donde se han dado cita todos los pueblos por sus diver-
sos representantes: Londres y Roma; Londres, adonde han 
ido, para la grande esposicion de las maravillas de la indus-
tria humana, todos los capistalistas y sabios de la tierra; Ro-
ma adonde han venido,, para agruparse en derredor del Pa-
dre común de los fieles, los obispos de todas las partes del 
mundo cristiano-

Supongo, hipótesis felizmente imposible, que por una 
horrible desgracia lodo lo que hay en Londres desaparece en 
un inmenso y súbito hundimiento;, ciertamente que esto se-
ría una catástrofe digna de todas nuestras lágrimas, pero en 
suma una calamidad reparable; porque en fin cosa parecida 
se ha visto ya en la tierra, como lo atestigua esta misma Ro-
ma donde estamos y donde el antiguo mundo había hecho 
como una exposición perpetua de su industria, de sus artes 
y de sus riquezas; pero un dia envió Dios la tempestad, y to-
das las maravillas de ese viejo mundo desaparecieron; y esos 
mismos Papas, á quienes los salvajes del siglo décimonono 
llaman bárbaros, fueron los que buscaron bajo los escombros 
los vestigios de ellas; los que sacaron de las ruinas del pa-
lacio de Nerón el Apolo, ese falso dios; pero ese bello már-
mol; los que le hospedaron en su palacio; los que reunieron 
en torno suyo á los Rafaeles, los Miguel Angeles y los Bra-
mantes, y los que tienen todavía á los Overbeck y los Tene-
rani;. pero muchos siglos de esfuerzos, resucitando, las artes 
del mundo antiguo, no han podido excederlas Si tan. uüa-
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^os estáis con lo que Uamais vuestros descubrimientos, seño-
res, prestad de lejos oído al ruido extraordinario de esa in-
mensa destrucción, pasead las miradas de vuestro espíritu 
consternado por ese mundo antiguo, poderoso, ingenioso, 
culto, brillante, y vedle de pronto arruinado, olvidado, de-
sapareciendo bajo una espantosa caída! ¿Pero qué hizo la 
humanidad? Comenzar de nuevo, y despues de diez y nue-
ve siglos, la vemos exponiendo otra vez sus artes, sus esta-
tuas, su trabajo, su industria. 

¡Ah! no sois v o s o t r o s , señores, ni yo tampoco, los que 
quisiéramos maldecir á la industria moderna. Es hija del 
trabajo, y el trabajo es digno de respeto; el hombre encuen-
tra en él su nobleza en su castigo. ¿Quién ha hecho el tra-
bajo libre? ¿Quién ha hecho al operario honrado? Es el 
cristianismo. ¿Qué seria si no fuera por él la industria? 
¿Cuál seria su suerte lejos de él? La industria se inclina, sin 
quererlo, cual dócil servidor y concurre á los designios de 
Dios. Ella nos ha traido aquí, y doy gracias á esos instru-
mentos ingeniosos que aceleran acá en la tierra la marcha de 
los enviados del Evangelio.... A esos hombres reunidos hi-
jos de nosotros, les grito al través de la distancia, en 
de los esplendores de la embriaguez, de la riqueza y de los 
triunfos: ¡Pensad en Dios! 

Luego miro á Roma. 
En Roma se piensa en Dios. No hay riquezas ni 

lezamiento, sino un pobre sacerdote rodeado de pobres sacer-
dotes, la debilidad aparente, temores y despedidas con súpli-
cas, trescientos ancianos reunidos en derredor de otro ancia-
no que es su padre y puede decirles, como el príncipe de los 
apóstoles: Semores obsecro, consenior ego, et testis Christi 
passionum, (Pet. parag. 1.) Ancianos de la asamblea santa, 
os conjuro yo anciano como vosotros, testigo y heredero de 
los padecimientos de Jesucristo. 

Ahora bien, suponed que estos trescientos ancianos des-



aparecen de la haz déla tierra. En lugar de suprimirlos 
10,000 capitalistas que están en Londres y lo que pueden, 
los 10,000 sabios y loque saben, suprimid los trescientos an-
cianos que están aquí y lo que representan, la fé, la virtud, 
Jesucristo, los Santos,, la Eucaristía, el Evangelio, la Cruz! 
Sí, suponed por un momento estas cosas de menos en el mun-
do! ¿Cómo las volvería á encontrar el mundo? ¿bajo qué es-
combros iria á buscarlas? ¡Ali! no somos capitalistas, espe-
culadores, industriales; no hemos sido enviados á los hom-
bres para hacer máquinas; pero hemos sido dados al mundo 
p a r a salvar las almas, y l a s almas tienen necesidad de nos-
otros, y sin nosotros las almas perecerían en el seno de las ri-
quezas; y si nos rechazais, estad bien convencidos de que 
ateníais contra las almas; y si queréis adelantar vuestras ma-
nos aun mas insensatas que sacrilegas hacia la piedra funda-
mental que nos'sustenta, procurando conmoverla para con-
mover todo el edificio con ella, ¡ah! temed vuestro triunfo,, 
porque quedaríais aplastados vosotros mismos bajo las ruinas 

que habríais causado. 
Pero basta decir lo que somos, lo que representamos y la 

razón de nuestro concurso extraordinario aq.ui, en derredor 
de la cátedra del Padre de los fieles y del Pastor de los Pasto-
res. Veamos ahora lo que es especialmente la Iglesia de 
Oriente y lo que en esta circunstancia solemne exige de nos-
otros y de vosotros. 

I I . 

Demos ahora, carísimos hermanos, reposo á nuestro es-
píritu en ideas de amor, de caridad evangélica, en la inclina-
ción de nuestros corazones á socorrer y consolar á esa Iglesia 
de Oriente, nuestra hermana, casi diría nuestra madre, por 
su antigüedad; su origen y sus primeros beneficios. 

Todos conocéis, señores, el llamamiento que os ha sido 
dirigido por los obispos de Oriente que se hallan en Roma; 

por los obispos de Siria, Constantinopla, Esmirna y Grecia: 
os han espuesto las necesidades de sus iglesias; os han conju-
rado que les ayudéis á hacer florecer las cristiandades fieles y 
atraer de nuevo á la unidad alas cismáticas. 

También conocéis las cartas admirables en que nuestro 
venerado Pontífice nos exhorta á todos á dirigir nuestras mi-
radas hácia el Oriente, alienta á esas Iglesias afligidas y lla-
ma á las comuniones separadas de la unidad, con toda la ter-
nura de su alma apostólica. 

Sabéis, en fin, ó al menos importa que sepáis lo que de-
beis, lo que todos debemos al Oriente, lo que ha sido para 
nosotros, y lo que podréis ser para él.... ¡Dios mió! olvida-
mos sobradamente todo eso; lo olvidamos, como se olvidan 
lodos los beneficios lejanos, pero importa que los recorde-
mos.... 

¡Ah! qué hermosos fueron los piés de esos hombres que 
de las montañas de Oriente, de las cimas sagradas del Sinaí, 
del Carmelo, del Tabor, del Calvario, vinieron á predicarnos 
la paz y todos los bienes! Quam pukhn supe)' montes pedes 
evangelizantium pacem! (Is. lii, 7.) 

¡Qué día en la historia del mundo aquel en que en el 
fondo del Oriente, en las orillas de este mar célebre y encan-
tado que nos ha traído á todos aquí, una boca divina dirigió á 
doce pobres orientales estas inmortales palabras: lte, docete 
omnes gentes! [Matt. xxxvm, 10.] 

Y la palabra de Dios, según la espresion del apóstol, se 
puso á correr, cunit sermo Dei [Thes. 3 ,1 , ] llevando por do 
quiera la luz y la vida, mas poderosa que la primera palabra 
que había dicho: Sea hecha la luz, y la luz quedó hecha 

¡Oh! qué placer será el ver al Oriente, cuando las divi-
nas claridades que ha perdido vuelvan hácia él, cuando el 
sol de la fé, descendiendo glorioso al Occidente, vuelva á 
enviar sus supremos y brillantes esplendores hácia las cimas 



del Sinaí, del Calvario, del Ararat y hacia todas las cimas 
sagradas del universo, iluminando desde allí todas las playas, 
todos los desiertos y todas las riberas del Africa, del Asia y 
las islas desconocidas! 

¡El Oriente! ¡el Oriente] cuna de todas las grandes co-
sas de la humanidad, cuna de las razas, cuna de las lenguas, 
cuna de las antiguas tradiciones y de la fé sagrada de los pue-
blos' 

¡Misterioso y fatídico Oriente, donde la sadiduría divina 
ha dado sus oráculos, donde la sabiduría humana iba á bus-
car los antiguos recuerdos, las primitivas creencias y esa cien-
cia purificada por el tiempo de que hablaba el sacerdote egip-
cio al filósofo de la Grecia! 

¡El Oriente, foco antiguo de toda civilización, de toda 
luz sagrada y profana! 

¡El Oriente, centro durante cuatro mil años de todos 
los asuntos divinos y humanos! Sí, durante cuarenta siglos, 
todas las miradas de la humanidad, todas sus esperanzas, to-
dos sus suspiros se dirigían hacia el Oriente! 

Allí, los primeros hombres, los primeros antepasados 
de la humanidad oyeron la voz de Dios! 

Allí estuvo el misterioso y doloroso Edén: en la época de 
la inocencia primitiva, allí, en las márgenes de los cuatro 
ríos famosos que corrían del Edén hacia los cuatro puntos del 
horizonte, conoció la humanidad la dicha, seguida ¡oh des-
gracia! muy presto de un relámpago y de lobreguez espan-
tosa! Allí todo en nosotros fué por un instante puro, noble 

y santo y muy pronto ¡av! todo fué turbado, abatido y 
mancillado! 

Allí fué dado el primer castigo y luego también la pri-
mera promesa, la primera esperanza; oráculos sagrados, re-
petidos de siglo en siglo por todos los profetas. Sí, todas las 
promesas, todas las bendícienos de Dios han sido dadas allí. 

Allí es donde Dios 110 tuvo encadenada su misericordia 
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en su cólera y donde 110 quiso olvidarse un solo día de sus 

bondades! 
Allí es donde quiso mostrar que no había roto con la 

humauidad, á pesar de su caida, y donde tuvo sus primeros 
amigos entre los hijos de Adán: Abraham, Isaac, Jacob, 
cuyo Dios se complace en llamar como si quisiera unirse con 
su nombre á la familia de los hombres. El que se llama "el 
Rey inmortal de los siglos, el Anciano de los días, El que 
es," se llama también el Dios de Abiaham, de Isaac y de Ja-
coL, y Jesucristo se complace en el Evangelio en repetir estos 
nombres de la amistad divina. 

Allí es donde renovó solemnemente la alianza con nues-
tra naturaleza y donde hizo que hubiera un pueblo de Dios 
en la tierra. 

Allí ss donde fueron manifestadas á los hombres todas 
las figuras del sacrificio que debia salvar al mundo. 

Allí aparecieron todos los hombres divinos: no solamen-
te los antiguos patriarcas, sino ese Melchisedec, Rey y I onti-
fice á la vez, fíe* ct sacerdos: imagen por el pontificado y la 
soberanía.—soberanía de justicia y de paz,-imagen del \ 1-
carío de Jesucristo. Va veis, señores, que el Pontificado real 
es antiguo como el mundo. 

Moisés y Aaron: Moisés, libertador del pueblo de D.os y 
fi-nira del gran l iber tad del mundo; Moisés que en el mon-
te Sinaí humeante vió á W s cara á cara y volvió á descender 
trayendo de allí al mundo esa luz incorruptible de la ley que 
debía iluminar á todos los viglos. Incorrupíum legis lumen 
incipiebat saacida dari. (Sapiuit.) 

Allí han cantado todos losprofetas: David, Isaías, Jere-
mías; cantaban las glorias y los dolores del Cristo, las ale-
grías y las tristezas de su iglesia; ÍUes siempre, lo mismo en 
los cánticos sagrados que en las obtas divinas, la alegría es-
tá unida al dolor, y el cántico de la xictoria precedido de los 
gemidos de la prueba. 



^ al mismo tiempo que los profetas cantaban, Dios ha-
cia en las entrañas del Oriente, en el fondo de las razas hu-
manas, esa lejana y misteriosa preparación al cumplimiento 
de todos los oráculos. 

Allí pasaban unos tras otros bajo la mano de Dios esos 
grandes imperios que vió Daniel, preparando el gran impe-
pio romano que los absorvió á todos para hacer lugar él mis-
mo, en un imperio mayor, á una unidad mas alta, término 
de todos los pensamientos divinos. 

Y de esc imperio inerme, fundado por la fé y el amor, 
ese último y soberano imperio á donde debían converge to-
dos los movimientos de los pueblos y reasumirse todali his-
toria de ese imperiojinmortal del Cristo, tú, ¡oh Roma.» debías 
de ser también la capital, tú formada por los trabajos del 
Oriente y del mundo antiguo durante cuarenta siglos, tú á 
quien el misterioso destino llamaba á ser dos veces reina del 
mundo. 

Roma caput mundi, quidquid non possidet armis, 
Religione tenetl 

Y así todo ha comenzado en Oriente, todo ha venido de 
Oriente: los nombres mas grandes, las cosas mas grandes de 
la humanidad: Moisés, Elias, Jesucristo; la ley, la profecía 
el Evangelio. 

Allí, bajo ese bello cielo, á la sombra de esas palmas y 
de esos terebintos deque habla el Evangelio, al pié de esas 
montañas que limitan el horizoflle, en esos lugares que lle-
van los nombres mascaros y santos: Belen, Nazaret, Tabor, 
Calvario, es donde apareció w dia el mas dulce y hermoso 
de los hijos de los hombres, hijo de una Virgen Purísima, 
fruto portentoso de la flor mas bella de la humanidad, hijo' 
del hombre ó hijo de D/os, llevando el primer nombre con 
predilección á fin de co/iversar mas afablemente con nosotros 
y velar mejor su glor/a: Jesucristo Nuestro Señor, niño del 

Oriente, cuyas palabras han iluminado la tierra, confundien-
do la sabiduría antigua, dando entrañas al génerc humano, 
y resucitando á los muertos en el corto espacio de Belen al 
Calvario. In tenis visus est, et cum hminibus conversatus 
est. (Baruh. m, 38.] 

En las aldeas, en las ciudades, en las orillas de las lagu-
nas, en los desiertos, sobre las montañas, do quiera le seguían 
los pueblos en tropel; y abriendo su boca divina, revelaba á 
los hombres las cosas del cielo. ¡Oh Oriente! ¡Oh Emma-
nuel' ¡Oh sol de justicia! ¿qué decíais? ¿qué traíais? 

Traía la iluminación de los hombres y la redención por 
su sangre: pues su sangre ha sido derramada allí y ha con-
sagrado para siempre esta tierra. Su apostolado divino era, 
por la cruz, el apostolado del amor y de la luz. A la tierra 
fría, elada y adormecida en las tinieblas, traía el despertar en 
la verdad pura y la celestial caridad. Venia á abrir al mun-
do esos horizontes desconocidos, infinitos, de los cuales decia 
el poeta inmortal de la Italia, vuestro Dante, "que solo tie-
nen por confín la luz y el amor." 

Che solo amore e'luce ha per confine. 

A esa irradiación nueva venida de Oriente, todos los 
pueblos del mundo debían reanimarse y estremecerse. 

Allí está, ahí está esa luz esperada y anunciada por los 
oráculss sagrados y profanos, y también por todas las gran-
des voces, ¡oh Roma! Va á iniciarse ese órden nuevo de los 
grandes siglos que con todas las sibilas ha cantado tu Virgi-
lio: Magtius ab integro sceculorum nasátur ordo. Ya lle-
gan esos misteriosos conquistadores que los pueblos, como lo 
atestiguan tus graves historiadores, tu Tácito y tu Suetonio, 
esperaban del Oriente: Venturos ab Oriente qui rerurn po-
tirentur. 

Ya vienen, ahí están. 
¿Quién es, al pié del capitolio, ese hombre venido del 



Oriente que tiene sobre Su corazón, oculta bajo su túnica de 
judío, una cruz de madera? Allí está entre la muchedum-
bre agitada: quizás ve pasar á Nerón que se dirije á su casa 
de oro y que presto le hará crucificar: él es quien debe suce-
der á los Césares, pues es el mismo que un dia, bajo el cielo 
de Oriente, ha dicho á otro hombre: "Tú eres el Cristo, el 
hijo de Dios vivo." Tu est Christus, Filius Bei vivi! (Matk. 
16, 16.) y á él es á quien ese hombre hijo del Dios vivo ha 
respondido: "Bienaventurado eres Simón, hijo de Juan 
"porque no te lo reveló carne ni sangre, sino mi Padre que 
"está en los cielos; y yo te digo: Tú eres Pedro, y sobre esta 
"piedra edificaré mi Iglesia," 

¿Quién es ese otro oriental que llega por esa vía Apia 
por donde ha pasado todo el viejo mundo? ¿No le veis en 
Puzol, en pié sobre la popa del buque, trayendo consigo el 
Evangelio y la fortuna del mundo y dirigiendo una mirada 
impaciente hácia la Italia? Avanza hasta este forum Appii y 
estas tres tabernas que todavía están ahí: en ellas encuentra á 
los cristianos de Roma que salieron á recibirle, y consolado, 
fortalecido por su afecto-pues en su pecho de apóstol lleva un 
corázon de hombre, y el texto sagrado hace notar que su co-
razon tenia necesidad de confianza,-tomó alimento, accipit 
fiduáam (Act. apost. 28. 15), y dando gracias á Dios, gratias 
agens Deo, siguió adelante, y al través de esas fastuosas tum-
bas que vemos todavía y de los templos de los falsos dioses, 
hácia esta gran Roma que venia á conquistar para Jesucristo: 
es Pablo, el apóstol de las naciones, que viene á terminar en 
Roma por el martirio, esa gran carrera apostólica comenzada 
en Damasco. 

¡Ah! cuando pienso en estos dos hombres, en ese bar-
quero de la Galilea y en ese otro fabricante de tiendas, y los 
veo marchar solos contra el coloso romano, me quedo sobre-
eojido! 
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Pero despues de los apóstoles, hé aquí que vienen de 
Oriente los varones apostólicos, 

¿A dónde va, impelida por los vientos y las olas, esa 
lancha en que están embarcados y vogan, confiados en la Pro-
videncia, el resucitado en Betania, Marta y María, sus her-
manas? En la antigua tierra de las Galias, en la apacible ri-
bera de Marsella, es donde los deposita la mano de Dios; y 
la ciudad fócense, cuna de la luz y de la civilización en 
nuestro país recibirá por medio de ellos una luz y una civili-
zación mas altas. 

Y vosotros que habéis visto al apóstol San Juan, y voso-
tros, discípulos de su discípulo Policarpo, ¡oh Pothin! ¡oh 
Ireneo! salid de la placentera Jonia y venid á dar á la joven 
Lugdunum las gloriosas primicias de la fé y del martirio. 

Y á tí que has oido á San Pablo en el Areópago y que de 
e s e s e n a d o f a m o s o h a s pasado á la escuela de ese bárbaro, a 
ti o-rande San Dionisio, hasta Par is, esa ciudad reservada a 
grandes destinos, ignorados todavía, te empuja el espíritu de 

Dl°S '-Oh Señor! con qué esplendor brillaba entonces la fé en 
ese Oriente que enviaba su radiante esplendor á las mas remo-
t a s e s t r e m i d a d e s d e l mundo occidental. 

Allí estaban las grandes Iglesias patriarcales Jerusalein, 
Antioquía, Alejandría, Constantinopla y otras tantas famo-

SaS ^OhIglesias del Oriente, iglesias de Jerusalen, de An-
toja de Alejandría, de Efeso, de Atenas, de Connto, de 
C a" ; de Tesalónica, de Edessa, de Nicea y de Constanti-
n p ! Qué obispos, qué santos! !Qué doctores habéis vis-
to en vuestras sedes ilustres! Allí aparecieron los pnmeros 
apologistas; allí se celebraron, en Nicea, en Constantinopla, 
en Efeso, en Calcedonia, esos grandes concilios donde fueron 
definidos para siempre los dogmas cristianos, que la fe de un 
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San Gregorio el grande reverenciaba al igual de los cuatro 
Evangelios. 

A ese Oriente, ademas, despues de la conquista de Ale-
jandría, habia sido dada, para servir los grandes designios 
de Dios en la propagación del Evangelio, una lengua mara-
villosa. esa lengua griega de riqueza, precisión y armonía 
incomparables, la lengua de los filósofos, de los poetas, de 
los oradores, tan bien hecha como lo notaba ya San Basilio 
en su panegírico de San Atanasio; para determinar el rigor 
de nuestros dogmas y desenvolver su magnificencia. Los 
Padres Orientales fueron los que sostuvieron el esplendor de 
las letras griegas y perpetuaron su gloria. 

Ved, señores, cómo surgen de todas esas Iglesias del 
Oriente, durante cinco siglos, esas grandes lumbreras, esos 
Padres de nuestra fé, apologistas, exejetas, teólogos, oradores; 
ved esas gloriosas pléyades del cielo déla Grecia, San Justino 
el filósofo, MUciades, Cuadrato, Meliton, Atenágoras, Taciano, 
Clemente, Orígenes, Eusebio, San Basilio, llamado el Platón 
cristiano, San Crisóstomo, la boca de oro, San Gregorio Na-
zianceno, el armonioso poeta y el divino teólogo, San Atanasio, 
el invencible controversista, y tantos otros nombres gloriosos 
que circundan todavía á las cristiandades de Oriente con una 
aureola inmortal. La ciencia, la elocuencia, la santidad, to-
das las glorias divinas y humanas á la par estaban allí. ¡Qué 
fecundidad! ¡qué esplendor! ¡qué vida! ,qoé poder! 

Pero ;ay' ¡ay! ¡Oh Constantinopla, tú eres la que to-
do lo perdiste! Todo lo perdiste, cuando en un día de 
extravío quisiste elevarte y dominar en ta orgullo! ¡No es 
á tí, sino á Roma, á quien ha sido dada la primacía en la Igle-
sia....: pero tú la has codiciado, y para obtenerla ¡ay! ¡ay! 
te entregaste, te hiciste esclava! Quisiste conquistar las glo-
rias mundanas y tu triunfo fué manantial de todas las mise-
rias y el origen de ese monstruoso imperio, despótico y ab-
yecto, que las naciones de Europa se fatigan en sostener! ¡Y 

tu patriarca envilecido, humillado, no ha sido ya mas que 
un juguete vil en las manos de tus déspotas coronados! 

Y hé ahí, sin embargo, lo que hoy se querría que lle-
gara á ser el Pontífice augusto de la ciudad eterna, el guía 
de nuestra fé, el padre de nuestras almas! Pero no, Dios 
mió, ¡jamas! jamas! 

El cisma entregó pues miserablemente la Iglesia al po-
der y los pueblos al Islamismo; pues de grado ó por fuerza, 
la libertad de los pueblos es siempre solidaria de la libertad 
de la Iglesia! Constantinopla, caida por fin bajo el poder 
de la cimitarra de Mahoma, fué y sigue siendo el ejemplo 
mas lamentable de lo que padecen los pueblos por haber roto 
con la unidad. 

Y así es que, desde hace tantos siglos, esas bellas co-
marcas, las mas florecientes del antiguo mundo, están gi-
miendo bajo el torpe yugo de los turcos. ¿Qué ha sido de 
todas esas grandes é ilustres Iglesias que enumerábamos poco 
ha con orgullo? A vosotros, obispos piadosos, que mostra-
bais hace unos momentos á la Iglesia de Roma los ritos ve-
nerables de vuestra antigua liturgia oriental, á vosotros mas 
bien que á mí corresponde repetir aquí los males de vuestras 
iglesias, su servidumbre, su pobreza, su penuria y el terror 
de muerte con que el fanatismo musulmán las amaga ince-
santemente. Pero ¡qué digo! ¿Los últimos estallidos de 
este sangriento fanatismo no han asombrado recientemente 
al mundo con horrores mas espantosos que cuantos habia 
alumbrado el sol jamas? ¿Los azotes mas terribles de Dios 
habían mostrado nunca al mundo nada que se aproximara á 
las abominables matanzas de Saida, Harbeia, Bachaia, Der-
el-Kamar y Damasco? 

El porvenir atónito se preguntará quizas cómo subsis-
ten todavía este despotismo y esta barbarie. "¡Ah! decia en 
otro tiempo Bossuet, la política sostiene ese imperio decró-

9 



pito que amenaza* ruina; levanta en derredor suyo barreras 
para impedir que caiga." Lo mismo sucede hoy; carcomi-
do hasta en sus entrañas, solo permanece sobre sus socavados 
y vacilantes cimientos por un acuerdo estraño de las poten-
cias cristianas.... Le impiden que caiga sin poder impedirle 
que muera, y que, al morir, oprima, divida y debilite toda-
vía los restos de nuestras iglesias de Oriente. Y entretanto 
están gimiendo millones de cristianos bajo su yugo, entrega-
dos casi sin defensa á su capricho y á su encono! 

Pero dejemos esas cosas y no pensemos mas que en las 
almas aunque la suerte de las almas se halla ciertamente 
muy ligada á estas cosas y al través del hierro, el fuego, la 
sangre y los horrores, vamos á las almas, busquemos las 
almas. 

A Dios gracias, la sombra de la densa noche que envuel-
ve desde hace tantos siglos al triste Oriente, comienza ya á 
aclararse y aparecen señales consoladoras. La doble tiranía 
del islamismo y del cisma que pesa sobre esas infortunadas 
cristiandades ha recibido ya rudos golpes y se va gastando 
cada dia mas. 

Haga lo que quiera lo política, la descomposición del 
imperio musulmán es visible, y cuando caiga aparecerán bajo 
sus ruinas esas nacionalidades que la savia cristiana ha con-
servado allí, oprimidas, pero vivas; pues es notable, seño-
res, que el islamismo no ha podido absorver todo el imperio 
turco y que todavía hay en Oriente, gracias al cristianismo 
de los pueblos distintos, de los armenios, de los maronitas, 
de los búlgaros y otros, para quienes la cuestión de naciona-
lidad se confunde con la cuestión católica; y esto, con la 
gracia de Dios, es para el porvenir de la fé en estos países 
motivo de seria esperanza. 

También el cisma parece herido de muerte. La his-
toria ha patentizado ya demasiado que el cisma, á la par que 
separa á los pueblos del foco de las luces y de la vida cristia-

na v entrega la Iglesia al poder, lleva ademas consigo dos 
plagas inevitables: la ignorancia y la servidumbre de las 

conciencias. , „ 
•Ah! ¿por qué tarda tanto el Oriente en reconocerlo? 

¿Por qué no lo comprendió el dia en qne le tendimos tan 
lealmente la mano en los concilios de Lyon y Florencia? Des-
de ese tiempo no h a , sérias diücnltades « n n ^ e t o 
Oriente y nosotros. ¿Por qué no se ha consumado ya la 
u n L tan fácil y apetecible? Al menos entonces fue dado 
un i r á n paso y desde estos concilios, si se me qmere per-

tÓUCa Oh padre común de todas te Iglesias! ¡Oh pastor de 

a á s s = s r = = 
Z T h l c a los dolores de nuestros hijos en Jesucnsto los 
c r i s t i a n o s de Oriente, solicitando para ellos las s.mpat.as y 
las plegarias del mundo cristiano y llamándolos a ellos >ms-
mos hácia TOS con el mas tierno y paternal amor. 

¿consecuencia de esa alta solicitud, muy — m e n 
todavía ha dado el Padre Santo al Onenle en el seno de la 
m e a n t e congregación de la » n d a ™ celosos 

operarios que se impondrán el deher sagrado de estad,ar las 
necesidadesde estas Iglesias y se dedicarán 
to á preparar cada vez mas la reunión tan anhelada de las co-
llones separadas, sin alterar los ritos ant.guos y « n o -
bles á los cuales jamas ha rehusado la Santa Sede su justo 
homenaje. 
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Por otra parte, una obra, obra providencial, ha sido 
fundada, y en Francia, señores, y, cosa notable en el seno 
del Instituto de Francia, en el corazon de un sabio que fué 
uno de los primeros matemáticos de Europa y también uno 
de los primeros cristianos, el ilustre y malogrado M. Cauchy, 
-pronuncio aquí su nombre contento y ufano, pues el reco-
nocimiento hacía los hombres que han merecido bien de la 
Iglesia es para todos un deber grato y grande.- En el cora-
zon de este grande hombre de bien nació esa obra de las es-
cuelas de Oriente, y puede decirse que se consagró á ella 
hasta la muerte; pues en medio de la poderosa aridez de sus 
guarismos y sus cálculos portentosos, tenia el alma tierna co-
mo una hermana de la caridad. 

Por lo demás, esta obra, como todas las que tienen un 
grande objeto y son sobreescitadas por grandes necesidades, 
está reservada evidentemente á especiales bendiciones y á un 
gran porvenir. Con qué entusiasmo, señores, respondió la 
Francia católica al llamamiento, cuando se recibió la horroro-
sa noticia de las matanzas de los cristianos, y qué glorioso fué 
para el joven sacerdote que veo hoy en medio de vosotros, 
honrado por el soberano Pontífice con distinciones de que su 
corazon y su adhesión se muestran tan dignos, en ser el di-
putado de la caridad católica cerca de nuestros hermanos de 
Siria y llevarles tres millones en nombre de la Francia y del 
mundo cristiano. 

Venid pues lodos, carísimos hermanos, con toda la ge-
nerosidad de vuestros corazones, al socorro de la Obra de las 
escuelas de Oriente; y la Obra continuará enviando á las 
Iglesias orientales la doble limosna deque necesitan, prepa-
rando de este modo un porvenir próximo, quizá la realiza-
ción de los designios misericordiosos de la Providencia so-
bre estos países infortunados. 

Tal es, señores, el objeto directo de esta reunión y de 
las palabras que os dirijo. Lo que nos pide el Oriente y lo 

que le daremos hoy, es á la par el brillante testimonio de una 
simpatía grande y el útil y necesario socorro de una limosna 
amplia y generosa. 

Vosotros todos, obispos venerables del mundo entero, 
¿qué habéis venido á hacer aquí? ¿Para qué habéis cruzado 
los mares, d e j a n d o vuestros rebaños y arrostrando las fatigas. 
Habéis venido á buscar al Papa como se viene á buscar a su 
padre cuando sufre, porque os ama y porque vosotros le 
amais, y él os dice en efecto como un padre á sus hijos: \ o-

sotros sois mi orgullo y mi consuelo. 
Tal vez no se ha hecho jamas cosa semejante en la Igle-

sia para satisfacer una mera necesidad de corazon, de afecto 

Y d ° P e T e l corazon es el artesano de las grandes cosas Ha-
b é i s venido impelidos por un sentimiento de piedad filial y 
hé aquí que vuestra reunión, sin que lo hayais procurado, 

resulta ser un grande acontecimiento 
Pues bient nuestra reunión tendrá otro grande efecto 

ademas, y será también para las Iglesias de Oriente un gran-
de é inesperado consuelo. r 

Todos nuestros hermanos de Oriente lo sabrany serán 
fortalecidos con él; y tanto los que han permanecido constan-
temente adheridos con fidelidad tan valerosa a la Unidad, co-
mo los que han sido separados por el cisma de nuestra comu-
nión pero no de nuestra caridad, se dirán; Roma, la Francia, 
la España, la Alemania, el mundo católico entero se estreme-
ce de amor por las Iglesias orientales, y en Roma en presen-
cia de trescientos obispos venidos allí de todas partes déla ca-
tolicidad, un obispo de Occidente ha referido las desgracias 
pasadas y los infortunios presentes de nuestras Iglesias, y to-
dos los corazones estaban conmovidos. 

Obispos católicos, déla Siria, de la Armenia, deCons-
tantinopla y de E s m i r n a , vosotros iréis á repetir á vuestros 
fieles esta estrecha y tierna unión de los católicos de Occi-



dente y de los católicos de Oriente en la caridad de Jesucris-
to entre los brazos y sobre el corazon del Padre común 
•Ah! grande v laboriosa es vuestra misión de regeneración en 
el seno de vuestras propias Iglesias y de conquista en el seno 
de las Iglesias separadas; pero volvereis alentados, torta ea os 
para vuestra obra por todos los votos y todas las simpatías del 
Occidente, como quizá también por el especWc>de 
tras Iglesias, de nuestras instituciones, de 
de nuestros seminarios, de nuestras escuelas de t dos 
focos de apostolado y de doctrina ofrecidos a nuesh» cto o 
seglar y regular, de todo lo que forma, en fin, nuestra vida 
y nuesira fuerza^ y q u e , trasportado al Oriente, A v e r i a a 
vuestras Iglesias su antiguo esplendor, y, gracias a vuestra 
fiel energía, hará revivir, con el celo y la energía de los Ba-
silios, y de los Crisóstomos, la belleza de los dias antiguos. 

Si esperáis mucho de nosotros, eso es lo que por nues-
tra parle esperamos de vosotros con confianza. 

Pero para todas estas obras, señores, vuestro concurso 
es necesario, y con ese objeto ocho venerables obispos, cua-
tro del Oriente y cuatro de Occidente, se colocarán dentro de 
un momento en las puertas de esta Iglesia y os tenderán con 
alegría una mano suplicante, ofreciéndoos en cambio de vues-
tros dones el reconocimiento de su corazon y la bendición de 
Jesucristo. 

¡ Ah, señores! permitidme que os lo diga con toda la sen-
cillez de un lenguaje familiar, dad abundantemente para es-
ta obra; dad vuestro dinero mas generoso. £1 dinero, este 
triste pero admirable dinero, de quien se ha dicho que es un 
mal amo, pero un b u e n servidor; triste, porque sirve tan 
frecuentemente al mal, pero admirable, cuando sirve a la 
verdad, á la caridad, á todas las grandes cosas; cuando se 
convierte, y á menudo tiene este honor, en instrumento del 
hombre para los designios de Dios. Dejadme añadir aun: 
Habéis venido aquí con buena voluntad, algunos quiza por 

mera curiosidad, pero en . 
0 w pues bien, hacedla mejor que la habéis previsto-
s -empre bu no ser mejor de lo que parecía desearse 
Di* m o! eso sucede incesantemente, y por mi parte, puedo 

afirmar que encuentro á cada, paso hombres que son mejores 
délo que creen. 

Me falta la fe, me dicen,-Pues la teneis: lo que os falta 
únicamente es valor para confesárosla á vos mismo. Atre-
veos á ser cristiano y lo sois. Tened también vosotros hoy 
i n a 5 caridad de la que habíais previsto; dad cuanto lleváis en -
cima. No os habéis cargado de modo que no podáis andar 
cómodamente el camino; pues aun os s e ^ W W • 
Habrá colecta y habrá suscricion: pensad en ambas cosas. 
Parala c o l e c t a , dad todo lo queteneisen este momento, sin 
contar- por lo que respecta á la suscricion es asunto serio y 
T e ev'Je se haga con prudencia y refleccion. Calculareis 
pues la suscricion, pero aquí no c a l c i f e » vue.ro 
corazon, y si añado según el corazon de Pío IX, seia grande 

^ ^ • S í es menester hacer hoy algo de grande, mejor quizá 
de lo que podéis prever! ¿Sabéis cual será tal vez la impor-
tancia de vuestra limosna?.... Aquella pobre mujer do Je-
rusalen que dió á San Pedro con qué hacer su viaje, ¿sabia 
h a s t a donde iría el apóstol y lo que ese viaje debía dar al 
mundo9 Dios solo sabe lo que los obispos de Oriente harán 
c o n v u e s t r o s donativos. Unios vosotros al pensamiento de 
Dios y dad con caridad y generosidad de corazones verdade-
ramente cristianos. • . 

Cuando reflexiono acerca de lo que el Oriente ha hecho 
por nosotros dándonos la É , y veo á ese Oriente sumergido 
en esas tinieblas en que estaríamos nosotros mismos si Pedro 
v Pablo no hubieran venido, y encorvado bajo el yugo de ese 
despotismo brutal que le oprime y deshonra, suelo decirme: , 
Pero nosotros podríamos llevar á esos pueblos la libertad 



cristiana y la luz, y no lo hacemos. No puedo prescindir 
entonces de llamar á esta indiferencia, culpable y odiosa in-
gratitud. Sí, en nuestras manos tenemos, hermanos míos, 
la regeneración moral y la libertad de Oriente, pues el cris-
tianismo, cuando liberta las almas, emancipa y reanima los 
pueblos. Él es el padre de la verdadera libertad, no de la 
que prepara la mentira, sino de esa que está garantida por la 
virtud; él es el padre de la verdadera grandeza de las nacio-
nes, y en cualquiera sentido que se quiera entender, él es la 
salvación y la vida de las sociedades. 

Por lo tanto, si teneis amor á la libertad y la dignidad 
humana, pensad en el Oriente; si al reconocimiento, pensad 
en el Oriente; si á las almas, pensad en el Oriente; si á Jesu-
cristo, pensad en el Oriente. ¡Ah! cuando recuerdo que es el 
Oriente quien nos ha dado á Jesucristo ¿.Podemos negar1/; 
nosotros nada en cambio? Si amais á la Virgen Santísima, 
pensad en el Oriente. Jamas he podido ver una mujer judía 
sin pensar en la Santísima Virgen y sin decirme conmovido 
que María era de su sangre y de su pueblo! En fin, si teneis 
amor á la Iglesia, pensad en levantar esas Iglesias que lan-
guidecen y en acercar al foco de las luces y de la vida cris-
tiana á aquellas á quienes el cisma ha desolado. En una pa-
labra, hermanos mios, del Oriente hemos recibido todos nues-
tros bienes; midamos pues, la extensión de nuestras genero-
sidades, por la extensión de sus antiguos beneficios y de sus 
miserias presentes, y señalemos el gran dia que nos reúne con 
un grande acto de caridad al cual pueda dar Jesucristo en cam-
bio las bendiciones de la tierra y la recompensa de los cielos. 




